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D e  los (los tratados que á continuación se imprimen, el primero es copia de un códice del siglo X IV  que se conservaba hace algunos años en la biblioteca del Colegio mayor de S .  Ildefonso de A lcalá. IIízolo copiar para su uso el académico D . Manuel Abella por los años de 1794, y sobre su copia se sacaron las dos que posee esta Real Academia. El códice original se ha extraviado (1), siendo tanto mas de sentir su pérdida, cuanto la copia del docto académico no es ni con mucho tan correcta como pudiera desearse, ya que su amanuense no entendiera bien la letra en que aquel estaba escrito, ya que lo anticuado del lenguaje y las muchas palabras aljamiadas de que estaba lleno hiciesen su lectura difícil y trabajosa.
(1) Extraído á principios de este siglo de la biblioteca de Alcalá, fue á parar áCataluña, donde el Sr. D. Felix Torres y Amat, ála sazón dignidad de sacrista de la iglesia catedral de Barcelona, lo recogió de poder de im moribundo y lo mandó á esta Real Academia, la cual dispuso que cotejadas con el original las dos copias que poscia, se devolviese al Colegio de S. Ildefonso, como en efecto se hizo. Esto fue en 1815: desde entonces acá se ha vuelto á perder y se ignora su paradero.’



Su contenido se reduce á una de esas compilaciones legales que tan comunes debieron ser entre los mudéja' res de Castilla y Aragon sujetos á nuestra dominación, y que habiendo con el tiempo olvidado su propia lengua, hubieron necesariamente de valerse de la castellana en sus escritos, asi como en toda clase de contratos civiles. Sabido es que luego que empezó la obra grandiosa de la reconquista, cuando Toledo y toda Castilla la Nueva cayó en manos de Alfonso V I ,  gran niimcro de moros quedaron para siempre privados de todo roce y comunicación con sus hermanos de allende Sierra-M orena, prefiriendo la condición de vasallos al abandono del hogar doméstico. Otro tanto sucedía en Aragon y V alencia, donde 1). Jaim e el Conquistador cxlcndiendo los limites de sus fronteras, dejaba encerrados dentro de ellas á  millares de muzlimes. Pero tanto en Castilla como e n  Aragón los conquistadores otorgaron al vencido el lib re  ejercicio de su religion, sus leyes, usos y costumlires^ como se celia do ver por los fueros y capitulaciones d e  Toledo, Zaragoza, T u d cla , Tortosa y otras ciudades (1 )-
(1) En l;is Ciipilnlaciones hedías otilrc o\ roy I). Alfonso d  Baialhidor y  los moros de Tiidda, des|U!es de la loma de esla dudad eii H  lo, se lee : 

E l (¡uod sint ct slcnl illos in judi' ios el pleitos in maitu de ture alcadi, c t  
de lures alguaciles, sictd in tenijius de illos moros fuit. Mnnoz, Colección. de/•’«cros, p. •ilf). Kn las de Toi'to>a, rjiie l'ud ganada Ireinla y tres años después: Ht lotos illos nuturos guodslcnt in lures fueros el in lures ju sticias  
clnon inde illos dissoival ntd/o.v homo el sict super illos Inrejtidicc. Bofa — mil, Colccciondc documentos del archivo do Barcelona, lom. IV , p. I3f - Muchos mas fitcrosy carias de población pudieran citarse en que se concede á los moros el libre uso (!e su religion y de sus leyes.



Nada, pues, tiene de extraño que entre los mudejares de Castilla corriera una compilación autorizada de las leyes que los regian, hecha por algún alfaqui ó persona notable de entre ellos, y en castellano por haber olvidado su lengua natal aquellos mismos para quien se escribía. Aun cabe la suposición de que este código c iv il, si asi puede llam arse, recibiera la sanción del soberano que á la sazón reinaba en Castilla, pues habiéndose de juzgar por él súbditos de su corona, aunque mo- i'os é iníielcs, parece razonable tuviera en él algún género de intervención (1). Como quiera que esto se a , es el mas antiguo de cuantos han llegado hasta nosotros, y presenta la singularidad de hallarse omitida en él toda la parte ritual y ceremonias de la ley mahonielana, quedando reducido á un mero código civil. Por lo íjue respecta á sus disposiciones, nada hemos hallado en él quo no esté enteramente conforme con los principios consignados en el C orán , con la tradición y la Z u n n a , con las doctrinas del rito málequi que se siguió en Africa v en España, y con la letra de otras compilaciones legales del mismo género; solo sí se advierte de vez en cuando alguna mas minuciosidad en explicar y comentar ciertas
(i) Aunque Ü. .Manuel Abolla eti una especie de advcrlencia preliminar que puso á su copia de estas ((Leyes ele Moros,» y en la (|Uo intercakMin facsímile de los seis primeros rctij l̂onos del códice complutense, es do Opinión que la letra es de fines del sî l̂o X III , y por consiguiente do los tiempos de I). Sandio el Bravo, nos indinamos á creer que no es tan antigua , y que es mas bien dd primer tercio dd siglo XIV , ó sea de los primeros 20 anos del reinado de .\lfonso X I .



leyes relativas al comercio y á todo género de contratos civiles.Del segundo, que es de época mas reciente, puesto que lo escribió en 146^ Ice  Gebir, alfaquí mayor y muflí  de la aljama de Segovia , se conservan ademas del códice original y autógrafo que ba servido para esta impresión , dos copias bastante antiguas, de las cuales una, en 4 .^  señalada Q . 195, se halla en la Biblioteca N acional , y parece hecha por algún morisco por los años de 1600, y la o tra , en folio con la marca G . 158, fue del doctor Zarate, del tribunal de la Inquisición. Este segundo tratado, que se intitula Swma de los principales manda- 
míenlos y devedamientos de la Ley y C u m ia , comprende todo lo que el muzlim debe creer y está obligado á ba- cer; los cinco fundamentos en que estriba la religión mahometana , que son: 1 La confesión de la unidad de D ios. 2 .“ L a  azala ú oración. 5." La limosna. 4 .“ E l ayuno del mes de Ramadhan. 5 .” La hicha ó peregrinación á los santos lugares; y por último un resumen de las principales leyes acerca del matrimonio, divorcio , com pras y ventas, tutorías, encomiendas, etc. E s , pues, un compendio de la Zunna que abraza á un tiempo la parte religiosa y civil del Corán.Como por una parte en la Colección de Fueros y Cartas-pueblas que prepara la Academia se hallarán frecuentes alusiones á la Zunna  y Xara  de los moros, y al estado social y civil en que los fué dejando la lenta, aunque tenaz y gloriosa reconquista dcl suelo patrio hecha por nuestros mayores; como por otra parte no haya en cas*



tcllano traducción alguna del Corán, y sean muy contados los libros que tratan de la religión, leyes y costumbres de sus sectarios, ha parecido conveniente el imprimir estos dos «Tratados», á fin de ilustrar las relaciones políticas y sociales de ambos pueblos; y como quiera que lo anticuado y exótico de su estilo lleno de orientalismos, y lo nuevas que son entre nosotros semejantes materias, pudieran ofrecer algunas dificultades al lector, se ha echado mano, siempre que lo exigía el caso, de otras compilaciones análogas mas modernas, escritas las unas con caracteres arábigos á la usanza m orisca, y las otras en letra común en tiempos en que aquella desgraciada nación habia ya olvidado hasta su alfabeto.E s la primera y principal de ellas cierto libro escrito en Túnez á mediados del siglo X V II  por un morisco al parecer valenciano, cuyo nombre se ignora, con el único fin de endoctrinar á sus compañeros de destierro en las prácticas de su religión , que dice tenian «arrinconadas y hasta olvidadas, habiendo ingerido en ellas no pocos usos y costumbres tomadas de los cristianos.» Compúsolo á ruegos é instancias de un moro rico y principal de Túnez , llamado Citi Bulgaiz, quien le encargó muy particularmente que escribiera en castellan o, por cuanto «los mas d élos expulsos no solo tenian olvidada de todo punto su algarabía, sino que ni siquiera conocian ya las letras en que fué revelado el honrado Alcorán.» Hízolo asi el morisco, componiendo un libro bastante abultado y sumamente ameno, en prosa y verso, en e! que en medio de cuentos y anécdotas que



pintan muy al vivo el estado social de los moriscos españoles antes y después de su expulsión, expone con brevedad y de una manera harto clara las principales ceremonias de su ley, y las reglas que han de observarse en el matrimonio y divorcio. Las citas que frccuentemenlo hace de las obras de nuestros mejores poetas, aunque sin nombrarlos, sus propios versos, en que se muestra gallardo y atrevido, sus vastos conocimientos en la filosofía musulmana y aristotélica, su estilo puro y castizo, aunque necesariamente mezclado de palabras arábigas, el análisis que hace de una comedia de Lope de Vega que vio representar en uno de los corrales de esta córte, manifiestan que era hombre de cultivado ingenio y vasta erudición.A  25 de setiembre de ifiOG un morisco aragonés, llamado Ali ben Mohammad bcii Iladlier, concluia en Cons- lantinopla, adonde se liabia avecindado, la traducción y comentario de una obra arábiga muy estimada de los ma- bomoiauos, (jue con el título do Tedhohib escribió Abu Musa Sáid ben Jala!’ ben Al-cásim Al-borádi, y trata de legislación musulmana. Llamóla E l hundidor de cism as y 
heregias, y os un lomo en A." mayor de 245 hojas, escrito todo de mano de su autor.Otro morisco, también aragonés, traducía por el mismo tiempo el libro de Abii Lcylb Nasr ben Mohammad 1)011 Ibrábím , intitulado E l  libro de Sam arcandi (1). Mo-

(1) N.ic., (!̂  ̂ I o i i  folio de UJO liojas, Idcadci siglo XVI y en caracteres aráliigos.



Iiammatì Uabadan, naUiral do Rueda en A ragón, componía una serie de poemas castellanos sobre la vida y cos- lámbrcs del scudo-profeta ( I ) ;  otro Sobre ¡os atribuios 
de D ios; y un Compendio (también en verso) de las L u 
nas del año; y por último, un morisco castellano, llamado Abdaliah Almoàllem (maestro de escuela), traducía también el Tafriaááe Ebn Chelláb el malequita(2).Todos estos libros nos han servido mas ó menos para ilustrar el texto de los dos «Tratados» que ahora se imprimen ; y como tanto los unos como los otros están llenos de palabras aljamiadas, que harían su lectura trabajosa j  dilicil á los no versados en la lengua arábiga, ha parecido conveniente poner al íin un glosario en que se expliquen todas aquellas voces extrañas á nuestra lengua que ocurren en el texto, asi como otras que se hallan en libros moriscos relativos á su religión, leyes v costumbres.

(1) Hay ejemplares de csle libro en la biblioteca del Museo Brilánico de I/mdres yen la Nacional de París.{2} ^  Exposición ó «conienlai'io dividido en vanosramos»: se halla en la Biblioteca Nacional, Gg. 2, escrito en caracteres arábigos , en folio de 340 hojas, letra del siglo X V í. Oíros muchos libros pudieran citarse, escritos todos por moriscos españoles con el único fin de mantener viva la tradición entre los suyos y enseñar á los rudos ios pre- ceplos de su ley. Pasan de sescnlaios tratados dcestegencroque seguar- dnn manuscritos en la Biblioleca Nacional; varios hay en manos de parli- culares . y  es de creer se hayan perdido oíros muchos. Algunos como el 
I oema de José el patriarca, oserUo en verso alejandrino, la Historia de 
Pa n sy Viana, traducida ó imitada del francés; la novelado Alejandro los 
Collares de oro Y oU os, consUluyen por sí solos una literatura nueva y galana, muy digna de la atención de ios eruditos TOMO V , 2





LEYES DE MOROS.

TITULO I.
S i  pasa el casamiento que faze el padre sobre la fija , sea vir

gen, ó non.

Pasa el casamiento que lozicro el padre sobre la fija poquemia, sea viia^en, ó non. Et pasa el casamicnlo que fc- zicro el padre sobre ia virgen de edat, syn su consejo; pero fes'l do dcrcclio que la pregunten, ante que otorgue su casamiento. Et otrosy, la mnger virgen, ct envegecc (1), et es muger do entendimiento, ay en esto dos departimicntos: lo uno que pase lo que su padre feziere sobre ella, asy como la moga pequeña de edat; et lo otro defendemos que non la case sy non con su voluntad, segunt muger biuda; ct non pueda casar el padre la biuda sy non con su grado. Et otrosy, la muger biuda de casamiento et do fornigio (2) todo se
(1) Y  es vieja.(2) Es decir, la muger viuda por muerte dcl marido, ó la que lia sido repudiada.



i icuenta biuda, et estas tales se llaman biudas; el sy el padre la casare syn su mandado, ay en esto dos departimientos; lo uno que el casamiento es ninguno, et lo otro que es pasadero sy lo consintiere ella, et se feziere el casamiento. Et otrosy, sy la huérfana toviero alhad ó tutor, et la casare ante que sea de edai, ay en ello tres maneras: lo uno el casamiento es ninguno, et lo otro que es pasadero, et la es- cogencia que sea en su mano de que sea de edat para lo fazer, ó para lo desfazer; et lo tercero, que sy ella lo ovie- rc menester, et fuere su pro, el casamiento sea firme, et non la metan en consejo después que fuere de edat.
TITULO II.

Que sea ante 'alhali et fijo de su madre sy casar quisyere, que 
non el padre delta.

Otrosy que sea ante alhali (1) el lijo de su madre, sy casar quisyere, que non el padre della. E t otrosy, el fijo de su
(1) El purienlo que liacc de pi'ociirador de la novia, el padre ó lulor ( ¡ l i e  la casa. Bíjosc latnhien (¡uaquil y algiiaquil. «Son varias las condiciones del cüaq (caria dotal), y de ellas el guaqiiil. El guaquil es de dos maneras: muchbir, que se entiende el cpic sin darle á ella parte puede casarla , como el amo á su esclava ó esclavo, y como oí padre á su hija la doncella, antes que llegue al bolog (pubertad) ó después, aunque sea grande, como de treinta años ó mas , que puede dalla á quien quisiere. Y  lo mesmo será el guaquil á quien su padre dió poder para casarla. Y después destos es fucrca que sea su guaquil el pariente mas cercano, que es el que lalie- reda, y faltando, lo será el que la tuvo y crió, y  de no aber estos, la casará el cadi, y entra qualqiiiera de los muí:lamÍ7i (muzlimes) aserio. Y  es fuer- ca en cslo. guaquil que sea barón bálcg (formado), mu l̂im , con juyeiol con que no lo puede ser el loco, ni el eroxc, ni el mancebo, ni la muger; y



13fijo que sea ante alhah de su abuela, que non el padre delia. Et el hermano et el fijo del hermano que [sea] ante alhali en su casamiento que non su abuelo. Et otrosy dende adelante sea alhali segunt están ordenados los parientes en la heredanga. TITULO III.
Del alhace en los casamientos.Et el alhage en los casamientos es pasadero, asy como el que faze alhage por su algo: etel alhagi (1) que pueda fazer ante el casamiento que non el alhali, et cunple que meta en consejo al alhali (2): et non bolvemos nuestra razón, que decimos que puede el padre ó el alhagi, ó el alhali casar el pc- quenno ante que sea de edat, et asy pueden usar el almo- 

nara (3) por el, ante que sea de edat.
TITULO IV.

Del casamiento del pequenno menor de edat.

Quando casare el pequenno mogo ó le quitaren (4) ante
si se hace el casamiento sin guaquü es ning-uno, y se desliará antes de consumar el matrimonio y después, amifjiie aya pasado el tiempo y tengan hijos.» Anónimo valenciano. Noticia de lo que el muzliin debe creer y saber, fól. 77 V.(1) Manda, encomienda , testamento.(2) Albaeea, testamentario.(3) Fuerza.(i) Et verbo «quitar» está aqui usado por separar ú (livorcicU' ú alguno de su miiger.



14que entre con la muger,que pague la mitad del alcidaque[\). Et sy le casare el padre, et el nioQO non toviere algo, que pague el padre el algidaqiie, et non el fijo; et si el fijo algo toviere, que lo pague el fijo. Et sy el fijo oviere algo quando se ató el casamiento, et en el casamiento non oviere algo, que le faga debdo sobre él. Et la raiz de este fecho [es] lo que fizo nuestro Sennor en su Alcorán; los mumines (2) ei las 
muminas, que sean alhalies unos de oíros: et el alhali gierto de los parientes el mas propinen.

TITULO V .
De la mwjer que casa con ornen estranno, ct ella de buen lot/ar.

Sy casare la muger con ornen estranno, et ella fuere da buen logar ct con algo , el alhali que lo pueda desfazer sŷ  quisyore; et si fuere otra muger que non aya algo, et que sea muger communal, pase et non sea preguntado el alhal¿ en ello. Et dizen que non la case sy non el Rey ó el alhaK  sea rica ó pobre. Et sy casare el alhali á muger syn su consejo, et de que geio (lixieren ella lo pasare, ay en ello dos cosas: el casamienlo es ninguno, ct la otra que es pasadero. Et pasa el aihaci que case con la muger que es el tutor delia, ctcon su consejo (líj. Etotrosy el que ahorrare alguna muger et quisiere casar con ella, non puede casar con elle*
(!) Dole que o! novio promete á la novia.(2) Mumin vate tanto como fie!, creyente. Kl texto que se cila está tomado de la azora 9.", vers. Ti.(9) Aqui y cu otros lugares consejo cslá usado por parecer, voluniad , grado  ̂c} ,



i?>syn su grado, et si ella fuere plazentera, él que case con ella; ct sy non quisiere, meterá en consejo al alcall.
TITULO Y í.

Por que razón se desfazen los casamientos, ct iwn.

Sy la muger pusiere su facienda (1) en dos algalies (2), et la casaren con dos ornes, de que sea sabido, ante que case, el primero es derecho que la aya. Et sy casare et se engorrare con ella el postrimero, ante que ella sea sabida del primero, non se puede desfager el casamiento. Et sy en dubda estovieren ante que casen, quien era el primero que se desposó, que se desfagan estos dos casamientos, et ella que case con quien se pagare destos dos ó de otro qualquicr; st sy uno dellos fuere casado con ella, que paso.
TrrULO VIL

De los algalies como han de velar, ó non.

Sy la muger toviere parientes que sean de un grado, qualquier dellos que la casare, pase; et sy non se abenie- ren ante que so afirmo el casamiento, que lo pueda fazer el que mas algo toviere; el sy fueren de igual grado en el parentesco ct en el algo, que sea sabidor desto el alcall (3), ct afírmelo do entendiere que es mas á la pro, ó acomen-
(1) Encomendare, ó diere su procuración.(2) Es lo mismo (jue alhalies, plur. de alhali.(3) Alcáde, de donde se hizo « alcalde.»



16dallo ha á quien lo faga dellos, ó de otros. Et non pueda fazer [do] algali ninguno de los parientes de la madre, mas el algali que sea de [los parientes de] su padre.
T ITILO  vm .

De lo que cunple en los casamientos para que sean ciertos.Las adelantangas ó los testimonios, ó los almohares (1) cunplcn para los casamientos: et cunplen en los casamientos alegría et alhuelulas (2), et panderos (3) et testimonios. El sy casamiento se fezierc en poridat, et non fuere despaladinado (4), despaludinese otra v ez , et sy non, desfagase ante del casamiento et después.TITULO IX .
Del casamiento que faze la muger y que non es valedero. iNon pase [á] ninguna muger que ella que se case rica 6

(1) Arras, don quo el novio hace á ia novia anlcscle casarse y (ainbicti «caria dota).»(2) Grilos de alegría ó de dolor que acosUimbran á dar las inoras.(3) «Y [lermílesc en ¡as bodas ol adufe, y esle os de dos maneras: el uno un arco redondo, y por la una parle pergamino que cslé sin cuerdas, y con solo eslo es perniilido de común opinión. Y  ay qui.'ii dice es inulta— 
hap (caso de cligibilidad), y el olro es de la misma suerlc, sino que cslá por las dos parles con pergamino, sin cuerdas , y en esle y en el alaba! y en la Ironpela ay opiniones; y si liene cuerdas, ó son sonajas ó gayla no se permile, y los demas instnimenlos, como laúd, rabel y semexantes, como mas fueren, es harum usarlos en las bodas.» Anón, valenc. fol. 77. «Testimonios» está por ((losligos.»(4) Dcscubierlo, público. « R1 casamicnlose hará á presencia de xuhú- 
tes ó testigos fieles que den xiháta (Icslimonio) sobre lo que pasó en él.» 
Anón, valenc., ful. T.'l. Rn lugar ríe dcspaladinar debió decir cspuladinar, que es hacer una eos.a púl)lica o paladinamenle.



17pobre syn alhali, et sy tal casamiento feziere, su casamiento tal es ninguno, et desfagase ante que enire con su marido, o después, ct quol den por alcidaque qiianlo es puesto. Et sy fijo ovieren entre tanto, que sea heredero, et non sean tormientados. Et non pase el casamiento dubdoso, que case el ornen otro ornen sin su consejo, et syn su mandado. Et otrosy non pueda casar el padre á fijo de edat sin su grado.
TITULO X .

Del padre gue casa su fija virgen, como debe preguntar.

Non pasa á ninguno de los algalies, salvo el padre, que case á  ninguna mugor virgen de edat; sy se feziere, sea preguntada, ct el callar suyo dolía es otorgamiento después que gclo declararen. Kt sy callare cásenla, ct sy se quexa- re , ó llorare, ó  se levantare, ó  parcscicre cu ella duspo- gamiento, non la casen con aquel. Et á la muger biuda non la casen sy non con su grado, et que responda de sy o de non (i).
(1) El guaquil dará la novia con palabras conocidas, como decir.- «ya fulano, yo lo caso con fulana;» y el novio dir<á: «yo esloy contenió,» ó «la recibo por esposa», y deslo dar y recibir, y cantidad dcl pi/a(7 presente y dilatado, es lo que an de (estig-uar los testigos, de suerte que eslos an de hablar con ella antes. Si es doncella y no tiene padre, llamarla y que responda al llamado, y le dirán: «fulano le a pedido para su esposa y le a nombrado de ciUiq presente tanto, y de muajar (lo que se da después) tanto. Si estas contenta, calla y no respondas, y tu callar es señal cierta que concedes y estás contenta; y  si no lo estás , habla y di lo que te parece y está bien.» Si á todo esto calla, su callar es otorgar, y si después de tiem- TOMO V . 3



18Timo X I.
Del ornen que adelanta á otro con una muger^ et gela nombra.Sy un ornen adelantare á otro quel desposará con muger, et gela nombrare, et le dixiere quanto la porná por su algi- 
daque, et lo feziere, su desposorio sea pasadero: et sy le adelantare quél que case con muger que le pertenesca et que le pongan lo que entendieren en el algidaque, que pase sy tal casamiento feziere. Et sy lo casare con muger, que non le pertenesca, esto non sea pasadero. Et otrosy, la muger dirá á su algali, que la case con ornen cierto , et de- zirgelo h a , et por alcidaque cierto ó con aquel que entendiere que sea para ella: lo que federe sea pasadero, sy la casare con aquel que sea para ella. Et sy la casare con ornen que non la pertenesca, qne non pase: et non paso que la él case con el mismo, salvo sy gelo dixiere, et ella sea pla- zentera, et que otorgue en su casamiento.
po habla y  dice que no sabia que el callar era otorgar, no le es de provecho, ni será creída. Y si al tiempo de llamalla se rie ó llora, se casará, y no importa, porque el rcyrse puede sor de contento, y el llorar por fallalle en aquella ocassion su padre, con que le excusaba á ella de hablar; pero si no quiere hablar ó se lebanta de su lugar, y se va y se hecha de ver en su cara que aborrece el casarse ó no querer al novio , se dejará por casar. Y  si es biuda ó motalaca (divorciada), será fuerea que hable, y quando se llame «ya fulana,» responda, y quando se le diga: «fulano le a pedido por mu- ger y esposa, y  le da tanto do Qitaq presente y tanto muajar; ¿estás contenta?» a de decir que sí. «¿Está cumplida tu (dda (viudedad) de tu marido el muerto é el que te talacó (repudió)?» ó «¿tienes duda si estás prennada?» aunque ayan pasado quatro años a de decir que no la tiene, y  se le dice también si a dado poder á fulano, que es la guacála (procuración), y a de decir que sí da.» Anón, valenc. fól. 79 v.



TITULO XII.
Del siervo que non puede casar sin mandado de su Sennor.

Non pase á ningunt siervo que case á su fija et non á oü-a ninguna de sus parientes dclla, [mas] que sean plazenleras. Et sy cl siervo fuese alhagea sobre algunos huérfanos, non pasa que él faga casamiento de ninguna dellas después que sean de edat, mas que pueda escoger el casamiento et declarar el alcidaque, sino que fagan el casamiento ios parientes de la mugeró el Rey. Et maguer sy fuere alhacea (1), que sea bien en la manera, que es dicha del siervo. Et otro sy, non pasa el siervo que case sy non con grado de su sennor, et sy su sennor sea plazentcro, paso el casamiento. Et sy el casamiento feziere sin mandado de su sennor, et el sennor después lo sopiere, que se desfaga el casamiento, sy quisiere cl sennor, et con ahnonara. Et sy el sennor lo casare, non lo pueda desfacer sy non con grado del siervo. Et otrosy, si casare el sennor alguna de las mugeres siervas que aya con algunt siervo suyo, con su grado ó syn su grado, non pueda después el sennor desfazerlo, et el poder sea en el siervo. Et sy el siervo dexarc su m uger, el que la pueda tornar (2) aunque el sennor non sea plazentero. Et sy el sennor casare dos siervos en uno, et después los vendiere amos ó cl uno dellos, su casamiento l̂ierto es; et non se pueda desfazer el casamiento por cl vender de amos
(t) Pupila, 1a encomendada á unalbacca.(2) Que si la repudiare, la pueda volver á lomar.



20ó de cualquier deilosr Et sy el comprador fuere sabidor del casamiento et fuere plazentero, et lo comprare, pase; et sy non fuero sabidor et lo comprare, el comprador sea en su escogencia, sy quisiere desfazer la vendida ó quedar por ella; mas el casamiento gierto es en todas maneras.
TITULO XIII.

S i  alguna muger se tornare mora por mano de otro ornen.

Si alguna muger se tornare mora por mano (1) de otro ornen, non ha menester algali, sy él casare con ella. El álcali pueda fazer su casamiento, et dar quien sea algali de- lla , et que sea ornen bueno.
TITULO X IV .

Como non sea algali ningunt christiano dé su hermana, nin dé 
su fija , que non sea de su ley.

Ninguno non sea algali de su hermana, nin dé su fija los christianos, nin de ninguna de sus parientas, que no son de su ley; et non pasa que ningunt moro case á sus siervos los christianos, ni A ninguno dellos con otro. Etnon pasa que case á la muger que buelta oviere con ella, et fuere de otra ley, con otro. Et pasa que sean algalies do su ley.
(1) Por mano (1g oiro hombre es decir, por industria ó esfuerzos de un lioinbre que la persuadió á que se convirtiese.
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TITULO X V .

Que non pasa el casamiento sy non por aoer cierto puesto en
l'alcidaque.

Non pase el casamiento sy non con aver gierío puesto en 
\'alcidaque (I) , et es fasta un quarto de dobla, 6 tres adar- hemes de plata, o contia dello. Et despagamonos de casamiento con soldada de siervo, ó por moneda de casa, ó raaestria de mcrcadoria, ó con cosa de los servimientos todos. Et non paso el casamiento á quien prometa el ornen por el algidaque quél comprará un siervo, ó que le dará el fijo de su sierva después que lo pariere, ó quel dará esquilmo de un árbol, ante que paresca su fruto; mas toda cosa que so pueda vender pasa el casamiento con ello. Et pasa el casamiento que [es] con postura de camas, de ropa et de vestidos; esto [es] que sea por vista et por entendimiento de los omes, asy do los de las villas como de las aldeas. La que se desposare quel den cama á axuar con cumplimiento de casa , sy fuere aldeana quel den axuar, se- gunt usan en las aldeas; et sy fuere de la villa, quel den axuar, asy como de la villa.

(t) «Lo mas poco del acidaque ó dote que se puede casar con ella es qiinrlo de dobla ; pero quien casare con acidaque de dos dracmas, ó con lo que lo vale, a de cumplir mas tarde las tres dracmas, y  si las cumpliere, alírmasc el casamiento. Otros dicen que puede casar el ornen que da por 
acidaque una sortija, aunque sea de hierro.» Ati Ebn Moliammad, El 
didor de cismas, e tc ., fól. 34v.
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TITULO XVI.

Quel que casa con muger quel pornú por alcidaque dos adar-
kemes.El que casare con muger quel porná por alcydaque dos adarhemes (1); sy casare con ella, quel cumpla á tres adar- hemes, ct non se desfaga; et sy la dexare anteque con ella casare, del un adarheme. Et el que casare con una muger et le diere en casamiento casa, ó tierra, ó vinna, ó cosa semejante, et después lo hobiere el ornen menester, et se aprovechare dello, quel dé otro tanto ó la valía por que lo vendió. Et el que casare con muger et le feziere almahar de enganno, que le pagúelo que dixierc, etel algidaqué que sea ninguno. Et sy contia de dineros non nombrare en é l , quel ponga por almahar asy como ponen á otra tal muger, como ella, et sy la dexare ante que con ella casare, non le dé nada. Et el que se desposare con muger, et le ovicre á dar de mano algo (2), que gelo dé ante que case con ella; mas sy casare con ella, non ie puede apremiar después que gelo dé.

‘ TITULO XVII.
Del que casare con sierva de otrie et después la compra.

El que se desposare con muger de otrie et después la
(\) Lo mismo que dirham ô dracma de plata.(2) La parte dol dote que se da de présente antes de! casamienlo.



23comprare, ante que case con ella, que se desfaga el casamiento et non la pague el algidaquCy por razón que es su sier- va , [et] farà con su sierva lo que le pagare. Et sy se desposare un siervo con otra sierva, et antes que casen sc aforrare ella, et pagase de quitarse dei, bien puede seer, et non le dará nada, et e\ algidaque as ninguno. Et sy algún ornen diere poder á su muger en Yalcidaque, como que sea la escogencia en su mano, sy tal cosa feziere, et querrá quitarse dél ante que case, non se puede desfazer el alci- 
daque: que la muger non se puede quitar por almonara, que el quitamiento por el ornen es, non por la muger. Et sy la mora se tornase Christiana, ante que entrare con su marido, el alcidaque es ninguno. Et sy el ornen se tornare christiano, que peche á la muger el medio de su aJgidaqm. Et sy alguna muger feziere donación á su marido de su alcidaque, et después la dcxare, que non aya. ninguna cosa de su algi- 
daque: et syl feziere donadío do la moytad de su alcidaque, ct la dexare, pague la meytad de lo que fincare.

TITULO x v m .

Del que casa con su muger et después le paresciere alguna
fealdat.El que casare con muger, et ante que entrare con ella le paresciere alguna feadumbre en su cuerpo, que la dexe ante que entre con ella, et non le de nada de su algidaque; et sy non sopiere nada fasta que se encerrare con ella, et pasare á ella, el algali que pague lo que! ornen le diere de mano á la muger, sy sabydor fue de aquel m al, que la muger tenie, et sy non fuere sabydor, la muger que lo pague



24et dexele dello quanto entendieren ornes buenos que sea [el] algidaque de un quarto de dobla ó tres adarhemes. Et sy el alhali pagare el alcidaque, non lo pueda demandar á la muger, pues que sabydor fue del mal della; et non le de- xe el marido al alhali cosa del algidaque, sy lo oviere él á pechar, porque lo encobrió, salvo sy la muger lo oviere á pagar, que se faga como dicho es.
TITULO X IX .

Del que promete dar siervo en su casamiento.

Sy alguna muger casare [con ome], ct le prometiere él en sil casamiento del dar á ella un siervo que tiene, et el siervo fuere forro, et fuere puesto en su alhamar por Val- 
cidaque, que le dé á ella otro tanto como podrie valer aquel siervo, ct que le dé por alrddaque tres adarhemes.

TITULO X X .
De quando alguno casa con muger et le promete de dar algo

de mano.

Sy casare un ornen con muger et le diere de mano algo, et compró con ello cosa que es pro dolía ct de su marido, et que pcrtenescc para su casamiento, et quitala ante que con ella entrare, el marido que aya la meytad de lo que comprare, ct ella non le debe pagar la meytad del al^ida- 
que; et sy compró ella con ello cosa que es de su pro della, quél pague ó él la meytad de su algidaque. Et si él casare con ella ct le mandare ella siervo alguno, et el siervo fuere



25forro, que ella queí peche la contia, que podrie eí siervo valer, e tsy  non toviere algo, que le faga debda sobre sus algos della.
TITULO X X ! .

Del que casare con muger por ahidaque sabido., et se recela la 
muger que casará sobre ella.

Quien casare con muger por alcidaque sabido (1), et se repelare la muger, que casará sobro ella, et a bienes con el, et quital parada (2) de su alcidaque porque non case sobre ella, et él casare sobre ella, [es] de derecho que (orno á su algida- 
que lo que dél le quitó. Et sy en el alcidaque alguna postura posiere ella sobro el marido, et entre las posturas posierquo non case sobre ella, et alguna cosa le quitare por estara/.on, et casare sobre ella, que ella non pueda aver nada do lo que ella le quitó.

TITULO X X IL
Qaando alguno se desposare, et guando uniere á fazer el alci

daque, et non se aveniere á la conlia.

El que se desposare con muger, et quando veníerc á fa-
(I) Por aridaque ó dote conocido se entiendo el quo consiste en dinero ú en bienes raices. Este párrafo está muy oscuro , á no ser que por «casará sobre día» haya de entenderse «tomará otra mug-cr adema do ella.»



f)2zer e\ai^ddaque (1), no se avenieron á la contia que se ha de poner, deciendo el uno: tanto fue el abcnencia, ct el otro: non era tanto; si el esposo jurare, tanto fue, et ella non quisiere ju rar, sea tanto como el jurare; ctsy él no quisiere jurar et jurare ella, sea tanto como ella dice. Et si amos juraren, desfajase el casamiento, et non le den á ella nada. Et sy después que casaren cayere entrellos esta mesma contienda, asy como sy dixiere la muger: »casastes comigo, que me dariodesá vuestro siervo Maymon», etdizc el ornen: «mas casé eonbusco (2) que vos posiere mili maravedís.., et dirá la muger: «mas que me posiesedes dos mili maravedis», et sy esta contienda oviese entrellos ante que se engierren en uno, sea tal casamiento desfecho, sy non se abemeren. Et sy casados fueren, que pase por lo que el marido dixiere por su jura. Et dixo Malique (3): sy contienda oviere sobre lo (juc ha do dar el novio de mano, esto que sea por dicho de la muger con su jura. Et sy la contienda fuere después que casaren, que sea por dicho dcl ornen con su jura. Et dixo el alcall A/.oraae!, fijo de Izaque M},
(1) Al^idaque cti este y oíros lugares cslá por «caria de cióle.»(2) Con vos.(3) M:ílcr| ben A n s, fundador de la secta de los maicquilas, una de las cuatro que se consideran como ortodoxas en el islam. Inlroducida.cn España en tiempo de Al-haquem I de Córdoba , tercero do los Bcni Umey- yab, aunque otros aseguran que lo fue bajo el reinado de su hijo y sucesor y^ljil-or-rabmán II, fué conslanteinenle la secta preferida por los árabes andaluces, y hoy dia continúa aiin siéndolo entre los moros africanos. Má- leqbcn Ans (Abu Abdillah) fué natural de Medina en la Arabia; nació en c) año 9ü de la hegira (A. D. 714) y murió en el de 179 (A. D. 79S).(4) Ismail ben Isháh. No'cs fácil delorminar quién fuese este doctor por soto su nombre, (altándole el apellido étnico y  nombre de tribu : entre los discípulos de Málcq ben Ans hay varios de este nombre.



ol oíros de mieslios viejos: oslo dixo Malque en el 
nadina (1), mas el uso corria siempre cnlrc ellos, que pague el novio lo de mano ante que se enQieri’c con olla. Mas en (odas las otras cosas de las joyas, que le ha de dar, oslo que sea en dicho de la muger con su jura, sy non ovie- rc testimonio ante que se engierre. Et después quel ornen otorga el akidaque, et es quito de lo de mano, et la muger oírosy, que se lo otorgue. Et olrosy, sy la esposa del ornen veniere á casa de su esposo, et la muger se querellare que pasó á ella, et él lo negare, que pase por lo que ella dixiere con su jura, et aya todo su alpdaque. Et sy por aventura entrando él en su casa della, dixiere ella, que pasó á ella, et él dixiere que non, que sea él creydo por su jura. Et si sobre esto oviere contienda do apartaraicntro enlrellos, non debe ella aver todo el al^idaque por el apartamiento.

TITÜbO XX III.
D(‘ lo que es haram et que quiere decir.

Et //aram (2) quiere dezir, defendido sobre el ornen de las mugeres: la muger que fué de su padre, que es la madrastra , syquier aya el padre entrado con ella, ó non, sea bivo, ó muerto, ó quitada dél. Et otrosy [es] haram sobre él la muger siorva que el padre pasare á ella, ó la besare, ó po- sicre su mano en su natura, es haram sobre el fijo que pase
(t) ytinadína pudiera ser ¿Lo! /íiníj/íi-ctZ-riínírundainenlos dala rGÜi îon), título quo cuadra üicti á alguna de las obras escritas por Máleq heii Ans; pero en ninguna parle liemos liallailo mención de ella.(2) Cosa vedada ó proliibida. ,



28á ella. Et sy el padre feziere fornicio con alguna muger, esto está en dubda, que dezimos una hora, que es haram, et otra ora, que es halil (i). Et esto mesmo dezimos por la muger, que el fijo feziere fornigio con ella.
TITULO X X IV .

Ques defendido sobre el padre las mngeres del fijo.

Otrosy es defendido sobre el padre las mugeres del fijo [que] entre con ellas, et non sean biudas de muerte ó de quitamiento. Et es defendido al padre la muger sierva que pasare á ella el lijo, ó la besare, ó posiere la mano en su natura por tálente. Et otrosy es defendido, que non case el ornen con su madre de leche, nin con su hermana de lecho. Et otrosy non case el ornen con hermana de su muger de lecho en -vida. Et las mugeres que son defendidas por casamiento eso mesmo sean defendidas por consorgio (2); et pasa que case el muglim su siervo el judio con su sierva la judia, ot al chrisliano con la Christiana sus siervos. Et non pasa que yaga el omen con su sierva la judia, nin casar con. ella, seyendo forra.
TITULO X X V .

Del que casa con muger forra et después feziere al^idaque.Sy casare ornen con muger forra et después fozioro aíci-

(1) Lícilo, permilido, lo contrario ácharam. (1) Las copias dicen orarfto.
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(laque consicrva, aya en esto dos deparlimientos: lo uno que el casamiento de la sierva es ninguno, lo otro que es Qierto; pero dixo Abumalique (4) que esto que sea por escogencia de la otra [muger]; sy quisiere, desfará el casamiento de la sierva. TITULO X X V L

Del que aparta cama de su muger.Maguer el ornen aparta cama de su muger, et después viene la muger parida, et non puede decir el ornen: non es mi fijo, non aparte cama sy non con voluntad dolía.
TITULO X X V II.

Del que tiene sierva et pasare á ella.

Sy un ornen lovierc sierva , et ovierc pasado á ella, et después venierc con fijo, et dirá el ornen: «non lo pariste tú, mas antes lo furíaste, por dczir que es mi fijo», non sea ella creyda, synon con dos mugeres que se acierten (2) al parto. Et si veniere deziendo que pasó á ella, et que verdaderamente ella lo parió, mas que non es dél, gierto será suyo dé), et su dicho non es ninguno. Et sy el ornen fezie- re algidaque á muger forra, ó sierva, et albergare con ellas, et después pariere qualquier dellas, non ha menester la muger testimonio de mugeres.
(1) Abumalique es Abii Máleq; pero quizá haya de leerse Abdulmali- 

que ( Abd-el-máleq), nombre de un doctor que se cita mas adelante.(2) Que se hallen presentes,



30
TÍTULO XX V jlI.

Por qué cosas se pueden desfacer los casamientos.

Las cosas que se pueden desfazer los casamientos por ellas, son la muger, que fuere dannada del mal de fuera, etla  malata et alborotada, et la que toviere mal en su natura, ct otrosy la que oliere mal su boca, el la que se meare en la cama, que sea por un egual.
TITULO X X IX .

S y  casare el ornen con muger et ella en su alheda.

Otrosy, si casare un ornen con una muger, et ella en su 
alheda ( í ) , ó entrare con ella , non seyendo sabidor, et después que lo sopiere, que la dexe, bien en la manera de las otras cosas que dichas son. Et sy la muger gegare, ó se fo- ziere tuerta, ó fuere negra ó fornecina, non la dexe salvo sy se nombrare en el al^idaque, que gela dan por limpia del lodo et oviere en ella destas tachas alguna, bien la pueda dexar. U L U L O  X X X .

Que la muger se puede quitar del marido si fuere malato.La muger se puede quitar del ornen, sy fuere malato, ó
(I) Espacio de lieinpo duratile el cual la muger cslá obligada á abstenerse do varón , ya sea por muerte del marido, ya porque estela haya repudiado.



31oviore el mal ele fuera, ó non fuere para muger, Et sy el ornen oviere ahiqiiecU¿{\), en esto hay dos departimientos: lo uno que se quite dél, et lo otro que non se pueda quitar por este caso; et sy ante que con ella entrare lo quisiere dexar, non haya alcidague ninguno. Et el ornen que non es para la muger, et casare con ella, et después so quitare dolía, pagúele todo su almahar.

TITULO X X X I.
Del cüSüMiento pov tiempo cierto  ̂ Que non sea valedero.

Casamiento que faga ci oinen con muger para tiempo cierto, que non sea valedero, asy como el que falda con la m uger, et pone con ella: «casaré contigo con condición de estar conmigo un raes, ó dos ó un año por tantos diaeros;» tal casamiento non vala, et sea desfecho ante que con ella entre, et después sin almonam: et sy con ella fuere entrado que lo desfaga, et que non le dé por su akidat¡ue sinon el nlcidaque que es nombrado, una quarla de dobla, ó tres adarhemes, salvo sy en el alddaque oviere contia alguna, que pague aquella contia et non sean agotados. Et sy fijo ovieren, que sea heredero, et ella que aya su alheda conpli- da. Et esto mesmo pase por la que casa con lom en con postura que baya á su marido de dia, et de noche non, que pase esta misma manera que dicha es.
(I) Croemos sea la enfermedad llamada albaraz ó lepra, a Las lachas dcl marido son estas; albaraz ó lepra , espíritus , el fallarle alguna parle de su natura y el ser impolenlc, aunípie á osle se le da un año de termino para que se cure en los qualro tiempos de primavera, verano , otoño y ynvicrno.» Anón, valone., fól, v.



32TITULO X X X II.
Que fion enpece que fablen en desposorio de m a muger.Non enpece que fablen en desposorio de una m uger, asy como á la quel van con casamientos de muchos logares, sy  non pone su verdat con alguno dellos, ct asosegare (1) coa aquel. Et sy con uno se asosegare, su casamiento non pasa á otro que se despose con ella, salvo sy fuere quitado aquel con quien se desposó. Etsi otro se desposare con ella, seyendo desposada, que tal casamiento que se desfaga, sea cacado con ella, ó entrado con ella, ó non. Et sy entrado oviere con ella, quel pague su alQdaque, et que aya [ella] su alheda. Et sy ante que con ella sea entrado se desfiziere el casamiento, non le de cilmahar ninguno.

TITULO X X X III.
Del que casare con muger por algidaque.

El que casare con muger con algidaque, et posíere su algaU  sobre él demas del aladaque pannos ó joyas, ó otra cosa,  estas posturas que se libren bien asy como el algidaque, e t  la muger que lo pueda demandar ante que se engierre c o n  él ó después. Et sy la dexare ante que con ella entre, q u e  peche la meytad do todo lo que posiere sobre él.
(1) El verbo arábigo significa habitar con alguno, y  tambiéndescansar, sosegar. Es claro que en este caso el traductor ó intérprete lo m ó  una significación por otra, debiendo decir: «sinon pone sii voluntad e n  mío de ellos y habitare con él,»



33TITULO X X X IV .
S i  casare con ella et con alcidaque.Otrosy, sy casare con ella et con algidaque; et ha contia .̂lerta puesta en el alcidaque, et le diere joyas á ella, ó á sus pat ¡entes, et la dexaro ante que con ella se encierre, que non pueda demandar ninguna cosa de lo que presentó.TITULO X X X V .

Que syse abenieren en elcasamien tonque seponeja en l ’alcidaque.Otrosy, sy se abenieren en el casamiento que se poiuja en Valgidaque prescio cierto, et después la quitare at)to (jue se engierre con ella , que pague la inoylad do todo quanlo fuere puesto cu el algtdaque. Ut si moricre ante que con ella case, que non aya ella nada de lo (pu! le aimadió. Ut dixo- lo Abnulcagim{ l], ('( asy nonquí'. (2) dexe aver su derecho de lo quel annadió. TITULO X X X V l.
Que pasa ú la muqer biuda que suelte á stt marido el alcidaque. Otrosy, pasa á la muger biuda, que suelte (3] ó su mari-

(0 Abimlca^in está por Ebn Ai-cásim ó Casíin. Hubo un colobre doctor malmmelatio, llamado Abti Abdallah Abd-er-rahmán Ebn M~cásim A l- iiKilequi quo escribió onlro otras obras una sobro la sodado MáloqBotiAns, intitulada Al-mcdonah, la cuales muy citada de los jurisconsultos andaluces. Ebn Ai-cásim murió en la hegira de lOí (A. D. 80G-7). Quizá sea ol aludido en este lugar.(2) Está por «nunca.»(■!) Que perdono ó disjicnsc el pago do la dote.iOilÜ V . r-



34do eiai^idaque anteque case, ó golo mande, et non meterá en consejo al algali; mas la virgen, su algali (1) demandará al marido su algidaque, [et] non le quitará dello ninguna cosa, sy non con su consejo delia, salvo el padre, et non otro; que puede muy bien quitar su derecho de su fija sy la dexare su esposo ante que con ella se engierre, et non gclo puede quitar anteque la d e x e , nin después que con ella casare, et el algidaque cierto [es] para la fija, et contado de su algo, et de su aver.
TITUbO X X X V II.

Quel sennor puede quitaf el alcidaque del marido de su stet va.

Otrosy, el sennor puede quitar el alcidaque del marido de su sierva ante que entre con ella et despuos, ca el algo de su sierva es como lo suyo. Et los que pueden, et han el poder [de] desfazer et atarlos casamientos sobre las muge- res son el padre , et el algali, et el sennor.
TITULO XXXVIII.

De la muger que posiere su poder en mano de algunl ornen.Sy una muger posiere su poder en mano de algunt ornen,, ct aquella casa con su algali, sy la muger quisiere , pase. Et sy alguno dellos moriere ante que se ençierren, mandamos que hereden uno á otro, mas que no le den á la muger su alçidaque, nin á sus herederos. Et sy se encerrare
(1) Mas el oíjaitdc la virgciulcmandará, etc.: es construcción arábiga.



con olla, et el enfermo, et moriere, et non oviere pasado á olla, que lo dé el le pague el aígidaque que nombrado fue do la cabeza del algo un quarlo de dobla, ó tres adarhemes, et lo demas non lo haya.
TITULO X X X IX .

Del que se desposa con la muger, que non le dé annafaca.

El que se desposare con mugcr non le dé annafaca (i) fas- la que se cngicrre con ella, ó lo emplazaren sobro su casamiento, ó anduviere fiiyendo por non casar. Et el que se desposare con moga pequenna, annafaca non le dé fasta que sea de edat, ó casare con ella. Et quando la mugcr casare con mogo pequenno sin edat, que non la gobierne (2), fasta que él sea de edat.
TITULO X L .

Del que casa con la muger et posa á ella.

Sy casare el ornen con la rauger, et pasare á ella et después contenderá con é l, et deficndcl su cuerpo, mandamos que non le dé su annafaca, salvo sy fuere prennada. Et sy se quitare de aquello, et compliero voluntad de su marido, mandamos que la torne á governar. Et non quiten á la mu-
(1) Díjosc también añafaga, y  es gasto, despensa, alimentos, suma de dinero que se le asigna á uno para su manutención , pensión.(2) Gobernar está usado aqui yen otros lugares por <i dar para el gobierno y gasto de la casa.»



36ger su annafaca sy le veniere lo que viene á las mugeres, nyn seyendo parida, nin quando ayunare, nin en su alheda, nin sy enfermare, nin seyendo presa por derecho que aya contra ella , nin su marido seyendo preso.
TITULO XLL

Del que se va fuera de la tierra.

Otrosy, sy el marido se fuere de la tierra, el annafaca es sobre el marido gierta (1). Et asy mesmo sy ella fuere á al- gunt logar con mandado de su marido. Et sy á algunt logar se quisiere ir el marido, et la quisiere levar con é l , que se vaya con é l, sy él fuere ornen seguro ct bueno para ella, et sy non quisiere ir con su marido, que non le dé annafaca.

TITULO XLII.
De la discordia que es entre el marido, et la muger.

Si alguna discordia oviere entre el marido et la muger por fecho de annafaca por tiempo pasado , et el marido di-
(1) «Enirc liis obligaciones del marido, una es el procurar el sustento de la muger cu comer y beber y  vestir en conformidad á su calidad, sea pobre, o rica , ó de medianas facuKadcs, sea jarifa  (noble) ó no. Y  que sea su sustento semejante al suyo, asi como el veslilla; de suerte que comiendo bien y visUendo al usso,olla oslo contenta y el marido descansado. Y  passa dalle á la muger las dos cosas en moneda , y  que ella se sustento y  vista, porque si ella no quiere comer con él, tiene derecho para ello; pero quando llegan á esto es que falta la conformidad , y fallando entra la contienda. A esto sustento que el marido da á la muger llaman añafaga.» Anón, valetic., fól. 82.



xiere que la governò, et ella niégalo, esto sea por verdal del marido, salvo sy la muger amostrare su facienda al alcali quando cl marido estuvo fuera de la tierra. Et darále el alcali su a?inafaca, et despues que su marido veniere, et dìxiere ol marido, que la dexó con que se governase, depártese esto por dos razones: que deve pasar lo uno por su dicho del ornen con su jura; et lo otro que deve pasar su dicho de la muger con su jura ,* et sy ella non fuere et mostrare la su fagionda al alcali, que sea el marido creido por su jura.
TITULO X U II .

Quando la muger se quexare con el govierno.

Desde que la muger se quexare con [']) el govierno (2) que no le cunplc asy como ha ella menester, et llegaren ante el alcali, mandarle lia dar el alcali su govierno segunt la su fazienda del et della, et segunt le pcrtenesce el comer, et el vestir et cl govierno de la sierva, sy fuere muger que la han de servir, et el alquile de su casa, ct lo quel conpliere.
TITULO X L IV .

Que apremien al ornen por el gocierno de su muger.

De que apremiaren al ornen por cl govierno de su mu-
(t) Con está por de.(2) Alimentos, manutención. Véase )a nota anterior p. 27, núm. i.



38ger, et [ella] non quisiere estarcon él por esta razón, acuerde el alcali en su fecho, et quítelos fasta tiempo cierto un m es, ó dos, ó albedrío del alcali. Et sy el criador le diere algo, tórnese A su muger, salvo sy casó con é l, ct él polire, ct ella sabidora, con (-1) su pobrodat, et casó con él con su placentería, non se pueda quitar dél, maguer él pobre sea. TITULO XLV.
Del quitamiento del ornen que non puede governar á su muger.El quitamiento (2) del ornen, que non puedo gobernar A su muger [es] tornadero : que sy el criador le diere algo en su alheda, pueda se tornar [á ella]. Et sy algo non ovicre fasta que se cumpla la alheda, non pueda tornar á ella , sy ella non quisiere.

TITULO XLVL
De la muger que quitamiento oviere de su marido.

La muger que quitamiento ovicre de su marido de una [vez], a la do governar (3) su marido mientra estoviere en su alheda. Et non ha de governar á la muger que es dexada de su marido de tres aía/cas (4), salvo sy fuere preñada,
(1) Enliéndasc(2) Separación, divorcio.(3) Mantenerla, darla lo necesario para el sustento.(1) Alalca y  atalque es divorcio, repudio: y talicar ó talacar repudiar. El divorcio es permitido por la religión mahomelana: hasta tres veces puedo



39quG aya su govierno, et la morada en el alheda. Et eso mesmo pase para las que se quitan por abenencia; et ayan la morada, et non el govierno, synon fueren preñadas, que entonces han de aver el govierno et la morada en alheda.T i m o  X L V fl.
Que non pasa que casen enfermos fasta que sean sanos.Otrosy, non pasa á enfermo, nin A enferma, que casen fasta que sean sanos. Et sy alguno lo fezicre tai casamiento, sea su casamiento ninguno ante que se encierren en uno, o después. Et sy se desfiziere tal casamiento después que fueren en uno, que aya la mugor el al{'idaque nombrado, et dize Ai)ualtazim (1), et dizelo Abduiha- Cim (2), que saiga esteatma/mr de su tercio, et non de la cabeza del algo. El la inuger sy quiersca forra, ó sierva, en su casamiento es todo ninguno (d).

TITULO XLVIII.
Que non pasa el casamienlo del ornen, que despiende de mala

guisa.O tiosy, non pasa el casamiento del ornen, que despien-
tin iiiiisliin raptuliar a «¡u imiger, con la! que la pague su dole ó acidaque, y ciiinpiu con las íornialidadcs que proseribe el caso. A  la Icrccra no puede ya voU'oi'la á lomar, á no ser que en el inlermcdio haya oslado c.isada con Ciro hombre, el cual sea ya muerlo ó la haya lainbicti repudiado.(1) La copia dice Ahullazim, que parece corrupción de Abu-i-cásim. V. p. 2b ñola i . “(2) Abdulhaíim. Lsle nombre parece oslar viciado, como casi lodos los de los doclores y jurisconsultos cihidos en csla colección legal.(3) Ouiso decir «es lodo uno.»



40de de mala guisa lo suyo, et echa lo suyo á mal, salvo sy fuere con voluntad de su algali, et gelo mandare , pase et es gierto. Et sy casare syn su grado,el algali quesea en su mano para lo desfacer, ó para lo d exar, sy fallare que es pro; et sy lo desfiziere que sea con alalque. Et si por aventura la tornare [á] tomar, et el alguali lo desfiziere, que ella que ayaquanto entendieren qaeeshalü  [et] que puede menester. Et aquel que non pague de su alcidaque cosa alguna.
TITULO XLIX.

Que non pase que ningunt siervo case sin mandado de su
sennor.

Non pasa á ningunt siervo, que case sin mandado de su sennor, et sy casare syn su mandado, que el sennor que- lo pueda desfazer, ó lo dexar. Et sy lo desfiziere ante que se encierren en uno, non aya la muger su aî /idaque nada dél. Et sy lo desfiziere después que en uno sean, que aya por su alcidaque lo que determinaren (I),ornes buenos, et lo demás que finque debda sobre el siervo desque fuere forro que lo pague: que el siervo non es sennor de su cuerpo, nin de lo que Iiá; et de que es forro non ha su sennor sobro él derecho ninguno, nin sobre su cuerpo.TÍTULO L.
Del que quita á sii muger una atalca.El que quita ú su muger una atalca, non pasa que case

(1) l'.a la copia (pie nos sirve de original desanimaren.



í\con su hermana, nin con su tia de faza (1) do su padre, nin con la otra tia de faza la m adre, mientra estoviere la primera en su alheda: et sy !a dexare tres atalcas de quél ata [á] dos, u se avenioren ai quitamiento, pase con su hermana, ocon sus tiasde las despartes; etsylaprim eraestoviere en sn alheda, sea su juizio el juizio sobre mugeros estrannas; nin la herede, nin herede ella á él, et non Ja ha[de] governar, et el derecho del casamiento es quito do entramos.
TÍTULO LI.

Del que casare con mugar, que ornare la natura pequenna.

El que casare coa mugor, et oviere la natura muy pequenna, et non la levantare como debe, et el que casare con (aiinugcr, et se querellare la jiiuger, que él que es asy como dicho es, ct él lo negare, que sea creído el ornen por su ju ra , syla  casare biuda, Et sy la casare, et ella virgen, ay en esto dos dopartimientos; que él que debe ser creído con su ju ra, et lo otro que caten á ella mugeres; et sy dixieren, virgen está, como se ora, que sea olla creída, et sy dixieren que muger es, sea él creído; et sy él di- xicre, que verdal es, que [tiene] aquel mal dicho, porná á ella plazo un año, et dallo ha su govierno. Et sy dixiere
(t) fíe faea cslá aijiii por de facía, de hácia (ex facic), como si dijera de lado ú de parle de podro.0) Tres otoícos. de las ca lo s  él Laya dos. La p.ámiliva sigoifieaeioa del verboarabig-0 íatoca, os aHojar, desalar un nudo, do donde se fonno la figurada de repudiar, divorciar; por consigiiicnle «alar» es volver aaniular el mafrimonio.TOMO V. g



• 42en este üenpo ante que llegue este plazo, que pasó á ella, es creydo. Et sy disiere que non pasó á ella, sy non después que pasó el plazo, quitarlos han de uno. et sea quitosobre una atalca. TITULO LII.
Del que lorna á ella , que sea ella preguntada.

' Sy después tornare á ella, que sea ella preguntada, et sea con su voluntad; el sy casare el ornen con la m uger, et pasare á ella, et después le acaescicre algunt m al, porque non puede haber facimicnto con la m uger, non sean quitos de en uno; et sy el ornen envejesciere, et non podiere uver ansi faziraientocon la muger, como debe, non los quiten de en uno. TITULO LUI.
Que el siervo, que aya este mesmo derecho.

El siervo, que aya esto mesmo derecho syoviere en el osle mal; et los que han este mal, el los quitan de en uno paguen la mcytad de su alddaque. Et sy esioviere con ella lienpo, como el año que dicho e s , el los (luüan, que aya ella su algidaque conplido.
TITULO LIV.

Del que tiene tajada la natura.

El magbido quiere decir el capon. Et olrosy e l  ornen



•i3que tiene tujiula la nutura , quaiquier desíos qiio casare con m ugcr, et entrare con ella, et después la dexare^ pague su alcidaque, syquier esté con ella poco ó mucho.TITULO LV .
Qiie non pasa á ninguna muger, que se despose sobre su alheda.Non pasaá ninguna miiger, que se despose sobre (1; su 
alheda, et non cnpoce que fablen en casamiento, mas sí que se faga casamiento ninguno. Ut sy alguno casare con inuger, et ella en su alheda, ay en esto dos departiinientos: lo uno que lo cuenten por fornigio, e lsy  oviere fijo non sea heredero, et que case con ella después que so conplierc su alheda: et lo otro non deven ser tormentados (2), et que pague su acidaque, et el fijo que sea heredero, et que los quiten do en uno, et que nunca case con ella. Et sy se desposare en el alheda, et non entrare con ella, quítenlos de en uno, et non case nunca con él. Et en este logar ay otro do- partimiento, que puede casar con ella después que pasare el alheda, et la muger que se quita do su marido por almo- nara de avenencia, et la preñada de un egual grado, que sojuzgue como la mugcr que casa an alheda, seguiit dicho es. TÍTULO LVI.

De la muger que casare en su alheda el viniere con /¡jo.Otrosy, sy la muger que casare en su alheda viniere con
(1) l'!s decir, (liiranlo el tiempo <pic durare su rt//íCf/i7.Veasop. 22, nota 1(2) 7'ormenlados en oslo y otros lugares está ¡lor «castigados,’! y tor- 

micntu por «castigo,’) pr¡ncipalmcii!i‘ «de azotes.»



4¿ffijo , ó con fija á los seis [meses] del dia que casare, ó ai menos, este fijo ó fija sea del marido primero, sy non le oviere venido lo que viene á las mugeres: et si veniere parida á los seys meses, et so engorrare cen el marido después quei veniere lo que viene á las m ugeres, que sea el fijo del marido segundo.
TITULO LVir.

Del quitamiento por que son casados en alheda.El quitamiento por que son casados en alheda es sin atal
ca , et quél pague todo su alcidaque. Et sy alguno moriere ante que sean quitos, non son herederos: et este juizio es en todos los casamientos malos con avenencia, que el casamiento non sea valedero, et quítenlos de en uno sin atalque, et paguen á ella todo su acidaque (I) et non son herederos.

TITULO LVIII.
Del que dexare á su muger tres veces.El que dexare á su muger tres veces, es haram sobre él, et non puede casar con ella: pero mandamos, que sy tal muger casare después con otro et estoviere con él fasta que muera su marido, ó sy desabenencia ovieren et se quitaren de en uno et pasare su alheda^ pueda casar con ella e primero, sy quesicre. Et sy se desposare con alguno, et ante que con ella entrare la dexare, non pueda casar con el marido primero. Et sy casare et le fezieren agidaque de en-

(U El autor escribe unas veces alQídaque y  otras acidaque'. lo último es mas correcto.



45gaño, maguer pasó á ella, et Ja dexare, et, moriere, non puede casar con ella el marido primero; et sy casare con ella con alcidaque derecho, et se engorrare con ella , et pasare á ella, et ella con su cam isa, ó ayunando, ó en romería , et la dexare ó moriere, non pase nin puede pasar á casar con ella el marido primero.
TITULO L IX .

De la que casa el marido segundo con condipon.Sy  Ja casare el marido segundo con condigion que la dexe luego el marido primero, es tal casamiento engañoso, et debe seer ninguno ante que se engierren en uno ó después; et non puede casar con ella el marido primero; et sy la casare el segundo, et con voluntat de la non dexar, ct ella casa con su voluntat para quitarse del marido et lornasse al primero, bien puede casar con el primero: ca todo el fecho tenemos que es con el del marido. Et sy sospecha el marido primero, que el segundo que casará con ella , et que luego la quitará, et la doxará por el otro, et non fuere por postura con testimonio, esso sea en escogencia del marido primero, et sy quisiere, tornar á la primera, torne.
TÍTULO L X .

Del que casare con sierva de otro, et la quitare.

Otrosy, el que casare con sierva de otrie, et Ja quitare tres vezes, tres atalcas, es haram sobre él,et non puede casar con ella, salvo sy ella casa con otro, et se quita; et sy la conprare después, es haram sobre él fasta que case ella



■ '¡C,con otro, et pase á ella, et la doxare ó moriere; et sy la vendiere á otric, aquel que la conpra pase á ella fasta que la dexe, et la case con acidaque, et non pase á ella con ju ra, nin con casamiento engañoso.TITULO LXI.
Del que casa con mufjer, non es halil que case con su madre.El que casare con muger non es halil que case con su madre, que se engierre con la fija, ó non: et non enpege que case con la fija, sy con la madre no se encei-rare. E t sy so encerrare con la madre, non es halil que case con su fija, tenga la fija en su qucrengia, et en su tenengia ó non. Et quien se desposare con madre, tales desposorios sean ningunos, et desfaganse antes que se engierren, et después; et puede pasar su casamiento con la fija, et sea haram la madre. Et dixo Abdulmalique (1): sy se desfizierc el casamiento ante que se engierren, pueda casar con quaiquier dolías, et sy se desfiziere el casamiento después que se engorraren, non sea halil que case con ninguna dellas. Et non pasa que case ornen con muger, et pasa á ella et después casa con su fija, que las tenga amas en uno, nin tener á la muger et caso con su ama [2],  nin teñera la muger et case con su hala (3), nin con tia de su padre de las dos partes, nin con tia de su madre, nin con su ama do la madre de la
(t) Abduhnalique. Hiilio en España un celebre teólogo y jurisconsulto, llamado Abd-el-máleq ben Ilabíb, que pudiera bien ser el que aquí se nombra. Murió en SítS de la liógira (A. I). 8o3).(■íl Amn, mas bien naimn, es lia palonia.(3) os la lia maloriia.



muger. Et non pueda casar ornen en vida con dos hermanas de leche, nin puedan casar dos hermanos [de leclie] en vida, nin la mayor sobre la menor, nin la menor sobro la mayor. Kt lodos aquellos que non pueden casar en uno por lo de la ley de los parientes, desa mesma manera pase á los hei-ma- nos et á las hermanas de leche, et á los parientes. Et quien casare con muger, et después tomare otra de las [que] defendemos por la ley , el casamiento de la primera sea sano, et el casamiento de la otra sea ninguno, et sea desfecho ante que con ella se engierre, et después pase á la primera ó non. \íl sy ornen pasare i\ una muger, que sea su sierva, et después quisiere pasar ü su licrmana, ó á [hija de] su hermano, o á su hala, que sea haram sobre él la primera. Etsi la vendiere ó la destajare ó la ahorrare ó la diere, ó semejante desto, sy esto feziere , bien puede {)asar á la otra sy quisiere; et si después quisiere pasará la primera, faga cotila sc- giiiula lo que lizo con la primera, otes halil sobre él.
TITIXO LXII

Del que casare con muíjer virgen, el iiene oirás mugeres.

Id que casare con muger virgen et tiene otras imigercs, (pie esté cüu ella syete dias, et después parta entre las otras. Kt sy muger biiida lomare, esté con ella tres dias, et asy para entrellas la virgen a syete dias, et la viuda a tres. Et las mugeres quaiquier deslus lo puede demandar, sy quisiere, quel eunpla lo que dicho e s , ó sy lo quisiere dexar. Oirosy, sy el ornen lo quisiere asi conplir, ct si non parta entrellas en guisa que sean pagadas. Et otrosy, el ornen puede estar con cada muger un dia ct una noche, et



48non auadii sobre esto, sy non con su pagamiento deltas. Et sy á alguna muger le viniere lo que viene á las mugeres, o pariere, non manque de su derecho nada. Et ha de estar con ella su dia et su noche, et sy enfermare que esté con ella asy en salud, como en enfermedad. Et de que sanare, parta entrelias asi como dicho es, et eguale sobrellas asy del gobierno, como del vestir, et del calgar, et de joyas et de las otras cosas, que pertenesce al ornen de traer á su muger. Et otrosy, sy fezierc mejoría á alguna dellas, non enpege, sy á las otras non les menguare nada de su derecho. Et sy por aventura el ornen quisiere ir de camino, para en romería ó á lid , eche suertes qual fuere con é l , et hayase con él laque cayere su suerte; et de que tornare parta las noches et los dias asy como de ante, et non torne lo que mengua á las otras en el tiempo que se fue. Et sy se fuere en camino para ir con mercadorias, hay en esto dos departimientos; lo uno que eche suerte con ellas qual irá con é l , et lo otro que escoja qual quisiere, et la lievc, et dexe qualquisiere, et eso mesmo con las siervas.
TITULO LXIIL

Del que tiene dos mugeres, forra et siena.

Kt otrosy, sy lovierc dos mugeres forra et sierva, esto se dizc en dos maneras: que parta entro ellas por medio; et otro que aya á la sierva un dia , ct á la forra dos. Et dezimos que baya á la sierva quando quisiere , salvo que non lo faga á mal fazer porque daño venga por ende á la forra su muger. E lla s  siervas non ay cntrellas deparlicion. Et sy dexare de ir á ellas, non enpege, salvo que se guarde del pecado.



49
titulo lxiv.

De una chocada  ̂ et de la mugen hanam.Una (l)chocada que dé la muger de leche, /iamm[es], et 
haram el dar á mamar en los años (2). Et de que quitare la tota á la criatura, et pasare con el comer, et después le dieren á mamar, non ha su mamar virtud. Et el untar con la leche asy como sy mamare, de quel (3) entrare á ia criatura en el cuerpo, en el tienpoque mamare, e t q u e  es tristel (4) non enpege. Et sy escalentaren melezina con leche et lo posieren en vianda alguna, et lo dieren al mogo (h), et sy la leche fuere mas que la otra vianda, ha virtud; et sy fue mas la vianda que la leche non enpege. Et sy la criatura mamare á una muger, non le es halil que case con ninguna de sus lijas do las que nascieron en su tiempo, nin con la que uasgiere ante niri después. Etnon enpege que case su hermano con su fija, que non ha virtud de herraandat entrellos. Et sy toviere dos mugeres ornen et toviere la una fijo, et la otra fija, non pase su casamiento,
(i) Chocada es lo mismo que chupada, y parece derivado del iaíin •succo, Ir. succer, it. succhiare, ing. suck.el C o r á f ios dos años, termino prescrito por(3) «Do manera que.»(4) Triuel es corrupción de cristel (clyster), lavativa o ayuda, en ará-í)igo mihean, y micahnah. Díjosc también a ' ~ I

aUiacnah (alhagña). En el vocabulario arábigo del P. Alcalá so halla est¡ pa abra escrita ln$tel y vertida por maheana, plur. mahaquin. lo) Niño, criatura.TOMO V .  ^



soque son hermanos de padre. Et sy dexare la muger, el elía criando, et después casare con otro ornen, et ella criando otra criatura, estas dos criaturas non casen en uno. Et la muger que es ya muger mayor et [a] á sacar leche la criatura, sy fuere moga, non case ninguno de sus fijos de aquella muger, et sy mo^o, puede casar con fija de aquella muger: et sy moga pequeña diere la teta á mogo do las que non le viene la leche en tal tiempo como ella está, ct la mamare, non le enpesge. TITULO L X V .
De la lechre que corre del acimiaya segunl los padres.La leche corre en Vagimiaya (1) segunt ios padres conloe fijos lo que es haram por la guma (2) de los casamientos con los parientes. Et eso mesmo es con la leche: que non pasa que case ornen con muger de su fijo de teta, nin con muger de su padre de leche. Et non enpege que entre la muger camino con su fijo, ó con su hermano ó con su padre ó con sus tíos de amas partes, ó con otros parientes de leche.TÍTULO LXVL

Que el casamiento del segar es ninguno.Otrosy, el casamiento del segar (3) es ninguno; etdepar-
(1) Açimiaya , ascendencia, lo que va de abajo para arriba.(2.) Çunna , ley recopilada , tradición. Este pasaje habrá de entenderse asi : « La leche que se mama guarda en la ascendencia las mismas leyes que entre padre é hijo, por cuya razón la Çunna prohibe los casamiento» entre parientes.»(1) Segar, que otros llaman accíJUcV, es el matrimonio doble en que uno



51tese que el que dice á otro: «casame con tu fija, et casarte he con la m ia, et non me des nada, nin te daré nada», et non declaran los abnahares, estos casamientos sean ningunos, et desfaganlos ante que casen et después que casen, nin entre los forros, nin entre los siervos, semejante del que dice: «casame con tu sierva, casarte he con lam ia, et non aya entre nos al^.idaque,» asy como dicho es por los forros: «casame con tu fija, casarte he con la mia , et non aya almahar entre nos»; estos casamientos tales sean desfechos. Et sy los almahares fueren buenos, et que ayan puesto sus arras , lo de mano et lo aleado como deven, pase: que los almahares son de la mugor, et contado de su algo. El algidaqiie sin contia non vala. Et sy en el un algida- 
que nombraren la contia, et non en el otro, dosfagase el casamiento de la que non ovicre algidaqne ci contia, ante que case, ct después, et pase el otro algidaque el que ovie- rc contia [en ólj. TITULO LXVII.

Del ornen que apodera á su muger el alalque.Sy el ornen apoderare á su mugor su atalque ( I) , quiere dezir: «entu poder sea,ct en tu mano», elcila non respondiere fasta que se vaya la gente, aya dos departimientos sea [el dicho] ninguno, et el otro que sea valedero. Si lo ella resgebiere, ó lo escogiere, et después se fuei’c la gen-
(la á otro en casaniicnlo su hija ó hermana , & condición de desposarao con ia suya, y no pagar acidaque ni el uno ni el otro: lo cual está expresamente prohibido por el Corán.(t) Ks decir; «on la mano este el scp.aiarlc de mi.»



52t e , sea valedero tal apoderamiento. Et sy dixiere ella: «re- gibe mi cuerpo, eí escoge mi cuerpo et sea él quilo por 
atalque;» et sy dixiere ia sierva casada, que ha tal poder como dicho es, «yo me quito tres alalcas,»  et el maridólo negare, et dixiere que non era sy non una, que sea creydo por su dicho et por su jura; et sy el dixiere que non quiere jurar, que ella que diga quantas atalcas eran, et [que] pasen. Et sy poder diere el ornen á la muger, que sy casare sobre ella (1) que sea el poder en su mano, etcasare, et se quitare su cuerpo dél tres atalcas; que sea asy. Et sy la apoderare con condigion, sea el atalque testimoniado et la condigion.

TÍTULO LXVIlí.
Del que posyere el poder en mano de su muger.

El que posyere el poder en mano de su m uger, poder con atalque, et escogiere su cuerpo (2), que lo quite tres 
alalcas, non ha el que dezir. Et otrosy, sy posyere el poder en su mano con una atalca, ó con dos, non aya poder demas do quanto él la apoderó.

(1) Háse de enlendcr que si un hombre prometiere á su muger en el acto del casamiento ó después que en caso de tomar otra muger ademas de ella, la da facultad y licencia para lalicarse ó divorciarse de el, la promesa es valedera. Quitar tres alalcas equivale á renunciar á ella para siempre, por cuanto no es lícito volver á casar con muger divorciada tres veces. Véase p. 30, nota 4.*(2) ncfs, cuerpo, persona, es decir, ncscogiere para si, ó sobre sí.»
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TITULO LX IX .

Sij omoi jurare que non albergue con su muger.

Sy ornen jurare que non albergue con su muger mas de quíifro meses, ó menos, no le puede ella demandar por esta razón cosa: et sy en este tienpo albergare con ella, es perjuro en su ju ra : et deve ayunar dos meses, ó dar á comer á sesenta pobres. TITULO L X X .
Del que jura que non albergue con su muger mas de cuatro

meses.Otrosy, si oí ornen jurare que non albergue con su muger mas de qualro meses, oslo sea en escogencia dolía, sy le quisiere domatular, o sy le quisiere dexar. Et sy le enpla- zare ante el alcall, ponelle lia el alcail plazo quatro meses, et mandalle iia el alcall que se quite dello; et sy sé qiiita- ic es petjuro, et es quita la demanda dél: et sy non se quisiere quitar dello, mandalle lia el alcall que se quite dolía. Et sy non la quisiere quitar el, mandarle ha el alcall dexa- Ila por una vez, et puédase quitar dello si quisiere, en el 
alheda. Et sy so tornare á ella, et toviere su jura fasta que se acabe su alheda, su tornada es ninguna, salvo sy amostrare razón derecha. Et por la jura pague, ó ayune lo que dicho es, sy fuere jura á tal, ó es cierto su torna. Et sy se acabare su alheda, et non albergare con ella, et lajura por el criador, ó con alalque, ó con cativo, ó con ayuno, ó con daj por amor del criador o oirás juras, todo es de un grado.



io
TITULO LXXI.

Del que toviere dos mugeres, et jurare que dexará la una.

Otrosy, el que toviere dos raugeres, et jurare que dexará una delias, sy albergare con la otra, et aquella que juró que será quito della (1) sy con la otra albergare, moriere, non cnpesge la jura. Et sy la dexare tres veces (2) et casare con ella, después que ella sea casada con otro, non le enpesce la jura. Et el que jurare, quesy tal cosa feziere su siervo que sea quito et forro, et moriere el siervo non en- pesge la ju ra; et sy lo vendiere, non le enpesge la jura. Et sy tomare et lo conprare, tornase á la jura como de ante era. Et sy lo heredare despuefe que lo vendiere, non en- pesge la jura. Et sy el ornen besare [su sierva], cae por la jura: et eso mesmo sy jurare con quitamiento de ella cierto, et moriere la sierva ante quépase á ella , es quito de la jura. Et sy jurare con sierva cierto, et él quitare la sierva, non sea quita la jura d é l: et dixo Abulcacim: mas quito es de la jura. TITULO LXXn.
E l  que se quita de non albergar con su muger.

El que se quita de non albergar con su m uger, sy jura.
(1) Construcción arábiga que equivale á «y aquella de quien juró quitarse para albergar con la otra viniere á morir.»(2) Si la repudiare tres veces ó de Ucs atalcas.



55fazeile han jurar, et [sy] le quisiere fazer mal, mandalle han que non la faga mal una vez ó d os: et sy él non albergare con la muger, et porfiare en ello, quítenlos de en uno syn plazo que sea áél signado; et quel signen plazo quatro meses, asy como el quejara tal ju ra.
TITULO LXXIII.

Que non -puede el algali dar atalca.

Otrosy non puede el algali dar alalca, maguer el plazo sea pasado, ante que lo heve delante del alcall; et deque el alcall le posiere plazo, et non lo quisiere conplir, et pa- resgiere el daño, quita el alcall entrellos, et dize quel signe el alcall plazo en el comienzo del alheda. Et sy fuere obediente , quita es la jura dél; et sy non lo conpliere en ese tiempo, dovele dar alalca, et non deve ser oido después.TITULO L X X IV .
Del que se depende de non acer fazimiento con su muger.Otrosy el que se defendiere de non aver fazimiento con su muger por achaque de enfermedat, ó de presión ó de camino, ó menguare por él por la edat grande, que non le enpezca, et que non aya demanda entrellos por esta razón. Et sy el que va camino quisiere estar fuera de su lugar tienpo, et la muger se quexare por ello, mandará el alcall que venga por ella, et la Heve con él, ó que se venga para su muger. Et sy non quisiere, mandalle ha el alcall partir entrellos, et signarle plazo á que venga; et á la sierva que aya por plazo el medio tiempo, que ha la forra.



.‘iCTITULO LX X V .
D<’l hombre que dize á su muqer: tú seas haram sobre m i.Sy ornen dixíoru á su miiger: tú seas haram sobre mí, como mi madre, o como mi fija , ó como mi hermana , ay sobre él alcafara (I); et sy dixiere: tú seas sobre mí, asy co mo otra imiger qualquiera de las que no son sus mugeres, ay sobre él alcafara, que la jura es sobre él. Eí sy él dixie- re: «seas haram sohvc m i, como mi padre, o como otro ornen, ocomo una bestia» caya en la jura et aya el alcafara-. ct si dixierc: «seas haram sobre mi, como mi madre, ó como semejante de mi padre», quier lo diga con voluntad, quicr non, aya el alcafara. Et sy dixierc el ornen; quantas mugci'cs casare sean sobre mí corno mi madre, por quantas casare donde adelanto, es caydo por cada una por el a/- 

cafara. Et sy cayci’c en Valcafara, non es quito de la mu- ger, como por alalca; mas que cunpla el ornen el alcafara segunt la ley manda, et será quito, et non le enpescc que cale á sus manos ct á sus pies et á su boca ; mas non puede llegar á ella Insta que se cunpla el alcafara toda. Et sy on¡)cs<;ado oviei'C o\ alcafara, et so llegare ála m uger, et ovicre pleito, comience corno de primero.TITULO LXXVL 
Que es el alcafara.Ueconlamos el alcafara que es el alcafara, et es, que saque un cautivo mozo el sano de sus miembros: el sy non

( I )  Ks|>l:icion <le lui üririuTi, ponilencia.



57podiGrc ayunar por enfermedat, ó por la flaqueza de la edat, dé á sesenta pobres que coman, ot. fartclos bien de pan et do carne, et sy non deles sendos riles (1) de pan, et non pueda pasar á la muger ñísta que lo cunpla segunt dicho es: e tsy  pasare á ella anteque lo cunpla, comiengeio como de cabo.
TITULO LXXVII.

Del que echa á su muger.

Otrosy, quiere dezir ellehan como el que echa á su muger, deziendo que faze fornigio,’et non tiene testimonio ninguno, sinon el en su cabo; et veniendo deziendo como lo podrían dezir testimonios, a de comenzar el ornen, etjure quatro juras í en] el almarjid (2), et que se agierle á la jura piega de gentes (:í) después de la oración del alhagar (i). Et la manera es esta: « testimonio con el Criador, que la vi fazer fornigio, asy como ornen faze con m uger,» et esto que lo diga quatro vezes, et la quinta vez que diga: «mal dicho sea del Criador, sy miento», etcon esta maldigion, sy fijo oviei'c, non lo resgebirá él por su fijo, sy non quiere, et non deve él averpena. Kt quitaran á la  muger lajustigia (5) sy jurare quatro juras, et dcsa mesma manera, etqne él que miente. Et después que se maldiga bien, asy que diga; mal-
(t) Don, dádiva, presento.(2) Mezquita.(3) Se iuillen présenlos.{•}) La tarde.(o) Levanlarání.i el castigo li senlencm.TOMO V.



dita sea del Criador, ella et su marido et su madre sy verdal dize, quatro vezes, et maldezirse a, bien asy como es dicho; sy  fuerobiudamueraapedreada, et sy fuere virgen denle gient agotes, et sy moriere herédenla. Et sy jurare et se maldi- zierc, non azoten á ella, et quítenlos de en uno paia syem-' pre. Et sy el marido pasare á su muger, después que la viere fazer fornigio, deven dar á él gient agotes, et non se maldiga, que paresge que jura et testimonia falso; que el ornen da á entender que si viere á otrie fazer fornigio non pasará á él; et sy lo querellare, entiéndase que miente. Et sy él mo-- riere después que se él maldiga, et ante que se ella maldiga , si se maldixierc después, non !e heredará; et sy non quisiere maldezirse, agótenla,et hcrcdalla han. Etsy el ornen estuviere fuera de la tierra un tienpo, et la muger pariere su fijo et moriere después, et veniere el marido después et co- nosgiere el fijo por suyo, ha de maldegyrseque non es suyo, et que herede á ella segunt la ley lo quel cayere, porque mo- rió ante que fueren quitados de uno. Et de que partieren enfreilos, que se maldizen et después desmiente el ornen, el lijo sea suyo, et denlo á é! gient agotes, et nunca mas case con ella, que es haram. Et sy pariere la muger destas, et después venga la otra vez, et después que íezicre ata- 
hor (1), (lególa sy quisiere, ctesto es lo que manda el Criador: et el alalque do la muger en su camisa, quales aíalques quier, es haram fasta que ella sea alahorada (á), et en este 
alalque tal non aya alheda.

(1) Purificación, limpieza.(2) Purificada.
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TITULO L X X V ilí.

Que íioíi deee dexar el ornen 'por atalca que non es de edat.

Otrosy, non puede dexar el ornen por ataka que non os de edat, nin el ornen que non es sano, nin el ornen que tiene el mal de fuera fasla que sean sanos, que el que non pasa su casamiento, non pasa su ataka. Et el quitamiento del bcudo (1) que sea pierio, que sy elbeudo matare, que muera por ello ; ct sy fornigio íiziere, que lo agolen por ello; et sy lo demostrare, que cunpla por derecho, asy como estos derechos se cunplen en él; et el bendo asy, sy alalca fczicre, pasa. Et dezimos que el quitamiento de la muger prennada pasa, que su alheda es su pasar. Et el quitamiento dedebda non pase, sy non lo declarare, et que sea con testimonio de ornes. E l otrosy. sy contienda oviere enti-e marido ot muger, et paresgiere ct mal entrellos, doquier que sopieren el daño de quien nasge, mándenle que se quiten dello. Et sy non sopieren de quien nasge la contienda, enbíe el alcali dos ornes, el uno de los parientes dél, cLel otro de los parientes della, los mejores ct los mas entendidos dellos, ot que oyan dellos, et caten en su fazienda, et aguisen como se avengan entrellos, sy podicrenetsy fallaren manera: etsy non podicren sobrello, et fallaren que es mas su pro et su onra de quiíallosdc en uno, quítenlos; el si fallaren quel lomen por el algo de lo suyo della, que lo tomen et vengan como por juizio, que lo falte el alcali por tlorccho ó non. Et
(I) Beodo, borracho.



60sy non oviere parientes que sean entendidos, pase que sean estrannos ; et ia manera en poner estos dos juizios es lo que dixo el Criador en l’alcoran: el sy non reçebedes de la conlia 
que ent7'eïlos es, enviât dos juezes, uno de sus parientes dél 
et otro de los parientes della, et sy fallaren que los deven par
tir de uno, paríanlos, por quitar dellos contienda de juras, ó mengua por el gobierno, ó por el alçidaque, ó por otras cosas, que se levantan griesgos ( 1) entre el ornen et la muger. TITULO L X X IX .
Quando la muger se quitare de su marido, et se quitare por

algo.

Otrosy, si la muger se quisiere quitar de su marido, puede quitarse dél por algo de lo suyodella, porque el nuestro Sennor dixo: non ayan ellos pena; et sy la muger et el ornen se abenieren por algo, quella le dé de lo suyo. Et sy ella le quitare de su algidaque mas ó menos, pase, sy abe- nidos fueren por quitar contienda dellos. Et sy el danno se levantare dél, pase al alcall, et torne lo que tomare; etsy della nasgicre, pase la abcnencia que fezieren en qual manera la ovieron fecho. Et otrosy, sy ornen dexare á su esposa ante que se engierre con ella, et oviere sobre él al- 
mahar gierto, tomará la meitad de lo que es á dar de mano, que el quitamiento defiende eso: et sy algada fuere (2), non

(1) Riiias, contiendas, disputas. Díjose también grisgo, grisga y gresca, y  parece derivado del lalin rixa.(2) Es decir, si ademas del dote demano ópresenlc hubiere de darotro dole de alzada ó á plazo.



61meresge tomar dello cosa fasta que liegue el plazo : que el quitamiento non debe aver las deudas algadas fasta que llegue su plazo del alcidaque de lo algado.
TITULO L X X X .

E n  que tódos los partimientos pasen por testimonio.

Otrosy, en todos los quitamientos non pasen por testimonio sy non dos ornes, que es testimonio que se agiertan omes á ello , como á las muertes ; et non resgiban en ello un testigo solo et una jura; pero sy la muger veniere testimoniando que su marido que la quitó con un testimonio, sy el testimonio veniere diziendo con jura, arreziase el testimonio della; et sy el marido jurare que non la dexó , non cunple aquel testimonio, et queda con su marido; et sy non quisiere el marido jurar, pasa q\ alaiqiie. Et sy dos testimonios non congertarcn en su testimonio del atalquc, por el lienpo, ó por el logar, non defiende esto que non sean resgebidos por testimonio, ca por el dicho se debe concertar: ct sy dubdaren en su dicho, etdixiere el uno , una vez la dixo, et dixiere el otro, dos veces la dixo otros, deven judgar por lo menos; et non pase que pague el esposo todo el aci
daque , salvo sy pasare á su esposa-

TITULO L X X X I.
Del que dexare á su muger et se tornare, que sea con carta de

tornamiento.

Otrosy, sy tornare el ornen que dexare á su muger, sea



r,2con carta de tornamiento. Et el que dexare su muger, después quo se encerrare con ella una vez ó dos, puede tornar á ella, mientra estoviere en su alheda. Et esque (1) se acabare el alheda, non pueda tornar á e lla , et puedale en- biarà demandar, asy como otro et casar con ella, sy quisiere olla, et él ante que se despose, ó despues; et sy tres veces la dexare, es haram sobre é l, et non puede casar con ella fasta que ella case con otro marido, et muera ó la quite.
TITULO L X X X II.

Sy  alguno quitare á su muger una atalca ó dos.

Otrosy, sy alguno quitare á su mUger una atalca ó dos, ct non se tornare á ella fasta que se acabe su alheda, et casare con otra mora, ó la dexare et tornare el marido primero á ella, bien puede tornar et estar con ella sobre las dos veces que la dexó de primero; et sy otra vez la dexare serán tres, et non puede tornar á ella fasta que case con otro. Et el que dixierc en su coragon: io dexo á mi muger, et non lo fablare con su boca, ay dos departimientos: el al^Ádaquc cierto, et lo otro que non pueda seer, sy por la boca non lo dixierc. Et el que dixiere á su muger, v ete  ó sal, ó semejante desto, et quiere con esto significar 
alalque, aya dos departimientos: el unoque es atalque, e tc ì otro que non es alalque. Et el que dixierc á su muger: seas forra, ct quiere en voluntad quesea alalque, sea alalque.

( I) Dcsqilc , f l i ' S ' t c  (jilo.
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TITULO L X X X m .

Del ch)'islia)xo quaxulo se quitare de su muger, et después se
torna moro.

Sy el christiano se quitare de su muger et después se tornare moro, et la muger con é l, non es el casamiento quito; mas que esten en uno por casamiento et non la pueda dexar. El sy conprare oincn un syervo et después se tornare moro, non lo pueda vender.
TITULO L X X X IV .

Del que se desposa con muger, ct quisiere entrar con ella.

El que se desposare con muger et quisiere entrar con ella ante que le dé Valcidaque que es de mano, que esto non sea sy non con su voluntad ct con su grado. Et pueda ella defender su cuerpo, et non casar con el fasta quél dé su al~ 
cidaque lo de mano. Et sy él tovicrc algo, tomengclo el denle ú ella lo de mano de su al^idaque; et sy non toviere, non case con él fasta quél pague ; ct sy quisiere q.uite el alcalI enlrellos, et pague la mitad de su alcidaque ó sea debda sobre él; etsy le parcsíierc algo, pagargclo h a , et sy con él so engorrare et non tovicre de que pagarlo de mano, non los quíten de en uno, et non pueda ella dcfcndclle su cuerpo. Et farán plazo al que non lovierc de que pagar acida-' 
que, segunt su fazienda de lo que tovicre, et de lo que entendiere de aver, asy de mcrcadoria, como de menes-



f)4ter (1); ct el plazo para esto nonio fagades apremiado, nin contando su algo, salvo á albedriamenío (2) del alcall; et sy casare con ella, ct non la podiere govcrnar, mandarle han quitar della et syn atalca; et sy non toviere asy nin asy (3), quitarlos han por ataka una ; et sy el criador le diere algo en su alheda, pueda tornar á ella. Et sy ornen se desposare con muger ó casare, et la muger sea sabydera que non ha algo, et es pobre, non lo puede dexar; et el que dexare su muger por atalque, ct toviere su algidaque con ella, et le oviere á dar su algidaque á tiempo gierto, non pueda ella avcr su algidaque dél fasta que llegue su plazo: et eso mesmo, si oviere á aver de mano, ayalo luego, et lo alzado á su tiempo.
TITULO L X X X V .

Del que dexa á su muger de una atalca.

El que dexare á su muger de una atalca, estos pueden ser herederos, sy alguno de ellos (4) moriere estando [ella] en el alheda. Et sy el alheda fuere acabada, non ay hcrcdanca alguna entrellos. Et sy la dexare tres alalcas probadas, sy
(1 ) E n s e r e s  ,  a x u a r  y  m u e b le s  d e  c a s a :  e s  l a  p a la b r a  al-ha-

chah, d e  d o n d e  s e  to m ó  la  v o z  c a s t e l l a n a  « a l h a j a s »  e n  el s e n t id o  d e  m u e b le s  ó  e n s e r e s  d o  u n a  c a s a .(2 ) A l b e d r í o ,  v o U in l a d .(3) T r a d u c c i ó n  lit e r a l  d e  l a  e x p r e s ió n  \ S Í j  I X T ,  m u y  u s a d a  d e  lo s < ára b es,  q u e  e q u i v a l e  a q u i á  « n i  e s t o  n i lo  o tr o » .(4) « L a  m o g i c r  lalacada d e  u n a  talca, s i  m o r ie r e  e t  e l la  e n  s u  alheda, h e r é d e n la  lo s  p a r ie n t e s  d e  e l la  e t  l o s  d e l m a r i d o ; m a s  s i ,sn alheda lu e r e  c u m p lid a  n o n  h a y a h e r e d e n e a  e n t r e  e l lo s .»  Libro de Zas Luces, f o l .  6 4  v .



63quier las diga en una palabra, sy quier sean dichas cada una por s y , ó se dexaren por abenengia que aya entrelios, eí por alalca de cada uno, et se abenieren por algo quél dá á ella de lo suyo, el se quitan, non [sean] sus herederos en 
malkeda nin después, salvo sy fuese enfermo do mal que se regele la muerte, et ia dexare desta manera que dicha es: su muger heredarlo ha lo quel cayere, sy moriere en su al- 
heda ó después del alheda; mas non la pueda él heredar sy moriere ella antes qué!. El sy el enfermo dexare su muger de una alalca  ̂ et moriere en el tiempo del alheda, heredará la muger en svl alheda; el después, sy sanare de aquella enferraedat que la dexó, et después enfermare otra vez, et moriere después quel alheda sea conplída, non lo pueda ella heredar.

TITULO L X X X V I.
Del que dexare su muger de una atalca.

El que dexare su muger de una alalca et estoviere con ella, que sea el poder en su mano de tornar á ella; et sy después que se pasa la alheda, dize que él que tornó á ella en el alheda, non sea ereydo su dicho sy non con testimonios; et sy oviere testimonio, que él que tornó á ella en el alheda, aunque la muger non lo sepa, sea su muger; et si pasare el alheda, el ella casare, et non ha entrado con ella , et el marido primero probare que tornó á ella, en esto hay dos de- partimientos : lo primero que eí marido primero es mas derecho que la aya, et lo otro es derecho que la aya el segundo. Dize Malique que sy el marido postrimero se ovicre engorrado con ella, el primero non aya poder en e lla ; et syTOMO V . 9



GGel postrimero non se oviere encerrado con ella, tornase al marido primero. TÍTULO L X X X V ÍI.
Del atalqne que es por abenenpa de las partes.El atalque que es por abenencia de las partes, esto es por 

alalqüe, ct non por desfallimiento del casamiento, cuenta por una alalca; salvo sy nonbrare mas que una de boca ó de tálente, que sean giertas sobre quantas nonbra- rc , ó quantas dixiere en su corazón. Et tanto cunple el que dixiere á su mugcr: «yo te quito, et te daré tantos dineros», como el que dixiere: « desabenido so contigo». Et todavía con recabdo cunple en esto , et por estas palabras^ que sea una alalca; ct sy desabenidos son, et se dexarea por abenencia, et después la dexare él por atalque, ct ella en su alheda, non paso: que non es derecho, que quita seadél por el alalca primera; et puédala demandar para casamiento asy como otra qualquier, et casará con ella casamiento otro de mano, sy ella quisyere; et el puedese tornar á ella en el 
alheda et después, ante que se despose ó después, ct sy la dexare con atalque ct dixiere una [vez] en pos otra: «quitóle de mí por una atalca», 6 «por dos», ó «por tres», por quantas nonbrare á golpe, tantas cuenten sobre él.TITULO L X X X V m .
Del que dice á su muger: « íú seas quila de mi quando yo mo-

riere.»El que dixiere á su muger: « tú seas quita de mí quando yo raoriero», ó «quando tú morieres», sea quita por una



67
alalca; ct el que dixiere á su muger, et ella prennada : «tú seas quita de mi quando parieres», en esto ay dos departi- mienlos: que la quite luego, etlo otro que non la quite fasta que non sea parida; et sy prennada de dos, et pariere el uno, non será quita fasta que para el otro: et disioroii mas otra razón, que ella que es quita sy pariere el uno, pues el marido quando lo dixo por su boca, non cuidara él que dos pariere. TITULO L X X X IX .

Del que dixiere: atú seas quita de mi por atalcay>.

Sy le dixiere: «tu seas quita de mí por alalca quando te veniere lo que viene á las mugeres, desque le veniere, sea quita dél, et eso inesmo sy le dixiere, et ella en su camisa, quando fe/.ieres atahor seas quita; luego sea quita dél. Et dixo sobre esto Ahdulmalique: non sea quita fasta quel venga lo que viene á las mugeres, ó fasta que la quite. Et el que dixiere: « tú seas quita de mí tantas vezes quantas vezes te veniere tu camisa», sea quito por tres vezes, et eso mesmo sy le dixiere: «tú seas quita de mí quando ve- nicre lo nuevo, ó quando segare, ó quando vendimiare», sea luego quita del, et esto inesmo syl dixiere: «quando veniere romero». Et sy le dixiere: «tú seas quita de mí quando entrares la casa», non sea quita fasta que la entre, et eso mesmo en todas las cosas semejantes destas, et non de las otras que dichas son.



TITULO X C .
Del que dixiere. eliiseas quita de mi quando le enpreñares».

Syl dixiere: «tu seas quita de mi quando te enpreñares», en esto ay dos departimientos : que si una vez pasare á ella, que sea quita : ct lo otro que el que albergó con ella cada vez que sea linpia do su camisa, una vez asy syem- pro fasta que paresca que es preñada. Et el que dixiere: «tú seas quila de mí de que pasare á tí», non sea quila fasta que pase á ella, et desque pasare á ella sea quita dél; et sy en coragon quando lo dixo puso con su dicho que pueda tornar á olía, bien puede tornar sy una alalca fuere; et sy le dixiere: «do que albergare contigo tú seas quita de mí tres vezes», non pase á e lla , ct sea quita del, et non pueda tornar ú ella.
TITULO xcr.

Del que dixiere: elú seas quita de mi quando lubiare», que 
non sea quita.

El que dixiere: «tú seas quita de mi quando lubiare(1)», non sea quita fasta que kieba. Et el que jurare con quitamiento de su inuger que en una alluza (2) que aya dos granos sea quita dél; et quando abrieren el alluza et fallaren en ella dos granos , non se quita el quitamiento por ello. Et sy
( í )  L l o v i e r e .( ‘2) A l l o z a  , a lm e tid r a .



f)9jurare por el atalque que él ó ella que es del aljamia ó de 
Jchanam, que quiere decir de paraíso ó infierno, otro ornen qualquier quítenla dél. Et sy ornen dixiore á su muger: «Ui seas quita de mí sy me amas» o «sy me desamas», qualquier de estas [dos cosas] fallamos que la quite, et non sea creída en esto. Et sy jurare por alalquc en cosa que aya debda en ella, conbicnc que vaia el atalque. E tsy  dudare en siialal- 
que sy la quitó ó non, non deve ser quita dél. Et si dos testigos oyeren algunt ornen quitar á su muger, ó quitar su siervo ó su sierva, conviene que testimonien sobre ello ante el juez del pleyto, quando sean llamados por testimonio, qualquier dcstos que los llame, la muger ó el siervo, que son dolos derechos del Criador. Et quando oyeren á ornen dezir qualquier destas cosa.s que dichas son, pasa el testimonio sobrél, quando las dixierc questo que io fizo asy : et sy non se acertaren ellos á él, pasa que testimonien, como dicho es, sobrél; ot ansi [niesmo] sy el abogado los levare por testigos et la parte negare, quando no sean llamados por testigos, pase su dicho. Et sy dos testimonios oyeren é otros dos testigos dezir á un ornen que manilcstó ante ellos un testimonio de jque] fueron ellos testigos, non cunple que pasen sus dichos destos testigos de á postre: salvo sy fueren llamados por testimonio sobre ellos.

TITULO XC II.
De la muger que se quexa que su marido la quilo.

Sy la muger se querellare que su marido que la quitó, non jure el marido por su querella; et sy troxiere con ella un testimonio, non jure por su testimonio non ser cierto el



70
atalque sobrel marido; mas que jure oí marido que non ia quitó. Et sy jurare, tenga su raugcr, ct sea quito de la demanda qué! demanda; et sy non quisyere jurar el marido, que! quiten della con el testimonio et con su jura de la muger. Et el que quitare su mugcr, ó moriere él, et ella non fuere sabidora de su muerte, nin de su atalque fasta que pasen tantos dias como puede montar el alheda, non se retenga á otra alheda, sy testimoniare con la muerte ó con el 
atalque, et quando fuere testimoniado et aya pasado algunos dias, cuentese alheda del día que se morió el marido, ó la quitó, fasta que se acabe; et non comienge estonge el aí- 
heda desde que fuere testimoniado.

TITULO XCIII.
Del que se va fuera de la tierra et non saben del.

Sy por aventura un ornen se fuere fuera de la tierra et non saben dél, nin dónde está, nin dó mora, et la muger se quisiere quitar dél por esto, et querellare su fazienda al alcall, mandallc ha el juez del pleyto que esté queda por casar quatro años después que [non] sepa de su fazienda , ó do está, et non supieren dél cosa; et á cabo de los quatro años mandalle ha que tenga el alheda del muerto quatro meses et diez dias, et después case sy quisyere, et será quita del primero por aíalca. Et sy el marido se oviere ido ante que se engierre con ella, mandalle ha el alcall dar la mey- tad de su acidaque, et sy por gierto fallaren que se morió, cunplanle á ella todo su agidaque. Et otrosy, sy cstoviere fuera tanto que entiendan que non es vibo, cunplanle la otra meytad del algidaque; et sy por aventura el marido



71veniere vibo, pagúele la meytad del algidaque; et dizen que non le dé nada sy fuere ella por casar. Et sy se fuere después que se encerraren en uno, et ella non oviere regebido del el alcidaque, pagalle ha todo su acidaque después que veniere, et el plazo del alcidaque sea pasado.
TITULO X C IV .

De como se han de tener las alhedas.

El marido que se fuere de la tierra et después se encerrare con su muger, que se govierne del aver de su marido, et non aya govierno en el alhcda. Et sy casare la muger del ornen que so va de la tierra, et después de su alheda, et recodiere el marido primero ante que se encierre con el otro, ay en esto dos deparlimientos: que cunple para el primero, et el otro que el segundo que la deve aver. Et sy se encerrare el segundo con ella , que quede con e lla , et el primero non pueda tornar á ella , salvo sy la quitare por 
atalca, ó morierc el segundo.

TITULO X C V .
Del que cae cativo, que non case su muger.

El que cayere cativo de clirisfiano, non pasa á su muger que case fasta que sepan por cierto su muerte, et sy non sopieren dél, et él que se esperegiere [ 1) en fazienda que ovio-
( U  D e s a p a r e c ie r e .



72se mortandad en ella, et non sopieren d é l, albedriese el al- calle en su fecho; et sy fallare en su voluntad ó sopiere algunas cosas por él que es perdido, mandará á su muger que case después de su alheda.

TITULO XCVI.
Como la madre ha de criar el fijo et fasta quando.

La madre meresge de criar su fijo, et de dalle á mamar, etnon otra. Et sy ornen quitare á su m uger, et tovicre della fijo pequeño, et se quisiere ir á morar á otra tierra, et lo quisiere levar, que tome su fijo della; et sy quisyere ir á otro tugar por levar mercadoria ó conprar, non le Heve, que [non] es derecho. Et sy moraren amos á dos en una villa, la madre merespe que lo tenga et lo crie mas que non el padre, mientre non fuere casada. Et sy [la madre] se casare, et se encerrare con su marido, es en tierra su crianza de la madre: et sy oí marido la quitare et moriere, non puede tornar á su crianza. E t el alhedama (i) es derecha de la raailrc en su fijo: quiere dezir la crianza et la mantenengia dcl fijo et de la fija que es derecho (2) de la madre, et non que la tenga por premio; et sy lo quisiere, tenerlo ha, et sy non, lo torna. Et sy la muger oviere de aver la crianza del fijo con derecho, et non lo quisyere criar, et lo dexare temiéndose al marido, et después lo quisyere tornar (3), sy lo dexó por achaque gierto, tomelo, et sy lo dexó por
(1) N u t r ic i ó n  ,  c r ia n z a .(2) O b l i g a c i ó n .(3) V o l v e r  á  lo m a r .



dicus (1) ó por saña, non lo pueda tomar aespnes. Et el abuela, madre de ia madre le pertenesge la crianza de su nieto ó do su fija, después que su madre de la crianza falles- ciere, ante que non su padre. E t si el abuela fuere casada con otro ornen qüo non sea abuelo de la crianga, non cunple que lo tenga; et sy su marido fuere abuelo de ia ciianga, á ellos sea la crianga, et la tia, hermana de la madre de la criatura, cunple mas que la crie que non su p adre , sy non ovierc padre el mogo, nin abuela. Et el abuela madre del padre pertenesge de lo tener ante que su padre. Et dizen que cunple mas que lo tenga el padre, que non su abuela madre de supadre. Et el padre cunple masque su 
alhanina (2) de faga el padre, et que el hermano, et todos los parientes del padre; asi mesmo la tenengia del mogo fasta que sea de edat, et dizen que fasta que se cunpla su dentadura, et la tenengia de ia fija fasta que se case.TITULO X C V II.
De como ha de aver el gomerno la muger del muerlo, ó non.

Sy ornen moriere et dexare su muger, non aya el go- vierno en el algo del muerto, sy quier sea preñada ó non: sy fuere preñada, de que pariere aya el mogo el pasamiento de la crianga de lo suyo propio, et sy el mogo ó la moga algo non oviere, aya la crianga del algo guardado de los muziimes (3), et ninguno de los herederos, sy non quisye-
(1) I r a ,  e n f a d o .
(2) e s  e s p o s a ;  n o s e l i a ü a  e n  lo s  d i c c i o n a r i o s ;  p e ro  e nla  c o s t a  d e  A f r i c a  l la m a n  haninah á  la  a b u e la  p a t e r n a .(3) D e  io s  fo n d o s  d e s t i n a d o s  p a r a  l i m o s n a  y  m a n u lc n e io n  d e  p o b r e s ,TOMO V . ÍO



74re, non lo criará, nin su madre, aya la madre algo ó non; salvo sy non quisycrc teta de ninguna synon la de su madre: ally mandamos quo lo tome la madre á criar con su teta.
TITULO XGVIÍI.

Como deve el ornen governar á su fijo fasta que sea de edat.

Deve el ornen governar (1) á su fijo quando sea pobre fasta que sea de edat, et á la fija fasta que se easc et se encierre con su marido: ct otrosy su govierno sea el padre libre dello, et sy moriere su padre, et de que sea de edat el fijo, donde adelanto es en tierra (2) el govierno del padre; et de que la fija sea casada et se engorrare con su marido, lít sy el marido la dexare non ha el padre por qué la governar: et otrosy, sy el mogo llegare á edad adelante sano, et después enfermare del mal de fuera, et enpobregicre, non ha el padre por que governar, et la madre non lo govierno, que sea el padre vibo ó non, et tenga ella algo ó non.
TITULO XC IX .

De como el fijo deve gobernar á su padre.

Deve el fijo governar á su padre et á su madre, si lo ovicren menester, ó sanos, o enfermos, moros sean ó
p r ü d u c lo  ( le  la  c o n lr ib iic io n  q u e  c o n  oí i io in b r c  d e  sadakah ( l im o s n a )  esta o b lig a d o  á  p a g a r  d e  s u s  b ie n e s  i i im iie b lc s  lo d o  n iu z l im .( I )  M a n lc r i e r , a l im e n t a r .(•2) P a r e c e  h a b r á  d e  e n le n d e r s c ;  c a e  e n  t ie r r a  ó  c e s a .



73christianos, sea el fijo grande, ó chico, varón ó muaer; 
Qt por egual sea el goviorno de los fijos sobro el padre, aunque pase al marido de la fija; et el govierno del padre et de su madre sea uno et non mas, ot la madre de su fijo, ct la sierva de su muger. Et dixo Almogegan ; non deve el fijo governar á muger de su padre, salvo si oviere fijo ó fijos dél. Et dijo Malique: non deven apremiar al fijo que case á su madre, et deven apremiar ai fijo que govierne á su madre, maguer que casada sea , sy su marido lo oviere menester. Et non deve governar con derecho á su abuelo, nin á su abuela, et non es derecho que el abuelo govierne a su nieto, fijo de su fijo; nin de derecho non debe governar i'ihermano, nin hermana, nin al nin á la lia del padre, et tia de la madre, nin á ninguno de los parientes, salvo los que dichos son, et deve governar á los parientes dichos. Et sy el ornen fuere muy rico, et non sy lucre pobre, non es duhda sobre él que los govierne.

TITULO U.
Del gobierno de la muger guita, por amor.

El govierno de la muger quita es por fazer amor, et non con derecho, quier sea de tres atalcas 6 de una, sea engorrado con ella ó non, forra ó sierva, mora ó mangaba suya, conprada ó ganada, sea su marido forro ó siorvm, salvo si fuere preñada. Et non deven governar íi muger que se quita de su marido , nin ó la que es quila por acu-
f i )  / Ifíim n A  ó anima , ti;c



7 6sacion de fornigio, nin á inuger dexada ante que se encierre con su marido.
TITULO CI.

l)e como es quita la muger guando le viene lo que viene á las
múgeres.

La muger que ia quita su marido, la que! viene lo que viene á las mugeres, es su alheda tres vezes quel venga su camisa, et se alahorare; et desque entrare la dexada, sy iuere en las tres vezes de su camisa, es conplida su alheda et case. Et sy fuere muger que non le viene su camisa, de los dias grandes ó es syn edat, es su alheda tres m eses, et comengará su alheda desde el dia que la quitó su marido. Et sy la quitare, et fuere muger quel viene su tienpo, et se le algó, atenderá un año desde el dia en que la dexó su marido , los nueve meses para que se desembargue del vientre, ct los tres meses su alheda. Et sy la quitare, et le ve- niere su tienpo una vez ó dos, ct se le algó su tienpo, estará un año desde el dia que se aiahoró. Et otrosy el alheda de la muger preñada, de que para, es quita de su alheda; et sy se lo algase el parir, non sea quita del alheda fasta que para. Et dixo Mallique: si pasada fuere como de sospecha de preñcdat, que esté quatro años, et dizen que sean ginco años. Et aun dizen que sean siete años, et lo primero que dixo Mallique es mas gierto et mas derecho; et sy pariere la preñada como sangusuela ó pcda- go' de carne, ó crianga muerta, et aparesge la nasgengia, non case; et la sycrva quitada de dos vezes quel venga su lioiq)o, sea halil para casar; et sy preñada fuere, de que



77para sea halil-, et sy muger grande fuere, ó moga sin edat, sea su tienpo tres meses, et non ay otro departimiento en esto entre la muger syerva ó forra.
TITULO GIL

De la muger que muere su marido.

La muger que moriere su marido, [sea] su alheda qualro meses et diez dias, aya pasado su marido á ella ó non, sea grande d pequeña; et sy fuere syerva, su alheda de su muerte de su marido dos meses et cinco dias.
t ít u lo 'Gilí.

Del tiempo de las quitas.

Todas las quitadas non ayan tienpo gierto, salvo su tienpo, sy le veniere, como dicho es; mas la muger que su marido moriere, que sea su alheda quatro meses et diez dias; et sy preñada fuere fasta que para. Et la que tiene el alheda ha de quitar de non traer como almizan (ÍJ et otras cosas que huelan bien, et non traer afeite ninguno nin alhuly (2), tal como anillo, et de los vestidos bermejos et amarillos. Et non enpesge vestidos blancos et prietos, et los de color de gielo, et devese quitar de non poner alcohol, salvo sy lo oviere menester para sus ojos por alguna ocasión, et que
0 )  D e b ió  d e c ir  a / m i W í  ó  a i i n i s q u e ,  q u e  h o y  d e c im o s  « a l m iz c le .) )(2 ) J o y a s  d e  o r o  ó p i a l a .



78se alcohole de noche ct lo quite de d ia , et que non ponga.
alh^man (1) nin cosa con azafran. nin ponganin ageite de las violetas, et non enpege que pongan ageiteÓ manteca (2). TITULO CIV.
De la muger que se le muere el marido, que non salga de la 

posada do mora.

La muger quita et que se le muera su marido, non salga de la morada en que moraba quando eslava con su mando fasta que se acabe su alheda, salvo sy se regelare de aquella vecindad, ó de la morada, ó semejante destas cosas, puedese mudar de aquella casa á otra, et estará y  fasta que cunpla su alheda; et sy la morada fuese alqmlada al tienpo de su marido, more en ella si quisyere et pague el alquile de lo suyo, auuque tenga su marido algo ó non, pues las casas por alquilé moraban ante en ellas. Et la muger que
ÍO Alheña. .V ) «La mogar caloviere en s„ aliia  (viudaz), ya sea t«” “ J »  “ "clava no a do vosUr vestiduras teñidas , sino negras; et non a de vestiduras delgadas, eoloradas, nin blancas de seda, mn de algodón nm de lino, nin do soda borda, nin do lana flna. Y  si fueron verdes o nroradaspodran traerse, euando no s e  f a l l e n  otras; y  si tallare oirás,Non a de traer vestidura dorada, nin arracadas, nin sort.jas, nm rnamilas, nin recuerdos de piala y de oro, nin buenos olores. D.xo bno Ornar y no a de teñir sus manos. Dixo Ar-rabiate , tampoco echítr olores a los mu  ̂tos nin a de untarse con azeite de lirios, nin eon azeite de violetas , mas nuedese untar con azeite de jonjoli y azeite de olibas; nm a de untarse con azeite mcsclado con ijafanborde y otras cosas con que se Unen. Y  non a de echar alcohol & sabiendas, aunque no tenga buena olor. »



(oviere alheda, salga de dia á lo que oviere menester de mañana, ó á la tarde fasta que se aquede la gente, el non salga á media noche, et non duerma fuera de su casa de noche, et sy moriere aldeano et fincare la muger en el aldea, terná el alheda en su casa, et non se quite dende (1). Et sy los sus parientes se mudaren, múdese con ellos, et sy se mudaren los parientes de su marido, non se mude ella con ellos; et sy en la villa fuere, nin se mude con sus parientes , nin con los parientes de su marido fasta que se cunpla su alheda,

TITULO CV.
Del qm conpra syerva et qxúere pasar á ella.

El que conprarc syerva, et quisyere pasar á ella, non lo faga fasta que! venga su tienpo; et sy fuere muger quel viniere su tiempo et se le aleare, ó moga pequenna, tenga tres meses la moga et la muger nueve meses, et con este tienpo será halyl; et sy fuere preñada para, et finca libre et hahjl para su señor. Et non pasa á su señor que en este tienpo pase á ella, ninque la b ese , et non tome tálente con ninguna cosa della fasta que sea libre.
(1) «La que eslá en su alida non salrá fuera de su casa , sinon de sol á sol, nin a de dormir fuera de su casa. Si acaeció que durmió fuera de su casa forzosamente, non perjudica, mas non a de volber á ello.» Et hmdi- 

dor de los cismas, etc., por AHEbn Mohammad,lib. 1.” Delos casamientos.
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TITULO CVI.
Ve la muger forra que fa:^e fornicio.

Si la muger forra feziere fornigio ó la forgaren , esta tal, sy casar quisyere, hase de alinpiar asy quel venga su tien- po tres veces; et sy fuero maridada et fuere forgada, desvíese su marido della fasta que sea linpia, como dicho es. Et sy fuere prennada, non deve casar fasta que para; et non debe su marido pasar a ella fasta que para.
TITULO CVII.

De las demasías que son de comer.

Non haya demasía (I) en una cosa, que sea de comer, et non enpege en dos cosas de comer que aya y ganangia et que paresca la raercadoria, et luego de mano en manos; et non pasa que se aplaze una cosa que sea de comer por otra de comer con ganangia: et otrosy, la harina, et la gevada, et el genteno de una manera, et non pasa su venta synon uno por otro de mano en mano, et los dátiles todos, maguer sean de muchos colores, que sean de una manera et non aya ganangia, et las pasas prietas et bermejas eso mes- mo. Nin en los albarcoques non aya ganangia con otra fruta semejante desa, et el mijo, et los garvangos, et las ubas, et las arbejas et las otras semejantes entre estas non aya ganangia con demasya. Et las carnes, asy de bacas como de
( I )  K x c o s o  ,  u s u r a .



81cameros et ovejas et todas las carnes, asy de Qiervos como de las otras semejantes, non aya y  ganancia. Et todas las carnes do las aves, asy de la mar como de tierra, non todas se cuenten de una semejanga, et las truchas todas de una manera. Et otrosy, vendida de dátiles rezien cogidos con otros que son ya sazonados bien puede camiarse por amor, mas non aya ganangia. Et non pase vendida de pasas por ubas, et non pasa que vendan pescado salado por otro fresco, nin las carnes rezientespor las saladas. Et non pasa vender natas por mantecas, nin leche por manteca, nin natas por queso, que non aya ganangia entrellos.
Timo Gviir.

De las ganancias de las vendidas.

Las ganangias de las vendidas son en dos maneras: las ganangias con espera, et las ganangias que nos fallamos que deven aver entre el oro, et la plata, et el trigo, et la geba- da, et los dátiles, et la sal: et la raiz dello lo que dixo A llan b yíl): «la dobla por la dobla et el adarhem por el adarhem non aya ganangia entrellos.» Et mandó el Alamin, et dixo: «non vendados la dobla por dos doblas, nin l’adar- ham por dos adarhames»; et dixo: «non vendados el oro por oro, salvo tanto por tanto, et non aya ganangia», et esto puso el Alamin connusco, et esto ponemos nos sobre nos. Et dixo Ilunhabgi (2): et esto es gierto, que el que de otra manera lo feziere, que se desfaga. Et cada cosa de es-
(1) Debió decir el yl«ai»y, que es el Profeta.(2) Ebn Hafs.TOMO V. 11



82líis noil píisG su voiulidii con oU'íi coso (|uc SGíi sciiicjontc, salvo uno por otro. El pasa que aya ganangia entre el oro et el oro, ei precio del orebzo (1), et eso mesmo la plata. Et (lixo Uabiabid (2] que iin orebze preguntó á Ibnu Amar [3) que el que labraba el oro, et después que lo vendie por mas de su pregio, et de ganangia et lazerie de sus manos, et defendióle Ibnu Amar dello, el dixol: «la dobla por la dobla, et el adarhem por el adarhem, non aya ganangia en- trellos: esta postura et esta verdal poso nuestro Anabi sobro nos et ponemos sobre vos.» Et enbió Hamaza Mohamad (4): non vendados synon uno por otro, et peso por peso, que es oro por oro, et semejó (5) que el labrado por el labrado el la dobla por la dobla. Et las quatro cosas nombradas iaraiz en ellas [es] lo quedixo IIabada{6) et otro que dixo el Aua- b y :« non vendados el oro por el oro, nin plata por plato, nin trigo por trigo, nin gevada por gevada, nin dátiles por dátiles,nin sal por sal, salvo uno por otro, ojo por ojo, et mano por mano». Et el que añadiere ó desañadiere á mejoría, es logro, et non ay en esto que dezir ninguno. Et dixo el
(1) Oribe, el que Irabaja en oro, do auîa/er.(2) Nombre do alg;un expositor o comentador del Corán, aunque tan alterado por el autor de esta compilación, y quizá también por los copiantes , que no es fácil atinar quien sea, siendo laníos y de, lanías naciones los autores que escribieron sogim el rito malequí. En otros tratados se halla ámenudo citado un tal Rabiata ó Ar-rabiata i*___ ¡ j  que pudiera bien ser eldesignado en este tugar.(H) Ebn Aamar.(4) Et enbió líamaza Aíohamad. El (exlo debe de estar viciado, pero no hallamos medio de restablecerlo. Quizá haya de leerse: «Etenvió Hamaza á preguntar á Mohamad ( Mahoma) sobre esto, et Mohamad le contestó, etc.»(fi) Y  quiso decir, «ó comparó.»(fi) Abbadah ú Obbadab , uno de los coinpahcros del Profeta.



83nuestro señor: « la vendida halil es, et Iiamm el logro», et el logro es la demasía, et defendió! el Anaby por vender el trigo por el trigo, salvo uno jwr otro et non mas; et dixo: «qiiandose mandaren estas cosas sobredichas, vended como quisyeredes»; asy se entiende que si se vendierenlas cosas defendidas con ganangia alguna es logro, et es gierto que es. El Anaby dixo por el trigo et por lo otro que dicho es con él (1), para aprovechar con ello et porque non apoque. Et dixo el Anaby: «el pan por el pan, asy trigo por trigo, como gevada porgevada, como las otras cosas semejantes que dichas son et lo poco del mucho [es] haram, asy como lo mucho». Et las vendidas son en dos maneras, pan et otras cosas; et el pan véndese en dos manera: lo uno que deven aver de m as, et esto que sea por poso et por medida ó por cuenta, et la otra vendida syn ganangja ninguna. E l la manera primera non pasa su vendida fasta que sea regebido, asy lo que se vende á luego pagar, como lo que so vende á plazo; et la raizenello [esquo] defendiólomiestro Anaby en su dicho: el que vendiere pan, que lo venda después quelo re~ 
cehiere, et sy asy non lo fezícre,, por gicrlo tal vendida de pan sea defendida. Etdixo Malique: toda cosa en que no hay logro pasa que la venda ornen ante que la i-eciba, ponjuc es do menor manera que non la (pie se vende á espera, por razón do las demasías que se dan en ellas. Et todo pan que se da sobro cartas se defiende que non se venda ante que lo tomen, nin se venda después lo otro fasta que lo regiban. Et lo que se vende sin debda pasa que so venda ante que se regiba. Et el pan, que es defendido ante que so regiba

(I) ^lia h a b la d o ,» )i-M ^ lo c u c ió n  a r á b i i ja  q u e  e q u i v a l e  á  « a q u e l l o  d e  q u e  y a  se



84que se venda; este pan tal lo puede ornen dar por Dios ó dallo por donadío á otro, et sacalío de su poder, mas non por manera de vendida. Et dixo nuestro Señor en el alcoran: «et fizo Alia el criador las vendidas et /laramd (1) ellogro; et dixo: sy non fuere mercadoria, que esté delante etque ande de manoen mano entre vos», et entiéndase olro- sy que de las mercadorias [las] ay que non son, nin pueden paresger de delante. Et sy mercaredes (2) por debda á tien- po gierto, escrevildo; et defendiólo et Anaby que non pueda ninguno vender lo que non tiene , et afloxó (3) en las mercadorias que paresgen; et dixo mas el Anaby; « el que vendiere con debda, faga mengionde medida gierta, eten peso gierto, en tienpo sabido», et con esto pasa, et non ay que dezir. Et otrosy, pasa que vendan el pan cocho por farina, según el pregio de cada cosa; et aya ganangia el afan (4) del amasar; et non pasa el vender de la farina por farina con ganangia, et podedes vender tanto por tanto, et non pasa que vendan la farina por nada, et non enpesgc vender la masa por pan cocho, uno por otro ó con ganancia, et non pasa vender farina mojada por fariña seca, et non pasa vender fariña [mojada] por otra mojada sy non fuero mojada de una manera.
(1) llaramó, prohibió : de haramar ó harramar, que es prohibir, vedar alguna cosa.(2) La copia « mercaderes.»(3) Lo permitió.(i) ^/a» viene del arábigo ^  /07m , que significa «trabajo , molestia ,» acepción que no le dan los diccionarios.
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TITULO C IX .

Ve los que venden el pan, et fazen luego la paga.

Non enpege vender pan, et fazer paga luego et espera; et non vendan ganado, nin ropa, nin cosa fasta que se sepa quanto es. Et sy alguno vendiere pan ó otra cosa, et di- xiere al conprador: «tanto ay aquí», el [este] lo tomare dél con su torpedat (1), non pasa tal conpra.
TITULO e x .

De los que conpran pan deziendo: etanto ayi>, et non es tanto.

El que vendiere pan et dixiere al conprador cuanto ay, et querellase el conprador sobre ello, non enpcsca sy fuere la venta á luego pagar; et sy lo conprare el fallare el conprador de mas ó de menos, et oviere testimonios con la mengua, sy fuere la mengua ó la masya cosa poca, que sea para el conprador et sobre é l , et sy fuere la mengua mucha, sea sobre el vendedor.
TITULO C X I.

De los que venden pan et otras cosas en que hay ganancias.

El que vendiere pan ó otra vianda de las que ay ganancias en ellas], et de las que non ay ganancias [en ellas], asy
(l) Siendo torpe, rudo ú ignorante.



86por medida como por peso, ó por cuenta, segunt dicho es, non pasa que lo venda ante que lo reciba; et el que cou- prare ante desto algo, et lo pagare luego, bien puede ven- dello ante que lo mude de su lugar, ó la voluntad, que non lo venda fasta que lo mude de aquel logar á otro. Et el que prestare pan por pan, non enpesge que lo venda ante que lo tegiba; et non enpesge que aya apargeria et adelantanza en el pan ante que lo regiba, tanto quanto monta la cabe- ga del algo que por él resgebió, nin mas nin menos. E t non enpego vender todas las otras cosas semejantes anCes que las regiba del vendedor, ó de otrie por quanto montare; et non pasa su vendida ante que lo resgiba del vendedor demas (1) de quanto costó, et pasar á otrie por demas ó por menos. Et non enpege dar dineros adelantados por pan et por otras cosas; et el que [asy] lo feziere, que nonbre quanto es, et que tal e s, et el plazo, et dé luego adelantados los dineros quando feziere la carta, et non pasa el plazo. Et [sy] quisyere tomar del que lo conpró, á semejau- ga (2) segunt vale, gevada ó genteno, non enpesge: et non pasa que tome menos de su medida nin mas; et non pasa que tome otra cosa, salvo pan, et non tome otra cosa ninguna. Et el que diere adelantados dineros por pan et llegare el plazo, non pasa que dexe dello (3) et que tome dello. Et el que vendiere qualquier pan, que aya ganangia en la vendida ó non, por presgio gierto ct á plazo gierto, non pasa que tome el presgio de como vale el plazo, nin ante nindes-
(1) Por mas de loque le cosió , ni cedérselo á olro por mas ó por menos.(2) Las copias: <(á ese han<jo.))(3) Que deje de lomaüo.



87pues, nin tome pan otro por sii presgio, salvo el pan que sea tal como con él puso, et de la manera de como lo vendió, et de tal medida como él puso. Et non enpcsge que dé adelantado por carne ó por pan cocho ó por las frutas todas, asy berdes como secas: et non cnpesce quedé ornen adelantado por algunas cosas que non paresgen ('1), sy gicrtas son, que al plazo que paresge tal cosa; ct non enpesgo que dé onien algo [de pan] porque muelan con él (2) en aldea non- lirada ó en logar gierto. Et el que adelantare debda et non posyerc en Ja carta dó ha de fazer la paga, pasa que pague allí do fizo el contrabto; et sy lo fallare en otro logar o demandarle ha lo quel deve, non le puede demandar; et pasa que adelante (3) por él á quien le demando en el logar á do lizoci contrabto; etsyse abenieren para pagaren el otro logar, sea esto pasadero después del plazo, et sy ante fuere, non pase. Et el que adelantare dineros por dátiles et semejante dellos, non enpcsge que tome de otra fruta de su manera, mas non tome pan por su presgio; et el que adelantare por pasas, non enpesge que tome otra fruta semejante.TITULO CXII.
De las vendidas de las frutas de los arboles.Non pasa la vendida de la fruta de los arboles fasta que paresca que es de comer: el otrosy el que vendiere arboles para tajar non enpesge que los tojo quando quisyere, con fructa ó syn fructa; et sy los vendiere los arboles, vendida

(í) Es decir, «que no están á la vista.»(2) Para que lo muelan.(3) Dar comisión, encargar, nombrar.



88del todo (1), vendellos a con frucía ó syn fructa. E t otrosy, sy conprare algunos arboles para tajar, et los detardare, la conpra sea ninguna ct ñnquen los árboles á sus dueños et cobre el conprador s u s  derechos.
TITULO cxni.

Ve la vendida de los cogonhrales.

Otrosy, non enpesçe la vendida de los cogonhrales (2), deque amostrare la pro et se aprovechare dellos; et non enpesçe la vendida de las berças, quando fueren de comer; et non enpesçe que venda ornen velloçinos cortados, et non pasa el que venda la fructa que non es de sazón para comer; et de que paresciere la fructa de sazón pasa la vendida ; et non enpesçe que venda ornen rosas ó otras cosas semejantes de que sean para coger, et que sea para el conprador fasta que,se acaben de coger; et non pasa la conpra para años contados, et non enpesçe que lo venda el alcaçer ante que sea reçio et seco. Et el que conprare alcaçer para lo tajar, et lo dexare fasta que se seca, su conpra sea ninguna ; et sy non lo quisyere tomar et lo segare el conprador, tórnelo al dueño de la tierra el tórnele sus dineros por quanto lo conpró, et lo que costó el segar et la costa. Et sy segare dello, et dexare dello, que torne lo que finca por segar, et el que conprare alcaçer para lo segar et después conpró la tierra en que está, pasa, et que tenga el pan quando quisyere.
(1) Venta completa.(2) Tierra plantada de cohombros ó pepinos.
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TITULO C XÍV .

Del que conprare dátiles et otros arboles.

El que conprare dátiles eí entredós otros arboles, que sean los dátiles para el conprador et los otros arboles á su dueño, salvo sy lo destajaren (1) en la conpra. Et el que conprare tierra et o viere en ella senbrada poca, etque non es de segar, et non es nonbrada eri la carta de su vendida, ay dos departimientos: lo uno que sea para el vendedor, et lo otro que sea del conprador, maguer non se nonbró. Et non enpes- ge que venda ornen los dátiles en la cabega de la palma, ó eso mesmo otros arboles á luego pagar; et non se pasa su vendida del que lo conpró callando, syn testimonio. Non pasa que venda ornen un poco dellos ó mucho, asy como la meytad ó el tergio semejante desto mas ó menos, sy lo conprare de otrie ó lo quisiere vender él. Et otrosy, non en- pesge que su señor de los arboles que venda de lo suyo quanto quisyere m eytad, ó tergio mas ó menos, á luego pagar ó como quisyere; et non enpesge que saque de la venta dos arboles señalados á medida ó á peso gierto, et sea fasta el tergio ó menos; et non enpesge que conpre ornen dátiles por medida de que paresgiere su aprovechamiento á luego pagar ó á espera. Et sy se perdiere la fruta ante que sea cogida, quel pague el pregio de lo que cogió, segunt el abe- nengia, et pierda el vendedor lo que se perdió en todo eso segunt fue el abenengia. Et el que conprare un árbol que comienga á paresger su pro, et veniere sobrél tormenta, et
( i )  E x c l u y e r o n .  TOMO V . 42



90.perdiere el terçio de su fm la , quo le quite del presçio quanto es la perdida; et la tenpestà que os dicha [es] toda cosa que del çielo adiçe (1), asy como granizo ó viento, ó frió ó nievo, ó grandes calenturas, ó langosta, ó pudrimiento, ó cosas semejantes; et sy se asentare hueste en frutales élos tajaren, esto todo [es] semejante de lo que adiçe del çielo, et lo que menguare sea recontado. En los cogonbralcs jud- guese desta manera ; et el que conprare berças et veniere sobre ellas tenpestáde las que dichas son, que esto que ay en ello tres departimientos : lo primero que se libre segunt los frutales et quiten el terçio dello et non mas, et lo segundo que le quiten todo, et Io tergerò que non le quiten nada, aunque sea poco ó mucho, et non cuenten tenpestà que venga en dátiles, quando fueren maduros, nin en pan en el tien- po del segar.
TITULO CXV.

De como se ha de vender el oro et la píala.Non pasa que vendan el oro por el oro, nin plata quebrada por otra tal, nin fenda, nin por ferir (2), buena et mala, sy non uno por otro, peso por peso, et [por] pon en mano et porne en mano. Et non pasa en esto traspasar
(1) Adiçar, bajar una cosa (tel cielo que hace daño ú deslruye los sembrados.(2) FenV es acuñar: en arábigo dharaba hcÚT, golpear, baliró acuñar moneda. En monedas bilingües de los primeros años después de la invasion sarracena, se halla á menudo la siguicnle leyenda: Soítdws /cr»ÍH5 tn/físpoaia, traducción literal de



OIpor lienpo, nin vender cl oro ferido por el quebrado á plazo, nin á luego pagar.
TITULO CXVI.

De los camios de las doblas et de los adarhames.

Non onpege que camienlas doblas por las adarhames, las menguadas por las pesadas, con ganangia de mano en mano: ct non enpesge de vender el oro quebi’ado por el ferido con algo que aya de ganangia; ct non pas su vendida de una cosa semejante con otra con ganangia, salvo peso por peso; et non pasa vendida de adarhames con (i) doblas con ganangia; et non enpesge que se venda lo uno por lo lo otro por cuenta. Et el que adebdarc et enprcslare doblas ó adarhames, ó quel vendieron cosa por quél aya á dar dineros señalados de moneda gierla, ct cl Rey algare las monedas , ó las camíare por otras, que pague tanto como vahe lo que regebiü, ó non, á dar el dia que lizo la carta sobro s y , et non es bien que venda ornen doblas ó plata con ga- naugia á tiempo. Et el que diere á orebzc plata ó oro á fa- zer, et encaresciere, ó enrehegiere (2), del por peso tanto quanto le tomó, et non enpesge que tomen [unos de] otros la (ierra del almideden {^) del oro, ct de la pialado mano á mano. Et pasa la conpra contra mercadoria, que non sea des-
(í) Por.(t) Knrehecer, enrafezer, hacerse ima cosa refez ó abaratarse.(2) El original diria sin duda almadén, <|uc es mina, queriendo signi- üear que el oro y la plata según salen do la mina pueden venderse y comprarse.



92ta semejanza, et el que adebdare dineros contados, et después gelos dieren por peso, ó los tomare por peso, ó los diere por cuenta, non enpesge, sy non fuere postura.
TITULO CXVII.

l)e como se fazen las vendidas á plazo , ó á pagar luego.

Non enpesge la venta de ropa ó de ganado á plazo, ó a pagar luego, ó por otra mercadoria de otra manera; et non aya ganangia en una mercadoria que den otra tal, et la ga- nangia demas; et la semejanga (1) en los syervos por sus menesteres que por los aprovechamientos. Non enpesge de dar et vender uno por otro, et por ganangia; et el que conprare de otro mercadoria por pregio glcrto, non enpesge que la venda al que gela vendió ante que gela regiba, por tanto quanto le costó, ó menos. Et non pasa que gela venda por demas de quanto, la conpro del; et non enpesce que lo venda á otrie por mas nin por menos , ó por quanto la conpró, quiere dezir, á pagar luego, et non á plazo; et el que vendiere mercadoria por pregio gierto á plazo, mandamos queste tal no la conpre porque! dé luego los dineros, nin por que gela dé luego a plazo que sea mas lexos,ó á menos, nin por quanto costó nin por menos.TILULO exvin.
Del que demanda á otro mercadoria que non tiene.Otrosy, el que demanda á otro mercadoria que non tiene,

( I )  Quiere decir: n c t l o  m e s m o  s e  h a  de entender.»



93Gt dizc: «conpraia de tu aver por diez rars. ct darte he á plazo doce», por esto, non pasa; et non onpesge que diga; «conpraraela por diez, et darte he un maravedí.» Et el que vendiere mercadoria, et después la conprare por mas que la vendió, non enpesge.
TITULO G X IX .

De co7no se han de vender los vestidos et ot¡'as cosas.

Non pasa que venda ornen el vestido et non lo abre et non para mientes á todo el vestido, et véndelo a s y ; et non pasa la venta del filado questá en el enccullio (1) enbuelto, nin cabdia (2) enbueUa fasta que sea desbuelta.
TITULO C X X .

Que non pasa que venda ornen una cosa por otra.

Non pasa que venda ornen una cosa por otra cosa que non paresQe; et otrosy defendemos toda cosa que aya logro en ella que en las esperas paresge, et cresge el logro quan- do se vende lo uno mas que lo otro; mas sy non ay dubda que non aya logro, la conpra pasa.
0) /Inccuíío llaman aun en tierra de Toledo y de Jaén al cilindro de madera en que se arrolla Ja tela de cáñamo ó lino á medida que se va hilando.(2) Captia y  alcahlea llamaban los moriscos españoles á cierta clase de lienj50, que por venir de Egipto y ser quizá manufactura de Coplos se dijo i A i  kihiiyyah : servia comunmente para sábanas de cama.
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TITULO CXXÍ.

Que non pasa que venda ornen las cosas que non tiene en poder.

Et non pasa que venda ornen calivo que lo aya de salir á ganar, et ave que está volando, et Irncha en el rio, et el vendedor de la fruta ante que paresca su prodedura, el vender ornen un siervo en el vientre de su madre; estas vendidas non pasen. Et non pasa dos vendidas en una que diga: «vender vos he esta alhaja por un maravedí á luego pagar, et por dos mrs. á plazo;» et non pasa que venda ornen sobre la vendida de su hermano elm uglim (l); quesy pasa ornen su mcrcadoria á vender , et fablare en ello un ornen para conprarla, et están en m erca, et viene otro, et muéstralo otra mcrcadoria de ese mesma manera por menos préselo, es daño sobre el conpradorlo quél tiene fablado de la conpra. Et non quiera alomar (2) ninguno sobre gomo de otro; et de que un omen aya dado en mcrcadoria un gomo et viene el otro de travieso et da mas por ello, non pase. Nin pase maligia en las vendidas, et es que da ornen adelantados dineros por fructas ó viandas porque faga mal et enca- resca los mercados de los muglimes (3); et non pasa que se conpren las cosas ante que las saquen á mercado, porque bayan los que han algo et las conpren et las ayan ellos ante que otros que han tamaño poder (4); et el que tal cosa
(t) De manera que estorbe ó impida el que su eompañero el muzllm pueda vender lo mismo.(2) Ac-omar, lo mismo que pujar: de pomo (sumino), que es puja.(3) Muzlimes.(4) Que tienen igual dereclio á ellas.



93feziere pregunten á los del mercado (1), et sy fallaren que (laño reciben por tal conpra, sea en su escogencia. Et cs- Irañamos (2) que venda el de la villa á los de las aldeas pan, et non cnpesge que conpren de ellos.
TITULO C X X I!.

Que non pasa postura que se ponga sobre los del mercado.

Non pasa poner postura sobre los del mercado, et sy po- syeren postura mandalla han que venda, segunt venden los del mercado; et sy non quysicren, sacallc han de aquel ofígio. Et non pasa que ninguno ponga postura por sy por fager daño á los mugüames (3) en el pan et en otras cosas; ct el que troxiere pan ó otras cosas algunas á la villa, venda como quisyere; ct non pase que saquen el pan de una villa á otra en la careza (4), sy entienden que les fazo danno; et sy non les fazo danno, non les cnpesge que lo conpre ([uien lo oviere menester.
TITULO CXXIIL

Que non pasa la vendida que es por señal.

Non pasa la vendida de la señal, et es que conpre el
(1 ) J j > í  lo s  q u e  v e n d e n  e n  lo s  z o c o s  ú  m e r c a d o s  y  lo s  o b r e ro s y  o l i c l a l c s  d e  c u a lq u ie r  in d u s l r i a  q u e  s e a n .(2) Extrañar esla aquí usado por prohibir ó vedar una cosa.(3 )  Lo m is m o  q u e  inuflimcs.(4) Carestia.



9()omen unn mevcadoriu por un remo (1), el dé señal con con- dieion, sy se pagare la mercadorla pagará sobre la señal et n o l le pague el alquilé, et la vend.da en esto [es] por un e^nal, et non pasa la vendida et el enprestamo, etes tal como el quedise: «yo vendo tal cosa fasta tal Uenpo porque me dé tanto como le enpresto ó como mas valiere en tal m es.»
TITULO GXXIV.

Que non pem que m ida ornen debda por debda.

Et non pasa vender la debda por debda, et es que pone ornen con otro postura con carta; « tú que me des diez paños de tal manera á tal tienpo por tanta cont.a» . Et el que lovierc debda sobre otro ornen á plazo, non se pierde poique se aluengue el tienpo, segunt árbol que lo aya ornen de L u ilm a r , ó casa en que mora, ó bestia que cavalgue o semejantedesto. Et pasa esto sobre Asliab (2) et Maomat fijo de Madama (3): et el que lovierc debda sobro otro ornen a tienpo, non pasa que diga: «quieresme quitar de lo quote be á dar tanto, et loma luego tanto»; et el que esta en cuytalíalo de fazer.
( l )  U n a  c a n t id a d  a l z a d a .  ,  .  ^  i .2  A s i  c .  l a  c o p i a ,  p e r o  q u i z á  h a y a  d e  le e r s e  Ashab,  h a b i e n d o  d e  s u p lir s e  « u n o  d e  lo s .»  A s h a b  ó  A s - s a l . i b a s  s o n  l o s  c o m p a ñ e r o s  y  d . s c . p u -  lo s  d e l P r o fe t a . Sobre e s t á  a q u í  p o r  « e n  o p in io n  d o ) .(3 ) Sospechamos q u e  e s t e  M a o m a t  f ijo  d e  M a d a m a ,  e s  o  la m m a tH a r b  A i - m a d a n i  ó  d e  M e d i n a ,  u n o  d e  lo s  ashab 6 c o m p a ñ e r o s  d e l P r o fe  a ,  a u n q u e  t a m b ié n  h a y  u n  M a b o m m a d  b e n  M o s l c m a  m u y  c i t a d o  e n  e s t a  c l a se  d e  c o m p ila c io n e s .
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TITULO C X X V .

De como se han de vender las alfajas et por que manera.

Non enpesgc, dixo Malique, de vender alfajas que non eopescan, fablando la manera; et sy fuere el alhaja déla manera ques breveada entre ellos,pase la vendida, el aunque quiera el conprador dcsfacella, non pueda; et sy non fuere de la manera que fue breveado, sea en su escogengia del conprador; et sy se perdiere esta alhaja después que el recabdo fue fecho, et ante que lo regiba, ay dos departi- micntos: lo uno que es del vendedor, sy non fuere por postura entrcllos, et lo otro que es del comprador. Kt dixo Malique, sy la venta es fecha, como dicho es, et non anda y maligia, que puse; et sy maligia y andovicre, non se desfaga la vendida, et el recabdo que se cunpla.
TITULO C X X V I.

De como pueden el vendedor et el conprador vender et comprar 
á pagamiento.Non enpesge que conpren (1) los ornes á pagamiento (2), el vendedor et el conprador; et el que pedió el pagamiento aquel lo espere; et sy fuere ta l, pasa ia vendida; et sy lo quisyere desfazer que lo desfaga; et sy amos á dos lo

(1 )  D e b ió  d e c ir  o q u e  e o n l r a l e n ,  ó  q u e  c o m p r e n  y  v e n d a n ,»  p u e s  e l  v e r b os i g n i í i c a  u n o  y  o lr o . :(2) A plazo.TOMO V .  43



98posyeren por postura el pagamiento, et después dixiere el uno que pase la venta, et el otro que non, [sea]por dicho del que lo quisyere desfazer de ellos. Et el que merca mercadoria á pagamiento, et moriere ante que pase el pagamiento, los sus herederos [del vendedor] puedan demandarle esa mesma demanda; et sea el pagamiento en sus manos para fazer la demanda ó para desfazeria, et non [se] desfaga el pagamiento por su muerte. Et el que conprare syerva á pagamiento, et después fiziere maldat, pague después el conprador; et sy pariere en el tienpo del pagamiento, el fijo sea al conprador et non aya pagamiento de tres dias, et non aya mas, nin esto non se desfaga, nin se dañe.
TITULO CXXV II.

De los que conpran mercadoria á pagamiento de otry.

El que conprare mercadoria á pagamiento de otry, non se puede desfazer la merca fasta que la vea aquel que la poseyere en su mano; et sy este ornen moriere, sea el pagamiento en (1) aquel que la cpnpró. Et el que conprare una mercadoria con condigion que pregunte, ó que sy gelo mandaren, et quisyere desfacer la venta ante que pregunte, esto sea en su mano. Et el que conprare dos vestidos de dos ornes á pagamiento, et después buelvense (2) et non
(1) Es decir: «esté obligado á pagarla aquel que la compró.»(2) Se revuelven ó confunden de manera que no sabe de quien compro cada uno de ellos, etc.



99Io3 conosQO, la hendida sea firmo, ct non so desfaga el pagamiento. Et el que conprare dos vestidos de un ornen que sea á pagamiento, et so perdieren en él (1), él sea fiador para dar el uno por sus dineros, maguer se levantare testimonio como lo perdió ó non.
TÍTULO CXXVIII.

Del que conpra nercadoria buena et sana.

El que conprare una mercadoria buena el sana, et después falla en ella maligia alguna, que non acaesgió tal cu él (2), en él sea la cscogengia de la tener, ó de la dejar con su ju ra: ct sy la malicia puede acaesger en casa del conprador, esto que sea en su dicho del vendedor en su ju ra. Et el que conprare mercadoria et fallare en ella dos man- gillas o dos daños, el uno viejo et el otro rcgycntc, pucdela tornar con el daño viejo , et que jure que el otro daño non acaesgió en su casa.
TITULO C X X IX .

De como se an de vender et conprar las bestias.

El que conprare bestia que haya en ella algún achaque, ct paresgiere el daño de que entrare con ella en camino, et sy desque lo sopiere fuere adelante con ella, mandamos
(1) E n  s u  m a n o , o n  s u  p o d e r .(2) Por culpa suya.



'100que, maguería quiera tornar á su dueño, que uon vala; pues sopo el daño ct fué adelante con ella. E l el que cou- prare una mercadoria et fallare en ella daño, etm onere ante que la torne á su dueño, sea la escogenpia en los herederos en tornarla ó en tenerla. Et el que eonprare cosa achacosa et después so temiere que la conpro cara ot la qui- syere tornar, que non so faga.TITULO C X X X .
Del que conpra bestia gorda et enflaquesciere después.

El que eonprare bestia gorda, et enflaquesciere después en él (1), et paresgiere después achaque alguno en la bestia, sea la escogengia cu su mano de la tener, ct de tomaralgo por el achaque, ó de tornarla et tornar lo que apreciaren por el enflaquesger, et tomar sus dineros; ct sy la eonprare flaca ct engordegiere en él, en esto ay dos departimientos; lo uno que la tenga, sy quisyere; et quel de lo que se desperdiciare en ella por el achaque, et lo olim sy la tovicrc, non pueda tomar mejoria ninguna; et sy quisyere tornarla á su dueño, tómele sus dineros.TITULO C X X X I.
De los que venden vestido en que ay daño.

El que vendiere vestido (2) que aya en él algunt daño et
(1) E n  s u  p o d e r ,(2) R o p a  s in  c o r t a r .



msábelo el vendedor, et lo taja (i) oí conprador ante que sabe el daño, et después sopicre quel vendedor le fizo engaño, devegelo tornar, et non le dé nada por quanlo es tajado (2), quanto le tajare asy como deven tajar tal como él; et sy lo tajare en manera que non cunple para tal paño {3], et sy el otro lo tomare, quel dé el menoscabo que podría menoscabar por el tajar de las cosas que se deven tornar por achaque (4); asy como en los syervos, [et de estos] el que es dañado ó es malato ó alharazado (5), ó el que ha la piedra, ó el que ha el ¡ahh'man (6), et el que ha el cavelio blanco et semejante dellos. Et el que conprarc mercaderías que aya en ellas achaque, et el achaque quítase ende el conprador (7), non las pueda tornar, salvo sy fuere achaque que non se quila et tornasen á su dueño.
TITULO c x x x n .

Be los que conpran syervo ó syerva, qué plazo han de aver.

El que conprarc syervo ó syerva, que aya de plazo tres
(1) Corla.(2) Quiere decir que no habrá do abonarle nada por haber cortado la pieza, con tal que el corle sea hecho de manera que pueda servir para otra ‘ gual prenda de vestido.(3) Está por «vestido» ó ropa hecha, de cualquier especie que sea.(4) Tal menoscabo cual ya queda dicho que le cumple dar por la bestia en que se hallare achaque ó lesión.(b) El que está tomado de albaraz o lepra.(0) Otra de las copias l ’alhi7~tan. Llaman en la costa de Africa íimnán á cierto accidente epiléptico, conocido entre nosotros por mal de corazón, y al que los árabes llaman lambionpor otro nombre ^ y(7) Y  el comprador le perdonare la falta ó daño en ellas.



102dias con sus noches; ot si algún achaque oviere en aquellos tres dias que lo torne á su dueño, et el conprador sy lo tener quisyere, tórnele sus dineros. Et otrosy de tres eosas aya 1  p L o  un año, que son; sy fuere malato, o danna- do, ó albarazado; ot sy algo desto oviero en este ano sea la escogencia en el conprador por tornallo o tenello, et queltornen sus dineros. TITULO C X X X llI.
J)e las mercadorias (f ue non pasan.

Non pasa vendida de ninguna ropa ó mercadoria con al- valá, et que aya en ella achaque, salvo que paresca el daño que oviero; et non cnpesge vender esta ropa delgada, o svervo ó syerva con alvalá salvo. Sy algunt achaque ovicre. et lo celare el vendedor, non pasa, sy non lo nonbrare elvendedor, etque lo sepa ol conprador. Et sy alguno vendiere syervo et toviere a v e r , quanto aver toviere [elsyervo] sea para su señor el que lo vende, salvo si fuere postura que celo vendo con todo quanto oviere, que gelo den todo quanto toviere, ot lo quel ovieren á dar, con cartas ó syn cartas.
TITULO CXXXIV .

De como se fazen las particiones de la vendida.

Non pasan que partan entro la madre et su fijo en la vendida. ot non cnposce que parlan entre el syervo et su lijo. Et el que vendiere syerva syn fijo, ó fijo syn su m adre, la vendida sea ninguna , salvo sy el fijo ó la fija fueren tama-



•103ños que ayan mudado los dientes; et dixieron que fasta que sean de edad, et lo primero [es] mas pierio.
TITULO C X X X V .

De como se desfazen las vendidas en que ay engaño.

El que conprare cosa que aya en ella engaño, desfaga- se tal vendida, et torne los dineros al conprador; et sy mo- riere (1) en mano del conprador, deve el vendedor dar otra tal, sy tovierc, ó torne la valia; et sy el conprador falló que es la cosa cara, et dixiere que fue la vendida con engaño, non gelo deven caber (2) nin por carta, nin por engaño. Et el que vendiere cosa como cstrañada, mandamos que se desfaga ante que se csparesca de entre sus manos; el si vendiere ó se moriere, pasa la vendida.
TITULO C X X X V I.

Que non enpesge que venda ornen con ganancia.

Non onpcsQC que venda ornen con gomo ó con ganancia, asy como paño cosido, ó liengo curado ó tinto, esta [et otra] mejoría quel dé; et non se cuenta el doblar del liengo, nin el tender, nin alquilé de casa, et cuéntese la movida de un lugar á otro, et non le cuente la ganangia, salvo sy gelo feziere entender al comprador
(1) Rntiéndase abestia» ó asyervo.»(2 ) T e n e r  e n  c u e n t a .
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T im o  c x x x v il.

Del que vende mercadoria ganancAosa.

El que vendiere mercadoria ganangiosa, et después vc- niercn dezicndo que la vendió cara et que su í̂ omo non era tanto corno la vendió, sy non menos, et sy se avemereii después, pase; et sy non desfagase, salvo sy fuere ia mer- eadoria ya vendida ó quita de su mano. Et sy dixiere que aquella mercadoria que era su contia (1), mas que non gela vendió, et que erro en su venta, non sea creydo sy non por testimonios; et sy testimonios oviere, et sy la toviere la mercadoria el conprador, sy se avenieren él et el mercader [bien], et sy non, sea desfecho [el tracto]; et sy la ovierc vendida, torne lo demas con la demasya de la ga- nangia que podria ganar; et eso mesmo pase la mercadoria de aquel que veniere dezicndo que ia vendió cara ct non ora tanto su ^omo, que le quiten otrosy de la ganangia, segunt el quitamiento del gomo.

TITULO c x x x v n i.

Del como se alquilan las casas, et las tierras, et las otras cosas.

Non enpcsgc que alquile ornen casas, et tierras, et tiendas, et bestias, ct vestidos, et otras cosas semejantes; et non alquile ornen los dineros, nin las doblas: et el que los
(1) Que su precio ú valor ora efecüvamenle aquel.



Í0 5tomare con ganancia, sea desfecho; ct non enpcsge que alquile ornen las casas, ct las tiendas á meses, ct las tierras non enpesge que las alquile por tienpo gierto. l l̂ el que alquilare á meses, saldi\á dolías cuando quisiere, et devel pagar del alquilé quanto ha pasado del tiempo, et el dueño do la casa le puede sacar quamio quisiere, et non Ic pagará alquilé del mes lodo. El dixo Abdulinalique: pagará el que alquilare á meses por un mes, el sy la alquilare para tienpo fallido (1) pagará el alquilé del tienpo, dó mo?'ó. Et non pasa alquilé sobre alquilé, como ornen que alquila á otro ornen, et después alquila el ornen á otro, salvo sy lo lian en aquel logar por fuero, et pasan por ello, el fuere posHira puesta enlrellos, et que pague luego adeianlada la soldada.
TITUIX) C X X X IX .

Del que alquilare casa et le conlere ahjunti ocasión (2).

El que alquilare casa , ct se derrocare, 6 so quemare, ó la forgare alguno, non deve pagar el alquilé; ct el que alquilare tierra, et se sumiere, es en tierra su alquilé; ct sy ia senhrare el non se aprovecha, es daño do lo que sen- hrare, ct que pague el alquilé; et sy la senhrare et furia- ron la mies, que pague el alquilé; et sy fuere apedreada esa mies, pague el alquilé; ct sy alquilare casa de alguno por algo quel dé, ct gelo da luego , non onpescc. hU el que íilquilare ornen pora tienpo sabido, el inorierc ante que acabe el üenpo, que cacntc por tienpo. Et el que alquilare
{ ( )  P o r  l i í 'i i ip o  fijn .(:') O c a s ió n  o s la  u s a d o  e n  o s le  lu g a i' pui' a c a s o  im p n n  i s l i ' ,  d e s g i'í ic ia .»  TOMO V ,  l í



106casa, non enpesge quo la alquile á otrio por tanto ó por mas. Et el que alquilare bestia para Ilebar algo sobre ella, cosa sabida, ct despees lebare otra feosa] et la bestia se perdiere, et sy lo que levare sobrella fuere mas dañoso para la bestia que non por lo que la alquilo^ devela pagar; et sy fuere tal o (1) menos daño podría regebir, non le enpege nada. Et otrosy, eso mesmo sy la alquilare para logar gier- to, el fuere á otro logar, et fuere por otro camino, non en- pesge, salvo si fuere mas lexos que non el logar para dó la alquiló, ó mas trabajoso para la bestia, conviene que la peche. Et el que arrendare tierra para senbrar, ct olrie la scnbrarc para eso mesmo que él la arrendó, non le enpes- pe; ct non pasa que la sieiibre de otra semiente que danno benga á la tierra por ello, ct sy lo feziere, que pague mas que non fué el alquilé primero. Et el que alquilare bestia para yr caballero sobrella, ct después cavalgare otro que sea do su talle et tan libiano, en esto ay dos dcpaiiimien- tos; sy lo quisyerc consentir, ó sy non.
TITULO CXL.

Que non pasa que la soldada de los que se alquilan, que sea 
malparada.

Non pasa que sea la soldada de los que se alquilan mal parada, et non pasa que alquile ornen texedor que cura paños ó ñengos por que aya por meytad lo que texiere, nin que monte tanto: et non enpesge que lo texa la meytad del filado por la otra meytad.
(1) De íó , ó por lo cual.
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TITULO CXLI.

De como se han de alquilar las bestias et tos syervos.

Non pasa que alquile omen su bestia ó su syervo por la meytad de quanto ganare: et sy lo feziere, aya su dueño de la bestia ó del syervo lo que meresgiere, et lo otro será para el dueño do aquel con quien lo ganaren. Et sy dixie- re el señor de la bestia: «daca por mi bestia la meytad de quanto ganares con ella», non pasa, et sea la ganancia pata el señor de la bestia, et el ornen que la troxiere aya su jornal, asy como lo meresQe otro tal ornen. Et non enpesQG que veden á otro el alcoran (1) que lo lea en el libro, et otro sy el físico que sane á otro fasta que sea guaiido. et dizcn que non pasa esto sy non fasta tienpo sabido con testigo ó sin testigo. Et non pasa que alquile omen su collazo por soldada gierta fasta un ano, por aquel (2) que lo alquila lo puede alquilar cada dia por su adarbain, ó por m as, ó por menos. Et non enpesge que alquile ornen la bestia para un logar por gierto presQio, et sy fallare lo que ha menester ante que á aquel logar llegue , pagúele por quanto tovicre la bestia et non mas.
(1) E l  t e x t o  d e b e  d e  e s t a r  v i c i a d o ,  p e r o  i g n o r a m o s  c o m o  h a b r á  d e  r e s t a b le c e r s e . Q u iz á  q u ie r a  d e c ir  q u e  p u e d e  a l q u i la r s e  u n  C o r á n  p a r a  le e r  e n  á l ,  y  u n  l i b i o  d e  m e d ic in a  p a r a  q u e  u n  f ís ic o  e s t u d ie  e n  é l la  d o le n c ia  d e  u n  e n fe r m o : e s t o ,  s in  e m b a r g o ,  n o  p a s a  d e  s e r  u n a  c o n je t u r a  n u e s t r a ,  p u e s  n o  lie m o s  h a lla d o  en  n i n g u n a  p a r te  d is p o s ic ió n  a n á l o g a .(2) P o r a  a q u e l , e s  d e c i r ;  p a r a  q u e  a q u e l  q u e  lo  a l q u i l a ,  e t c .
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TITULO CXLII.

De los que alquilan para levar algunas cosas.

El que alquilaren para levar pan, et amostrare que pasará por mal logar, que se regela de perderse, non pase; salvo sy lo provare que es asy como él dize. Et el que alquilaren ctnon que liebe pan, mas que [lleve] otra cosa (1), que baya; salvo sy dixicre que tiene enemigos por aquel logar; et sy fuere gierto, non pase. Etotrosy el pastor non se deve partir (2) al ganado que so le morierc para lo pechar, mas que sea creydo en lo que dixierc do la muerte del ganado con su jura; et sy degollare alguna res, et vino deziendo ([uc la degolló rezelando queso moría, que la peche, et sy {:í ) la comió. Et el que cogiere (4) para pacentar ganado, et este ganado se perdiere ante del plazo ó se moriere, quel den todo su salario, et el dueño del ganado quel dé otro tanto ganado, et lo guarde; dixo Ashab (o): mas, que que se pierda la soldada desque raorió el ganado.
(1) No para lÍKvar pan , sino ciialipiicra oirá cosa.(2) No se lo (lobe hacer i'osponsable del ganado, etc.(3) J'Á sy, como si.(4) El qu(í lomare ganado para apaco.nlar.('») Ashab no parece nombre propio sino apelativo. Es probable que en la compilación sobro la cual se formó este código cliria Y l ^dijo uno de los Asliáb. Estos Asháb ó As-sihaba, como escriben oíros, son los compañeros y discípulos del Profeta, los que conservaron sus hechos y dichos, con ios cuales se forme') después la Çunna ó ley tradicional. Véase la nota 3, p. !)(•.



ion
TITULO C X U ll .

De las cosas fjue se cogen pora criar.

El que cogiere una ama para dar mogo á su tetta, ó moga, el que lo crie á tienpo sabido, et moriere el mogo ante que se cunpla el plazo, cuenten por tienpo et paguenle lo quel dio. TITULO C X L IV .
De los que alquilan para levar pan el dicen que gelo robaron.

E! que alquilaren para levar pan, et venicre deziendo que gelo robaron en el camino, non sea crcydo, sy non Iroxiore testimonio que gelo tomaron. Et el que alquilare nave para levar algo, cí so sume en la earrera, non le den nada, niii el dueño de la nave non se pare á cosa, sy por el non finca nada; et dizcn [otros]quel paguen por tienpo. Et el que alquilare bestia para levar algo, et moriere la bestia en el camino, quel den por alquile quanto meresge por tienpo; et sy se pierde lo que la liostia lieva et finca la bestia, quel paguen quanto meresge por tienpo fasta aquel dia que se pcidió lo que la l)cstia levaba. Et sy la bestia cansare, et non pediere levar la carga, non le den alquilé, nin pagubn nada á su dueño de la bestia.
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ÍTIULO CXl.V.
De los que alquilan casa ó tierra por tienpo sabido.

El que alquilare (1) casa ó tierra por tienpo sabido, non enpesgc que la venda de (2) su dueño, et de aquel ejue ge- la arrendó ante que se acabe el tienpo; et non enpesge que la venda de (:í ) otrie, de que lo faga sabidor quanlo le eostó ó ól. Et sy la vendiere el non lo feziere saber á aquel que gola alquiló, paresge feo; cL sy quisiere el arrendador et fuere plagentero, pasará lo que alquiló [á] acabamiento del tienpo. Et el que alquilare para levar algo el cayere de su bestia, et se quebrare, non lo pechen, et ól non aya su salario, et sy cayere de su mano que lo pechen.
TITDLO CXLVI.

De los que alquilan bestia para ir  en romcria.

El que alquilare (4) bestia para ir en romeria ct moriere
(1) E !  v e r b o  alquilar, fo r m a d o  d e l a r á b ij jo  \ ^ , t ie n e  d o s  a c c p c io n e s r  la  u n a  lo m a r  u n a  c o s a  en  a lq u ile r  ú  a r r e n d a m ie n t o  ( a d lo c a r e .) ; la  o t r a  d a r la . F n  (.‘sto  p a s a je , p a r e c e  e s t a r  u s a d o  p o r  d a r  u n a  l i n c a  e n  a lq u ile r  ó  n r r e n d a -  in ic n t o .(2) Q iiio r e  d e c i r  q u e  p u e d o , v e n d e r  su  p r o p i c i a d ,  s in  c o n t a r  c o n  e l a r r e n d a t a r io , n i c o n  e l  q u e  la  h u b ie r e  s u lia r r c n d a d o  d e  e l .(,1) E l  v e r b o  a r á b ig o  ,  q u e  s ig -n ilic a  c o n t r a t a r ,  c o m p r a r  y  v e n d e r ,se  c o n s t r u y e  c o n  la  p a r t íc u la  de. V e n d e r  d e  o tr io  e s tá  p u e s  p o r  v e n -  d e r li oil'*'.(l'i \'.\ que lomare lu'.slia en alqnil«,'r.



(’1 alquilador, quo paguen el alquiló do su aver; et ios herederos bien pueden alquilar la bcsha á otro tanto. Eí el quo alquilare para ir en romeria, ct escondiere [el] alquilador fasta que pase el íienpo, el alquilé non sea ninguno. El sy alquilare para otro logar, ct posyere con él para dia yierlo que salgan, ct tincare por (1) el dueño de la bestia; mas decimos que iieve la carga que fué destajada, ct non se dcsíaga el alíjuilé.
TITILO  C X IA II.

De los que forailan la casa en que 'moran el que tienen por 
alquilé ( l) .El que morare en casa de otrie ror(,-ado quo pague su alquilé, ct sy usare de algunt poyo fuera de la casa non pague nada. Et el que levare syervo cfiicl ayude en algo syn grado (le su scfior, el moriere. que lo peche. Oirosy, el que levare mogo que lo ayude, ot inoricrc por aijuella ayuda, es ilcbdor del omocillo. Et eí que ahpiilare bestia para logar cierto ct la levare para otro logar mas Icxos, ct moriere, pechóla. El sy escapare, pague el alípiilé primero, ct pague por cuenta lo que rneresgíere por lo domas.

(1) Por causa del dueño, ele. Debe lallar algo, pues la cláusula no forma scnlido.(2 ) E s t e  e p íg r a f e  n o  c o r r e s p o n d e  a l c o n t e n id o  d e l c .a p íU ilo  ; m a s  asi s o  h a lla  en tas c o p ia s  t o d a s .



TITULO CXLYIIÍ.
Ve los maestros que facen las obras.Los maestros de los menesteres son fiadores de fazer bien lo que les dan á fazer; et sy algo perdieren que lo pechen, et sy lo dañaren, salvo sy testimonio íovieren que se perdió ó se dañó por otra manera et non por loquellos aviando guardar ó de fazer. TITULO C X LIX .

Ve los que dan algo á otro por buscar syervo ó cavallo perdido.

Non enpesge que dé ornen á otro algo sabido por buscar syervo, ó cavallo, ó cosa perdida; et quien disiere á otro:« sy vcniore my syervo, yo te daré tanto», et venieie, non le dé nada, sy non fuere en busca dél. Et sy tuero en busca dél et después paresgiere, non se torne de lo que mandó. Et non pasa que sea el mandaraienío desaguisado, niná la manera, como el que dize: “ cI que me veniere diziendo de mi syervo ot lo troKÍere, que aya en él la meytad », non paso; mas que le dé lo que mcresgiere. Et el que dixiere á dos oraos ó á cada uno de por sy ; « el que me troxiere mi syervo darleyc(1] tanto», et amos á dos lo troxieren, judgase en dos maneras: la uno que el uno deve aver mayor parle, sy mayor afan tomare en buscarle, et pártanlo entre sy, se- gunt el afan que tomó cada uno ; la otra que lo partan por medio, sy por egual fuere ei afan.
(1) EsUí i)or »lo dare.))



TITULO CL.
De como se a de coger el pan et los dátiles á medias.

Non enpesge segar el pan et coger dátiles á medias, et non pasa el segar de un dia, nin coger de un dia á medias, et non pasa el sagodir de las olivas por la meytad que cayere; et non enpesge sagodir et coger á medias, ó el tergio ó por mas ó por menos; et non enpesge de sacar las aguas de los poQOS et de las fuentes por cosa sabida, ó por presgio gierto, seyendo sabidor el que lo ha de sacar, eí el que lo da á destajo, si es gerca el agua ó lexos.
TITULO CLI.

De la apar^eria de los algos.La apargeria (I) en los algos todos [a de ser] en Toro et en la plata, et non pasa el apargeria en el pan. Et dixo el fijo del Alcagim (2): quando fuere de una manera egual en la bondat et en el medir, non enpesge el apargeria en ello, et non enpesge el algo de los apargeros, que sea cada uno
(1) Aparcero, por otro nombre æanco, de es el que va á laparle en cosa de labranza, mercadería y demas. Aparcería es compañía, sociedad. La palabra xarico  se halla á menudo usada en documenlos lali- nos y castellanos de la edad media. Et si aliquis moro donavcrit suam ter- 

ramad morosad laborare, et non poteritillam laborare suum xarikopren- 
dat suum quintim de horto. Capitulaciones entre Alfonso de Aragon y los moros deTudela, año IH 5. En Muñoz, Colee, de Fueros, p. 417.(2) Ebn Al-cásim.TOMO V .  ̂5



,1o sn manera, et que aya la una parte mejoría en la ganan- eia mas que la otra; et non sea el algo del uno mas ganan-. , l e í ' del otro, et la ganancia otro tal, mas que sear ^ l a n g i a  segunt el algo, et asy sea el trabajo en el algo c o L  es cada uno. et faga uno de los aparceros en el algosegunt el algo que pone.
t i t u l o  CLII.

l)c la aparcería que porte mo m ili el el otro ios m ili.

Otrosy, quando sacare el uno dellos mili et el otro dos ,„¡ll et feziere d  uno dos tantos de trabajo que e otro, la ganancia et la perdida segunt los algos, sacara el uno po„ i í l  et el otro por los dos mili. E t  otrosy, non P»®« J  Maliquc. perdónele el Criador (2), que sa,,ue el uno plata et el otro oro. Et dixo Asbab (3); non esposce qne saque cada uno dellos oro et plata, et non pasa que so aparecen “ Í  d L  algos do dos maneras; et non enpesce de que sean aparceros;' et sv allegaren los algos, que sea el oro dcl uno ó la Jdata mejor (i) que el oro del otro, ó de su plata, [pasej ,1c cpm sean abenidos ó lo egualaron con dereclio apresemn-
do cada cosa sobre sy.

m   ̂ I’” ’ '’ “"'",.c V que equ.vale á „„estro «|S„„ta gloria haya!»(3) V¿;isc la nota 2, p. 0(1.(.1) F ,n  m a y o r  c a n l i í l a f l .
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TITULO CLIlí. •

I)e los tnenestrafes que se aparceen en uno.

Otrosy, noü enpcsge que se apargeen los omes, asy co- mo los alfayatcs (1), et los ferreros ct los fUiTadorcs, el otros menestrales; et non enpcsfc con la apargena (2) de los menestrales ct los agadones (3) et leñadores, et con otros semejantes; et dezimos que non pasa que se apargoen dos menestrales non semejantes, asy como el forrero et el gur- rador, et el alfayato et el leñador, que quiero dezir el ganapán. Et non pasa sy fueron los menestrales, como el uno morador en una villa et el oiro en otra; ct non enpesgo sy fueren en un logar; ct non enpesgo que faga el uno mas que el otro, scyendo abenidos en la demasya; et non pasa que aya enlrellos postura do la ganangia.
TITULO CLIV.

de quandü matan ornen et querellan los parientes de uno.

Quando mataren ornen, ct querellaren sus parientes que «D ornen que io mató á sabiendas (4], ct Iroxicren ornes que
(1) Alfayale es sastre, (le aljayyál L L ^ L(2) No enpesoe que se aparecen ó asocien , ele.(3) Por agadones habrá de entenderse aquí los cavadores, ó los que usan la azada.{.i) « Non pasa que un muzüm mate á otro á sabiendas; mas si la muerte fuere sin querer, la pena será que aborre siervo y le saque de scrviiut, y



iK>sopieren por verdal quél lo rnaló, et que sean buenoó, conviene que juren; et de que juraren matarán con (i) ellos á su matador; et el testimonio del ornen (2) es pesquisa et jura. Et [en] el testimonio de las mugeres ay dos cosas: la una que es pesquisa ct han de fazcr ju r a , et la otra que non han de fazer jura, et asy sea la del uno la testimonia dél, ó de muchos (3), sy non son buenos que non pasen. Et quando fallaren ornen muerto en aldea, et fallaren gerca dél ornen con espada ó  en su mano arma, ct paresse sobre él rastro de la muerte, esto es pesquisa: conviene que sean preguntados sus parientes, et que den (4) en quanto sepan verdal. Et las juras en este logar que las tomen reziamente, mas que por los algos , et juren los que han de jurar en el 
almagid mayor, después de Vacala (5), quando se llegaren las gentes á Varala, et en dias (6) tales como estos, que
ademas que peche á la familia del muerto cierta cantidad de dinero que llaman díj/a, á no ser que el pariente ó pmienlcs del muerto le condonen aquella cantidad por via de asadaca (limosna). Si el muerto fuere de aquellos con quien el matador está en baralla (feudo) y ademas fuere mummin (creyente), la pena nu pasará de ahorramiento de esclavo; pero si fuere de ios que están en amiganza y paz con é l, la pena ademas de lo dicho se acrecerá, y el matador ó sus parientes pagarán la diya á los parientes del m u e r t o . » de Saviarcandi, fol. 137. Es en sustancia lo mismo que dice el Corán ,  azora 2."(1) En satisfacción de ellos.En la copia <(uno.»Ya sea el testimonio de una o de muchas.Digan.Oración.La copia dice «ombia,» que no forma sentido. Se ha sustituido «en dias,» porque ios juramentos se hacen los dias de azala. «Las juras se hagan eji las mezquidas, en los dias de alchuma , esto es, los viernes , después del azala y en presencia de lodos los muziimes.» Ali Kbn Mohatn- inad, fol. 7i>.

(2)
9)W
9)
(6)



H7han de jurar (\ Meca ( I) , et á Vatrib, ques el Almádina et la casa de Jcrusalen et los que moran Qerca destos logares; et comentaran con la pregunta de los querellosos, et juraran cinqüenla juras, et esloutc gelo daran que muera (2). Et estos que sean desde cinqüenta años pasados (3). Etnon re- tebiran por muerte á sabiendas un testigo [solo], nin reciban una muger, nin muchas mugeres; et sy los parientes del matador fueren mas que cinqüenta omes, ay aqui dos maneras: la una dellas que dize que apartaran cinqüenta .de- llos, et la otra encrinada (4) que juren todos; et quando la pesquisa fuere con testigos cierta, et fallan que deven jurar los querellosos herederos, et alguno dellos non quiere ju rar, judgase en dos maneras: que los que linearen que juren (o) et merescen su parte del omegillo (6), et lo otro que non lian omec¡Ho, et tornase la jura á los otros parientes. El desque todos ayan jurado ques el matador enemigo dellos, muera por ello; et sy le perdonare alguno dellos,queda (7) la justicia, et los que linearen que les den su parto del omegillo; eteslo [es] quando fueren los que demandan la muerte fijos, 6 fijos de fijos, ó hermanos fijos de hermanos; et quando fueren lios hermanos o fijos do hermanos et heredare uno dellos et non quesyerc jurar, judgase aqui en
(t) «Que han de jurar á Meca, ele.,» os decir, por la Mecca y por Yals- rib, que es Medina, y por Aleods ó la casa sania de Jerusalen , et los que eslan enterrados en ó cerca de dichos lugares.(2) Se lo entregarán á los parientes del muerto para que lo maten.(3) De cincuenta años para arriba.(4) Probablemente está por inclinada, de ó ¿Üj U .(3) Que los que quedaren sin jurar, juren también.(ti) La calonia que se paga por el liomicidio'voluntario. - (7) Cosa.



tí8dos maneras: que los que fincaren que juren , el mataran con su jura (1), et la otra que la muerte que es en tierra (2]; ellos que fincaren que juren, et que les den parte del ome- gillo ó non; et [esto] salle en dos maneras: que an de jurar, et que les den su parte del omegillo; e lla  otra que mueran [los matadores] et [que] non han de tomar [los parientes del muerto] amizLanza (3) nin omegillo, et [que] tornan las juras á los que fueren acusados. Et sy [estos] non quisyeren jurar, finquen presos fasta que juren; et sy alongare su presyon, que den á cada uno dellos gient agotes, et eslen presos un año en la presyon.
TITULO C LV .

De los que han derecho á demandar la sangre.

Otrosy, non han derecho á demandar la sangre las fijas ante los fijos, nin las fijas de los fijos, nin las hermanas ante los hermanos. Et el que matare á pariente de lexos, el tiene madre, ó fija, ó hermana, et desabienense , et quieren los omes una co sa , et quieren las mugeres otra cosa, aquí ay tres maneras: la una quel derecho en este logar que os á los ornes syn las mugeres, pues sy quisyeren mataran, et sy quisyeren perdonaran; et lo otro es en su mano de los que demandan la sangre, de los parientes [4) va-
(1) Y  tendrán derecho sobre la vida del matador.(2) Que no tendrán derecho á etia.(3) El precio de la sangre dcl muerto que sirve para restablecer labue» na armonía entre tas parles.(t) Súplase «entre.n



roñes et mugercs todos. Et desque regibieren el omegillo en la muerte arredrada, el perdonaren el matador por ello, este oinegillo ('1) es heredero según como mandó Allah á los que heredan los muertos de ios omes, et de las mugeres, ct pagaren dello su debdo (2). Et non entra en ello manda. (3) Et non mataran con las juras, sy non un ornen, et mataran con el manifestado et los testigos (4) muchos por uno.
TITULO CLVI.

De quando se desabienen los parientes del muerto.

ülrosy, quando se desabienen los parientes del muerto en la querella, et dizen dellos: «matáronlo á sabiendas», et dellos dizen; «mas matáronlo por desaventura», juraran lodos por su muerte , ct darles han su omegillo. Et sy d¡- xieren dellos; «matáronlo á sabiendas», et dellos dixieren: «non sabemos de su muerte», non jurará ninguno dellos. Et sy dixieren dellos; «matáronlo por desaventura», et dellos dixieren; «non sabemos de su muerte;» juraran los
(t) Parece lia de entenderse «el tiomicidio perpetrado tiempo atr.ás.» El omccillo, según ya se dijo, es la ealonia ó multa que se pechaba por la muerte de un hombre.(2) Es decir: «y pagaren de la herencia las deudas del difunto, según oslan obligados á hacerlo.»(3) Y  no cabe en esto manda. « L a  diya ó ealonia que el matador involuntario pagare á los parientes del muerto, se repartirá entre estos como si fuera herencia de difunto, y á la manera que se reparten entre sí el algo del muerto; mas de esta herencia non abrá mandas.» Libro de Samarcan- 

di, fol. 157 V.(4) Quiere decir que las juras de los porienlcs sirven solo para condenar al matador, en el caso de que no sea mas que uno; si fueren muchos, so necesilará confesión del reo y testigos.



mque dm eren quel mataron por desaventura cinqtienta juras, et meresgen su parte del omezillo.
Timo C LV ll.

De los que reciben la enemiztanca.Olrosv, sy quieren los que reciben la enemiztanea (1) el nmecillo ’ et el matador diz que non, sy non quel maten, en esto áy dos cosas: que se cunpla como el judgador qui. svere et lo otro es que los que regiben el enemiztanza, sy qui’syeren, mataran , ó sy quisyeren perdonaran , etres-gebiran el omegillo. TITULO CLVIU .
Que non ay jura en los syervos, ni en los judíos.

Otrosy, non hay jura en syervo nin en syerva, nin en judio nin en judia; mas las juras sean en los forros (2] de los 
m ¡elim es, en sus om es, ó en sus mugeres Et non ay en las feridas juras; et cuando se acochinaren dos bandos, et oviere algunt muerto, en esto hay dos cosas; non han porque regibir enemigos (3), mas que paguen el omegillo aquellos que buscaron la pelea sy [el muerto] fuere de lo Otra parte' et su omecillo sobrellos todos (4); et lo otro sy

( 0  S i  lo s  q u e  r e c ib e n  e l  a g r a v i o  s é  c o n v i e n e n  e n  r e c i b ir  l a  c o m p e n s a c i ó n  e n  d i n e r o ,  e t c .(2) Horros , Ubres.(3) Tomar enemiga ó considerarse agraviados.(4) Y la pena del homicidio,repártase entre todos ellos.



421fallaren entreüos matando, por pesquisa, conviene que fagan jura sus parientes, et juraran sobre aquel que acusan de la muerte, et matarlo han con {'!) ello. Et quando fallaren que fue muerto por desaventura, aqui cunpíen las juras á los herederos del matador, et jurarán todos sus ornes et sus mugeres, et partirán las juras sobrellos segunt hereda cada uno.
TITULO CLIX.

Del que dixiere: fulano me mató.

Otrosy, quando dixiere ornen: «fulano me mató á sabiendas, et después inoriere, su dicho es como pesquisa: con- vicn que juren los parientes. Et sy dixiere matóme fulan non podiendo [dezir] mas, ay en esto dos cosas: la una que es su dicho pesquisa, et conviene que juren sus parientes. Et quando manifestare el ornen que -mató ornen á sabiendas, ha de ser metido á tormento, et sy manifestare '(2), matar-- lo han por ello , et sy non manifestare, tenerlo han preso un año, et salvarse ha con ^linqüenta juras et saldrá. Et sy por aventura manifestare el muerto que lo mató á mal de su grado, en esto ay quatro maneras: la una que non han derecho contradi, nin sobre su algo; et Potro que juren los herederos del muerto, et con su dicho del muerto meres- 
5en (3) el oraegillo sobre su aver; et la tercera quel oraegi-

(1) Por ¿lio.(2) Confesare ó declarare.(3) Tienen derecho. 16



4 2-2lio todo [es] sobré! en su aver; cL la quarta quel oraczillo dcrraraaván sobrcl et sobre su a lg o , et sy non conpüere asy, desmenguarán á cada uno segunt Iiereda.
T i m o  CLX.

Oel qtte matare syervo ó syerva á sabiendas ó por yerro.

E! que matare syervo ó syerva á sabiendas ó por yerro, (pie lo pecho quanto vahe por engima [de] quanto montare masque la [muerte] del forro [\] ,  et conviene que ayune el alcafara en la muerte á sabiendas ó por yerro. Et tor- mentalle han al que mata á sabiendas gierto, et tenerlo han preso un año; et syl tajare mano ó p ie , ó sy le sacare ojo, que peche lo que menguare de su presgio por aquello. Et Otro sy eso mesmo, sy lo feriere en el vientre, ó en la cara, ó do quier quel fiera, ó le tajare miembro alguno, que le peche lo que menguare de su presgio. Et quando ferieren al syervo feridas á sabiendas ó por yerro; et sanare sin afan, et fallaren que por aquello non mengua de su presgio nada, nin finca señal, non peche nada. Et sy por aventura lo fe- riere en el cuerpo, et fincare señal, en esto ay dos depar- timienlos: que pague el tergio de su presgio et mas por ragon de la señal; et lo otro que desmenguará (2) del tergio de su valia , et non añadan mas.
(1) Quiere decir, que ademas de pagar el omecillo ú calonia, habrá de salisfaccr alducuo el precio del esclavo.(2) Q îe pagará por desnicngiiamicnlo ó eii consideración á la mengua que hubiere recibido, ele.



m

TITULO CLXI.
De los omezillüs de los que matan en las aldeas.

El omezillo de los que matan en las aldeas (1) [es] cieiU camellos ó quartos (2) en lamuerle ásabiendas: el un quar- to que sean mui buenos como de quatro dientes, et el otro como de dos dientes, et el otro como de un año, et el otro de pequeños que mamen. Et en la muerte por yerro que se partan por cinco maneras, et el quinto de mas que sean lijos, mas los que mamen. Et el omczillo mayor que sea en tres maneras: el un tergio de mayores, et el otro de co- inunalcs, et el otro de preñadas et que non ayan echado dientes.
(q  «Los que malati en las alcliíus.» Aquí habrá de ciilcnderse en los aduares ó en c! campo, entre beduinos ó árabes pastores de los que no viven en ciudades, por cuanto su única ¡¡ropiedud consiste en rebaños. Por lo demas esta disposición no podia tener aplicación inmediata en España, donde los árabes y moros olvidaron hasta cierto punto sus costumbres no - iiiadas, y donde los camellos, si los hubo, nunca íiieron en lanío núme;.. que permitiese dar ciento por la muerte de un hombre.(2) Será de cien camellos divididos en cuatro clases. Acerca de este punto hallamos en un códice aljamiado de la Bib. Nac. (Gg. 2 , fol. 150) lo que sigue: «Y el omezillo sobre los de las aldeas es de sien camellos de los dequalro dientes ysex fenbras de cada quatro años, y llamanse [cslosj en los camellos las alhigas, y  son reses de quatro años y alchidaás y  son re- ses de á sinco añosj fenbras; y ay resos que se llaman labon ( lecliones) y son reses fenbras de á tres años, y  reses que se llaman majadhi y son reses fenbras de á dosañosy en lo de parieron es quinleado.y elquinlodelo cre- cidodc los tabones fijos de á tres años y sos mascolos.'Y el omezillo del en- goi'ilccereslerseado, ques tres alhigas i tren la alchidads", i cuarenta reberen- das, i son aquellas quen sus vientres son sus crianzas,! son serialaimcnlo.»



m

Timo C L x n .

Del omezillo que es sobrel oro (1).
Otrosy el omezíllo sobre los del oro, et son ios de Miga (2) et los del Algarbe (3), mili doblas, et sobre los de la plata, et son los del Azeraque (4) et los de Faris et los de Huranga (5), doce mili adarhemes; et quando omezillo [de] ganado ovieren á dar sobre (6) los del oro ó de la plata, ay dos maneras: que paguen por conplido, et lo otro que non. Et en la manera de lo conplido, ay dos maneras: que se ha de levantar omezillo conplido, ethase de levantar de los camellos, et que paguen los del oro et de la plata lo que montare, et non mengue de las mili doblas , ó de las doce mili adarhames cosa: et lo otro que se ha de levantar el omezillo de la ocasyon. Et el omezillo del que se mata adrede, catarán lo que ay entrello, et pornán eso demas sobre el omezillo del oro et de la plata.
(í) En las copias lloro, lo cual es error conocido de los copiantes, como se evidencia por el contenido de este lílulo, donde se trata de la calonía que han de pechar los habitantes de aquellos países donde abundan el oro y la piafa, á diferencia de las regiones habitadas por árabes pastores, de que trata el lílulo precedente.(2) Mica está por Micar o Macar, que es Egipto.(3) Algarbe es el Occidente y  Africa.(4) Azeraque es la Iraca ó Chaldca jc, llamada ó de ios árabes, para diferenciarla de otra llamada al-achem (de los bárbaros)que es el Kurdislan. Fáris es la Persia.(3) Huran9a parece ser el Jorasán(6) Cuando los árabes pastores hubieren de pagar oniecillo á los que tienen oro ú'plata, etc.
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TITULO GLXIII.

De los omezUlos de los que se acertaron todos.

Otrosy el omezillo de yerro, sy se agertaren (1) en ello muchos, que lo paguen todos: et el que matare á sabiendas, sea el omezillo sobre el matador, et en su aver todo; et non tomedes el algo (2) á sabiendas, nin syervo; et non se obligó, nin el que mató á sy mesmo por yerro nin á sabiendas, et lieve el algo (3) el presgio del omezillo, et non lieve demasya. Et tasaran el omezillo sobre el algo en tres años, los dos tergios en dos años, et el un tergio en un año. El en el medio et en los tres quartos hay dos maneras (4): la una que es en dos años, et la otra que sea en albedrío del judgador fasta que lo tase segunt su albedrío. Et el algo es á los parientes [del muerto] de gerca ó de lexos, et non llevan las raugeres nin los mogos del algo nada, et non deve aver del algo manera, quando fuere mas del aver; et non ay quien tome de ello manera. Et dixo Abulalcagim (5): tomen de cada cuerpo un adarhem ó adarhem et m edio, et non demanden los ricos los omezillos por sus pobres (6); et el que non oviere el algo que sea para el palagio del Rey et del Señor en grado de los parientes. Et el omezillo de la ca-
(1) Si muchos tuvieren parte en la muerte.(2) Creemos que haya de añadirse «sino del matador», pues, según se dijo antes , cuando el homicidio es involuntario, la pena es menor.(3) Tómese de su algo el precio, etc.(4) Hay dos maneras de entenderlo.(o) Léase Abu-l-cásim.(C) Las copias todas «pobles».



126boza, etdel vientre tres cosas: la una que os sobre ol algo et la otra en el aver del fechor; ot sy non conplieren con el algo, sea lo que sobre é l . et el omezillo conplido sobre el matador et non mas.
TITULO CLXIY.

De los omepillos que se fazen en el cuerpo.

Otrosy el omezillo, de los ojos et del cuerpo ay ome^ îllo; et en las manos omezillo; et en los pies , et en los rostros, et en los dientes, eten las tetas de las mugeres, et en cada uno dcstos meytad de omezillo; et en las gejas ju izio , et en el cobertor de los ojos juizio (1), et en cabo d élas orejas juizio, et en los pelos de las barbas juizio , et en perder el entendimiento juizio, et en la nariz omezillo. Kt sy perdiere el oler omezillo; et quando se perdiere la nariz, et el olor amos, que sean un omezillo, et non en perder el [uno] omezillo; el sy el uno destos perdiere aya juizio. Et sy perdiere el oyr et non las orejas aya medio omezillo; c ts y  perdiere el oreja ct [non] el oir, aya medio omezillo; et sy se perdiere el oreja ct el oyr de un golpe es un omezillo. Diso Ibnu Alcagím: quando enemigue (2) aya este omezillo, et en la natura omezillo; et quando tajaren la natura con los con- paflones en un golpe ay dos omezillos; ctansy mesmo quando tajaren losconpauoncs ante que lanatura,ó la natura ante que losconpañoncs. Et dijo Abdulmalique que en la natura ay omezillo, et en los conpañones juicio, et en las tetas al ornen
(1) En Gàie wso será á juicio del cadi.(2) En una de las copias «quando enmique»; en oirá «en inique»,



-127jilizio, et en el ojo omezillo.Et elqueferiereen la cabeza que llega fasta el medio, que pague el ter í̂io del omezillo, et el que feriere en el vientre el abra el vienti’e, que pague el tercio del omezillo. Et el que feriere et quebrantare huesos el quinto del omezillo, salvo sy non fuero en la cara, ó en la cabeza; et sy fuere en otro logar del cuerpo, que ayan juizio sobre ello, et en la barba de fondon ju izio , et su juizio segunt el juicio de lodo el ciierpo;et non es su juizio como el de la cabeza, et el de la cara. Et el omcziüo de la muger es la raeytad del omezillo del ornen, ctegualese, salvo tomado el tercio del omezillo. Et el que quebrantare diente pague cinco camellos; et el que feriere en los rostros, la caloña al rostro de fondon como el de engiina; et el que feriere diente, et se tornare parte (1), que pague cinco camellos, et sy cayere, pague otroscinco, et en cada dodode las manos et de los pies diez camellos. Et quaudo le dieren ferida, que non mande mano ó pie (2), que sea la caloña como sy gelo cortase. Et quando tajaren de la lengua en manera que defienda el fablar ay omezillo. Et en las escalabraduras et las fe- ridas que non han presgio, todas sean en juizio. Et el juizio sy feriere ó matare un syervo á otro, que caten sy el uno era sanode los miembros ct del cuerpo et el otro non;et el uno mas viejo que el otro, ó mejor maestro el uno que el otro, que caten do se oviere de poner la raejoria et pongase. El el omezillo del christiano, ó del judio, que pague la ineytad, et otrosy el omezillo del majiigí (3) ochogicntos
(1) Y  si tjuebr.ire parle de él.(2) Ks decir, que no pueda hacer uso de mano ú pie, quedando cojo ú manco.(•‘I) vutcliúz en arábigo significa emago, sabeo, adorador del



madarhemes, et el oraezillo de sus mugeres la meytad de SUS ornes. TITULO GLY.
De las muertes de los ornes et de las feridas.

Otrosy, [en] las muertes de los ornes et en las feridas matarán al ornen por la muger, et á la muger por el ornen; et matarán al syervo por el forro, et matarán al judio por moro, et non matarán árauglem por cáfir; et non á forro por otro, nin por syervo; et [la] madre de los fijos , et los de otra le y , estos son puestos en un grado, et mataráná unos por otros. Kt sy matare syervo al forro, los parientes del muerto ayan la escogengia sy lo quisyeren matar, el sy lo quisyeren dexar bivo; et sy dexarlo quisyeren bivo , su señor aya la escogengia sy le quisyere pagar el omezillo et abenirse con ellos; et sy non délo á los parientes del muerto. Et sy tajare syervo mano de forro á sabiendas, ay aqui
soI:i> inachúch es liombre del Norte, y de una de las razas seplen-Irionalcs conocidas por la gente de Gog y MagogIcn los autores árabes equivocar á menudo eslos dos nombres , dando á las gentes del Norte el de Al-machúz. A los scaiidinavos, que en el siglo IX asolaron las costas de la Península, los llaman indistintamente Al-ma- 
chúh y  Al-machúi, mas rrecucnlemenle de osla última manera. Almunuzes, y  en otros ejemplarcs^lmac/mses, llama la crónica general del Rey D. Alonso á ciertas gentes que adoraban el fuego, y se apoderaron de España en los tiempos primitivos ó fabulosos.Como la mayor parle de los esclavos, y  principalmente los eunucos que tenían los árabes orientales y españoles, venían del Norte, es probablc,q«e por viajuci el autor haya querido designar aqui un eunuco esclavo.



Í29dos cosas; lo uno que fagan justiçia en é l, et lo otroque non; et el omezillo d éla  mano es oscogencia (1) del syer- vo: et guando tajare cáfir mano de muçlini, non ay justiçia, el sea sobre él [el] omezillo de la mano; et guando matare mogo á ornen quel tome el mal de fuera, á tales como estos non les den por enemigos guando mataren. Et guando matare el beudo, que! maten, et la justiçia sea entre los parientes asy como los estraños : et matarán á los padres por los lijos, et otrosy, guando uno degollare á ornen, ó fendiere su vientre, et feziere en él fecho que sea la muerte adrede. Et mataran al ornen por su muger, sy paresgiero que lo fizo á sabiendas, et non saldrá por enemigo sy la fericre en la cabeza, ct lo feciere señal, ó en el vientre, ó lo quebrare en el muslo algo, et cayó desacuerdo entreilos; mas en razón del muslo et golpe de la cabeza quel paresçc los meollos, que salga por enemigo, sy se fuere. Et guando rege- bieren el omezillo en la muerte dél á sabiendas, sea partido como la partiçion de las heredanças ; ct non herede el que matare á sabiendas ; et cl que matare por yerro non heredo en el omezillo, et hereden del algo que dexarc. El sy mataren al heredero por ocasyon (2), paguen su omezillo, et non herede él (3) cíello nada. Et el que matare en Maca en los diez dias del alharam ó entre cotiana (4) en
(1) Las copias: «el su pegenoe«, lo cual no forma senlido. :(2) Matar por ocasión es malar sin querer.(3) Probablemente « el matador».(4) Las copias todas: E l el que matare en mata en los diez dias del al- 

haranó entre cotiana en los otros diez dias, etc. Es evidente que en lugar de mala debió decir Maca, que es la Mecca; y  que por los diez dias Alharan quiso significar los diez dias primeros ó el (lia de axora, que es cl deceno de la luna de Moliarram. «Llámase este día azora porque axra  es diez, y asiTOMO V . M



490los otros diez dias muera por ello. Et el que descalabrare ornen, et después le matare, mátenle por ello, et non le descalabren (1), salvo sy le feriere feridas feas, et después le matare: et este tal quel fieran et después lo matea. Et el 
alcafara en ía muerte de ocasyon, es derecho que ayune el que mata dos meses, et non ayune el que matare á sabiendas nin á cd/ir, nin á siervo: mas que saque una persona-de cativo manina (2); et sy non podiere sobro ello, que ayune dos meses uno en pos otro. Et el que non podrere, párese á la merced del Criador parayunar ó sacarle persona de cativo, et non le cunple el l ’alcadem (3). E t quando
es el (lia deceno de Muharram, y lanibien porque en el particularizó Diosa diez de los profelas con su parlicularidad. A Adan le recibió su lauba ( ac- repcnlimicnlo), y la nave de Noé paró en este dia en el moiile Chiili, y  le- banló al fflydí (mi señor) Idriz al lu?ar alio de la gloria, á donde eslá  ̂vivo. Y  en calo dia dió vicloria al (aydi Mu^a contra Faraón, y  hundió á Faraón y los suyos en el mar ; y en esle dia libró al caydi Ibráhini del fuego de Nembruí; y sacó al gaydi Yunez, que es Joñas, del bienlrc de la ballena, y al paj/dt Yu(juf de la cislcrna ; y  recibió la tauba (arrepentimiento) del real profeta Dabid ; y libró á Job de los trabados ; y en el nació el sanio profeta 
19a (Josus) del vientre virginal de la ^ayda (señora) Mariam, y  en esle día lo subió á los cielos, adonde está bibo y estará hasta que venga al mundo á gobernarlo con la xarea (ley) que Iraxo ^aydina (nuestro señor) Muha- mad , tiempo de quaretita años tan felices que el lobo y el león y  la oveja pacerán conformes. Kslc dia es de ayuno y  en él mas que en otro alguno el muzlim se aslcndrá de pecado, como homczidio,fornicioy demas. Ayion. 
v a l, íol.'B. « En cuanto á la palabra cottane, parece habrá de entenderse todos los años por aquel tiempo, aunque el homicidio no se cometa en la Mecca.(1) Es decir, « no lo. consideren como descalabrado».(2) Manina significa en arábigo débil, desamparada, indefensa. En otra parte se dice que el cautivo ha de ser jóven.(3) Asi en la copia , que según ya dijimos en varios lugares, está m uy viciada y defectuosa, como hecha por persona poco inteligenl . No atina-



Í3Imataren rauclios un omoii poi’ yen'o que paguen los mas cuerdos deilos un oraezillo, et los otros que ayunen cada uno dellos el alcafara, que son dos meses ct non mas.
TITULO CLXV I.

del omezillo de la criatura por nascer de la mora forra.

JÍI omezillo de la criatura por nasger de la mora forra, et la criatura de la syerva de su señor el forro [es] tanto como el omezillo del fijo de la forra; ct en la criatura de la syerva et de un syervo el diezmo del presgio de su madre; et en la criatura de la forra cristiana ó judia de su señor el muglim tanto como el omezillo del fijo de la forra; et el fijo destas atales de su marido el c á f r ,  cl diezmo do su omezillo. Et quando la muger moviere la criatura ( !} , et llorare ó estornudare, que pague [el matador¡ omezillo conplido, quando moriere paz ocasión; et sy [lo] fegiero á sabiendas, sale por enemigo con las juras; et la que moviere dos criaturas por ferida quel fagan son [como dos omezillos].
mos, pues, cuál pueda ser aquí lii verdadera significación de esta palabra. 
Cadama en arábigo significa «preceder», y on segunda forma cad-
dama presenlar. Olro verbo hay qadama que en cuarta forma aqda-

ma equivale según Gofio y Freylag á adstriclus fuü servas pacto certo.(t) Es decir, cuando se moriere la criatura de muger que hubiere sido imierla sin querer.



m

TITULO CLXVn.
Vel que matare la muger preñada.

El que matare la muger prefiada, noncriatura, et muera por ella, et J  “  ^ ^ a d e lu  ™.„lre- et auando monere la ama (1) que es pieero et’ llorare et estornudare [ ' a - i a t u r a ]  d e s p ^  q -  moriere, et moriere, que paguen quanto - ^ r  syendo viva; et sy non llorare et estornudare, que paguel diezmo de su valer.TITULO GLXVIIL 
J)e los tormentos del fornicio.

El caso de los tormentos en el tormento del fornicio [es quel quando tomaren dos casados, ornen et muger en uno, q t  loTapedreen fasta que mueran, seyendo casados por ley et por derecho. Et sy un ornen casare et cayere esa neníia ontrellos, et el uno dixierc que pasó a ella et ella di xiere que non, non es casamiento conplido, sy non v m  ron amos manifestados (2). Et la condision res] que sea el ornen forro, et de edat, et cuerdo, et mu? ira et [que] casó casamiento sano, con ley et con derecho, r p a ló  ó su muger cierta. Et quando pasare ó la muger en
(,) A.na está aqui por «criada, cierva, concubina..: to m a de raic di- ferciUo ps tia ; y omm madre.(2) Confesos, ó confesando que efecUvamenle son casados.



133fornicio virgen á  non, deve aver tormento (1). Et la syerva quando la toviere apartada para sy et fuere su muger, por aquello se cuenta el ornen por casado, et se deve conpliren él justigia sy feziere lo sobredicho, et ella non se la cuenta por casada, ni la moga que non es de edat, et otras tales como ella non las cuenten por casadas. Et el marido cuéntenlo por casado de que es do edat. Et la muger que esdan- nada [non] cuenta su marido [como] casado, et ella non se judga en la justigia por conplida de casamiento. Et el casamiento dannado non es casamiento, nin el que se faze ante que se tornen al aliclam (2), que es dannado sy non se re- nueba después que son en la ley. Et sy entrare con su mu- ger et fuere ella en su flor, et pasare á ella, ósy casare con ella, quando el ayuno en Meca et en los diez dias del haram {3} et cayere entrellos discordia, sy se quitaren, non cuenten aqueste tal por casado. Et quando dos fueren casados, et cae desabenengia entrellos, et dize el uno: « yo pasé á ella»; et dize ella: «non pasó», non es casado ninguno dellos por esto fasta que sean abenidos en el casamiento, sy pasó á ella ó sy non. Et dijo 'Ibnu Alcagim: el que manifiesto ve- niere que fizo esto, cuentese por casado, et en aquel se cunpla el derecho.
TITULO CLXIX.

De ¡o que meres^e el que fasíe fornicio et es forro.

Lo que meresge el que faze fornigio, etes forro et por
(1) Castigo.(2) . Islamismo, religión muzlímica.(3) Véase la ñola anterior, p. 129, núm. 4.



mcasar, con mangeba virgen, quel den gient azotes, et que salga de la villa por un año, et esté preso un año. E t  non saquen de la villa á syervo, nin á su muger, nin ama (1) del señor. Et la syerva ó el syervo, quando feziere fornicio uno dellos, sea virgen ó biuda, que le den giuqüenta agotes. Et quando el syervo se aforrare et loviere muger forra ó syerva, non es él bien casado porque alberga con cualquier destas, fasta que se albergue con su m uger, después que sea forro: et sy fegiere fornigio, cuéntase por casado et deve ser apedreado. Et la syerva otro tal, non es bien casada fasta que sea forra, et ella albergare con su marido; sy feziere fornigio deve ser apedreada. Et quando fornigio feziere la madre del fijo en vida de su señor, que la den gin- qüenta azotes; et sy feziere fornigio después de la muerte de su señor, meresge que la den gient azotes, porque es virgen, forra et el albergue de su señor en el señorio que sobre ella ha non es por aquello gierto casamiento, nin la destajada, por tienpo gierto.TITULO C L X X .
De los que manifestaren que fezieron fornicio.El que manifestare que fizo fornigio una vez, et lo dixiere muchas veces, quel den el alhudud (2), et el que manifestare que fizo fornigio otras vegadas, et lo quisyere dezir, et da desexyda (3) á ello como semejante que non [creía] que

(1) 'Criada, concubina.(2) Pena de.80 azotes.(3) Desexyda parece estar por «excusa, pretexto, salida : » es palabra compuesta de des y cxyda.



13 5fezLese adulterio, non aya pena ninguna; et sy se desmintiere et non diere desexyda salvándose (-l) del fornicio, ay dosmanerasi la una que sea quito del alhudud, et la otra que sea gierto sobre él.TÍTULO GLXXI.
De los testimonios del que faze fornicio.Quando testimoniaren sobre el que faze fornigio, con qua- tro testimonios cunple sobre el alhudud : quando fueren buenos ornes, et fueren todos ayuntados los testigos en uno, non derramados (2), et lo contaren como pasó, et vieren la una natura con la otra, asy como está el almajud (3) en el al- 

cofolera.El synonagiertaren en uno,es como denuesto (4) et testimonio malo que testimonian sobre ellos, et devcnles dar 
alhudud‘d estos testigos tales, ct los otros [seanjquitos. Et sy lodos testimoniaren, et alguno dellos dubdare.en su testimonio , ante que les ayan dado el alhudud, paresge que es maldecir, et deven ser los testigos tormentados del alhudud. Et sy fuere después que les ayan dado su alhudud á los que son acusados de fornigio, den el alhudud al que dubdó en su testimonio en su cabo. Et sy quatro testimoniaren sobre ornen, que fizo alzine (5), et agertaren los tres, et non di-

(1) Por la cual se salve.(2) Basta con cuatro testigos para que le impongan la pena, siempre que fueren buenos, etc.(3) Abuja de hierro con que las moras se dan el cohól, lo cual se llama 
alcoholarse. « Alcofolera» es la vasija del cohól.(4) Si los testigos no estuvieren acordes en el testimonio, el crimen será juzgado como simple denuesto.(i5) Fornicación.



Í 3 6xiere [nada] el quarto, ayan alhudud los tres, et non el quarto. Et non aya alhudud sobre mogo que sea de edal, nía sobre mogasyn edat; et el que feziere fomigiocon syer- va de su lijo, non aya alhudud; et el que feziere fornigio con syerva de su padre, que es su algeria (I) quel den el alhu
dud. Et el que feziere fornigio con syerva de su muger, quel den el alhudud; et el que feziere fornigio con syerva de su madre quel den el alhudud; et el que feziere fornigio con syerva que fuere en pargeria con otro, non meresge alhu
dud. Et el que feziere fornigio con muger de su syervo,non le den alhudud. Et el que casare con muger que sea de las sus parientas, quaharramó (2)el Criador en el alcorán, que non pueda casar con ella, merege el alhudud á él; et sy sa- bidor es que non sea halil para casar con ella, et casare, 
mcrQSQQ g I alhudud, et que pague eWdi Valrddaque, et ella que non a y a ,alhudud. Et el que pasare á muger virgen syerva, que aya alhudud, et que pague la mengua que podrie valérmenos.

TITULO CLXXII.
De como ha de judgar al alcall el fornicio.Otrosy, non judgue el alcall en fecho de fornigio, nin en otra cosa ninguna por su vista, nin porque digan que asy pasó, non aviendo testimonio. Et otrosy, el señor puede dar 

alhudud i  s\x% syervos por su vista, ó porque lo sepa: et aun ay [en esto] dos ju ízios: el uno que el señor que lo
(1) Esclava, manceba, concubina.(2) Proliibió, vedó.



437puede facer, et el otro defiéndelo. Et non enpesge que cl señor que cumpla el alhudud del fornicio en sus syervos con testimonio, et que pregunte sin alcall; et non puede conplir sobrellos ei dereclio del furto; et non enpesge que cunpla enlrellos el derecho de los denuestos et el del vino. Deve el alcall, quando oviere á conplir el alhudud en el que faze fornigio, enviar por alguuos moros buenos, forros, fasta quatro; eteso mesmo quando diere alhudud á sus syervas por tal razón. Et sy algunos moros fallaren varones yazien- do en uno, que sean luego apedreados amos á dos, sean casados ó non.
TITULO C LXXm .

Del que denostare á forro muzlim.

El que denostare á forro muglim, cuerdo ct de edat, et bueno, con fornigio {'!), ó que fizo maldad con su cuerpo, ó que gola fozieron á e l, que haya alhudud; et sy fuere forro, quel den ochenta agotes, sea moro o christiano, et non aya alhudud. Et el que denostare á syervo, ó á mogo, ó á ornen ques tañido (2) de mal de fuera, ó está sin conpa- ñones; et el que dixiere á otro, que non es fijo de fulan nin de fulana, de aquellos cuyo fijo se llama, quel den el 
alhudud ochenta agotes, si fuere forro, et sy fuere syervo quarenta. Et el que dixere á otro: «non es tu madre fulana,» non le den alhudud. Et el que denostare á otro mu-

(t) Es decir, el que echare á otro en cara que cometió tal crimen.
{:) Tocado, atacado.TOMO V . 48



mchas veces, que aya un alhudud. Et el que denostare el aljama en una palabra ó palabras, que aya un alhudud. Et el que vebiere vino muchas vegadas, et fizo fornigio, ó furiò muchas veces, que aya por cada cosa destas un alhudud. Et el que furiare et feziere fornigio, que aya dos alhududes. Et el que feziere adulterio et denostare, que aya dos alhu- 
dudes; et sy denostare et vebiere vino, que aya un alhudud; et non aya rogar (1), nin pueda seer valedero (2) [menos de] el alhudud, de que sea llegado el pleito ante alcali. Et non enpege que perdone el denostado su alhudud ante que llegue al alcali, et non le puede perdonar porque sea quito 
á é  alhudud después, salvo sy non quisiere descobnr sobre sy. Et otro sy, el que vendiere vino ó otras cosas que en- beudan, et se enbeudare, que aya alhudud ochenta agotes, et non le tengan presso, ni le saquen de la villa.

TITULO CLXXIV .
6’omo todos los alhududes son de una manera.

Otrosy, lodos los alhududes sean de una maneraen el dolor, et que fieran al que dan alhudud con agote blando, et que non le den agote do fierro, et que desnuden al ornen sus vestidos; et non la desnuden á la miiger, mas que la quiten tantos de sus vestidos porque syent algo de los agotes, asy como las pieles, las aljabas ó otros semejantes. Et agotarán al ornen, et á la muger, et ellos posados; et non
(1) Y no valga rogar.(•¿) Quizá haya de leerse «nin pueda menos de seer valedero,»> como se ha impreso.



139les alarán sus manos, el non les atarán [los pies], ct non los tengan, salvo sy se íüxieron, et non enpesge de los atar sy , menester feziere para ello; et sy por ventura la muger mereciere alhudud ó muerte, ct ella preñada por gierto, non le dea alhudud fasta que para; et sy dixiere que es preñada, atendella an fasta que venga su flor et paresca su preñedat.
TITULO CLXXV .

I)e los que furtan fasta un quarlo de dobla.

El que furtare fasta un quarto de dobla ó tres adarliames de plata, ó cosa que vala tanto, quél tajen la mano. Quaiido lo furtare estando guardando en su casa, 6 lo sacara ó’otro, lo primero que tajen do sus miembros la mano derecha, et después el pie esquierdo, et después la mano esquierda, ct después el pie derecho; ct después sy furtare, agotallc an, et estará preso, et que peche el furto quanto valiere el dia que lo tomó; et sy valiere el furto tres adarhames, el non valiere quarto de dobla, quel tajen la mano.
TITULO CLXXVL

De los que abren fuessa et furtan mortaja.

Otrosy, el que abriere fuessa et furtare mortaja que vala un quarto de dobla, quel tajen la mano, quando la sacare de la fuessa. Et el que furtare de las preas (1) ó de la casa
(l) Esíá por preda,y  equivale á presa, despojo.



1Í0donde se tiene (1) el algo de los muglirncs, quel tajen la mano; et sy furtare chrisíiano á moro cosa seyendo guardada, quel tajen la mano; et no le tajen la mano porque tome fruta en su frutal, nin por leña en syerra, mas sy quando la trogiere á su casa, asy leña como fruta. Et el que furtare dello fasta quarto de dobla, quel tajen la mano; et el que entrare á casa d’otrie á furtar et lo tomaren antes que salga , non le tajen la mano. Et el que entrare á casa de muchos raaradorcs, et sacare el furto en medio del corral, quel tajen la mano; et sy la cosa fuere de uno, non le tajen fasta que salga con ello, et [de] toda la casa. Et el que entrare á casa, et tomare algo, et lo echare á otro de fuera , ct lo tomaren en casa ante que sa lga , quel tajen la mano, et non tajen al que está de fuera. Et quando dos ladrones entraren en una casa, et da el que está en casa el furto al que está encima, et adisse (2) con el, et v ase , et lo toman con ello, que le tajen la mano; et en el que está en casa ay dos juicios: que le tajen la mano, et el otro que lo maten. TITULO CLXXVII.
De quando se ayuntan muchos en un furto. ^

Quando se ayuntaren omes en un furto que vala qualro doblas, á todos que les tajen las manos; et cada uno de ellos es fiador para pagar el furto á su dueño. Et sy el uno lo pagare, abrá pagado él et ellos; et esto sy fuere el furto
(t) Donde se lictio ó guarda el dinero público.(2) Adirar y Adissarde dasía, ocultar.



i 11lal que non lo pueda uno levar, asy como viga grande, ó piedra grande, ó saco lleno, ó otra cosa semejante. £t sy fuere tamaño que cada uno lo pueda levar por sy, non tajen á ninguno dellos, sy son todos avenidos á lo sacar, salvo sy fuere su parte de cada uno un quarto de dobla, et alguno de nuestros compañeros (1)dan que Ies tajen, maguer cada uno lo pueda levar ó non.
TITULO CLXXVllI.

De los que mani^estan et non f'urlaron.

El que manifestare et non furto, et después se desdixie- re con ragon que se pueda salvar ó semejante, non le tajen, et que pague; et sy se desdixiere, et non diere ragon, et se desmintiere, ay dos juicios: el uno que los agotes son en tierra, non gelos den, et el otro que gelos devendar. Et quando fallaren el furto en mano del ladrón, tájenle la mano et tornen el furto á su dueño. Et sy la cosa perdiere et toviere algo, péchela; et sy non toviere algo, non la peche; et el que furtare de las joyas de M eca, non ay pena, et el que furtare algo de las esteras del almagid, ó de sus candelas, ó de lo que y  oviere, non le tajen'la mano (2). Et dixo alguno de nuestros compañeros: sy furtare esto de dia, et sy de noche lo furtare, et el almagid gerrado, tájenle la mano. Et el que furtare á mogo ó á moga algo de lo que tiene en
(1) Es decir, «de nuestros eadios ó doctores.»(2) «El que furtare algo de las alhaceras (esteras) ó almuzallas (ruedos) del almasgid (mezquita), ó cosa que) pertenesea, como son menóras (lámparas) ó el olio de ellas, el el almasgid cerrado, tájenle la mano.» Libro de 

las luzes, fo!. 10 v.



U2SU pescuego ó en sus manos, ó algo de su alheli (1), ay dos juizios: quel deven tajarla mano, sy lo lomare en casa de su padre, ó do morare, et de las puertas adentro ; et el otro que non le tajen. Et otrosy. quando el syervo del ornen furiare de lo de su muger del señor, seyendo en logar que non le mandó y entrar, que le tajen la mano. Et eso mesmo quando furiare el syervo de la muger del algo de su mando , estando y guardado, que non ay entrada, que le tajen la mano. Et sy manifestare el syervo con furto de aver, et es entre sus manos, ct lo negare su señor (2), quel tájenla mano: et sy manifestare el syervo que mató, ó que fizo for- nigio, ó vebió vino, ó otras cosas semejantes destas. que meregen pena en su cuerpo, que aya el aíhudud de lo que manifestare, maguer niegue su señor. Et sy manifestare que robó ó que fizo algunas cosas malas de que aya de pechar él mismo, ó debda en su algo. non es creedero por su palabra, salvo sy su señor lo creyere.
TITULO C L X X IS .

Del que se torna de otra ley , fablaran con él.

El que se torna de (3) otra ley , fablaran con él que se quiera tornar á su ley primera; et sy dixiere que quiere tornarse á su ley , et non lo hiciere (4), tajalle an la cabeza, et su aver que lo haya el que lo tomare de los muglines, non de
(1) Jo y as, adornos.(2) Si confesare el syervo, etc., y  su dueño por salvarle lo negare.(3) Entiéndase «á otra ley.»(4) Las copias dicen: «el sy quisiere tornarse á su ley ct non qmsye- re », lo cual es un contrasentido.



U3los de su ley(1); et sy sospecharen de alguno que está sobro el alcofre (2), non le enpesca sy su corazón fuere cierto en Et sy la muger se tornare á otra le y ,et nonqui- syere tornar á su ley [primera], como era, que la maten; ele! siervo matalle an^ sy se tornare á otra ley. Et otrosy, la syerva et el christiano et el judio, sy se tornaren los unos áia ley de los otros, non les enpesca, et preguntarles an sobre que ley quieren estar.
TITULO CLXXX .

De los descreídos, et de los que dicen mal de su ley.

Los descreídos et los que fablan mal de la ley sean muer, los, et que maten al descreído que amuesíra ques mufíím, ct tiene al a/cofre en poridat, ct non se torna á recordación (4). Etque maten al hechizero. Et dixo Malique: con nuestro consejo que tes prediquen, que se quiten de aquella carrera; et sy se quisyeren quitar, sy non, que los maten: et otrosy á los que andan perdidos sin ley, que fablen con ellos, el vean sy se tornaran.
(1) «Y no uno de los de la ley á que se tornó.)) Pero es de presumir que esla y otras leyes en que es cuestión de cristianos, asi como aquellas por las cuales se impone la pena capital, no tendrían efecto alguno al tiempo que se formó esta compilación , á lo menos sin haber antes obtenido la .sanción del soberano reinante en Castilla.(2) Infidelidad , impiedad, idolatría.(3) 'Lx-ss. furor, locura.(4) Y  no vuelve en sí.
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t i t u l o  c l x x x i .

De los que roban en la villa et fuera de la villa .

El que robare en la villa ó fuera de la villa, et lo mataren ante que se torne á recordación, pase; et sy lo tomaren, luego que cunplan en él derecho como á ornen tal, quel maten, ó quel enforquen, ó quel alagitonen {1}, ó quel tajen la mano, ó el p ie , ó agotar, ó sacar de la villa, ó tener preso et la pena que a de aver el robador en arguimiento (2) del alcall. Et sy viere que a de m orir, matarle han: et sy viere quel tajen la mano derecha et el pie esquierdo [sea fecho]; et sy viere quel a de agotar et tener preso, conplirán esto todo, et sacalle han de la villa á otra, et tenerle an preso fasta que paresca su recordación: esto sy non matare ninguno, et sy matare, que lo maten. Et sy non matare, et tomare algo á las gentes et veniere á tienpo que se quite de aquella carrera, que paguen á los querellosos de lo suyo. Et el que matare en el tienpo que anda en esta carrera á su syervo, ó á christiano, ó ¿judio, quel maten. Et el que matare pariente en tales cosas como estas non puede perdonar é l; et sy algún orne saliere al camino á matar á los ornes, sy le matare algún ornen, muera aecahud (3); et sy matare el
(1) Alacitonar parece derivado de istoiia, que es columna, yasi deberá entenderse « poner á alguno en el rollo ú picota, al sol,» suplicit?bastante común en la edad media.(2) El verbo significa «ver» y también ser de parecerá opmioa que se baga tal cosa.(3) Testigo ; es decir que muere en la demanda y no tiene culpa su matador.
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aìgolhin (1) muera como malo, et el que lo matare non aya pena nín pecado por su muerte.

TITULO C L X X X II.
Que non pasa que prueve el jijo con su madre nin padre.

Non pasa que prueve el fijo con su madre, nin padre con su fijo, nín el ornen que prueve con su muger, nin la muger con su marido; et non pasa que prueve el ornen nin la muger con su abogado, nin con ornen que sea su amigo de otrie, nin enemigo sobro su enemigo. Et non pasa testimonio de syervo en ningún t derecho nin en el alhudud; el non pasa testimonio en que prueve el padre con el fijo contra su madre ; nin pasa el testimonio del fijo con su madre contra su padre, et non pasa el fijo contra su madre en ninguna manera. Et quando testimoniaren dos fijos sobro su padre con atalque de su m adre, sy la madre negare, pasa su tcs- timono de los dos fijos sobre los que testimuñan sobre su padre, et el uno solo non puede (2).
(1) Lo mismo que golhin, que en castellano antigfuo sig'nificaba «facineroso, salteador de caminos».(2) «Non pasa la testimoñanza del fijo contra su padre, ni la del padre contra su fijo, ni la del marido contra su muger, ni la de la muger contra el marido. Y  no pasa lesllmoñanza de pleytas, ni de ombre sospechoso sospechado por amorío á quien lo frac por testimonio, ni de enemigo contra su enemigo. Y  no pasaia Icstiguanza del Ojo contra su padre y  en favor <Ic su madre, ni contra su madre en favor de su padre. Y  dixieron otros; pasa la Icstiguanza del íijoen favor de su madre contra su padre on cosa poca, y no pasa su (esliguanza en favor de su padre contra su madreen lo mismo. Y  quando faran testimonio dos fijos contra su padre dclios con el

atalaq de su madre, si la madre será reclmnanto del alalaq, no le |)asa á Tüjio V . i y
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t i t u l o  c l x x x i i l

De corno non pasa el testimonio del tutor.

Non pasa el testimonio del tutor en ayuda del que tiene en tutoria, et dixo Malique ; en este logar ay dos juipios; el uno que deve pasar, et el otro non. Et todo aquel que non pasa su testimonio contra otro, su testimonio sobre el pasa et non su testimonio del amigo piadoso contra otri, quando sopjeren que faze bien et ayuda. Et non pasa su testimonio de ornen que judgue á las gentes; et pasa el testimonio del hermano contra su hermano, salvo en el ge- nerapió, ó por quitar desonra dél; et el testimonio del primo fijo del hami (1), es pasadero.
TITULO C LXXX IV .

De los testimonios que non pasan.

Otrosy non pasa el testimonio del ornen que aver tenga de otro; et esto tal non se pueda acorrer de su testimonio. Et quando testimoniare ornen por testimuño de testamento, que á él fezieron tutor en alguna cosa, ay en ello tres cosas
ella sus tesUmoñansas dellos, y si será que negará la madre pasan sus les- timoñansas, porqucllos son testigos dos sobre el padre i la madre, enlran-
hos.» Libro do Samarcandi, ío\.

(i) hamln, significa «suegro, cuñado ó yerno,« pero en este lugar esta por ^  dammi, que es lio.



147que lesümonio en lodo le Icsiamenlo non cunple; el la segunda que es pasadero en todo el testamento, sy en lo que á él fezieron tutor (I) es poca cosa, porque non le pueda des- dezir; et la tercera que es su testimonio contra otrie pasadero et contra él es qinguno.
TITULO C L X X X V .

Como pasa el testimonio del ciego por oidas.

El testimonio del ciego por oidas pasa, et el testimonio del mudo, sy entendieren sus señales pasa, et el testimonio de los fornezinos pasa, salvo en los fornigios ; en las cosas semejables del alhudud, non pasa en ello.
TITULO C LXXX V I.

De quando testimoniare'el syervo en fecho de su alforria.

Quando testimoniare el syervo en fecho de su alforria et el mogo en su niñez, et el descreído en su descreymienlo, non son acreederos. Et non pasan testimonios (2) de chris- tianos ni de judies unos con otros sobre muglim; nin el testimonio de los mogos unos sobro otros en las muertes, et en las feridas. Et non mas sy testimoniaren antes que derramen, el los ascondan, et se derramaren, e llo s  escondieren, non regiban sus testimonios, salvo sy los mayores ovieren testimoniado et congerlaren con su testimonio, et
(1) Si aquello sobre lo cual le dieron luloria.(2) No han de ser creídos , y  no vale el Icsiimonio, ele.



U8ovieren ellos testimoniado antes que derramen, [que estonces] non enpese su tornada, et non paren mientes por dicho del postrimero. Et non pasa su testimonio dicho de los mosos sobre mayor que mató á mofO, niu sobre mofo que mató á mayor. TITULO G LX X X V n .
Que non vale testimonio de muger en fecho de sangre.

Non pasa testimonio de muger en fecho de sangre, (1)nm en parentesco, nin en lim as, quiere dezir nin en alhorna, nin en quitamientos, nin en alhudud, nin en torno de ornen con su m uger, nin en semejante desto de los juicios del cuerpo todos. Et pasa testimonio de dos mugeres con un ornen en los algos; et sy pasare testimonio de dos mugeres, que les tomen testimonio á cada una de por sy en las nas- gcngias de las criaturas, et en el lloro dellas, et en el estornudar, et en las cosas feas de las mugeres que desechan la ley. Et non pasa testimonio de mugeres en avenengia de ornes; ct non pasa testimonio de ornes en el desechamiento de las mugeres por las fiadumbres (2) de las mugeres.
(1) «Non pasad lesligo de las mugeres en sangres, nin en denuestos, nin en aliorramionlos, niu en casamientos, nin en senlensias , nm en tor- míenlos, nin en lo que semella con ello de los judgos de los cuerpos todos. E pasa la testlinonianza de dos mugeres en los algos conjuramento, el non pasad testimonio dedos mugeres cada una de por si en la parisién (parlo) y en d  cbiqlar (mamar?) de la criatura, nin en las tadias de sus mugeres y sirvientas.» ÍÁhro de Samarcanái, fol. 134.(2) «Fiadum bres», en otra parte « teadumbres», son las lachas perlas cuales es lícito repudiar á una muger. V . Ut. X XV III.



TÍTULO C L X X X V IIi.
ijuando ¡udgaran con un testimonio con la jura .

Olrosy, judguen con un testimonio en la jura del demandador en los algos et non mas , et non judguen por ét [solo] en cosa que sea de tormento ó de justicia.
TITULO C LXXXIX .

Quando alguno se querellare que otro le descalabró.

Sy ornen se querellare que otro ornen le descalabró, ot troxiere testimonio, ay dos juigios: que meresgc el alqui
las (i) con un testimonio et la jura; et el otro que non tome el alquigas con un testimonio [solo] et jura. Et otrosy, pase su testimonio de las mugeres unas sobre otras en los lugares que non se aciertan (2) los omes en ellos, scgunt como en el baño, en las bodas, et las alcogas (3), et alhaqm- 
las (4). Et dixieron algunos de nuestros conpañeros que pasa su testimonio en esto, ct tomáronlo por el testimonio de los mogos unos sobre otros.

(t) Pena del talion(2) Se reúnen.(3) Parece ser telares ó salas de hilar seda.(4) Telares de cáñamo ú hilo, sala en que se Icjc.



150TITULO CXC.
Como deven ver el testimonio sy es bueno ó non.

Otrosy, en catar el testimonio (1) sy es para testimoniar es condipion derecha que lia de ser el testimonio tal que non aya en él que dezir; bueno, de los que poroieu los omes en el almelias (2), sy menester fuere, comunal en su fazienda, quel sepan que farà su aía/ior (3), bueno en su ley , ct bueno en su tomar, ,et bueno en su dar, et que sea tal que sy aduxieren dos testimonios, et fueren preguntados deziendoles: «¿testimoniays vos que fulan que es derechero, et bueno et non ay que dezir en él?» non digan nada por quel desechen porque non es bueno et derechero. Et otrosy, el que sopiere el alcali que es bueno , ct comunal en su dar, ct en su tomar, pase su testimonio por lo quél sabe de su bondat. Et el que sabe el alcali que non es para testimoniar, non repiba su testimonio, aunque paresca en él á las gentes (4) que es ornen comunal para testimonio. Et non enpepc que venga al alcali un ornen bueno, muza- 
quí (5), quél diga de su fazienda de los testigos, et repiba en esto su dicho en su ca b o , maguer non testimonien (6) de lo que él dize.

(1) Entiéndase «testigo.»(2) El significado de esta palabra asi escrita nos es enteramente desconocido.(3) Que sepan de él que faze el tahor ó purificación.(-Í) Aunque la generalidad de las gentes le repulen bueno para dar testimonio.(.) que hace limosnas ; piadoso, morigerado de costumbres.(6) Tomen testimonio, ó reciban sus palabras como testimonio.
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TITULO C X C I.

De las 'preguntas que se fazen.

Otrosy, quando preguntaren á un ornen ó á dos ornes ante el juez que digan la bondat que ay en aquel testimonio, es derecho que se faga asy quando le sopieren que es bueno, et dèrecho; et sy por aventura fueren preguntados, 
■Á tienpo que non ay dar con é l, nin tomar, nin saben de su fazienda, non dirán nada fasta que pregunten, et sepan de su bondat. Et sy dos omes dixieren bien de aquel testigo, etdizen que cunple, et otros dos dixieren que non cunple, ay aquí dos maneras: la una que juzguen con los dos mejores, et la otra que la ferida (I) que es mas gierta que el testimonio. Otrosy, el testimonio sobre el testimonio, non pasa en los alhududes, et en los derechos todos, et asy que testimuñen dos testigos sobre testimonio de dos testimonios, testimuñarán amos sobre testimonio de cadauno de los testigos primeros. Et el testimonio sobre el testimonio en el azine (2) es pasadero, et esto que testimonien qua- tro sobre testimonio de cada uno de los testigos, de la raiz los quatro. Et quando testimoniaren dos testigos sobre testimonios de dos testimonios, et negaren los testigos primeros el testimonio, ó lo olvidaren, ó non acordaren, non pasen los otros postrimeros; et sy oyeren testigos á dos testigos diziendo que un ornen gierto (et lo nonbraren) dixo et manifestó ante ellos algo por alguno que oviere derecho

(1) Eslá sin duda por lacha .itieiigna ú defedo de los testigos. {2) Fornicación, adulterio.



152contra otro. et lo lleva por testimonio sobro s y , non es pasadero que se prueve por los dos testigos que lo ragona- ron, salvo sy los troxiere por testimonios (1) sobre su tes-timonio. TITULO GXCII.
J)c los testigos, guando testimoniaren por algunt testimonio.

Quando testimoniaren dos testigos con algún testimonio, et judgaren, et después se tornaren et dixieren que erraron . non se mengue del juigio nada, et pechen el menosca- bo sobre aquel sobre quien ellos testimoniaren; et otrosy, sy testimoniaren con mentira. Et dixo Abdul Malique; «mas non les fagan mal, si erraron, nin pechen, et pechen sy mentieren. » Et sy alguno se tornare de lo que testimonió, que peche la meytad.TITULO GXCIII.
Quando testimoniaren sobre ornen, que mató.

Otrosy, sy testimoniaren sobre ornen, que mató et lo mataren con su testimonio, et después se tornaren, et ve- nicren manifestando que raentieron en su testimonio ó erraron, que pechen el omezillo, et non mueran. Et dixo As- habi (2): « que los maten , quando manifestaren ó fuere sa-
(1) ciionla con !a palabra leslimonio, qim está rrccnonlcinctitcusada por « lesliguD.(2) Véase la iiola 2, p. 90.



153bido que mintieron, et que paguen el omezillo, si erraren. 
TITULO GXCIV.

Quando (eslimoniaren que alguno quitó sú muger.

Otrosy, quando testimoniaren que alguno que él quilo su muger, et después tornaren en su testimonio, non pechen nada; et sy testimoniaren sobre ornen que aforró su syervo, et después tornaren en su testimonio, que pechen la valía del syervo. Et sy testimoniaren sobre ornen que casó con una muger, et que la quitó ante que con ella entrase , mándeles el alcali pagar la racytad del acidaque, ct después sy tornaren en su testimonio, que paguen la meytad del acidaque, et que pechen. Et sy testimoniaren sobro él, que casó et que entró con ella, et que la quitó después que se engerró con ella, ct él viene manifiesto (I) con el casamiento et con el quitamiento, mas niega que non entró con ella, et después se tornaren en su testimonio, que péchela meytad del agidaque que pagó por su testimonio. Et otrosy, sy testimoniaren sobre alguno que aforró madre de su fijo et después tornaren, non paguen nada. Et quando testimoniaren en testimonio sobre ornen quél que quitó su syervo, non pase su testimonio solo; et [sy] después lo conprare aquel testigo de su señor, conviene que este syervo que sea forro por su testimonio sobre él (2) que era forro.
(1) Viene confesando el casamiento, etc.(2) Quiere decir que tal siervo será libre, con tal que de testimonio.
TOMO V. 20



-154

TITULO CXCV.
Qúando dot venieren deziendo sobre una cosa.

Otrosy, sy dos venieren deziendo sobre una cosa, et el uno que es suya, et el otro otrosy que es suya, et non la fallan en poder de ninguno dellos, nin lo puede ninguno de- llos provar, que la partan entre ellos después que juraren; et sy fuere en poder de alguno dellos que sea el dicho suyo con su jura; et sy non quisyere jurar, jure el otro, et levarla ha; et sy non quysiere jurar, sea del que la fallan en su poder (1). Et sy alguno oviere testimonio, judgarle an con su testigo, et pasará á él; et sy cada uno o viere tesLi* monio, juzgarán por el que toviere mejor testigo ; et sy fueren los testimonios eguales, et non oviere mejoria en los testigos, nin en su bondat dellos, sea la cosa para aquel que fué la cosa en su poder; et sy non fallaren la cosa en poder de ninguno dellos, partanla entrellos después que juraren. Et sy el uno jurare, et el otro non quysiere jurar, sea para el que juró, et sy amos á dos non quisyeren jurar, no judgucn entrellos nada, et finque la cosa do la fallaren. Et otrosy, sy alguno demandare á otro algo et el otro negare, non lojudguen fasta que sepan que ay entrellos dar et tomar, et esto sabido, jure el demandado, et sea quito; et sy non quisyere jurar, jure la otra parte, et denle ló suyo lo qué! demanda; et sy non jurare, non le judgaran nada.
(1) De aífuel cti cuyo poder la fallan.



looTrnjLO cxcvi.
De las juras que se fazen en todos los dichos.

Otrosy, todas ias juras en todos los dichos son et non mas; et juren las gentes en Valmagid, et non juren gerca ningunt aíma/iar de los almahares, salvo en el almahar del 
anaby; et non juren en el logar, sy non por quarto de dobla, et jurarán por menos de aquello en los oíros almagides.

TÍTULO CXCYII.
De la jura de la muger en el almagid.

Otrosy, quando muger oviere de jurar en el almagid, sea la jura de noche, sy fuere muger que non sale de día. Et otrosy, que juren los judíos et los ehristianos en su eglcsia gerca el altar, et non juren sy non el nonbre do Dios. Et quien oviere demanda contra otro con testimonio, et gelo demandare, et la otra parte dixiere que gelo pagó, que jure el demandador que non le pagó, et paguegelo; et sy non quisyere jurar, jure la otra parte que gelo pagó, et sea quito. Et sy non quisyere jurar, paguel lo quel demanda. Et sy por aventura moriere el que demanda, et fincaren sus herederos, et quisyerendemandar et dixiere el demandado que pagó, juren los herederos que ellos non saben que el muerto que resgibiera dél cosa de lo quél demanda, et pague á los herederos; et sy non quisyeren jurar, jure el demandado que pagó, et sea quito. Et otrosy, el que jurare á otro por demanda quel demandan, et después fallaren tes-



156tiraonio, sypor aventura el que demanda posyere excusa derecha porque non troxo aquel testimonio, judguenle por aquel testimonio; et sy non posyere excusa derecha et ra- gon derecha, ay en esto dos juizios: el uno quel judguen con su testimonio, et el otro que non le judguen con él.
TÍTULO CXGVII!.

Que non judgue el alcali por lo que sabe.

Non pasa al alcali que judgue por lo que él sabe,  nin en el athudiid nin en otro derecho ninguno ; et sy algo sopiere dello, es testimonio en ello , et ha de testimoniar con él ante otro juez, et sea en ello como un testimonio. Et cunple para el alcali que non judgue entre las partes, salvo que entren los testigos con él et que oyan el pleyto, et que judgue por su testimonio, et non por lo que el juez sabe.TITULO CXCIX.
Como el alcali judgará un pleito.

Otrosy, sy el alcali judgare un pleito et después lo negare, et testimoniaren desque lo judgó, resgiban su testimonio, et gierrese el juicio, et non se pierda el pleito por su negozio. Et otrosy, quando dixiere el alcali que él que judgó un pleito, el negare el que dió la sentengia contra él, non regiban su dicho del alcali, sy non testimonio que fué sobre su sentengia. Et otrosy, quando testimoniaren dos testigos sobre testimonio de dos testigos, et negaren los testigos primeros, ó olvidaren, ó tornaren de su testimonio, non pasen los testigos postrimeros.
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TITULO CC.

de como escribe un alcali á otro carta.

Otrosy, quando escribiere un alcali á otro carta en algún derecho que pasó ante é l , non judguen por aquella carta , sy non con testimonio que sea testimonio sobre su carta, et non regiban el testimonio sobre su letra, sy non enbiare á dezir el fecho como pasó, et se declare la razón. Et sy alguna demanda demandaren uno á otro, et lo negare, etparesQiere elrecabdo con su nombre, et lo negare, et testimoniaren dos testimonios sobre su letra, non declarando bien la razón, ay en ello dos juicios: lo uno quel jud- garónlos testigos sobre la letra, ct lo otro que non le paguen cosa. Et quando dixiemos quel judgarán con los testimonios sobre la letra, sy ha de jurar con los testigos ó non, ay dos cosas : que judgarán con los testigos sobre la letra, el lo otro que non le judguen con los testigos fasta que paren con ellos, et que aya su derecho con los testigos de la jura. Et quando testimoniare un testimonio sobre la letra, ay dos cosas : quel judguen con aquel testimonio sobre la letra con su ju ra, et lo otro que non le judguen por ello.
TITULO CGI.

Como el alcali ha de tener preso al que lo merece.

Otrosy, el alcall tenga preso al que merespiere la presión; et la presión cunple en todos los derechos, sy quier por debda ó por otra razón. Et non ha presión el que non ha



Í58de que pague. Et el que paresge su pobredat, conviene que el alcali cate por 61 ; et la presión non sea üenpo gici lo. Et U n e  al alcali que cate en fecho de los presos el non aluenque su presión, et el que sopiere;supobredat, desen- varguel, et el que sopiere que anda nemiga, retengal en
TITULO CCII.

De los alcalles arbitros, como hande judgar.

Otrosv, quando alcalles arbitros judgaren un pleito , et [el inizio] píaze al uno de las partes et non al otro, sea cierto el juicio, sy el que lo judga sabe algo de los derechos, o sy ñdgó cosa que es pasada entre las gentes maguer concer- tase conjuizio del alcali ó non, sy non saliere de derecho que p a r e ja  días gentes que judgó mal. Et otrosy. quan o Id g a re n  dos un pleito arbitros, et lo negare el que judgan sobro é l, non puede el uno provar con el otro.
TITULO ccm.

De los que deven á otros debdn.Otrosy, sy alguno deviere á otro debda , et quisyere el señor del debdo escribillo, que lo escriban en manera que se acierte y el debdor, et que se faga la carta con su pla- zenteria et pase. Et sy á un ornen le mandaren fazer carta, et fueren las partes plazenteras, non enpespe; et el derecho del escrivano pártanlo amos á dos. Et sy muchos ovie- ren á fazer carta sobre uno, escriban sobrel una carta de cuanto deve é cada uno, et el derecho del escribano [sea]entre ellos por egual.
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TITULO CCIV.
De comojudgan sobre el omen, maguer non sea en el logar.

Otrosy, judgarán sobre el ornen, maguer non sea en el logar, en toáoslos derechos et en las adelanían^ias, et en las purlÍQÍones, et en las debdas; et tienen algunos que non es (lereclio entregar en las raizes, salvo sy tardare tanto que paresge que recibió dafio su abogado que judgarán so- brél des que tardare su beuida, ct dixo Ashab: «judgarán sobre él, et farán esecugion de vendida en raizes ct en niiiC' bles.» TITULO CCV.
Del que deviere debda á plazo et moriere.

Otrosy, el que devierc debda ó plazo ct moriere, ó cn- pobresgiere, conviene que la otra parte que aya su debda; et el que vendiere á otro mercadoria, et enpobregió el deb- dor ante que recibe el que vendió su mercadoria sus dineros , ct tallare el que vendió su mercadoria en ól, que sea su cscogengia sy la quisyero tomar quanto la vendió, ó sy la quisyere dexar; et aquellos que han otros debdos sobrél salicndol por lo que ha de aver, sea en su escoger, et salgan los que lo ande pagar á fazellepago; ct sy la cosa fallare menguada que non vala tanto, ó esferida, que la tome sy quisyero, et non pare mientes ó su mengua; et sy la fallare buena et que vale tanto et mas que quando la vendió, lómela, salvo si le dieren los que la an de dar buenos fiadores por lo suyo; etsy resgobiere algo del pres-



K)0rio , et laquisyei-c tornar torne lo que resoebió, ct tome lo qucs suyo; et sy fallaren que el conprador vendió algo de- llo , ct fincó algo dello, lome el vendedor lo que fallare, et resgibalo en su cuenta segunt valiere.TITULO CCVI.
Del que wnde dos syerm  por veinte doblas.Otrosy el que vendiere dos syervos por veinte doblas, el rescebió de su prosgió diez, el vendió al conprador el uno, el fincó en él el otro, et vino á pobredat, et quiso el vendedor tomarlo que fincó dellos, torne los cinco de los diez que reccbió, ct lomelo. Kt sy vendiere syerva et pariere en su casa, et niorierc la madre, et fincó el fijo, halo de lomar por el préselo todo; et sy moliere el fijo et fincare la madre, tomarla ha por el préselo todo, et non le quitará (1) por la muerte del fijo cosa; ct sy vendiere la madre ó el fijo, ha el de tomar lo que fincó dellos segunt montare el presgio. Et otrosy, sy el vendiere (2) de ornen doblas, et vuelbelas con las suyas, et después viene á pobredat, el que dió las doblas es mas derecho que aya sus doblas que ningunt de los otros que han de aver algo.TITULO GCVII.

De los que conpran azeile  ̂ et lo ponen en jarras.Quien conprarc azeite etlo posyere en sus jarras, et después enpobreciere ante que pague, el vendedor es mas de-
(1) Non le perdonará ó abonará.(2) Si él comprare.



-161reclio quo aya su azeite ante que los otros que han de aver algo dél. Quando moriere el conprador, et fallare el vendedor otra mercadoria en é l, et non tiene de que con- pllr á las debdas que deve en mas, [es] daño para ios que el algo han do aver, et asy non puede tomar la mercadoria. Et sy enpobresgiere el conprador, et fallare el vendedor su mercadoria en e l, mandarán que la tome, et sy non la res- bebiere fasta que muera el conprador, que la tome después de su muerte. Et otrosy, quando allegare el juez el algo del que enpobresgierc para lo vender et pagar á los querellosos, et se perdiere ante que lo venda, que lo pierda aquel que enpobrege: et el debdo do las gentes firme sobre sus algos. Et sy el juez vendiere sus algos, et resgcbicro el aver, et después perdiere el algo porque lo vendió, ante que pague á los dueños do las debdas (1), que se pierda ante por los señores de las debdas, et que sea quito el deb- dor dello. Et dixo Mahomad fijo de Abulaquin (2); «que se lo pierda el debdor, et non los dueños de los debdos;», et dixo Abdul-malique: «sy fuere su aver oro ó plata et el debdo tal, et perdiere el algo después que lo toviere et fuere en su poder, que el que ha de aver oro que se lo pierda, ct el que ha do aver plata, otrosy que se la pierda.») Et quando enbargarc el alcall algo de ornen que cnpobresgió para pagar á los que han de aver algo del, ct se perdiere mientras fuere enbargado, aqui lo dize Abdul-Malique con tres maneras: la una que dixo Ashab (3) por Malique quesea
(1) «Duerios de las deudas», y «señores de las deudas», como se dice mas adelante, son los acreedores.(2) Mohammad ben Abu-l-haqucm.(3) La observación hecha en la nota ü, pág. 108, no puede aplicarse enlOMO V. ■¿1



1G2el algo do aquel que enpobreció , sea mueble ó raíz. El di- xo el fijo de Cacim por Malique que las raizes que se pierdan por el debdor; et sy fuere mueble, que se pierda por los que han de aver algo. Et olrosy, el que entrare á ser- bir en su menester (1) por mercadona quel den por pi enda, etusa de aquel menester, et el señor de la mercadona onpobresse, es derecho que aquel menestral que tenga la mercadoria fasta quel paguen su debda , maguer enpobres- ca et muera el señor de la mercadoria. Et el que arrendare tierra, et la senbrare, et después morioro o enpobies- giere ante que reciba su renta el señor de la berra , es mas derecho que [este] aya lo senbrado que en ella ay fasta quesea entregada, que otro ninguno. Et el que alquilare una casa para un año , et non recclnero nada do su alquile, et morare adelante, et de,spiies moricro el que mora en la casa ó enpobresge, el señor de la casa es mas derecho que tomo lo que fincare en la casa por su alquilé. Et el que entrare para apacentar ganado ó para guardar algo et enpo- bresce, que sea como uno de los señores del debdo, et non pueda entregar él por su soldada, sy los otros en el ganado, et por aquello que es cogido para guardar.
osle liipar. Aquí Áshab dobc ser nombre propio y no apelativo por «compañero , discípulo)), según allí manifestamos ; pues Máleq ben Ans muño ya muy adelantado el siglo II de la hdgira y por consiguiente ninguno de tos
Ashab pudo referirse á el. , • 5 .r(I) ,t Menester)), de donde se hizo « menestral )), esta aqm usado poroficio.



163
TITULO CCVÍII.

De la muger que sea entregada de lo del martdo.

Oirosy la muger, que sea entregada (í) con los que han de aver algo [de su marido], segunt le cayere; et quando en- pobresQiere en su vida dél, non tome nada después que mo- riere.Et dixolo el fijo de Cagin,et dixo otro: lomará su parte por su acidaque sy enpobresc-icre, ó si raoriere. Et sy el enpo- bresgeet oviere manifestado debda alguna después que en- pobresgió, non le regebirán eso los Señores de los debdos sy non con testimonio, et darle an lo que manifestó do su aver, sy lo y oviere; ct sy oviere algo conplimiento, (2) pagarán á aquel ó quien el hivo manifestó; ct lo que vendiere este que enpobresge es pasadero, salvo si non refeiiaren (3) los señores de las debelas. Et non pasa su donadlo nin su alborria, (4) nin lo que diere por Dios, sy non con consejo de aquellos á quien él deve algo. Et sy el debdor [algo dispusiere] en su alborria ó en su donadlo, ó en su agìdàque, ó en el enpe- ñamiento del que cnpobresgiere, [ay en esto] dos cosas; la una que es pasadero, et la otra que lo defiendan; et después que enpobresQiere non puede lazer con ios unos cosa menos de los otros, et antes que enpobresgiere sy. Et
(1) ■ Quiere decir que la mu^er ha de sacar su parle de los bienes dol marido difunto, juntamente con sus acreedores.(2) Y  si quedare algo, etc.(3) Referiar es disputar, poner corilienda.(4) Alborria está aqúi usado por «liberación ó aliorraniienlo de un esclavo.»



164otrosy, el que aforrare su syerva por presgio cierto, et en- pobresciere el syervo ante que pague, et deviere a otne algo el señor, non es tonudo de pagar ninguna cosa por el syervo. Et el que senbrare pan et cayere en él alguna ten- pestad, et sacare debda de alguno, et espiendelo en ello et después enpobresce, es mas derecho que se entregue el debdo postrimero que non el primero; et sy algo finca, que se entregue al otro ante que ninguno de los que él averá á dar algo. Et el que enpobresciere et le tornaren los señores del debdo su algo, et después adelante mas, et enpobres- giere otra vez, los señores del debdo postrimero es mas de- rocho que se entreguen que non los primeros, et esto por lo que cayó en sus manos del dar et el tomar de los postrimeros; et sy algo oviere por heredanga ó por donadío, ó por omezillo ó por manda, que los primeros et los postrime- ros [partan] en ello por egual, segunt cayere.
Timo ccix.

De lo que conpra syervo syn mandado de su señor.

Sy morcare el syervo syn mandado de su señor, el señor non es tenudo á pagar debda ninguna que él fag a; et sy non la puede pagar fasta que se aforra, pueden gelo , demandar, et afincar fasta que pague. Et sy por aventura mercare por mandado de su señor, et después no tovierede que pagar el debdo. deve pagallo al señor, et nona y-nada contra la persona del syervo, nin contra su señor, sy non fiare el señor el debdo por él, et develo pagar. E t quando manifiesta el syervo debdor á su señor, ó á otro con debda, non regebirá su dicho por ello.
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TITULO OCX.

De como han de dar tutor á los m ops pequennos.

' Darán tutor á los mogos pequennos fasta que sean de edat et de buen recabdo: otrosy á los que son de mal re- cabdo, de los mayores que esperegen (1) sus averes con mal recabdo. Et non pasa á muger casada que faga donación, nin aforro de mas de su tergio, salvo con grado de su ma- rido, et sy mas agadaca feziere de su tergio, la escogengia sea en su marido, sy quisyere consentirlo mas del tergio 
áe\agadacaf ó desfazello; et dizen que se desfaga el agada- 
ca toda, sy mas pasare de su tergio.

TITULO CCXI. '
De como ha de conprar el vender la muger casada.

Non enpege que venda la muger casada, et conpre mientra su marido quisyere; et sy oviere fecho donadioó ajado- 
ca de mas de su tergio, et non sopiere desto su marido fasta que la quite ó muera, pasará lo que feziere, et non sedes- dirá; et asymesmo el syervo quando feziere donadio ó aga- 
daca, et non sopiere el señor de ello fasta que le aforra, pasa lo que fizo, et non se torna después que se aforra. Et otrosy, sy el ornen es gastador et feziere debda syn su mandado del tutor, non es tenido de pagar aquel debdo, mientra tutor oviere, nin después que saliere el tutor de la tuto-

(1) «Espereijer» gastar con prodigalidad , arruinarse.______i



ÍGGría, et el debdo es ea tierra. Et sy.por aventura fuere fecha debda á alguno por algosierto por consejo del tutor, et este es gastador, que se pague el debdo del algo deste gastador.
TITULO CCXlt.

De como el tutor es creydo de lo que dixiere.

Otrosy, cí tutor es creydo de lo que dixiere que espeadió sobre el huérfano, et asymesmo el tutor del esgasUdo ( 1)  [es] creydo [de] lo que espendiere sobre él. El quando el huérfano llegare á edat, et dixiere el su lutor qucl tornó su aver, non es creydo, nin reciban su dicho synoa con lesli- monios que lo testimuñen; et non enpege que merquen con el algo del huérfano, et non es tenudo el tutor ó pagar de su algo nada, et non enpege que buclvan el gobierno del tutor con el gobierno del huérfano, sy mejoría oviere el huérfano en ello; et conviene que el tutor del huérfano que ensanche (2) sobre él en el gobierno et en el vestirse, sc- gunt su facienda; et non enpege quel castigue, et gobernaran á la madre del huérfano de su aver de su fijo, sy fuere rauger que lo aya menester; et sacarán el agaque (3) de su aver, et pagarán por ella el oiaque del dia de pasqua menor, ct que maten el adahia (4) de su aver.
(1) £:s3asiaíío, equivale ágaslaclor y es el pupilo mayor de edad que por no ser hábil para administrar su hacienda , continúa bajo tutoria.(2) «ICnsancliaD), equivale aquí á ser Amplio ó largo en proveerle de lo necesario.(3) Azaque, diezmo, limosna.(i) Carnero, oveja que se sacrifica el dia llamado Pascua de las aáahoas.



IG7TITULO CCXllI.
De los peños que obligare ornen en las vendidas.Los peños que obligare ornen en las vendidas et en los cnpeñamienios, et en todos los derechos, son pasaderos; et el que vendiere vendida et obligare peño cierto que non- bre, conviene que el conprador que gclo entregue; et sy obligare peño, et non lo nonbrare, et non quisyere el conprador el peño, esto sea en mano del vendedor, sy quisyere vender syn peño ó desfazcllo.TITULO CCXIV.

Del que vendiere wcrcadoria por presgio.El que vendiere mercadería por presc-io cierto, á tienpo cierto, non enpege, asy en peños como en cosas o en tierras. Et el que vendiere ganado, ó bestias, ó otras cosas semejantes por presgio cierto, á tienpo cierto, non pasa esto. Elolrosy, los peños son en dos maneras: dellos fiados, et dellosque non [son] fiados; et los que an de fiar [son] asy como raizes, et vestidos , et joyas; ct los que non an de fiarfiadura son ganado et otras [cosas] semejantes. Et dixo Malique que todo lo que se enpeñare es en fiadura del que lo enpeña de [lo] fazer sano. Et otrosy, los fijos del ganado et de las bestias peños [son] con sus madres, et las colmenas, ellos arboles peños de raiz, et los arboles de los dátiles; el las otras figuras (1) non entran en los peños, salvo sy las
(i) Cos.!» scmcjanles.



168obligare el enpeñador; el la leche de los camellos, el el ganado, et la lana non se metan en enpeñamiento, salvo sy lo obligare el enpeñador. Et non enpespe que enpeñe órnenlas cosas por aventura, asy como el syervo ladrón, et el camello perdido, et los fijos del ganado en vientre de sus madres. Et otrosy, el gobierno del peño sobre el que lo enpeña e s , que aya el servisio el que tiene á peños (1). Et el que enpeñare peño por presgio de mercadoria, et obliga- re (2) que se aproveclie del peño por presgio pequeimo, non enpesge. Et el que tomare de otro aver, et le diere peño, et obligare que se aproveche del peño todo el tienpo que es puesto entre ellos, non pasa esto; Et otrosy, el que empeñare syerva, etsyrve á otro, et aquel que la tomó pasa á ella , et alberga con ella, es fornigio , et devenle dar al- 
hudüd-, et non puede tomar el fructo que oviere, mas que sea á peños como su madre, et vendello ha como á ella. Et sy pasare á ella con mandado del que la enpeñó, et gelofe- ziere saber, et non se enpreñare, non enpege; et sy se enpreñare , sea madre de su fijo, et aquel pague por ella quan- to valiere á ella, et non enpesge al fijo.' Et otrosy, el que enpeñare su casa á otro ornen, et aquel á quien la enpeñare la enpeñare á otro, non enpesge. Et otrosy, el que enpeñare su casa á otro, et aquel á quien la enpeñó enpeñala al que gela enpeñó, non enpesce. Et non enpesge de enpeñar ornen lo suyo; et el que toviere casas et enpeñare una partida deltas, non es pasadero, sy las casas todas non desenbargare; et el que toviere una suerte en una casa et la enpeñare, non

(■i) Es decir, que está obligado á mantener el siervo ú bestia que lomare á peño.(2) Pusiere por obligación ó condición.



169enpesge, sy algare su mano della. Et otrosy, el que enpe- i'iarc prenda por poco presgio et quisyere enpeñar su ga- iiangia á otro, esto non se puede dcsfazer synon por mandado de aquel que la tiene á peños; et sy gelo mandare, aqui ay dos juizios: el uno que es valedero, et lo otro que non puede ser. Et el que enpeñare la ganangia de un peño con consejo de aquel que lo tiene á peños, et viene el plazo de araos á dos, que se yenda el peñoet se pague el primero, et lo que fincare sea para aquel que arrendó |a gapan- gia; et sy enpeñare peño á un ornen, et después enpefiare la meytad á otro por mandado del primero, et vienen los plazos á amos á dos, que se venda el peño, et que den ñ cada uno la meytad de lo que valiere. Et otrosy, de la con- digion del peño [es] resgebillo, et pasallo á su poder. Et el que enpeñare peño, et después torna á su dueño por alquilé, ó por otra cosa, piérdase el peño. Et el que alquilare casa, et después la enpeñare, et otrosy después la alquilare á su dueño, es perdido el enpeñamienlo. Et el que pnpeñare peño por menos presgio, et se perdiere en su poder, que peche quanto valiere sobre lo quel ha de dar; et sy fuere el presgio menos del empeñamieuto, tornarle an lo demas. Et el que enpeñare peño, et después lo sacare á su dueño quaudo lo veniere á quitar, et el que lo enpeñó niega que aquel es el peño que le empeñó, que sea creydo el que tiene el peño con su jura; et sy dixiere el que tiene el peño que lo tornó á su dueño, non es creydo por su palabra, sy non con. testimonio.
touo V.



70
t it u l o  c c x v .

Del que manifiesta á ornen con mercadoria.

Otrosy, el que manifestare (1) á ornen con mercadoria que tenga en su poder, et dize que la tiene por peños en sy, et negare aquello su dueño, non es creydo el que tiene ia mercadoria, synon con testimonio. Et otrosy, el que lomare peño alguno et se le perdiere, et non conciertan enlrél et su señor de la prenda en la prenda, nin en su semejanza, nin en su prespio, sea el dicho desto en el que tiene la prenda con su jura: el después que jurare que la perdió, et jurare que tal era, póngala en avenencia, et sy los tovierenque avenir después, jure el señor de la prenda que tal era, et quanto valic, et que gelo paguen. Et el que tomare peño et se perdiere en su mano, et se non avenieren él et el que lo enpeñó por el préselo, que sea por su dicho del que tiene el peño, et judguen todo, etjudguenlo por ello, et jure el que enpeñó por ganancia, et sea quito con su jura; et sy nonqui- syere jurar, pague la ganancia por que non quiso jurar, et con la jura del que tiene el peño; et esto raesmo sy el peño valiere tanto por quanto se él cnpeñó, et la ganancia, et non se aveniere en el presgio que fué enpeñado. E t otrosy, non puedo vender el que tiene la cosa á peños, synon por consejo del que la cnpeñó, et sy la vendiere syn su mandado, non pasa, salvo sy fuere vendida por mandado dcl alcall.
(I) Declarare.
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TÍTULO CCXVJ.

Del que enpeñare sijervo á otro ornen.

El que enpeiiare syervo á otro omen, et posyere con él que lo venda del plazo adelante, pasa su vendida; et sy fueren raíces, non las pueda vender, synon con mandado del ju ez, sy su dueño non estoviere en el logar. Kt dixo Ashabi: non enpece que se vendan raizes et otras cosas; et sy alguno adelantare a otro para vender peno, et rebebiere su debdo de su presgio, non lo pueda sacar de su adelantado, salvo con consejo de aquel que tiene la prenda.
TITULO CCXVIÍ.

Del que tiene sobre ornen dos derechos, el uno con prenda et el
otro non.

Otrosy, el que loviere sobre ornen dos derechos, el uno con prenda et el otro syn prenda, et pagare el un debdo et demandare la prenda deziendo que es el debdo de la prenda, et lo negare el que tiene la prenda, partan ios dineros sobre los debdos segunt son. Et el que enpeñare prenda por dineros, et pagare dello, non puede tomar el señor de la prenda ninguna cosa fasta que pague todo el debdo; et otrosy, el que enpeñare á otro su ganancia con consejo del primero por tienpo gierto, et Ilicga el plazo postrimero ante que el primero, sy fuere la prenda tal que se parta entrellos, partilla an ; et sy fuere tal que non se pueda partir, vendase la prenda toda , et tome cada



\r¿uno su derecho. Et otrosy, quando vendiere el que tiene la prenda, non pasa su vendida; etsy la vendiere con su inan- L d o , pasa su vendida, et tome el que tiene la prenda su derecho. Et syuna cosa fuere entre dos, et enpenare e uno su parte. et el otro quisyere alquilar su parte non es derecho; sy lo faze, es semejante que se a de perder la prenda. Et sy quisyere el aparcero que alquile su parte su aparcero, ayan la cosa por meytad por quel pase al que toma la prenda su prenda con la partición, et non aya derecho el que enpeña en ello et alquila, seyendo aparcero, la parte de suaparcero.
t i t u l o  CCXVIll.

!)o como se fazen los aUjuileres en dos maneras.

Los alquileres son en dos maneras: liados et por fiar, ot los fiados dellos ios algos que non son pcres^ientes, asy co- mo ropa, et joyas, et armas, et otras cosas semejantes; et los por fiar los algos perescientes, asy como ganado et raíces. Et el que alquilare algo , et veniere deziendo que lo perdió, non es creydo por su palabra synon con testimonio; ct sy ovicro testimonio en como lo perdió, ay aquí dosjui- zios; lo uno que es quito [lo otro que non es quito]. Et ditto el fijo de Cacim: que el que alquilare cosa que la han de levar A otro logar et pone postura que es á ventura del que la alquila, la postura non es ninguna ; ct el que la alquila es fia- dor para lo pagar; ot tú que alquila una cosa fasta lienpo ciec- m , non la puedo tomar del alquilador fasta después del ticn- po. ìli otro sy, el que alquilare^ ornen tierra i para] que labixí



<73en ella [cosa] de albañeria (1), et se aproveche dello tienpo pierio, et labró, et aprovechóse coa lo que labró, después sea del señor de la tieri a el poder en su mano, ó que faga de lo suyo lo que se pagare. Et olro sy, sy le mandare que labre en la tierra [cosa] de albañeria, et non pone en la avenencia que se aproveche de lo que labrare de albañeria, esto sea en escogengia del señor do la tierra: ó le pagará lo que costó todo, ó que gelo dé que se aproveche dello tienpo gier- to. Et dizen: quando non se sopiere en tal fecho como este tienpo gierto á que se aproveche, deve dar al albañí (2) su presgio de su albañeria et la costa que fizo sobre ello, et saquel de su tierra. Et el que alquilare de otro alguna cosa á tienpo giorto, non enpege que la alquile el otro ó otro ornen de su semejanga para fasta aquel tiempo; et non on- pege que la torne otro sy á su dueño. Et olro sy , el qm* alquilare bestia para lugar gierto, et lieva el alquilador la bestia á olro logar mas lexos, el tornare la bestia salva, que pague su alquilé; et sy se perdiere la bestia, su señor aya la escogengia, ó que gela pechen el non le pague alquilé, ó quel pague su alquilé et non le peche la bestia. Et el qüc alquilare bestia, et fuxiere, ó syorvo et fuxierc, non peche nada, et sy se moriere, non lo pecho, el sea en esto su dicho con su jura.
( 1 )  E s t á  p o r  « a l b a u i l e r i a ) ) ,  c o s a  h e c h a  p o r  a l b a n i  ( a l b a ñ i l ) ,  d e l  v e r b o  a r á b i g o  lana,  q u e  e s  « c o n s t r u i r ,  e d i f i c a r ,  l a b r a r .»(2) Albañil.
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t it u l o  ccxix.

Be los que an algo á guardar en alamena.

Todo ornen quel deu algo en alamena (1) á guardar, non es fiador para lo tornar, salvo sy lo tomare sobre cabeza para lo tornar con lesUmonio. Et quien tomare alame
na et veniere deziendo que la perdió ó la torno a su dueño, esto sea en su dicho del que tiene el alamena con su jura, salvo sy la resgebió en testimonio, que non rosgiban su dicho, por que diz que la tornó , sy non con testimonio; et sy dixiere que la perdió sea creydo por su palabra, resgi- bala con testimonio ó syn testimonio. Et otro sy, el que diere á otro alamena ct quisyere ir camino, aquel que tiene e 
alamena non cnpego que la dé aquel á otro que la guarde, et non es fiador que la peche, salvo sy la diere aquel a otro, non seyendo menester para la dar. Et sy por aventura se resgelare que descobriran sobre su casa (2), non enpego que la saque de su casa, et que la dé á otrie, que fie dél. Et el que levare con el aver á otro logar, et fallare alguna cosa para conprar en su camino, non enpege que lo cnbio con otrie, et non es fiador de lo pagar sy se perdiere. Et otro s y , el que diere alamena á guardar, é espen- dicre della algo, ct se perdiere lo otro. tornará lo que della despendiere á su dueño , et non tornará lo que se perdió, el non se abino á esto el dicho de Malique en el que despiende de la alamena que tiene algo, et tornalo después

( j )  D e p ó s it o ,  c u s l o d i a ,  X J U L(■>) Que le allanaróii ó asatlarán su casa y te hurlarán el deposito.



175á su logar, el (lix.a: este tal non pague nada ; el dixo otro s v : sy lo tornare con testimonio, es quito; et sy non, 'non es quito. Et dixo mas: non sea quito, maguer lo torne, que debda es cierta sobro su aber. Et non enpe^e que alce ornen el alamena en su muger, ó en su syerva, ó en aquel que fia ó tiene su aber. Et el (1) que dieren algo para guardar, asy como cantare de m iel, ó de azeite , ó de otra cosa que sea semejante desto, et cayere de su mano etso quebrare, non ba de pagar por ello nada. Et otro sy, en despender ornen el alamena syn mandado de su señor ay dos cosas: la una que non es derecho, et la otra que es pasadero , sy el que toma el alamena es ornen, et cl algo dc- senbargado et lo espendiere con testimonio. Et cl que diere aver en alamena, et mierca con ello, es fiador para dar cl algo, et la ganangia para él, ct non para cl señor dcl algo. Et sy conpraro con ello alguna syerva, et pasare á ella ct se enpreñare , será madre de su fijo , el es fiador de tornar á ella, et [asi mesmo] el aver [con] que la compró, el non aya poder el señor del algo sobi’c la syerva. Et el (2) quel dieren alamena á guardar, et se perdiere su señor, et non saben dél parte nin mandado, atiéndanle lo que cunple como para ornen bivo , segunt él (3), et délo á sus herederos; et sy non ovicre herederos, que lo dé por su alma. ^
(1) Aquel á quien.(2) Está por «al», ó aquel á quien.(3) Como si estuviera vivo.



i  76
TITULO CCXX.

Del que fallare algo, que lo pregone un año.

El que fallare algo, pregónele un año; et sy veniere su dueño et dixierc sus señales, dengelo. Et sy pasare el año, et non le saliere demandador,'él aya la escogengia, en es- pendello ó darlo por amor del criador, et non es fiador para io tornar; et sy lo quisyere tener fasta quel salga señor, sy sé perdiere en sus manos, non es fiador délo tornar. Et el que fallare [cosa] fallada, et fuere de alguno quél conos- ca, non le enpege que la torne; et sy non conosgiere á su dueño, non le enpege que la tome. Et sy fuere aver('1),que lo tome es mejor que non que lo dexe ; et el que fallare pan 
6 otra cosa que es daño, sy la dexare, et non fallare su dueño, non enpesge que la dé por amor del Criador, ó que la coma, sy lo oviere menester et non atienda con ello á plazo; ct sy la comiere, es fiador parala tornar á su dueño. Et otro sy , el que fallare falladgo, que lo faga pregonar en los logares mas gerca de alli que lo falló, et lo diga á los que pasaren por aquel logar. Et el que fallare algo et lo tomare, et después tórnalo en su logar, non le enpesge, salvo sy lo oviere lomado con voluntad de lo guardar; et sy lo tornare, después que lo tomó con voluntad de lo guardar, sy se perdiere que lo peche. Et sy fallare ornen algo et lo espendie- re ante del año, es pecado en su pescuego (2); et sy lo es-

(t) Haber, dinero, moneda.(1) Es de suponer que quiere decir «es pecado sobre su cabeza, ó sobre su conciencia.»



177pendiere después del año, es debda sobre él. Et otro sy, el que fallare camello en el canpo, non lo tome, et lo dexe; et el que fallare res en el canpo, vuelbala con su ganado sy loviere ganado, á alguna aldea, sy fuere gerca; et sy non fallare quien la allegue cómasela, et que la peche á su dueño, et dizen que non la deve pechar, sy la comiere,
TITULÓ CCXXL

De los que toiTKxn vdiz ó guncido 6 oítcls cosas.

El que tomare, et es semejanga del que pasare á sy (1) raíz ó ganado, ct fuere en su poder, sy se perdiere seyen- do en su poder, es fiador de lo tornar asy como valle el dia que lo pasó á su poder. Et el que lomare cosa de comer ó de peso, et se perdiere en el (2), conviene que torne otra tal, et non le peche [á su dueño] su presgio, salvo sy non fallare otra tal, que entonces abrá de pecharle lo que vahe el dia que la tomó. Et el que tomare cosa que aquel que la tomó (3) en otro tienpo tiene otra tal, et la fallan en su poder , et nuncagela demandaron fasta que sale su tienpo, et non fallan otra tal, este que gela tomaron, sea el poder en su mano que atienda fasta que falle otra tal, ó quel pechen lo que valle el dia que gela tomaron. Et el que tomare ganado á otric, et dende en adelante se desfeziere et valiere menos, non es fiador de la mengua; et sy valiere
(1) Es decir, que el que tomare una cosa, debe ser considerado como si se la apropiase.(2) En su mano.(3) A quien la lomó.TOMO V . 23



178meaos por alguna cosa que ie acacsgio, su dueño sea el poder ea su mano que lo tome, et non le dé nada por lo que vahe menos, ó que lo dexe, et que le paguen lo que vahe. Et otro sy, el que tomare algo et lo vendiere, et después fállalo su dueño en aquel que lo conpró, el su señor que aya ia escogengia en desfazer la vendida et lo tomar, ó en pasar la vendida et tomar el presgio porque fue vendido, et que lo tome de aquel que lo tomó; et sy lo vendiere el tomador, et acacs- cicre en ello alguna ocasión (I) en aquel que lo conpró, su señor aya la escogeneia en que lo tome asy con su ocasyon et desfazer la vendida, ó que pase la vendida, et tomar su presgio de la cosa, tanto quanto podrie valer cl̂  dia que la tomó. Otro sy, el que tomare ganado et se syrviere de ello, que lo esquilmare, ó syervo ó sierva que se sirve dellos, non ha contra él ninguna cosa por su servicio del syervo, nin por el esquilmo del ganado. Et el que tomare casa, et morare en ella, pague alquilé en cuanto (2) morare en ella; et el que alquilé de casa tomare syn la casa {3}, que pague su alquilé; etotro sy , mandamos que el que tomare casa ó ganado ó otra cosa, et lo esquilmare, que torne á su dueño el esquilmo. Et el que toma como solar et labra en él alba- ñeria, su señor aya la escogengia, ó que lo desfaga, ó quel pague su presgio que valiere, et que lo dexe en su solar et sírvase de lo suyo. Et non pague el que tomare et labrare en lo que non se aprovechan (4), de poner suelo, ó de pin-
(•i) Desgracia, suceso imprevisto, menoscabo, mengua.(2) Por cuanto tiempo.(3) Es decir, sin liabitar en la casa.(4) En aquello en que no hay utilidad ó provecho conocido , como ea



179tar, ó en lo que non ay torno en ello. Et el que tomare higa et labrare sobre ella, el señor de la higa que la tome et desfaga lo que es labrado sobre ella; et sy labrare á derredor della, et lo dexo en ella, su dueño que lo desfaga sy quisyere, et la tome, ó quel den su presgio de la h iga, et que la dexe. Et el que tomare res, et la degollare, péchela á sudueño, et cómala. Etdixo iMahomad fijo de Maglama (1); su señor que la tome, et el que la tomó es tenido de la pechar muerta ó biva. El que tomare biga, et la partiere et la feziere tablas, et las feziere puertas, que la peche á sudueño, et su dueño non pueda tomar las puertas. Et dixo Ab- dul Malique (2): su dueño que las tome, et non le embargue su fender, et su labrar. Et el que tomare filado, et lo texie- re liengo, que pague á su dueño lo que valiere el filado, et dizen que torne [otro] tanto filado. Et el que tomare cuero et feciere botas, ó gapatos, que peche el prescio del cuero á su dueño. Et el que tomare pan en grano ct lo senbrare, que le den otro tanto, et que aya el pan el que lo sembró. Et el que tomare huevo, et lo posyere baxo gallina, et saliere pollo, que peche otro huevo tal, et el pollo para el que lo tomó. Et el que tomare plata, el labrare dineros, que torne plata atal como ella, et los dineros para su dueño el que lo tomó. Et el que lomare adarhames, et los fallare su dueño esos mismos, et los quisyere, et non quisyere el tomador tornarlos, et quisyere tornar otros tales, bienio puede fazer el tomador, aunque non quisyere su dueño;
poner suelo, ele., ó en aquello que no puede devolverse como son las mejoras hechas á un campo ó á una casa.(1) Véase p. 90, nota 3.(2) Ahdu! Malique ó Abd-el-máleq. Veajc p. 40, nota 1.



180dixolo el fijo de Megim; et dixieron algunos de nuestros compañeros {1) et es el viejo Ábubequí Ábhary (2): esto sea en escogengia dcl señor de los adarhames, et non del tomador, que el quel toman lo suyo adelanta de tomar todo lo suyo, que es halil, et el algo del tomador haram pues como le defienden esto; et non lo dixo de esta manera el fijo de Cagim, mas fue con los que dixieron quel dé sus dineros. Et el quel lomare tierra, et la senbrare, et le alcan- gare su dueño de la tierra (3), et él en el tienpo del segar, sea el escogengia en él en que dexe el pan en ella, et que tome su alquilé de la tierra de aquel que la tomó, ó que arrinquG (4) el pan de ella; et sy lo alcangare, et es pasado el tienpo de segar, non ha su dueño de la tierra porque arrincar el pan, mas quel pague su alquilé. Et el que tomare vestido et lo vesticre, que peche el menoscabo del vestido; et sy envejegiore el vestido, el señor aya la esco- gcncia sy lo quisiere tomar, et pechele el menoscabo, ó que gelo dexe et que él pague el presgio todo que valia quando gelo tomaron; et dizen que pague el menoscabo, et non debe tomar el presgio et dexarlo.
(1) El autor quiso sin duda designar á

^  célebre doctor y Iradlcionero cordobés que murió en 272 de lahégira.(2) En lugar de « dixieron algunos de nuestros compañeros, etc.», habrá de leerse: «otdixouno, etc.», pues no hay duda que el original arábigo diría b j Ls-^1 J U  Los versados en esta lengua comprenderán fáíúimcnte la causa de conslruecion tan extraña como la que resulta en este texto castellano.(3) Y ie sorprendiere en posesión ó apoderado de la tierra.(4) Arrincar está por «alzar, quitar, arrancar.))
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TITULO CGXXII.
Del que tomare syerva, et yoguyere con ella.

Otro sy el que tomare sierva et yoguyere (1) con ella, es fornicio, et quel den alhudud, et [que peche] el menoscabo que menoscabó por el fornicio que fizo con ella; et sy pariere del, non le darán el fijo, et será syervo de su señor. El que tomare syerva et pariere en su poder de otrie, et moriere su fijo, non le debe pechar; etsy moriere la m adre, et fincare el fijo en é l, el señor aya esta escogengia, que lome el fijo et non haya nada del presgio de la madre: ó que lo dexe, et que tome el presgio de su madre. Et sy pariere dos, sean suyos amos; et sy morieren amos, que haya el presgio de la madre syn los fijos. Et el que tomare syervo et lo matare en él otro matador (2), su señor aya escogengia, quel peche el matador su presgio quanto vahe el que lo tomó, ó que le peche el matador quanto valie el dia que lo mató. Et sy tomare su presgio del tomador, el tomador tome su presgio del matador quanto valie el dia que lo mató; et sy lo tomare el tomador, pechele á su señor quanto valie [el syervo] el dia que lo mató, ó el dia que gelo tomaron, et sea la escogengia en él. Et el que tomare vestido et lo troxiere, su señor que lo tome sy quisyere asy, que lo dexe, ó que tome su presgio de aquel que lo tomó; et sy lo dexare en manera que vala mas que non antes, et su señor quisyere tomarlo et pagar al tomador lo demas, puede
(1) De «yogar», que es lo mismo que yacer.(2) y  lo mataren en poder suyo.



182nacerlo, ó sy non que lo dexe ct que tumu ou presgto; er sy non quisyere lomarlo, ct dar lo demás del teñir [del panno] et non quisyere el tomador pagar el presgio que valle, bendase el panno, et paguen á su señor el presgiodel día que lo lomó, et lo domas ayalo el tomador.
TITULO CCXXIII.

Del que puebla tierras agenas.

El que poblare tierras que cuyda que non son de ninguno , et después les saliere dueño, que las tomo [este] asy pobladas, et que pague el presgio de lo que pobló en ellas; et sy non quisyere, aya el poblador de pagar su pregio como quando eran por labrar; et sy non quisyere, sean aparceros en la tierra en lo que y se labró que den al que lo labró su presgio, et al señor de la tierra prescio de su tierra. Et el que oonprare cosa, etgela sacaren por alguna manera, et oviere regebido algo de su alquilé, non torne alquilé ninguno á su dueño. Et otro sy , sy bestias o ganado entraren de noche en algunos panes, et fezieren daño en ellos, ó en arboles algunos, paguen sus señores de los ganados el daño. Et otro sy , sy ganado ó bestias fezieren el daño (1), non paguen nada sus dueños. Et el que con- prarc syerva et pariere et ha el derecho de ella su señor, aya en esto dos cosas: que el señor tomará la syerva , et lo que valiere por el fijo tomarlo ha de su padre del m ogo; et la  otra que lomará el presgio de la syerva de aquel que fizo el fijo en ella , ct quel será ella madre de su fijo, et non
(i) Parece que hay cunlradiccioii: debe de faUar algo.



183aya el señor derocho en su fijo. E t sy parieren fijos et mo- rieren, non aya en ninguno dellos derecho. Et sy derecho oviere en aver el presólo del fijo de su padre, et [este] fuere pobre, et el fijo que aya algo , tomará el presgio del fijo , et non lo puede demandar á su padre. Et sy el padre los pagare, non los demandará al fijo, tenga el fijo algo ó non. Et sy matare al fijo alguno, et el padre tomase su ome- qíIIo , et después meresQÍese el señor de su madre su pres- gio, tome el padre lo menos de su omeziilo et de su pres- gio. Et sy tomare la syerva el alheda de sy , teniendo (1) que es forra, et casare con ella ornen teniendo que es forra , et pariere déi et después fallaren por derecho que deve tornar á catividat, ay en este dos cosas segunt el acuna: la una que el señor tomará á la madre, et el presgio dcl fijo de su padre, et non ha sobre los que moricren presgio, ct venderá estos syervos para pagar su debdo , sy non lo- viere otro aver; et la otra que tome ol presgio de la madre, el non ha nada en el fijo. Et quando loviere la madre dcl fijo el alheda , et casare , ct oviere fijo (3 fija et la oviere á haver su señor, los fijos ó el fijo demandarán á su padre deziendo que son forros después de la muerte de su señor della, et sy non demandare el fijo fasta que muera el señor, non han nada sus herederos después dál, que son forros con el alhorria de su madre.TITULO CCXXIV. *
De .los que fazen mal á res alguna, que la pechen.El que feziere mal á res alguna, que peche lo que se

(1) Considerando ó creyendo que es libre.



-184desmenguare de su presgio, sy fuere el daño poco, non le faziendo daño en los logares de su aprovechamiento; et sy fuere el daño mucho, et fazele daño en el su aprovechamiento, ay en esto dos maneras: la una que pague lo que menguare de su presólo, seyendo el ornen de edat; et la otra que su señor aya la escogencia. Et el que tajare cola de bestia, ó su oreja, ó algo en su cara , ó de su acuesta la bestia, et menoscabare algo por aquello, si fuere bestia de cavalgar, ay en esto dos maneras: la una que peche el menoscabo que puede menoscabar; et la otra que su señor aya la escogengia, que la tome et quel paguen el menoscabo; ó que tome su presgio et la dexe al que fizo e! daño; et sy fuere de las que traen cargas, asy bestias como camellos, que peche lo que menoscabare de su presgio, salvo sy fuere el daño tal que se pierda su aprovechamiento, que hay en ello dos cosas, como dichas son.
TITULO CCXXV.

De las debdas et de las fiaduras.

í.as debelas et las fiaduras en lodos los derechos pasan, et non han alhudud en debda ; et las debdas sean escripias por escribano, et non enpege que fien al torpe et al sabi- dor. Et el que liare ñ otro aver syn su mandado, non le pueda demandar fasta que pague ; de que pagare, puédelo demandar, et que pague. Et el que fiare á otro aver por, su consejo et por su mandado, el fiador demandar puede [á] aquel debdor que pague, porque é! salga de la fiadura syn danno; etsy lo pagare por é l, puédelo demandar, et que gelo dé. Kt el que fiare á otro aver, et el señor del debdo, pueda



185demandar al debdor ct al fiador; et sy pagare el fiador torne al debdor, et paguel, et dizen que ya dixieron : non ha el señor del dcbdo á demandar al fiador, salvo sy non pa- resgicre el debdor, ó moriere, ó enpobresgíere. Et otrosy, sy ornen lo viere dos dcbdas , la una con fiador, et la otra syn fiador á un omen, et pagare el un debdo et dixiere que* pagó fiado, et el señor del debdo negare, partan la paga entre las dos cartas entre el fiado ct el por fiar; et sy un ornen fiare algo á otro para pagar á lienpo gierto, ct morie- re el fiador ante del plazo, ay dos cosas: que tomen el debdo de su aver, et lo den a! señor del debdo, et tornarán los herederos del muerto á demandar al debdor: et lo otro que pongan en recabdo de su haber tanto quanto monta el debdo fasta que llegue el plazo; et sy pagare el debdor, ó le fallaren bienes de que pagar [pase], et sy non, vendan el algo enbargado del fiador, et paguen el debdo; et sy moliere el debdor ante que llegue el plazo, tomarán el debdo de su aver, et pagarán al señor del debdo, el finca quito el fiador fasta que llegue el plazo.TITULO CCXXVI.
De los que fian la faz de otro et non lo troxieron .Otrosy, el que fiare la faz de otro ornen, et non Jo Iro- xiore, peche el derecho que han sobre ól; et el que dixic- re: «yo fiador de la faz de fulan, mas non pague nada», non pagará de derecho contra aquel nada. Et el que fiare á otro lo que deve , et él non sabe quanto es, pagúelo que se pediere provar sobre él. Et el que dixiere: yo fiador de mayordomo de fulan de todo quanto le posyeren entre manos,pague todo lo que se podiere provar quel dieron.TOMO V . 24



TITULO CCXXVIl.
Del que fia á otro sobre debdo.

■ Ul que oviore contra otro debdo, et le sacare por ello á otro (1) quel pague, et es plazeníero el señor del debdo (2), et este ornen cnpobresgiere ó moriere, non pueda demandar al dobdor primero, salvo sy fuere el debdor postrimero pobre , non sabiendo el señor del debdo con su pobredat, et a so de tornar al primer debdor.
TITULO G C X X V m .

Del abenengia sobre conoíger ó negar.

El abenengia sobre conosger et negar es buena et pasadera entre los muglimes; et el abenengia [es] segunt el con- prador, et lo que pasa en el conprar, pasa en el abeneogia; et lo que es defendido en el vender es defendido en el abe- nengia. Et el que oviere contra otro debdo gierío, et el tienpo [es] llegado, non enpege que aya su abenencia quel quite dello et le espere por dello. Et non pasa que ayan abe- nengia ante del plazo en quel dé luego dello, et quel quite dello, et que le aluengue el plazo mas adelante del plazo primero. Et non enpege que ayan su abenengia, como sy fuere el debdo oro, que se abengan quel dé plata quando fuere el abenengia de los averes por egual. Et el que abe-
(1) Y  traspasare la demia á otro.(2) Es decir, «el acreedor.»



1S7nengia fcziere como ornen que aya contra él derecho, (juo! dé dello el que! quite dello, non puede tornar de su ahe- nengia, et la abenengia finca gierta.
TÍTULO C CXX IX .

Bel que labrare tierra que nunca le sopieron dueño.

El que labrare tierra muerta, que nunca le sopieron dueño, nin nunca fue de moro nin de otro ornen ninguno, asy como de judio, ó de christiano, que sea la tierra para él: ot el labrar de la tierra es con el agua, et con albaneria. Et el que labrare tal tierra, et después dexala fasta que se muere, et se torna á la manera primera, et veniere otro et labrare, non ha el primero derecho ninguno en ella ; et la tierra que fuere tal de las que son cerca del poblado, non pasa que ninguno la labre syn mandado del juez, o! las otras cosas semejantes de estas tierras entre el que la oviere primero eS mas derecho que la aya que non el que veniOre en pos él, usando dello, asy como dicho es-
TITULO C C X X X .

Be los que toman pozo en canpo.

El que tomare pozó en canpo, et veniere otro á abrir otro geíca dél, defendergelo han sy lo fegiere en tal logar que íaga daño al primero; et sy daño non feziere al primero, non gelo puedan defender; et el primero que llegare á agua de pozo, él que la aya fasta que tome della lo quale conpliere, et después ayala el otro que vino después



, 188dcsto. et non la pueda defender, et asy mcsmo la paja, el la leña, et todas las cosas del canpo. Et otro sy, el que corriere caga, et non la podiero alcanzar, et después la corriere otro calador, que sea para el que la cacare á poslie, et non aya derecho el primero en ello, salvo syl fallare ya en gerca de alcangar la caza, que la aya el primero anK; que non el otro.
TITÜLO C C X X X I.

De como han de /incar viga en pared agena.

Otro sy, conviene que quien le rogare su vecino que lin- (¡iie en su pared viga, que gclo non consyenta, si quisyere. Kt el que otorgare á su vecino que ponga viga en su pared, que non la pueda quitar, sy non sy quisyere derramar la pared; et sy gelo otorgare fasta tienpo gierto que la finque, de que llegare el plazo que la arrinque; et sy gelo otorgare para syenpre, que sea a sy , salvo sy derribare la pared, et arrincare la viga. Et non pueda ninguno abrir forado en su casa que descubra dél sobre su vezino; et non enpege que alge su pared, maguer faga daño á su vezino. Otro sy, quando una pared sea en apargeria con dos, non pueda el uno fazer ninguna cosa en ella, sy non por consejo de su apargero; et asy todos los algos que son en apargeria. Et quando cayere alguna pared que es en apargeria, et es cosa que se aprovechan de ella los dos, et el uno quisyere algalia, et eí otro non, aqui se aparte en dos maneras: que labre el uno la pared, et que pague el otro la meytad: et lo ütroqne non pague, mas que partan la pared la gordura de ella, et después labre quien quisyere para sy. Et otrosy,



189sy dos omes fueren aparceros en un pozo, et se agolare, el non sale dél agu a , que lo c îeguen amos; et sy elimo quisyere ccrralle, e te l otro non, sale con dos maneras, como lo avernos declarado en ragon de la pared. Et otrosy, el que toviere agua que corre sobre tierra, et se cayere la tierra que se sume , que lo fierre cuya es el agua, et non han contra el señor de la tierra nada de su espensa. Et el que oviere parte en agua de huerto, et ha menester que lo adoben las acequias, la costa que sea sobre los dos, sobre el señor del huerto, el sobre el otro, et sobre amos á dos. Et sy dos omes fueren apargeros en una cosa que aya el uno lo de engima, et el otro lo del fondón et cayere la casa, conviene que el que mora fondon que la labre, et el que mora engima que la techo. Et sy non lo quisyere el do fondon labrar, quci constringan; et sy non quisyere labrar, lábrelo el que mora engima de su avor, et deilondan lo qiuí non se aproveche dcllo fasta que lo pague la costa. Et el quií senbrare pan, et lo él ha de regar de pozo, ct súmese el pozo, ct tajase el regar, et se rcgela el dueño ávÁ pan, que so le perderá; et su vezino se aprovecha dél mientra agua ovicrc, que dé su vezino su partcgilla fasta que sea el pozo con agua asaz; ot sy non lo quisyere fazor, fazer gelo han fazer.
TILULO CG XXXII.

De los que recelan que se espere¡:erá la nave.

Si se regelarcn de la nao, que esperegerá (^), oL sacaren
(l) Zozobrará ó se perderá.



190algo délo que en elta ay, con consejo de sus dueños ó syn su consejo, que paguen la costa todos segunt su algo, et e! dueño de la nave non pague nada, nin los gcrvigiales (1), nin los omes que non han algos en ello, et lo que oviere de cosas de joyas para vender, cuentese segunt esto. Et sy non fueren para vender, non las contaran nada, et adobará su nao su dueño el día que llegaren á terreno (2), et non se cuente á ninguno nada, ante que muevan, sy non á su dueño. Et guando se apretaren (3), dos naves en uno et con viento, et desatase (4] la una ó se quiere dasatar, et quitan algo de ia una que syenten regelandose que se esperegerá, et se esperesgicre aquella que desata, non aya cosa á pagar aquel que la hazc desatar. Et guando so apretaren dos naves en su andar, et se quebrantare la una, non pechen nada los do la otra, que es segunt dos cavallos que se encuentran.
TITULO CCXXXIII.

De las adelantancas de las conpras et de las vendidas.

Las adeíantangas (5) pasen en conpras et en vendidas, et en todas las otras cosas: et el abogado que ande seguro de non pagar de lo suyo nada, salvo sy fuere fiador en algo , ó en tornar mercadoria, ó su presgio. Et sy vendiere el abogad o , et non quisyere el testimonio sobre elconprador, etlo
(t) Criados, sirvientes.(2) Tierra, puerto.(3) Chocaren una con otra.(4) Se hace pedazos, se desune ó destraba.(5) ((Adelantanea» es comisión, y «adelantado» el comisionado u encargado para cualquier servicio.



■líHnegare, el abogado es íiador de lo dar. Et quando adelantare (I) una muger á su marido en algunt derecho que aya, el [él] vendiere ó conprare, et después negare ella que non le dio nada, non ha contra él sy non su jura, et es quilo. El muchos adelantan algunos ornes en las villas, que les recab- den sus algos ; ct sy los adelantaren para que resgiban su algo , et manifestare el abogado que lo resgebió, et él que deviere (2), et el abogado non toviere testigos como lo pagó, el abogado viene manifiesto, ot non pague al que Ic adelantó ninguna cosa. Non pasa el dicho del abogado sy non con testimonio , ct [que] pague el debdor lo que debe. Et el que vendiere algo, el adelantare á otro á quel resgiba los dineros el veniere diziendo que los resgebió, et los pagó á su dueño, el debdor que lo prueve que le pagó al adelantado, ct non aya contra el adehmlado sy non la jura que jure por el non- bre del Criador que lo rcsccbió. Et non pueda pariente demandar por su pariente, sy non con adelantanga; etsy conprare el adelantado como mayordomo, algo después de su muerte do aquel [de] quien es adelantado, ct non so- picrc de su muerte, sus parientes los herederos ayan aquel algo que compró; et sy non oviere pagado los dineros, dexelosá cuyos eran; ct sy algo conprare después que so- pierò de su muerte, los herederos non lo han porque resgebir, et el mayordomo pague el presgio, et sea suyo lo que conpró: el asy raesmo lo que vendiere desta manera. Et el que oviere mayordomo ct le feziere carta en como lo adelantó para conprar ct vender, et para rescebir debdas, et
(í) Apoderar, dar comisión ó poder.(2) Y  el abogado ú comisionado deciararc que su principal recibió cl dinero y este declara rpie no lo recibió y que el comisionado se lo debe, etc,



m!a carta [cs] testiraimada como cunplc, ot despucs le quitare la mayordomia, cl fczicre dello recabdo con testimonio, et sus dcbdores son sabidores dello, ó aquellos á quien ha el de dar algo, non sea quito el debdor por la paga que di feziere despucs que fuere quito do la adelantanga por la paga: et esto sea de presgio ó de cosa que vendiere el adelantado. Et sy el debdor non sopierc de como es quito de la adelantanza, el debdor quito es; et sy sabidor fuere dcsto uno dellos, et el otro sabidor ó non, non cs quilo el deb- dor. Et otrosy, quando el adelantado que lovicre adelantanza conplida, soltare ó alongare plazo, es pasadero, salvo sy fuere adelantado por cosa cierta ct non mas, que estonces non pasa lo quo soltare ó alongare.
TITULO CCXXXIV.

Quando tienden el señor et el mayordomo.

Si el señor vendiere, ct vendiere el mayordomo, la venta primera pase, salvo sy resgebiere el presgio el postrimero, eso que lo aya, como casamiento do dos mugeres. Et quando vendiere el mayordomo á plazo, fazo demás; ct otrosy, sy lomare por el presgio prenda, et sy vendiere el mayordomo, ó conprarc por cosa que las gentes non conpran nin venden con ello, non les resgebirá el su señor; et syl mandare conprar aljaria (I) ó vestido et non le dixicrc que tal [a de sor]: ct sy conprarc semejante de lo que él quiere, que pase la conpra; et sy conprarc lo que non conpran tales ornes como é l, non lo resgebirá, salvo sy quisyere, et res-
(t) Lo mismo que alcheria y  algeria por esclava.



mgebillo ha el adelantado et pagúelo. Et syl adelantare para conprar mercadoria por diez m rs., et la conprare por pierto, sy fuere tai [como la pidió] tómela, et sy non, non. Et sy la conprare por veinte, el señor aya la escogcngia para la lomar por los veinte, ó dexalla; etsy  añadiere cosa comunal, asy como los ornes añaden, que pague el señor lo demas con el pros, et tómela; et sy le adelantare que conpre algo, et non le diere dinero, et conprare lo qucl mandó, et non regibe nada del señor, alongase la paga. Et sy se perdiere aquella cosa que conpró, que la peche el adelantado, ct asymcsmo sy la perdiere dos vegadas ó tres. Et sy el señor le diere el presgio de la cosa ante que la conpre, et se perdiere después la conpra, non lo deve pechar, que es algo que se paresge á por ojo, ct perdióse el del señor: sea ia mercadoria suya, ct que aya et adelantado el presgio. El olrosy, non onpege que adelante ásyervo casado ó por casar; et non cunple que adelante á christiano para vender ó conprar, aun quando fuese el syervo su syeryo dél.
TITULO CCXXXV.

D e com o se p a r te  casa  ó t ie r r a .

Quando ovieren á partir casa ó tierra muchos herederos, et demanda el uno partigion, ct los otros demandan sus derechos, paríanla porque tome cada uno su derecho. Et btrosy, que se partan los vestidos, ct joyas, et ganado, et bestias entre los herederos; et sy ovicre entre los ornes bestia ó vestido, ó nave, ó otras cosas de las que non se pueden partir, et non quisyeren aprovecharse de la ga- nangiaque ganare aquella cosa, et quisyere el uno que seTOMO V .



f!Uvenda et el oiro non, vendase, et los dineros paríanse. Etsy fincare la cosa por partir, et quisycrcn sus dueños aprovecharse de los alquilées, ot después algunos dellos querían partir, aya en esto dos maneras: la una que k p a rlan; la otra que non la partan et que la dexen para que se ayuden todos. Et qiiando las casas et las tierras fueren de muchos herederos, et quisyeren partirlas, ct fuere que en- icnílicrcn qtio aprovechará vendcllas, ct non ay gran aprovechamiento dolías. véndanlas; ct sy entendieren que es mejor que las partan paríanlas, ct non se alleguen (1) las partes uno á otro sy non con grado de sus dueños. Et «y las cosas fueren tales que non conciertan en ellas las labores que son de muchas maneras, paríanlas ct pongan prescioá las suertes, et suertcnlo (2), salvo sy las parles se abcnicrcn unos con otros pasa esto entrcllos; ct asy raesrao las paredes, et los fruclalos, paríanlos por presgio, et después echen las suertes, et partan las cosas, et las tierras con suertes pequennas, porque al que cayere suerte pequenna que le alleguen otra suerte en ello, por manera que cada uno aya su derecho. Et non pongan dos suertes en uno, salvo sy fueren abenidos á  ello ; ct el derecho de partida que lo partan lodos por egu al, et non segunt montare á cada uno por suerte. Et sy non se abcnicrcn los partidores en las suertes, ct quisyere el uno sortear por el otro, suerlcn los dos logaros et do saliere su suerte, alli aya parte. Et la tierra que está entrepetada (3) cntre-
(1) Adjudicar.(2) Sorlcpiilo.(3) Asieii las copias: parece halirá do entenderse la tierra sobre la cual hubiere disputa.



mlíos, nou ceben suerte sobre e lla , et la que fuere claro suya paríanla. Et la pariii^iou cutre los herederos [os] se- gunt las suertes, et non sobre las cabegas. Et partan entre los que han de aver parle en cabo, et después partan otra vez sy quisyeren, ó lo dexen que sean apargeros en ello. Et otrosy, sy un baño fuere de dos, et el uno lo quisyere partir, et el otro non, ay aqui dos maneras: que se parla entrellos, et lo otro que non se parta, mas que se venda, ct partan el presgio por que se vendió, segunt lo avernos declarado sobre las cosas que non se pueden partir.
Timo CCXXXVl.

De las cosas que ha ornen de sanar el son ¡wr fuerza.

Las cosas que ha ornen de sanar (I) et son por fuerza, maguer non sean nombradas por carta, nin por leslimouio, son casas, et tierras, et tiendas; ct non hay liudor de su- namiento en ropa, nin en ganado; et el sanutnienlo (2) es á ornen estranno et non á vecino, et non ay sanamenlo en carrera, nin en pozo, nin en árbol. Et el que tovíere en una casa caño, ó albollón, non ay fiador de sanamiento; el sanamienlo es segunt las parles, el non sobre las cabe- gas; et las fiaduras de sanamiento entre los herederos son segunt sus partes, et el de cada suerte es fiador de sanu- micnlü de su parle. Et quando todos vendieren sus {)arlcs á uno, son todos fiadores du sanamiento. Et el que feziení
(1) Kslá por «sanear».(2) Sancamicnlú.



mdonadio de casa ó de tierra, ay dos cosas: que es.fiador de su presQio, et lo otro que non ay sanamiento en ello. Et ct que casare con muger con una parte de casa o de tierra, ay sanamiento segunt su presgio. Et el que feziere paz por muerte á sabiendas por su parte de casa , ó de tierra, es fiador por el presgio de su parte. Et el que feziere paz por muerte fecha por yerro por parte que aya en casa, ó en tierra que sea entre apargeros, sea fiador de su suerte segunt cayere el oraezillo.TITULO CCXXX.VJI.
Del que vende todo á fumo mu'erlo.

Otrosy, el que vendiere lo que puede aver en el sanamiento todo á fumo muerto, sy lo toviere á sanar otro, et quisyere pagar el presgio, tomalto ha el. Et el que vendiere suerte de ca^^s en que han muchos suertes, et su fiador de sanamiento es uno, et lo oviere á sanar, et quisyere el que io ha de sanar tomar suertes apartadas, et de- xar otras , non lo puede fazer sy non lo toma todo, 6 lo dexa. Et sy se vendieren suertes que han fiadores fartos, et tomaron algunos sus suertes syn fiadores, el que á postre fincare de vender, puede ser fiador de su parte. Et otro- sy , non se taja ia fiadura del ornen, maguer non sea en el logar; et quando se alongare la toma de fiador de sanamiento , et non lo demandare, maguer sabe quien lo ha de sanar, ay en esto dos cosas: la una que cuando pasare un año, se taja el fiador: et la otra que non se taja el sanamiento, sea en la villa, ó non. Et el que conprare, et di- xiere: «non quiero fiador de sanamiento, yo gelo perdono



mante que conpre, non puede seer. Et el testimonio del fiador en las vendidas pasa, et non pasa su testimonio en las conpras, et en los alquileés. Et el que conprare suerte en que aya fiador por testigos, ó por ganado, el fiador lo pueda tomar por quanto costó, sy non lo quisyere sanar, et párese á sanar lo suyo; et sy conprare por presgio de cosa que es de tomar al fiador, que lo tome por otro tánío.
TITULO ccxxxvm.

D e  la  te n e n c ia , que es p a sa d e ra  e l v a le d e r a .

Dixo [^) que la tenengia que es pasadera et valedera; et el que posyere algo en tenengia en buena manera, que lo tomo en aquella manera que lo puso, et non pueda tornar en ello después que en su tenengia del otro fuere. E l el que diere algo en tenengia, et non lo posyere con condi- gion alguna, et ello todo sienpre en tenengia, saquelo á buena entencion; et non se puede tornar á su dueño, nin á sus herederos. Et el que dixiere: mi algo sea en tenengia para tal cosa, ay en esto dos cosas: lo uno qué sp detenga, et que sea para la manera que lo d ió ; et sy por aventura non se puede fazer, nin dar para la manera quél mandó, sea guardado para el mas propio su pariente, et sy non oviere parientes, que lo den á los pobres, et á los mosquinos ; et lo otro que sea para la manera que lo puso; et sy se librare por lo que lo puso syn aquello, torne á su dueño en su vida, et ó sus herederos después de su muerte; ct
(I) Súplase «el intérprete ó fiosador de osla ley.»



198asy mesmo sy dixiere : mi aver sea afadaca para tal cosa, que aya el pro de aquello aquel para quien fizo acadaca dello syn el aver, salvo sy lo dixiere en que sea todo el aver, et su pro suyo. Et sy dixiere: mi aver sea en tenencia para afodaca, nonse venda, nin faga donadío dello, nin so apoderen en ello; esto sea detenido siempre, et el aprovechamiento, que lo den para ofadaca. Et el que diere algo en tenengia, et non lo resgiben dél, et non sale de su mano fasta que es muerto, es ninguna esa tenengia et sea tornada á poder de sus herederos. E t el que diere en tenengia algo, seyendo sano, esto sea de la cabega del algo; et sy mandare algo, seyendo enfermo, sea de su tergio. El el que diere en tenengia en su enfermedat, ó en su testamento para sus herederos en su cabo syn otros, non pasa aquella tenengia, et sus herederos paríanlos entre sy. Et el que posyere algo en tenengia en su enfermedat para sus herederos, ó otros estraños, pasa su tenengia de su tergio, ct paríanlo entre sus herederos et los estraños, segunt la condigion de la tenengia. Et sy se morieren sus parientes, pónganla á la manera que la puso: et sy alguno puso en tenengia algo para alguno de sus parientes, et de otros es- Iraños, paríanlo sobre aquellos para quien lo puso en tenengia. Et sy alguno moriere de aquellos á quien lo mandó, pierde su derecho, et torna á aquel que lo díó en tenengia.TITULO C C X X X IX .
D e  los que t ie n e n  a lg o  en ten en g ia .]’:i que toviere algo en tenengia para su fijo el menor, su tenengia es derecho, sy non se aprovecha de ello para sy, el lo aprovecha para su fijo el que diere.
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TITULO C CXL.

D e l q u e o v ie re  syervo  e n  ten e n c ia .

El que diere en tenencia syervo ó a lg e r ia , ó bestia á dos ornes que se syrvan de ello en su vida, et posyere otra condición quando moriere, sy moriere uno de aquellos ornes, torne su parte al otro; et sy raorieren amos torna á su dueño el primero. Et sy diere casa para su morada, ó arboles para que se sirvan dellos, pasa asy como dicho avernos.
TITULO CCXLI.

D e l que a l q u i l a  cosa fa sta  tien p o  c ie r to .

Olrosy, el que alquilare cosa para un tienpo, et moriere* el mercader ante de! plazo, sus herederos que se aprovechen della fasta el plazo, et paguen síi alquilé: et sy alguno dicroen tenencia á un ornen cosa fasta tienpo cierto, ct muere ante del plazo, sírvanse della sus herederos fasta el plazo.
TITULO CCXLII.

D e l que m a n d a r e n  que g o v íe r n e  á  un ornen.

El que mandaren que govierne á un ornen tienpo cierto, ct moriere ante del tienpo, sus herederos sean quitos de su govierno. Et el que (oviere en tenencia, ct non mas, que



200pueda tornar de lo que dieron á sus fijos, salvo sy non fc- zieren debdo ó casaren; et sy debda ó debdas fezieren, ó casaren, non puedan los padres tornar de lo que tomaron; et sy lo vendiere el fijo, et tomare su pres^io, non puedan los padres tomar el presgio. Et el que feziere á sus fijos donadlo de doblas, ó de dineros, ó cosa de su aver, el padre non puede tornar á ello, et non será apargero á su fijo con otro tanto. Et el donadío de los vestidos, que los dé por su alma es pasadero. Et el que feziere donadío por su alma, et muere ante quel d é , el donadío es sano et pasadero, et non ha menester el donadío de por amor de Dios que se le retarde. TITULO CGXLIIL
D e l q u e je s ie r e  d o n a d ío , et lo  recibe.

El que feziere donadío et lo res^ibe , sea la escogen^ia en su mano, sy quisyere tornar su presgio ó el donadío: et sy quisyere tornar su presgio conviene que se faga, quiera ó non; et sy  lo tornare, es ninguno el donadío.
TITULO CCXLIV.

D e l  d o n a d ío  q u e  se fa z e  ó lo s  ‘p a r ie n te s .

El que feziere donadío á alguno de sus parientes, non puede tornar dél, et eso mesmo el que feziere donadío por amor de Dios. Et non enpesge que faga donadío á uno de sus fijos, et non ha otra perdida, de su algo. Et non es de-, recho que mande todo su aver, salvo sy fuere el algo poco.



201esto en su vida, et en su salud, sy quiere mande con todo su aver.
t i t u l o  g c x l v .

Del que muere, et demere debdas.

Otrosy, el que moriere et deviere debdas, et feziere manda de su tergio, comengarande su mortaja, et su con- plimiento á la comunalega (I): et pagarán sus debdas, et después sacarán su tergio, segunt mandó Allah en su alco- ran, et el alfarida (2) manda.
TÍTULO CCXLVí.

Del que pueden fazer tutor sobre sus fijos.

Otrosy, el ornen puede fazer tutor sobre su fijo, et mandar su tergio á quien quisyere; et non enpegc que castigue con su fijo á un ornen (3), et mandar su tergio, et fazer su 
aiguage dello á otro; et el que dixiere: sea mi alguage fulan, él sea su alguage en su tergio, et tutor sobre los pequeños de sus fijos.

(1) Ley natural y común á que todo mortal está sujeto.(2) Estatuto, ley sancionada, precepto divino jS(3) Asi en las copias, pero creemos que habrá de leerse: «et non en- pesce que castigue á su íijo un ornen» es decir: que le prive de parte de su herencia y la mande á otro.
TOMO V. 2C
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■ TITULO CCXLVlí.
Del alguage en los casamientos.

Otrosy, el alguage en los casamientos pasadero e s , asy como el ahjuar.e por el algo (1); et d  ahjuare que mande io que devo dar, salvo syl defendiere el que fazo el aiguqe dello. TITULO CCXLVIII.
Del perdón que se faze al que mató.

Otrosy, pasa quel ornen perdone al ([ucl mató (i sableadas; et non pasa que perdone el omezillo que deve pcciiar el matador, maguer lo mate por dosavenlura, salvo el tercio.
TITULO CCXLIX.

De las casas que se quieren derribar.

Las casas que se quieren derribar, non pasa que se vendan; et el que loviorc ganado ct cnvcjcgierc, non enpece que so venda el que se camie; et dixo Abdiilmalique: non pasa su vendida de semejante dcslas cosas.
(i) Véase ei til. II), p. i3.
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t i t u l o  c c l .

De la (eneu^ia de los caballos.

Oirosy, non cnpogo quo den en íenengiu ios caballos en seivifio de Dios, et non ajeriaron (1) en su dicbo en la tenencia del ganado, salvo los caballos; et deílos [unos] lopa- saion una vez, cL otra non. Kt el que diore en lenengia casas , et morare él en un palacio deüas, pasa todo lo que morare, cí lo que non morare en casa eonmnul dellas, pasan todas. Lt sy nioi-ao; en muchas dellas, non es pasadero, et piérdese todo lo quo mora, e! lo que non mora. Kt dijo el lijo del Cacin: «non eS pasadera la su morada poca o mucha...
TITULO CCLl.

De la a^adaca (jue se otorga por el dicho.

fil uindaca (2) otorgada por el dicho es acabada con el resgebimienfo; etelqu e mandare anadaque, ot él sano, et moliere ante que la saquen de su poder, es ninguna su 
aradaca; et sy fuere enfermo, pasa de su terfio; et sy moliere ú quien lo mandaron para a^adaca, sus lierederos entren en su logar et ayunlo.

(f) f:nli(:tK]a.sc: (í Y  tío andan acordes tus g!o.sadorcs acerca de la tenencia de Ioí; ganador, exccplo en e! caso de los cal.allos que se empican en e! cliihéd ó guerra sania ; pues unos la consideran hacedera y oíros non.(V 1̂ 0 mismo que <7fadaque y  sadacaA . que es litnosna d manda para ohjolos piadosos.
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TITULO GCLIl.
Del qtte fase acadaca á fijo menor.

El que fcziere agadaca á fijo menor que aya, es pasadera , sy oviere testimonio sobre é l, et gola concediere, et le otorgare ante algunos deziendo, como es de su fijo el menor, Et el que fcziere acadaca, non puede tornar della ; et sy moriere aquel á quien gela dan, et lo heredare el quefe- 
7.icre agadaca, pasa que se apodere della, et que cate el pro para ello , et non la puede vender, nin cnagenar. Et el que fcziere agadaca á su fijo menor con debdas, ó con adarba- raes cosagierta, et non paresgiere dcllo, non es ninguna su 
agadaca; et syl feziere agadaca de casa ó tierra ó de otra raiz, et feziere testimonio dcllo, ay dos maneras: lo uno que pasa, et lo otro non , et asy raesmo es el donadío , salvo ai pasare luego á su poder de aquel é quien fazen el donadío. TITULO CCLIII.

Del que fase donadío de su aver.

El que feziere donadío con algo de su aver, délo á aquel á quien lo faze el donadío, quando gelo demandaren ; et s y  non gelo quisyere d ar, mandará el derecho que gelo d e , sy  manifestare el áque faze el donadío (1) ó Lovierc testigos;
(I) Si (leclai'are iiquci á quien hizo el donadío.



203etsy negare el donadío et jurare, es quito. Et sy non qui- syere jurar al que fezieron el donadío, tomallo han dél- et sy morierc el que /izo el donadío ante que lo de á quien lo mando, sea quito, et non lo den este nada, puestienpo tuvo et non lo quiso demandar. Et sy inoriere aquel á quien fezieron el donadío, antoque lo resgiba, sus herederos demándenlo á quien lo fizo el donadío.
t it u l o  CGLÍV.

Del que fa%e donadlo que non lo puede tornar.

Otrosy, todo ornen que fizo donadío, non puede tornar (1) su donadío, nin lo debe delardar, salvo los padres et non m as, que puedan tornar de lo que dieron d sus lijos’ salvo sy fuerendebdos, ó casaren, non pueden tornar lo.s padres de lo que mandaron. Kt sy el fijo vendiere, et lovie- reel prosgiodc su aver, el padre non pueda tornar ¡i ello Et si el fijo fuere espendedor (2), otrosy pasadero es sy e’l seso toviere bueno; et sy feziere algua(.e á su muger, ó su syervo, es pasadero, ó á syervo de otrie; et sy feziere 
alguace á descreído, ó de otra ley , non es pasadero.

TITULO GCLV.
Del que rescibe alguaceadgo que non lo puede dexar. 

Otrosy, el que resgebiere alguaceadgo, non lo puede de-
ff) ((Tornan) cslá aquí por «volver á lomar lo que ya se diój, (2) Gastador con prodigalidad.



20Gx a r . salvo sy «0« Anca,'« por <Alo, ó le acaesglere algo porta e  lo pueda dexar. Kt el que fazo á otro alguace, p u ^ -  lomar de su alíiuai:mdgo eu su eufermedat, o en su salurl.
t ít u l o  c c l v i .

Del que viene manifeatando en su muerte.

El que venicre maniteslando en su muerte que devo a alguno que non os su heredero, lo que manifestó es ciertoct pase. Et el que veniere manifestando á heredero quel de-ve algo, non pasa su dicho sy sospecharen que non puede ser asy, et que lo fazo por le fazer amor. Et sy fuere ornen en que non puede aver sospecha dél, pase lo que manifesto el muerto. Et el que veniere manifestando a amigo Inen queriente en su muerte quel deve algo, ay dos cosas: lo uno que su dicho os ninguno ; et lo otro non pasa de la cabeza del algo, nin de su tercio syii la cabeza do su aver.
TlTliLO c a v í!.

U l que feziere ahjuae ê ¿i ornen con el tercio.

líl quo fozierc alguace á ornen con e! tergio de su algo el áotro con el íeríio de su algo, otrosy et non desfaze ninguna destas raundas, nou pasarán sus herederos mas del tercio et pongan ei tercio entre ios dos omes. El sy m andare á un ornen el tercio do su aver, et á otro mandare lameyiad, que partan eltcrcio entre ellos por C'nco partes:al que mandó el tergio dos partes, cta l que mandó la meyiad las tres partes. Et sy mandare ó uno el tercio de su aver,



207et á otro el quarto, el lerçio entrcllos syetc partes : al que mandó e! tcrgio quatro partes; et al que mandó el quarto tres partes. Et sy mandare A un ornen el quarto de su aver. et á otro el sesmo, el terçio entrelios cinco partes; al del quarto 1res quintos, et al del seysmo dos quintos.
TITULO CCLV m .

Del que manda à ornen con otra lanía parle.

Otrosy, el que mandare á ornen con otra tanta parte que á su fijo cayere, et tovicrc im lijo, sy oí fijo quedare por lo que su padre mandó, dengelo, et sy non, denle cl tergio de lo que dexó de todo su algo. Et sy lovicro dos fijos, sy ios fijos consentieren, dengelo, ct sy non, denle el tcrgio. Et sy lovierc tres fijos, et mandól el tcrgio, su manda que se cunpia; et sy quatro fijos loviere, quel den cl (ergio.
TITULO CCLIX.

Del que loviere fijos el fijas, el manda á un ornen parle.

Otrosy, el que toviere fijos ot íyas, et mandó á un ornen tamaña parte quanta copiere á uno de su fijos, el non declarare mas, pornan su aver entre sus herederos los varones et las mugeres por egual, ú quien fue mandada una parte, et despues tornarán los herederos ú partir Jo que les copiere según el alfarad (I) manda.
(I) Lo mismo que ulfarida, v, j). 20i, lioía 2.
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TITULO c e u x .

Del que faze. alguace, et después lo mataren.

El que feziere á algunt ornen alguage, et después lo matare el [á] que fizo alguace, por desaventura, non se pierde el alguageadgo; et syl matare á sabiendas, es en tierra su 
alguareadgo, salvo sy feziere su alguage después quel fezie- ron sabor como cl lo mató.

TÍTULO CCLXL
El que feziere muchas alguaceas, et moriere uno.

Olrosy cl que feziere muchos alguaceas et moriere uno dallos ante que muera cl que lo fizo alguagea, ct sopiereel que lo fizo algiiarea con su mUerlc ó non lo sopicre, ay en esto tres cosas: que cunplan los que fincaron alguaceas se- 
g[\\\ fia algimceadgo, sabiendo de su muerte, ó non; et lo otro tenemos que su alguareadgo es en tierra; et la tercera tenemos (pie dev(! fincar todo á sus herederos de aquel que fizo á ios otros alguaceas. Et non pueda ninguno mandar, nin fazer á otro alguage de mas de su tergio, salvo por mandamiento de sus herederos. Et el que se aconsejare con sus herederos, ct el enfermo, et gelo otorgaren, aya su manda por ello, que [non puede tornar en ello (-1).

(f) Fs (iocir, no se piiodo volvor atrás



209Et sy gelo mandaren, et éi sano, se puede tornar dello demas deí tercio. Et el que mandare mas de su tergio, en sus herederos sea la escogengia para lo pasar, ó non; et sy unos lo pasaren et otros non lo pasaren, será su parle cu los plazenteros, ct tomaran su parte los que non son plazentc- ros; et uon puede ornen mandar á herederos el tergio, niii mas, nin menos; salvo con grado de ios oíros herederos.
TITULO CCLXII.

Del que face manda con aforramiento.

Et 'á quien fezieren manda con aforramiento de cativo gierto con el asaque, ó el asaque sea para otro. Et quien feziere alguage de quitar cativo gierto, ct otras mandas, et non cumple su tergio para ello , que saquen el cativo primero. Et el que feziere alguage con el asaque, ó con el al- 
cafara ( I ) , sea ante pagado el asaque. Et el quel mandaren que cunpla mandas et alcafara, comienge de la alcafa- 
ra , et asy que comienge todavía con lo que es mas do priesa. Et el que mandare quitar cativo et non lo señala, el otras mandas, es en dos maneras; sy fuere el quitar del cativo de a/ca/Vtm de jura de muerto, comiengelo sobre las mandas; et sy es por su abtoridat ay dos maneras; que co- míenge dél: et la otra que é\ et las otras dos mandas son por egual.

(1) Véase ellil. L X X V I, p. 36.
TOMO y. 27



2̂ 0
t i t u l o  c a x iii .

De la manda que face el m op , aunque no sea de edat.

La manda que faze el mogo que ha conosoimiento , aunque no sea de edat, es pasadera: et la manda que faze el que está en tutoria, porque es derramador de su algo, es pasadera, sy en su entendimiento fuere sano. Et otro sy, se faze alguace al mangebo que conosce, et al mangebo que os espcndedor; et otro sy pasadero es sy el seso toviere bueno, et sy fazo alguage á su muger, et á su syervo, es pasadero, ó á syervo de otro. Et sy feziere algmce al descreído ó al de otra ley. non es pasadero.
TITULO CCLXIV.

D e l que manda una parle dellas.

El que mandare á un ornen una parte dellas (1) j et después le mandare con partida de su algo, et á otro con doblas ó con dineros nombrados, et non monta su tergio todo lo que mandó, ay en esto tres maneras: la primera que comiencen por los que mandó et non nonbró: lo segundo que comiengen por lo que nonbra presgio gierto ante que á los quó mandó, et non nonbró quanto; et la tercera que den a cada uno segunt le montare lo que les mandó, que lo partan entrellos, como les cayere segunt su manda.
( i )  E s  d e c i r  u n a  p a r t e  d e  s u  h a c i e n d a .



2HTITULO CCLXV.
Del que mandare una cosa nonbrada.Otrosy, el que mandare á un ornen una cosa nonbrada, et piérdese, el á quegela mandaron demande lo quel mandaron. Et el que mandare á un ornen sus vestidos que tiene vestidos el dia de su manda, et vendiólos, et conpra ó viste después otros, et. muere, que haya aquel á quien gelo mandaron esos vestidos que toviere, salvo sy nonbrare los vestidos primeros. Et el que mandare el tergio de su aver, el cl algo que lo sabe, et ha algo que non lo sabe, su manda sea conplida en lo que sabe el que la manda mandó.TITULO CCLXVI.

Del que mandare su syervo á un ornen.

Otrosy, el que mandare su syervo á un ornen, et el syervo ha algo, ay dos maneras: que el algo del syervo sea para aquel á quien mandaron el syervo, et lo otro que su aver pasa á los herederos de su señor, segunt el vender, et los donadlos, et el agadaca. Et otrosy, el que mandare á un ornen un syervo de los suyos, et ellos son muchos, departido su presgio de cada uno, aya una parte dellos; et sy fueren diez, haya el diezmo; et sy fueren ginco, haya el quinto dellos. Et el que mandare á un ornen syervo de los suyos, et son diez, et morieren dellos ocho, et fincan los dos, sy toviere algo syn (1) aquellos , aya la mcytad de los
(1 ) E s  d e c i r ,  « s i  t u v i e r e  o t r o s  b i e n e s » .



212dos ñ erv o s de que sacare aquel de su tergio, et sy non to- viereotro algo sy non aquellos, aya el tergio de los dossyervos.
TITULO CCLXVII.

Bel <jue manda el die%mo de sus syervos.

El que mandare á un ornen el diezmo de sus.syervos, et son diez. et morieren los ocho , et fincaren los dos, que aya el prcsgío del diezmo de lo que valieren. Et el que mandare á un ornen quel goviernen en toda su vida, quel govieraen fasta en conpHinienlo de setenta años sobre los que ha pasado, et que le aparten tanto quanto montare el tienpo quel finquen, et goviernenle dcüo; et sy moriere ante del acabamiento del tienpo, torne lo que finca á los herederos del que mandó, et á los que mandaron, sy fueren vibos. Et sy vibiere aquel á quien mandaron el govierno (1) fasta que se acabe lo que él fue apartando, non tornarán á demandar á los que mandaron nin á sus herederos. Et dixo Ashab: «tornaran á los que mandaron ó á sus herederos, pues le avien apartado govierno gierlo et partieron lo otro, quel goviernen fasta que muera.» Et otrosy, el que mandó que aprendan (2) una candela en ei almagid ó semejante dello, et mandó con esto mandas, que aparten para la candela entre lodo el tergio, et á los que mandó, segunt montare.
(1) Y si fuere vivo aquel á quien mandaron alimentar ó mantener.(2) «Aprender») está aquí usado como transitivo del verbo «prender» en lu sianificacion de encender o prender fuego,



TITULO CG LXV m .
Del que enfermó, que le es defendido el donadío.Otrosy, el que enfermó afincado, es defendido el donadío á él, et el acadaca, et sacar el algo para do non cunple, salvo en su tergio. Et el que tomare ó feziere dello agada- 

ca, que se retenga en la vida et en la muerte; sy moriere sea en su tergio, et sy sanare sea de la cabeza de su algo; et non se torne dello, salvo sy dlxiere que non lo fizo sy non en razón de manda, et pasa que torne dello.
TITULO CCLXIX.

Que el enfermo puede fazer de su aver lo que quisyere.

Otrosy, el que fuere enfermo en enfermedat que’non sea desfiuzado (1), asy como malato, óalvarazado, ó que tenga íobinillos (2), ó semejante desto, es como sano, non le defenderán que non faga de su aver lo que se pagare', salvo syl apretare la enfermedat, et ayan miedo dél.
TITULO C C L X X .

Del enfermo que rebelan que morrà, sy venderà et conprará.Otrosy, el enfermo que se recelan dél que se morrà, ha
(I) Desauciado. (2̂  Lobanillos.



2Ude vender et conprar, et coma, et vista. Et otrosy, quando la muger oviere seys meses que es preñada, es como e! enfermo que se regelan dél, et otrosy, el que está preso por muerte, que venda et conpre, et com a, et vista.TITULO CCLX XI.
De los que mandan dos mandas^ et mas.

Otrosy, el que mandare dos mandas, et mas, pasen sus mandas todas, salvo sy desfeziere alguna deilas, ó mandare mas que el tergio. Et otrosy, el que mandare á ornen doblas en dos logares, tanto en el un logar como en el otro, ct non nonbrarecomo desfaze algo deltas, nin todas, que pase el uno; et sy la una manda fuere mayor que la otra, que pague la meytad de las dos mandas. Et sy mandare á uno Qien m rs., et á otro ginqüenta, ct después mandare el tergio, -tanto quanto monta alguna de las dos mandas et non declara, ay dos c o s a s la  una que ha la meytad de la una, et la meytad de la otra; et la otra quel den segunt la de apostre. Et dixo Áshab; á el primero las dos mandas, que es por tergio: lo otro dudoso.
TITULO CCLXXII.

Que non herede el ckrisliano al moro.

Non herede el moro al christiano, nin el christiano ai moro; et non se hereden los dedos leyes nada. Et non herede el judio al christiano, nin el christiano al judio; et el que se quitare de la ley de los moros, non ha cosa ninguna



2Í5et non io hereden sus herederos, nin moros, nin chris- lianos. TITULO CCLXXIII.
Del que mataren en lid, ó cayere pared sobre él.

El que mataren en lid, ó cayere pared sobre él, ó se sumiere, ó se quemare, et oviere parientes, heredenle; et los que morieren asy, non se hereden unos á otros, salvo que los hereden los sus parientes los vibos, et non hereden á ninguno con debda.
TITULO CGLXXIV.

Del que se desterrare, et non sopieren dèi parte.

El que se desterrare et non sopieren dél parte nin mandado, fagan cuenta de la su vida toda fasta en setenta años, et dizen noventa años, et después herédenlo sus herederos los vibos. Et el que moriere de los parientes del desterrado , en que oviere á aver parte el desterrado, sea detenida Ja su parte fasta que sepan sy es vibo; et sea el algo suyo Jo quel copo para él; et sy non, sea detenido fasta que pasen los plazos qiie dichos son, et sea el algo para los herederos vibos.
TÍTULO CGLXXV.

Qtiando pariere la criatura, et diere box.Olrosy, sy pariere la muger, et cayere la criatura et



2Í6diere boz, ó bozes, et luego moriere. hei-ede, et herédenla, Et sy non diere boz, nin estornudare , nin herede, nin la hereden. Et el omezillo de la criatura que matan ante que nasca sea repartido por (')) sus herederos. Et el que se tornare á esta ley por mano de alguno, non sea por eso a M y , nin le herede. Et el que moriere, et después le saliere fijo con testimonio, que herede su parte. Et el que moriere et oviere fijo que non es de su ley , non herede ninguna cosa de su padre; et quando moriere el fijo del 
almohalim (2), et dexare su madre, et hermano de madre, hereden su parte, et lo que fincare sea para el aljama de los moros. Et quando pariere el almokalima dos de un vientre, heredense: que son hermanos de padre et madre (3). Et los fornezinos hereden á su madre , et quando estos moriereu , herédenlos la madre de su parte, et lo que fincare de su aver sea para el aljama de ios moros. E t quando muger pariere dos fijos fornezinos, heredense el uno al otro, porque son hermanos de madre, et non herede ninguno de tierra de christianos por pariente, salvo el que nasciere en tierra de moros, et levare testigos giertos de moros. TITULO CCLXXVI.

De los parientes de la heredanga.Los parientes de la heredanga son los padres, et los fijos,
(1 ) E n { r e .(2) Parece habrá de entenderse «adulto, el que ha llegado á edad de pu

b e r t a d »( 2 )  H i j o s  n a t u r a l e s  ó  i l e g í t i m o s .



247et los hermanos, et los hamis, et los que dellos venieren, et el acahah [de] (1) los casamientos.
TITULO CCLXXVIÍ.

De los herederos de los ornes que son diez.

Los herederos de los omes son diez: eí fijo, el fijo del fijo, et el padre, et el abuelo, et el hermano, et el fijo del hermano, et el hamí, et el fijo del hami, et el marido, ot el señor. Et ios herederos de las mugeres son syete: las fijas, et la fija del fijo, quandol agendiere, et la muger et la madre, et el abuela, et la hermana, et la señora; et los que han de heredar et non cae su heredanga, seys: los padres et las madres, et el fijo, et la fija.
TITULO G C U X V III.

Como heredan el marido, et el hermano et la madre.

Quando moriere una muger, et dexa marido eí madre et hermano, ha de aver el marido la meytad de todo el al go, et la madre eí sesmo, et el hermano asy mesmo; lo otra a se de fazer el algo seis partes, de las quaies llera el mando las tres, et el hermano las dos, et la madre la una.
(4 ) D e s c e n d e n c i a ,  p o s f e r i d a d  w l i c

lOilO V. 28
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TÍTULO C CLX X IX .

De los que defienden que non hereden.

Otrosy, los que defienden que non hereden son fres: el a / t ó / ír , ’ e t  el cativo, et el que matare adrede; et quatro varones partan los hermanos con ellos, que son¿ el fijo del fijo, et el hermano del padre et de la madre, e te l hermano del padre. Et quatro varones hereden syn sus hermanos: et son el ftamí, et su fijo del hami, et el fijo del hermano, etel fijo del señor. TITULO G C LX X X .
Qm  deve de heredar el fijo ante que el fijo del fijo.

El fijo pertenesce de heredar ante quel fijo del fijo; el el padre pertenesge de heredar ante que el hermano, et el fijo del hermano. Et el padre pertenesce ante que el abuelo: etel abuelo pertenesce ante que non el hami, e t e l  fijo dcl
harní: et el abuelo pertenesce ante que los fijos del hermano: ct el hermano de padre ct de madre pertenesge que herede ante que el hermano del padre. Et el hermano pertenesce que herede ante que el fijo del hermano de padre et de madre ; et el fijo del hermano de padre et de madre pertenesce ante de heredar que non el fijo del hermano de padre; et el 
hamí del padre el de la madre ante que el hami del padre; ct el hami del padre ante que el fijo de hami de padre el de madre; ct el fijo del hami de padre et de madre ante que el fijo ádhami de padre; et el hami ante quel hami



219de su padre; et el hamí de su padre ante quel/mmí de su abuelo: et el fijo del hami aute que! hami de padre: et el fijo del hami del padre ante quel hami del abuelo: et el fijo de! fijo quando adolesciere pertenesge ante que los hermanos de qual parte quier, et que sus fijos, nin el padre, niu el abuelo, salvo sus partes; et asy la partición en los otros parientes.
TÍTULO C CLX XXI.

De lo que ha do aoer el ornen de su muger.

Loque ha de aver el ornen de su muger, sy non dejare fijo, nin fijo de su fijo , nin otros que dellos desgiendan, ó otrie, es la mitad; et sy dexare fijo ó fijo de fijo, ó alguno que dél desgienda el quarto.
TITULO CG LXX XIl.

De lo que ha de aver muger de su marido.

Lo que ha de aver la muger de su marido, sy non dexare fijo, nin fijo del fijo, della ó de otra, es el quarto: et sy dexare fijo ó fijo do fijo della ó de otra, que haya el ochavo.
TITULO CCLXXXIIL

De lo que ha de heredar la una fija , la mietad.

Lo que ha de iieredar la una lija es la meitad; et la fija del lijo la meitad: et lo rpie han de aver las dos fijas, et



220dos fijas del fijo, los dos tergios: et el fijo del fijo en egual grado del fijo , et las fijas del fijo en egual grado de las fija s , quando non oviere fijas.TITULO GCLXXXIV.
De la parte que han de heredar las fijas del fijo.

La fija del fijo, et las fijas del fijo con la fija el seysmo con que se cunplan los dos tergios; et non ay nada con las dos fijas, salvo sy oviere en ellas varón de egual grado, ó demas ayuso, et que sea lo que fincare entrellos que lo hereden, al ornen dos partes, et á la muger una; et sy non oviere varón, non aya nada.TITULO C CLX XXV .
De lo que ha de heredar la hermana del padre et de la madre.Lo que ha de heredar la una hermana de padre et de madre , non aviendo el finado hermanas, [es] la meitad; et sy dcxare hermanas, los dos tergios: eso mesmo hereden las hermanas del padre, sy non oviere hermanas de padre et de madre. TITULO CCLX XXV I.

De lo que han de aver los hermanos de padre con las 
hermanas de padre et de madre.

Lo que ha de aver el hermano de padre et las hermanas de padre con la hermana de padre et do madre, el sesmo,



221con que se cunplan los dos lergios: et non ay parte ninguna con (1) las dos hermanas de padre et de madre, salvo sy oviere con ellas hermano, et quedare del algo algu~ na cosa, que sea para ellas, et para su hermano: al varón despartes, et á la muger una.
TÍTULO CCLXXXVII.

De la heredaba de la madre.

La heredanga de la madre de lo que ha de aver de su fijo, sy el su fijo non dexare fijo, nin fijo del fijo, nin dos hermanos et hermanas, el tergio: et lo que ha de aver con el fijo, o con el fijo del fijo, ó con dos hermanos, lo mes- mo. Et á la madre en dos casos [debe darse] el tergio de lo que finca, por el marido de su fija, et [por] su padre ct su abuelo, á ella el tergio con estos: et el otro [caso es] la muger de su fijo, et el padre, et el abuelo, con estos el tergio después ayan su parte el marido, ó la muger.
TITULO CCLXXXVÍIL

Que non heredan los hermanos de madre con el fijo.

Non heredan ios hermanos, nin las hermanas-de madre con el fijo, nin con el fijo del fijo, quier sean varones o mugeres; nin con el padre, nin con el abuelo cosa. Et hereden destos dichos con el uno el sesmo, et á muchos el
(0 En este y otros lugares está por «juntamente con, á un tiempo.»



222tersio, et eso heredarán que fuesen varones como mugeres, por egual.
t it u l o  C C LX X X IX .

Do lo que ha de heredar el padre con el fijo.

Lo que ha de liorodar el padre con el fijo, o con el fijo fiel fiio, res] el sesmo; et él ha de aver lo que fingare de las suertes; et el abuelo con el fijo del fijo en el logar delpadre. TITULO CCXC.
Qae non herede el abuelo con el padre.

Non herede el abuelo con el padre, nin las abuelas con la madre, ct lo que ha de aver el abuelo, [es] el sesmo.
TITULO CCXCl.

Que non herede la madre de la madre con la madre.

Non heredo la madre de la madre con la madre: et non heredo la madre del padre con el padre: et desque se ayuntaren la madre do la madre, et la madre del padre, el sesmo es entrellos por mellad. Et sy la madre fuere mas cerca el sesmo, ayalo ella en su cabo; etsy la madre del padre fuere mas cerca el sesmo, ayalo por meitad.
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TITULO CCXCII.

Que «on hereden las abuelas salvo tíos.

Son  hereden las abuelas salvo dos, la madre do la madre, ct la madre dcl padre, et sus madres: et non herede la madre del padre de la madre qnando sea por s y , ó oviere oirás abuelas syn ella.
TITULO c c x c m .

De los que non heredan con los parientes.

Los que non heredan con los parientes, nin con los que han parle, son qiiinzc: el abuelo, padre de la madre; ct el abuela, madre del padre de la madre; ct los fijos de los hermanos et de las hermanas de madre; ct el (io, hermano de la madre; nin su fijo, nin la tia hermana de la madre, nin su fijo et el hamí de la madre oí sus fijos; ni en la hay- 
tna, ct sus fijos, nin el fijo de las fijas, nin el fijo de las hermanas de todas las partes, nin las fijas de los hamies.

TITULO GCXCIV.
Que non hereden los hermanos et las hermanas con el fijo.

Dixo Malique: «non hereden los hermanos nin las hermanas de padre et de madre con el fijo, nin con el fijo del fijo; et quando sea de menor grado deste logar, nin con el padre ninguna cosa. Et hereden .syn estos dichos el algo to-



224do, sy non oviere el muerto herederos, sy non ellos: et pártanlo entre sy , el varón dos partes, ct la muger una. Et sy oviere con ellos otros de los que lian su parte, et sea para ellos lo que finca, paríanlo como dicho es. >>
TITULO CCXCV.

Que non hereden los hermanos de padre et de madre con el
fijo.

Non hereden los hermanos, nin las hermanas de padre et de madre con el fijo, nin con el fijo del fijo, nin con el padre, nin con los hermanos de padre et de madre, cosa.
TITULO CCXGVI.

De la parte del abuelo con el hermano del padre et de madre.

Et ha el abuelo con el hermano de padre ct de madre, ó con c! hermano de padre, la meitad; et con los hermanos el tercio; et sy mas fueren, non ha de menguar el abuelo del tercio nada, ct lo que finca, paríanlo por egual.
TITULO CCXCVJl.

De la parte que ha el abuelo con los otros herederos.

Quando fueren abuelo et hermano, aya el abuelo dos tercios ct el hermano otro sy eltergio ; ct sy oviere dos hermanas, que ayun ellas la meitad, et él la meitad, et sy oviere tres hermanas, que aya los dos quintos; et sy fue-



2 2 5ren quatro, que aya el tergio; et sy mas fuere, nenie mengue á él del tergio nada. Et sy oviere coa él hermano, et (los hermanas, aya el tergio el abuelo; et sy oviere con él hermano et hermana, ayan ellos dos quintos.
TITULO GCXCVm.

Que ayan &1 alyo el abuelo et los hermanos.

Quando se ayuntaren con el abuelo los hermauos de padre et de madre, ó de padre, ayan el algo por egual, non meogpado al abuelo del tergio nada.
TITULO CCXCIX.

De la parte del abuelo.

Quando el abuelo tomare su parte, torna la parle del 6jo del hermano de padre al fijo del hermano de padre et do madre. TITULO CCC.
S y  alguno ha suerte con el abuelo.

Sy con el abuelo oviere alguno de los que han suerte, el hermanos et hermanas, comengarán á los que han parte sabida, et darán al abuelo el sesmo, ó el tergio, como fueren los herederos; etsy oviere con el abuelo, marido ó madre, ó hermana de padre, ó de madre, el marido aya la mcitad, et la madre el lergio, et el hermano la meitad, et el abuelo el sesmo.TOMO V . $9



TITULO rxci.
Ve las particiones de la raiz.

La raiz de la partiçion de seys torna á nuebe, et non torna en los juizios del abuelo syn ello, et allieguen la parte del abuelo, et del hermano, et son quatre suertes de nuebe, elpondriSn entredós al varón dos partes, o t i l a  muger una,et non os sano su partiçion entrellos; et lleguonlo todo entre sí, et ayuntarse han ventisyete partes: son al mando lasnuebe parles, et i  la madre seys, et al abuelo ocho, et alhermano quatre, et non torne (1) sobre ninguno de los herederos lo que fincare, et pongan loq u e quedare del algo después que partieren los herederos en el palazio del ayerílcl rey. TÍTULO CCCÏI.
Ve lo que hereda el alto en el algo.

Lo que ha de heredar ei alto (2) es que hereda el algo todo, quando non oviere heredero nin pariente; ct sy oviere heredero, herede su suerte, et el alto lo que fincare 
por los herederos; ct non herede con él ninguno de parlede m uger, et el señor del señor [es] en grado del alto, et

(1) No se aproveche del reslo ninguno de los herederos.(2) Presumimos que habrá de cnterderse el fisco ú la hacienda del Rey, que es la llamada á heredar los bienes del mucrlo, cuando este no bene herederos conocidos.



227los paiieníes dé! como los parientes que heredan, et herédenlo como lioredarycn, ct enderesgenlo como enderes- farien.
TITULO CGCIII.

Del que aforrare syeroo  ̂ et moriere.El que aforrare syervo, et moriere el syervo, su mu- ger que lo lierede; et sy non oviere muger, su señor lo herede, et heredará el moro su señor al christiano, guando se tornare moro, et hereda el moro á su syervo christiano ' ó judio.
TITULO CCCIV.

De como ay en el cuerpo diez acuñas.Et ha en el cuerpo el ornen diez acuñas (1), cinco en la cabeza, et cinco en el cuerpo. Las cinco de la cabega [son] meter el agua para enxuagar en la boca ai alhado (2), et otro sy en las narices, et partir el cabello, et gercenar el bogo, et afeitar la barba, et fregar sus dientes: et las del cuerpo raer su natura, et mesarse ios sobacos, et gergenar sus uñas et fazer ahi .̂ania (3), et gcrcongirse, etesto es a^ma en los ornes , et onrra de las mugeres.
( 0  I - e y ,  p r e c e p to  ¿ L u v(2) Lo m is m o  q u e  alguaddo.(3) S u p o n e m o s  s e a  ( ( la v a to r io  d o  la s  p a r le s  p u d e n d a s » :  d e s c o n o c id a . s u  r a íz  n o s  os



2?8TITULO CGGV.
Q^e non es katit al .o r o  el ,ue desee ele faHar á su hermano.

Non es M U  al moro que dcxc do fablar d su hermano el muclim de mas de tres aaos,et sy se encontrare con el, quel dé el acalem Et non enpege en que escuse ornen el posarcon los ornes malos, et desechallos. et non dalles u fa í» ;et non los casedes con vuestras parientes, mn vos agerlades á sus muertes, nin les vayades ver á sus enfermedades, non fagan agala en pos ninguno dellos; et el que fez.ere 
agala en pos alguno destos, non sabiéndolo, torne su agala,de que lo sopiere.

t i t u l o  CGGYL
Del que diere aQalem á judio.

El que diere agalem & judio, que lo torne sobre él, et quel diga «sobre vos», et non los comensedes con \aga- /ero (1); et otrosy, el que diere agakm sobre una aljama (2, et uno dellos le tornare el agalem, cunplele por todos, tt sy aljama pasaren, et fuere uno pasado, et uno dellos e diere el agalem, cunple por todos, et acaben el agalem fasta en cabo. Et non enpe?e que dé ornen agalem á la muger
vieja, et non dé «faíemá la manceba; et non enpece quedé la muger agalem al ornen, et otrosy dé el agalem el cava- llero al de pié.

(1) Y no sean los primeros en saludar.(2) Reunion, ayunlamiento de gente.
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TITULO CCCVII.

Del que entrare á casa agena, que llame tres ve ês.

Otrosy mandamos que el que entrare á casa agena que llame tres vezes, et syl fallaren (1), et le mandaren entrar, entre; et sy non, tórnese, et non añada y m as, salvo sy entendiere que non le oyeron llamar, que non enpege que llame mas: et llame ornen en casa de su madre et en casa de sus parientes. Pertenespe al ornen de que entrare en su casa, que dé acalem á su muger. Et el que comiere, et el que beviere, coma et beva con la mano derecha, ct non con la esquierda, salvo por ocasyon. Et pertenesge para el ornen, et para la muger, que nonbren á Allah sobre su comer, et sobre su bever, et que non solle (á) ornen en vianda que coma nin que b eva: et non torne el resolló en el jarro que heve; et sy non podiere tener el resolio, arriedre el jarro de su boca, et acabe el resolló, et torne á bever. Et el que viere en el jarro del agua alguna cosa, saquelo, et non solle en el agua. Et non enpcge que beva ornen agua de la boca del caño; et sy alguno estoviere con el ornen, beva ante. Et non enpege que otee (3) ornen á su cara de muger de su padre, ó de su fijo, d á madre de su m uger, ó á su madrastra; et son en esto en egual grado con su madre, et su tia, et su fija, et su hermana. Et non enpege que cate á sus cabellos, et
(t) Si hallare al dueño.(2) Sollar es soplar.(3) Otear es mirar.



530non cate á sus cuerpos. El non es kaUi al omen do vestir ninguna cosa de seda, et la trama kno; non pasa ornen L e  ponga cosa del alhmly (1), nm andlo de o.o.

^ 1 fo FI non enncco que afeite ornen el arriaz (2) de su.: ;n  r p l a t a .  Et estrakamos el afeitar de losc o c l l s .e t  el escribania,et el a/cai<»(3)coneloroetcon laplata; et non pasa tener figura de omes, et de de madero, nin de piedra, nln en las paredes; et non enpe 
50 en los vestidos, nin en los estrados. El non pasa a orne paBos menores fasta fondón del calcañar; e non enjege que lleguen fasta la mellad de su pierna; et non vista muger. el ande con un vestido delgado. Et non enpepe que parta sus cabellos, et estrañamos que este con sus c a bellos tendidos, dados de mano. Et non enpege que ponga 
alhidahW, que fregué sus manos con alheña, et si lo d e wes mejor.

{{) plural de i J U  «joyas de oro y plata.»(2) Puño, mango .(3) ^icalamvaletailocomopluroaócañaoon quo se escobe, de ^(4) dIMciat.piuluradeles párpados, y lambien las plantas llamadas endibia y achicoria
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TITULO CCCYÍIÍ.

De como se han de fazer los almahares.

Dirán asi: «en el nombre de Allah el piadoso et apiada- dor, bendiga Allah á Mahommad, et á los susconpañeros que fueron de su creencia, et saludar muchas saludes: grades- QÍdo (1) sea Allah el mayor, et el muy alto, et el duradero syn fallespimiento, et el que fabla en é l , et non por seme- janga, et cansan deziendo en su poder los ornes entendudos, et en su semejanza los grandes sabios, et es quito de la bista de los ornes, et los verdaderos de los creedores veen- lo en el tálente, et con el corazón. El que asmó (2) todas las cosas syn ayudadores, et syn consejeros, et fizo de las gentes syn orne et syn muger, et non los comengó por semejante de forma que fuese de otro tiempo, que feziese otro señor mas antiguo, nin otro sabio; mas comengólos con su poder, et es fiador de los conplir su gobierno por el señorío suyo, piadandose mucho dellos, non por que los ha él menester en algo, et non porque aspera de aber dellos ninguna ayuda; nin lo fizo porque se ayudase con ellos para yr sobre otro señor, nin por deseo que oviese para quel feziesen con- paña, mas fizólos para quel conospiesen, et quel*obedesgie- sen; et fizólos para quel gradescan , et por que gelo loen; et por poblar con ellos la tierra; et para que cunplan su
(1) «Gracias sean dadas », ele. Este último capítulo no forma ya parte de la compilación, y es solo la fórmula que ha de seguirse en las escrituras de dote.(2) Pensó, juzgó, concibió.



2 32mandamiento, et por que sepa qual es el que mejor le sirv e ; et por que le aloen en la tierra, asy como le aloan en los altos Qielos, et non finca ninguno bivo que non lo aloa et non lo gradesca; et non finca ninguno que non lo bendize, ct hendiziendo á su poder, onrran á su señorío, por que todos los del gielo etdc la fierra halos el señor piadoso por syervos. Fizo á nuestro padre Adan de tierra fidionda et de barro, et fizo su sinificanga, que se maravillaron los angeles, non calando á otra semejanza; et sacó dél á Eva, et casólos en uno, ct dióles morada en el paradyso, et donóles (odas las fruclas duraderas, salvo el árbol que les defendió de lo que era de la poridat del Señor de todo el mundo, que es grande et conplido; ct fizo la ordenagion dél nuestro Señor coraello en todas las maneras; et después fueron dcs- gendidos á la tierra por el grant pecado, et porque fuese comiengo de la generagion de las mugeres, et de los ornes, et hubiese manera para poblar lo que es poblado de las cuestas et de los llanos. Todo esto [es] ordenado ct escripto por 8u mandado, et gradesgido sea Dios que es señor de los gielos, et de la tierra, el non ovo fijo , nin apargero con él en el regnado porque aloe ninguno á él: fizo (odas las cosas, ct ordenólas muy bien ordenadas, et fizo del agua gente, et fizólos parientes, et liermanos, et es nuestro Señor poderoBo, et plogol con el arlém (i) por ley, et castigo- nos que ia raantoviesemos iinpios, et con buena voluntad, et mandó que oviesemos buena vida con nuestras mugeres, et que parásemos mientes por nuestros parientes; et enbió los profecías con sabengia de su querer, et sabengia con su asmamiento; et después conpliólo por loque puso entre
{<) Plúgole darnos el islam por ley.



233marido et muger del buen amor, et de ia buena piedad: gradesgido sea su nombre mientra duraren las mañanas et las noches, et él es al que ruega el ornen que añada en este alongamiento, et en esta creencia. Fizo las gentes de muchas semejangas, et de muchas maneras, eí fizo del ornen muger, et fizóla á él para sosygo et para conpañera, etfizo dellos, como dicho es, para poblar esta tierra, gente en pos gente; et fizo ú. Maliommad, galla allaho aleilii m  
gallam (1) con ia ley derecha, et conbidó ásu gente al casamiento, et fizo por ello mucho por ruego, et por amenaza, et ayuntó con ellos los corazones, et los tálenles, et prometió por ello el bienet la merced de Dios, et tendió entre marido et muger la piedat et la bienquerengia; et non quedaron los profecías mandando á sus sabios (2), et á sus adelantados, que lo cunplan asy etque so quiten con ello de muchos pecados fasta que vino nuestro profecía, (bendigal Aliah, et salude). Etotrosy, este es docto de casamiento: abrióse con palabras de Allah et con su bendigion et con 8u nonbre et cimiente Allah sus casamientos, et ayúntelos con ventura et con buena querengia, ct buena abenen- gia, sus oras et sus allegadas. Et esta carta es do casamiento entre fulan fijo do fulan, ct fulana fija de fulano 
alancary (3), ct pusol en csledocte con bendigion del nuestro señor (bendito sea el su nonbre) et con su ayuda, ct

(1) jJ—>_5 <4^ « La bendición tic Alá sea sobre el y  salvc-lon, fórmula que los musulmanes posponen siempre al nombre de su Profeta.(2) El non quedaron mandando, cnlicndase: eí non cesaron de mandar ó encargar: el original dirla: ^'1(3) Pe la Iribú ó familia de Al-ansár.
tuiio V. 30



2 34con su abencngia seyscientos mrs. de la moneda que corre (que far.o diez dineros el mrs.) entre pagados et algados; los doscientos mrs. [de presente]; et regebiólos del marido diclio su padre fulan, et pasaron á el et á su poder, et dio por libre della, et es libre; et regebiólos para guysar su fa- zienda de lo quel mengua, et para ayuda do su casamiento, et los qiiatrogientos mrs. de la moneda dicha [son] algados fasta dos años de la era deste acidaque, ó del día que se encerraren en uno. Et obligóse dicho su marido á la dicha su rauger del ser amante , et de'la onrrar por el buen amor, et nor^cl buen casamiento. Las consideraciones sabidas entro los muglemcs, son que non case sobrolla, et non tome amiga sobrolla, et de non tomar á madre de su fijo , et de non yi á otro logar, et la dexo, et de non morar, sy non dó ella quisyerc; et de non le defender de yr á ver su parientes, et de non le fazer mal en su cuerpo, nin en su algo; et sy fe- zicre alguna cosa desto que dicho es, sea su mandamiento en su mano. Et él, que mantenga su amiganga bien, et mejorada,.et Ja,afeito con la dadiva quanto pediere su ayuda-miento, segunt le mandó Allah (bendicho seael sunonbrc);et á él sobre.ella otro tanto de buena amiganga, et de buen amor, et muchos grados con bendigion de nuestro Señor, et sogunt dopasü el aruñadel anabij, et que sea en sus manos 
alamena de Allah, segunt tomó el nuestro Señor á las mu- geres m u g l e m c s  sobre sus maridos los muclemes et quola tenga bien como cunple, ó que la dege como deve, daudol sus derechos. Casóle con ella su padreDon fulan el dicho, etesto por el poder qne te tlió el nuestro Señor sobre su cuerpo, et puso cu su mano de fazer agidaque sobre ella, et de ser otro- s y a W y  sobre ella, et ella es virgen, et de edat, et sana en su cuerpo, el cu su soso, el syn cnbargo de desposo-



236rio, et esto testiraouiaron sobre ella con los que se acertaron ct lo oyeron dellos, segunt dicho es, seyendo ellos sanos et pasadero su fecho en tal día, et en tal m es, et en tal año. Et sy non toviere padre, dirán; casóle con ella su pariente fulan tío , ó sobrino, ó primo, ó alcall fulan, ct esto [sea] después que fabló con ella, et la fizo sabidora del dicho su marido, et después que la fizo sabidora que el su otorgamiento fuese al callar, et que fué preguntado, descobiería la cara, et que calló, et que paresgió en el callar su otorgamiento; et es virgen, et de edat, et sana en su cuerpo, et en su seso, quita de alheda de desposorio. Et sy fuere biuda dirá: casóle su padre con ella, ó fulan su pariente, ó alcall fulan, et esto después que la preguntó, et la fizo sabidora del dicho fulan su marido, et que! farie al- 
maharGon ól, et plogol con todo esto, et otorgó con su boca, que la oyeron, et es muger biuda, poderosa sobre su cuerpo, sin embargo del alheda dé casamiento, et esto testimoniaron sobre ellos con los que y se agertaron, asy como dicho es, testigos. Qui scripsü scribat, semper citm 
domino dicat: Amen.
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SUMA

DE LO S PRINCIPALES MANDAMIENTOS

Y  D E V E D A M I E N T O S  D E  L A  L E Y  Y  C ^ U N N A .

E n  el nombre de un solo Criador, sin comicngo, ni medio, ni fin, que crió el mundo de nada, y por la su alta providencia embió sus profetas de grado: en fin de los qiialcs embió el su escogido, bienaventurado profeta Muhamad, al fm que fuemos criados.Dixo el onrrado sabidor, moflí (1) y alfakí dei aljama de los moros de la noble y leal ciudad de Segpvia Don Jga Je- dih (2): compendiosas causas me movieron á interpretar la divinal gracia del alcoran de lengua arabiga en alchamia (3)
(1) Moflí y  Muflí es uti juez consultivo, cuyo tribunal es deapelación y  superior al del cadi: alfaki, que escribimos alfaqui, viene de ¿usJLÓ jurisconsulto, hombre versado en el fiqh ley religiosa y civil(2) Llamado en otras parles Gebir.(3) Alchamia y  aljamia asi llamábanlos morosnuestro romance castellano, y  moro aljamiado al que lo hablaba.



248sobre que algunos cardenales (1) me escribieron que lo teníamos encogido y escondido como cosa no ossada placear, porque no sin grande causa desamparé mi nación para las partes de Levante: por la qual causa me puse á sacarlo en esta lengua castellana, animado de aquella altaautondadque nos manda y dize que toda criatura que alguna cossa supiere déla Ley lo debe amostrar á todas las criaturas del mundo en lenguaje que lo entiendan, si os posible; y esto por evitar las dudas y dificultados en contrario puestas. Plegue á la inmensa piadad do Allah darme gracia con su ayuda, como teniendo el alafeir (2) del alcoran dolante, lo haga y que sea guiaá los que del arábigo son ynorantcs, a s ía lo s  propios como á los estraños; y para mayor declaración haré un traslado de los artículos que ay en nuestro onrrado alcoran y otras sumas de las sus semencias, fines, y hechos mas importantes debajo de cuya guia y govcrnacion tantos y tan grandes principes y reyes y tan ynnumcrables gentíos Inven en libertad y franqueza en las tierras de Promisión y Casas santas do Maca y en otras diversas parles del mundo dondese mantiene verdad y justicia.Y por que los moros de Castilla con grande subjeccion y apremio grande y muchos tributos, fatigas y trabajos handcscaegidode susriquezas y an perdido las escuelas del arábigo, y para reparo desos daños muchos amigos mios trabaron de mi, especialmente los honrrados repartidores, los qualcs con tan gran clemencia me rogaron que quisiese en romance recopilar y traduzir tan señalada escritura de nuestra sancta Ley y Qunna de aquello que todo buen moro de-
(1) Plslá sin duda por « mayorales, seques, genie principal.»(2) ^,.-0 V Inlerprelacion ó comentario del Corán.



mbe saber y ussar, sobre lo cual yo no me pude escusar de satisfacer su ruego. Confiado, pues, en el bien soberano quees ayuda á losbuenos deseos, y sabiendo el falJescimiento délos virtuosos propósitos de donde se siguen debidos fines, me esforcé y pensé dirigir á ios venideros y sucessores esta co- pilacioü, trayendo á la memoria la brevedad de nuestra vida y el fin deste presente siglo, declarando por capítulos como se debe y han de cumplir ios mandamientos de nuestra Ley y Âçunna quanto vaste á la necesidad ; porque la prolexidad no sea escusa ú los oyentes, ni fastio á las tres potencias del anima, por que las grandes escripturas pertenesçen [é] aquellos que tienen sus mantenimientos seguros, y aquesto cesa en los moros de Castilla. Y por que mas breve fuese, acordé de nombrar aquí en este prologo ios libros de donde será gobernado [este libro], por que cese de lo acarear (1) en cada lugar: en los quales ó en alguno dellos los nobles sabidores fallaran autoridades de lo que en este libro se dirá y son ios siguientes: trece números de libros de nuestra Ley y Âçunna, de los quales colegí y acopilé sesenta capituíos, en los quales resumí la fe y obra que hombre ó ranger deve tener ó facer, siguiendo aquello, que al bienaventurado profeta Muliamad fue revelado: la qual escriptura consideré que hubiese nombre Breviario çunni, donde señalé mi nombre, por que do yo ynorare me sea atribuydo, pues soy basura de los maestros de nuestra santa Ley y Âçunna, á los quales ruego que mi escriptura corrijan; guardándolas condiciones de breve conpendio, et do quiera que fallaron fambre 
ó sed y otro defallimiento por ellos sea gobernado quanto

(0 Acarear parece ser «citar, aducir textos ó autoridades», á no ser que estopor «acarrear ó traer».tomo t .  32



550sea necesario; y Á nuestro Señor ruego que me dé gracia Y dias en que lo acabe con las otras obras a su santo servicio y lo f a g a á  enderezamiento de gloria perdurable: amen.
CAPITULO I.

De los principales mandamientos y debedamientos.

El Soberano Criador que rrebeló su honrrado alcoran a su honrrado profeta Mohammad el bienabenturado, habla en siete maneras y asi mesmo contiene en la Ley y Çunm  mandamientos, ystorias y rrebelaçiones, castigos, amenaçamien- tos suma brebe y conpendiosa de todos los mandamientos y debedamientos que en la Ley y Çunna se contienen y los m a s  principales dellos son los siguientes. Ai criador solamente adorarás, sin atrebuirle ninguna imagen m seme- jança, honrrando á su escogido y  bienabenturado Mohammad.—Querrás para tu próximo lo que para tú quemas del bien -Estarás limpio de contino con alguaddo (1) y Ja- 
hór, y los cinco açalaes ( á ) .- S e i  obidiente á tu padre y madre, aunque sean yn fie le s .-N o  jures el nombre de tu criador en vano. — No mates, ni .rrobes, ni hagas fornigio en ninguna criatura.— Pagarás los asuf/ues.—Ayunarás el raes honrrado de Rramadam.—Cumplirás con el a //íaa?  ( 3 ) . — No duermas con tu muger, sino estubieres linpio tu y e lla .-

(1) Alguaddo de es lavatorio, ablución, y tahór á e j _ ^  purificación. Para no incurrir en rcpelicíones se ha omitido la interpretacwn de las palabras aljamiadas ya exp!ieadas'’en el anterior tratado. Puede sin embargo consultarse el glosario al fm del lomo.(2) Oración, azala de íí ĵU»(3) peregrinación, díjose también alhach y  alhich. e.



2iHHonri'arás el dia de alchomua (-I), sobre lodo las pascuas con toda linpieza y debotas rrogarias y con bísitapiones á los sa- biosde la Ley y á los pobres.—Honrrarás á los alimes (2).— Irás en defensa de tu Ley con tus bienes y persona.— Hon- rrarásal vepioo quesea estraño ó pariente ó infiel.— Al bian- date y al pobre agospedarás con todo plaper. —No quebrantes Ja jura, bolo, seguro ó postura, saibó lo que fuere contra la Ley, j; rredimirloas[silo hicieres].—Sei fiel,no merques cosaque entiendas ser hurtada. —No seas causador ni consentidor del pecado, que serás apargero con él.— No falsees el peso ni la mesura á su dueño, ni hagas engaño ni traycion, ni seas usurero.— No bebas bino, ni cosa que embriague.— No comas topino, ni cosa mortecina, ni sangre, ni cosa dudosa, ni mal degollada, ni lo que se ofrepe á altar ó á criatura.— Quando encontrarás algún muzlim dale tu acalem, y ayúdale en Jo que fuere serbipio del Criador, y bisitalo, siadolepiere, y cunple su entierro, si muriere.—Serás contra qualquiere muplim que irá contra qualquiere cosa de la Ley ó (Juntia.— El que hablará, hable bien ó calle; ni diga mal, aunque sea herdad en drecho dentre parles.—Quando juzgarás, seijuez fie!; no tomes el logro; guárdate de la codipia; sei berdade- roá tu señor, aunque no sea muplim, que tu heredero es en falta de heredero; pagale su derecho, honrra á los ricos, no menosprecies á los pobres, guárdate de la ynbidia y de la saña; sei papiente; no sigas hechiperos, ni adebinos, ni agoreros, ni enestrologos, ni asorteros, sino solo á tu Señor.— No bibas en tierra de infieles, ni en tierra de sin juslipia, ni
(0 Día de ja reunión 6 viernes 
(2) J U  áalim, sábio.



2 5 2entre malos becinos, ni te acompañes con malos muslimes.— Vibe entre los buenos, y gasta un tergio de tus bienes y mas quanto tu poder sufra, con que no te rrepientas.— No juegues dados ni otras cosas bañas.— No te deleites con lo 
haram; no pienses con tu coragon, ni mires con tus ojos lo ageno; guárdate del enemigo, perdona á quien te yerra, demanda perdón á quien yerras, guárdate de la grandia {t); obedege á los mayores, y apiada á los menores y hermánate con tus iguales.—No seas de dos caras; pon paz entre las gentes, encamina á los herrados, amayna á los ayrados y ten ad (2) Allah pagado.— Ahorra el cautivo con tus bienes; al guerfano y á la biuda aconsejarás, y serás begino do tu señor (3).—Aprende la Ley y enseñala á todo el mundo, que por ello serás el dia del juicio demandando ó alumbrado (4).— Estorba á los desobedegedores de la Ley ó  Qun- 
na, que hazedores y consentidores yguales son en el pecca- do; pon en ello tus fuergas, y tendrás ad Allah el alto pagado.—Harás berdadera rrepintengia y serás digno de ser loado para siempre jam as.—Aborrego el mundo con digna esperanga, y  cobrarás la durable [vida] y  bienavenlurauga. —No uses las platicas, usos y costumbresde los christianos, ni sus trajes, ni semejangas (5), ni las de los peccadores,y serás libre de los peccados ynfernales.—Cumplirás y gaarda* rás los dichos y dotrinas, usos, costumbres, ahitos y trajes de

(í) Orgullo, soberbia, envanecimiento.(2) Este autor usa á menudo de ad por á cuando la palabra siguiente empieza con vocal.(3) Es decir, te acercarás por medio de semejante acción á tu señor.(4) Enviado á la lumbre ó fuego del infierno.(5) Pinturas, representaciones de seres animados.



253aquel escelentey bienaventurado Mohammad.— c. a . m. (I) y de su acahaba sobre quien Ja alta probidengia dió tan grande gragia y serás el dia del juigio de aquellos que sin tentagion entrarán en el alchanna (2).
CAPITULO II.

Qu, declara qué cosa es fé , y como es salim iento del alma.

Creyengia es principia de rrazon donde nos muestra el humano entendimiento que fé es una cosa que guia al hombre á que sepa qué cosa es Allah y creer en él y tener por firme que no ay otro bien acabado saibó é l. que fizo el hon- bre de nada, y dale bida quanta él tiene por bien, y lleba- lo de esta bida quando es su boluntad cumplida, y dale gua- Jardpn según fué su obra: que esta es ilabe y cimiento muy firme en que honbre debe afirmar y cimentar todas sus obras y fiar firmemente en Allah el alto, que nunca por mal m trabajo ni por ocasión que le benga, desespere de su poder y piedad; que esto es fé: creer y fiar en aquel Criador y Gobernador soberano que, aunque en esta presente bida no lo podemos ber ni alcangar por las hobras que higo y hage, lo podemos conoger, si en ellas miramos, como ya aconte- gió á Ybráhim (3), y  á otros muchos que dexaron los hierros de los peccadoros y se acostaron á la ohidengia de Allah
(1) Estas Ires letras son equivalentes de abreviatura de AJI 

(Awj s X  (bendígale Dios y sálvelo), fórmula que los mahometanos posponen siempre al nombre de su Profeta.(2) ^^chenna, alchanna, aljanna huerto, paraíso.(3) Abraham.



254¡tan alio esl sobre lo qual ay muchas autoridades, como en solo Allah hemos de creer y fiar sin permutafion alguna de lo que fué contra él aplicado y atribuido, como los ynfieles creen con permutaeion y sin gualardon, que lo que el hon- brc ve no es fé . por que es cosa que conviene que la fe sea fundada, guarnecida y cimentada en el corasen por obras y costunbres buenas: los artículos de la cual fe diremos en el siguiente capitulo. CAPITULO III.
De los artículos que el bum muplim está obligado á creer y 

tener por fé.

Los articulos que el buen muQÜm está obligado á creer y tener por fé son ireze con las rrazones principales que cada uno dellos tiene. De los quales el primero y mas principal es creer en el coragon y degir con la lengua y afirmar con la boluntad que Aliahel alto, es uno. solo, criador y gobernador do todo; que no ay otro Señor sino é l, que crió el mundo de nada; quenoaysem ejangaáél.nienxendró m fuecnxendrado, ni fué hixo, ni obo hixo, ni ay á él conpara- gion ninguna, al qual criador adoramos y serbiraos sus mug-limcs.El articulo segundo y principales rrazones dél es creer y tener por fé que Allah en fin de todos sus profetas inbió aquel escelente y bienabenturado y escoxido profeta Mo- bammat (¡baga Allah salutagion sobro él y salbel) con la santa y dibina ley del alcoran creado de la dibina gragia, y con ella rebocó todas las otras leyes y adregó con ella á las xontesde las dudas y horrores en que bibian y los guió al



233bien perdurable ; por lo qual somos obligados á seguir los usos y costumbres del dicho profeta y bienabenturado Mo- hammat {haga Allah salutagion sobre él y salbe) y los de su conpañia, porque supieron y entendieron mejor nuestra santa ley ; y somos obligados á dexar todos los usos y cos- tunbres de las otras nagiones que primero fueron ni ben- drán. Por tanto las .obras son testigos de la fé , las qualos para que Allah las rreciba, an de ser conformes á la (lun- 
na, por que la fé crece y mengua según las obras.El articulo tercero y principales rrazones dél es creer y tener por fé que morirán todas las criaturas saibó Allah (¡tan alto es!) que siempre fué y  será; las animas de los quales rresgibirá el ángel de ia muerte: á los que Allah tiene hordenado como señor poderoso que dixo, supo, y pudo hordenar todo quanto es dulge y amargo, bueno y malo, y que supo y pudo hordenar de nada tan grande mando : y lo que él quiere se hage y lo que no quiere no se bago, y él es sobre toda cosa poderoso. Creer la ordenagion es deud o , y es defendido hablar en ella sino los mui sabios ; y quiso hordenar y rregibir la penitengia del peccador, si se arrepiente como debe; y quiso hordenar dos angeles uno á la mano derecha y otro á la siniestra que escriban sus obras para darlas en cuenta pública el dia del juicio por mandado de Allah (¡tan alto es!) al qual ninguna cosa se le esconde.El articulo quarto y pringipales rrazones es creer y tener por fé la demanda de la fuesa, que [le] pidirán (1) dos an- xeles quien fué su señor, su profeta y su ley. Aquella es la primera tentagion del otro mundo, que es en el paso de

(t) Preguntarán.



S5Cta fiiesa, al tienpo de la qiial su fé y sus obras le alumbrarán la fuesa, ó se la escurecerán. Y  si el ombre es bueno, de buena obra, responde y dize que Allah es su señor y Mohammad (jhaga Allah salulagioo sobrél y salbe!) su profeta, y el alcoran su Ley. Entonces su anima del tal será en excelencia, gloría y gracia del Soberano en las alturas hasta el dia del xuicio; y si será falto.de obra, negará en la demanda y dudará la respuesta, y quedará en tinieblas, y en los baxos abismos del infierno hasta el dia del juicio.El articulo quinto y principales rrazones dél es creer y tener por fé que todas las cosas morirán sino Allah, que sienpre fué y será, es á saber, que an de morir honbres y angeles y demonios, y  todas las demas cosas que tengan bida; y esto será quando la fin del mundo, y sonará la bo- zina, y después de aquel toque no quedará cosa con vida sino Allah (¡tan alto es!) solo, poderoso, cuyo poder y ex.- celcngia será manifiesto á todos en especial y unibersal, por lo qual todas las cosas abrán fin, sino la cara de Allah ((bendito esl): el ^agüero que morirá será el ángel de la muerte, rescibidorde los arrohes{\).El articulo sesto y principales rrazones dél es creer y tener por fé la resurcccion que Allah hordené. El primero que rresucitará antes de toda cosa, será el ángel de la b o - zina por mandado de un solo señor, por cuyo mandamiento todas las animas serán huellas á sus cuerpos, y por su d i- binal poder todos los napidos serán rresugitados en cuerpo y en alma; pero en tales carnes y tan apendradas que serán dignos de durar los buenos en la gloria para siempre
(O Arroh de es alma.



2 5 7jamas. \  el primero que será rresiigítado eu la tierra será e! bienabenturado de nuestro annabi (1) Moliaramad (¡ha-a Aliah salutapionsobréiy salbe!); eutonpes la tierra seíá apurada y trocada, y por la gracia de Aliali ( ¡ tan alto es ! ) sera encendida de fuego en ios principios y cabos de ia tierra, [tal] que comprehenda á todos los confines delia, hasta que traigan á las gentes á medio del mundo, donde Aliah (¡ tan aito es!) hará mucho mayor campo de lo que es agora todas las tierras y mas llano, y allí darán cuenta.El articulo sétimo y principales razones dél es creer y tener por fe el dia del Juicio, en el qual hará el soberano llegar todas las gentes del mundo en un tendido Iti-ar á medio d ia , por que el poder do Aliali (¡tan alto os!)" y ’su sentencia sea preciada en presencia de todos. Alii a de juz- gar á cada pueblo con su anmib¿, y á cada uno partieular- menle en presencia do todos, los buenos borán la cara do Aliah aquel dia; pues debe el lionhre desear yr á morir y estar en aquella tierra donde a do estarcí sitio [en] que será juzgado del juicio. Allí será dada á cada uno su carta de lo que abrá de bien ó de mal, y los buenos en la derecha mano, y ios malos en la mano izquierda, por dibersos y feos lugares; el qual dia del juigio será doloroso y habrá ximidos y tribulaciones sin tiento y  sin mesura.El otabo articulo y principales razones dél es creer y tener por fé que rrogará nuestro honrado profeta Mohamrnad, C. a. m. y  será oyda su rrogaria: esto será quando la genio estará en grandes pasiones y Irabaxos, en‘ aquel dia atendiendo para dar quenta, mirando al cielo mas tiempo que el mundo duré; por donde los. pueblos rrogarán á sus pro-
(t) Profela TOMO V. 33



258fêtas y á los santos hombres que los despachen y les tomen ouenta á cada uno de los quales tendrán su escusa {i),  L b o o l  hienabenturado Mohammad nuestro perfecto anua- 
U  que rrogará á su señor y será oyda su rrogana y rres- pondida. Otro ruego hará ad Allah, que saque de Clu- 
hanmm[%) los que de su afama (3) fueron y creyeron en la unidad, por el qual ruego serán enbiados al paraysoeternal.El nobeno articulo y principales rrazones del es creer y tener por fé que el honbre a de dar cuenta ad Allah de sus obras, y a do dar cuenta de quanto a hecho en este mundo, y  los primeros que darán cuenta serán los de la afama, de Mohammad (¡ haga Allah salutación sobrél y salbe! ) por rra- zonque an de ser testigos sobre las otras naçionesde gentes, de quien el honrrado aleonan liazc mención, que es palabra de Allah (¡tan alto es!) donde dize: «testimoniemos quien fueron y que hiçieron : » donde mostrará Allah su grand jusliçia hiçiendo drccho á las lieras alimañas unas con otras porque hayan mayor temor los rraçionales; y los malos desearán haber sido ynrraçionales por se tornar tierra y no estar en tal paso y peligro. Alli el hombre que abrá hecho ynjuria á su proximo, Allah le pondrá su gualardon y buenas obras en descargo de lo injuriado ; y si no tiene bien que aya hecho, Allah le dará de las penas del ynjuriado, mostrando Allah su gran justiçia: la qual cuenta no durara do tomar á rrespeclo de lo quel guardaron lanío como un momento.

{!) Es decir, «se les opondrán dilaciones ó disculpas», (i) ¡nGcrno.(3) Pueblo, genle, *—*1



2o9El dezeno articulo y principales rrazones dél es creer y tener por fé que serán pesados los méritos con los pecca- dos, si pesarán mas sus bienes que sus males, serán sal- bos; V si pesarán mas los males que los bienes, serán condenados; y si pesarán por igual, estarán los tales en un lugar entre el alchannay Chihannam, donde Ies será dada satisfagion del bien que higicron; ni yrán á parayso, ni al tormento. Los quales creyentes en el segundo ruego el bienabenturado ammbi Mohammad (¡haga Aliali salulagion sobrél y salbe!} los llebará al parayso por su piedad y di- bino poder de Allah (¡tan alto esl) que ya dellos abrá tomado venganza.El onzenoarticulo y pringipales rrazonesdél escreer y tener por fé que an de pasarporelpuente del afíV«íí(1Ícl dia del juigio, por donde pasarán los bicnabenturados tan presto como un rrayo. Y aquel puente será tan largo y tan delgado y alto que en tienpo de este presente siglo no lo pasarán por las faltas de sus obras, de donde caeran en el infierno los ynfieles y blasfemos, honbres de poca fe y congiengia, y de poca a^adaca, menguados de obra y de birtudes. Pasarán unos mas presto que otros, donde son en giertos lugares tentados por cada uno de los mandamientos del adin {%) ; y donde faltaren, serán despeñados.El dozeno articulo y pringipales rrazones dél es creer y tener fé que ay gloria para los bienabenlurados creyentes, cunplidores del adin que cunplieron con el dicho del bien- abenlurado annabi Mohammed (¡haga Allah salutagion so-
(0  Puente larguísimo y estrecho como un cabello por el cual «oentra en el ciclo; debajo de él está c! infierno.(2) Ley, religion.C'’’'



SCObrél y salbel) y  serán con é! en aquella perpetua gloria en deleites gelestiales, de una edad hermosa, mas relumbrantes que el sol, donde serán dignos de durar para siempre y  ber la cara de Allah (¡tan alto es!) y por el segundo ruego que hará el annabi Mohammed (¡haga Allah salutación sobrél y salbel) sacará de lo haxo de Chihanam aquellos que de su 
aluma creyeron con la unidad, y bañarlos a en la balsa del dicho annabi Mohammed ( ¡ haga Állah salutagion sobrél y salbe!) y holbcrán mas clareíicados que el sol, y ponerlos a en el parayso con los bienabenturados en gloria perpetua, y estarán y andarán por donde quiere, que no les be- dará cosa. Esto hará el querpo que es de tierra; ¿qué hará el alma? ¿quién podrá contar sus honrras celestiales y gloriosas, donde berán la claredad de Allah (¡tanto alto esl) perdurablemente?El articulo tregeno y ultimo es creer y  tener por fe que ay ynfierno para los malos y blasfemos, soberbios, grandiosos, quebrantadores de la Ley y  malditos de Allah (¡tan alto es!), que les fuera mesorno ser nagidos ni engendrados: que el ynfierno es lugar para los tales, que es fuego que quema sin tiento ni mesura y sin ün; es un fuego frió y elado, y  todo lo que ay en él es hedor, beneno y postema ynfernal con sirpientes, gusanos y ñeras que muerden, y dan grandes y crueles pasiones. Allí los axaylanes (I) atormentan á los malos con todos sus desatientos y penas sin fin; alli se queman unos y sallen otros, en io qual todo honbre debe pensar y aborresger el mundo, que este pensamiento es de hombres de Allah cubhanahii{%).

(t) Plural de aaai/íán diablo.(2) ^  L a r - ¡santificado, b e n d i t o  sea'



e/

set
CAPITULO IV.

De corno y quando se debe liazer el tahor y su inohopon.

El tahor y algmddo se fundan sobre l ’ama (1} y limpieza, y son armas y guarniciones con que el hombre se aparexa para allegarse á su Señor y  criador con la obra de Vacala de deudo, ó boto ; lo qual es serbidumbre del alma y  del quer- po para que lo guarde, y  le alumbre para ser limpio dentro y fuera. El qual iahor se priba y se pierde por seis maneras que son estas: por la esperma que salle á un onbre con de- leyte de muger; ó durmiendo, ó espierlo; la tergerà por duda que tenga en ello ; la quarta por incredulidad del infiel para conbertirse en la creengia ; la quinta es la purgagion de la muger ; la sesta por aber parido. El qual tahor se cumple con quatro cosas ; la primera es la boluntad, la segunda es la agua limpia; la tergerà que tome alguaddo el cuerpo; la quarta que baxe fregando todo su cuerpo con sus manos sin quedar ninguna mancha, y donde no alcangará tenga manera como sea lobado por si ó por otro.La. canna es que haga el hombre atahor para el dia de al~ 
chomm y para los dias primeros de pasqua de Rramadan y de carneros, y para hazer repintengia y para entrar en Maca.De como se a de hazer el tahor. A  de ser en lugar limpio, apartado de sus berguengas, y que comienge y ponga en un baxillo limpio el agua, y labe primero de la ginta abaxo, y después tome alguaddo, dexando los pies para lo postrero

0) intención, propósito.



262del lahor, y esto nombrando á su Criador, heche el agua sobre su cabega y estregue sus cabellos con sus dedos, y asi mesmo lamuger, aunque no desbaga la trenga de sus cabellos, pero esfreguelos asta que llegue al cuero y después eche agua por engima del honbro derecho y por el izquierdo, labandolado después lado, fregando todo su cuerpo hasta los dedos de los píedes bien labados: dizese atahor por que es cumplimiento de la Ley y Cumia, y alimpiamiento de sus peccados.
CAPITULO V.

De como y por que se hace el alguaddo.

El que está sin tahor está sin alguaddo y fundase asi mesmo que el íahor que es emita (1), y el agua [a de ser] limpia y que conprenda los lugares del alguaddo. Lo que cumple á los deudos del alguaddo son quatro [cosas]: la cara, las manos liasta los codos, maghar (2) la cabega, y labar los pies hasta los tobillos. Los que son agunnados son quatro: enxa- guar la boca, rrcsonar las narizes, y machar los oydos; todos estos quatro lados y los otros quatro adeudegidos es deudo labarios sendas begos, y labarios segunda bezescun- 
na, y la Icrgera es birtud encomendada.Fué dicho que quando se olbidare alguno de labar algu- guno de los lados adeudegidos, y abrá hecho agala, debe de bolber á hager alguaddo, y el acala en la ora ó después de la ora; y si olbidare algún lado de los agutinados y abrá hecho

(f) l.omismo que ania. Véase p. 26i, nota í /  (•i) Kquivalc á mesar, frolar, y eslá í'ormaclo de



263
acala, buelva á labar eí lado que olbidó para lo benidero, y no torne el a^ala.Las causas por que se pierde el álguaddo son beinte causas: por la orina, por la camara, por la bentosidad y por la es- currecgion de las aguas delgadas sin bolunlad, y por lo que queda en el caño de la xuria  (1) que debe orinar después de aquello, antes que haga alguaddo, siquiera sea muger, siquiera sea honbre, y lo descolorado que salle á ella quan- do se acaba de bañar por causa de flor ó de aber parido, aunque sea de sangre ó de amarillor ó sugiedad ó de alguna cosa blanca, y aunque sea sin sentido. Esto derrueca el 
alguaddo y no el tahor: el dormir, el que pierdo el sentido, el locar la natura á sabiendas sin rropa, y el besar á la imi- gcr en su boca ó en sus carnes, ó el tentar á la muger por baxo de la rropa ó por engima con deleite, ó ella al honbre, y el que se endemoniare que pierde el sentido do qualquiere manera, y el detener la orina con fuerga, y el que detiene la bentosidad, y el que le rrugc.el bientre y el tener duda en el alguaddo.El aliglinche (2), y es labar los dos aguxeros baxos, no os del alguaddo, mas es obligado el honbre ó muger á tenerlos limpios aquellos lugares; de otra manera no pasa el alguad
do. El aliclinche es cosa que quien lo haze y alirapia aquellos dos lugares, entre tanto que están limpios no le obliga á labarlos. Las cosas que no menguan el alguaddo son doze: el mirar, aunque sea con deleitagion, ni el agua que no mengua la birtud del alguaddo, ni el bomilar, ni la tos, ni el beneno que corra del cuerpo, ni la sangre que corre del

(1) Pudendum virile seu muliebre(2) Excremenlo, urina seu vento pollulum corpus mundavit.



264aguxero baxo, ni la de los gusanos, ni la de los lonbrizes, mas sea todo labado; ni palpar los genitales, ni el momento del dormir, que no pierde todo su sentido; ni la sangría, ni las bentosas mas labár aquellos lugares, ni lo que golea al paciente, que no se detiene de quaiquierc cosa. La rregla de hacer alguaddo  es que se aparte á hacer alict¿7iche y sin poner !a mano en el baxillo, y quando sus manos sean la- badas, pongase de cara al dlguiblci (1) sentado, y enxague su boca y sacuda sus narices; en el qual tienpo debe dezir y rrogar ad Aiiah por lo que se rrequierc á aquel lado. Esté su boca sienprc testimoniando con la unidad, y sus nari- zes que les dé á oler y guelgan aquella bieiiabenturanga de 
V a ch a n n a , pues labando su cara rruega que la enblanquezea el dia del juigio, y el brago drecho que le dé su carta el dia del juigio en su mano derecha, y el brago hizquierdo que no se la dé en la mano izquierda, y  el m aghar de la ca- bega que Allah le encubra con su piedad y le conserbe sus ginco sentidos, y m aghando  los oydos que le dé Allah á oyr su dibina palabra y pregüeno de (2) Bilel hixo de Hamema en el a lc h a n n a , y el pie drecho que se le afirme en el puente de l’aceVaía.y el izquierdo que no se ponga en contrario.

(1) La parte de la mezquita que mira háeia el Oriente iL i(2) Büél ben Ilaméinah, liberto y pregonero ó almuc-dan del seudo-profela. En un libro castellano escrito en caracte'res arábigos que conliene una colección de cuentos parle en prosa, parle en verso, liemos hallado uno cuyo héroe es este Bilel. Tiene por título: «El allhadis (coento) deBilél Ebno Hamámah aprés(despues) déla muerte del annabi Mohammad.» Refiérese en él que quando murió su amo, Bilel dio muestras de grran senti- mlcnlo y se retrajo á los montes, y comenzó á dar grandes gritos: tenia una voz muy sonora y según el dicho de su amo, estaba destinado á ser almue- dan del paraíso.



£ 6 5En fm del quai alguaddo debe de rrogar ad Allah el alto, qaele ponga claredad en su anima y giiiamienío de sus neceados.
CAPÍTULO VI.

Del agua limpia y del maphar.

Conbiene que el agua para el alguaddo sea limpia y no mezclada con ninguna sugiedad, ni demudada su color, sabor, ni olor, sino lo que permuta la plubia y su rnesraa color de tierra por donde el agua baya, ó su mismo gieno. Y las aguas de los sitios, ó de losgiclos, ó de los pozos y fuentes, y de la mar todas son limpias y dignas para el tahor y alguaddo, salvo donde cae cosa muerta, aunque sea pe queña, que podría hager mudanga ¡ en] el agua do cayó y no en otra manera. Y  no enpegen las cosas que se crian en el agua, ni lo que pisan las bestias, ni lo que pisan ios ganados, ni las alimañas fieras, ni lo que enturbian las abes, saibó las morteginas de qualquiere cosa que sean.No pasa el agua que cae en ella sangre, ni lo que toca el infiel ó el bebedor del bino, ni lo que enturbia el perro ó el gato; ni pasa el alguaddo mezclado con agua m iel, ni con las sobras del alguaddo ó tahor [de otro] sino de quien lo continua y la dexa clara. No pasa coa agua dudosa, ni con agua que se haya remoxado [en olla] pan ó bcnda, ó que aya caydo en ella cosa haram. Es(.un?ia hagor con poca agua y no con demasiada: esto es para quien continua el agala y está limpio. Sobre quatro cosas se puede mâ dxar el que hage c\ alguaddo: sobre el calgado que fue hahl y limpio, que esté guardado, que no anden con ello por e! suelo co-TOMO V. 2̂



2G6mo sobre callones ó caigas ó serbillas ó borgesuies: halei es tanto que los pies esten limpios, y sobre las bcndas que son sobre las quebraduras ó heridas, y sobre las ataduras que está el dolor y seutimienfo. iNo pasa maghar sobre la toca somera, ni sobre el calgado no halel, ni no guardado del suelo, ni sobre los guantes, ni sobre las mangas. Dase lugar á la muger sobrel albanega, pero de manera que pueda llevarse sus manos al colodrillo baxo de la mata de sus cabellos llanamente, aunque no los desale, y no sobre la tocasomera. CAPITULO VH.
Vel atayamun y sus defectos, y con que se a de hacer.

Dase lugar al caminante y al doliente y al lisiado y al encarcelado y al temeroso de peligro de fieras ó de enemigos, quando fuere llegada la ora de agala de deudo ó de funnaó <tc debogion ó boto que aya de cunplir, y no tubicre agua, (lue haga alayamum (\) con tierra limpia; y si el miedo fuere en lugar de fortuna que temerá morir de frió do no abrá agua, niebe o yclo: sinolanbion puede hageraíayamwm, si el agua que tiene temerá que si bazo alguaddo ó tahor con ella, peligrará de sed; haga pues alayamum con tierra. Y  si a de comprar el agua por mas del justo pregio, haga alatjamum; y si tubierc tanta agua que no bastará mas de para hacer 
aliglinche, haga alayamum; y si qualquiere de estos que abrá hecho afuía con alayamum, dentro de la hora hallará

(1) ^ lie V  frolarsc con polvo ú i ierra.



2G7agua buena y Ubertad pai'a eilo, iiaga alahor y el alguaddo que le falleció, y torne el íim/«que hizo con el tayamum, que el iayamwn solo es para «fn/ado deudo ó de cunwx, y no para mas. Después que abrá hecho su a^ala, no puede con aquel 
atayamum hacer annefikis (1); mas podrá tener ocupado un plato con tierra couque hagaatayaaímn. Donde estubiero una muger entre hombres, y no abrá apartado lugar donde se aparte, haga atayamum con tierra, y asi mesmo si un lionbre estubiere entre mugeres donde no abrá lugar apartado, ni mu- xer á quien se descubra, haga atayamum. Y la muger que abrá cunpíido el tiempo de su flor, ó abrá parido y no podrá bañarse, haga atayamum para Varala, y contarse a como doliente y no la conbenga su marido hasta que se bañe con agua. Donde no podrán aber tierra para el atayamum, |)uo- den hager atayamum con arena, con yerba, con fosped, con niebe, ó con yelo, con b;uTo, y con todo lo que la naturaleza a criado, como no aya interbenido fabrica umana. La manera de como se a de hager el atayamum jCs j que ponga las manos sobre la tierra llanas, ó en la cosa con que quiera hager atayamum, y lebanleius sumariamente y mac

hará m  cara una bez, nonbrando ad Ailah el alto, y bucl- balas á poner sobre la tal cosa qiic el tomare y hagan al bra- go drecho, principiando de la punta do los dedos de la mano hasta engima del codo, y buelbaias á poner las manos sobre la tal cosa, y hará de aquella mesma manera al brazo yz- quierdo, sin lobantar la mano hasta que buciba á salir por losmesmos dedos por donde principia; de manera quedo subida y  baxada conprenda bien todo el brago. Los dol 
atayamum hagan con agua lo benidero, que lo pasado se

(i) Acción (le merilo y no obligatoria, parle clei rilo (jiic no es forzosa.



268hizo ya en su debido tienpo: que por eso se da lugar cou ellos para que l’afala se haga en su ora, y no pase della, m dexe de haserse por falta de agua.CAPITULO VIH.
ür lo pnrjopu« *  - V *  P““ 'Guando la muger preñada hiere sangre enelptincipio.de,BU preñado „e n  los tres meses primeros,'en, este, tiempo yen lo demas que tubiere sangre, pese de hager aróla doze. ó quince dias, ó beinte „ y b á ñ e s e y  si. le acaec.iere^aquello, después de los seis meses, detengase de hacer ofola bem- tiginco dias hasta los tr e in ta y  báñese y  siga su agala... La. flor de la muger son seis cosas: la primera la sangre; la segunda lo amarillo, la tercera, lo descolarado, la quarta lo: que se hiere de la amarillor ó blancor;, la quinta es lo^berr mcxo; la sextaesJo? limos; qualquiere cosa quebea de I ŝ, sobredichas,sea,una ó qualquiere debas, es llamada flor, quanto e U g u a  blanca no es flor; y  el aUmpiamiento de la flor es que la muger ponga un paño, blanco en, aquel lugar, y si en tienpo de dia y noche estubiere limpio ó hiere la gota blanca en termino de ocho ó diez dias, según su costun- bre, entonces taharese y haga su agala; y si no tubiere tienpo sabido, aguarde que se enxugue y si no se enxugare,aguarde qumcediasyítí/iaí'ese( t)y h a g asu afa ía ; y asi mea-mo si la parida no tubiere termino gercano saibó en: el en- xugamiento que á.unas abrebia y se enxuga y á otras se les tarda, y  el enxugamiento constaá ella;hager prueba dello,

(1) Tahaiarsc 6 (aliorarse es limpiarse, hacer ta h o r .



269cuando se enxugarán, aguarden del barón quarenta dias y de ia muger sesenta; y bañarse an y sigan su aeala. La mu- ger que estubiere parida ó de su ñor, y no abrá hecho tahor, conbiene se guarde de siete cosas: de ayunar, de hacer«pa- 
la, de ajuntarse con barón, de tomar el alcoran en ia manc ó libro de gunna, de entrar en la alchama ( I) , de rrodear la casa santa de Maca, y qualquiere que estubiere sin tahor, hará lo mismo. Guando la muger estubiere ocupada de flor ó parida, no será obligada á tornar el ayuno, sino fuere em el mes de Ramadan honrado.CAPITULO IX .

De los a^alaes y sus nonhres y oras.

El agala de agohhi (2) es el atóala del alba; y su primera ora es quando quiebra el alba al sol saliente, y la postrera ora es la blancor clara que se quita la escuredad y se esconden las estrellas antes que salga la pestaña del sol: entre estos dos tiempos ay un tiempo mediano y lo mejor es en su primera ora.Elucíi;a(3} de addohar esám ediodia, quando el solestáá la metad del píelo, y declina; el segundo tienpa es quando la sonbra del honbre es á un.estado ó mas, el qual tienpO' es para las mezquidas comunes, y no para otras.El agola de alagar (4) es á la tardada, quando las tres
(0  Mezquita ó templo, principal(2) sobh, ia aurora defdia, el alba.(■í) Dhokr, el medio dia.U) la larde.



270partes del día son pasadas, Qnando estando ot hombre en íie d  drecho, su persona ygual, lebanta sus oxos al oeio y L  el sol, es su primera ora de aíafar; y  el segundo t enpo es qnando la sonbra del mástil ó de la persona que esta derecha hacia el sol, hazedos estados ó mas su sonbra, y  postrera ora de ala(ar es qnando el sol se pone amarillo.El a(ala de almagrib (1) es qnando se a puesto el sol: esta ora no tiene mas ni menos que luego en trasponiendo el sol es su propia ora, y  luego se a de hazer.El aca/ít de aíaíema es su ora después del sol puesto (2), quando ya se an quitado las rroyuras que dexó la fortaleza 
áe los rrayos del sol: aquella es su primera ora, la segunda ora de alaterna es el tercio primero de la noche, y para los ocupados en negocios es tanto que no'duerman hasta aberhecho alaterna. CAPITULO X .
V d  Mamar alicama para los acalaes y el pregUeno en las mes-

quidas.

El pregüeno en las mezquidas en Valchamaa es gunna: deuese decir en lugar señalado do la a^omua (3), y donde no la ubiere, dígase en lugar alto, en drecho del mihareb (4).
(0 1 .3 J(2) de lercia ó primer lerdo de la noche, coniando desde la cáida del crepúsculo.(3) Torre de mezquita que equivale a nuestros campanarios- llamábanse también pomas.(i) li'S'‘̂ ní''ercrcnlc en las mezquitas donde se coloca el ali-,ucm ó imám. Llamóse tainbicn m ih r a b  y fmVircíí.



271El alfaqui y el alntuedan (1) dignos son de pasar por los 
acafes (2), como guias del pueblo y rregidores y ofigiales de 
y agala, y  no otro alguno; y aquello solo será en Vacala de 
acohhi, que aquel pregüeno da lugar para hazerlo en l'acala de afo6/u antes de la ora; y diga el aliden (3), que es el pregüeno, quien bien lo entienda, que pronunpie bien los bocabios y palabras, que sepa alargar y acortar donde se debe, doblando todas sus palabras, poniendo el dedo en el oydo si quiere, rrodeando á mano derecha y  no á la izquierda.La alicama (4) se a de degir en cada agala de deudo, que es lebantar la gala en cada alxamaa; y cada uno en su lugar, particularmente, y con rreposo, no muy apriesa, ni tan de espacio como el pregüeno, abrebiados los bocabios y las

(1) Pregonero, sacristán, el que pregona la oración y llama los muzü- mes á iaazala.(2) Plural de apo/‘ rango, Ala, hilera en que se ponen los queconcurren á la azala.(3) ^liiden de ,!¿ !  pregón, llamamlenlo de los fieles á la azala.(4) ¿Uli! aZícamo es la convocación á la azala dentro de Jas mezquilas:diferenciase del pregón ó pregüeno, en que después de la palabra* . . .dicen dos veces es decir: «ya está pronta ólevantada la azala, ya comienza la oración », que en el idzán las palabras de la convocación se pronuncian con lentitud, mientras que en el 
alicama se dicen muy rápidamente. El idzán es la convocación exterior: hácese fuera de las mezquitas en lo alto de (ornas ó torres cuadradas, cuyos cuatro ángulos miran á los cuatro puntos cardinales; el alicama se hace dentro. Esta última ceremonia tomó su nombre de aquellas palabras cad 
cámat es-saláto, que según queda dicho arriba, se hallan intercaladas en esta fórmula de convocación interior y no están en la exterior llamada idzán.



272palabras eengillas, saibó la primera y la postrera que an de doblar. CAPITULO X t.
Con guantas m a s se cunple el a^ala adeudecido y agraciado, y 

como se ha de hacer el arraquear y  a^axdar.

Con doge cosas se cunple el agala> asi el de deudo como el de cunna. La primera es la yntengion; la segunda besti- dos linpios, que estando el Iionbre abaxado, cubra sus ber- guengas, y la muger que cubra todas sus carnes; la tercera el alahor; la quarta l'alguado; la quinta estar en pied tu* hiendo salud; lasestadegir Allahua acbar (1), la sétima es hager de cara al alquibla; la otaba es degir al hamdu U- 
llehi (2) y mas donde deue;la nobena es arraquear; la degima es agaxdar (3); la ongena es dar agalem (4).Cinco agalaes son los adeudegidos, y ginco los agunnados, y  los adeudegidos son los que se hagen en el dia y en la

(1) j S \  ¿JJ1 «Dios, él es el mas grande.»(2) JJÜ «loores á Dios.»(3) humillarse, postrarse anle Dios, locándola tierra con ia frente.(4) Dar agalem equivale á decir lá fórinuía tan común y usada entre losmahometanos ú «la paz sea contigo» ó «con vosotros». Es condición indispensable que al concluir le azala el muslim diga 
salam aleycum. Cierto morisco aragonés en im tratado que compuso del 
Regimiento de la azata, se expresa en estos términos: «El dar assalém al fin de todos los assalaes es debdo, por que con él se da por absuetto de su 
aséala, y asi como tiene puerta el aséala para entrar, que es dezir Allahu 
aqbaro al prinsipio del aséala, ansí tiene puerta para sallir dél, ques con de- rir ossaíétn; y si se le olvidare, afuellase el aséala y  no es pasadero.»



273noche, como se a dicho y son sabidos, como üfoWu' y addo- 
harj alabar y almagrib y alaterna. Los Qinco agunmdos son; el agala de las dos Pascuas que se a do entender por ellos el 
agala de Pasqua de Eramadan y el agala de Pasqua de carneros; y el agala del eclipse del sol, y  el agala de rrogar por agua. Y fue dicho tanbien; las arraeaas del alba antes de 
aeohh; y  el agala del alchanneca (1) es sobre lodos quantos tubieren poder para ir á ella.

El agala de agobhi son dos arraeaas con un agalem, y se an de hager con alhamdu lillehi (2) y  otra agora publicamente; y en la postrera arraneaa, antes que se abaxe, diga el «fconúí (3), que es una rrogaria que se age en’ ara- bi (i), y después que la aya dicho, arragneese (S) y asien- tese y diga aía/ue/« (6) y dé am/em (7).
AdAohar esquatro arraeaas, la's dos primeras con alharr^da

(1) funeral , enlierro.(2) ^  << Los loores á Dios»; asi comienza la primera azora ócapilalo del Coran, llamada por oiro nombre Soral-alfath azora déla apertura) por ser la que da principio al Corán, y  \ f madre del libro. ' '  (*«estamos prontos á obede-(4) Arábigo.(5) Arraguear vale lanío como hacer rocas ó arraeaas, que es cierta pesiara del azala en que el cuerpo se pone echado para delante y encorvado, Imslalocar las rodillas con las manos; ü j j  ¡mclinalio ca/nlis ü a  ni 
manus wiponanlur genubus: viene de(6) Alahietu bendición: es el neto de decir ^la-Danzas ó bendiciones sean dadas á Dios».(7) «El «M iodeasoM icsdosorracaas cor, Alhamdu lillehi y asora ( upilulo del Corán) público: las asiros que sean de las mas largas desde los“o T v  '  “  *  1« ™ í o -35



S74y agora secretas, y las dos postreras con al/iamdu solo : todo secreto, que no le entienda el que está á su lado (1). Alagar, asi mismo, sin añadir ni quitar (2). Aima//rih es tres arra- 
coas, las dos primeras con alhamclu y acora publicas, y la tergerà con «//iemdí/solo, secreto. Alaíema es cuatro arracada, las dos primeras con a//iam(/n y acora publicas, y las dos postreras con alhamclu solo, secreto.La manera de liagcr eiacula es que lebante su cabega al 
agala con la alicama, higiendo su rrogaria, y denpues pondrá las manos, endregera de sus hombros, y abaxandoias blandamente diga AUah m  aqbar; no diga bizmillchi (3) ; y  si es- lubiere detras del alfaqui ó hiciere agala de publicagion, escuche como Ice el alfaqui, y cuando diga alhamclu... aleihim 
guala dalina(í), diga el detrás «cmm(5);)> y si el alfaqui Lee baxo, si será en adobar ó alagar, diga su alhamclu y acora; en las dos arracaas postreras alliamdu solo, y siga al alimem

(1) »Addoltíir e«5 qualro arracaas de secrelo, las dos primeras con úí-  
hamdu lillclii y asóra que sea mas corla que la de ocobhi y ase de ascnlar desptios de las dos primeras y decir alahielu lillolii, y no dar assaiem sino Icbanlarsc con decir Allah ua aqbar y fazer oirás dos arracaas con alham^ 
du lillchi solo y posarse y decir atahietu lillchi y dar assalém,» An¿n. 
ñcgimieulo de la azala.(•2) Alassar es qualro arracaas de secrelo, las dos primeras coa Alham- dntíí/e/u y asoro que sea mas corla que la de addohar y  ase de posai á decir Áltahiclu HUehi y lobanlarse sin dar assaiem, y fazer otras dos coa 
Alhamdu lillchi so\o y  abaxarse y decir Altahiclu ItUehi y  dar assaiem.» Anón. Regimiento del asala.(3) d Jl «en el nombre de Dios'i.(4) ........ Primera y últimas palabras de la primera azora del Corán que sigpifican «Los loores ele.......sobre ellos y no errados».(5) ^ ^ 1  Amen.



2/0en todo, de manera que nunca enpiege á de?ir Allah ua aq- 
bar antes quel alimem; y quando el alimem se lebanlare de la primera orraca, y dirá: cerní Allahu limen hamidelni (1) diga el que está detras rahane gual col hamdu (2). iguale su persona en todos sus lados de Vagala, asi estando en pied como arraqueado o ^axdado, y en la arraca diga ^ubhana 
AUahy alhadim guabihamdihi (3) tres heces, y (juando se 
agaxdará, diga tres boges cubhana rabbijj leale (4); y quan- do se asiente, diga aclaqueßru Allah ilhadim (ö) y si hiciere sin fl/imem y abrá acabado su ar.ala, demande perdón ad Allab lo que querrá; y quando la persona iiicicrc apa/a, miro bien lo que hace y delante de quien lo liage, y aparte su persona de lodos los pensamientos del mundo, tanto quanto pueda, por que quien hage arala, os que habla con Allah o! alto; y aquella es deuda que le paga; y no cnbarage su juigio en otra cosa, y mire que habla con Allah, y piense que tiene la muerte detrasde sí, y el peso de las animas engiina, y el pueutede 
Varírala Itaxo de sus pies y el alchanna á su mano la drecha y 
ckihanamaÁ su mano la izquierda: teniendo grandes disseos de alinpiar su anima con grandes xomidos y con arrepentimiento y conrretrayda boluntad, higiendo él mismo de síjui- ^ío, y pidiendo perdón ad Abah el alto, que quien perfectamente hage acala linpiase de sus peccados; y mientras hage

(1) iiJl ^  «Dios oye álos que le alaban».(2) Ajísd! ¿ J i j  b - J j  «Señornucslro, y  (H la alabanza, etc.»(3)(4) y .'lll  iiSl « Santificado sea mi Señor: no hayotro Dios sino el.»(b) ^ ^ 1  il3! «Pido perdón á Dios ^el grande.»



276
a^da , tenga los miembros de su persona yguaies (1) en todas las partes del a^ala, mirando con sus ojos al lugar de su 
agaxdamiento, que es donde pono la frente. La rropa para el ajía/íino sea tan gerrada que la aya de Icbantar todas las bczcs con sus manos, ni tan abierta que le dé pena adere- garla para cubrir sus carnes; cnpero sea de tal manera que no le enbarage sus manos en Y acola ̂  y quando se abaxará para la primera arracaa, ponga sus manos tendidas sobre sus rodillas, de manera que tenga sus espaldas yguaies con su cabega y diga guhhanna rahhy ilhadim guabiliamdihi (2); y quando lebante su cabega del arraquear, si estubiere solo, 
diga gemíAllahu limen hamidehu y Allahume rahanne guai col 
hamda (3) y acábese de endregur bata (4) que este sosegado su cuerpo, y abaxese á la tierra con AUah ua aqbar, y ponga en el lugar de Yacaxda la frente y la nariz y lasrrodillas y  las manos espandegidas, abiertos los brogos; y asiéntese en. tierra las pulpas do los pulgares de los pies, y diga (res be- 
QQ8 ^ubhana rabbi Icale como se dice, y asiéntese sobre la pierna hizquierda,de manera que no se asiente sobre ninguno do sus pies, sacándolos al lado drecho y el bientre del pulgar del pied drecho, y se asiente en la tierra; ó si quiere ponga la planta del pied izquierdo con el muslo dei drecho,

(1) l'.s lo que se llama en arábigo que es tener c! cuerpo rectosin inclinarlo á derecha ni ú izquierda, y es una de las condiciones precisas de la azala.(2) «Alabado scarni señor el excelso, ote.»(3) d j L_:_jj ^,^1 es deeir ; la oración que empiezaDiosnuestro, señor nuestro,y aquella que principia: di, alabadoseaDíos, ele. (i) fíala está por basta: viene de



277y ponga las manos sobre las rrociillas y buelbase á agaxdcvr como de primero con Állah na aqhar, y después iebantese con Allah m  aqbar y hará otra atraca con aquella, y  asien- tesey diga atahÍeUi[\) y no dé agaiem. Y quaudo dixereaa?«- 
Imdu an le xleha yla Allah lebantará su dedo de xunto el pulgar de la mano drccha, afirmando que Allah es uno solo, y asi hará hasta que dé acalem en la segunda bez que díga 
alahietir, y quando dé acalcm> cenará (2) en drecho de la mano drecha como quien da acalem á los dcianteros, y si estubiere solo dé acalem adelante y á la mano drccha con fin que da (3) acalem á los almalaqucs. En fin de Va '̂ala es bien depir diez heces col hua Allahu ahadu[h-) ó treinta heces 
f}uhhana Allahu porquanto es muy grande su alfadila (á).

CAPITULO XII.
De las imiendas del acala.Los trascuerdos de 1 arala son do qualro maneras: el primero es menguamiento y se a do ymendar antes del uf«- 

lem; el segundo es crecimiento y se a de ¡mondar después del agalem, y el tercero es menguamiento y crecimiento y se a de ymendar antes del agalem, y el quarto es tal que no es menester ymienda. Las condiciones de ios Irascuer-
(t) aÍH YI AM "^^1 «Doy testimonio do que no hay mas Dios que Alá».(2) Señalará, ó apuntará con la mano.(3) Equivale á «como quien da»etc.; Álmaiaque de cs«ángel.»{4) ¿JJl J i  «Di que Dios es el único» : principio de la azora112, intitulada «La declaración de la unidad de Dios ».(3) Virlud, provecho,



278dos que se an de ymendaranles dei aga lem  con dos a ^ a x -  
d a s  por menguamiento, son los siguientes.Quando se trascordare de leer en las dos a rra ca a s  primeras ó en alguna dellas la a ro ra  que se lee con a lh a m d u , haga ymicnda '^ a c a x d e  dos a r a x d a s  antes del a ra le m ; y si no se le acordará cerca y perderá el a lg u a d d o , pasale su a ^ a la , y no tiene puraque tornarlo; asi mesmo si faltará en dos a la c -  
l i r a s  (1), que q s  á c Q ir d o s  h e c e s  A l l a h m a b q a r ,  6  á e Q in  c e m i  
A lla liu  lim en h a m id eh u , abrá de a c a x d a r  antes de V a c a le m , y si no se acordare hasta que se dibirtió y perdió su a lg u a d d o , es pasadero su a c a la  por ser estas cosas de la gunna  y no del deudo y que fueron por trascuerdo. Si fallare en tres a la c b i-  
r a s ,  y tres heces degir el c e m iÁ U a h u  lim e n  h a m id eh u  hará la ymienda antes dcl a r a le m , y si no la liigiere antes que se aparte de allí y perderá su a lg u a d d o , torne á hacer aquel 
ar.ala; y si se olbidará la primera sentada, haga las a g a x d a s  de la ymicnda antes dcl a g a lem , y si no lo higicrc, rretorne la fa/a; y si leerá callando dondea de leer publico, ymien- delo antes del aga lem , y si no lo hiciere, pasale su a g a la ;  y asi mesmo hará si so olbidare entrambos los a la h ie lu s  que su «ra/a será cunplido sin ninguna duda; y quando en un 
aga la  hará dos trascuerdos, uno de cregimienlo y otro de menguamiento, ymiendelo antes dcl aca/em; y quando no supiere ni se c^ertificarc si el trascuerdo fue de crepiraiento ó de menguamiento, hará la ymienda antes del a g a le m .Por catorge cosas se hace la ymienda después del a g a le m : quando dará Vacaiem  de dos a rra ca a s  y se recordará y abrá hablado cosa poca y gerca, torne á cumplir su a g a la  con

(1) 'ij .  alacbirah, os (íocir la fórmula/íítaA «a afjbar (Diosesgrande).
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atacbira y agaccde por su trascuerdo después del agaiem, y todo lo que crogerá en su acala por trascuerdo de asentada ó lebantada ó arraquear, ó acaxdar, ó comer, ó beber; ó si se lebantare sin dar acalem, y se acordará allicerca, tórnese á sentar y dé acalem; después acaxde por su trascuerdo; y asi mesmo si leheráon unalquiteb (1) ósoplará, úpu- blicará donde a de leer secreto , y si dudará en su agala, funde sobre lo mas gierto y agaxdará por qualquiere dostas cosas después del agalem.Si el leer publico no es mas de una ó dos alóos (2), no lo enpepe, ó si se olbidará de dar agalem hasta que se abrá Ic- bantado, y no por alargar, buelbasc á sentar y dé acalem, y después agaxde; y si se oibidare, a de degir atalnelu últimamente, y dará acalem; y si recordará alíi cerca , buelba á dezir alahielu y dé acalem. Por esto y por las (lemas cosas sobredichas, deue hagerse la ymienda después del acalem, asi los honbrcs como las mugeres.Los trascuerdos que no ai para que liager vnmienda en ellos, son nuebe: quaiido se olbidará al principio Vaalicama é el degir emm ó ÁUahumme rabanne qiialcol liamdu, ó el 
aico?iut de agobhió m aalacbira, ó una hez gemí Állahu li
men hamidehu ó gubhana Allaluj rabbüadim quabihamdihi (3) en el arraquear vna bez, ó gubhana rabbi leale en la agaxda, 
ó  el debantar las manos para la tacbira de aliharam (4); por

(t) Libro(2) ¡¡Li! versículo del Corán: (lijóse lambicn flj/o y fl/cya.
(i) Aliharám, que o Iros escriben alihrám, equivale á la entrada en sagrado ó en lerrilorio de la Mecca. Según oíros es la inicncion que se forma de peregrinar á los santos lugares Lijóse mas propiamentecíi/trám.



5 8 0ninguna de estas nuebe cosas cumple hacer ynmienda; y si alguno higiere agaccda antes de Vacalem, buelba su agaJa, porque hizo agaccda donde no devia.Las cosas que ataxan el acala son treinta y dos, y son las siguientes: el hablar, el comer, el beber, el homitarlas medicinas que echaren, el mucho reir por olbido ó á sabiendas; sí estubiere detras del alfaqui, sígalo y tórnela á hacer; y si estubiere solo, ataxese y buelba á comiengar con 
alicama y aiacbira; y si fuere alimem y  lo Ingiere, ataxese 
él y los seguidores; y si fuere bengido, adelanto á otro que cumpla con ellos y siga alli, después tórnela a hager: y  el soplar por simplega ó á sabiendas, y el detener las aguas por fuerga de manera que le ocupen su agala; el hager aga
la fuera del alquibla (1) á sabiendas, la tropa sugia; y si lo sabe y no la quila es obligado á quitarla, y principiar de nuebo el aga?a; y  si fuere aifaqui ó adelantado ataxese, y adelante á otro que obre sobre lo hecho; y  si la sugiedad fuere cosa'poca no le afuelia, pero quitela que por quitarla no la afuelia. En el alimpiar las Hagas siga el alimpiamien- lo y torne su agala; y si hará el atayamum, el hager agala sobre rropa sugia, y la llaga ó herida que gotea sangre ó be- nino, y el dormir que quita el sentido, lodo esto ataxa el 
agala. Lo blanco que salle de la natura alaxa [’acalayalguad-^ 
do, y el acordarse de otro agala que se olbidó el que haze 
agala quando lebanlan el agala de alchomua, y el mirar á la natura del otro, v e! dudar en el alguaddo, y el mudar la
«Y quien se olvidará de decir Á l la h u  a q b a r , salvo que no sea de la t a q b ir a  del a lih r á m  pues sobre él son adeudcsidas las dos a Q O x d a s  del trascuerdo antes del apaíem.»|El hundidor de cismas, loe. laúd.(1) lugar en las mezquitas que indica ó señala su orientación.
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ynma (le un acala á otro; y la muger que le quita el ayre su belo ó toca, y queda descubierta su cabega; y el quo hage acala desnudo, podiendo aber rropa, y si se acordará que deue akjuelrí (1) estando en acobhi, saibó si está con el 
alimem; y el no degir Allah ua aqbar para principiar su a^Ma; y si estubiere detras del alimem sigale y tórnela (2), y  el que entrará con atayamum y se acordará que pudo aber agua; y el que so lo soltará su bestia y pensará no aberla tan presto, ataxese; y el que le lleban sus bienes enemigos ó á cosa peligrosa de fuego ó agua (í alimañas; el que se acordará de algún agala que aya olbidado, hagalo cuando se le acordará.Las cosas que no tachan el acala son nuebe: las nuebas que oiga que le digan el escucharlas noataxa, ni que en poco espagio rresponda uno <i por geño, ó que torne el aga- 
km por señas que haga con la cabega por lo que oyere ó se acordare; y el dar gracias ad Allah en su boluntad y en las anefilas [Z] dam as lugar. Quien se sonrreyrá, no le afuella: quien se tornará en su aca/a loando ad Allah es mexor, y quien entre los dientes hallará bianda, no aíaxa el sacarla; quien rrebuelbe su cuerpo ataxa.

(t) y j  repetición de la azala hecha á solas y separado el azalcanle de la demas congregación.(2) Está por « torne á hacerla».(3) ¿LLí U  y  obra meritoria y no de precepto, especialmente en la azala y en el ayuno.

TOMO V. 3G
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CAPITOLO XIII.
De las bestiduras y lugares abarridos para l ’agala.

Mucho esqulbado y aborrido es hacer agala con paneles que son unos gergüesquillos que no cubren mas de las ver- guengas, después de ser Ilebados mas de un día y una noche j ni con rropa sola, sino que aya otra debaxo; ni con rropa gerrada del todo porque enbaraga el hazer del acala, y en las mezquidas sin tener cubierta la cabega con ropa ó con otra cossa; ni con beslidura que se figuren en ella las carnes, sino que tenga otra debaxo; ni con ropa de seda. Y si los onbres Ingieren afa/ct con e lla , buelbanla á hazer en la ora, ó pasada la ora. El cadargo, por ser ordimbre de la seda, es esquibado y los bestidos que son cadarg;o que se fundan de la seda, asi mcsmo , y  la ropa que no es limpia (1). Tanbien es esquibado ceñirse, y cuando están algando la ropa de la tierra; y el tenerla cuando se cae, ó el adobarla para poner las manos, y la que no tiene por do sacarlas, ó adoljando la cobertura de su cabega, ó encogiendo las mangas: todo esto es aborrecido en el agala, asi como el no cubrir la barba.Aborrecido es en el acala llebar bestidos á la iisanga de los chrislianos, por ser de sus ussos: tanbien es esquibado
(1) «Ei afflc/iedar sobre manías y vestiduras de lana es esquivado, siempre que puedan hacerlo sobre lino ú algodón; también es esquivado hacer 

apala  sobre inanias de pelo, y cuando la hagan no pondrán nunca las manos en ellas ; pero no empece sobre la alhazera ó espuerta (estera de esparto) y sobre lodo lo que la tierra produce.» E l  l l u n d id o r  d e  c is m a s , fol. 6.



283tener acorbadas ias manos y el echar la ropa sobre el hombro; y el sacar ias manos por abaxo de la cobijadura, en especial no teniendo otra debaxo larga; el hazer con ropa de los sugetos de otras generaciones, y  la abrán de boiber á hazer.Esquibado es hazer ara/a con borzeguies no linpios, ni 
háleles, y con las mangas cargadas de alguna cosa. Aborrido es también lo engafranado (1) á los onbres.Los lugares aborrídos y no dignos de hazer en ellos acala son todo lugar no linpio, como son donde acostunbran á estar ó esten las bestias, y los estercoleros y las iglesias, sino fuere con estrema necesidad, y en medio del camino ó contra del alquibla, si hubiere ymaxenes delante, ni dentro del aleaba (2) de Maca (¡honrrela Aliah!), ni encima della, ni en la piedra de la casa santa ni las dos arracaas del alba, ni o\alguetri, ni las dos arvacaas del rodeo déla casa santa, ni hagan agala dentro de las cassas de los christianos ó judíos, que son lugares [todos] yndignos pyaello (3). Y cuando fuere forgoso hazerlo en los tales lugares, pongan ropa lin- pia para hazer el agala. No haga elab'menen mas alto lugar

(t) De color de azafran.(2) La c a o b a  ó edificio cuadrado deniro dei templo de la Mecca,al rededor del cual los peregrinos hacen el ta g u ú f  o rodeo: en es-la c a a b a  se halla la piedra negra(3) «No hará el mucüm epa/a cara de alquibla en que aya figuras, et otrosí es esquivado las figuras que eslan en las camas, y en los cuencos y en las almenaras ó candiles et non enpece en las ropas nin en las mantas en aquellas de que uno se sirve. Et dixo Abulcamala; todo lo que se sirve dello non enpes?« , mas non traerán sortija y en ella figura.» I lu n d i d o r  de 
c ism a s , fol. 6 vio.



284ni mas baxo que los que lo siguen (1), si no fuere con necesidad; y si el alfaqui estubiere del cabo del rio y los seguidores de la otra parte, no passa por que son las boluntades disformes. No se deue hazer agala en canpo sin alahoj', nin en lugar que atajó por delante ninguno; y sí estubiere detrás del alimen y cerca de algún estajo, no afuella que se allegue al estajo.E s  c s q u ib o  que esté delante del a/fmen nadie, ni debenItacer delante del alimen que aya ningún almaschid que se abra, ni que este delante ningún endemoniado, ni quien esté sin tahor, ni muchacho, ni muger, ni infiel, ni el dormido, ni de cara de alguna piedra enfestada, ni que haga estajo (2)de caballo ó muía 6 asno, mas no cnpego silrre (3) de ganados bacunos, cabrunos, obexunos ni camellos. No haga estajo el costado ni la casa de otro, ni [donde] aya delante dél cosa suzia. Mucho es esquibado y aborrecido que en la raezquida ó en el canpo ó en otra parte alguna esten en 
acafes derramados, sino juntos y puestos derechamente, cada uno como combiene.

CAPITULO X IV .
J)c lasamiefUas que ay cutre los acalaes y en que tiempos seda 

tugar que se hagan.El que cnirará en la mezquida, haga dos aruacas de re- bercnc.ia (i la mezquida, sin alrabcsar acafe, y asiéntese en
(1) Es decir, « no haga alimen las ceremonias de la azala en lugar que csl¿ el mas alio ni mas bajo que los de su congregación».(2) Eslajo quiere aqui decir el horizonlc ó parle hacia la cual se mira.(3) Quizá rebaño ó manada : no es voz arábiga.



285el lugar mas bazio que halle cabe los oíros, y no buelba sus espaldas al akjuibla, ni departa otras cosas fuera del acola; por que lo maldezirán los almalaques y se abaleçora su 
acala; mas allinonbre ad Allah cubhanahUj y desque digan el pergiieno, responda como dize el almuedan secretamente, y después de! pergüeno liaga dos arracasy si queriA antes de la alicama, y después de ar.obhi no haga annefílas hasta que suba el sol cantidad de una lança antes de adobar; y deépues do adobar pueden hazer dos o quatro arracas; v antes de alagar assi mesmo.No haga annefílas después de alagar, ni entre el pergiieno y el alicama de almagrib, y después de ahnagrib puede liazer dos ó quatro arracas y después de alafema su aliæfah (1), que es dos arracas con el aibamdu lillcbi y cahichhma (2) la primera, y la segunda con aibamdu lilehi y col iayjiba alque- 

firuna (3), y después puede hazer cuantos pares pudiere y quiera, y después haga algmjlri una orraca sola con aibamdu 
lillehiy coluhua (4) y los dos culaudus (o). No hagan au/íe/'í/fii:

(t) ó atte/án, de(2) «alaba el nombre de tu Señor el allísi-mo»; asi principia la azora ó capítulo 87 dcl Corán, mtituIadocEl altísimo», y ol decir estas palabras Qabhihi es io que se llama en arábigo ^  
tesbih y  en aljamiado tacbiha y atashiha. Cpatibras conque principia la azora m  dclCorán intitulada : aLos infieles.»(•t) j *  J i  t̂ s el principio de las palabras ya explicadas pág, 277 , nota 4.“(b) Las dosúliimas azoras de! Corán (la 1Í2 y í)3)empiczan con estas palabras aI ' lj col áaudzo nDi : refúgionic en Dios.» La primera



286quandoel alfaqui hace annefilas, ni quando haga con alcha- 
ma, ni haga alhotba (1). ni otro a¡ala de deudo ó de (uniia Ó boto ó deboQÍon.Las annefilas que se hazen de dia háganse callando, como el agala áa deudo; y quien quisiere hazeranne^Vas de noche, debe dexar de hazer alguelri para después de todas las an- 
nefílas, por que alguelri es el sello de la obra del acala. Las 
annefilas que se hazen entre los a f a t e ,  basta que se hagan con solo alhamdu; y quien mas querrá hagalo con las colu- 
huas qao quiera para yr camino, para entrar en la mar, para demandar perdón de sus pecados; para cada cosa destas y sus semejantes es muy bueno hazer dos ó quatro arracasde agala. CAPITULO X V .
De lo que cauleba el alfaqui y los que lo siguen y como cum~ 

píen los que no llegan con él.Cauleba (2) el alfaqui á las gentes, y sea el mas sabio deílos: los que eslubieren detrás del lean en lo que leyere publico, y no en lo que leyere secreto. Quien alcangará una arraca y de ay arriba con el alfaqui y alcanga el alfadila del alimen, cumpla después que el alfaqui diere agaleruy por la manera que no lo alcangó.El que llegare á la raezquida al tiempo que el alfaqui aya
seinlilula «El romper del alba», y  la segunda «Los hombres»: esto ha de cnlendcrsc aquí por la palabra culaudu.(1) Alhotba oración que se hace en las mezquitas por e! califareinante.(2) Caulebar significa sufrir, soportar, llevar con paciencia. En este lugar osla usado por «convenir, ser licito ú propio.»



S87hibaníado la cabega del atraca y antes que él llegue y diga /l//a/iwa aqbar, ya pierde aquellaaíraca primera; pero siga lo demas, y desque el alfaqui abrá dado agaletn, este entrante Icbantese sin dezir Allah na aqbar y haga la atraca que perdió con el alimen con alliamdu y a^ora, y con esto cumple su 
acala; y si pirdiere dos atracas lebaníarse a con Allah m  
aqbar y cumpla su agala con alkamdu y agora do la manera que io faltó; y si alcangare sola una atraca de adokar, ó do 
alagar ó de alaterna, icbantese sin dezir Allah m  aqbar y haga las dos atracas con alhamdu y agora, y la fergera con 
alhamdu solo; y si alcangarc dos arracas, lebanlcso con Allah 
ua aqbar y cúmplalas con alhamdu y acora, como las perdió; y si no alcangará mas de una atraca, Icbantese sin XlczW Allah 
ua aqbar y lea alhamdu y agora, y asiéntese y diga alalüdu, y  Icbantese con aiaquebira y haga dos atracas con alhamdu solo, y diga atahietii y dóagalem; y si de almagrib alcangaro dos arracas, Icbantese con Allah ua aqbar y  cumpla la otra que pn-dió, leyendo alto como la perdió; y si aicangará sola una atraca, Icbantese sin aiaquebira y haga una atraca con 
atahieluy Icbantese c o n ua aqbar y haga otraarracacon 
alhamdu y agora, y asiéntese y diga alahielu y  dé agalem.El alfaqui no a lugar de hazer amefilas adelantando á otro, saibó en hazer ela/íír/a/idel mósde líamadára. Quando al cabo aicangare no mas de una arraca, siga al alimen y no dé agalem; y quantas diga el alfaqui de alixfah [otras tantas diga él], y después haga él una de por sí, y será compañera con la que hizo de por si primera. Si luego hiziere alguy- 
tri, no abrá lugar de se lebantar ó hazer mas annefilas, sino (1) sea agala de deudo, en ningún lugar ni tiempo.

( I )  E s t á  p o r  « á  n o  s e r  q u e » .



288P o r  quaìquiera de seis cosas pueden ajuntar los acalaes, por escuridad, porílubia, por Iodos, por niebes, por enemigos y por temor. El que hiciere en su casa un acala, si des- pu(;s alcangará aquel mismo agala con alimen, torne á ha- zcrlo por su alfadüa, y si fuere uno solo con alimen, pongase á su mano derecha y sigale; y si fueren dos, adelántese y si es un ombre y una muger con alimen, siga la muger tras dcllos; y quando dieren agalem no so lebanten los hombres hasta que se ayan ydo las mugeres.Uebedado es en la mezquida que aya alfaqui que liebe s u e l d o ,  do hazor afak  con dos adelantamientos, asi como 
adobar dos bezes, ni otro ninguno acala dos bezos.Quando el alfaqui ymendará otro agala que hizo, sigan la ymionda los que no yerraron, saibó si fuere crc^-imicnto y no algo ninguno la cabega antes que el alfaqui, ni haga otra cosa que sea primero que él, y dé agalem después dél.Todo trascuerdo que los seguidores bagan cauleba el alfaqui. salvo ginco cosas: la primera el urraca, la segunda el 
agaxdar,\á [orcera e\ ataquebira del aliharam, la quarta el agalem, la quinta el annia.K1 alfaqui después que a dado agalemno esté mas en el almimbar (1), saibó si fuere en su casa.No [)assa que la muger sea alimen para agala de deudo, ni de gumía, ni do anne/V/as, ni para mugeres, ni para hombres.

( t )  A l m i n b a r  e s  p u l p i t o  d e
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CAPITULO xvr.

Del acala del camhianíe ó temer.osso.

No pasa que el caminanlc acorte su arala quando no llega su camino á quarenta y ocho indias/ n i la acorte hasta que trasponga del lugar, ni la haga cumplida liasta que entre en el lugar [de] que salió. Y si por donde pasare ay 
akhama, y no entiende estar allí mas de un dia ó dos, haga siempre acala de camino, saibó ú repetirla á la buelta de su camino. Quien saliere en busca ó rrastro de cosa que fuere gercada, no acorte su acala; y si andando cunjile á la asignación de las quarenta y ocho millas, haga arala de camino. El camino que passa de quin/.e leguas, acordado fue que acorte el arala en su camino, saibó los que ban huyendo por desobediencias y por sor malhecbores.No tiene para que acortar el arala el que ba en cosas de deleylcs y plazer, ó cossas no negessarias ; y si el que lia camino estubiere en lugar do miedo o fortuna ó abrá temor de fieras, alimañas ó ladrones, ó enemigos o cosas semejantes, puede acortar y abrebiar el a^ala , y lo puede Iiazcr abrebiado sobre su bestia, umiliando su cabega y sus ojos, aunque no esté de cara á la aiquibla; y si ic fuere nege- sario estar belando á aquel miedo con que estubiere en su coragon podráiohazer, umillado, acortando su apa/« y pasa, pues el acoríar el a^ala es que llagan dos atracas con 

alhamdu y  agora, saibó almagrib q u eso a de cumplir; y SI quando estará do camino y en algún lugar, hallará ha- ziendo el acala de alchama y alcangará sola una atraca cumpla el agala como ciudadano; y si fuere en otro InTOMO V. *’ 37



290.a r  donde no hiziere cuenta de estar el tercero dia, haga el afaíadeoam in oy siga al aifaqui en las dos armea., V auedesc asentado hasta que el alfaqui de agalem (1); y si tubiere yntongion de estar alli mas de tres dias haga amia cumplido; y si el que tubiere miedo està en a gm- dad, cumpla el acMÍa y pongase de cara de donde le coq- ben'm guardar, aunque no haga do cara del aJqmUa; y si eslubiere con el alfaqui, haga !a mitad con él y las otras dos armeas hagalas cada una por si, y baya á guardar el daño peligro; y si fuere en almagrib, haga las primeras dos armeascon el alfaqui, y haga la una por s i, y dese al alfaqui y baya guardar, y haga una arraca con ios postreros y denle [ellos] cada uno por si compañera ad aquella armea que hizieron con el alimem,y después haga la otra porsi, y dé agalem cumplido. -CAPITULO X V II.
Del a^ala del eclipse de sol como se Im e.

Seis condiciones son menester en el agala del eclipse del sol quando acaesgiere: ase de hazer desde que entra la ora de adobar, no antes ni después. Es agala de gunna y deben hagerlo asy los de las aldeas como los de las giudadea, y son dos arracas muy largas, y se a de leer secreto; y ó cada arraca sus dos agachedas, y en la gaguera su aíahielu.No ay alhotba, ni alicama, ni aliden; mas adelántese el alfaqui con la gente y diga Allah na aqbar, y siganle y lean
(I) Es decir: póngase de cara al sillo ó lugar que le convenga guardar ó de donde se lema el peligro.



291secreto la mas larga acora que dure quarto de ora; y quan- do aya leydo, arraquearse a y estará arraqueado otro tanto, y lebantarse a sin llegar ala tierra, diziendo cemi allaha li
men hamidahu y buell)a á leer como primero poco menos, y tórnese a arraquear y esté arraqueado en largueza de la pri- mera, ybuelba á endregarse diziendo: gamiallahu limen ha
midahu y después abaxeso á la (ierra y agach'ede sus dos 
agachedas, y hará otra armea por la propia bia y forma de la primera, y asiéntese y diga atahielu y de acalem, y en después predicará al aichama con grandes castigos sin alhot- 
ba: el qual eclipso del sol es cursso que Allali ordenó, y no es por muerte de ningún hombre poderosso ni b axo , m¿is por castigo álas gentes y retraymiento do sus pecados.]No hagan acala por eclipse de luna, mas haga cada uno por si en su cassa annefílas las que quiera, que no es 
pinina. CAPITULO XVIII.

Del acala de rogar por agua.

El acala de rogar por agua es por grande negesidad y seca, y se a de hazer desta manera. Salgan á hazer este 
acala, asi como el acala de las Pasquas sin aliden ni alica- 
ma, y no digan las alaquebiras dcl agala de Pasqua, mas hay a n  muy limpios y con coragones muy utnildcs, y digan primero alhotba y después liagan dos arracas: esto á la ora de adobar y en después hagan otra alhotba con grandes rogarías, y las gentes asentadas, y en diziendo alhotba, \mo\- ban sus alfaremes (1) ó bestidos lo del lado derecho al lado

(i) Toca, velo



2 9 2izquierdo, .y hayanse; y quando ubiere muy grande seca, pueden sailir mas de una bez á rogar y ayune eique quiera y  no salga al tal açala quien no eslubiere limpio.No hagan este açala en las calles, ni plaças que son lugares yndecentes para ello; ni son lugares de clemençia, nidcboçion; mas bagase en ol campo, que esté la gente oncstamcnlo y con dolor, pidiendo perdón de sus pecados muchas bezes y que Allah quiera reçibir penitencia de la gente yerrada, con castigo y dolor padeciendo pena por sus pecados; y digan: ^Señor piadoso! tú nos criaslcs de nada y sabes nuestros yerros ; por tu piedad nos los perdona, y ton misericordia de nosotros. Señor Allah , no mires á nuestros yerros y pecados, sino á tu grande piedad y misericordia, pues tú no tienes necesidad de nuestros serbicios. ¡Señor, usa de piudad por las criaturas pequeñas, por ios any- malcs simples, por las abes y alimañas que no hallan que oomorpor falta do Jas aguas! ¡Señor, ábrenos los tus ciclos, muebe las tus aguas, y embianos de tus gracias que comprendan y den mantenimiento á tus criaturas, y no nos desampare lu gran clemencia y piadad, que tú eres sobre toda cosa poderosso Señor: en tí creemos y en tí confiamos y espiáramos rromedio de nuestras angustias, y perdón de nuestros grandes yerros y  pecados!
CAPITULO X IX .

Del acala de ambas las i^asquas y como se an de hacer.

El acala de ambas las Pasquas es fwnna hazerlo á la ora do agubhi, sin aliden ni alicama: es do dos arracas publicas con alliamdu y cabihizma, la primera; y antes de la orraca



293diga siete bezes: Allah uaaqbar, y despues en la segunda lea alhamdu y gm xam ri ( i)  y despues haga aìlwtba, certificando (2) en el gualardonde al fura para [los] que la den en pan ó en grano, y que el alfUra a de ser ajuníada en un lugar y repartida por dos buenas personas; y digan otra a/- 
holba nombrando á los de la afiliaba.Fue amado que se esdayunen el dia del alfttra (3) sallidos de acubhi, y no bengan quando ban á la xarea{í)  por el lugar que fueron, dando acadaca A los pobres á menos de alfi- 
tra, y que benda el pan ó trigo el que de ello tomare cargo para que mejor sea repartido, y no lo dé á sus deudos sino á cauíibos ó guerfanos ó para reparo de mezquidas ó sus semejantes cosas. Assi mcsmo haián en la Pascua do las ada- 
heas, nombrando en la primera alkotba la ybantaja de las 
adaheas, acordando á los creyentes el fecho de Ybráliim y de su hijo Yzmael tos bienaventurados, y después de Parala de Pasqua harán desta manera que digan tres ataquebi- 
ras despues de Vacala do deudo, y  después que den aca- 
km digan Aliali m  aqbar tres bezes leylelia yle Allah y al- 
hamdii, y esto dura desde el aduhar dei dia primero hasta el agubhi dél otro dia, y darán de la adahea las dos parles por amor do Allah taale (5) y cómanse la una parte; no den

(t) «Por el sol» asi comienza la nonag’c'simiiprinicra azora delCorán que no Ucne mas que diez aleyas o versículos. Aquí y  en oíros lugares cuando se cila el comienzo de un capílulo del Corán habrá de cnlcn- (lerse lodo él.(2) Certificando está por «creyendo finnemenlc».(3) AlfUra es la limosna que se reparte á los pobres el dia de pascua de Alfilr ó Alfilre, á la conclusión del ayuno del mes de Eaniadhán.(4) Xarea, calle, plaza, lugar público(̂ ) «pan alio e s!» fórmula que generalmente se pospone al noncbre de Alá.



mde la adahea sino á los raugilimcs, ni bendan della á nadi,V lo mejor dello es hender los probcchos y darlos paia reparo de mezquidas, ó quitarcaulibos, ó su semejante; yLúdalos un mayordomo ó persona de confianga y gástelo como diclio es. Y  quando cayere la Pascua en dm de M a 
múa, no priba-la una alholba á la otra, porque el a chomm C8 Ó ora de adduhar y las Pascuas son á ora de adoba, y la 
alchomua os deudo, y las Pascuas son de runm.El lomar nuebo m/mr para las Pascuas es amado y de muy grande alfadila, y ios perfumes de l)uenas olores y ornamen- L  délas personas, y cassasconbesliduras limpias y oneslas cnonrra de la Ley y Canna, porque Pascua quiere degir fics- la del cuerpo y del alma. Es bien cu talos dias que el hombre haga muchos alimpiamicnlos, y muchos ac^alacs, y ma- 
vM a s  a la q u cM ra s y aradacas y aiine.filas, y proheer y fabo- rcccráguerfanos (1). biudas y pobres necesitados, y bisiíar

(1) «Ks mufto/mj) (voluntario) en estos dias el iracr á sn casa regalos y suslcnlos y alegrar á los della y á los parientes, á los giicrfanos y pobres, Rin obligarse a mas de lo que puede. ni hacello funmi foroossa, porque de hacclb) asi es macruh (convcnienlc, aunque no obligalono), parbcularmen- tc las personas de ráspelo y ciencia, que son á los que los demás sigueci en RUS obras; porque uo ay quien diga de los sabios antiguos que aya eosa parliculai- de comer en esU- dia, antes abia muchos que se bedaban de hacerlo para adverlcneia <le que no abia cosa Torcosa. Y  lo que se a .nobado cu estos tiempos en la bey de malar gallinas, cocer el trigo que dicen (/a- 
raunun, yol bisilar las sepollnras, y juntarse las nu.gercsen el templo mayor y ponerse alhena, y espadar el lino, peynallo, hilallo y hacer hilo y coeeiio, y decir que con este hilo se cose la inorlaxa del muerto, y que no vienen ’á pregunlallo los anjelcs; y lanbicn conpran sahumerios y dicen que quien se cahuína con dí que se le deshaze los hechices y se sana dcl mal de 
ojo y otras enfermedades, que todas estas cosas son ynovaeioncs en la Ley, y imiv perjudiciales, y solo es cierto en este dia el ayuno, y regalar álos de su casa, por cuya causa le acrecienta nuestro señor los bienes en aquolaño.') /Inóu. valcnc.



295doüenlcs y perdonar injurias y agrabios, y pidir perdón á ios que lubieredes injuriados y agrabiados, y tratar con los sabios cu las cosas del addin y ciinna para qiu: te enseñen con sus palabras las cosas de birlud para el enseñamiento de tu alma, y quizá para alcanzar el bien perdurable del 
alchanna.

CAPITULO X X .
Del acala del alcliomua y lo que se ha de hacer.

El agala del akhomua es deudo para quanlos pueden yr á él. Quando el alfaqui sube al almimbar y torna el alo- 
quiz (1) en las manos, la oi’a an de dezir el porgüeno con boz alta en di'ccho del almimbar, y si no dixere mas do un pergüeno , pasalc, y si ay en c) alchama mas de (lose moradores y mezquida sitiada par-a ello, a de aber alholha y alfaqui; y no debe aber mezquida do no ay quien haga en ella 
agala ybierno y bcrano, ginco agalaes con alicama y alimem y alholba. El alhotba a de tener Ir-escosas: loar ad Allá yira- zcr agala sobre el bienabenturado annabi Muliamad y leer 
aleas (2) del aicorán que amonesten y castiguen al pueblo de lo que se sigue en aquel tiempo, de manera que lo entiendan, ypidir per-don por todos al fin della.Fue amado que en la segunda alholba después de las !oa-

(j) jLvÁ óquez, significa cii arábigo <ibáciilo, bastón». Pedro de Alcalá en su rocaiuíario traduce bastón por uw ĥíí:. Véase.(2) Alea ó aleya es versículo del Corán, signo, milagro L j I Dijose también aya.



296giones ad Allali taaíe, que nombren á los de \aagihaha como caudillos y ensalgamicnto de la «/«made Mohammad, pidiendo perdón ad Allali taale; después dos arracas publicas con su pergüeno y alicama,y lean en la primera arraca ela//iam- 
du yngahi/iu lillehi (I) y en la segunda arraca alhamdu y r,a- 
hiliizma (2) ó lo que sepan y quieran; y quando no vbiere 
alholba y se adelantará alguno, hagan cuatro arracas secretas como en adobar del dia del alchomua ,(\\xq  es ^unna. De- bedado es en la ora del acala del álchomua comprar ni bender, y toda cosa que ocupe la ora del acala.Debedado es partir el onbre antes de la ora para ir á donde no puede cumplir el agala con alchama, sino que baya despuez del agala. No hay alholba en dos mezquidas, que el pergüeno de la una oyan en la otra, y sea en e! mas antiguo lugar; y si quando vbiere dos mezquidas abrá ataja- miento de rio ó cercad baile ófosso ó torre ó fuerte ó fuente , y cada uno tubiere alchama, son obligados al alholba en ambas las partes; obligados son á la alholba tanto trecho cuanto puedan y á oyrla, y bolber con sol á su cassa, y el camino que sea seguro cosa de dos leguas ó menos.En la mezquida esten los muchachos Iras de los biejos, y las mugeres detrás de los muchachos, apartadas de todos los ombres, y no salga ningún ombre hasta que entiendan aberse ydo todas las mugeres. No bengan á la mezquida las mugeres donzellas sino que aya lugar apartado, y  bengan muy cubiertas. No hagan annefilas después de Valhoíba en la mezqnida, ni quando dize el alimem el alholba. En aquel tiempo no responda ninguno á otro en alta hoz.

(I) ^(2) Vease pág. 2$a, nota 2. ■M



S97Ocho son los que no son obligados a! alchomua: el doliente que no puede, la rauger que no está limpia, el caminante que no está en poblado, el mnchaclio que no tiene edad, el biejo sin fuergas, las donzoílas vírgenes que no tienen edad, el que estubiere pribadü de su bista si no tiene quien loadiestre( í), y el ombre queestá obligado ácumplir algún negocio do grande importangia, y le toma la ora fuera del pueblo ; todas estas condiciones se encierran y  rre- sumen en lo que diso que todos quantos pueden deben yr al alchomua, y el alchomua es el alhach para ios que no au poder de yr á la Casa santa y de mayor alfadila que la Pas- qua, y es para alimpiar ei alma y el cuerpo. Debese el mu- gilim en tal dia ponerse mejorado de bestidos, y renobar ol ía/íory ia buena annia (2) para con los mugilímes, y hazer 
.agala degragia, y bisilariospobres, biudas,guerfanos y necesitados, y  darles acadacas y tratar con ombres sabios. Defendido es hazer hazienda que estorbe las bisitaciones, y el bestir las mejores do sus ropas y que estorbe el renobar el iahor, porque es la mejor do las Pascuas y de mayor deudo su acala, y sus onrras. No debe bibir ningún buen mu- gilim mas lexos de la mezquida, que no tenga tiempo para yr y benir desde su casa al akhama todas oras de los apa-, 
laes, y boiber á ella sin mucho trabajo; y  en respecto desto cada uno puede ber lo que le importa para no faltar á  las, cosas del serbicio de Allah taak.

( 0  L l e v a r  d e l  d i e s f r o ,  c o n d u c i r .(2) I n t e n c ió n ,  p r o p ó s it o , lo  m is m o  q u e  ania é innia

TOMO Y . 38



?98
c a p i t u l o  X X I.

del acala del doliente.

Cuando el doliente no abrá poder para hazer aiahor, ha-y si no pod ri anaqm ar, u m -L  en pié con sus manos hasta lasvud.llas; y s. no podra 
arrmiiear, asiéntese; y si fuere biejo anciano, y flaquea- rá asiéntese v hará lo mismo; y si no podrá arraquear, ni 
amchedar, umiHese en pid; y si no arraquear en pie.asiéntese y ponga sus manos sobro sus rudillas, y vmi lese al arraquear, y al?o sus manos quando lebante su cabega dd arraquear-, después acachede, y s. no puede acacke- d a r .v m illo se á la a p a c W a : tan solamente baga la figura de los aclos del arraquear y acachedar quanlo mejor pudiere cumplir con ello, biziendo los ceños del aeuchud mas baso que los de la urraca, assi estando asentado como estando de lado sobre su lado derecho, si no puede estar sentado. Y no se allegue á su inuger estando con su flor, ni quien esté sin talwr-, y si lo liiziere, tome su afala en la ora ó después de la ora; y si no puede hacerlo drecho, hagalo sentado ó como mejor pudiere, de modo que siempre tome el alquibla drecha, y no cesse de vmillarsocon sus ojos, ni pestañas y cabega todo quanlo le fuere posible sobre ta cama ó deslrado (1). Y  quien pudiere a^adiedar en  tierra, no acachede sobre la cama ó dcstrado , ó escaño, saibó quien mas no puede. V  si so alibianegiere a! pagiente sii mal, baya enmendando ó mexore lo que rcsla de su agala.

(1) Eslá por « oslradoi) d e  s ira lu m .



900quanlo Ic sea posible, y si lo toma el accidcnío después de aber comongado, haga lo que pudiere ó ataxelo; y quan- do estará ocupado de grave dolciigla, que no podrá hazer cada acala en su ora , ajnnle adobar con oJarar qiiando es en su tiempo, y almagrib con alaterna, en poniéndose los rayos de! so!; y si en la ora que juntó adobar y atacar y 
alamgrib y alaterna sanará y tornará con mas salud, torne á bazer ios agalaes de sus dolengias.

CAPITULO X X II.
i)el bañar y amortajar y acata y eaterraniienlo de las alcha- 

nezas y lo que se ha de hacer en ellas.

Sea acordado al que está á la muerte el nombramiento de Allali, y no se le debe acercar ninguna persona que no tenga labor después (juc sea fallecido: y dioso por los subios licencia [para] que se lea á su cabegora, y no fué amado por Melique que den boccs ni gritos, sino que lloren pacientemente quanto mas puedan. U! bañar al muerto no ay lasa cierta en ello, mas báñelo quien mejor supiere, de manera que quede limpio : primanlc (i) su bicntre piadosamente por que salga la rudeza que se le remobió con las congoxas de la muerte, cubierto su cuerpo con una sabana, y echen agua sobre él, l)anandolo como cuando se baña el bibo con su alguaddo, bolbiendolo dcl un cabo al otro. Bien passa que bañe el marido á la muger, y la muger al marido, y la muger al muchacho, quando es de poca edad. No
(I) Apriclcnlc, comprimanlo.



3 0 0 mle quiten al muerto cabellos, ni uñas, ni lo hatenen le quiten cosa de su cuerpo, sino alimpienlo quanto puedan. No bañen al que muere en fi ^ahü yllahi (2) en la gueste ó batalla, ni Ic amortajen, ni hagan a -̂ala sobre é l, y entier- renle en su fuessa con sus mesmos bestidos como estubie- rc. Sea amortajado el difunto en tres lientos ó cinco ó siete , blancos, hechos (iras, ó camisas una sobre otra de grado en grado. No sea amortajado en seda nin en sirgo, ni 
le metan oro ni plata ni otra cosa; pónganle olores buenos en los lugares del fueftwd (3), y Ilebcnle á enterrar quando aya pasado la ora del agala sobre é l, y si ovicre mortandad, no aguarden á ninguna ora dcl acala, y hayan delante del 
alchaneza (4), y no dcLríís; ni siga alchaneza quien no lleve íaAor; ni baya muger ninguna si no sea rauger, madre, hermana, ó ama ó hala ó su semejante.Llebcn el alchaneza lo mas que puedan de cara al alquibla en el annax{i>]; y si hay muchas alchanezas ó mas de una, póngalos el alimem ñ par de s í , y los barones delante y las mugeres detrás, y hagan su acala con rogativas y con adua de barones; y no bañen, ni hagan gala sobro quien naciere muerto, que no lloré ni liizo cosa de bibo, pues ni hereda ni es heredero.ha doctrina y actos son los siguientes: ase de poner el

(t) l í a t e n a r á c  es «circuticidar».(2) i i J I  ^  p o r  la  c a u s a  d e  D io s , o  p e le a n d o  p o r  ¿1 e n  l a  g u e r r a  s a n ia .(3) (guchud e s  a d o r a c i ó n ,  h u m illa c ió n  ,  e l  a c to  d e  t o c a r  la  tie rrac o n  la  fr e n te  e n  s e ñ a l  d e  a d o r a c ió n  : d ijo s c  t a m b ié n  aftichud.( i )  E n t ie r r o ,  fu n e r a l jijU a w  (S) L i t e r a ,  fe r e t r o



301alfaquí al hombre á mitad del cuerpo y á la muger á sus ombros: para el a^ala echarán las manos diciendo: «Állah 
u a  aqbar; las loores son ad Allah que mata y rcbilca (1) los difuntos, y á él son las gracias y las grandezas y los mayón os, y él es sobre toda cosa poderoso. ¡ Señor! haz gracia y merced á Mobammad y á los de Mohainmad y apiada á Mohammad y á los de Mohammad. ¡Señor! este es tu sier- b o , hijo de tu sicrbo, tú lo criaste y lo mantubistc y lo re- bilcarás; tú sabes su secreto y su paladino: benimoste á rogar por el. ¡ Señor I á tí nos abezindamos, que tú eres cumplido de omenage. ¡ Señor! defiéndele de la tentación de la fuessa y de las penas de Chilianama. ¡Señor! perdónale y honrrale su morada, y ensánchale su fnesa, y  alimpiale de sus yerros y pecados, y dale compaña mejor que laque tiene. ¡Señor! si es bueno, crécelo en dcscansso, y si es que defaltó en tu serbigio, da passada de sus pecados, que tú eres sobre toda cosa poderosso. ¡ Señor! afírmale su lengua al tiempo de la pregunta de la fuessa, y no le escanda- lizes, ni lo repruebes con lo que no tiene poder para defenderse dcllo.» Después que a dicho tres bezes Allah ua 
aqbar, que con la primera alaquebira serán quatro, y después de todas dichas, diga: « ¡ Señor Allah! perdona nuestros bibos y nuestros muertos, á los presentes y absentes, grandes y pequeños, hombres y mugeres, que tú sabes nuestros fines: y  pues tenemos esperanza en tu piadad, da passada de nuestros yerros y pecados. ¡Señor! defiéndele de el escándalo de la fuesa y de las penas de Chihanama, y danos buen fin de nuestros dias : emin.» y después dará aca- 
lem. Si fuere muger, mudará los bocabíos como de muger; si

(f) Rebilcar cslá por rebibear rio revivificar ó rosucilíir.



30?íiiüre criatura a de decir que perdone Aliali á sus padres , y les apesgue su pesso el dia del juyzio;y quando lo cnücrrcn, digan; «¡Señor Allah! nuestro hermano dexó el mundo y ba 
enta tí (1). ¡Señor! afírmale su lengua en la demanda de la fuesa, que tii eres sobre toda cosa poderoso.» Hagan la fue- sa no honda sino á medio estado de om bre, y  entierrenle á la xusrriba (¿) si la (ierra lo sufre, y pongan losas o adobes delante; donde no, háganlo do madera y echen tierra dentro. \  si fuere necesidad podrán enterrar en una fucsa mas de uno, después de otro, y pongan tierra entre medio; y asi mesmo en la fuesa que largo tiempo habrá passado, podrán enterrar otros, si fuere necessidad.Algunos usaron abisar la demanda y respuesta de la fues- .sa del defunto después de sepultado y fue bedado por Meii- que el yr Hyondo detras de la alchaneza; y el bisiiar las fuessas de secreto es do grande, gualardon.CAPITULO XXIII.

De las nobenas.Las nobenas son buenas con ayuno en las mezquidas, no menos de nuebe dias con sus noches; y quien querrá dia y noche da lugar. No menos á tres cosas puede sallir el no- benario (3) y no mas: á hacer su necesidad de aguas, y á iTcnobar su tahor, y ú comprar de comer, si no ay quien se lo traiga ; y no se pare á rrazonar con ninguno en este tiempo, ni haga otro trato que atajará su nobena y abràde bol-
(1 )  C e r c a  d e  l í ,  ó  d o n d e  tú  e s t á s  s . t i ’t x i s(2 )  Xusrriba e s t á  p o r  « l a  p a r t e  d e  a r r i b a » ,  e s  d e c i r  q u e  l a  s e p u l t u r a  n o  l i a ' d e  s e r  m u y  h o n d a .(.1) Nobenario e s t á  a q u i  p o r  o¡ q u e  c u m p le  cu tí u n a  n o v e n a  o f r e c id a .



3 0 3ver á principiar como primero; y si un diu solo promete, no passa menos que dia y noche; y si ofreciere una noche, obligado es á estar noche y d ia , principiando á la ora de 
almagrib y cumpliendo en aquella misma ora. No a lugar al nobeiiario de bisitar dolientes, ni seguir a/c/m;?esít5, ni do yr á otra necesidad mas de las tres dichas; ni puedo haber ajuntamienlo dcicytosso con su muger, que atajará su no- bena; y si se esdoyunare y quebrantare ei ayuno á sabiendas, quiebra su nobena y pierde su ayuno, y debe bolbcr á principiar de nuebo; y si fuere por olbicio, tórnelo luego á dayunar dentro en su .nobena á cumpliraicnlo della ó lo que prometió y tomó en su boluntad; y si allí onferninrc, torne desque sea sano á cumplir sobro lo que tenia hecho, y no baya la muger á tener bigilia sin su marido ó con mu- geres ó con liombres de los que no le son hald casar con ellos, como padre, hermano, ó ó hall ó sobrino; y quando sea muger bieja , baya asi mesmo; y si fuere con olro.s, llebe compañía con alguno de los dichos parientes.

CAPITULO X X IV .
De los ayunos, como ó en que manera se cumplen, y los yerros 

y ymiendas del acala.

El mes honrrado deRomadán (I)esdeudo sobre todaper-
( t )  R o m a d á n  ó R a m a d h á n  e s  e l  n o v e n o  m e s  lu n a r  d e l c a le n d a rio  m a s ii lm a t V , e n  el c u a l  e s  p r e c e p to  fo r z o s o  e l  a y u n a r .  T r a t a n d o  d e c i  M o h a m m a d  R a b a d a n  e n  s u  lib r o  p o é tic o  d e  la s  12 lu n a s  d e l a ñ o ,  d ic e  a s i :

R o m a d h á n  la  e n g r a n d e c id a  D e  l a s  d o c e  ! u n o v e n a ,



3 0 4sona de edad que dayune, hombre ó mugen el barón guando llega á edad de diez y seis años (1), y la muger, que le venga su flor ó duerma con varón ó llegará á edad de catorce años, tubiendo libertad y poder para ello, y que sea de buen juigio y sabiendo que se a bisto la luna por bista general ó por dos buenos testigos contestes mugilimes que la ayan visto, por la qual bista de los dos testigos juntos todos los dcl lugar dayunen; y los de las otras partes y lugares asi mesmo, llegando á su noticia, berdaderamente son obligados á lo seguir. Y guando no fuere por bista será á cumplimiento de la luna de Xaabén (2), passada que cumpla
¡ S c c r e l o s  g r a n d e s  d e  A l l a h  Q u e  n o  fu e s e  la  p r im e r a !¿ Q n i d n p o d r á  ¡ ó  m u c l im e s !  D e s l a l u n a  d a r o s  c u e n t a ,S i  q u ie r e  e l m e n o r  s im ile  T e n e r j u n l a s  y  c o m p le t a s  L a  p l á t ic a  d e  A l h a ç a n ,D e  C a b u a la h b a r  l a  c i e n c i a ,E l  d e c ir  d e  C a l r e d a t a ,D e  A l g a z e l  la  e l o q u e n c ia  ; D e B c n a r a b i e l  d i s c u r s o ,L o s  s im ile s  d e  A v i c e n a ,D e  O in a r  B e l  e l  b u e n  e s l i lo ,D e  A lm o r a v i  la  s e n t e n c i a ,D e  A b e n  R u i z  e l  i n g e n i o ,Y  ju n t o  c o n  t o d a s  e s t a s  L a  g r a c i a  y  s a b i d u r ía  D e  Z u la i m a n  ; y  q u e  e s c r ib ie r a  C o n  e l alcalamáe ü z m e n  S u  c o n s e jo  y  s u  p r u d e n c ia .Q u e  d o  p r u d e n c ia  n o  a s is t e  N o  s ir v e  v e r d a d  e n t e r a ?

{{) G g .  1 38 «  q u a n d o  l l e g a  a  e d a d  d e  s o ñ a r s e » .(2) o c t a v o  m e s  d e l c a le n d a r i o  m u s u lm a n .



305treinta dias. Pasa tomar la annia el que a do ayunar el mes de Romadán onrrado la noche primera hasta el alba por todo el mes, como quien se pone la bolüntad en ayunarçiertos dias seguidos.El que bierc la luna del mes de Romadán, solo ayune al otro dia, y el que la biere á beinle y nuebe dias de Romadán solo, no lo publique; y si quiero comer, coma secreto por causa de algunos glotones y de poco juizio. Y  quando el treinteno dia do Romadán vieren la luna antes do aí/o/mr, hagan su alholha y tomen la Pasqua ; y si la hieren después de adohar, también, y no ay aUwlba; y si biniere nueba por carta que fue bista ç.ierta, comerán á qualquiera ora que benga la nueba.Defendido es dayunar por dcbocion el treynleno dia de Xaahén y el dia primero de Pasqua do Romadán, y los cuatro dias de Pasqua do carneros, y el dia de akhomua; mas bien puede pagar en los dichos dias deuda que deban del ayuno. Y si las nuebas primeras del mes do Romadán binic- ren el çaguero de Xaaben, quando será do dia, y no abrán comido, detenganse el resto dcl dia y buelban aquel dia quando aya pasado Romadán los que dayunaron, y los que no dayunaron; por que aquella mnia (\),  no passa por no aberla tomado lodos en una conformidad.Y si el caminante tiene fin que partirá, y el que tiene fiebre que le bendrá su dolençia, y la muger que le benga su flor ó que parirá aquel dia, que es el postrero del m es, no coman, que pagarán akafara \ y después que á cada uno dellos le bendrá su ocasión, podrán comer; pero no les bal- drá su dayuno de aquel día. Y el biejo, y el flaco sin fuer-
( I)  L o  m is m o  q u e  a í J í i m , yn n ia y ennia. TOMO V . 39



3 0 6gas que no podrán ayunar, den mantenimiento á un pobre y tómenlos á dayunar; y quando fuere rico, que se puedosufrir de yr camino y caminará en Romadán y comerá dopor cada dia, dé de comer á un pobre y tórnelos á dayunar.La muger preñada coma y mantenga un pobre, si tubíere deque, y la  que cria, s ise  teme de la criatura, busque quien la mantenga; y si sus bienes ó los de su marido io sufren coma, y si este no pudiere sufrir, dé de comer á un pobre como dicho es; mas los dos tornen los dias quando pudieren. Y si la criatura no quisiere tomar la teta de otra muger, la ora coma.El que á sabiendas trabajare en hazer ahnenias (1) deley- tosas, por donde le binierc aquella agua de engendramiento, cao en alcafara; y  si pasará con tal imaginación lodo e! dia ú sabiendas, y comerá á sabiendas, sobre qualquiera cosa destas caerá en alcafara, quiere dezir habrá de satisfacer aquel pecado, porque hizo herror en acometer aquellos pecados tan grabes á sabiendas boluntariaraente en aquel tiempo. Esta satisfagion de aquel yerro ó alrebimiento requiere alcafara, que es dar á comer á sesenta pobre ó quitar un catibo ó dayunar dos meses seguidos, que no esparta dia ninguno: las quales tres cosas ó satisfacciones es de deudo que cumpla qualquiera de los de la aluma de Mohammad.Las cosas que requieren cada una destas alcafaras son las siguientes: que qualquiera destas alcafaras sea hecha con muy grande uraildad y entereza y con deboto coragon, y con grande rrepentimiento de aquel pecado por él cometido, y de todos los demas que aya hecho en toda su bida,
(1) I____emissio spenTia3! genifalís.



307y con proposito firme de no bolberjamas á hager semejante pecado.Otros pecados ay que, aunque son graves y feos contra el Señor y es j'usto guardarse el ombre do no cometerlos, requieren para salisfagarlos cada ( I) y no alcafara y son estos; esclayiinarse por olbido ó por besar muger con deleyte o por tocar su miembro, que le biene una agua delgada sin deleyte, esto es cada ó media alcafara, y ultra desto buel- ban el dia, porque no se recibe su dayuno, aunque sea con descuido, sino que lo satisfagan.Los que amanecen sin lahor en Romadán á sabiendas y lo dexan de hazer hasta la otra noche, passa su ayuno flacamente según el grado ó debogion que lo hizieron. Esqui- hado es cnxaguar la boca en Romadán, de dia, con agua, ni cosa berde ni seca, mas Tregüen las enzias con agua por defuera; y si pasará fortuna de calor y cnxaguará su boca y  pasará algo á su garganta, cesse de hazerlo y no coma y torne (2) aquel dia; y si mas bebiere ó comiere á sabiendas pague alcafara, saibó el muciiacho apassionando que pensará pereQor, passe con que pueda sustentarse y no mas, y tornará aquel dia (3).El caminante es mejor que ayune, si pudiere, donde no cuente un dia por otro; y si es rico y pudiere escusarse, cesse ó satisfaga como dicho es; y  si guando biniere á su casa comiendo, hallare á su muger aquel dia, que se hizo
(q De ÍO .XÍ que es abslinencia.(2) Vuelva á ayunar aquel dia.(3) Es haram fragar el humo durante el mes de Romadhán, y algunos añaden que también lo es poner sobre su persona olores ni perfumes. Anón, 

valenc.



308limpia y se taharó, puede dormir con ella halelmenle, sin cargo ninguno, por <|ue comió holelmento.Esquibado es dormir de dia en Romadán, y si durmiere y  se soñare, y berlíere con deleclagion, en despertando 
tahareselo antes que pudiere, y después buelba el dia.No pierde el dia la sangria, ni el boraito, sino retoma algo á la garganta de birtud ó gobierno, ó sustancia que po- dria dayunarle; ni desdayunan (I) los mosquitos que se entran por la garganta, ni el grano ó migaja hallada entre los dientes, ó enzias, ni el abragar el hombre á la rauger, ni ella ó él como quiera que sea. La mugor que eslubiere suzia de su flor ó parigion, no ayune y cuente un dia por otro, tornándolos Á dayunar, y no torne el agala de todo el tiempo que eslubo coa la suziedad.El caminante y el doliente que no ayunarán, nodexen de hazer su agala, como mejor puedan, según ya se a dicho en su lugar en el agala del caminante y del doliente; y bolberán aquellos dias. El dayunante combiene apartar su coragon y su lengua y sus miembros y lodos sus sentidos de toda cosa injusta, ynpudica y desonesla, cumpliendo su acala lo mejor que pudiere en la mezquida.Los deudos do los ginco acalaes y las annefilas'^ el a lix -  
fah a de procurar el quedayuna en Romadán dchazerlos con gran bigilangia, y acudir á la mezquida á todas las oras con puntualidad, y madrugar á hazer annefilas, acrecentando en las annefilas el aliícfah, todo lo que pudiere. El gahorar (2)

(J) «Desdayanar» ó «desayunar» en esto y otros lugares está por «que- brantar el ayuno».(2) Durante el mes de Uamadhán no es lícito comer áolra hora que un poco autos de rayar el alba. « Es luiram comer denpuos de aber sallido el



3 0 9a de ser hecho templadamente, comiendo no mas de lo que fuere necesario para sustentarla birlud corporal, y caulcbar su dayuiio, siguiendo la runna y en testimonio y ohcdieiifiia deslo hará algunas cmncfilas.El que prometiere ayunar algunos dias señalados y adoleciere, no es obligado á tornarlos porque estubo doliente; y si fuere muger y en aquellos dias prometidos le binicrede su costumbre, no es obligada á tornarlos; y si fueron dias de obediencia y no de prometimiento que hiziere, y por olvido se desayunare, cesse quando se acordare y siga su dayuno, y no lo torne, pues no era deudo ni prometimiento; y si comiere á sabiendas, débelos tornar.El que prometiere ayunar algunos dias señalados, y co miere en ellos por olbido ó á sabiendas, tórnelos ú dayunar.El que en el mes de Romadán comiere á sabiendas, di- ziendo que no es obligado ú ello, este tal es digno y mcrc- 
gedor de la muerte, como aquel que niega y descouogo y desobedece los mandamientos de Allah y de su santa Ley.El quedebotameníc dayunará el mes de Romadán y cumplidamente, entrará en el alchanna para siempre (1).
alba con su blanquitud.» El hundidor de cismas, fol. 17. A este lal licinpo llaman en arábigo sahry  so/iór al desayuno. pues,es desayunarse.( i ) Pues porque nadi lo ignore Y  lo que le obliga entienda Queste ayuno no conslsle Solamente en abslinencia Del comer y del beber,Que también a de haber rienda En detener los sentidos Las manos, ojos y lenguas, I.os oidos y los pies



310CAPITULO X X V .
Del azaque de la moneda y su metal.E l azaque []]  es adoudegido en tres algos que son: mon ed a, sembrados y quatropea ó animales de quatro pies. El a^a^ae de la moneda es el quarto de diezmo, y e s  en oro, plata y moneda amonedada. Quando la cantidad de la plata sumará dozientos adarmes de pesso cumplidos, deben dello el azaque de cinco adirames; y quando la cantidad del oro sumará beinle doblas cumplidamente es debido el azaque juntando la demasía del oro con lo que queda de plata. Si todo ello junto llegare á peso de dozientos adarmes ya es debido cinco adirhames de cada m etal, loque lecupiere según su cantidad y pesso, y se a de pagar en esta forma: de la cantidad do la plata de dozientos adarmes de pesso deben de azaque cinco adarmes, y de la cantidad de beyntc doblas en moneda se debe azaque, de cada metal lo que le cupiere, según su cantidad y pesso, como le bi- niere, según dicho es.

Que ande lodo en l’obidencia Del señor que lo a criado Para su servicio y cuenta:Hag’an parada sus leyes,Alajensc las malezas.Deténganse las codicias De las hambrientas haziendas;Olvídense las quislíones,Los enojos y pendencias,Enemistades y bandos,Ambiciones y violencias.
Mohammad liabadan, loe. laúd.(I) /a^uc y con el artículo as-saque es el tributo que lodo muzlim- está obligado á pngar de sus bienes y consagrar á Dios.



311El diezmo en el azaquc se debe de todo el tiempo que csinbo en su poder el oro y la plata hecho moneda ó por hager, saibó en quatro cossas, en guarniciones d ’espadas ó de libros, ó de anillos de las posturas de las mugercs, y de sus subditos y serbidores y hijos dellos (1).De ginco cosas no se a de dar azaque: del que abrá de gobernar por derecho, ni de los sugetos que están á gobierno de otros; ni de los siorbos, ni de quien tiene parle de serbidumbre, ni de las mortajas do los difuntos, ni de los edificios y costas de los ahnachides.Quando del almaaden (2) ó mina sacaren beinte doblas de oro, ó pesso de dozientos adarmes de plata, saquen en- tonges dello para el azaque y lo que de alli adelante saliere, asi mesmo al dicho respecto; y si cessará la mina y trabajaren buscando el metal, no ay azaque hasta que llegue á numero y cantidad de dozientos adarmes ó de beinte doblas en oro, sacada la costa; de manera que no ay azaque en menos quantia de beynte doblas de oro y dozientos adarmes de plata que pesan beynte y ginco ongas, que es balor do dozientos reales; y asi entra por esta cuenta el debido aza- 
qucy que son de dozientos reales ginco. Y  quien tubicre gien adarmes de plata, y diez de oro, saquen de cada metal el quarto de su diezmo para el azaque.De ginco cosas se a de tomar el quinto: de los tesoros que se hallaren enterrados, que no ay memoria do sus duc-

(I) (I No ay apague en las guarnisiones de las espadas , ni en la guar- nision del libro; mas adeudccese e! asaque en los baxilios de oro y de plata, y en las guarnisiones det freno y de la silla y de los tinteros y espejos y cochillos y puñales.» El Ifundidor de cismas.
(2) c)J a .»



312ños; de plata, de oro, aljófar, piedras preciossas; do hierro, metal ó cobre y de la cabalgada de la guerra tiene el Rey derecho al quinto. CAPITULO X X V I.
Del asaque de la labranca y lo que se coge.

El asaque de la lahranca es el diezmo de lo que se coge, sacada la simiente de lo <|ue se coge, en lo que se riega del ciclo y de las fuentes y ríos. Si lo riegan á mano ó con arca- dugos ó añaoras (I), es la melad del diezmo. Quando la cogida llegare á cinco cahiges, debe asaque y no de menos.
]í\ asaque de lo sembrado es en doze cosas, que son: trigo, cel)ada, genteno, dátiles, ubas, pasas, panizo, mijo, garrofas, algodón, alogria y simiente de rábanos. Y  quando el trigo, cebada, ó centeno, ques todo es una simiente o sustancia, llegare á cinco cahizes delie asaque de cada especie: lo que le binicrc á razón de diez uno. Los dátiles, ubas, passas, ya son otros sustentos: ajuntenlo todo y si todo llegare á ginco cargas, se ha de sacar para el asaque i  razón de diez cargas una. El panizo, mijo, garrofas (2), harán otra suma, y pagarán como dicho es; y podrán con el algo- don cumplir el numero, si quisieren. Alcgria y simiente de rábanos y las azcytunas harán otra sum a, sacando para el 

asaque á razón de diez cahizes uno; pero en llegando á cinco cahizes, deben asaque (3),
(1) Es lo que ahora llamamos «norias» ó «anorias», y viene de(2) Garrofas oUo nombre algarroba.(3) Trata largamenle osla m.'iteria un morisco aragonés en un libro que escribió con caracteres arábigos, intitulado: uRcgimienio del azoque y  ñor-



313No ay diozrao en mueble de casas de las alhachas, saibó en el que las vendió y las tornare á comprar.Quien se defenderá de pagar azaque, es merecedor de la muerte corporal y espiritual. De ginco cosas se puede to
ma j)aro/os cocedores de e/», Ue cuya obra lomamos los siguienlos c x - Iraclos:«El aíaquc es adeudcsido en Ires especies de frutas, que son los daliles, y las pansas y las olibas, y adcudccese el opaque cu los granos comederos, que son de alsar y por aisar, y son el trigo, y la sebada, y ei seuleuo, y el arros, y et paniso, y el mijo, y los garbansos, y las habas y las lentejas ylas alubias y los bisaltos (guisantes), y allormos (ullrannizes), y las judi- hnelas, y los granos de alegría, y las alholbas, y los granos de los raba- nos, y lo que semeja ad aquestos granos. Y no se adeúdese el asaque en los granos del cardo pebrel, ó zaafran borde, ni ay opaque en el Uno ni en lo que semeja; y adcudccese el asaque en tros especialidades de frutas, y es en los daliles y en las pansas y en las alubias. Y la parlo que se dele en el apoque de la fruta y de los granos es de á sinco cargas, y es tresientos quarlales, y el quarlal es sinco libras y lersio y la carga es Ircsieiitas y veinte libras, por donde allega la parle que se debe de opaque della á peso de mil i sctesienlas libras de Albagdád (Bagdad).«Y la parle adeudesida en aquello es resguardada por según es su riego, pues lo que se riega por sequía (azequia), en ello es el diezmo, y lo que se riega con anhora (noria), en ello es la moitad del diezmo, y lo que se riega de sequía y de balsa , y se empareja en igualdad de su riega, en ello es la quarla parte del diezmo, y sino será en igualdad su riego con la sequía y con la balsa , pues aquello os sacado sobro dos rasones: la una dellas qiiíj metalo mas poco dello que siga a lo mucho dello; y la otra que ello es que sea tomado de cada uno delíos dos panes por según sean. Y  dixo Ebno A l- cásim sea parado en mientes ad aquello que es rebileado con ello el sementero para que sea el jujgo á ello y metan lo uno que siga á lo que no ay juzgo á ello.))Y el trigo y la sebada y el senleno todo es una especie en el apoque: sea ayuntado lo uno dello á lo otro, y saquen de cada uno dellos por según sea, y bien puede en que pague de lo mejor por lo peor; y no pague de lo n>e- nor por lo mayor, y no pague por las balias del uno dello mas de lo que será su mesura por lo otro; y las Icgumes e.s una espesie sola: ayunten laTOMO V. 40



3 Umar el quinto: de lo que se hallare enterrado, que enterraron los gentiles generaciones passadas en tierra de los alai’bes ó en tierra de que después se aseñorearon della ios
una deltas á la oirá on el ciQaquc, y son los g-arhíinsos, y las habas, y  las Icnlejas, y las aluUas , y  los bisaltos, y las jndihiielas y ailormos y lo que semeja ad aquello; pague de cada uno dello per según sea, asi como abemos nonbrado en el trigo y cii la sebada y en el sentcno ; y no ayunten el trigo con los dátiles, ni con las pansas, ni el arros á las lentejas, niel panho al mijo, ni ninguna espesie de granos á otra espesic, fuera de su espesie, sinon lo que abemos nonbrado de arriba. Y  quien abrá á él granos de muchas maneras dé simientes en un pueblo ó pueblos muchos, ayunto cada espesie dello á su conpanera y sea lomado el asaque de lo mejansero (mediado) de las frutas y simientes aquellas que son ayuntadas las unas deltas á las otras , y  no sea tomado de lo mejor de aquello ni de lo peor; y sí será bueno todo ello, lomen dello; y si será malo todo ello, lomen dello.))Y adeudeeese el asaque en la fruta quando madura y a principiado á sazonar y adeudeeese en las simientes y panes quando so sacan, y  se pueden esfregar y sallo el grano dello. Y  quien benderà fruta después que abrá prinsipiádo á sazonar, pues el apoque se adeúdese della sobre el que la. bende ; y  si la hallará el cogedor de la a^adaca (limosna) del asaque deía- llcsida ó despendida, y  hallará la fruta en poder del que la conpra, pues nu tome dél ninguna cosa, mas persiga con aquello al que la bendió, si lo hallará que OSTICO. Pues si desfallará el bendedor, lome del conprador.de la fruta si la hallará en su ser, ó será la mesma fruta, después.buelba al coii- prador sobre bendedor con ello. Y dixo Axhab: sea lomado el ataqúe de poder de su conprador, después buelba el conprador con aquoÜo sobre su bendedor por ello. Y dixieron por Axhab : otrosí que sea tomado eiaqaque do su bendedor y.que no aya cosa sobre su conprador por que el bendió lo que pasa á él que lo benda; y  quien benderà fruta con su raíz y  posesión antes que prinsipiará á madurar, pues oi agaque se adcudece sobre su conprador; y quien hará donasion de fruta después que habrá prinsipiádo á madurar, pues el agaqxic se adcudece sobre el que resibe la donasion. Y  quando morirá ct dueño de la fruta desques que a prinsipiádo á madurar, pues el asaque se adcudece en ella ; y si morirá antes que. a prinsipiádo á madurar, pues no ay asaque en ella, sino que sea que abrá en cada uno, de los herederos parte que se, debe el agaque en ello, á cada uno parte conpli- da ; pues pague cada heredero su parte.



315nuizlinies; ó de lo que no se le hallare dueño propio, asido oro como do plata, cristal, piedras preciosas, aljófar, ala- ion, hierro, de lodo esto se debe al Key el quinto. í)c lo
Y alfurraccn Ojiprusien ó tasen los dátiles y las biñas sobre sus dueños ()(iando priiisipiarán á madurar ios frutos que habrá en ellas, y después de flt/arraffldos dcxenlos en poder desús diierios, y  si querrán hender que bendali, y si querrán comer de su fruta que coman, y paguen la parte de flfaque ó sean füinsa dello; y si le aconteserá. á la fruta alguna lenpcslad después que habrá sido alfurra(:ada, pues no ay pagarla sobre sus dueños della’; y si quedará después de la lenpcslad parle que llegará al numero de «fflijwc, adeudeccseolafaqj/ecnella, y porclloay on el aflojar delflt/<irrcf{’írr y o] dexar las donalíbas do fruía y morsedes que hacen dcllas dos i-aconos: la una dellas que sea ídibíansado el alfarrac-ar de la fruía sobre sus dueños y que dexen á ellos lo que dan y lo que comen; y la otra raooii que ello es que sea alfarra^ada sobre ellos la fruía toda, y que no dexen cosa nenguna della; y  quando abrá mas fruía que no habrán «//‘armfní/o los 

alfarrafadorcs, pues no es sobreollos on quc])aguen el ofaquedello yso- rá alkasana (obra nicriloria) pai’a ellos. Y reconló [uno] por el Ebno Alcásim y olro fueras (ademas) dél, que ello es que paguen el asaque délo que ere- será después de lo alfarra(^ado por lo poco que acóntese el alfarra^.ar el dia de hoy, porque su mengua de! alfarra^ar no mengua el opaque.Y  lo que se comerán del seinenloro estando en yerba, ó de las legimbres ó habas berdes y ello oslando berde, pequeño, no sea conlado aquello sobre sus dueños; y lo que se comerán del sementero de su esfrogar, y lo que se comerán de las legunbrcs después de ser secas, sea contado aquello sobre sus dueños.Y  lo que es de la fruía de las datileras que no estarán fechas dátiles, y de las uvas que no oslarán fechas pansas, y de las oHbas que no se prínien para azoyte, sea sacado el apoque de sus balias dello; y lo que es do aquello que se queda y  llega al cabo y se henderá antes de llegar al cabo, pues en ello ay dos rabones : la una dcllas que sea sacado el opaque de su grano y de su azeyle, y la oirá raoon que sea sacado el opaque de sus balias.Y  no ay opaque en las ubas montesinas, si no es que las guarden ó las serrarán con tapias, pues el apague so adeudcce sobre ellas en susbondi- mias, y no ay apague en las alholbas, y no ay apague en cosa de las fruías



316que a de tomar el Rey el diezmo (1) es de la cabalgada de la guerra, es á saber de los sugetos (2). Quando sallieren con mercadurías, tomen deilos el diezmo del pregio de sus mercadurías, y si entraren con moneda y con ella compraren sus mercadurías; y los que Üebaren dellos sus mercadurías de harina para el Almedina ó Maca (3), no tomendellos mas, ni den mas de media diezma.
CAPITULO XX V II.

Del asaque de los ganados de todas suertes.

El asaque de los ganados so a de pagar desta suerte; de los camellos no se debe pagar a%aqm, si no llegan á ginco, y cti llegando á ginco deben un lechal; y si no nbiere lechal, sea en nagiengia: de ay adelante en respecto de lo mejor (4).
todas, ora seanberdes ó socas; ni ay asaque en las orlalizas, ni en el cotón (algodón) ni en las cañas, ni en las bigas, ni en la junqucruela ,  ni en la jun^a (ajuncia), ni en lo que setneja ad aquello; y no ay apague en la miel, ni en las cañas del acucar, ni en los higos, ni en las xixbas,  ni en lo que semeja ad aquello.(1) Parece que debió decir el quinto, que tal es el derecho que al Rey correspondía en las presas y despojos. Pero en todas las copiasse lee «eldiezmo».(2) Sugetos está por súbditos, debiendo enlcndersc los cristianos sometidos al islám y tributarios de él. Llamábanlos «la gente dolaclienlela ó prolcccion», porque en efecto eran considerados como viviendo bajo la luida de tos muziimes.(3) Medina y la Mecca, ciudades de la Arabia.

(i) «No ay azaque en los camellos en lo que es menos de sinco caberas, pues quando serán cinco, eii ello ay una res basta nuevo; y  quando.



317De las bacas se a de pagar azaque, de treinta y una una becerra, y do quarenta un añal, y de sesenta dos begerras, y en cada sesenta un añal.E l agaque del obejuno ó cabruno es cuando llega el ga-
llegarán á (lies, en ello ay dos rcses hasla calorze: y quando llegarán á quinze, en ello ay Ires reses hasla dezinueve; y quandb llegarán á veinlc, en ello ay quairo reses hasla vcintiquafro. Pues quando llegarán á veintl- sinco, ay en ello una res hembra que se llama b in t i - m o ja d h in  y es de lien- po de un año y ba para dos; y si no se hallará, sea una res que se llama 
eb n o  la b o n in  y  es de lienpo de dos años y es de los mascólos, y denlra en el año tersero; y si no se hallará tal res como esta, seale apremiado que dé en el a sa q u e  la hembra que abemos dicho arriba y es b in li - m o ja d h in  hasla treinta y sinco. Pues quando llegarán a treinta y seis, en ellas ayuna res de las que se llaman b Í n lÍ - la b o n in  y  es de tienpo de dos anos, hasla quo llegarán á quarenta y seis, que en ello ay una res quo se llama a lh ic a  y es de tienpo de tres años, hasla que llegarán á sesenta. Y  quando llegarán á sesenta y una, en ello ay una res que se llama c h id a a  y es de tienpo de qualro años, hasla que llegarán á setenta y  sinco. Y  quando llegarán á setenta y seis, dos reses que se llaman b in li- la b o n in  hasla noventa. Y quando llegarán á noventa y uno, en ello ay dos roses que se llaman a lh ic a s  hasta que llegarán á siento y veinte. Y  quando llegarán á siento y veinli- slnco, en ello ay dos rasqnes: la una dellas que el. cogedor de la apadoco está en eslila (elección) si quiere lomar en pago del a s a q u e  dos alftica^, o 8i quiere tomar tres reses de las que llaman b in t i- la b o n in , y  la otra rason que no ay en ello sino dos a lh ic a s  hasla que llegarán á siento y treinta. Pues quando llegarán á siento y treinta y uno, en ello ay dps rcses de las llamadas 6inh-ía&o«in y unaolWco; y  en siendo y  quarenta ay dos rcses 
a lh ic a s  y  una fcinít-iaftomn; y  en siento y  sinquenla ay fres fl/áteas y en siento y  setenta ay tres reses de b in lU a b o n in  ^ una res a lh ica -, y en siento y  ochenta ay dos a lh i c a s  y  dos 6tníi-/o6onm, y en dosionlas ay qualro a í-  
h ic a s  y  sinco reses henbras de 6iníi-í(»fconm y en aquello puede escoger el cogedor delapadaca del a zaqu e-, y quando hallará délos dos dientes las reses enlranbas, tome la que querrá de las dos. y asimesmo quando no hallará lo que le bendrá do derecho, coslrinna al dueño del algo en lo que querrá de las dos reses que se perderán; pues quando hallará la una dellas y  se perderá la otra, tome lo que hallará y no coslrinna el dueño del algo



3t8nado á qiiareola , la ora (1) debo una res hembra y donde adelante hasta ciento y beinte no debe mas de una res (2); y dende adelante deben dos resses; do ay arriba de cada ciento una res, do manera que lanío a de pagar de quarenta como de gieiUo.Para cumplir la suma junten el obejuno con el cabruno, y no lomen de lo cabruno para el acaque sino las hembras.De QÍnco cosas no se a de tomar el diezmo: de ninguna de las frutas, ni de las almendras, ni de lo que sacaren de la mar, ni del alambre, ni del coral, ni de! cristal, ni del aljófar, ni do la m iel: de todas estas cosas no ay azaque, ni-
on lo que habrá perdido; después asi es en juzgo en lo que creserá de los camellos de cada sinquenla una res alliica y  en cada qnareiUa una res bin~ 
ti-labonin y ansi con lo demás.» Regimiento dcl azaque, ele.

{ \ )  Entonces.(2) Y  no ay en lo que es menos de quarenta reses del ganado apague: pues quando llegarán á quarenta reses, en ello ay una res hasta siento y veiiilc. Pues quando llegarán á siento y  veintiuna, pues en ello ay dos reses hasta dosientas ; y quando serán dosienlas y una, en ello ay tres resos: después de aquello, pues, en cada siento una res, y  en Iresientas y  noventa y nueve tres reses; y si son cuatrosienlas, quatro reses, y si son quinientas, sinco roses. Es pues asi es en lodos los sentenales que son después do aquello; y ajunten las cabras y las obejas para pagar el alague de todo ello, y la cria dcl ganado ajunlenla con sus madres para contarla con ellas en el asaque, ora sean .pocas, ó muchas.En las bacas no ay asaque en lo que es menos de treinta , y  quando llegarán á treinta, en ellas ay un nobilio de dos anos hasta que lleguen á qua- renla; y quando llegarán á quarenta , én ellas ay una baca añal y es de tienpo de quatro años; y quando llegarán á sinquenla, en ellas ayuna baca añal por loniesmo; y quando llegarán á sesenta , en ellas ay un nobilio y  lina baca añal; y quando llegarán á ochenta, en ellas ay dos bacas añales; y quando llegarán á nobenta, en ollas ay tres nobilios; y  quando lleg'arán á siento, en ellas ay dos nobilios y una añal; y las añales lodas son de lien- po de qualro años, y los nobilios de dos años.



319tie sus prcgios hasta que cumpla su partición lí cumplíniien- lo de lo sobrediclio.Ei que no pagare en esta bida, será quemado en la otra en ei fuego de Chahaimam.PaguGü de tributo los sugefos (1) liorros, cada barón de edad cada cuatro doblas de oro y cada quarenía adarmes de plata y no de sus niugeres, muchachos, ni sierbos y alibien a los pobres dello.E l azaque del alfUra (2)de la mañanadePascua de Roma- dán saqúese de lo mejor deque semantienela comunidad y sea de una de nuche cosas, trigo, cebada, centeno, panizo , pasas, garrofas, mijo, dátiles, lech eó queso (3), y siempre de io mejor do la provisión. Hase de pagar una medida por cada persona, sea grande ó pequeña: lodo sierbo de ios creyentes an de pagar al/ilra por olios los gobernadores ó sus dueños, aquellos que les dan mantenimiento, y es cinco qiiartillas de trigo por cada persona.
(1) Esta úllima disposición se refiere al tributo personal que se exigía ú los cristianos sujetos al islam, y por lo tanto es, cuando menos, inoportuna en lina compilación formada en Oaslilla á fines del siglo X V .(2) « Es adeudesido al muclimy á la muolima que paguen el aQaque do 

alfitra : es este a .̂aque un quartal de trigo [medido] cou e! almud dei aìina- ¿lí ; y su ova es quando salle el alba el dia del Alfüra y an tes dol sol puesto la noche de AlfUra y  antes de madrugar á !a aitala de la Pascua, y no pasa que lo saquen antes del dia de AlfUra. A  quien le sobrará en osle dia de su provision, y de la de su familia, conviene que lo reparta á Jos pobres. Este 
asaque es obligado á darlo lodo muelim por sus hijos los pequeño-s, y por sus mugeres aquellas que a denlrado con ellas y por su cautivo, y  por su cautivo alhorrado, y  por las madres de sus fijos dél, y por sus cautivas que tendrá fijos dellas, ele.» Regimiento del asaque.(3) «Trigo, cebada, centeno, dátiles, ó la comida que se hazc de lecheque se dize en arábigo cqtin, ó pansas, 6 mijo, ó panizo, ó arroz y dijeron aunque sea de alez, que es grano pequeño semejante al trigo.» iU líumli- 
dor de cismas, fol. i7. •
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CAPITULO XXVIII.

E n  aué h g a m  y orden se a de gastar el alague, y la regla
. queúr de tener l'alchama en ello.

Los amques se ande gastar y distribuir con buena r^egla, bien llegados y guardados en poder de moros muy fieles, recibidos por registro del R e y , ó caudillo, con buen consejo y acordado. Sean dados en debidas cosas como en mantenimientos del Rey y de sus necesarios, ó para sus al- caydes ó juslicias, ó para los alfaquies ó almuédanos , ó p a- ra las mezquidas ó fuentes ó pozos, ó ahorrar catibos, oes- cuelas ó maestros dellas.Quando sea de los pobres, dése á los que sean seguidores de los cinco amlaes, entre los quales abrá de ser repartido el azaque: á lo qual son obligados cada pueblo y cada 
alchama, ordenar según como cumpla, quando les fuere posible, en los lugares que comprenda, y donde bien bistoles fuere.No den lugar á los malos destorgedores del bien, que Alian prometió á los tales ymbiarles tormentos en este mundo y en el otro, y al bueno poderosso que los consienta^ lomesmo.Los que procuraron y fueron caussa de cumplir los inandamientos de Allah taale tienqn en aquel bien dos partes, que lleban parte del bien de los que ayudaron á la buena gobcrnagion y  repartimiento y  no se les desmengua el gua- lardon de lo que dieron de sus bienes en agadaca; y las mejores obras son las comunes, y las mas probechosas, y mas prestas en tiempo y mas comprensibles en las birtudes,



32<por que son confirmagion del a d d in  del a l i c e l m ,  la qaal obra es testimonio de las obras de la Ley,El azaque junto con el a cada ca  y repartido, tanto gualar- don alcanga como si se diese cada qual por ssi, que quien se apartará del a/c/iama ya se aparta de la Ley; y si se aparta della, es de c iin n a  que ninguno le hable, ni le bissí- te, ni le entierro quando se muera.
CAPITULO X X IX .

D e l a lh ic h  que se h a  d e  y r  á  ha zer á  la  casa de M a c a .

El a lh ic h  (1) se cumple con tres condiciones que son: la boluntad (2), el sacrificio, el cumplimiento dello. La boiun- tad y los botos della bastan al que no lo alcanga, saibó si no negociará en su romería, y no ynobará su incombiniente, por que abrá de cumplir su sacrificio en su romería por que fue su estada de poblagion , y no alcangó tiempo de hacer 
a lh ic h , y abrá de aguardar tiempo para juntar su obra adelantada, la qual intengion le bastará sin pronunciarla con su lengua. En quantoá aquello, sy lo nombrare,diga: «jSeñorr á tu cumplimiento y poblagion (3) que [vaya á] la romería», y no se esparta de alli hasta que cumpla el tiempo que cae en

(1) Peregi'inacion.(2) Es decir la intención, el propósito, que en lengua aljamiada se decía ífima ó ynnia íL ^ ü !  A  este propósito llaman por otro nombreíAróm. Véase la nota 4, p. 279. En uno de los códices, en lugar de « bo- lunlad» se lee «unidad», lo cual nos parece error del copiante.(3) Población, es decir, dmra ó fl/ómra de habitación y  permanencia en la Mccca con el objeto de visitar los santos lugares.TOMO T . H



mlas dos lunas y diez dias entre las dos Pasqiias. Y  los que baa antes, ande atender á aquel tiempo; y losque ban después an de aguardar esso mesmo. Llamanse de población por que pueblan en Maca hasta que benga aquel tiempo del 
alhich y de los actos y ornamentos que se requieren de 
acaíacs y rodeos.No se cumplo el alhich si no con dos condiciones: la primera el aiaqacbira en los principios y el enfestaraiento en el monte do Arafat la noche antes del alba, y mas los rodeos cnlre los términos de Maca; y si entonces errare y traspassa- rc, ó entendiere en algunas cosas descombinienles, será obligado á la satisfacción (-1).Cinco términos son los de alhich y  no los de las juntas que son: el lugar del Almcdina, y el termino de los de Ge- rusalen y Egipto y de otros de Poniente, y los otros de Africa que contiene donde Andarnapol (2), y los términos de Aliaraan (3). El que fuere por qualquiere de los términos dichos, los que son de aquellas partidas, son obligados á dezir 
alaquehiras desdo allí á Maca (enxalcela Allahl), y  desque entraren en los termines en fin de coda a^ala, si quiero sea tiendo ó emma, digan lahayca^ labayea (4). Báñense para tres cosas del cumplimiento del romcrage, para la ataquehi- 
ra y para entrar en Maca y para el agala del dia de Arafat, donde an de estar Iodos en el campo; y quando dexarán de

(1) Es decir, á la alcafara ó expiación.(2) Andrinopolis ; pero en lugar de Africa debió decir Asia.(3) Yemen ó Arabia feliz.(4) s j X - J  fórmula que se aplica á Dios y  quecquivale á«aqui esloy pronto para adorarte y servirle » ó que lo place.
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liager rodeo :U a/;ayia(1) ó de echar aquellas piedras que an de echar desde que entraren en el termino (2) con sacri- üeio de res ó baca; y si de las cosas principales se dexarán enmiéndenlo. De quarenta y cuatro cosas se a de guardar e debocionario en la romería del alhich, las quales serán e- claradas en la obra de como so a de hazer y cumpir e 
allmh del alhichante sobre particular enseñamiento.

fO  oíros dicen fcaj/tu, es la casn snnta etc la Moceo.
(2) L a s  c e r e m o n ia s  d e  l a  p e r e g r in a c ió n  l l a m a d a  alhich ó alhach s o  k -  c lu cen  á  c i e ñ a s  r e g la s  q u e  p o r  n o  h a lla r s e  d e t a l l a d a s ,  q u e  s e p a m o s  e n  n .n -  g u n  lib r o  c a s t e l l a n o ,  c o n v e n d r á  s e ñ a la r  e n  o s le  l u g a r .  ^E l  d ia  7  d e  l a  lu n a  d e  D z u - l - h i c h a  lo s  p e r e g r in o s  a s ls le n  a  xma hotba«e rm o n  e n  q u e  s e  Ie s  d e c la r a n  lo s  r ito s  y  e e r e m o m a s  q u e h a h r a n  d e  u n n -  «e rm o n  i .. \\ . „  d ia  d e  la  b e b i d a »  b e b e np lir . A l  s i g u i e n t e  d í a ,  l la m a d oa g u a  d e l p o z o  d e  . y j  Z e m z c m . y  e n  s e g u id a  s e  d ir ig e n  a l v a l l e  d o  ^M in a , d o n d e  p e r n o c ta n  h a s t a  e l  a m a n e c e r  d e l  s i g u i e n l e  d ia  (0  d e  D / .u 4 - h i -  c h a ) ,  l l a m a d o  p o r  o lr o  n o m b r e  p J  í -' d í a  d e  a u m i  ' 1 1  o ,  p r e c e p lo  fo r z o s o  v is i t a r  u n  m o n ta  a s i l ia ,n a d o  e n  c a r c a n ia s  rio la  M c a c a . A i  p o n e L  a i  s o i  s a  I r a s la d a i .  á  rm  in g a r  l la m a r lo  s i J  Morlzrj^^.fa, c a ira  a l m o n l e  d a  A r a f a l  y  a l  v a l l a  d a  M in ar a l l í  p a s a n  la  n o c h e  o r a n d o  y  r c -

’ ’ ’ A U r s l g u t a i l a  ( a l i o  d e  l a  lu n a ) ,  l l a m a d o  a c i d i a  do
la  O blación  ó  s a a r i r .c i o » ,  d e s p u é s  d a  h a b a r  a l  a m a n e c e r  » " » j » « ! »« la te  g u i ia r r o s ,  u n o  e n  p o s  d e  o l r o ,  c o n  el f in  d e  n h n y e n la r  a  e  p i n l u  rna l i g n o f  lo s  p e r e g r in o s  s a a r ir .c a n  a l lí  m is m o  s e n d o s  c a r n e r o s , y  h a b ie n d o  c o -  m id o  d e  e l lo s  .  r e p a r te n  l a  c a r n e  r o s la n lc  e n t r e  lo s  p o b r e s .E l  onceno d i a  se l la m a  « e l  d i a  d e l r la s e a n s o » . p o r q u e  e n  éld e s c a n s a n  lo s  p e r e g r i n o s ,  y a  s e a  e n  s u s  p r o p ia s  c a s a s  e n  l a  M a c e a ,  y ae n  e l  v a l l e  d e  M in a . . ,  •E l d u o d á c i m o ,  l la m a d o  « d ia  d é l a  d is p e r s i ó n » ,  lo s  p e r e g r i 

n o s  s a l e n  d e l  v a l l o  d e  M i n a ,  y  lo  d e m a s  d e  la  t a ñ a r s e  e m p ic a  e n  o r a c io n e s .
visilas á la casa santa de Meces» etc. t*’ ^
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CAPITULO X X X .

D e  lo  que a  d e  c u m p lir  e l  q u e k a z e  a lh ic h .

E[ yr en romería á la cassa Santa de Maca es deudo do cumplir á cada raugilim de edad, si tubiere poder para ello, una begada en su bida, á pie ó á caballo; y  por qualquiera termino que entrare en los términos de Maca, diga ataque- 
bÍ7'as, que es dezir AHah va aqbar y en íjn de cada acola es fímna dezir lahayca, que es dezir que te plaze, Señor, que teplaze; no ay Señor sino tú, sin apargero: que te plaze, la loagion y el reysmo todo es á ti; y tome en su bofuntad el alhich y de bazer poblagion todo junto, y  báñese al prin- gipio y partimiento, y quitese las ropas cossidas y báñese para entrar en Maca, continuando siempre en fin de sus 

a^alemes lo susodicho, y á cada asomada de Maca asi mesmo; y en entrando en Maca, cesse lo dicho; y quando topará las compañas y requa de Maca dirá lo mesmo, y el día de Arafat(l) adregesc parayr al almugala {2).Amado es para entrar en Maca que sea por el cerro mas alto, y después entro en la mezquida de la cassa de Maca, y bese la piedra y la puerta; y si no alcangare, toquela con su mano y rodee la casa á su siniestra mano siete bezes; las tres
(1) bia de Arafat llaman ai noveno de la luna de Dzu-I-hicha, ea él V is ita n  los peregrinos el monte de Arafat en eercanias de la Mecca. Véase la ñ o la  2 ,  p .  3 2 3 .
(2) Lugar donde se hace Oración, templo, oratorio; también se halla usado para denolar el ruedo ó lapelc sobre el cual se hace arala.



3 2 5á mas de andar y las quatro á su passo, bessando el canto de la cassa.Y  desque haya cumplido su de esta manera a r ra 

quee junto al paramiento dos arm eas, y bese la piedra y baya al a c a [e  y haga alli dos u rra ca s  con su rogaría, y asi siga sus obras hasta el fin de su romería: las guales no las relato aquí por ser prolixas de contar, solo quise apuntar los modos de los ornamentos, que lo demas alia lo berá el que fuere con las demas gircunstangias, quede lo uno se sigue lo otro, como atras dixe; asi como no matar cosa biba en su camino, y otras cosas que aquí no nos obliga á contarlas, hasta que en su tiempo bayan biniendo y  las hayan obrando, como son los sacrifigios y satisfagiones tantos que en aquellos dias se han de hazer, uno de los quales donde quiera que haya mugilimes se a de cumplir, que es el sacrificio de las a d a h e a s. CAPITULO X X X I.
D e  la s  a d a h ea s de P a s c u a  de c a rn e ro s.

La a d a h e a s  (i) es g u m a  que dexó el bien abenturado de nuestro a n n a b i Mohammad para los que lo puedan cumplir. Defendido es en las a d a h ea s íreze tachas ó fisiones que con una dellas que tenga, no passa, y son las siguientes: la gie- ga, la tuerta, la coxa, la seca, la doliente, la sarnosa, la flaca, la cortada la oreja, la falta de miembros, la cortada ó quebrada de alguno de los cuernos que le corre sangre; la
(1) Adahea viene de dhaheyyah con e! articulo, significa sacrificio y  la res que se sacrifica el dia de aícor&e'íi, llamado por otro nombre «Pascua de carneros », y también « Pascua de la degüella ».



326que se !e cayeren ó tubiere quebrados los dientes, y la que tubiere llaga o ynchazon alguna, ni la que fuere modoria. Ninguna de las sobredichas passa en i'alcorbén (1) ó en presentaciones semejantes, sino que sea de lo maspurificado de los algos. El obejuno es mejor que no el cabruno, y del obe- juno es mejor el macho que no la hembra ; y el cabruno mejor que el bacuno; las hembras del obejuno son mejores que los cabrunos, aunque sea macho.No passa que ninguno degüelle su adahea antes que el 
alimem degüelle la suya, y  donde no tubieren alimem sigan el tiempo del mas cercano lugar, ó deténganse un poco. Los dias del sacrificio son tres: el primero fue el dia áelalcorbén y es el mejor; y el que no lo hiziere en este d ia , procure hazerlo el segundo ó el tergerò: en los quales tres dias se a de hacer el sacriügio y no antes ni después. Este se a de hazer después que el sol se algo, á la hora de adduha (2) hasta el ponienlo del sol; y quien lo hiziere de noche, no le passa; y si la degollare por él otra persona que no sea m u- gilim, no passa; y  si fuere mugilim quien la degollare por su mandado ó por que e! dueño no estaba en el pueblo por que no se passe el tiempo de los dichos tres dias, pasale.Fué amado que el que es abundante de hazienda sacrifique por cada persona una res de lodos los de su casa: esto es boluntario, si no una le basta por todos.No ay sobre los sterbos obligación de matar adahea; no den de la adahea sino á los raugilimes pobres que testifican

01 j b y  prcsenlacion, sacrificio, holocausto. Dia áealcorbén llaman al dczojio de la luna de Dzu-l-hicha. Véase la p. 323.(2) significa antes del medio dia, como á las diez de la mañana.



327con Allah y con la palabra do le y ie h a  y le  A lla h  ^Joham m ad  
r a s u lu -U a h  ( ] ) .Puede vender los provechos de las a d a h e a s  una persona de confianza, á quien den el cargo dello, para gastos de mezquidas y pobres y  cosas semejantes. No den de la a d a -  
h e a  Á ningún animal, ni lo pisen, antes lo cntierren piadosamente; pónganla a d a h e a  cara á la a lq u ib h y  atados los pies y manos, y al tiempo del degollar digan h iz m i y l le h i  guahi-- 
lle h i gtia  A lla h  ua a qbar (2) ¡ Señor 1 rccibelo de mi, como lo recibiste de tu amigo Ibrábim y de tu amado Mohammad; y si se olbidará de decir esto, passalc; y si lo dexa do de- zir á sabiendas, no passa; ni es de comer. Nombrase primero á Ibráhim porque fué pringipio dcste hecho (3) quando

(t) AJI a)J1 y ! «N’o hay mus Dios que AIA, y Ma~homa es su mensagero »: profesión de la fe muzlimica.(2) j .^ \  js, A)! AJLj j  AJI ^(3) Tratando de eslo sacriiicio el ya citado Mohammad Rahadan, vecino de Rueda en Aragón, dice lo que sigue :Es dezeno de esta luna Pasqua de iasada/teas,Por onrra del sacrifìcio De Bráhim y su degüella;Son qualrodias siguícnies De contento, gozo y fiesta De donde el alma y el cuerpo Se descansan y se huelgan.Sacrificio de sus reses Sana, gorda, buena y  neta A la hora de adahoha Qiies quaaido el sol sestiende,Alada de pies y manos Tome l’alquibla derecha



328fue leritado en su querido hijo Izraeil, y los que dizen que fuéenizháq, no lo entienden; que no fue sino en Izmeil, que la tentación de Allah á Ibráhim fue quando no tenia mas de un hijo solo y esto fue antes que Isag naciese ni fuese su aibriciamiento, por que si Ibráhim tubiera dos hijos, la obra no fuera tan digna, por que le quedaba otro hijo con quien consolarse; y pues Ismael fue primero de sus hijos, es cierto que fue el del sacrificio, cuyo linage fue siempre aumentado. GAPITÜbO X X X II.
De las alimañas que no se pueden comer.

No se coma la res que sea mal degollada, que no fueren corlados los gobiernos y garganchón, quedando la nuez hazla la cabeca; y si fueren cortados y no del todo, no se coma. Passa lo que se degüella con palo ó hierro, ó guesso con necesidad, si fueren cortados los gobiernos y el garganchón.Fue amado y escogido que sea carnicero quien sepa bien degollar, y esté con tahor y continué el a^ala. Esquibaron de comer de mano de quien no sigue su agala en las oras debidas.
Y al tiempo del degollar Diga aquel que la degüella 
B ie m illa h i  a l ia  h u  a q b a rY tenga perrumes buenos En parte Unpia y  secreta.

C a n to  d e  la s  lu n a s  d e l  a ñ o .



329Si de !a res degollada saliere crianga es h a le l , y degüéllenla quando la sacan, aunque no saiga biba.Si alguno se hiere en necesidad, y no podrá haber degollado de muC'iliio, y oo se lo quisieren dar á degollar á él  ̂y hallare quien de otra ley se lo degüelle por la bia que está dicha, coma dello el mugilim, y beaselo él degollar, y  no se parla de allí hasta que tome de lo que él propio bió degollar.La muger (1) que no tiene quien se lo degüelle, coma ella y sus criaturas de lo que ella se degollare. Y el que llegará de camino y hallará comida aparejada, y  el que se hiere en peligro coma qualquiera cosa con que escape su persona y cesse de peligrar, y no coma mas de lo tal. Es- quibado y muy aborrecido es el comer las alimañas y las bestias, como son caballos, aznos, mulos, galos, rapossas, lobos y sus semejantes.De ginco cosas se puede aprobechar de lo mortezino y liornas: la primera el cuero, después de adobado y curtido, asi para calgado, como para echar en él cossas secas; no echen en él cosas gumosas, como es agua, miel, azeyte ó cosas semejantes; ni hagan a c a la  sobre ellos, ni con ellos , si no con negesidad, que no tengan otra cossa; ni bendan ni compren con ello. La segunda es la lana. La tergera las gordas. La quarta las plumas. La quinta ios guessos o cuernos délos animales de que se puede aprovechar, ó tales cosas y todas las que se pueden tomar de la rez ó animal en bida, sin que por ello muera, a lugar de aprobccharse deilo, por que se da por bueno y si fuere cosa de labar, labelo.
(t) En el códice G. 138 se Ice: «y el almachúz»; hemos preferido€s!a lección.TOiio V. 42



330No se coma el azeyle ó bianda donde cayere lo niorLezino, ó raion; y si cayere eo cosa yelada, quilen aquello que al- cangaren; y si estubo tanto que comprendió la suziedad hasia ei cabo, quítenlo y gástenlo no en comer; ni es haielsu  pregio, como el cuero de lo mortezino que se puede aprobecbar dello y no es halei su precio, ni el puerco, ni bianda que sea ofrecida á altar, ni bendan el v in o , ni su semexanga ni cosa que sea fecha para vino, como mas largamente se dirá en su lugar.
CAPITULO X X X llI .

Ve la ca¡¡a y lo que della es bueno y kalel.

Es halel todo lo quo cagare el falcon enseñado á cagar, que entiende quando lo ymbian, y biene quando le llaman; asi raesmo lo que cagaren las otras alimañas y abes enseñadas á cagar, como agudas, agores ó perros; aunque coman ellos de lo quo cagan, es halel.Es halel lo que alcangai-en de la caga aunque la pierdan de bista y la hallaren herida de perro, ó de falcon, birote o piedra; pero de manera que no tarde de la noche para la mañana tanto tiempo que duda ser suya; y si no la aicanga- re á tiempo biba, que la pueda degollar, y no la degüella, no es halel, y si hizo su diligencia y no pudo alcangarla biba, ello es halel y bueno; y quando echaren el tiro, digan hizmi 
yllahi gua AUah ua aqbar y si se olbidará dcdezirlo, pásele; y si la caga muere sin ser herida de piedra ó palo ó de otra cosa, si no que muera de solo corrimiento, no se coma; ni tampogo se coma lo que cagare otra goneragiou de otra ley, si no lo quo pescaren en agua.



33ÍCuando el caçador hallare á su açor ó perro sobre la caça que la abrá hecho dos partes, desdo las ancas á la cabeça, cómala; y si della hallare partido ó despedaçado piá ó mano o pedaço, cómase la mayor parle que quedó; y si la matare con piedra o bodoque, y  muriere sin hendidura que por ella no salga sangre y sin poder degollarla, no se coma; y SI la alcançare con cayado, lança o palo, y rompiere y no cayere muerta, degüéllela y cómase.La res que matare el onsso, lobo ó semejantes animales, no se coma; y si no la acabaren de matar y no le rompieren los estentmos, degüéllenla y cómase.foda caga que sea hecha con gasajado es esquibado comerla, y todas las demas se pueden comer, guardando la orden arriba referida.
CAPITULO X X X iV .

De las fadas buenas y ¿ircunsi^iones.

Ks muy amado que se hagan buenas fadas (1) por la cria-
(t) «Esta es la orden de como se lian de fazor las fadas de las crialuraa y el meter (poner) ci nombre al nascido y á quien se hará muzlim ó á quien no le an metido (puesto) nonbre. Tomarás al nascido á tu mano ia izquierda 1 tu de cara del alquibla y dezirlc as el pergiieno en el oido derecho y el 

aUcam a  en el isquierdo y después lómale a lg u a d d o  y  a la h a r a lo  y  métanle (ponpnle) rropas linpias y pregunten que nonbre a de lenery dozirle an el pregueno otra vez en el oido derecho y á cada palabra responderán los que estarán presentes con el nonbre del nascido ónascida. Después dezirlc an el a h e a m a  en su oido el esquierdo y por lo mesmo responderán los que están presentes con el nonbre de la criatura; y después leerán sobre la calesa de la criatura el h i z b e á & Y ñ s ^  una vezy ínna m*i7noAw s U y U jI



332tura que naçiere, sea hombre ó muger: el día ocheno de su nacimiento maten una rez de la calidad y coudicon que se a dicho en las adaheas de Pasqua, que sea buena y ««“ 'i - «degollada á la ora de adduha, con el nombramiento de Allah; y si lo hizieren al seteno dia ó al quinzeno, passales y pon-san buen nombre á la criatui a.Fue amado poner el nombre en la mezquida nombrando ad Allah; seale dicho á su oido el derecho el pergtteno, y  sea congraciada la criatura con aleas del onrrado alcoran ; ysi la tallaran primero, es mejor.Coman de la res que degollaren, y den dolía por amor de Allah, no hagan otras costumbres de otras leyes; y  si sus cabellos pesaren, den su pesso de plata por amor de Allah.Çircunçidar la criatura fue amado en los barones y es bueno abrebiar el tal acto, y mas en tierra de sujecçion, por los yncombenientes; y si por ello hazen alegría en testimonio del tal hecho y por obediençia es muy amado. Amado es afeytar (1] el bebedero y  debaxo de la barba, y hazerel cabello y limpiar los pelos de los sobacos, y de las partes se ■ cretas, y el cortar las uñas. Todas estas cosas las deben ha- zer las personas de edad que an de haçer atakor y alguaddo y açala, que importan para esto tales ahmpiamientos.Quando algún pobre aya de hazer fadas en Pasqua de carneros á su criatura, no tubiendo mas de una res, matela por las fadas antes que por la Pascua.
y coi h u a  A l la h u  a h a d o  J J l  y los dos c u la u d c s  J ücada tres vezes.(t) G. 138 «adobar». Bebedero está por boca.



3 3 3
CAPITULO X X X V .

De la, lid  y guerra y  mantener frontera.

El alchihéd y mantener frontera es adeudegido por la Ley, el que sean requeridos y amonestados los contrarios con e! 
aiizltm  saibó quando ellos principiaren; y quando sean ellos requeridos, seanlo con una de dos cosas: con haberse mu- gilirnes ó con pagar las parias, las quales parias ya fueron señaladas en el azaque, donde dize quanlo [han de pagar si] eslubieren á su sugeto. Y si en la lid no fueren los de contraria ley mas de dos tantos que los mugilimes, y huyeren [estos], caen en pecado mortal.No se permite que maten las mugeres, ni los niños, ni los biejos sin fuergas, ni á los abades ni frayles de bida apartada, saibó si se defendieren ó empegieren.Ni maten ni prendan á quien tienen dado seguro, ni quiebren con ellos postura y congierto que tengan puesto; y el seguro que diere uno todos lo mantengan, y lo que hubieren en la cabalgada llebe el Rey el quinto de ello y sea partido en el lugar ó villa dei campo todo el despojo. Puede tomar de lo de la cabalgada de las cosas de comer quien tubiere dello negesídad.El moro que conogiere alguna cosa suya en la caba Igada que le fue tomada , si diere causa justa, jure que es suyo y  dénselo, si es antes que partan; y si fuere después de repartido el despojo por orden, satisfagasenlo entre todos, contribuyendo cada uno la parte que le biniere, conforme á lo que le cupo de porción.Debese repartir todo el despojo por buena orden, dando



334ai caballero dos partes y al peón uaa; y á los qne trabajaren en la lid y hizieren defensión mire el Rey en ello, y use de albedrio y den parte á los que guardaron en serbi- durabre de los que hizieron la cabalgada. Las cosas del servicio de la guesle y guardar frontera son de mayor bentaja, porque defienden y guardan á los otros, según el temor de la comarca y cantidad de los enemigos y donde están.No baya á la lid y mantener frontera quien tenga padre y  madre, sino que sea con Ucencia de los dos, saibó con súpita necesidad; entonces baya sin licencia: que el salUr es deudo y no hay entonces obediengia en los, que fueren contra [los enemigos de] la Ley y (^unna.Quando alguno se tornará mugilimf y ganaren los mu^ilimes aquella billa donde bibe aquel hombre que se combirtió, y alcangará sus bienes antes de la partigion dénselos libremente, y silosalcangare después de repartidos, dénselos por un justo precio; y si alguno bendrá y secombertirá al addin del 
alizlem, y le encontraren al tiempo de la entrada ó cabalgada en la lid ó campo, tómenlo y sepa el caudillo la berdad 8i es en fabor nuestro; y si se bailará otra cosa en contrario, juzgue en él según su obra. El migüim puede tener catibo 
mugilim de ios negros ó loros, pero no de los blancos.

CAPITULO X X X V I.
De las juras y botos y sus quiebras y satisfacciones.

Las juras y botos sou en quatro maneras: una de cierta, sabiduría en cosa que passa, otra en cosa dudosa que passó, la tercera en cosa benidera que entiende que asi lo hará como lo dize; la quarta que no sabe si lo hará ó no.



3 35El que boto ó juramento hiziere con Allah ó con alguno de sus nombres, y lo traspassare, remedie su error, la re- dimision de lo qual es gobernar diez pobres, ó darles sendos bestidos, ó quitar un catibo, y si esto no puede cau- lebar, ayunará tres dias seguidos antes ó después. Si juró de hazer mal ó cosa que sea contra la Ley ó contra la 
na ó contra sus ornamentos, no lo cunopla y  remedie su berror, que es ser perjuro antes ó después.El que ofreciere sobre bolo ó debo^ion de cumplir tal cosa de acala ó ayuno ó romería ó nobena ó limosna, la qual nombra en su bolunlad, y no lo cumple; redima su error.El que propone sin jurar de hazer daño, ó que matará hombre, no lo cumpla, ni haga el redimimicnlo, lo uno porque no interpuso ad Allah ni nombre suyo en cl prometimiento, lo otro por que aquello que ofreció es contra Ley. Y  quando el perjuro quiló algún drecho á otra persona con su falso juramento, ó causó dar pena á otro, y tal se puedo probar, es digno de regibir quarenta agoles por la jusligia temporal corporalmente, y pagar las costas que sobre su nial juramento se causaron y hicieron, y quede á él el cargo de remediar su probecho en quanto ú su anynia. V no passa el tesligo (1) del tal sino que por largos tiempos y buenas obras le parezca al juez que lo deba regibir en otros cassos y no en aquel.No jure ninguno por lo que no sabe gierto, que peca mortalmenle, y es mayor pecado que si llcbasc redimi- miento: de cada uno de los quales juramentos se debo re- penlir, aunque sea de remisión. Quien jura por cosa que pieussa que asi passó como él lo dizc y como lo jura, y

(1) Tcslimonio. Vease las Leyes de Moros, p, 152 notas.



3 3 6después se hallará lo contrario; pues él juró con fin de ser assi como lo juró, no ay alcafara sobre é l , porque es quito della.El que jura por cosa que no sabe la berdad de ella, este tal no tiene redimision, tanto es de grave su pecado porque juró por cosa dudossa y muestra el tal poca obidencia e«- 
ta Állah taale (1).La jura que ileba redimision es la que se jura por cosa que puede hazerse y es hazer mal, y no la quiere cumplir por ser obra que es contra L e y . V quando será acussado por alguna de las cosas dichas por ante la justigia, y se le diere algún castigo, no obstante esto, en quanto á lo que toca á su alm a, debe pidir perdón cumplidamente á sucriador.Y si hizo bolo por Allah ó nombre suyo para yr á alguna mezquida apartada, no es obligado á cumplir aquello, saibó en Maca ó en VAhnedind ó en la mezquida reherente (2). Y si para otra parte hiciere la promesa, cúmplala en su lugar donde bibiere; y  si en la poblagion donde él bibe no abrá mezquida, cumpla su oferta en el mas cercano lugar que haya mezquida y haga a^ala con alchama.Eí que toda su hazienda mandare en agadaca, bástele á este tal que dé un tergio de ella , y  queda descargado de su promessa.

(1) J I jü  d Jl 0 ^  para con Dios pan alio esl(2) Aquí r e b e r e n le  6 revercnle parece cslar por mezquila aljama 6  mezquita mayor, como si dijéramos iglesia catedral ^ L ^ I ass—



8 3 7
CAPITULO X X X V II.

De los casamientos.

Los desposorios y casamientos se aífirman con quatro cossas sin conlradigion alguna, y son estas: la primera que haya en ellos alguali sufigienle; la segunda el agidaque; la tercera testigos bastantes; la quarta tiempo nombrado para el agidaque. El alguali (1) essuíiQiente, quando sea el padre de la donzella birgen de menor edad ó cumplida, y será digno de la casar sin consejo della; y si el padre fuere muerto y dexó testamento encargando á alguna persona suficiente para que case sus hijos y hijas menores de edad, será digno de lo hazersin su consejo dellos, asi como su propio padre. Y  quando todo esto cessare, será alguali el mas propinco en la herencia, y mayor en dias, y mas sabio en el addin. Y quando esto cessare, probea de alguali el juez, y haga el casamiento con su boluntad de ella. Y si fuero birgen a de callar quando le pregunten, y si fuere corrompida, otorgue en lo que hiziere su alguali.Quando el padre dexare desposada su hija,, no ay necea* sidad que sea preguntada, que! casamiento será fírme. El cassamiento sin alguali es falsso; y  no es halel que la mu* ger sea casada sin alguali, pues ha de dar poder al hombre para otorgar casamiento, y señalando con quien y la cantidad del agidaque: asi mesmo la muger que fuere biuda, y
(i) es lo (ji)p on ofras parles se llama alhali. Véase las Leyes de

Moros, lii. II y Vil.TOMO V. 43



338(MI SU estado passa que dé podía- á quien otorgue por ella, on nombre suyo.
Valmahar la menos cantidad es que le afirmen el acida

que en bienes muebles ó rayzes quarlo de dobla, ó de ayarriba quanlo quieran y se concierten (1).No passa que un hombre dé su bija á otro con que otro le dé otra en casamiento por razón que no se les dé 
acidaque á ellas, sino que baya el uno por el otro, y desta manera quedan ellas sin a/ma/mr perjudicadas, por lo qual no passa sino que la cantidad del acidaque sea para ellas.Los testigos bastantes an de ser buenos miicilimes llamados y rogados para el tal hecho, hombres de buena fama, y no menos; si los testificaren es mejor que no de palabra. Y  el tiempo asignado es en dos maneras: una que sea señalado el tiempo para lo aplazado del acidaque, porque sepan quando se a de pagar aquel acidaque y [la otra] que seacontrapesado con la conjugalidad.No puede ser apremiada la biudu, ni la corrompida, ni la guerfana á que otro haga el casamiento sin su boluntad. La biuda a de otorgar quando le preguntan del casamiento, y la corrompida también, y la guerfana que calle; y aquel callar esolorgo, quando les preguntan del casamiento si lesagradó.El padre es poderosso para casar al hijo menor de eda^, y los dréchos de las arras y el acidaque son sobre el padre hasta que el hijo esté en cassa con ellos, sino que se ataje en el casamiento y el hijo tubiere bienes. Y si el hijo nunca la fué á bor, ni la dió dadibas. y quando fuere do edad y  bibie- ro por si so reclamare, no será obligado á echarse con ella;

{() ¿ej/M de Moros, iíls. XV  y sigs.



330y si entonces el aignali della demandare sus drechos al padre dél, que son las arras del acidaque, se puede tener por contento el alguali dello sin cosa ninguna. Las costas de la boda an de ser hechas por la obligación do la escriptura, y sí no se estajo entre ellos, an de ser según es costumbre del lugar en donde bibe el despossado. Y el alguali puede dar de su aber muebles lo que quiera porque case con ella, y porque le asegure en el acidaque aquella cantidad de quarto de dobla, ó de ay arriba y no menos. Y passa esa cantidad aunque sea donzella birgen; y si fuere biudaó corrompida, basta el a^ddaque que le biziere; y aunque sea mayoría cantidad que den al nobio que loque dan á ella del a^údaqm, passa.No pasan las condiciones que son contra la Ley: y os como poner condición que si mucre alguno dcllos antes del encerramiento que no se herede ei uno ul otro; ni passa aquel casamiento, ni es firme que el hombre se caso con la muger por oras ó dias ó tiempo asignado. Ella se puedo ticfonder de entrar con él basta que le den quarto de dobla on cantidad, y si ella quisiere entrar con él sin lo recibir, estará en su mano della.No pasa el casamiento que otorgó el doliente liasta que esté fuera de peligro; ni pasa que otorgue ni concierte cassa- miento la muger en su alida, que se a de entender por muerte del marido ó porque se quitó del después de haber él entrado con ella.No ay alida sobre quien no entró con ella su marido; y guando el hombre bailare que no está casado debidamente con su mucor por alguna manera de lierror que en ella haya, y sehaya de deshazer.y abrá dormido con ella, pagúele su acidaque; y si no tubierc de que, denlo plazo combeni- ble para que lo pague.



340Y quando el hombre hallará alguna tacha en su muger (t),. que no la supo y se la dieron por sana, puédela dexar sin que le pague todo su a s a q u e , saibó quarto de dobla ó de allí arriba por onrra del matrimonio. Las tachas porque puede dexar el marido á la muger, si no las supo quando se casó con ella, son estas.—Ser tuerta, ciega, manca, coxa, endemoniada, ynocente (2), ó que le corre de conlino su natura, ó que tiene corrompido el olor de la boca: estas lachas no le pueden ser a! hombre encubiertas. Y por no ser el hombre bastante para dormir con la muger, no tubiendo parte con ella ubiendosela, denle plazo de un año desde el dia que eila se reclamare; y si en aquel tiempo se laubiere, pagúele 
süagidaque y  quítensela por derecho.No puede el hombre demandar las joyas que presentó á su muger y esposa, á ella ni á sus parientes, quando la dexe, si no que entre ellos ubiere condigion que se las dio para que se onrrase en la boda con ellas y no de otra manera.No puede casar el hombre con la que fué espossa de su padre (3), ni con quien durmió su padre ó bessó ó puso la mano sobre ella con deley te; ni el padre con laquee! hijo tu* bo aquellos tales grados ó alguno dellos. No puede el hombre cassar con la muger que haya tomado la leche del pecho de dondeéllaaya tomado anlesdé!,ó despuésdél, óensutiem* po; ni ella con él. Ni puede casar con lasparientas principales, que son la tia hermana del padre ó de la madre; ni con

(t) Tít. x v m .(2) Parece eslar por «tonta ó lela», aunque en uno de los códices se lee y noetnta, que equivale á « muger á quien le hiede la boca ». Véase las 
Léytí de Moros, li't. X X V III, p. 30.(3) Tít. x x m .



341]a hija del hermano, ó la hija de la hermana. Ni puede casar con el ama de quien tomó la leche, ni con su suegra, ni con su entenada hija de su muger, ni con dos liei'manas en bida; ni duerman, ni casen con los ynfieles, asi hombres como mugeres.Puede el hombre tener y cassar con quatro mugeres cas- sandose con cada una según Ley y Qunna,El hombre es obligado á dar mantenimiento á su espo- ssa{'l), si se reclamare sobre ello á su alguali, siendo de edad de doze años, y pidiere el casamiento, aunque él no fuere de edad para dormir con ella; y si quisiere darle mantenimiento y costà, entrando luego con ella, sin darle primero las arras ó joyas que le prometió para la boda, no a lugar á ello sin cumplir con aquello, y será obligado á ha- zerle la costa como dicho es.Quando el desposado demandare boda y ella será para casar, cumpliendo con ella, como dicho es, de lo que le prometió, denle su muger; y si se escusa el padre, diziendo que no tiene aparejado lo que le an de dar con ella, bea el juez si es malicia y no dé lugar á ello; y siendo asi berdad, estará obligado el nobio á tomarla sin ello, y á aguardar, y no darle mantenimiento hasta que sea de edad de diez y seis años. Y assi mesmo Qesse la costa del marido sobre su muger quando no querrá dormir con él ó se abrá apartado dél, saibó si ella estubiere preñada, porque la costa no gessa entonces. Obligado es el marido á dar parle á su muger de las cosas necesarias tocantes á la parigion, y no es obligado á darle medico, ni hazerle costas en sus dolengias, ni de las mediginas, si ella tubiere bienes. Y cuando á ella no le que-
(t) Leyet de moros, til. XLIV.



342den bienes, es obligado á curarla de sus bienes dél, y después cobrarlo de sus bienes della, cuando le pague todos sus drechos. Y asi mesmo el marido la a do mantener en su estado, según sus fuergas, y si no, la a de dexar y pagarle todos sus drechos, porque no la puede tener sin la sustentar de lo que a menester. El que se casare con muger con fin de aprobecharse de ella y no ie pagare su agidaque, bibe en adulterio y pecado mortal.
CAPITULO XX XV III.

De las quitapones y sus efectos y redimisiones.

Las causas de las quitagiones son en diferentes maneras (1), y la una de ellas es quando el marido muere, que en tal casso la muger a de tener su alida (2) en la casa del difunto, si será suya, giento y treinta dias, y si queda preñada hasta que para. Y quando es por bia de quitagion, las otras caussas son las siguientes, las quales se coligen del 
acidaque y carta de casamiento. Y son por no cumplir con ella alguna cosa de lo tratado, no dándola bida razonable, según la Ley y Qunna, reclamándose ella que no la mantiene ó que la maltrata, ó que lo da mala bida, ó que le toma lo que es suyo de su hazienda, ó que se lo barata á su pesar, ó que la tiene entre beginos que no la combienen, ó que la saca fuera de su tierra y sus semejantes causas. A lo qual

(t) Véaso Leyes de Moros, líls. L y siguiciUes.(2) Lo mismo que alheda oii las Leyes de Moros, lil. X X IV  et passinces palabra romiada de ? .Xc idda con el arlícuio.



3i3debé el juez tomar hombres buenos que les conste á ellos saber la berdad y remediar el daño de entre ellos.Y  quando el marido diere mantenimiento á su mugcr de comer, beber, besíir y calgar y morada razonablemente, ó no lo pudiere cumplir por su gran pobreza, y ella no quisiere sufrirlo, y pidiere al juez que la quite, y ellos no se casaron en aquel estado, déle el juez plazo do ocho dias y hasta cantidad de dos meses, según hiero que.cumple en la caussa, para que su marido la probea; y si le pareciere déles un aía/a(/«e (1) y tenga ella su a/ída de Iroynta en Iroynta dias y en tiempo de tres ñores, en el qual tiempo y alida su marido podrá tornar á ella, si tubicre facultad y mejoría de bienes y podrá cumplir con ella.Y quando la muger se reclamare dcmalabida, de renzi-lias, ó heridas, si tal fuere probado por los bezinos, rcme- dienla ; y donde no se remediare, quitenla y denle todo lo suyo. Y si la renzilla ó mala bida so causará della y  no se castigare, podránlos quitar dando do los bienes dolía á él; y asi mesino darán de los de él á ella, quando el fuere la causa por igualdad y por ynformagion, 6 por congicrlo y abe- nengia de los hombres buenos que el juez puso para ber de quien benia el daño ó mala bida. 'Y  si ella se quexa que su marido le tomé joyas y se las hendió, y se hallare ser assi, y ella jurare que no a vn año que lo sabe, dentro de un año sé puede reclamar al juez y no después de passado, y den plazo al marido para quo lasbuelba, dándole siempre mantenimiento á su muger y
(1) Dijosc también taha, alalque y alalca de L ílD» repudio ú divorcio, habiéndose posteriormente formado el verboíaíícar, que es repudiar, y 

talicada 1.a muger separada de su marido.



344buena bida. Pero si ella se reclamare que ba entre bezinos y moradores ó otros mas delios, (1) nodé lugar el juez áello, en especial dentro de una morada, porque no a lugar de morar con cuñados ni sugetos á ellos ni sus semejantes, sino sean padre ó madre del marido, si fueren bíejos ó pobres que no tienen sustangia mas de la casa del lujo y su gobierno. Estos tales a lugar que moren en la cassa y no otros. Asi mesmo, que la morada sea entre buenos moradores , según la tierra en que bibiere el marido.Puede el marido sacar á su muger de la tierra donde biba y llebarla consigo por mejoría de bienes á donde ay alcka- 
ma, ó por necesidad que le causó en no tener segura su bi- bicnda en donde estaban de primero, ó donde se casaron  ̂aunque haya condición entre ellos que no la saque de su tierra contra su voluntad della.No puede sacar el marido á su muger tan lexos de su tierra que no pueda yr al alchama donde su morada, saliendo por la mañana hasta adohar, y desde adohar que pueda bolber á su cassa : esto es en quanto el hombre, ni tan lexos de alguna alchama que no tenga boluntad de tornar á su lugar en donde se cassò, ni tal lugar donde se entiende 'que ella ó su hazienda della se pierde; ni que sea donde se presuma que su onrra della ó sus bienes no an de yr de au-

(1) Aquí debe faltar algo en el origina! j en uno de los códices se lee !o siguiente: « que no ba entre beeinas y moradores, y trac mas de ellas con hixos ó criados ó los servidores, no dé lugar, etc .» lo cual parece un contrasentido, visto lo que anteriormente queda dicho (p. 342) de que «el marido no debe tener á su muger entre vezinos que no la convienen.» Quizá el texto haya de restablecerse de esta manera: «pero si ella se reclamare de que va entre vecinos que no la conbienen y que su marido trae á su casa gente extraña por moradores, etc.»



3i5menlo. Coa lo qual, ni en las tales dudas ó bibiendas ella no abrá lagar de sallir, ni seguir la boluníad de su marido.Quando la muger se reclamará que su marido se fue y la dexó, y no le ymbia probision ninguna, el juez baya su información, y si está cerca, déle á su costa de los bienes del marido notigia de que ymbie mantenimiento ásu muger, ó pregonarlo an para que llegue á su notigia en tales plazos que lo pueda saber, y déle brebe plazo el juez y no acudiendo, quítela. Y  si eu el tiempo ó termino de la altda, bi- niere el marido, cumplidas las costas, tome á su muger.Quando poco ni mucho no supieren dé!, déla el juez mantenimiento de los bienes dél hasta quatro años, y después denla por quita, y si él biniere antes de la alida cumplida, tome á su muger, y aun después de cumplida la alida, si no fuere casada. Y  si.su marido dolía se casará con otra muger y tenia con ella puesta condición de no tomar otra muger con ella , ni madre de hijo, y ella se reclamará y al juez le pareciere ser ansí, quítelos, condenando al marido en costas y acidaque.El que dexará su muger de un alalaque ó do dos alalaques, puede tornar á ella; y si fuere de tres alalaques de palabra ó de obra, no podrá tornar á ella jannás, saibó después que ella se uviere casado con otro ó quitado por muerte ó por bida, y aya pasado sol)re ella alida del segundo marido. Y si la muger horra hiziero fornigio ó la forgaron, esta tal si casarse quisiere, ase de alimpiar hasta que le benga sus cuentos tres bezes; y si fuero maridada y forgada, apartóse su marido della hasta que sea limpia, como dicho es, y si fuere preñada, no se puedo casar hasta que para; y si la dexarc por maldigion, nunca mas torne á ella. Cuando el marido jurare en publico delante dcl juez y en presencia del o a o  V  **



3Í6gentes quatro juramentos que bió á ella iiazer fornigio, y en el quinto dirá que la maldigion de Alah sea sobre él sino dize berdad en lo que a jurado, y ella jurare al coiilrario y. (ín la quinta jura so maldize si ella miente en lo que dize, apártenlos y nunca mas se junten.El que quitare á su miiger estando ella con su flor, ó estando preñada ó parida, si se alimpia durante el tiempo de su alida, podrá tornar á ella, aunque no quiera;- y si ia dexé, estando ella limpia, no tendrá aquella libertad sobre ella mas de según fuere la causa. Y cuando ella diere de sus bienes por se quitar d é l, ó él la dexará sobre tal iguala, no abrá poder el marido con ella. Y si fuere la quitagiou antes de entrar con ella, tiene la mitad del acidaque y no mas. El que harramare (1) á su rauger sobre s i , ó pronunciare en contra de si mesmo como á su madre (2), apártenla dél todo el tiempo dicho; y si querrá tornar á allegarse á ella, ahorre un calibo, y si no podrá ayune dos messesseguidos, y si no podrá dé á comer á sesenta pobres mucilimes. la  aíj'da de muerte es quatro meses y diez dias; y sóbrela quitada antes del engerramiento, no ay alida. Y la que os después del engerramienlo es alida tres meses, ó tres aliin- piamicnlos.La muger que lubiere alida no se afeyte, ni se componga con hermosuras de jo y a s , ni se alcohole, ni se ponga ropas de color durante su alida, ni se ponga olores ni alheña; y no la saquen do la casa do mora durante la alida, sino que
(() //arrumar de equivale á decir: «tú seas/laram ó defendidapara mÍD. Letjes de Moros, til. L X X V .
(!) Véase las Leyes de .Moros, líts. LXIX y  L X X V .



317la saque otro dueño , np, siendo Ja casa del difunto y denle su mantenimiento y morada. La preñada hasta que para, y la dexada eu bida hasta que cumpla su alida, no salgan do su casa.La inuger tiene obligación de serbir á su. marido de la puerta adentro de su cassa y guisarle de comer y amasar y criar sus hijos y hijas de entrambos á dos y eu la cama; y si mas hazienda hiziere es della.El marido es obligado á dar licencia á su muger una bez en la semana que baya á ber sus parientes, aquellos con quien ella no puede casar, y para yr á la mezquida de dia y á lugares que no le son sospechosos y á holgarse con otras mugeres que no ay con ellas ombres salvo los sobredichos, y que sea eu holgarse de dia y sola una bez en la scínana, y no mas, como dicho es.
CAPITULO X X X IX .

De las lenenpas de los menores y de los padres necesitados.

Cuando la muger del difunto quisiere criar sus hijos y hijas que ubieron en uno, puedelo hazer, no ubiendo entre ellos otras condiciones; y sí ella no los quisiere criar, y su marido hallare quien los crie y no quieren (ornar otra teta sino la de su madre, denle á ella lo que se merezca á conocimiento de dos buenos hombres, según cada raes le recreciere la suma de su costa ( I).Cuando el difunto dexará hijos ó hijas menores, la madre tiene mas derecho de los tener ñ costas de los bienes de los
(t) Leyes de Moros, liu XCVI.



348pupildos, hasta que el juez bea qué -ellos pueden ganar mantenimiento según su estado , no sacándoselos á el a de su poder saibó si ella mudará de estado y se casará : la ora quitamelos an, y entregarlos á los agüelos del padre ó á los de la madre; y si no lubiere agüelos, á los tíos o parientes mas propíneos si bibieren en el lugar de su padre dellos, ó tan cerca que los pueda bisUar en un día. Anse de criar á costa de los bienes de los menores, y si no tu hieren bienes, será á costa de su padre dellos; á los hombres hasta que sepan trabajar y á las mugeres hasta que secasen. .Obligado es el hijo á mantener á sus padres pobres, y l-ahija asi mismo; y á sus hijos y hijas, si no tubieren bienes, á los harones hasta que lo sepan ganar y á las hembras h a ^  la que se casen. según la fucrga que para ello tubieren. T  si qualquiere de los sobredichos padres pobres tubiere un bijo y una hija casados y ricos, deben darles mantenimiento cada uno dellos, el barón como entero heredero y  la hembra como medio heredero, según lo son y heredarían si ubiese que heredar de sus padres.
CAPITULO X L .

De los prestamos y socorros, cambios, hendidas, compras y
aparcerías.

No pasa el préstamo con que aya probccho el enpresta- dor que se sigue de renuebo. Passan los socorros de qual- quiera cossa, que socorra uno á otro con que le buelba otra tal cossa, de aquella calidad ó condigion, por pesso y por medida ó cantidad, de aquella mejora como lo regibió,



349y no mas ni menos, ni peor ni mejor, ni de otro metal.No passa que se lo pague en otra cossa que se siga pro- becho ni mejoria al socorredor, de manera que si oro presta, oro ie buelba de aquel mismo pesso y quilate y  de tal especie como se lo dio. Y lo propio es en la plata ó en cuales- quiere mercaderías de trigo, cebada, azeyte, ó cossas semejantes, que no le a de bolber otra cosa sino lo propio que prestó. Y no passa sino que sea tanto por tanto en ygualdad, cantidad y calidad: que maldixo Alah el renuebo y á quien lo da y á su tratador, sino oro por oro, plata por plata, trigo por trigo, cebada por cebada, fruta por fruta, tanto por tanto con grande ygualdad.Quando las cosas fueren en sus naturalezas y especies diferentes y diverssas, passa su hendida hdebnente.No passa benta engañosa ó encubierta con artes ó falsedad, ni por yerro. No passa ia hendida de lo que el hombre no tiene en su poder ni en su seuorio, ni á su sugegion, ni á su mandamiento.No passa que benda el ombre la mercaderia que tiene ■comprada antes que la regiba y passe á su poder, saibó si lädiere por el mismo pregio, y desque la passa re á su poder, bendala como pueda. No aya demasía en los pregios de las cosas de comer que passan de mano á mano; pero passa que aya ganangia moderada en ello.No passa que se de plazo á una cosa de comer por otra de aquella calidad con ganangia. Otrosí, la harina de trigo y la de cebada y la de centeno lodo se cuenta un mantenimiento y no passa su benta doblada ni con bentaja, sino uno por otro, tanto por tanto, de mano á mano. El raijo , garbaugos, habas, arbejas, panizo y sus semejantes todo es un sustento, y no passa dar bentaja entro ellos en sus



350
1 na Ae lo uno por io olro, de mano á mano, U r c i r i l e  bacas, carneros, cabruno J

“  “ S l t  .1 *  I. « r »  I— .  ‘  !■ “ *‘J l i .  "í « •  >'^ • iniU^ las demas cosas ban por este respecto.bínda ninguno con duda; tome medida gierta y pesso bueno Y tiempo sabido, y assi passa halelmente.Passilabenta délo que se paga adelantado, aunquelos plazos del rinde los recibos sean largos, tanto que deÍada dia d de cada semana aya de recibir.el compradocierta cossa, y que el bendedor lo tenga y ^  uue bende, como no sea de lo que está por n a ce ., saibó _asr romo que le dará cada dia ó cada semana cierto trigo señalado, ó carneros. ó leche de su ganado, ó fruta en su t.e no tal que la benta sea á tiempo que la fruta sea sazonada. L ¡s a n  en tales grados sus recibos á largos ^emposcomo es- fá dicho; y si no pusieren plazos, no pasa. Puede e hombre t  cantilad de dineros para que otro siembre y le acó -  sa (1) de cierta cantidad y sus dineros que el d .ó , saibó lo que era atajado entro ellos de la cogida que con 1  manera que si por fortuna del cielo ó fuerca de Rey caso semejante y fortuito fuere pribado de la cogida, en casso no sea obligado á darle el probecho que señalaron, pues no lo ubo hasta otra cogida.
(I) Coja para él.



3 y |En la apai-geria bien se puede dar qualquícra [nercadu- ria y cantidad para que otro trate con ello en mercar y hender, de manera que, sacada la cabeza del algo y la costa del tratador, de lo que hizo en ello, parlan por medio la ganangia, ó por lergios, de la manera que se abinieren sobre ello:dizelo asi Axhab (1) y otros.No passa la hendida fiada en cosa que aya en ello de ser pagado, como en lana ó lino liado para hazer ropa, ó paño, o liengo con que paguen lo ganado para quando lo hendan ó para quando esquilen; que paguen con estas cossas ó sus semejantes, no pasa.No passa lo que la res tubiere en el cuerpo henderlo, ni la carne della hasta que sea abierta, ni el cuero que no sabe que tal saldrá, y asi las cosas semejantes y escuras.No passa que hendan lo biho por lo que está muerto, ni las abes bibas por las muertas, aunque esten degolladas; ni cosas semejantes que son de dibersas condiciones.No passa trocar carne por carne cuando está á bisla sin ser pessada, pesso por pesso, y assi las demás cossas á osle respecto.No passa comprar monten junto de ninguna cosa, sin ser
(1) Y a dijimos en o(ro lugar (Leyes de Moros, pág. íf li , ñola 3) que la rererencia frcmienlomenlc hecha en dicho libro á un individuo llamado/Is* 

hab, y  que en un principio nos pareció deberse aplicar á uno de los asháb ó compañeros dol ProMa, podía muy bien lencr relación con algún doctor asi llamado. Viene á sacarnos de duda y á confirmarnos en aquella creencia la cita que aqni se hace, pue.s hubo en efecto un cólebre teólogo y Jurisconsulto llamado Abu Amru ydcc/iaó ben Abd-el-azíz ben Daúd ben Ibráhim Al-caysí ó de la tribu de Cays, y Al-mállqiií, es decir, perteneciente á la secta de Máliq ben Ans.el cual fue natural y vecino del Cairo y murió en 204 de la hégira (A. D. 819—20).



3 5 2tentado, mirado y estendido, possado ó mesurado sogiin fuere. Y si después de mercado se hallará tacha en lo que compró de sierbo, bestia ó ropa ó qualquiere cossa de mercadería, en la qual abrá regibido daño ó agrabio ó engela- mienlo, conbiene que luego sea deshecho.No passa que ninguna cosa sea hendida antes de tiempo, siquiere sea en los arboles, siquiere en las labrangas que son regadas del gielo ó á mano, porque dello no se pueden aprobechar por no estar en su sazón de cogerse.No passa comprar el trigo eu faxes, ni alcagel para que lo paguen en grano.En las compras de casas se puede alargar el plago del r e g ib o  dellas á mas de lo que tenemos significado, porque se puede dar un año de plazo entero. Y  en las otras cosas de tierra quanto se coxgan dellas las cogidas, lo qual es contrario en las otras mercadurías que no lleban mas de un dia ó dos , como dicho es.Laapargeria passa tanto que lo que se pusiere entre las partes lo saquen, y no aya mas bentaja el uno que el otro. Passa que el uno saque oro y el otro plata, como que no pierda el uno mas que el otro, sino que sean arabos tenidos á la perdida por yguales partes en toda cossa que traten y partan asi mesmo la ganangia por ygualdad sin bentaja ninguna, sacada la costa; pues ygualmente pusiéronla apargeria, y si lubieren los bienes en uno, que no aya cosa señalada entre ellos de bienes muebles y costas y gastos, en esto ay lugar de ensanchamiento de tornas, probeclios y abenengias como se conbengan entre las partes.
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CAPITULO X L I.

De ios arrendamientos^ guardas y empeños.

No passa alquilar la tierra ó guerta ó frutales para pagar con el esquilmo de lo que nagiere el alquiler, saibó la leña ó madera, y a de ser congertada por cantidad de moneda sápida (1) y á pagar en giertos plazos del año. Y  si arrendare ornen arboles frutales en tiempo que no parezca su fruía, no passa. Y  si arrendará la tierra para sembrar por giertos años, y  quedará cada año gierta renta ó alquiler, passa halelmenle.Los arrendamientos de todos los arboles que traen fruta, que son como las ubas, higos, nuezes y sus semejantes, queriéndolas tornar á mercar del que se ios arrendó, estando el fruto en el árbol sazonado, tiene lugar de se lo comprar á ojo ó á precio, á luego pagar ó á plazo puesto. Y si fuere mas de ginco cahíces, puede mercar por pan para entregarse de ginco cahizes arriba.Passa lo que compre por sí, aunque sea de aquella comunidad y de todos los frutales, de tal goissa que regíba su pregio, pues .ya paregió su fruto con sazón.' -Quien arrendará la fruta de granadas, manganas, peras ü sus semejantes, no passa sino queesten en su sazón, saibó el que arrendó ó alquiló la tierra sobre el señor del esquilmo.Quando en el arrendamiento de la tierra ó frutas se perdiere mas de la tergera parle, quiten aquel tergio de la ar-
(<) Sabida. TOMO V. 45



354rendacion; y si todo tubo ocasión en la cogida, quiten á a q u e t respecto el daño. Y si es la renta de pan, y la tierra es regadío del cielo, y sembró su pan y por fortuna del cielo no coge ninguna cosa, no passa que pague la renta del año. Y  si naciere alguna parte, y cogiere algo, será obligado á pagar de lo que cogerá, y si fuere que no basta á coger lo que sembró, no pague el esquilmo.Quando se parecerá el afollamiento por seca ó por fortuna de muchas aguas, pague el alquiler, y si fuere eU folla- miento por yelos ó fríos ó bientos ó langosta ó otra fortuna, asi mesrao salbando si está á par de algún rio caudal ó algún creciente, tanto que lo pueda llebar, porque en tal caso no le debe el alquiler ni en dinero, ni en pan, ni en otramanera.El alquilar la casa por raes ó por año no puede yr contra ello sin bolunlad de dambos; y si la tributare por ciertos meses ó años, qualquiere de las partes lo puede quebrar, si le hiziere menester.El alquilador puede alquilar á otro lo que él tiene alquilado, con tanto que ninguno de ellos baga mal á la casa, de manera que si la casa está blanca no la buelban negra, ni lo hagan otro perjuyzio. Y si alquilare tienda, y nombrare lo que a de hazer en ella, passa que haga su oficio y que no dañe como dicho e s : debe ser nombrada su obra, que no sea dibersa do lo que manifiesta , y si acasso se caerá párete de la casa ó tienda, sea remediada por su dueño. Y  si fuere cosa que haze falta al morador, si querrá pasar asi lo puede hazer; y si no quiere estar, pagúelo debido á rrespecto de lo que fuere e! alquiler, y salgasse porque esto está en su mano.El alquilar de las bestias sea por ciertos dias y leguas



355Ó para acarrear pierias cargas de lai cantidad y calidad y pesso conocidamente y razonable. Puede en tal caso el alquilador alquilar las tales bestias á otro por el mismo pregio, termino y tiempo ó carga; y si fuere de mayor, trabajo ó daño, no passa aunque sea el peso uno propio. Y  si nombraren la carga que a de llebar, no pasa sino quando ya saben por costumbre para qué efecto e s, y qué cargas son, y deben echar tal carga qual sus semejantes suelen llebar.Passa señalar la bestia ó adelantar su alquiler, y si la bestia peligrará ó morirá por demasia que le haga el que la Ilebó, pague el balor de la bestia desde el día que peligró. Y si la alquilare por un mes para yr á caballo su persona á sus necesidades ó negocios á un lugar sabido, passa. Y si fue para moler pan en tahona, y no estajaren quanto a de moler cada d ia , siendo couogido lo que acostumbran moler, passa; y si fuere para aprobecharse della en dibersas maneras, no passa, sino fuere conocido para donde y como.El que asegura la bestia y no la diero, obligado es ó dar otra á su costa, sino que se le muriese, ó á llebaren cobro la carga que la bestia abia de llebar, según era menester y la ora regiba su alquiler. Y si el alquilador se tornaráde lame- tad del camino, sino lo ubiere estajado con su dueño, obligado es á pagar el tiempo que le alquiló y aprobechese do la bestia en tal grado. Si el otro no quisiere menos y si se bol- biere del camino por fortuna de tiempo ó por miedo de ladrones, y tal probare, no tiene porque pagar el alquiler.El que empeñare su bestia ó tierra ó cassa, quitarán el esquilmo en el empeño, sacada la costa que en tal caso se hará.No passa el enpeño de lo que no passa hendida, como sus



356cueros de lo mortezino, aunque sean adobados; que no es 
halé  su benta, y  menos su empeño.No es halé  la benta ni el empeño de la tierra ó arboles donde nagen, para que del esquilmo que ubiere tome parte, porque se hace enpeño de cimiento halé; y  no se cumple el empeño menos de recibir la cossa y tomarla en su poder en possesion, porque si no la toma y debiere deudas ó acudieren á ello costas, los señores de las deudas abrán mayor drecho que el empeño. Y  quando no ubiere testigos entre ellos, será creido el que tubiere la cosa ó prenda con su ju ramento.Obligado es el que tubiere la prenda á guardarla y  darle recado y no serbirse della; sino pagará el daño que por su culpa le biniere. Y si dieren á alguno á guardar alguna cosa y él la diere á guardar á otro porque se yba camino ó porque su casa estaba peligrosa para guardarlo ó cosa semejante, y la otra parte se fuere con ello ó se le perdiere y no se podrá cobrar, no es obligado á lo pagar por la bia que dicho es ó por su semejante. Y  si lo que dieren á guardar recibió sin testigos bastantes, assi mesmo si lo dió y lo bolbió sin testigos, será creydo con juramento que lo tornó.

CAPITULO XLII.
De los fiadores y  oficiales y fallazgos.

El que asegura ó sale fiador por cosa que otro deba de bienes muebles ó rayzes, obligado es á lo pagar; y si fuere hazienda y se la demandaren y no le pareciere pagar hasta tergero dia, podrálo hazer dando su quantia de bienes. No pasa la ñanga de crimen de penas corporales, ni la fiança



3 5 7que es sobre cosa haram: passa y  bale en todas las demás cosas.El salario se merege señalado por la obra señalada ó sitiada que se a de hazer, sin que se ponga condición que si el salariador ubiere tal ynteres que el salariado no aya el salario: esto no passa; salbo que haga su poderio, y  trabaje en aquel tiempo que limitaren, y reciba el salario de su trabajo óserbicio que hiziere, asi como por cada dia ó cada semana ó cada mes ó año, tanto que sea pagado para su mantenimiento por breves plazos, ó por hazer una cassa ó labor sitiada ó determinada, tanta cantidad.No passa el salario porque un hombre se obliga á tener y hazer en su casa un pozo que saque agua, porque es cosa » escura sin quantia y termino, porque lo puede sacar brebe ó tarde ó nunca; sino que tasen tantos estados ó tantos dias que a de cabar estajando, que no saliendo peña ó fortaleza que le ympida passar adelante: por esto no passan las cos- sas dudossas ni escuras. Y  quando ynobaren pozo ó fuente donde benga daño á otro, no a lugar de lo hazer.Los oficiales y maestros son obligados á guardar lo que les dan á hazer, que no lo dañen ni hagan al contrario de como se Ies manda hazer. Y si assi no lo hicieren, reme- dienlo á sus costas, sino se dañó ó perdió por otra bia y no- por culpa suya de lo que á su cargo estaba ; porque si acas- so fortuito de fuego ó robo ó su semejante bino sobre ello y  se perdió, no son obligados á lo pagar.En dos cossas no se debe de continuar el salario con la obra, es á saber el maestro en enseñar al moguelo y  el ama en criar el niño, sino que se a de pagar contando á respecto de lo que lo han tenido, porque de alli adelante no tengan que demandar á los herederos ó bienes del.señor dellos si



338fuere muerto, sino fuere á consentimiento de los herederos, saibó en los salarios del año ó mes, como el pastor ó cosa semejante. Y  cuando en la obra ubo peones ó maestros y  aquellos para que fueren apensionados, y  se perdiere por fortuna por tierra ó por mar, y no podrán obrar, no abrán poder los tales contra el señor de la abenengia mas de basta la ora que gesse la obra, y no en lo que queda por cumplir, porque no quedó por culpa suya del señor de la obra.El asalariado que en la obra descubriere algún aber, no tiene parte en ello el asalariado, porque todo es dél señor de la obra ó heredad; y si lo hallare que fué perdido y pregonado, haya el hallador lo que ofrecieron por el pregón del hallazgo; y si no hallaren dueño, denlo por amor de Allah á pobres; y si el hallador fuere pobre que bibiere de limosna, tomeloél.Passa la abenengia para que en cierto tiempo muestre el maestro al moguelo á leer ó escribir ó otro qualquiere oficio, y  es mejor que señalen cierta cantidad; y no passa que den salario por enseñar artes de banagloria como cantar ó tañer. Fué amado dar salario á quien sirbiere á la mezquida y la limpiare y para hazer aliden para el agala con alchama.

CAPÍTULO XLIIl.
De los testamentos.

Drecho es que cada uno haga alguacia y disponga del tercio de sus bienes lo que quiera, y haga declaración de sus bienes y de sus hijos menores á quien tenga dello cargo. Siete estados de personas son los que no pueden disponer mas del tercio do sus bienes: el doliente peligroso; la mu-



:í59ger preñada de seis meses adelante; el que fuere á la guerra; el que está en prisión con peligro de muerte; la muger que tiene marido; el esclabo moro que tiene señor, y el que debiere deudas, que no tiene hazienda para pagarlas.Passa la dadiba que la muger diere á su marido, no tu- biendo curador sobre si, quando ella sabrá de su bibienda lo que le cumple, siendo de catorze años arriba, casada; y quando el testador fuere de edad de diez años arriba, sea barón ó sea hembra, doliente que esté en su entendimiento, puede mandar el tercio de sus bienes á quien bien bislo le sea, para que los distribuya donde quisiere, de manera que no lo mandeá heredero suyo, sino que sea á consentimiento de los otros herederos.No puede acrecentar á los herederos consentidores del testamento en mayor cantidad de lo que les cupiere de sus herencias.El que fuere nombrado por el difunto en testamentario tiene mayor drecho á la encomienda de los menores y su curadoría y de sus bienes que sus parientes, siendo el testamentario abonado; y sino es tal, debe probeer el juez en ello. No passa la manda á ninguna de cinco personas: al heredero, al matador, al que falleciere antes que el testador, ni lo que se manda al ynfiel, ni al ausente que no ay noticia cierta donde está, ni si es muerto ni si es bibo.El que hiziere testamento de palabra y no escribiere con testigos, y después falleciere, no passa; y si estaba doliente y lo e.scribió con testigos y muere sin rebocarlo, passa y es firme.Y  si el difunto dexó deudas y mandó su tercio ante de todas cosas, amortájenlo y cumplan su enterramiento medianamente, y después paguen las deudas; y desque sean pa-



3 6 0gadas, saquen el tercio délo que restare limpio y todo lo demas repártanselo entre sus herederos. Y  si mandó á uno el tercio y á otro el quarto y otras muchas mandas y quan- tias, todo se a de contar el tercio y dar á cada uno lo que te cupiere, á rrespecto de lo que fue mandado en lo que le hi- niere de herenpia, de manera que todos gogen délas mandas, pues no rebocó ninguna dellas.Y  quando los testamentarios fueren muchos ó mas de uno, no puede uno dellos, ni tiene lugar de hazer mercaderías, bentas, ni casamientos de los menores y sus bienes sin voluntad ó asistencia de los otros, saibó en caso de pleyto:que basta el que pareciere ante el Ju ez, y el juez puede juzgar sobre ello; y si quando biniere el otro, mostrare alguna razón que no supo su compañero en la causa, remedido el juez como bien bisto le fuere; y quando sobre bienes de guerfanos ó de muchos herederos alguno demandare ó mobiere pleyto, sea hecho á saber á quantos tócala caussa ó hagan procura á uno, porque no litiguen muchas bezes á una cossa, saibó en lo que toque á los ausentes que no se pueden aber.Quando el testador dirá; fulano es mi testamentario y  no declara otra cosa, sea aquel su testamentario en todo lo que fuere del testador, de hijos y  hijas menores y de sus bienes ; y asi mesmo el testamentario del testamentario será en lugar del propio testamentario; y si el enfermo mandará pagar lo que tiene debido de sus bienes del tiempo passa- do de deudas otras que á él le deben ó de bienes que tiene en otra parte no a lugar; mas cumpla y  paguen con la cabeza del algo antes que ninguna cosa de tercio ni herencia; y  si el difunto ubiere dicho en su dolengiaque debía alguna deuda á heredero suyo, no passa ni es deadmitir. Y  si fue-



361re la tal deuda ó deudas otorgadas á otros que no eran herederos suyos, seales dado con que primero juren como es berdad que se les debía, y que no es con cautela alguna.La primera deuda que se a de pagar de los bienes del difunto es el acidaque de su muger; y si debiere mas de uno, pagúense todas sus deudas; y si ubiere bienes para todos, den á cada una su acidaque entero, y si faltare, tendrán obligación de participar todos délas faltas, según lo que lu- biere el redimimienlo; y si ubiere hazienda, pagúese á lodos, y  si debiere alhkhqna por alguno liizierc(l), dizcu quol 
alhich es primero que la redimision.

CAPITULO XLIV.
De las herencias y lutorias y bienes de los menores.

Los que no heredan, aunque sean pnrioiites, son los siguientes. El nieto, hijo deliija, no hereda á su agüelo. Los sobrinos, hijos de las hermanas, no licrcdan á sus líos, hermanos de sus madres, ni las hijas de los hermanos no heredan á sus tios. Ni el tio hermano de la madre. Ni los sobrinos hijos de los hermanos de parte de madre, ni la tia hermana de padre, ni el agüelo padre de la madre, ni el agüela madre del padre, ni el sugeto (2), ni el matador ó sabiendas no hereda al que mató, ni hereda el que nace sin llorar ó esteruudar ó gemir sin que nadie le obligue, ni lie-
(1) Es dücir, si hubiere recibido de alguno dinero para ir por el en peregrinación á la Meeea, y se muriere sin cumplir lo ofrecido.(2) Aqui sugeto está por súbdito ó vasallo cristiano. Véase el capítulo X X V I , p. 31C.TOMO V. 46



3 6 2reda quien no se sabe ser pariente, ni e! miigüim (1) al ya- fiel ni el infiel al mugilim, ni se heredan los que no saben ,qual nagióprimero ó postrero, ni hereda el fornegino con el legitimo.Los herederos barones son veynte: el hijo y el hijo del hijo, y los que de allí degendieren, y el padre y el agüelo y quantos de alli bioieren semejantes al agüelo de parte de padre, y el hermano de padre, y el hijo de hermano de padre y madre y de alli arriba, y el tio de padre y de ay arriba, y el tio del padre de padre y m adre, y el hijo del tio dcl padre del padre y do ay arriba, y el propinco en deudo de parte de padre,''aunque sea apartado, quando no ubiere otro masgercano, y el marido; y el señor es heredero en falla de heredero legitimo. Los tres que no cessan de heredar en ningún tiempo son: el padre, el hijo y el marido.Las herederas de lasmugeres son diez, la hija, la hija del hijo y quantas del hijo desgendieren. Y la madre, la agüela de parte de padre y de ay arriba, la hermana de padre y madre, la hermana de padre, la muger y la señora del lugar. Quando el hijo quede solo hereda todo el algo, y si quedan con él hijas, el hijo haya dos partes y la hija una parte, de suerte que hereda tanto un hijo como dos hija s , el hijo dol hijo es en lugar del hijo. Y  quando el difunto dexará una hija sola, aya la metad del algo. Y si fuei’en dos hijas, ayan dos tergios del algo. La hija del hijo será en lugar de la hija; el padre del difunto con los hijos aya un sesmo, y si no quedan hijos, haya el padre todo el
(I) Está por nmgelem, mugiem ó moglim de el que profesa la religion del islam, cuyo plural se forma en muglimún y  muglimin.



363algo. El agüelo, padre del padre, entra en lugar del padre, y si dexare con él hermanos, aya el agüelo el tergio.La madre del difunto con hijos abrá un. sesmo, y si no dexare hijos aya el lergio, y cada una de las dos agüelas aya el sesmo. La una hermana es como hija y hereda la melad, y dos hermanas sacan dos tergios; el marido con las hijas aya el quarto, y si no dexare hijos la melad ; la rau- ger del difunto con los hijos aya el ocheno, y si no tubiere hijos aya el quarto.Los que arriedran unos á otros son los siguientes : ei hijo arriedra á todos los dende arriba y á todos los hermanos y no al padre; el padre arriedra al agüelo, el agüelo á los bi- saguelos y á los tios de padre y de madre, y á los sobrinos délas dos partes y á los hijos de los hijos y dende arriba y á los hermanos de madre. La madre arriedra á las agüelas; el hermano de padre y madre arriedra al hermano de padre ; el hermano de padre arriedra al hermano de madre; el hijo del hermano de padre y madre arriedra al hijo do hermano de padre, y  el tio de padre y madre arriedra al tio de padre; y asi siempre continuando al mas allegado en grado. Aunque sean de un padre pueden ser diferentes, porque el que es hijo de padre y no de madre será heredero del difunto ; el que fuere de padre y madre siendo la herencia entre hermanos que es del padre, todos son ygualcs.Los grados y orden por donde han de entrar los herederos en la erencia son desta forma. Primeramente el hijo; el hijo del hijo; el padre, los hermanos de padre y madre; los hermanos de padre, los sobrinos, hijos de hermano de padre y madre; los sobrinos hijos del hermano de padre; el agüelo, el tio, hermano de padre y madre, el lio hermano de padre, los hijos de tio hermano de padre, y  des-



364ta manera continuando, et mas çercano como dicho es. Quando el difunto dexará hijo harón, serán dadas las partes suso nombradas á los otros herederos que dexare, y la demasía la darán al pariente mas çercano de parte de padre y asi desta manera harán en los demas grados.Quando el difunto dexará menores de edad, el juez debe allegar sus parientes del difunto y de los guerfanos y  aber su ynformacion de quien los deba tener; y si ay madre ó aguóla do parte de madre, darle an la tenençia dellos y de sus bienes. El testamentario será el agüelo, si lo ay y es tal que los pueda tener á probecho y seguro de los menores.Darán á los herederos de edad lo que les biniere , y lo que sea de los menores quede á buen recaudo, dándoles tutor o procurador que procure sus bienes, tassando á cada uno lo que mereçe; y si quedare en poder de padre, no dé fiança por ello, sino que fuere de mal recaudo, y lal que él mismo aya menester curador: los otros deben dar fiador. ¥ el que fuere curador, puede tratar con los bienes de los pupilos haziendo en ello su poderlo, y darlos en aparçeria á quien trate con ellos á medias, y arrendar sus tierras, y al- ((uilar Sus cassas de la suerte y como lo baria en cosas suyas propias, y dar de todo buena cuenta prpeurando que (le los esquilmos sean mantenidos los pupilos, si ser pudiere. Y  quando fueren de edad, denles cuenta con pago ante el juez, y dada la cuenta con pago, déle el juez dilinimien.- to do lo que trató, y quando del difunto quedare la muger preñada, no a lugar de partir los bienes hasta que aya parido; y si partieren los bienes y dexaren parte de baron para lo questá por naçcr, no passa; y silobizieren y  reclamará el curador al juez por el barón ó hembra en que se perdiíi la suerte que dexaren ó el menoscabo, ó diere ra-



3 6 5zoa de alguna mejoría, obligados son á lo sanear y dar suerte sana y entera de todo, el día que nagió bibo, si es baron como baron, si hembra como hembra, y si pariere dos criaturas que será pusible; y por esto no es bien que se dibida la hazienda hasta el parlo de la muger. Y  quando alguno se ausentare de su lugar teniendo alli bienes muebles ó sitios, y falleciere y no se pudiere tener dél ninguna noticia, y sus herederos pidiesen sus bienes, el juez se los debe dar á cada qual lo que le cupiere; empero a de ser con fianças bastantes por si acaso el tal hombre bolbiere á su lugar ó patria y no fuere muerto, para que en tal casso le restituyan los tales herederos las porciones que cada uno heredó del tal hombre juntamente con los usufructos y probe- chos que de los tales bienes abrán tenido á conocimiento del juez y de otras personas onrradas del lugar. Y quando algún estrangero muriere en algún lugar y no se le supiere heredero legitimo, el juez debe tomar los bienes á buen recaudo y escribir á las partes ó lugares donde se sospecha que es, dando las señales de su persona del difunto á costa de los bienes del muerto y tenerlos á buen recaudo en su poder hasta que salga heredero.
CAPITULO XLV-

De los alcaldes ordinarios y arbitrarios y sus ju y z m  
y abenencias.

El càdì combienc que sea buena persona, discreto, pacífico y entendido en los derechos y fechos de sus antecessores, sabio y de buena conciencia, y de buenos consejos



3Í56y que no juzgue con saña ni con semblante ayrado; juzgue por el alcorán y por la cunna y por determinagion de algún doctor del addin-, y quando alguna deslas tres cosas juzga^ re , basta su senlengia y no se apresure en su juyzío sin se aconsejar con alfaquics sabios en los drechos para dar difi- nitiba sentencia; y si los consejos no concordaren, siga el parcger de los mas sabios y de mejor entendimiento y pronuncie la caussa.El cádi es bien que oyga en la mezquida, donde pueda llegar el pobre ó biejo, y la muger á pidir su drecho; y quando el demandador abrá dicho su demanda ó razón, dará brcbe plazo al demandado para que responda y escriba las razones de los dos fielmente, para que no se oibide, y la condenagion ó sentencia que diere quedará señalada de su mano, y asiente los testigos, y quando concluyan líbrelos que se bayan; no dé lugar á malicias, ni reciba testigos que conozca que no se deben regibir; no dé tugará contra- dezir á los buenos, saibó á los que ctbrá causa justa contra ellos.Podrán ser repreguntados ó ynterrogados en lo que no les preguntaron o se les oibidó de dezir, y si alguna parte se sintió agraviada y lo hiziere á saber al juez y el juez conociere que herró en algo en su sentencia, ymiendelo antes que salga de su poder; y si el juez hallare que a juzgado por qualquiere de tres razones susodichas, no debe ser rebocada su sentencia, antes bien confirmarla a de nuebo, y si dió mala sentencia sea llamado y diga por donde la dio, porque sea cargado el yerro ú quien lo hizo y las costas de- llo satisfaziondo y pagando el juez á la parte agrabiada, y después el juez pida á su consejero.No juzgue el juez con lo que él supiere, mas diga su di-



367cho ante otro juez que conozca su causa, y si los pleylean- tes denostaren el vno al otro, y ubiere testigos, castigueri'- los en el grado que merezcan.El cádi debe escribir carta consultaloi’ia á los otros cá- dies de los lugares donde fuere necessario, y los otros deben cumplirla, si no conocieren ser dudossa; y si fuere necessario ymbiar testigos, los manden yr al lugar donde fueren llamados y dezir conjuramento lo que supieren sobre lo que serán preguntados, pagándoles por su trabajo lo que fuere justo á conogitnienfo del juez que los mandó llamar á costas de la parto que los hizo traer y se balió de sus depossigiones.Tomen juramento á los testigos por el nombre de Allah, aquel que no ay otro señor sino él, y que sean juramentados en la mezquida, ora .sea el casso gibil ó criminal; y si fuere muger de las que salen por la calle, jure también en la mezquida y si no lómenla juramento en su casa delante los que en ella biben por mano de un hombre onrrado, y tomen juramento á los chrislianos y  jiidios en los lugares que ellos tienen mayor debogiou.No sea pribado el cádi por muerte ó mudamiento de su superior hasta que el superiorbenidero ponga otro en su lugar ó lo pribe por especia! mandado.El juez tiene lugar de usar de aíbedrio en las sangres y tenengias y possesiones, y en los giierfanos y en sus bienes y en lo procesado, no dando lugar á maligias. El juez debe tomar dos hombres buenos y mandarles que ygualcn y aben- gan los pleyteantcs en las cosas do mucha escuridad á fin de que no se pierdan en el pleyto.No passaque el juez juzgue en hecho de gran cantidad ó de crimen entre el estraño y su hijo , ni entre su hijo y su



3GSpadre, mas debo tomar consigo quien los oyga para quitarY librarse de sospecha.Quando el cádi ó el arbitro obieren oydo las partes, y la vnformafion de los testigos y escripturas, y dieren senten- da en poco ó en mucho contra ambos ó contra qualquiere delios en cantidad comportable, no a lugar ninguna de las partes de lo contradezir, tanto que no les manden cosa ha
rá n , y mucho mejor si juraron; y todo juez ordinario lo puede confirmar, y asi mesmo si otorgaren los procuradores. V quando alguno se obligare à estar ó hazer estar á otro ausente, sin tener poder para ello, ó sin que clolro lo sepa, no passa ni comprehende al obligado en cosa ninguna.Quando dos personas se ygualaren sobre alguna dibision ó combenengia y de ello ubiere testigos con la una parle, siendo el negogio gibil y no abiendo cosa de ccara ni la otra parte no so reclamare al ju ez , no lo desbaga, antes lo coa- firme.Quando el juez ordinario fuere reclamado de alguna sentencia ó postura que aya engaño de harain, anúlelo y reboque loque tocare á lo karam, y afirme y mande cumplir lo que fuere halel.CAPITULO XLVI.

De las probanzas y testigos bastantes.

El testigo a de ser buena persona, fiel y abonado y de otra manera no passa, y  el juez no lo debe regibir si cono- giere lo contrario.No passa el testigo pleyteador contra su contrario, ni el que tubiere dibision ni enemistad con ninguno de los litigantes, saibó quando sea el casso do manera que el juez y



369los de su consejo conozcan que no em pege, ni es cossa de sospecha su deposición.No so reciba el lesligo que so presuma dél grande amor para el cumplimiento de lo que testigua. Ni el testigo á quien le baya ynteresse en su deposición, ó el que quiere aumentar su probecho ó desbiar su daño.No passa el testigo del enemigo declarado ; ni el testigo délos padres á los hijos, ni el del marido á laniuger, ni al contrario. Passa el testigo del hombre para su yerno.No passa el testigo del hombre demandante sino en pocas cosas y siendo fiel.No passa el testigo del cantador y de la cantadora, ni del chocaiTcro ni del ladrón ó robador, ni del maldizientc, ni del ynfaraado.No passa el testigo del que continua mucho yr á muchos juegos bigiossos, como son naypes, dados ó sus semejantes, ni del moguelodo poca edad, ni de! siorbo á quien sirbe, ni del infici, exceptados algunos casos en que podrían ba- ier como para pesquisa ó ynformagion , ó porque mudaron del estado que tenían.No passa el testigo del testamentario para [aquel] cuyo curador es, ni el testigo del atormentado por jiistl- gia hasta que sea probado de su buen bibir, y especialmente no passa en tal caso como en el que por él passò. No passa el testigo del perjuro, aunque continue su buen bibir.No passa el testigo del muy ussado á mentir, ni del bebedor del bino, ni del que bebe cosas sospechosas, ni del comedor del logro, ni del comedor de tocino, ni del acostumbrado á mal bibir, ni el testigo del hermano á su hermano en caso de crimen. Ni el testigo del fiador en probechoTOMO T. 47



370de quien fue (1) su fia4or, quando aquel á quien fió fuere pobre ó ausente.No passa el testigo del aldeano sobro el ciudadano, sino que sea fuera do la ciudad y para su arrabal.No-passa el testigo de quien testiguó en probecho de su deudor, sino quel deudor no fuere pobre; no bale el testigo del padre para su hijo el menor contra el mayor, y  passa si los dos fueren mayores de edad, no habiendo causa de sospecha.No passa el testigo de los partidores sobre lo que ellos partieron, porque es aprobar lo que ellos mismos hicieron; y si no ay otros testigos y dello no les biene interesse, passa.No passa el testigo del que huyó de la batalla de dos tanto , ni del que desamparó su compaña, ni de quien testiguó contra hijo ó erraano. S i hizieren testigo quatro hijos contra un padre y lo mantubieren, caen en pecado mortal, y no baiga su dicho ni su testigo ; y si se retiraren dello , no siendo pobres ellos, passa.No passa el testigo del estrellero que salba que conoce la Ilubia quando será. No bale el testigo del dexador del 
agala deialchomm  sin causa justa.. No passa el testigo del que no paga el asaque, n i el testigo del rico que no paga lo que debe.No passa el testigo del que apremió á su padre ó agüelo á juramento y le hazc jurar. No passa el testigo del forne- zino en tal casso como aquel, ni del que bibe de haram.Passa el testigo del ciego quando conoge lo que afirjma.

(i) De aquel cuyo fiador fu¿.



371y congibió bien la habla y la boz del que oyó sobre quien testimunia. Passa el testigo de oyda que oyó tras de estajo ó pared contra muger que conogió su boz.Passa testigo contra testigo en lo criminal, y en los tormentos y quitagiones y lebantamientos y disfamias. En cinco cossas passa el testigo de oyda por fama publica de personas fieles: en casamientos, en difuntos, en parentesco, en tutorías , y en pribagion de las tutorías, en las quales cosas, aunque no lo bean, por oyda del tiempo de las tales personas passa aunque no se hallen en ello.Cinco testigos son los que no passan en sus probangas, sino que sean personas muy fieles y abonadas: el hermano para su hermana, el obrero asalariado que le pagan jornal y sirbe y  está á su pan y sustento. Ni el señor para su sierbo que le hizo libre, ni el amigo para su mucho amigo, ni el apargero para su apargerb; no passa el testigo que crege en su dicho ni se contradizo.No passa la testiguanga de las mugeres en lo criminal, ni en las quitagiones ni en los casamientos ó en parentesco, porque todo toca á casso crimina! y  corporal.No passa su testigo en bista de luna, porque toca al cuerpo y al alma; ñipara reprobar testigos, mellas an de ser reprobadas, ni balen mas de dos para un testigo en lo gibil y giento no balen mas de por uno. Y  balen para pesquisa de crimen, y en las herengias con juramento.Bale el testigo de las mugeres y su dicho en ginco cossas sin los hombres: en las particiones, en su flor, en su alim- 'piamiento, en su abortamiento y en el raamantar. Y  en las fealdades y  tachas de sus naturas, y én lo acaesgido entre ellas, quand.o son de cossas que no se hallan los hombres entre ellas, y en el parir'.



372Las probanzas son en tres maneras, la que basta un testigo barón y juramento de la parte : esta es sobre demanda de bienes, y assi mismo dos testigos, el uno de dos mugercs y el juramento de la parte. En los fechos corporales, denuestos, muertes ó heridas, casamientos, quitaciones ó tormentos bastan dos testigos barones de bista y no menos.Para aberiguar y berificar y abonar testigos bastan dos testigos que sean fieles y  buenos que conozcan á los que abonaron.Quando un hombre pasará por donde están otros y  oyere dezir á otro que debe alguna cantidad y después ubiere pley* to ante el juez, no basta cl dicho de aquel que lo oyó para que por ello juzguen, aunque jure por razón que no fué llamado entre ellos para citai casso, ni bido el principio, medio, ni fin para que aquello quedase afincado entre las parles, saibó en quitamiento que ombre haga á su muger, que basta una palabra que oyga qualquiere para quesea creyda y afirmada la quitación.
CAPITULO XLVII.

Unibersal de drecho contra abonados.

Quando ante el juez parecieren cada uno demandando k  otro, oyga al que primero demandó; y  si el otro no consintiere , echen suertes entre ellos por qual demandará primero, y si dambos pidieron una misma cossa, y si el uno tubiere probangas y cl otro n o, judique el juez por aquel; y  si los dos las tubieren, partan por medio su diferencia; y si ninguno tubiere probanga, y el uno jurare y el otro no qni-



373siere jurar, dese ai que juró ser suyo, y si los dos juraren, pártanlo entre ambos. Y  quando lo que el uno demandará al otro, fuere cossa que se sepa tener otros parte en ella por herencia ó por otra b¡a, sean requeridos y llamados y respondan todos con puro coraron y en un tiempo, y  cada uno por si, y no dé lugar el juez á que los unos pleyleqn en un tiempo y los otros en otro, siendo todo una misma cossa, saibó si alguno fuere ausente, que no se puede aber en la tal ocasión; y si el ausente biniere diziondo que tiene mayor drecho que el que fue juzgado, désele tiempo competente para que trayga sus probangas, y abida su ynforma- gion, declaro el juez sobre quien tubiere mejor drecho.Quando alguno pidiere al juez cnipara (i) sobre algún es- írangero, diziendo que lo debe alguna cantidad y no estará la quantia por escripto ó por testigos, deténganlo y judi- quenlo, según que fuere obligado á la paga; y si fuero sobre bienes muebles ó rayzes dentro del reyno, rendíanlo con carta suya á su jurisdigion ; y si allegare el demandador y naostrare como es la jurisdigion del domandado de tul y en tal señorío, y que allí nolo quieren cumplir dejustigia, detenga la erapara hasta que dé fiadores para lo que fuere juzgado. Y quando fuere demandado al juez empara sobre alguna cossa ó heredad ó tienda ó horno, y conociere el juez que el demandante trae tal razón que le parece ser justo titulo para librarsele, en tal casso mandará llamar á la parte contraria que poseyere la tal heredad sin ynnobar ni hazer mudamiento ninguno, y  oyga á las dos partes admitiéndoles á cada una dellas sus testigos y probangas basta la contradiciondellos, y sabida la berdad, juzgue sobre el que
( t )  C a r l a ,  m a n d a t o  j u d i c i a l ,  a u t o .



374le pareciere tener mejor drecho. Y si la ompara fuere sobre bienes muebles, depossitenlos en parte questen seguros y abrebien la aberiguaQÍondeíIos;y quando el juez tubiere algunas informagiones de testigos para hazer empara, hagala; y  benida ia parte contraria, mándele dar copia dello para que allegue y diga su descargo ; y si tiene contradigion contra los testigos, debe el juez preguntar y  ynformarse que tales son los testigos á quien los bien conozca, para ber si son de admitir ó no. Y quando alguno a de partir con otro sus trabajos ó negogios, 6 pidiere consejo sobre ello á algún letrado 6 alfaqui, y  le contare lo que le debe ó el cargo en que le está de alguna cossa dello, y este lo presentare después por testigo de lo que sabe, comprehenderle a su dicho de lo que oyó y abrá de testiguar aquello con juramento ante el juez siendo apremiado á ello. Mas quando alguna persona ó personas pagare ó se hallare entre partes que abrán cuentas ó barajas sobre deudas ó cossas semejantes, n a d a - ña ni aprobecha de las partes lo que aquel tal oyó en fabor ó daño de alguno dcllos, pues á él no se lo contaron por entero , que parege que oyó por agidentc lo uno y no lo otro, aunque sea en cosas do bienes muebles ó rayzes.Quándo fuere reclamado el juez que alguno haze óynno- ba pozo, baño, horno ó cosa semejante que haga daño á la bezindad, debelo el juez reparar como hiere que fuere ju sto. y  si se quexaren de mal bezino que engierra en su casa 
haram, asi como el bino ó malas mugeres ó rufianes ó jugadores, ó que tocan á sus puertas ó cosas semejantes, defiéndalo el juez y castigue á los tales bezinos, á cada uno en el grado que merezca.Quando fuere demandada a! juez empara para, alguna deud a , detengalo e! juez ó dé fiador de la hazienda hasta que



375pruebe ser pobre y que no tiene bienes, y descubra el juez con brebedad aquel negocio con ynforinacion de quien sepa su hazienda ó el demandador muestre tener bienes; y sise hallaren mándele pagar: donde no pareciere nada tómenle juramento y diga si tiene algo ençelado , y si tiene juzgue el juez sobre ello. Y  si le pareciere al juez que el deudor trae consigo alguna maliçia ó engaño, téngalo presso hasta que pague ; y si fuere publicado por pobre, y al juez le constó ser assi, no le embargue el juez, ni lo detenga, dexele yr su camino adonde quisiere ; y debe el juez dar pregón en publica plaça como da por absuelto y desfallecido á tal pobre para que dél ninguno fie de alli adelante.No sean detenidos presses los padres por los hijos, y puedense detener todos los otros deudos y parientes los unos á los otros.No puede darse por pobre ni por desfalleçido el hombre que su hazienda basta para pagar sus deudas, y quando las deudas fueren muchas que no bastan, y antes que le fuesen demandadas abrá dicho que debe á otros ausentes, sea creydo su dicho, y haga el juez suertes de la hazienda sacando partes para los ausentes; y si lo dixere después que fueren demandadas las deudas, no sea creydo, y si los de las deudas le dieren lugar que busque su bida y el uno dellos se reclamare, y requiere al juez, esté presso hasta que le pague si tubiere con qué, como dicho es; y si los plazos no fueren llegados, no hay razón de lo detener, y quando falleçieren los acrehedoros que tubieren bienes suyos como alquiladores, ó oficiales á quien él debia alguna cantidad, los herederos destos abrán mayor drecho en ser entregados antes que otros algunos, assi como en los empeños.



370
CAPITULO XLVIII.

Ve las muertes, lisiónos y sus satisfaçiones.

Quando uno matare á otro á sabiendas con espada, lança ó piedra ó con qualquiero cosa que sea, entreguenlo á sus enemigos que lo maten delante do la justiçia, por ia bia que él mató al otro, y no tarden su muerte. Y  si le ubiere corlado algún miembro primero ó le mató con fuego, no le usen dello, mas córtenle la cabeça, herida por herida (1), puntualmente como lo mató. Y si uno diere á otro herida ó le cortó miembro ó dió cuchillada que se puede dar otra tal, Iraygan cirujano ó maestro que le haga otra la! corladura en otro tal lugar. Y  si le hizo tal herida y en lugar que escapó de morir, y hiriendo otro tai, el otro podría ser que muriese y será manifiesto el peligro, abrá en aquello omizilio. Y quando el muerto y herido ubiere dicho: « fulano me mató ó me hirió» y ubiere un testigo con él que lo diga, podrán sobre aquel dicho del difunto y del testigo jurar çincuenta juras delante sus herederos y aicançar su justiçia, y juren en la mezquida en fin del açala delante la gente y del alimem y hagan la jura según abian de heredar en cosas semejantes, de manera que si no lubiere mas de una hija que herede la m elad, jure beinle y  çinco* juras en la muerte por yerro porque en la raatança á sabiendas no passa menos que juren dos barones ó de alli arriba, y lo que queda júrenlo los otros herederos otras beynte y  çinco juras.
(t) En otro de los códices; «córlenle la cabeza herida por elpescue^ou-



377No ay juras sobre el maleficio del moyuelo, ni sobre los muchos que mataron á uno.Quando muchos matan á uno y ubiere sobre ellos testigos, todos mueran sobre ello; y si juraren contra uno deilos, solo aquel muera, y á los otros les den cada gien agotes y esten pressos un año.Quando uno matare á otro por yerro ó ygnorangia, pague el omigilio; si fuere de tierra do camellos, pague gien camellos de ginco tiempos repartidos. Y  si fuere de la tierra de la plata y  moneda, pague doze mil marabedies y hereden sus herederos el omigilio ; y no hereda dellos el matador aunque sea heredero, y  si alguno perdonare lo que le biniere, tomen su parte los que no perdonaren.Si por bentura alguno hiziere alguna cossa que merezca omigilio y fuere pobre, estd presso basta que sus parientes lo paguen ó pase por pena que les satisfaga , porque el pobre no es reserbado por su pobreza en lo crimen ( i ) en ninguna manera; y si alguno hiziere afollar alguna mugcr,paguo ginquenta doblas. Y si esto hiziere algún sierbo ó sierba, -está en mano del Señor dar el sierbo ó la cantidad. Y si fuere por yerro, baga redimision de su cargo.Quando tendrán preso á alguno por sospecha ó porque se presuma que mató al difunto, y no ubiere herederos que jurón, ni dicho del difunto, ni testigo de mugeres, ni de hombre, saibó porque huyó ó se escondió el matador, y el juez no halló en él mas pesquissa antes que lo suelte, regiba dél ginquenta juras y suéltelo. Y si acaegiere fuera de poblado donde no moran mugilimes en aquel lugar ó barrio, y ubiere testigos de otra nagion que no sean mugilimes,
(1) Aquí y en otros lugares «lo crimen» está por «lo criminal». TOMO V . 48



378tenganlo largo tiempo presso y juren los parientes y alcancen dél omigilio, y deslierrenlo; y si fuere á sabiendas y los testigos buenos eii su ley , juren y alcangen su jusligia enteramente; y si de los herederos mas propíneos ubie- re uno que quiere jurar y otros n o, y  ubiere con aquel quien quiera jurar de los mas apartados, juren y alcangen venganga del matador. Y  si no ubiere mas de uno que quiere jurar, retórnese el juramento de las ginquenta juras at acussado porque uu pariente solo no puede hazer las gin- quenla juras. CAPITULO X L IX .
De los om iplios, sangres y  perdonan^as. ,El omizilio entero se a de pagar por qualquiere de uuebe cosas. Por la persona que matan por ygnorangia; por el ses- 

80 quando se pierde; por el golpe que regibió; por la nariz cuando la cortan del todo; por la gircungision del miembro; por la lengua, si se pierde la habla; por el esquinago si lo quebraron, quemo se puede endregar; y si andubiere gimiendo y acostadouse el juez, del albedrío. Por el ojo tuerto á bizco quando perdiere la bista, y del pecho si se lo quebraron.Diez y seis cossas son en las quales se paga omizilio en cada una parte dellas: en los ojos si los quebraron dambos, en cada uno medio omizilio, y si no perdiere la bisia del todo, ó abrá en ellos otra falta, use el juez de albedrío. En los begos en cada uno medio omigilio, en las manos quando .corlaren las dos ó dende alli arriba hasta ios ombros, en cada uno ay medio omigilio; en lospiedes, quando cortaren los dedos hasta los tubillos, en cada uno medio omizilio. En nuebe cossas ó en cada una dellas no ay omizilio seña-



370Jado, y se an de juzgar al albedrio y juizio del juez. En las ansillas (■l), en las cejas, en los concabos de los ojos, en las pestañas, en las tetas del hombre, en la cabega trasquilándola, y no tomando el pelo; en la barba ay juyzio y  castigo , y en cada uno de los dientes.Los omiziiios destos lados ó miembros y sus albedríos ó juyzios son desta manera. Sobre los de la moneda (2) seis- gientos adarmes que son mil y dozientos marabedies. En cada dedo dozientos adarmes; en cada nudillo la tergera parte: en los dos nudillos del pulgar de la mano omigilio entero; en la palma juyzio y albedrío.De las heridas la primera es una rasgadura que rasga el cuero. La segunda es Ja ensangrentada y que no corre sangre. La tercera es la que corre sangre. La quarta es la que corte la carne baxo del cuero. La quinta es la encarnizada honda. La sexta es la que llega ó descubrir el guesso. Todas las quales heridas quando se dan por yerro ó ygnoran- cia no ay omizilio, sino albedrio y juyzio; y si fuere á sabiendas abrán benganza deotro tanto (3), si no seabinieren.La sétima es hagada, es á saber, que si fuere por yerro, medio omizilio. Las heridas que son hacadas son de la cabega y la cara, y no de la nariz, ni en la barba ni en todo el cuerpo, sobre la qual hagada será en el grado que fuere cregida la herida, y si está fea, ymiendela con albedrío.La octaba herida es la briznada, que es la que ay brizna,
(t) Encías.(2) Es decir, sobre los habilanles de aquellos países donde corre plata.Véase Leyes de Moros, Ul. CLXII, pág;. 124.(3) Parece derivado de que significa«cortar, segar»ó deabrir vena, sacando sangre.



380Ó briznas de guesso, quiere dezir cascada, la qual si fuere en la cabega, no ay benganga de oirá tal; y si fuere en otra parte aya benganga; sino fuere peligrosso el lugar, la ora aya en ello omizilio.La nobena herida es la descascada, la que falta el casco ó guesso, aunque sea pequeño que es de la cabega ó cara, en la qual es diezmo de omizilio coa su castigo.La dezena la madre que le dizen peligrossa, y e s  la q u e  llega á la madre de la cabega, que es la tela del meollo, aunque sea de puntado aguja, en la qual es tergio de omi’' zilio sin benganga de otra tal y sjn castigo.La onzena es la que se traspassa, que se llama encorpo- rada adentro, en la qual es tergio de omizilio. A  de ser lo sentenciado en las heridas después de sanas y Ubres dallas.En las heridas del cuerpo que son por yerro no ay con- digioa si quedan libres de macula y de lisien sino en la en- corporada, que es tergio de omizilio; y  si quedare en alguna cossa daño, usse el juez de albedrío y judique en lo sobredicho; y quando el herido perdonare á su matador, basta aquello; si fallegíere no le podrá ninguno demandar ni acusar, saibó el señor do la tierra y  su justigia. Y- sieh muerto dexare algún propinco solo, y  perdonare al eneini''- go condicionalmcnlc porque le pagó omiziliQ, Uepe en aquello drecho; y si dexare dos propíneos y  perdona el. uno y el otro no, pague la mitad á aquel que no. perdonó que es su drecho; y si el matador dixere: « matame 6 perdóname , que no lo daré omizilio,»  tiene en aquello drecho ; y si el muerto dexare hijos ó hijas y  perdonare alguno dellos, sea lo que queda del omizilio para los que ño perdonaron , .según les hiniere; y si perdonaron todos sin con- digion de omizilio; pasa por ellos y por las hembras y  -no. á



mcosta del omizilio ; y si perdonaren con omìzilio, ó por menos ó m as, todo será berenzia para todos los hijos y hijas: en este propio grado podrán ser los hermanos y  hermanas del difunto en falla de los sobredichos. Y  no pueden perdonar las hembras sin algún barón, ni los barones sin que entren las hembras algunas dellas, si las ubiere, especialmente hijas. Y quando dexará hija y hermana, si ál- cangaren la muerte por prueba sin jura de parientes, la hija tiene mayor drecho para perdonar ó matar, en lo qual no tienen mas drecho los barones propíneos que las hijas ó hijos : y si se alcangaren la muerte por jura de los propíneos que son mas apartados que la hija, no podrá perdonarlá- hija sin los propíneos, ni ellos sin ella porque no hay perdón sin parte dellos. Y  cuando juren los propíneos no ay para que se hallen en ello las hembras ; y quando el difunto dexare padre y hijas, no podrá ol padre perdonar sin las hijas, ni ellas sin él. Y  quando dexare padre y madre, el padre será bastante sin ella, y los hermanos con el padre serán en lugar de la madre. Y quando serán padre y hijas, son bastantes sin las madres. El agüelo oon los hermanos serán en lugar del hermano.Cualquiera que matare á sabiendas .y fuere probado por testigos ó por juras y después lo perdonare la parte, aunque la parte le perdone, entra en éf la justicia, y  aya cíen agotes y esté presso un año. Los que á sabiendas liizieren heridas tales que hayan de recibir sus semejantes y  no pagaren omizilio, sean sobre aquello castigados en el grado de su maleficio de agotes y prisiones y destierros y semejantes castigos, porque salieron á hazer el daño en defendido lugar acordadamente y cada uno en su grado y merecimiento en quanto á la justicia, aunque ayan satisfecho á la parte:



385entra en ellos la justicia, y pues ya fue puesto en su poder, no los dexen sin castigo.CAPITULO L.
De los salteadores y malhechores.Los salteadores son aquellos que salen al camino á hazer mal y robar á la gente sus bienes con engaño y en otra manera, de noche ó de d ia , en la población ó fuera della, solos en su cabo ó con otros. Y  el que da á comer ó á beber á otros para que mueran ó se trasporten para tomar sus bienes, todos estos son merecedores de las muertes, sea de barón ó hembra ó serbidor; y el que supiere el casso semejante que no atajó el cam ino, ni tomó bienes, ni mató persona, y lo tomaren á bisla del que de propossito salió á ello, atorméntenlo de agotes y  destierrenlo, y esté en prisión hasta que esté reprobada (i) su repintengia,Quando atajare c! camino y  no robare bienes, ni tomare ni se conociere de tal plática (2), usse el juez de albedrío de le matar ó cortar la mano ó el pie; y si fuere atajador de camino ó salteador y por tal es tenido y conocido y lo prende la justicia, muera sin otro albedrío, aunque no aya robado ni matado.El salteador ó matador muera ahorcado; aunque le perdonen los propíneos del muerto no puede escapar; y  si fuere tomado á largo tiempo, y puesto en buen bibir y que sus obras muestran ser repentido de su mal bibir, denlo á loa

(t) Probada una y dos veces, probada siificicntemcnle. (2) F.slápor «práctica».



3 8 3acusadores parientes de! muerto si lo quieren matar ó perdonar, pagando lo que se hallare que tomó del muerto ó heridas que hizo ; y si los salteadores ó malhechores fueren muclios y uno dellos matare á un hombro y fueren ayudadores y faborables los demas, mueran todos á cuchillo ó ahorcados ; y si fueren tomados á largo tiempo y retrábi- dos y repenlidos de su mala bida, entreguenlos á sus enemigos, como dicho es, para que los maten al que quisieren, y dexen al que quisieren, y tomen omezillo de quien quisieren. Y  si uno se pusiere á robar á otro y los otros sus compañeros estubieren mirando como roba, lodos paguen el algo. Y  si alguno dellos tubiere bienes y los otros no, tomen el algo del que los teuga y castiguen A lodos, como dicho es; y quando alguna gente ó compaña testiguaren contra algunos malhechores ó salteadores que les atajaron el camino oles robaron, basta su testigo siendo tales que deban creer, y no basta que uno solo testigüe para sí mes- mo, y assi ussará el juez de albedrío en la prission y caus- sa y pronuncie lo que le pareçiere ser justo : y basta que uno de la compaña testigüe contra otro.Los bienes que el juez hallare en poder do los salteadores ó malhechores téngalos en sU poder hasta que bengan sus dueños, y déselos con juramento y den fianças, de ios tornar si binieren otros dueños que prueben tener mas dre- cho que aquellos á quien so entregaron.CAPITULO LL
De loseregesy blasfemos y renegadores y sospechossos.

Cuando un moro jurare de yr contra la Ley ó contra la 
¿unna, y si pareciere su eregia claramente, deténganlo tres



384dias que se arrepienta, y si no se repintiere muera por ello, y  herede sus bienes Valchama (1).A  qualquiera que bibiere encubierto de otra ley ó semejante boltura y  mala ussanga, que ni es moro ni cristiano, . mátenlo ; y si lo negare, no sea creydo ; y  si dixere que se • quiere repentir, no se reciba su dicho y muera y hereden sus herederos moros.El que dixere en publico la duda que tiene, declárensela y amonéstenle que se repienta y se quite de aquel herror, y'si nolo hiziere, muera.,Los que hallaren en yerros que no tocan á la gente sino al Criador, que son bigiossos, se- <guídores de sus opiniones fuera de la Ley ó de la gunm, requiéranlos que se arrepientan y se acoxgan á la Ley y ifuttna; y sino quisieren, mátenlos y no hagan apa/a sobre ellos, ni sigan sus a/chanezas, ni los bisiten en sus dolencias. El que renegare del Criador y le denostare muera por ello* apedreado.•El que denostareal annabimhd (2) galaallahualeyhi gua 
gúlam ó lo denegare 6 lo amenguare, muera y no reciban dél su arrepintencia. El que denostare á otro anm bi, sea atormentado y castigado.Qualquiere persona de juyzio moro puede acusar al moro 

en  qualquiere jurisdicion que le tomaren ios talos denuestos 
ó  eregias que hizo contra la Ley y su Criador y  al annabi 
mhd ó contra el akoran ó cunna, aunque le toque al acusado en lo criminal, hasta que sea remitido á la prission de la jurisdicion del acusado.El que bebiere bino en Romadáne\ onrrado, aya el tor-

(1) Comunidad, ayunlamicnto, aljama.(2) Abreviatura de Mohammad.



385mentó del bino que es ochenta agotes y atorméntenlo por lo que toca al deudo de Romadán y  si comiere que no quisiere dayunar sin causa legitima, muera. El que dixere que no está obligado al arrala ni al a%aque d al hiche, muera por ello; y deben ser castigados y requeridos los tales pecadores que se repientan, y  sino se retraerán de sus opiniones yfaissas yerras, mueran todos, assi los pecadores como los sospechossos.
CAPITULO LII.

Ve las infamias, denuestos, baldones y sus penas.

El que baldonare ó denostare á su padre y madre, por qualquiere dello es meregedor de diez y nueb¡ agotes, y  si en un baldón denostare á los dos, no merege mas de la dicha pena no siendo el baldón de ynfamia.■ El que denostare al juez merege treinta y nuebe agotes, y SI fuero denuesto do ynfamia, merege la pena de la yn- famia. El que denostare á su hermano mayor, sea castigado de agotes, según fuere cada uno, y  assi: mesmo á sus tíos. El que denostare al panò al mundo ò al sol ó á la luna, sea castigado según fuere. El que dixere á otro «hijo do puta ó hijo de cornudo» ó Uú eres hijo de fulano,» y no leperdonaren, es meregedor de ochenta agotes y que su testigo no haiga.El que á otro hombre dixere «aifacheme» (4) «ó hijo de
CO Barbero, sangrador alfajeme. el oficial que en ios juicios desangre lom aba á su  cargo el hacer al senfenciado una herida igu al á la que eJ hizo a su adversario. V¿ase el cap. X L V íí I ,  pág. 376.TOUO V» 19



386alfadieine,»ó semejantes injurias las quales no tubiere, sea castigado á arbitrio según fueren las ynjurias. E! que á otro dixere «sodomita» ó cossa semejante, denle ochenta acotes.El que á otro dixere «hijo de mal padre» ó «hijo de for- nezino» aya el tormento dicho. El que á otra persona de bien dixere menoscabo, atorméntenlo. Y  quando algún mal- diziente ó sospechosso fuera de renzilla dixere algún dicho desonesto que tubiere dos sentidos, jure que no lo dixo por ynfamar ni denostar; castiguenlo y no lo agoten.Quando uno dixere á otro en su denuesto; yo nosoy for- nezino ni fornicador, ó no soy padre de fornezmo ó no soy ladrón ó no bebo , bino ó semejantes ynfamias que otros ien- gan y las atribuyan á la otra parte, sea castigado á arbitriodel juez.Quando uno dixere á otro en su denuesto : «fulano te llamó tal cossa de baldón ó denuesto» sea contado y atnbuy- do á aquel que se. lo bino ádezir hasta que pruebe que el otro lo dix'o ; y si lo dixere á muchos, es lo mismo, y  ayael tal un tormento y no mas.No puedo ser perdonado el ynfamador después que fuere quexado(l) aljuez sino que sea antes; y quando alguno fuere ynfamado ó baldonado ó denostado en ausengia suya y lo quisiere acusar algún pariente suyo, no a lugar sin ligen- cia y poder del injuriado, saibó después que sea fallecido: entonces ya le pueden acusar y demandar los propincos de sus parientes como los hijos, hijas, padre, nieto ó agüelo do lomo y todos los propincOs barones todabia el maseercauo.El que denostare con adulterio y no fuere de edad no le empege la ynfamia, y  sea castigado el ynfamador. Quando
(1) tiq u ivalc  á  «se liubieren quexad o de éh).



387uno dixcre á otro «engañador» ó «comedor do logro>» ó alebosso ó maligipsso ó falsso, ó mulo ó asno ó puerco, castigúelo el juez en la pena que merezca á rrespecto del atribuir del daño ó mengua según quien fuere, y ansi en lo que le atribuyeren de donde biene en su linage. Y  si alguno de cuenta y  estado dixere alguna palabra sufridera por. aqae- gimiento, en talcasso a lugar el juez de librarlo. Y si el tal hombre fuere conocidamente maldiziente ó de malas costumbres, castiguenlo á arbitrio del juez. En lachamientode testigos no ay ynfamia ninguna.
CAPITULO LUI.

De los fornicios y penas.

Quando la persona casada hiziore fornicio y ubiere quatro moros testigos que bicron que tal moro dormía con tal mugar y que realmente lo bieron passar, qualquiera de los for- qTcadores si fueren casados mueran apedreados, y si no fueren cassadqs niuguno dellos, denles cada gien agotes y des- tierren al.baron por un aüo y esté presso donde le destier-  ̂ren y agoten al barón desmido y asentado, y á ella asentada y no le quiten la eamisá, pero sea de. manera que nòie, es- cusen los dolores, y los castigos sean á albedrío del juez, de manera que sean tanto como el tormento, ó mas ó menos.A los que apedrearen báñenlos y amortájenlos y hagan 
agala sobre ellos y entierrenlos en contrario de los que mueren dudossos y  sospechossos de la ley.El que casare con muger quitada de tres bezos, sin que ella casse con otro ó con su hermana de leche ó de lomo ó de bientre ó de otra parienla defendida, y lo hiziere á sa-



3 8 8hiendas, haya el tormento; y  si fuere por ygnorangia, quítese y  denlo por libre.Los que fueren sodomitas mueran apedreados, siquiera sean cassados, siguiere no lo sean ; y sí fueren de menor edad en quien lo hiziercn, apedreen al mayor y dexen al menor. El que fornicare con alimaña sea castigado como conbenga á arbitrio del juez.Si la muger pareciere preñada y no tubiere marido, y dixere forjáronme y me quexé, no passa su dicho, y. assi debe passar por el tormento sino probare que se quexó. Y  sí biniere quexando que la forjaron, ensangrentada que era birgen, y dió bozes de socorro, y no paremia su obra sos- pechossa, no ay pena por ello, y por el contrario desto sea atormentada.El que con la muger cometerá pecado de sodomia sea atormentado y  pagúela su acidaque de su ygual, y si era casada-muera por ello.Quando un hombre ó dos ó un hombre y una muger hieren á un hpmbre y  á una muger sobre una cama ó en otra parte en figura de adulterio y sus meneos, sean castigados en tal grado que no sean apedreados, porque no fueror. quatro testigos, y no ynfaman ni aprueban la muerte en los adulterios ó fornigios. Y  si los testigos afirmaren que los bieron realmente y que ella passaba con él el tal acto, cada uno de estos dos testigos meregen cada ochenta agotes, porque aquello an de testiguar quatro testigos de bista realmente de una obra y en un mismo tiempo.No merege tormento la forgada que da bozes, ni la dormida, ni la que está fuera de sesso, ni la muchacha menor de edad de doze años, y denle su agidaque, ni la muger que duerme con el muchacho menor de edad.



389Será castigada la imiger casada que ia hallaren bessan- do y  deilo ubiere dos testigos, y  el hombre de la propia suerte.Si uno fuere hallado escondido en casa agena ó de otra guisa á pesar de su dueño y sinligengia, en esto y lo de arriba castigúelos el juez á su albedrio como le pareciere justo.
CAPITULO LIV.

De las fuerzas, engaños, hurtos y  tenencias de bienes agenos y
sus edificios.

Cuando alguno con grande poder y fabor y  engaño 6 amorío ó parentesco sembrare ó poblare tierra agena 6 cas- sa, y bendrá en tal comedio que su dueño alcange jusligia y se la mandaren reslituyr, si fuere en el principio de la sembradura, sea en mano del Señor de la tierra derribar lo edificado, sembrado ó plantado, ó dcxarlo, y no en mano del forgador;y si ubo causa para lo serqbrar, aya la cogida, y su dueño el alquiler que mereciere. Y si no lo ubiere sembrado ó plantado; no pague el alquiler. Y  si la arrendó ó alquiló, pague la arrendapion ó alquiler;y sí lo defendiere de pagar, pagúelo por todo el tiempo. Y  sí en dicha tierra ubiere fraguado ó plantado estará en mano del for- gado derribar ó arrancar ó tomar aquello en descuento del esquilmo ó de su balia, porque pudo aber aquella parte en su tierra y la perdió en no tenerla, saibó si estubo ausente ó si él le dió lugar á ello ó era menor de edad, probea el juez en ello como no haya agrabío. Y  si fue entre padres y hijos y  hermanos que les bino de herengia y no partieron,.



390lo qual no priba el dereciio ninguno contra el que tiró con fuerga ó engaño, y el tal forgará (1) ü tener alguna parte ó morare en la casa sin tener drecho ninguno, obligado es á pagar el alquiler del tiempo que la tubo por fuerga; y también si la tubo alquilada, pague por todo el tiempo que es- tubo en ella, pues ya el tal sabia que tenia aquella parte otro titulo en bida del difunto; y  si la tal cassa se cayere, será deudor del balor de la cassa el que con fuerga se la tenia, y si obrare en ella ócregiere, será la boluníad del forgado. Y  si alguno tubiere con otro alguna cosa de á medias que no pueda partirse, y fuere de uno lo de abaso y de otro lo de arriba, y se cayere madera ó pared ó se hundiere lo de arriba que es el sobrado, obligado es el de a))axo á su costa adobar y reparar lodo lo de yusso y entresuelo; y si no quisiere repararlo ó no tubiere de que, bendase en publica almoneda á quien lo edificare y sea pagada á cuya era.Assi mesmo, quando ubiere pared enmedio hagala cuya es, y sino bendania á quien la haga ó dexe la pared á su bezinopara que la adobe y sea suya; y quando no fuere entre ellos claro cuya es la pared, bean los maestros quien tiene la mayor obligación ó la mas parle de cargamientp sobro olla, ó mas parte de lapossesion, y por qualquíere destas dos cosas judiquensela; y si fuere por ygual la pos- sesion ó alguno jurare que es suya, y el otro no quisiere jurar, judiquenla á quien jurare que es suya; y sí los dos ju iaren , sea do los dos; y si alguno no quisiere labrar, lábrela el otro y sea suya; y si tubieren por medio pozo, ba fio, horno ó cosa semejante, y se ubiere de reparar y el uno
(O Y  el lat hiciere fuerza por apropiarse -alguna parle.



391no quisiere, será obligado á labrarlo ó repararlo ó henderlo á quien lo labre.El que edificare en ¿obrado, no puede aber luz engima ni bentana sobre otra casa de donde pueda ber la cassa y corral de su bezino, saibó tal luz que no pueda ber sobre la cassa ni corral de su bezino cosa ninguna que le pueda dañar, ni estorbar de algar quando él quisiere alpar su cassa; ni le ecliG aguas que no fueren nssadas, ni puede sacar en la calle, aunque sea ancha, cossa ningunade perjuy- zio á la puerta, tablero ó postigo de su bezino (1) sin bo- lunlad ó con orden de la justipia, ni hazer ofipio en su cassa que baga daño á los otros bezinos, sino fuero que aquel tal ofipio fuese alli yutroduzido antes que los otros bezinos: en tal casso no an lugar de reclamarse los bezinos, saibó si lo hiziere á fuerpa, sin drccho: en tal casso, probea entonces el juez lo justo.El que edificare en Iierodad agena que la tubiere alquilada ó tributada ñ contento del berdadero dueño della, seale descontado en el alquiler lo que fuere justo; y si fud forpiblemente, sea en mano del forpado, como dicho es, en derribar lo fraguado ó dexarlo y que le pague por entero su alquiler ó arrendapion. Esto mesmo será de serbidores ó quálquiera otra cossa que sea , como el que toma serbi- dor por fuei'pa.El ladrón que cometiere hurtos es en el grado del for- pador (SU los bienes que é\ ubiere hurtado, que los a do restilnyr con todos los daños que tubo el forpado ó robado, y á mas de esto por el primero hurto córtenle la mano y
( 0  « Ni pueda sacar en la calle nada aunque sea ancha, portal, postes, ni tablero delante de la puerta de su vecino». Q. 193.



392tome su dueño lo suyo con los daños y sea presso y detenido el ladrón y  e! toreador donde quiera que los hallen ó los tomen y entregados á la justigia donde hizieron la fuerzaó robo.Sobre cossa de haram como cueros de mortezina por adobar <5 de otra cossa o como perro de ganado ó de caga ó del hato de pastores, pague su balia de todo y sea sumado por buenos hombres.Quando uno tomare ginto ó bolsa ó su semejante, ó do- ■ blas ó de otra moneda y lo hieren otros tomar y huyr, y después fuere á oydos del robado y fuere buena persona y de buen trato y sí será cosa razonable, sea creydo en la quantia de dobla de oro.Quando de cassa ó guerta ó termino gercado de señorío 
ó que no es baldío alguno hurtare quarto de dobla de oro ó tres adarmes de plata ó de ay arriba, córtenle la mano derecha siquiera sea siorbo ó horro, hombre ó muger. El barón para barón a do ser de quinze años y la muger de treze años. Y por el primero hurto córtenle la mano drecba y por el segundo le corten el pied yzquierdo, y por el tergerò la mano izquierda, y por el quarto el pie drecho, y por el quinto atorméntenlo y ténganle presso. Quando uno hurtare de lo que tiene apargeria con otro y á masdc su quanlia y parte tornare de la parte de su spargerò tres adarmes, passe por la pena quo probea e lju e z , y en lo poco atorméntenlo y  ussen de albedrio; y si fueren muchos los que hurtaren y el hurto será tal arreo ó tal joya 6,alhacha{\) y el uno la sacare solo do donde estaba, córtenle a! tal que la sacó el miembro dicho arriba y á los oíros que ayudaron castiguenlos. Y si fue-

( t )  Lo mismo que alh aja L ^ l s r l |



393re cosa de grao pesso y cossa que todos pusieron sus fuer- gas en ella, á todos hagan sus cortaduras de miembros.Quando uno fuere muy pobre, que no tiene pasamiento, y hurlará una ragion ó una comida sola, este tal y  ei que hurlare menos cantidad de tres adarmes no meregen que lee corten las manos. Ni ei que entrare en baño ó cosa semejante que DO abrá guarda y hallará alguna cossa y se la llebará, aunque sea de balor, no merege que le córtenla mano; pero es pecado y oblígale espiritualmente á lo satis- fager y bolber el hurto adonde lo tomó; y si lo tomó sobre guarda, córtenle el miembro. Assi mesmo ei hombre que hurtare á otro que no es moro cossa de haram, como puerco ó bino ó su semejante, no le corlen mano ni miembro; ni al muchacho menor de edad, aunque hurte, mas casli- guenlos á estos tales á arbitrio del juez.No le corten al que está fuera de sentido ni al que tomar rá la bestia fuera de guarda y suelta. Ni los hijos ó hijas que hurtaren al padre ó agüelo estando todos moradores en una cassa. Ni la muger contra su marido. Ni el marido contra su muger, si biben ambos juntos, ni el que loma la fruta que cuelga del árbol sin subir á é l, ni el que entrare por ella , ni se encaramare para tomalla. Ni por tomar do las ortalizas que no tienen gerca, ni guarda ni llabe. Ni porqué el caminante corle alguna substangia para comer. Quando algunos que no meregen corladura hurtaren alguna cantidad son obligados á la pagar.Quando el que cortaren el miembro por hurto fuere abonado quando lo hurló, obligado es á lo tornar con sus esquilmos: síganle { I) por ello si sus bienes lo balen, y si no bas-
(0 Seguir cslá aqui usado por a perseguir.»TOMO V . 50



394taren no lo sigan, pues ya por ello le cortaron el miembro. Quando un hombre hurtare cosa que por ello no merezca cortadura, tenga ó no tenga, siempre será obligado á sa- tisfazer lo que tomó con su esquilmo y daño, y si por premio ó amenaza se hallare algún hurto ó se tornare á su dueño, no le corten miembro y pague lo que tomó con sus costas y sus esquilmos. CAPITULO L V .
Del binó y brebage.Defendido es el bino, esquibado y aborrido, y todo brebaje que embriague y quite la bista ó algún sentido todo es 

haram. Y den al que lo bebiere ochenta agoles, beba poco ó beba mucho: assi mesmo los den al que lo oliere á sabiendas. No rebuélban ni hagan mezclamientos de los brébages en uno para beber, aunque cada uno dellos sea Jialel, sino que cada uno sea una especie, como todo dátiles, todo passai, todo arrope, y no lo mezclen con alguna cosa que no sea de su natural, como arrope con agua ó miel ó su semejante. Y  no agoten al que está sin sentido hasta que esté en su sesso y acuerdo, y quando una bez ó dos fuere atormentado sobre ello, por la quarta mátenlo. Y  al que se lo hallaren en su cassa derrámenselo y  castigúelo la justigia i de manera que si el juez le pareciere, derríbenle la cassa, sí es suya, no hiziendodaño al otro bezino; hagan y castiguen como hieren y cumplan de tal guissa que Ies sea castigo y otros tomen escarmiento y exemplo, que ya lo hizo esto el 
alhalifa (1) Ornar en Jerusalem quando les bedó el mosto

(\) Ornar bon Al-jaUáb, segundo sucesor de Mahoma.



39̂rezien pissado; entonpes les enseñó á hazer el arrope para 'que se mantubiesen, y que lo coziesen hasta que hiziese hilo. Y  ubo un maligiosso que hizo mucho arrope y  después lo mezcló con agua y lo bendia para beber y quando hi- zieroa pesquissa y se supo, mandó el alhaltfa agotarlo y derramárselo y  derribarle su cassa, y después algó Ornar las manos al cielo y d ixo: «Señor Alah, yo les di lugar que hi- zieseu arrope para su sustento y no para dar lugar á tales engaños y  maligias como tú, Señor, bien sabes; perdóname si te e faltado,» Pues no tomen el pregio de los tales bre-' bages, que es aborrido á la cumia con partido; á los de flaca complision se da lugar que por bía de medicina ó medicamento puedan tomar en poca cantidad de las cosas arriba dichas sin mezcla de otras mixturas, como dicho es,, pues sean para augmentar la salud y no en otra manera. Y los que beben el mosto que pissan, aunque sea del pie del terrizon, eshedado, y quien toca en lo semejante loca en lo 
haram. El arrope a de ser cozido en su nombre de arrope y comprada la uba ó mosto para ello y cozerlo basta que baga hilo, esto es halel para los mugilimes. El arrope que se haze del mostodel christiano es esquibo y contra gunna, y no echen agua en el arrope para beberlo, que es aborrido y contra lo que la gmna dispone.CAPITULO LV l.

De las tenencias y  de las donaciones y  sus efectos.El que tubiere tenengias y las posyere en salud, es firme, y  si no las posyere en salud, no passa. Si la posyere por hijo menor de hedad en su curadoría, ó por mayor siendo simple, passa y es halel \ y si él no lo probeyere y muriere en,ello , debe assi declararlo; y quan-



396do pusiere possesiou de a^adetco. y de tenencia, no se beoda ni se herede, mas sea tenengia y acadaca para quien se pusso y no se dé sino á los pobres.Las doaagiones son por una de tres maneras, por gualar. don, ó por abastamiento, ó acaegimiento de padre y madre, que hazen á sus hijos, ó por acadaca. La que fue hecha por gualardon, si el que la dio no podrá no está obligado á darla; si el que la regibió la traspusso en ageno poder, ó á augmento ó menoscabo, obligado es á bolbersu balor desde el dia que se la dieron, pues no cumplió la condigion por lo que fue dada; y sifué dada por cossaque estaba meregida.no la debe tornar- La donagion que hage el padre ó la madre ó el uno dellos á su hijo ó hijos, cada uno dellos la puede rebocar, saibó si se ubiere mudado el estado de la donagion y de los hijos á quien la dieron por enfermedades ó por dolengias ó por deudas ó casaiüientos ó semejantes cossas, ó porque la cossa que dieron estará en otro grado: con ninguna de estas ocasiones no pueden los padres ó alguno dellos rebocar la donagion hecha á sus hijos é hijas. La donagion que haza el donador por alegamiento de deudo, estando sano, ó por 
acadaca no a de aber gragia ni gualardon del donado al do* nador. La sentengia en la donagion es el casso que no se anule con el casamiento sueltamente, que assi,se cuenta como la sentengia de la donagion en todo ello, y aun es mayor bentaja quando se da en casamiento.La donagion que se haze por meregimiento de gualardon no a necessidad de possesion porque es como benta, Quando ios padres hazen agadaca á los hijos mayores ó donagiones no passa sin que la regiban y possean y  que esten en su salud. Pero á hijos menores y hijas birgines passa que lo digan ante testigos ó por escripturas, y que lo



397possean los mismos padres por ellos; saibó sí fuere moneda, que la deben traspassar en otro tergerò, porque después de su muerte sea firme para los menores, assi como eJ padre ó la madre que haze amhar para la hija ó hijas y lo ponen á parte sea para ellas á sus casamientos: en lo qual no a lugar de aber parte los herederos porque es suyo dgllos. La possesion de las donagiones que se a de hazer y tomar por aquellos á quien son fechas, es que se ponga el donado en lugar del donador sí será parte della dada y que sea demostrado al juez el drecho ó titulo que della tiene, y lo que es entre el donador y el donado, y si le dió poder que sea bastante. Y si nunca la regibió ni la tomó ni le fue dada la dicha possesion hasta que muera una de las partes, temesse herengia de los herederos del donador; saibó si fue dada en cassamiento, ó á la menor edad> ó por satisfazion de guarlardon que aya regibido, que en estas cosas no se revocará la donagion como está dicho.CAPITULO LVII.
De encomiendas.

Derecho es que den agalem sobre el cádi quando le encontraren, y lo bisiten en sus dolengias y menesteres, y lo encomienden á Álah cuando muriere, y le sigan su alcka- 
neza y ieonrren en presengia y en ausengia, en publico y en secreto, y lo llamen con el mejor de sus nombres. Y  no aborrezcan, ni beden la habla, ni tengan malquerer con ningún mugilim ni mugilinia, saibó al descreyente ó al que sigue mortales pecados, y no se pueden apartar dellos ó desechando testigos en su drecho. Guarda tus manos, tus pies, tus ojos, tu lengua, tu coragon, tu persona y todos tus la-



398dos y iDÍeinbros de lo (¡ue no es hálela no te deleytes en las cossas bañas. De deudo es sobre los padres que pongan buen nombre á sus hijos y de matar adaheas á sus fadas buenas, y sí fuere barón doctrinarle y enseñarle el alcoran y sus mandamientos , y castigarles porque lo aprendan cada cosa en su grado. Mandado es hazer la barba porque esté limpa y cercenar el bozo y baso de la garganta y alheñarla (1).Defendido es á los ombres la seda en las bestiduras y el traer arquillos (2) de oro. Bien pueden lebar guarniciones de plata en espada ó libros, mas no en frenos ni en sillas, ni que traygan señales (3) dibisadas ni mezcladas. La muger no trayga tan delgado el bestido que se trasluzga lo de baxo, ni rastreen las ropas por el suelo, ni del todo esten cerradas ni del todo abiertas. La rropa del barón sea hasta media pierna; no descubra nadi sus carnes á otro de manera que escubra sus berguengas. No se acuesten dos mu- geres con dos ombres juntos sin atajo; ni salgan las muge- res sino atapadas, ni bayan adonde no deban ni á oyr instrumentos, sino sea á casamiento; ni se arreen sino para tal cosa. Es esquibo bestir lo labrado: lo no labrado es lo mejor; ni lleben un pie calgado y otro escalpo, ni uno de un color y otro de otro. Al bestir de las rropas comiengen por la parte diestra y  al desnudar por la siniestra, cuando coman digan Begmillehi, y quando beban: con la mano derecha tomen el agua y la blanda. No soplen la vianda, n¡ co-*
(1) Alheñar es untar de alheña: hoy se dice aliñar, aunque en dislima acepción.(2) Lo mismo que areles ó zarcillos.(3) . Con figuras.



399man ni beban en oro ni plata, ni coman harturas y dexen el cuerpo torgiado y den loores ad Állah y gracias en fin dello y limpien la boca y las manos. Np laben las manos con salbado nin con otro pan. Respondan á los conbites de las bodas, no abiendo en ellas banedades ni cosas contra la Ley . Donde están muchos en semejantes ayuntamientos basta que uno dé las gracias por todos.Obligado es á hablar el queba á caballo al que ba á pied, y el que passa al que está asentado. Dar la mano en las saludes es consolagioa y al qüe biene mostrarle buena cara y hazerle buen ospedage. El besar en el carrillo es esqui- bo. Para entrar en cassa agena se a de demandar ligengia á su dueño y  sino se la dan, buelbase. En la compañía donde están muchos no se aparten á hablar de secreto los unos sin los otros, porque es mala crianga y caussa sospecha. Debida cossa es nombrar ad Allah quando el hombre se acuesta y se lebanta y en lodos tiempos. Bien puede leer el de á caballo ó el que está acostado, y el caminante de un lugar á otro. Y  no el que ba por las calles, saibó en lo que supiere de coro, y hable secreto, pero no con libro en la m ano, saibó el niño aprendiz. Permitido es el hazer me- diginas para las enfermedades, y el tomarlas, con tal que no sean hechas con cossas harames. Quando ubíere mortandad en algún lugar ó giudad, no hayan á ella los que son cs- trangeros, ni se salgan della los naturales y bezinos por temor de morir. No tengan en poblado, ni en yermo sino quien guardare el ganado ó labranga de mantenimiento y no por vanagloria. No constriñan al sierbo á mas de lo que pueda hazer: trátenlo con piedad. El sueño de la buena persona son albrigias que le dan.Quien hiere cossas de marabilla nombre ad Allah y diga



iOO
nìhamdulilíeh irabbiyl alamina ( I) y el que esternudare assi mesmo, y responda quien lo oyere yarhamuca Allahu (2). No miren los juegos baños y bigiossos. Passa el juego de la ballesta y correr caballos. Esquibo es malar las cossas que no hazen daño, como las hormigas y las ranas y sus semejantes. No corten los arboles de mantenimiento, que es grande galardón á su plantador. De la ordenagion de Állahv, 
^ubhanahu no huyga ninguno, ni se salga de su lugar por mortandad : fien en su Criador solamente.Quando amanezcan digan : «Señor Allah, con tí amanezco y  con lí anochezco y á tí tornaré. Señor, perdóname mis pecados y ponme de tus sierbos los buenos, que tú eres sobre toda cossas poderoso. Señor mío, pidote que siempre biba en tu obediencia y que siga la birtud y sea buen creyente, pia- dosso y de buena esperanga, piadoso, sabio, templado, justo y  muy umilde, pagienle, temeroso y que haga siempre bien y dame arrizque (3) para dar agadacas en tu serbigio, y dame repintengia de mis faltas y  pecados y que sean ageptas y oydas mis rogarlas en tu poder, y dame gi’agia para que yo alcange tu perdurable gloria. Pidote Señor que apartes de mi todos los bigios malos y pecados mortales de yra, soberbia, ynbidia, abarigia y toda gloria baña, porque yo sea libre y sano el día del juyzio y de las penas ynfernales, que

(0  ^  «alabado sea Dios señor de todo lo
'OreadoH.. -(2) «sea Dios misericordioso conligo» ú «Diosle ayude».(3) Ar-rizque de j  j  sustento, mantenimiento , y  principalmenle el que el Criador proporciona á sus criaturas.



'ÍOItú eres sobre toda cosa poderoso emin ye AUah^ ye rabbi yl 
aalamina» (1). CAPITULO LVIII.

De los señales del dia del juysio y fin deste siglo.Los señales que paregerán al tiempo que haya de tener fin e^te presente siglo, según las profegias del bien abenturado 
mkd gale Allahu aleyhi guacalam, se an de mostrar y  cumplir en este presente siglo y  edad en que agora estamos, que es la setena y  ultima edad, y son situadas siete edades en testimonio de siete aleas y  siete dias. La primera desde Edam hasta Noh. La segunda desde Noh hasta Ybráhim. La tergerà desde Ybráhim hasta Muge (2). La quarta desde Muge hasta 
Quleymén (3). La quinta desde Culeymén hasta Áyge (4). La ^ x ta  desdedyfe hasta A/u/ianwnad. La séptima y ultima desde 
mhd gale Allahu aleyhi guagalam hasta el fin deste presente siglo. Y  en la que agora estamos se a de conbertir y reduzir todo el mundo en aquesta ley, y será lodala tierra sobre un unico y solo adoramiento desta nuestra santa ley, y será la fin deste presente siglo. Que ya estamos en el tiempo déla ypocressia, en que contiene (5) de mostrarse la gente por buenos siendo malos, multiplicando maligias y engaños sin temor ni berguenga de A/Zu/i ni de lajustigia: que comunmente bibe cada uno como quiere, muntiplicando fornigios, faboregiendo á los malos y  á los mintrosos, contrastando la

(U ^  «Amen loh Dios! oh señor de iodo locriado!»(2) Moise's.(3) Salomen.(4) Ayee, que oíros escriben Ige es Jesús.(5) Asi en todos los códices: parece habrá de entenderse «que consiste en mostrarse» etc.TOMO y .  5^



402Leyad altas bozes, bituperando las mezquidas y los ayimta- mientos, menospregiando los sabios de la Ley con pocos aga- 
laes y menos azaquees, desminficndo al bueno y faboregien- do al malo, y no abiendo berguenga á los alimes ni piaclad á los pobres, esforgandose en todos los bigios, edificando cassas y fortalezas, aumentando soberbia y saña (1). Y eo-

(■1) Parece aludir este trozo al estado en que los moriscos españoles, y principalmente los de Castilla, se hallaban al tiempo de escribir el libro. En un tratado anónimo, escrito en caracteres arábigos, y  que tiene por título R a c o n ta m ien to  d e  lo s  e sc á n d a lo s  q u e  a n  d e  a ca es^ er e n  l a  o a g u e -  
r i a  de lo s  l ie n p o s  e n  la  i s la  d e  E s p a ñ a , compuesto, según allí se dice, por Aliben Gébir el persa, con el fin de reanimar lafe libia de sus correligionarios, se habla largamente de los excesosy vicios de las gentes en su tiempo, y su autor prosigue después en tono profetico; (i Esto será en el año de 902 (A . D. 1482): prensipiara el año de seis, abrá discordia entre los dos reyes adoradores de las idolas, y los comedores del puerco, y aserca de una montaña enta la parle de Poniente abrá una gran batalla y la ora de aquello será pasado el trabajo de los mu^fimes d’España, y enbiará Allah laale un rey que se llamará Ahmed, que a de ser señor de la tierra y de la mar, y obedeserle an todas las gentes ; y la señera de quando será aquello es qiic se demostrará una estrella ante de la Pasqua mayor que esclareserá la tierra de claror suyo. Y  quando aquello será, luego se lebanlará el turco contra una sibdad y  prenderá á su señor y  le- banlarse an los cristianos contra los muslimes, daqui á que las gentes se acostarán (arrimarán) á los cristianos ; y la ora de aquello estarán las gentes en grande trebulasion, y  cridos entre las gentes y  serán ellos amoríe- zidos sin feridani golpe. En aquel día abrá muchas de las gentes de los chicos y de los grandes y de las mugeres que se farán cristianos, y la menor trebulasion será en Aragón y  en garag09a, y  en Huesca, y  el remedio de los muslimes será serca, quando los muclimes se farán cristianos, ó muchos detlos, y  su prensipio será en la Andalusia en el año susodicho. Den* pues (le aquello abrá fuego enonbresy mugeres y criaturas y les quemarán sus mesquidas y farán dellas iglesias; y denpues de aquello reniober.i Allah taale los coracones de los reyes muclimes y su capitan deltos será el turco, que asentará sus conpañas en la mar, lo que no se podrá contar cotí conto su gente, y la primera cosa que bolberá será el adin del islém y será



40.1munmente por todas partes son estas tales cosas, las cuales son berdadero testimonio de postrimera edad, y por mayor testimonio contra los yncredulos y mal abenturados saldrá el sol por donde se pone en brebe tiempo desta edad en que estamos; y de aquella tan grande señal en adelante no será regibida la repentengia de ninguna de las criaturas. Enton- ges las gentes hablarán de la fin del mundo, y entonges berná l’uímacíá adachel (1) y dirá que él es Aliali y el criador y que crean con él y resugitará muertos. Y no lo creerán los creyentes. Y  no abrá poder para entrar en Maca ni en la
l a  i s l a  S e s i r l i a ,  y  d e s p u é s  l a  i s l a  d e  l a  O l i v a ,  q u e s  m a y o r  q u e  l a  i s l a  d e  la  S a l  q u e s  I v i ç a .  E d e n p u e s  d e s l o  a b r á  g r a n  c o n c o r d i a  e n t r e  l o s  r e y e s ^ m u ç -  l in ie s  y  e l  m a y o r  d e l l o s  s e r á  H e x i m ,  e l  q i i a l  a b r á  a d r e ç a m i e n l o  y  s e r á  g r a n  d e f e n d e d o r  d e l  adin d e l  aliçlcm. D i z e n  q u e  g a n a r á n  l o s  m u ç l i m c s  l a  is la  m a y o r  d ’ E s p a f i a ,  y  q u e  p a s a r á n  l o s  m u s l i m e s  l a  m a r  p o r  t r e s  p a r t e s  c o n  m u c h a s  g e n t e s  s i n  c u e n t o ,  y  a b r á  e n  V a l e n c i a  g r a n d e s  v o z e s  y  a s i  m e s m oabrá e n  D e n l a  o t r a  v o z  d e l  a i i f í c m ,  y  e n  l o s  m o n t e s  d c l  A n d a l u s i a  I c b a n -t a r s e  a n  l o s  m u ç ü m e s  s o b r e  l o s  c r i s t i a n o s :  a b r á  e n t r e  e l l o s  u n a  b a t a l l a  d a -  q u i á  q u e  balegará ( l l e g a r á )  l a  s a n g r e  á  l a  p u e r t a  d e l  m o l l o n  ( u i o j o n )  y  a lU  s e r á n  l o s  m u c l i m e s  v e n s e d o r e s .  U n  d i a  d e  aljamis ( j u e v e s )  a b r á  g r a n d e  e s p a n t o  d a q u i  á  q u e l  c h i c o  y  e l  g r a n d e  c o r r e r á n  á  f a z e r s e  m u ç l i m e s  y  l o s  d e  V a l e n s i a  q u a n d o  v e r á n  a q u e l l o ,  i r s e  a n  f u y e n d o  p a r a  M u i v e d r e ( M u r v i e d r n )  y  l e b a n l a r s e  a n  l o s  m u c l i m e s  s o b r e  e l l o s  u n  d i a  d e  s a b a d o .»C o n t i n ú a  e l  a u t o r  d e s c r i b i e n d o  ¡ g u a l e s  v i c t o r i a s  e n  o t r a s  p r o v i n c i a s  y  c i u d a d e s  d e  E s p a ñ a ,  y  c o n c l u y e  d e s t a  m a n e r a :  « P u e s  e s p e r t a d v o s  d e  v u e s t r o  s u e ñ o ,  y  s a l i d v o s  d e  v u e s t r a  n e g l i g e n s i a  q u e  e l  l i e n p o  s e  a s c r c a  y  m ir a d  b i e n  e n  l o s  s e ñ a l e s  q u e  h e  d i c h o  q u e  a b r á  e n  l o s  m u ç l i m e s  d e  l a  is la  p r e c i o s a  d ’ E s p a ñ a  p o r  l o s  g r a n d e s  p e c a d o s  q u e  a c a e s ç e r a n  e n t r e  e l l o s ,  q u e  s e  e n s a ñ a r á  A l l a h  taale s o b r e  e l l o s  y  e n b i a r á  s o b r e  e l l o s  lo s  a d o r a d o r e s  d e  l a  c r u s  y  p r e n d e r l e s  a n  s u s  a l g o s ,  y  s u s  c a s a s  y  s u s  m u x e r e s ,  y  s u s  c r i a t u r a s  y  n o  a b r á n  p i a d a d  d e l l o s  y  p o r  e s o  lo s  m u ç l i m e s  s e a n  a u n a d o s  c o m o  la  f r a g u a  e n p l o m a d a ,  f u e r t e ,  q u e  s u  p r e n s i p i o  s e r á  a ñ o  d e  o c h o s i e n l o s  y  o c h e n t a  y  s i e t e  ( A .  D .  1 4 9 6 )  y  d u r a r á  d a q u i  a l  a ñ o  d e  n u e v e s i e n t o s  y  d i e s  ( A .  D .  1 5 0 4 ) » .( 1 )  J U l j J I  l i i c r a l m e n t e :  e l  M e s i a s  m e n t i r o s o  ó  l a U o .



404
Almedim, ni enGerusalem. Ylaora d eg e n d e rá^ fey  matarlo a {1}yq«ebran(ará la eregia y todas sus ordenes, y será la tierra en paz debaxo de nuestra santa Ley , tanto que los que la ora deseaban seguridad y quietud la tendrán muy anchamente y serán seguros. La ora saldrán los de Xeud y Meud (2)

( 0  U n a  ñ o l a  m a r g i n a l  e n  u n o  d e  l o s  c ó d i c e s  d i c e  a s i : e l  ma(ih a d d a -  
chál s a l d r á  a n i e s  q u e  s a l g a  e l  s o l  p o r  d o n d e  s e  p o n e ,  y  s e  j u n í a r á n  e n  l a  t i e r r a  u n a  m a ñ a n a  I c e  ( J e s ú s )  aleihi assalám ( s o b r e  61 l a  p a z )  y  e l  F á l i m í  y  e l  macik addachál, y  s e r á  m u e r l o  e s l e  p o r  m a n o  d e  I ^ e  aleihi assalám.( 2 )  E n  o t r o  d e  l o s  c ó d i c e s  A'eon y  JIfeon, p e r o  n i  u n a  n i o t r a  l e c c i ó n  e s  a c e p t a b l e .  T r á t a s e  a q u i  d e  l a s  n a c i o n e s  s e p t e n t r i o n a l e s  c o n o c i d a s  b a j o  c i  n o m b r e  d e  G o g  y  M a g o g  ^  A  f i n  d e  c o n t e 
n e r  s u s  i r r u p c i o n e s  a l  c e n t r o  d e l  A s i a  d i c e n  l o s  o r i e n t a l e s  q u e  A l e j a n d r o  M a g n o  m a n d ó  c o n s t r u i r  e l  f a m o s o  m u r o  d e  l a  C h i n a ,  a l  c u a l  l l a m a n  c o n  e s 
t e  m o t i v o  j  l a s u d d a ( a z u d a , o b s t r u c c i o n , m u r a l l a ) d e G o gy M a g o g .  T r a t a n d o  d e  e s t a s  g e n t e s  d i c e  e l  m o r i s c o  v a l e n c i a n o  y a  c i t a d o  r » e s t o s  s o n  lo s  h i j o s  d e  Y a f a t ,  u n o  d e  l o s  h i j o s  d e  N o e ,  y  s o n  u n a s  c r i a t u r a s  d e  t a m a ñ o  d e  u n  p a l m o  y  d e t lo s  c o m o  d o s  p a l m o s ,  y  d e i l o s  t a n  a n c h o s  c o m o  l a r g o s ,  y  d c l l o s  t a m a ñ o s  c o m o  u n a  a l m e n d r a ,  y  d e l l o s  q u ie n  t i e n e  e n  e l  s u e l o  u n a  o r e x a  y  s e  c u b i j a  c o n  l a  o t r a :  n o  m u e r e  n i n g u n o  h a s t a  q u e  d e j a  m i l i  c a b a l l e r o s  d e  s u s  h i j o s .  S u  s a l i d a  d e s l o s  e s  d e  l a s  s e ñ a l e s  d e l  f i n  d e l  m u n d o :  l o s  p r i m e r o s  o s l a r á n  e n  e l  S a m  ( X e m  ó  S y r i a )  y  lo s  p o s t r e r o s  e n  J u r a s a n  ( e l  J o r a s a n ) :  n o  t o p a r á n  d’alfil ( e l e f a n t e ) ,  n i  j a b a l í ,  n i c u l e b r a ,  n t  a l a c r a n  q u e  n o  s e  l o  c o m a n ;  s e  b e b e r á n  t o d o s  l o s  r i o s ,  y  l o s  e s t o r b a r á  D i o s  d e  q u e  e n t r e n  e n  l a  midina M e c a  ( c i u d a d  d e  l a  M e c a )  y  J c r u s a l c n ; y  d i c e n :  y a e m o s  m u e r l o  a  q u a n l o s  a y  e n  l a  t i e r r a ,  h a m o s  a g o r a  á  m a l a r  l o s  q u e  e s t a ñ e n  i o s  f í e l o s ,  y  t ir a n  s u s  f l e c h a s  a l  ? i e I o  y  b u e l b e n  e n s a n g r e n t a d a s .  L u e g o  y n b i a  D i o s  n u e s t r o  s e ñ o r  u n o s  a n i m a l e j o s  q u e  l l a m a n  alque- 

naf  y  s e  e n t r a n  e n  s u s  n a r i z e s  y  a m a n e c e n  t o d o s  m u e r t o s ,  c o m o  s t  f u e r a  u n o  s o l o ,  y  q u e d a  l a  t i e r r a  h e d i o n d a  c o n  e l l o s ,  y  y n b i a  D i o s  u n a s  a b e s  c o m o  l o s  c u e r b o s  y  e s t a s  l o s  l l c b a n  y  l o s  a r r o j a n  e n  e l  r io  N i l o ,  y  y n -  b i a  D i o s  u n a  l l i i b i a  c o n  q u e  s e  l a b a  l a  t i e r r a ,  y  q u e d a  l i n p i a  c o m o  u n a  e s c u d i l l a ,  y  m a n d a  q u e  s a l g a n  d e  l a  t i e r r a  s u s  f r u t o s  y  s u s  r i q u e z a s  c o m o  a n t e s .  E s t o s  d e j a n  t a n t a  c a n t i d a d  d e  b a l l e s t a s  q u e  l o s  m u í i l i m e s  t i e n e n  q u f t  q u e m a r  d e  e l l a s  s i e t e  a ñ o s  c o n s e c u t i v o s . »



405aquellos que encerró Alexandro y dañarán mucho la tierra y apocarán las aguas, y se encerrarán las gentes en las fortalezas. La ora ymbiará Allah íaah contra ellos tempestad y dará fin dellos y ymbiará liubia del QÍelo y abrá en la tierra mortalidad (1); en fin de lo qual será muerto Yce y
( 1 )  E l  y a  c i t a d o  M o h a m m a d  R a b a d a n ,  m o r i s c o  a r a g o n é s ,  e n  s u  p o e m a  c a s t e l l a n o  d e  l o s  Espanlo$ del dio d e l ^ u t c t o ,  d i v i d i d o  e n  t r e s  c a n t o s ,  d e s c r ib e  d e  e s t a  m a n e r a  l o s  h o r r o r e s  d e  d i c h o  d i a :Q u a n d o  s e  r o m p a  e l  c o l l e j i o  C o n  q u e  e n c a r c e l ó  A l e x a n d r o  L o s  d e  C h u c h  y  M a c h u c hY  s a l g a n  á  s u e l t o  b a n d o ;S a l d r á n  t a n  g r a n d e s  y  f e o s ,N e g r o s  y  d e s e m e j a d o s ,C o n  t a n  d i v e r s o s  v i s a j e s ,T a n  l a n g o s t a d o s  y  t a n t o s , .Q u e  h a r á n  a p o c a r  l a s  a g u a sY  t o d a s  l a s  p r o v i s i o n e s  D e  l o s  d e m a s  halacados.E s p a n t a r á n  a  l a s  g e n t e s  L a  m u l t i t u d  d e s l o s  t r a s g o s ,Y  e n c e r r a r s e  a n  e n  l o s  f u e r t e s  D e  m i e d o  d e  s u s  e s p a n t o s ,H a s t a  q u e  l a s  c a t a r a t a s  D e c i e n d a n  d e l  c i e l o  a b a j o ,Y  a c a b e n  e s t o s  m a c h u c h e s  S i n  q u e  d e l l o s  q u e d e  r a s t r o .¡ O  c r i a t u r a s  d e l  s u e l o ,  •N a c i d a s  d e  p a d r e  u m a n o ,E n j e n d r a d o s  e n  t a l  s i g n o  Q u e  l l e g a r e i s  á  e s t e  p a s o !R e c o r d a d  v u e s t r o s  s e n t i d o s ,N o  v i v á i s  t a n  d e s c u i d a d o s ;M i r a d  q u e  e s  m a l o  e l  d e s c u i d o  D o  e l  p e l i g r o  e s t á  t a n  c l a r o ;N o  o s  p i n t é i s  p o r  i g n o r a n t e s ,



406será sepultado junto al bien abenturado mhd çaleAllahualet/^

P r o c u r a d  s e r  a v i s a d o s ;M i r a d  q u e  l o s  i n c u r u e ñ o s  V a n  á  p a r  d e  l o s  y e r r a d o s ; M i r a d  q u e  s i  e s a s  s e ñ a l e s  T o p a n  v u e s t r o s  p e s o s  f a l t o s ,  L a  p e n a  s e r á  C h a h a n a  C o n  q u e  s e r e i s  c a s t i g a d o s .
¿ Q u é  h a r á n  l o s  h i j o s  d e  E d a n  Q u a n d o  m a s  d e s a c o r d a d o s  E s t e  e s p e c t á c u l o  v e a nY  l u e g o  t r a s  e s t e  t a n t o s ?¿ Q u é  t u r b a c i ó n  d a r á  e n  e l l o s ,  Q u é  t r i b u l a c i ó n  y  q u é  p a s m o ?  ¿ Q u é  l i a r á n  u n o s  c o n  o t r o s .  Q u é  c a r a s  i r á n  m o s t r a n d o ?¡ Q u é  c l a m o r e s ,  q u é  g e m i d o s ,  Q u é  g e s t o s  t a n  d e s t e m p l a d o s .  Q u é  m o r i r  t a n  d e s a b r i d o ,Q u é  i n q u i e t u d ,  q u é  s o b r e s a l t o ,  Q u é  l l a g a s  s i n  m e d i c i n a s .Q u é  s u e ñ o s  t a n  q u e b r a n t a d o s ,  Q u é  e n f e r m e d a d e s  t a n  s o l a s ,  Q u é  d o l o r e s  s i n  a m a h o s !¿ Q u é  h a r á n  l o s  y n c u r u e ñ o s ,  L o s  t o r p e s ,  d e s p r e ^ e p l a d o s .  L o s  q u e  p a s a r o n  s u s  v i d a s  A d o r m i d o s  y  a s o m b r a d o s ?¿ Q u é  h a r á n  l o s  n o c i n c o s o s  Q u e  g u a r d a r o n  s u s  p e c a d o s ,Y  d e  s u s  a p e n i t e n c i a s  N u n c a  t o p a r o n  e l  q u a n d o ?¿ Q u é  h a r á n  l o s  o m í c i d a s ,Q u é  p e n s a r á n  l o s  a v a r o s ,L o s  a d ú l t e r o s  y  a q u e l l o s  Q u e  l a s  t u t e l a s  m e n g u a r o n ?
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h i gua^alam, y de alli en brebe tiempo mandará el Señor á

¿ Q u e  h a r á n  t o d o s  a q u e l l o s  Q u e  v e r á n  e l  s o l  t r o c a d o  P o r  d o n d e  j a m á s  s a l i ó  D e s p u é s  q u e  f u e  halacadol ¿ Q u é  h a r á n  c u a n d o  a m a n e i c a n  S i n  g r a c i a  d e l  s o b e r a n o ,Q u e  a u n q u e  r e p e n l i r s e  q u i e r a n  E n t o n c e s ,  l e s  s e r á  e n  v a n o ,Y  n o  s a l d r á n  s u s  d e s e o s ,N i  s u s  f u e r c a s  t e n d r á n  c a b o ?Y a  n o  a b r á  d e c i r  m a ñ a n a ,Q u e  y a  t a r d e  r e c o r d a r o n .
¿ Q u é  d i r e m o s  d e  l a s  f i e r a s .D e  l o s  a n i m a l e s  b r a v o s ,D e  l o s  p e z e s  y  l a s  p l a n t a s ,Q u e  t o d o  s e r á  c a m b i a d o ?L a s  f i e r a s  s e r á n  e n f e r m a s ,S u s  b r a v o s  c o r a j e s  m a n s o s ,Y  s i n  t e m o r  d e  l a s  g e n t e s  S e  v e n d r á n  á  l o s  p o b l a d o s .L o s  p e z e s  y a  c o r r o m p i d o s  S u r t i r á n  á  l o  s e c a n o .D o  i n f i c i o n a r á  á  l a s  g e n t e s  S u  o l o r  c o r r o m p i d o  y  m a l o .L a s  b r i z n a s  d e l  s o l  t e ñ i d o  E s c a l e n t a r á n  l o s  l a g o sY  v i s l u m b r a r á n  lo s  o j o sD e  l o s  q u e  !e  e s t á n  m i r a n d o .  T o d o  t e n d r á  c o n t o r n a d a ,T o d o  s e r á  t r a s t r o c a d o ,T o d o  m u d a r á  s u  a s i e n t o  D e  l o  a l t o  h a s t a  l o  b a x o .E l  s o l  t u r b i o  y  e s p a n t o s s o .L a  l u n a  t u r b i a ,  s in  r a y o s ,L a s  e s t r e l l a s  a m a r i l l a s
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Yzaralil (1) que toque la bozina y haga el resello del afina- miento deste presente siglo, sobre que todos manda que

E l  c i e l o  a z e d o  y  m o r a d o .¿ Q u e  p o d r á n  s e n l i r  l a s  g e n t e s  Q i i a n d o  e s t o s  f i e r o s  p r i n c i p i o s  E n  l o s  m o v i m i e n t o s  v e a n ,I n s e n s i b l e s  e n t r e  t a n t o ?¿ Q u é  c e n t e l l a  t a n  a r d i e n t eY  q u é  a b i s m o  d e  c u i d a d o  Q u e m a r á  s u s  c o r a z o n e sE n  l o s  p r e s e n t e s  n a u f r a g i o s ?V o z e s  d a r á n  e s p a n l o s s a s ,Y r á n  c o r r i e n d o  y  p a r a n d o ;T e m i é n d o s e  d e  s í  m i s m o s ,S u  s o m b r a  l e s  d a r á  e s p a n t o ,A  f l o t a r  p o r  l o s  d e s i e r t o s .P o r  l a s  c u e v a s  y  p a n t a n o s ,L l a m a n d o  á  l o s  m e s m o s  e c o s  A  la  t ie r r a  v o z e a n d o :A b r e  t i e r r a  t u s  c a v e r n a s ,T r a g a  á  e s t o s  d e s v e n t u r a d o s  Q u e  t ú  d e b e s  a c o g e r n o s  P u e s  d e  t ú  f u e m o s  c r i a d o s .A b r e ,  m a d r e ,  t u s  e n t r a ñ a s  Q u e  n o  h a l l a m o s  o t r o  a m p a r o ,N o  n o s  n i e g u e s  t u  a c o g i d a  Q u e  c o n  t a n t a  s e d  b u s c a m o s .
( 1 )  I ^ r a f i l  e s  e l  á n g e l  d e  l a  v o c l n a  ó  t r o m p e t a  c o n  q u e  s e  d a r á  l a  s e ñ a l  d e l  d i a  d e l  J u i c i o .Y  d e  a q u í  e n  m u y  b r e v e  t i e m p o  S e r á  d e l  s e ñ o r  m a n d a d o  T o m e  l a  e s p a n t o s a  t r o m p a ,Q u e  f i x a  e s t á  e n  l o s  la b io sD e  a q u e l  s i n  p a r  T z a r a f i l ,Q u e  d e s q u e  f u é  c r i a d o  L a  t i e n e  p u e s t a  e n  l a  b o c a



40<Jmueran y no quedará cosa biba halecada (1) sobre ia faz de la tierra que no guste la muerte, después del qual fin en ios artículos de la fé sabrán lo que a de ser de la resurrección y del juyzio.
P a r a  e s t e  e f e t o  n o m b r a d o .P u e s  e n  l l e g á n d o l e  e l  p u n t o ,A u n q u e  a l t e r a d o  a l g ú n  t a n t o ,S a c u d i é n d o s e  s u s  a l a s ,S o n a r á  e l  c u e r n o  z u m b a n d o ,Q u e  n o  q u e d e  e n  e s t e  s u e l o  Q u i e n  n o  m u e r a  d e  e s p a n t o .A u n q u e  d e  s u  p r i m e r  z u m b i d o  N o  s e  e s p a n t a r á n  l o s  s a b i o s ,L o s  a l n i u e d a n c s  y  j u s t o s ,Q u e  D i o s  q u i s o  s e ñ a l a r l o s  S o b r e  l a s  d e m a s  c r i a t u r a s  E n  d i l a t a r l e s  s u  p l a z o  P o r  e s p a c i o  d e  t r e s  d i a s ;M a s  a n t e s  q u e  l l e g u e  e l  p l a z o ,S o n a r á  e l  s o p l o  s e g u n d o  C o n  t a l  r i g o r  a l e n t a d o ,Q u e  n o  q u e d e  e n  c i e l o  y  t ie r r a  A n g e l  b i v o  n i  o m b r e  u m a n o .S o l o  l o s  q u e  e l  alarx  l l e b a nY  lo s  almalaques q u a t r o ,Q u e  l o s  a m a ñ a r á  A l l á  C o m o  á  s u s  m a s  a l l e g a d o s ,Y  r e n d i r á n  s u s  arohes A l  q u e  s e  l o s  u b o  d a d o  P o r  l a  m a n o  d e  s u  e s e n c i a  S i n  q u e  n o s  t o q u e  o t r a  m a n o .

JUohammad Rabadan, E s p a n t o s  d e l  d í a  d e i  j u i c i o .  (1) Halecada ó balacada, e s  d e c i r ,  c r i a d a  ; e s  e l  p a r t i c i p i o  p a .s n d o  d e  
halecar ( f o r m a d o  d e  c r i a r .

TOMO V, {52



n oCAPITULO LIX.
Que cosa es repìntencia ij corno se ha de huzer para que sea

buena.El remedio para los pecadores y  contra su dolencia para cobrar la gloria del Señor, es que la persona se constriña y retraiga dellos con arrepintengia berdadera y de coragoa, en tal manera que haga salisfagion cumplida con buena in- lengion de morir en ella. Cada una de estas quatro cossas y  todas juntas son necessarias para hazer penitengia berda- dora, ora sea de los pecados beniales ó do los mortales actuales ó criminales, acordándose del tiempo y lugar donde obróelpecado, entendiendo la grabeza dél, porcuya caussa está apartado del Señor y que se someta y derrincla (1)solo ála justigia de su hazedor y que haga dél como de criatura, suya y constriñase en tan grabe.quantia de su boluntad qutt sobrepuye al deleyte que tomó con el pecado: con cuyare- pinlengia se despierta para alimpiar su anyma , y que aquella repintengia haze despropossito por aquella ofensa y que no solamente haze en si efecto, mas que todo el mundo bea. su afligimiento y buena obra y el recoximiento de aquello que con Aliali y con sus escripturas y mandamientos ubo faltado. La qual repintengia llebe tan contina y con tal mo— tibo que en aquello ni en otro nunca bolberá á pecar contra Allah taale ni con sus criaturas, procurando con todassns fuergas ymendar lo passado y no faltar en lo benidero. Pues todo hombre que morirá con semejante repintengia y satis— fagiones, gicrto que Aliali se apiadará dél y berá la gloriti:
( t )  P a r e c e  f o r m a d o  d e l  v e r b o  l a t i n o  dcrelinquerc por « a b a n d o n a r s e ,  s o m e t e r s e , »  ó  s u j e t a r s e .



perdurablemente. De inanei*a quel Señor, perdonando al tal pecador, no haze agrabio á su justicia, qué no lo quiere perdonar, ni tampoco quiere que la ymienda haga ynjuria á la ygualdad cle^a culpa, ni que laymíenda sea menos que la gra- beza del pecado. De manera que si los pecados fueron grabes, á que la boluntad por desordenado querer se obligó á ymienda, no debe ser pequeña sino muy grande, y  que siempre presuma nunca aber ygualado la ymienda con el yerro y grabeza del pecado. Y  para que los pecadores sus grandes pecados les sean tornados méritos, llore el largo tiempo que estubo en ellos, con lagrimas de sangre sallidas de su cora- yon hasta que muera, y  siempre tendrá en la memoria de hazer esta rogatiba á Allali cubhannahii con gran debocion.
La petición que el arrepentido a de hazer al Señor.Señor A llali, criador y gobernador del mundo, yo soy tu criatura y bengo ante ti en testimonio que no ay otro Señor sino tú , solo de unidad, sin ygual ni apargero, y teslimunio que mhd. es tu siervo y tu mensagero y tu pos- • trímero profeta: santificado eres y poderosso y á tí esla loor. Señor, críastesme de nada, distesme sentidos corporales, distesme mandamientos y debedamientos que guardasse y mantubiesse: á ti, Señor, yerre y pequé y obré mal y agra- bié mi alma. Señor, yo soy arrepentido enteramente; pidote que me perdones mis pecados, que yo me arrepiento leal y berdaderamente á t i, y si no rae perdonas, Señor, des- ampararias tu sierbo que tú criaste. Señor, pues tú me diste esperanga de la tu piadad, nunca ninguno desespere, que tú eres piadosso y  misericordiosso: en la qual piadad y misericordia yo, Señor, confio y tengo esperanga. Señor, yo me arrepiento delante de tí; regibe de mí repintengia y



mperdóname, que lú eres perdonador, piadosso y misericor- diosso que perdonas á los que se arrepienten por tu pia- dad. Señor, ponme de los arrepintientes berdaderos de tus sierbos los justos. Señor, pidote piadad, esperanza y sufien^ia de tu parte con que mi coraron anyme y cumpla en todo tu santa ley, y sea alumbrada mi alma, limpia mi obra y emblanquecida mi cara y guardado mi cuerpo. Señor, dame gracia que muera creyente y defiéndeme de todo contrarío y dame gracia quebea tu cara y goze de tu cara y  goze de tu gloria debaxo de la seña del bien abenturado annabi 
mhd galaAllahu aleyhi guagalavi, que tú eres sobre toda cossa poderosso y no ay esfuerco, poder ni ayuda ni bien alguno sino con tí, ye (I) mi señor piadoso.CAPITULO L X .

í)e la doctrina y grados en quel mundo se rige y gobierna.El mundo se rige y gobierna en doze grados. El primero grado es el estado de alhalifa. El segundo de muíli (2). El tercero de caudillo. El quarto de religioso. El quinto de ciu- dano. El sexto de mercaderes. El séptimo de menestrales. El octabo de maestros. E l nobeno de dic-ipulos. El dezeno de labradores. El onzeno de baldíos (3). El dozeno de mu.- geres. Cada grado y estado de los quales contiene en sí di-
( 1 )  F e  y  y a ,  d e l  a r á b i g o  U  s e  u s a b a n  a n l i g u a m c n t e  c o m o  i n l e r j e c i o -  n c s .  « M e r e c í  ya  U e y  y  g r a c i a s  p o r  l a  r e s p u e s t a  v u e s t r a » .  Libro de Apolo- 

nio,lG — 2 .  « D i x o l e s  : t/o v a r o n e s ,  p u e b l o  t a n  e s c o g i d o » .  P o e m a  d e  y í f e -  
xandro, 849.(2) Véase la ñola i .* , p. 247.(3) Baldío está aquí usado por «baldcro ú buladí», hombre ocioso y sin oficio.



mbersas costumbres, tratos, ussos, bibícndas y exer^igìos. Empero si cada uno ussa de su arte en su tiempo y lugar, según como debe, acordando y entendiendo sobre su estado y arte, amando á su Criador, tomando solo aquello que fuere suyo, serán dignos de ser loados y  bien abenturados , dexando á parte los baldios de quien hize mengion, para en su lugar dar noble exempio.El estado y grado de alhalifa, conbiene saber que es adelantado (I) de Allah taale, mayor en la tierra y gobernador justo, en la qual regla y estado biben y defienden principes, reyes, gobernadores y justigias: todos los quales arriba dichos son obligados á ebitar y ra , cobdigia y lodos los otros bigios, manteniendo y guardando justigia, tomando sus drechos debidos y serán dignos de gloria perdurable.Baxo del estado y regla del muftì biben los alimeSf letrados, alfaquies, legistas, sabidores, coronistas, predicadores, declaradores, disponedores, administradores, con- segoros, lógicos, filósofos y todos los otros letrados que an de ser subditos por ley, que cada uno dellos tiene lectura en su grado y arte de giengia para ordenar y cumplir y determinar de las cosas de justigia temporal y gelestial, de lo qual ussando sabiamente, cada uno con efecto y  claridad do birtud, abrán el bien berdadero.El grado del caudillo es que debaxo de su estado y  regla biben todos los capitanes, alcaldes, caballeros y todos los otros hijos de algo y de linage, gentiles hombres que usan y biben de armas y caballerias, y lodos los otros grados birtuossos á quien perlenege de exergitar y multipli-
( í )  L l J l í  V  i c a r i o ,  l u g a r l c n i c n l c  d e  D i o s e n  la  l i c r r a ,  l o  q u e l l a m a m o s  h o y  <1 C a l i f a » .



4Ucar las birtuossas coslumbrcs, lealtades y franquezas en Io que licúen á cargo de servir y  gobernar, á conserbagion y defensa de! bien común á fin de lo que fueron criados, con lo qual salban sus almas.Baxo del estado y grado de religiossos bibe todo creyente en el Criador que bibe en regla de la creengia y salud del alma, que es ser birluosso y bien abenturado en mantener y guardar la ley, abito y comunidad del alckama, ajuntamiento y ermaiidad della. Ay unos de mayor religión que otros en quanlo son apartados de los bigios, assi como los ayunadores, limosneros y oragioneros de bida santa, con la qual bibienda son bien abenturados y salban sus almas.Baxo del grado del ciudadano biben muchos onrrados liombres que no biben de trabajar con sus manos, sino que tienen heredades de que se mantienen; ni tratan, ni son conocidos de trato, sino de fe y de congiengia, pagando sus diezmos y azaquees y que cumplen con Allah y ganan buena fama.Baxo del grado de los mercaderes biben todos los que tratan de mercadurias en hender y comprar, nabegando por la mar y por la tierra, poniéndose en peligro: los que bazen abenengias en guisa de mercadurias, sabido el probe- • dio según biben: tenderos, traperos, joyeros, espegieros, boticarios y todos los otros que con su trato y  abenengia biben sin engaño, con justo pesso y medida: manteniendo Jierdad y justigia, guardando su congiengia, y temiendo ad Allah salban sus almas.Baxo del grado de ofigiales biben todos los que tienen ofigios que hazen tales cossas de sus manos y las venden con que se mantienen de sus trabajos: todos los ofigiales de .qualquiere generös que sean que ganan de comer sin cargo



<!c congiengia sirben ad Allah y gobiernan sus cuerpos y salban sus almas.El grado de maestro debaxo del qual biben todos los maestros de Ley y fajuia, de teología, filosofia, logica, medicina y todo? los que saben enseñar disgipulosdc alguna sabiduría, doctrina y buena arte y enseñamiento, en lo qual ganan su mantenimiento y salbagion para sus almas.Baxo del grado de digipulo biben todos los que aprenden leyes ó artes con maestros, y todo aquello es doctrina birtuossa, la qual continuando salban sus almas.El estado de labradores se dizen billanos: en el qual grado biben cabadores, acarreadores, molineros, labradores, ganapanes que lleban cargas á cuestas do unas tiendas á otras y hazcn lo que les mandan en qualquiera cosa; peones, ortelanos que todos biben usando corporalmente ofigios baxos y menospreciados, los quales continuando á buen fin sin mal engaño se mantienen y se salban. El grado do mugeres es que biben en su estado toda muger dueña ó donzella, moga ó casada, biuda ó sierba, y todos los otros grados femeniles y  mugerilcs: cada una según su grado, biben en gragia de Allah iaale, siendo leales con él y . sus criaturas, y salban sus almas.Baxo del grado del baldío biben todas las otras personas que son fuera de las nombradas, en cuyos bigios biben y abitan los cosarios, ladrones, robadores, biolen- (adores, rufianes, malas hembras, hcchizeros, adebinos y todos los otros que biben cara con dos cnbesses, bis- tiendo un abito y usando de otro, traydores, Iraspassa- dores, mintrossos, ymbidiossos, maligiossos, sospechossos, blasfemos, embriagos, consentidores de pecados luxurios- sos, bigiossos, ereges, foragidos, apartados de la bida



4 1 6birluossa que no hazen cosa buena por si ni sus miembros, sierbos del cuerpo universal de la especie umana, compañeros y  pobladores de la cargel y  de la horca, y al lindel ynfierno; exemplo dado por Aliah ú las criaturas, sobre lo qual los buenos deben esforgarse procurando creger en birtudes y los malos en refrenamiento de sus bigíos.Conocer debrian los buenos que los tiempos [son] perdidos, quando de sus artes no ussan, ni cumplen con Allah ni con sus deudos ni cunnas del aQala y sus encomiendas, y que son obligados en aquel punto que desto cesan á entrar de nuevo en la carrera, y que si no lofazen son contados en el grado de los baldíos, nobadores y traspassadores de las obras birtuossas. Por lo qual á los unos y ó ios otros com- biene aborrecer los bigios y hazer berdadera repiotencia, y  seguir la birtud, apartándose de los bigios y pecados, y desta suerte alcangarán la felígidad de la gloria perdurable con el bien abenturado mhd. cale AUahu aleyhi guagalam y con los de su alumg, (1) que fueron buenos y siguieron las birtudes para siempre jamas. Y  las loores son ad Allah, criador de todas las cossas, en quien todo huelgo cumplido consiste. Plegue ásu santo poder darnos su gragia para que hagamos cossas con las quales él sea serbido y pagado, y nos defienda por su infinito poder de hazer cossas malas con que se dessirba. y nos dé gloria perdurable. Emen ye 
Allah rabbi yl aalamina (2).

Cumplióse este libro intitulado «Brebiario gunni» que re-
( 1 )  P u e b l o ,  g e n t e ,  n a c i ó n .
(2) A 't b



417copiió el onrrado sabidor don Yge de Chebir (1) inufti, alfaqui mayor de los mugilimes de Caslilla, alimem de la muy onrrada alchama de.Segobia en Valmazckid de la dicha ciudad, en el ano de mili quatrozientos y sesenta y dos Con- hengalo (2) el Soberano en su santa gloria emin ye rabbi yl 
aalamina (3).

(1) Ya dijimos en otro lugar (p. 247, not. 2} que el nombre del autor sebaila escrito de diferentes maneras en ios tres códices que hemos tenido presentes para esta edición: el uno de ellos dice Xebir, que parece ser^  eloiro Gedih y  el tercero Chébir, que viene á serlo mismo quepronunciado y escrito de distinto modo.(2) Es traducción litera! de la frase Al! á - ü j  usada muy frecuentemente después del nombre de un autor, que aun no ha muerto, á diferencia de esta otra ¿JJ! ó A J! (Dios b  haya perdonado) que se emplea después de nombrar á un difunto.(3) El códice de la Biblioteca Nacional señalado con la letra Q. i 93, contiene seis capítulos mas que nada tienen en común con el Compendio Qun- n» de Don I^e de Gedih ó Gebir, y  parecen añadidos por el copiante. Son los siguientes:Cap. LXI. Las demandas que Mu^e (díoíses) hizo ad Allah.Cap. LXII. De las demandas de los judíos. Son ciertas preguntas que los israelitas de la Arabia hicieron al seudo-profeta Mohammad estando en la mezquita de Medina.Cap. LXIII. Del sueño del galhe de Túnez. Es una vision que tuvo en Túnez un santo hombre, llamado Abd-er-rahman Ebno-l-quetsír, á quien se le apareció en sueños el seudo-profeta Mohammad, hablándole largamente acerca del islám y  suspreceplos.Cap. LXIV. Del raconlamiento del viejo de Damasco.Cap. LXV. Del regimiento de las doze lunas del año y de los dias alfa- 
dilosos de ayuno y de agalaes.Cap. LXV[. Del racontamiento del hijo de Ornar con la judia.El códice que ha servido para esta impresión tiene también al lin varias oraciones en arábigo, aunque en letra española, sacadas principalmente del Corán.TOMO V.
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GLOSARIO

DE LAS PALABRAS ALJAMIADAS T OTRAS QUE SE HALLAN EN ESTOS DOS TRATADOS, Y EN ALGUNOS LIBROS DE MORISCOS.
ADVERTENCIA.

H a y  varias letras en el alfabeto arábigo, cuyo sonido es muy difícil, ya que no imposible representar por medio de nuestras consonantes; asi es que en unas provincias de España se usaba por los moriscos un método de escritura y en otras otro : los andaluces, por ejemplo, empleaban diferente ortografía que los aragoneses y valencianos, al paso que los de Castilla tenían la suya propia. Las vocales, sobre todo, variaban, como quiera que en la lengua arábiga se pronuncian de una manera harto vaga é indelinida. A esta causa deberán necesariamente atribuirse las diferentes variedades de una misma palabra empleada para designar un objeto, que se hallarán á menudo en este glosario.Pero como en esto de ortografía oriental, á pesar de los muchos sistemas mas órnenos lógicos y acertados que hasta ahora se han propuesto, reina hoy día en Europa una verdadera anarquía, habiendo cada nación y aun cada escuela adoptado el suyo, con notable perjuico y confusión de los



4-i4que no estando versados en las lenguas orientales, leen un nombre propio escrito de tres ó cuatro maneras distintas, no parecerá fuera de lugar el hacer aquí algunas ligeras observaciones acerca del método empleado por los moriscos españoles para espresar en caracteres arábigos los sonidos de nuestra lengua.El !, letra á un tiempo consonante y semivocal, les servia con su correspondiente vocalización, de a ,  e, o , u, en principio de dicción.La hacia veces de b y  con signo de duplicación de p , letra que falta al alfabeto arábigo. Ningún uso hadan de la ^  consonante de sonido complexo y que no tiene equivalente en nuestra lengua.^  Esta letra corresponde al gi de los italianos en las p alabras giardino, gioccare, Giuseppe, y no tiene sonido equivalente en castellano. Los moriscos la empleaban comunmente en lugar de nuestra ch. También se servían de ella para espresar el sonido de la / , según entonces se pronunciaba, sin aspiración.^ E sta  letra hondamente aspirada la usaban los moriscos en todas aquellas sílabas en cuya composición entrabanues- tra letra A, que en lo antiguo se aspiraba, sobre todo en principio de dicción. No empleaban sino muy rara vez la para escribir nuestra d se servían del j ,  y del j  para la r-E1 j  parece haber correspondido á nuestra %, y el á laque es-massuave. En cuanto al^^ unasveceses nuestra s, otras equivale á x  pronunciada á la manera de los valencianos y catalanes. En Castilla usaban del para representar el sonido fuerte de nuestra s, á diferencia del de la f , que escribían siempre con ( j- .Las letras ^  b ^ ^  ¿ no tenían aplicación alguna, y no se



mhallan quo sépannos en ningún libro morisco, por no tenor sonido análogo en nuestra lengua. Solo en unos tratados ascéticos que hemos visto, escritos por un morisco aragonés, hemos hallado el j  empleado para representar nuestra d.E! ^  usaban para expresar nuestra g delante de a, o, u.

,3 servia de/, y de c, delante d e a , o, pues cuandoquerían escribir que ó usaban de una letra mas suave que es el^   ̂ J  son respectivamente nuestras l ,  m , n . Rara vezempleaban el » á no ser en aquellas palabras nuestras escritas con h no aspirada, como hombre, hembra, etc.El_j les servia para todas aquellas palabras en que entraba el sonido de gua, güe, güi; y por último la ^  equi- valia á nuestra i consonante.Siempre que querían duplicar una letra, empleaban el signo llamado por ellos iexdid; y en lugar de acentos, principalmente agudos, usaban de las letras serviles c ,  ! co- mo letras de prolongación.Sus tres signos vocales equivalían respectivamente á nuestra a , i Y u claras; pero si querian pronunciar o como en la
o /palabra tambor, escribían y si e como en bueno M I-Las anteriores reglas, que aparte de alguna que otra e x cepción , pueden decirse generales y se hallan usadas pollos moriscos de todos tiempos y localidades, siempre que querían representar con sus letras los sonidos de nuestra lengua castellana, podrán servir de base para establecer un método fácil y sencillo de ortografia arábigo-hispana, Cimento de los vicios y anomalías de los varios sistemas que hasta ahora se han seguido entre nosotros.TOMO V. 0-1-



426Ultimamente advertiremos que las palabras arábigas de donde se derivan las aljamiadas contenidas en este glosario, están escritas sin el artículo, y que con solo añadir a¡ J1 se obtiene la palabra castellanizada, salvo alguna que otra variedad en su inflexion ó vocalización.



GLOSARIO.

Abatecer: Abatir, humillar.Abi<jaña : Ablución ó lavatorio 
de las partes pudendas ; pare
ce derivado deAbiquê iti: Parece lepra ú otra 
enfermedad contagiosa.Acabaii: Descendencia, posteri
dad, linag'eAíjadaca , Azadaque : Limos
na, donativo, manda piadosaAqadon : Cavador, el que traba
ja con la azada.

Aqaee : Hilera, fila en que se co
locan los que concurren á Ja
mezquita

AgAFEARr Ponerse en fila ó en 
hilera. V. Aijafe.Aqafina. V. (1afi\a.Avahaba. V. Assairba.A âiiira : Encanto, fascinaciónAqalem, Azalim: Saludo, salu
tación de que usan los árabes

Asaque, V. Azaque.Acarear: Presentar testigos pa
ra carearlos; aducir citas y 
autoridades en un escrito.Ai;axda. V. Assachda.

A9AXDAR; Postrar, humillar el 
cuerpo durante la azalaAcemit: azemile, pan de sómulaAceñar. V. Ceñar.Acháiiil: Ignorante, rudo, el 
que no conoce la verdadera 
religión, el árabe anlcislamila 
ó idólatraAcmTAN, Axitan: SatanásAcidaque : Dole y carta dotaiO !

y moros

ApnrRERo: Encantador, mágico.OEs subst. formado de jísr*- 
si/¿r, encanto. V, Aqahira.

A9D11AYA: ascendencia. Parece 
derivado deAijiratt, Aqirata; Puente largo 
y csU'ccho como un cabello co
locado sobro cl infierno, y por 
el cual habrán de pasar ios 
buenos y los malos; acjiicllos 
para subir al ciclo, estos para
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ser precipitados en el fuego 
eternoAcobhi: El alba, la aurora y la oración matutina

Alomar: Pujar una mercancía.
AgOMUA : Torre de mezquita, des

de la cual se hace el llama
miento á la oraciónAi?ora: Sura ó capítulo del Co
ránA cordado : Encorbado, incli
nado.Acordar : Recordar, traer una 
cosa ála memoria de alguno.Aqünna, Aquña; Obligación, pre
cepto., dogma, artículo de fé

Acunnado , a : lo prescrito ó mandado por la Zunna.Acostarse: Arrimarsé á un lado 
ó costado.Adachel , Adahel : Impostor, 
mentiroso, falaz : el antecrísto

Adahea, ádaiiia, Adpahea : Víc
tima sacrificatoria, carnero 
que se degüella el dia de Pas
cuaádarheme: Rerham, ó dracma

Addhaha: lo mismo que adahea, q.V.Addohar, Adohar: Labora del medio diaAdduha: Tiempo del dia entre las

diez y las doce, cuando el sol esta en toda su fuerza Ls-^Adelantado: Comisionado, encargado, apoderado.Adelantanza: Comisión, encar- g-o.Adelantar : Comisionar, dar en-cargo. Adiiebar , Adzebar : Castigar' Adeudecerse : Ser una cosa deudo ú Obligación á alguno.Adeüdecido, a : Forzoso, obli
gatorio, lo que se ha de tener 
por deudo, ú obligación.

Adirar : Bajar con estruendo ha
ciendo daño y causando estra
gos. V. Adice.Adice : Todo lo que baja del cie
lo y hace daño en los sembra
dos, como granizo, tormen
ta, etc.Adímo : Grande. Es uno de los
epítetos de DiosAdin, Addin, Addim : La ley, la 
religiónAdissar : Celar, ocultarAdoa , Adua : Oración, súplica,

rogaríaAdonia, Adonta : El mundo y sus 
vanos placeres en contraposi
ción con la vida eterna IJ -iAdufe: PanderoAduhar. V. Addohar.Afinamiento: Término, fin, con
clusión.



429Afollar: Impedir, estorbar, inutilizar, anular. Del lat. baj. 
afollare.A geme : Extranjero, cristiano, el 
Jiombre de otra leyA iiem u , A iiim u : rebeldía, incredulidad, impiedad: la ley de los ag em es, ó cristianosAiiixna; Locura, demencia, fu- ✓Alagar, ALASAR:La tarde hasta ponerse el sol, y la oración que so hace á dichas horasA laceraq, A lazeraque: La Ira
ca, provincia dcl AsiaAlacitonar: Exponer á uno á la 
vergüenza, ponerle en la pico
la ó contra una columna al solJa.w!Aladee, Aladzeb:Lo mismo que 
a h u h a b , q. v.Aladin: Lo mismo que a d in , 
q. V.Aladzab: Castigo, tormento, su
plicio 1^ 1Alamena: Custodia, depósito i_) L»1

A LAMIN : Hombre fiel y de probi
dadAlarbaa : El dia cuarto de la sc-

, mana, ó miércoles íAlarx, Alarne: El trono de Dios

Alarxico, a ; Alarjico, a : Lo

perteneciente al trono de Dios. V. Alarx.Alatema: La entrada déla noche y Oración que hacen los musulmanes á dicha horaAlayda: Fiesta, romería, Pas
cua 5A..OAlaxa : Lo mismo que Alhacha, q. V.Albagdad: La ciudad de Bag
dad en la MesopotamiaAlbalé: Tentación, calamidad, 
desgracia ^Albañeria : Albafiileria, cons
trucción de albañil.Albaraca: Bendición, abundan
cia de bienes, felicidadAlearán: Libre, exentoA lbaraz : lepraAlbarazado, a: el que tiene al
baraz ó lepra.Alboraq : Bestia citada en el Co
rán; alborayqucAlgaba: La casa santa en la 
MeccaAlcabila: TribuAlcáde : Cadi, juez, alcaldeAlcadüq: Arcaduz, cangilón de 
noriaAlcafara: Expiación, peniten
cia que se promete y cumple 
íjÚS'Alcafarado , A: Infiel, idólatra, lo mismo que cáfir, q. v.Alcafor: Alcanfor



430Alcalam: Pluma, cana que sir
ve para escribirAlcaxdora: Túnica, camisa, vestido interior.Alcátib: Escribano, escriba, no
tario, secretario « '̂1/Alciiama, Alchamaa, Alxasiaa: 
Reunión, ayuntamiento, alja
ma de moros También
significa mezquita principal, 
donde se reúne la aljamaAlciiaseza : Entierro, fune
ral , acompañamiento fúnebreAlciianxa , Alcuexa : El paraisoAi.cheria. V. Algeria.Alchibaa: El camello de cinco
añosAlciiuikt) : Guerra contra cristianos, guerra santaA l CIIIIIEXAM. V .  C iniIAN AM .Ai.ciiin: Lo mismo que/l/aiin,q. V.Alciíümla, Alcul’Mua; El din de la reunión, el viernes, dia festivo entre los malioinclanos, y que equivale ú nuestro domin
goAi.cnumtA: aijulin, túnica, chupa, jubónAlciiupe: Pozo, aljibeAi.cidaqüe : lo mismo que a cid a 
q u e , q. V .

Alcô :  Telar donde se labra 
seda y fábrica de dicho articu
lo; sitio donde se hila. Parece 
derivado de j sAlcofoleba: Vasija en que se guarda alcohol.Alcofre: Impiedad, idolatria

Alconút: repetición de
las palabras -.-¿XJ L>1 
«nosotros te somos obedien
tes, » que se dicen durante la 
azala del viernes.Alcorbén: Sacrificio, holocaus
to, presentación de la víctima 
á Dios j3Alcorcí, Alcurci: Trono,solio, 
silla, sitialAlcotón: V. Coton.Alcuba: Cúpula, pabellón, lo
do edificio labrado de bóveda 

«• *Alchuciiar, Alxuxar: Joyas, jo
yel, piedra preciosa *« (' /Aleida: Fiesta, romena íjucAlea, Aleya: Versículo del Co
rán üj!Alez: Grano parecido al del Iri- 
go.Alfarera. V. Alhajera.Alfachéme, Alfajéme: Cirujano,
sangrador, barberoAlfadíla : Virtud, provecho, uti
lidad



43ÍA lfadilosso, a : Loque contie
ne virtud ó a lfa d ila , q. v.Alfaxciur, Alfaxjau: Alfange, 

(/ /espadaAlfarap : Lo mismo que a lfa ri' 
d a , q. V.A lfaraidiia: Estatutos, precep
tos divinosA lfareme; Toca, velo A lfarida: Estatuto, ley sancio
nada, precepto divino iúájy A lfarraíjador: El que tasa ó 
aprecia la cosecha de un cam
po, de a lf a r r a i ; ,a r , q. v. A lfarraqar: Apreciar, tasarlos 
frutos para imponerles el diez
mo.Alfayate: Sastre Alfil; ElefanteAlfisáss: Anillo, sortija guarnecida de piedi'as preciosas

Alfitr, Alfitre, Alfitri:Pas
cua de salida de RamadhánAlfitra ; Limosna que se repar
to á los pobres el dia de Alfitr, 
á la conclusión del ayuno de
RamadhánAlforcán: El divisor, nombre 
'que los mahommedanos danc «
al Corán jU yAlforru : La calidad de forro, 
ó libre.

Alcali: Lo mismo que alguaií, 
q. V.Algaribo: Peregrino, extraño, 
forasteroAlgaslo : Lavatorio general de 
lodo el cuerpo, á diferencia del 
guado, que es parcialA lgazir : El color verde ó ver
dosoAlgeria : Muchacha, esclava, 
concubina, manceba WjLxA lgianesa, ALGiNESA : Raza, es
tirpe, familiaAlgoliiix; Es la palabra caste
llana golhin ó golfín con artí
culo; picaro, bribón, facinero
so: en francés antiguo colqum.Alguaceargo : El cargo de alba- coa.Alguaddo: Lavatorio, abluciónA lguali : El pariente que hace 
de padrino de una novia y la 
entrega á su esposo.Alguaquil : lo mismo que gua- 
q u il , q .  V .Alguassifa , Algüazifa : Esci'i- 
tura, contratoAlgua<?ír: Guacir, ministro, al- 
guacil^jjAlguasguas : Delación, soplo,
chismeAlguetri, Alguitar : Repetición

O
ó enmienda de la azala J J jAlhajar : Lo mismo que Alabar, 
q.v.



mAlhaje: M a n d a ,  e n c o m i e n d a ,  t e s l a m e n t o ,  e i ic a r g ^ o  q u e  s e  h a c e  á  u n  a l b a e d a  Alhacea: E l  p u p i l o  ó  p u p i l a  q u e  e s t á  á  c a r g o  d e  u n  a l h a c i  ó  t u t o rA  L H A 9E R A : E s t e r aAliiaciía : A l h a j a ,  e n s c r  de c a s aAliiache: Peregrinación, romc-r ¡ aAijíaci: A l b a c e a ,  t e s t a m e n t a r i oAi-hacxa, Alhagna: C r i s t e l ,  l a v a t i v a  hÜA.Aliiai) ; D i a  p r i m e r o  d e  l a  s e m a n a ,  ó  d o m i n g oAlhaüea, Auiadia: D o n , r e g a l o ,  p r e s e n t eAlhaditz : C u e n t o ,  n a r r a c i ó n ,  h i s t o r i a  t r a d i c i o n a lAliiaüo: L o  m i s m o  q u e  alguad- 
d o ,q .v .Alhaí.a : L e t r i n a ,  v a s o  de exc r e m e n t o s ,  y  t a m b i é n  l e b r i l l o  p a r a  h a c e r  a b l u c i ó nAlhali; T u t o r ,  c u i ' a d o rAliíaufa: C a l i f a ,  v i c a r i o  de D i o s  e n  l a  t i e r i - aAlhamdu, Alhandij: A b r e v i a t u r a  d e  l a  f ó r m u l a  i i l  « L o s  l o o r e s  á  D i o s . »A L U A J i m :  A z o r a ,  ó  c a p i t u l o  d e l  C o r á n ,  q u e  e m p i e z a  c o n  l a s  i n i c i a l e s  ^  ¡m, y  ^  m m i .Auiamís: E l  d i a  q u i n t o  d e  l a  s e -

Auíam.va; T e r m i n o  de c a r i n o  c o n  q u e  e l  n i e t o  d e s i g n a  á  l a  a b u e l aAliiaquita: Sitio donde se tejen lienzos, ó d o n d e  s e  hila e l  linoL r uA L H A n F E  ; L e t r aAi.jiauiii : S e d aAuíaiuz : T a l i s m á n ,  a m u l e t o
A L i u n z ;  T a l i s m á n ,  n ó m i n a ,  a m u l e t o  j j A .  l o  i n i s n i o  q u e  ül- 

hariz.Auiasana : A c c i ó n  m e r i t o r i a ,  o l i r à  b u e n aAlhatih, AuATt«: P r e d i c a d o r ,  e l  q u e  l i a c c  l a  hotbü e n  l a s  m e z q u i t a sAmiaude : P i s c i n a ,  e s t a n q u e ,f u e n t e ,  a b r e v a d e r o o

mana, ó jueves , ,..-63̂ *1

A u i A u n Á ;  M u c h a c h a  d e  o j o s  n e g r o s ,  d o n c e l l a  d c l  p a r a í s o ,  h u r íAlhax: P e r e g r i n a c i ó n ,  l o  m i s m o  q u e  alkiclic, q .  v .A lhecite: P e r e g r i n a c i ó n .  V .  A n -  i i ic n E .Ai.iieda : E s p a c i o  d e  t i e m p o  q u e  l a  i n u g e r  d i v o r c i a d a  ó á  q u i e n  s e  l e  h a  m u o i ’ t o  e l  m a r i d o  h a  d e  p a s a r  a n t e s  d e  c a s a r s e  c o n
o t r o  E n  l a  p á g .  3 4 2  d e l  t e x t o  s e  e s c r i b i ó  i i i a d v c r l i d a -  m c n l e  s l^Aliiedana : C r i a n z a ,  l a c t a c i ó n  i J



433Alhelí : Jo y a , presea, adorno de oro ii plata; os lo mismo que a l h u U ,  q. v.Aliienán: Allieña, planta con cuyo jii;jo acoslnmbraii las moras á teñirse fas uñasAlhiciiame, Aliiíjantk: El qiio cumjilc con el alliiclic ó peregrinación. V . Alhicme. Aliiiciiar, Aliuxar: Ir en peregrinación, hacer a l h i c h e ,  q . v.Alhiche : PeregrinaciónALiiiDAn: Endivia, especie de achicoria silvestre Alhijra, Alhixua, Alhichra: La huida ó fuga de Mahoma— y la era ó hégira de los ma- hommcdanosAliiiSan: Enfermedad llamada mal de corazónAliuqa, Aliiique; E l camello que ha cumplido tres años yhaentrado ya en el cuarto Alhixero: L o misino que a l k i ”  
c h a n t e , q. v.Aliiorria: Ĵ o mismo que a l f o r -  
r i a ,  q. V .Alciiotba : Predica,  sermón, arengaAliicaly : Joyas, adornos demu-gerAlhuli: Joyas que llevan las mugores, como gargantillas,arracadas, sortijas, etc.TOMO V .

A lhldi&d : Pena, castigó, azotesque recibe el criminal Aliiuelulas: Gritos de alcgria que acostumbriVi á dar las mo-ras ¿ J jAliacúta: JacintoAliajián: Yemen ó Arabia feliz c/'V.ALiBiANE«;‘Ea; A liviarse, ponerse mejor de una enfermedad.Alibid, Ks : ad'oraiitc, siervoJoUAlicama: Pregón interior que se hace en las inozqiiilas con el fin de Iliiinar los fieles a la oración iUlilAli l̂am, Alislam, Aliqei.km, Alkjlém: islamismo, religionmiizlímicaA l id : Uomcria, fiesta J l._sA l id a : L o mismo que n U te d a , q. V.Alidacuél: El anlccrislo: lo mismo que adachel, q. v .Alidén, Alidzán: Pregón, convocatoria qiic se hace en la parle exterior de las mezquitas para que el pueblo acuda A la OraciónAlifrit: Genio m alo, diabloAliiírám, A liharam : Itilcncion de visitar los lugares sagrados, y  la entrada en olios con rcco-gimientoAlimán, Alimém: G efc, capitan.
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el que va delante y guia á los 
demas: presidente de laazala 
en las mezquitas 

Alime ; Sabio, doctor pJLc
Alinciiil : Evangelio t 
Alistl\ciie, Aliztixciie, Au -̂ 

TíNcm : Mundatio pudendorum 
postquam naturm satis factum 
est Líp^l

Alixfá: Oración asi llamada 
«

Alizalem: El islam. V. Aliqlam. 
Aljamía: La lengua de los age- 

mes ó cristianos
Aljamís: Lo mismo que alhamis, q. V.
Aljaneqa, Aljanneza: V. Al-CHANEZA.
Aljanna , Aljenna : Lo mismo 

que alchena, q. v,Aljekia : Lo mismo que alchería 
y algeria, q. v.

Aljumúa : Lo mismo que alcho- 
mua, q, V .

Allegar: Alegar, adjudicar. 
Alloh : Tabla escrita
Alluma, Alümma: Gente, pue

blo : úsase solamente con rela
ción á la comunión muzlímica

Alluza: Alloza, almendra s j j i  
Almaadem, ALMADEN:MinajJbw» 
Almacuid, Almagid: Mezquita

radordelsol Hállase
algunas veces usada esta voz 
como sinónima de machúch, q . V .Almagrib : La puesta del sol, oc
cidente, sol poniente, y tam
bién la Oración que dicen los 
musulmanes á dicha horaAlmaiíar: El dote que el novio 
promete á la novia Almajüd: Instrumento de hierro 
á manera de aiiuja coji que las 
moras se dan el alcohol. Almayda, Almeyda: Mesa sJuL» Almalaque : Angel v̂ CJU Almania , Almenia : Emissío 
spermm genitalis 'L ^Almasiii: El ungido, el MesíasAlmidraba: TiendaAlmimbar: PulpitoAlmocáber, Almücáber; Enter
ramiento, cementerio j j ÍI*  
plur. deAlmocaffe: Almocafre, escar
dilloAlmohalem, a : Adulto, el que 
ha llegado á edad de pubertad

Almoiiar: Lo mismo que alm íi- 
har, q. v.Almoiiarram, Almuharram: Pri
mer mes del año lunar de losAlmaciiúz, es ; Mago, sobeo, ado- mahommedanos



435Almonara: Fuerza, resistenciaAlmossiba; Desgracia, calamidadAlmuqalla, Almuzalla: Ruedo, tapete que sirve para hacer azala; oratorioAlmtedan : Preg'onero ó sacristán que anuncia la azala y convoca los fieles á la oración, almuédanoAlnebí: V. Anxabí.Alomra: Visitación de los lug'O- res sag:rados ^Aloquk?, Alloquiz: Báculo, bastón jL5*Alquefirínes : Impios , descreyentes, idólatrasAlQüIBLA: V. pUÍBLA.Alquiqás , Alquisás : Pena del tahon, la venganza que se toma de un ultraje con otro igualAlquilé : Locación , alquilerAlqüiteb : LibroAlridé , Ariudé : Tobaja de lienzo estrecha de que se sirven los moros en su ablución, y llega desde el cuello a las ro-dillasbjAlsida, Assida: Señora, prince-S(l

Aluazír : Lo mismo que aUjua-
Qir,  q .  V .Alxamaa: Lo mismo que alcha- 
m a , q. V .Anxix: Gènio, espíritu, ángel

Alzine , Aziné : Fornicación,

r

Altormós: Altramuces

adulterio Lij
AAmAj Amma: Tia paterna, hermana del padre LÜcAma: Sierva, criada, concubinaíUlAmahar: Perdonar, condonar.A:\ii, Ammi, Aammi: Tío, hermano del padre ó de la madreAsiin : Amen ,.,.̂ >1w '*Amuchezer: Multiplicar, aumentar, de m u lt u m  y f a c e r a :  los jiidios decían « amucliiguar. «Anqar , Anqari : La tribu de Ansar y ciertos árabes que ayudaron á Mahoma en su huida de la Mecca á Medina L̂¿ü ! j  Laa-í) iAndarnapol; Andrinópolis.Aniiora: Lo mismo que flnnao- 

r a ,  q. v.Ania, Annia: Intención, propósito i JAnnabi: Profeta ^Annacál, Añagál: El que carga ó lleva efectos de una parle á otra; mozo de pena, alhamélAnnapaca, Annafaga, Añafagai



4 3 GAlimenti ,̂provisión, sumado dinero para el gasto de casa 
aJIí JA n n a f il a ,  A n n e f i l a : Oración 
volimlaria y no obligatoria ' iL íj y  ilsüAnnaora, Añaora: Noria

Anxax: Féretro, litera en que 
se llevan los muertos á enter
rarAnnega: Camella LsUA n s il l a  : Encía.A n ü b u a  : Profecía 'iySA p a r ^e a r  : Ir a la parle con al
guno.A p a r c e r í a : Compafiia, s o c ie d a d  m e rca n til.Aparcero : El que va á la parte 
con alguno.Apesgar: Aliviar el peso de alguna cosa, del lai. baj. a p p e-' 
sicare.A p ia d a r : Tener compasión ó piedad de alguno.A p r e n d e r : Hacer que prenda ci fuego en alguna cosa, encender.A p r e t a r s e : Chocar uno contra otro.A r a b i : Arábigo jCA r a s : Boda, casamientoA r q u i l l o : Arele, E a rcillo , pen
diente.Arraca, Arracaa : Cierta postura de la azala, que consiste en inclinar el cuerpo para ademóte hasta tocar las r<>diilas

con las palmas de las manos

A r r a i i m a : Piedad, c o m p a s ió n ,
■ misericordia, clemencia A r r a iim a n t e  : El q u e  usa de mi

sericordia ó arrahma A r r a i i m o s s o ,  a : Piadoso, com
pasivo. V. A r r a h m a . A r r a q u e a r ': Hacer racas, ó at
racas.A r r i a z  ; Piuio de espada, mango

A r r i n g a r : Levantar, a lz a r , lle
var una cosa d e  una p a r te  á 
otra, arrancar.A r r i z q u e : Don, sustento, ali
mento que envía Dios

A r r o e  ,  A r r o b e  : Arrope.__-jA r r o i i ,  e s ,  A r r u ii ,  e s : Alma,
espírituA r x : V. A l a r xA s i i á r : L o s  companerosy discí
pulos de Mahoma A s o r t e r o  : El que tiene por ofi
cio echar suertes.A s s a c u d a  : Postración del cu erp o  
durante la oracioii A s s a i i i r a : A (? i i i a b a : Lo m ism o  
que a sh a b , q. v. yLolA s s a i i i i a : Oración leidá, h o ja  
de un libro

A s s a m á : Ciclo A s s id a : V. A l s id a .



437Asuraa : Lo mismo que axora, 
q. V .Atacbira, Ataquebira: E l acto 
de decir y f  ijJl (Dioses 
el mas garande) j  -  y
íj ■Atahietü: Bendición: el acto de 
decir tahayijátu lillahi 'iys^Atalbia : ' ¿ ^  la acción de decir 

que le plazca, ¡oh Dios
mió!

Atalacada; Mug;er divorciada. 
V. Talacada.Ataiiór: lo mismo que
táiiór, q. V .Atahobar. V. Tahorar.Atalca, Atalque: El acto de repudio ó divorcio iXllAtaqüí. V. Taqui.Atasbiha. V. T a s b u i a .Ataurat: La Tora de los judíos

■Atayamúm: Fricción con polvo, 
arena ó tierra con la cual se 
sustituye el guado cuando no 
se encuentra ag-iia pw' yAvecindar; Hacerse vecino de alguno, aproximarse, acercarse á él.Axahud : Testigo, mártir, el que 
muere en la demanda y cum
pliendo con su deberAxaitiían : Satanás, el diabloAxarea: Ley, precepto

Axarica , Axarique : Infiel, idór 
latra, el queda compañeros á 
Dios

ÁxiGüÉR: Matrimonio sin acida
que, vedado por la leyAxora; el deceno dia de la luna de Dzi-l-haclia , que es fiesta entre ios maliommedanos!Aya ; Lo mismo que a leg a , q. v.

Ay ê : JesúsAzaleme; Lo mismo que aca- 
le m , q. v.Azaque , Azaqui : Diezmo, limos
na decimalAzaquear : Pagar el a za q u e, q. v.Azitra ; Cortina, azitaraAzora: Capítulo del CoránAzrael, Azariel: El ángel que 
segimlos maliommedanos saca 
el alma de los cuerpos

llámanle también m a la c a l -  
m a u t ó el ángel de Ja muerte.Azzené , AzziPíÉ; Lo mismo que 
a h i n é ,  q , v.

BBayta , Baitü ; CasaBáleg : El que ha llegado á la pubertad L̂>Balegar; Llegar, cumplir ^Banedad, Banedat: Vanidad.Barca : BendiciónBeudo : Beodo, borracho.



4 3 8Binti-labónix; La camella de dos años
4 fBinti-mojadhix: La potranca de 

la camella que tiene un año y 
va para dos C-oBisaltos: Guisantes.Biyllahi: Fórmula de juramen
to,que equivale á «por Allah,» 
ó «por Dios» áJJbBizmilleui : En el nombre de 
Dios iJJI jVwJBolog: PubertadBoque, Bogue: Albogue, voci- na (JjjjBuevear: Tratar una cosa con brevedad ó someramente.Briznada: Herida con fractura de hueso.Bunian: Construcción, edificio, 
casa

Cabdia: Alcablca, lienzoÍLLí
fCada: AbstinenciaÇafar: Safar, segundo mes del 

calendario musulmanCafara. V. Alcafara.Cafarar: Cumplir la alcafara,q .  V .Çafina : Nave
CAfir: Impio, idólatra, infiel̂ 15'Çagoya: Hincón, celda, ermita, 

el cuarto ó habitación en que 
vive un recluso h j i j

Cagueria : Postrimeria.Cá dib : Compañero, amigo, dis
cípuloCahorar, QonoRAR: Desayunar
se. V. ConÓR^aiir: Tiempo que |)recede á la 
salida del sol 

ÂLAM. V. Salasi.Qalesia: . Saludo, cumpliinicnloQalde, Qaliue: Hombre bueno y 
de santa vidaCasuar: Cambiar, trocar una cosa por otra.Cantsia : Iglesia, templo de cristianos ■Caraba, Carasa: Cuadernillo de papelCarama : Acción laudable, acto 
de virtud h ^Careza : Carestia.Carímo, a : Noble, generoso, excelente pj ̂Castigar: Amonestar, imponer 
una cosa por precepto. Caulebar: Soportar, sufrir. Qaxdado: Humillado, postrado, 
de caxdar y acaxdar, q. v. Qayd: Señor JUv.. ; Qaidí, señor 
mio; Qaydina, señor nuestro. (¡̂ayda : SeñoraCenar : Es lo mismo que aceñar, 
señalar una cosa con la mano. Coáiiid: El que muere peleando 
y mártir de la íé ^U- 

CoAiz: Lo que pasa, lo que pue
de ser y no ser^ U.



439Chahaa : Compafiia, caterva, reunionChamra : Brasa del fuego del infiernoCnANÚB : Contaminado, sucio, manchadoCoaria: Lo misino que a/cfteWff,q. V.Cdeoennam , CmnAXAM : Infierno
CmnÁT, CmnÉD, CninÉx. V. Al- CQIHÉD.Cdiclar: Mamar.Chocada ; Chupada, trago, del lat. baj. su cca re .ÇnuuuD; TestigosCnuMEDUi.EGUAL : Cluiméda primera, quinto mes del calendario musulman Jj'illCqumeduleiiar : Chuinéda segunda, sexto mes del calendariomusulmánÇmÀn: Lo mismo que o s h á b y  

a ssú liib a , q. v. i__lUsr̂ÇiLE : Don , presente, regalo, a!LsyÇirât: Lo mismo que a çird tt, q. V.CisMERo: Lo mismo que cismático.ÇiTAQ : Lo mismo que a lçid a q u e  y a c id a q u e , q. v.Cogedor : El recaudador del aça- 
qu e, ó diezmo.

QonÓR: Desayuno hecho antes de salir el albaQoma, Quma: Lo mismo que GfO- 
in u a , q. V.Qomo : Puja, precio, valor de una cosa.Comunaleza : Ley natural y común, á lo que lodos están sujetos.C o n s e j o  : Voluntad, parecer, buen grado.C o r á n ,  C u r .vn : P't libro por excelencia, el Corán yC o t o n : Algodón y sn sem illa

C r i d o : Grilo.(̂ '.UDnANNAiiu: Bendito, santificado sea él! Fómuila que se pospone al nombre de Alá AiLsrr-(¡̂ uenuT: Poslraeion, el acto de humillación en tierra : es una (le las posturas tic la azala
Qudda: Obstrucción, muralla, 

azuda »3—CüLAUDU: Una de las azoras dcl Corán qne empiezan con laspalabras V i J iCuleymen: Salomón ,.iL-sL.CuLunuA: Oración que principiacon las palabras(̂ UNNÍ: Lo pcrlciiecicnlc á la 
ewma, q. V.Cuiu?i: V. Alcuikji.
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D

Datilera; Palma que lleva dáti
les.D a y u .vo  : Ayuno.

Derelixquirse : Abandonarse, 
someterse, humillarse.D e r r in c l ir  : Lo m is m o  q u e  de~ 
relinquir&e, q. v.D e s a t a r s i; : Desunirse, destra
barse, hacerse pedazos.D e s e x y d a : Excusa, d is c u lp a , sa
lida.D e s f i u z a d o : Desahuciado.D e s p a l a d ix a ií : Descubrir, hacer 
una cosa púldica ó inaniíiesta.

Despreceptado, a : El que no 
cumple con los preceptos de 
la Ley.D e s t a u o u a d o , a  : El q u e  no e s t á  lim p io  y  n o  h a  lie c h o  ataho)\ q . V .D e s t a j a r : Desmembrar a lg u n a  
cosa, excluir.D k s t r a d o  : Estrado.D isfam ia  : Acción ó palabra con 
que se infama á uno.D o iia r  ; Lo mismo que addohar, 
q. V. ,D ü iia y  : Lo m is in o  q u e  adduha,q. V.D rei ê r a : Derechura. E n  drece 
ra , (ila alluva da.

Dre(Jo: Derecho.
DuLinciiA: Dzii-l-hicliah, ó Dzi- 

l-hachah, último mes dcl ca
lendario musulmán: el de la 
peregrinación

D ü l q u i d a t : Dzu-Lcaadah, óDzi- 
l'Caadah, e l o n c e n o  m e s  del 
calendario musulmán 2 JjüJDülm: Injusticia, agravio, opresión, Urania ^

E
E b n o -l a b o x l v : Camello de dos añosEdam: Adán, el primer hombreElleoan : El que levanta falso testimonio á su muger.Emix: Lo mismo que «mm, q. v.E mpara : Carta, mandato judicial, auto.Exbeudar: Embeodar, poner beodo, emborrachar.E x f e s t a m i e x t o : El acto  d e  p o n ers e  e n  p ié , le v a n t a d o , in h ie sto .Enta : Cerca de, en casa de J a*Enxia. V. AniaE n r e u e c e r  : Hacerse u n a  cosa 

reféz ó barataE x t r e p e t a d o , a : Loque necesita de interpretación, glosa ó comentario: ia cosa difícil, oscura y disputada.E x x a g u a r : Enjuagar.Enxl'LLIo : Cilindro, ó lodillo de madera cii que se envuelve la tela á medida que se va urdiendo.Eqtix: Manjar de loche.E s c o g e n c i a : Elección.E s c u r r e q i o n : Escurrimienio, la



U (
acción de escurrir el ag-ua, ó 
caer gola agota.Espayünar : Quebrantar el ayuno.Esfregar: Fregar, restregar.Esgastado: Gastador, pródigo, 
el que consume su liacienda.EsPAXD Ecm o, A ; Abierto, exten
dido.Esparecek: Desaparecer, des
vanecerse.Espereqer : Gastar con prodiga
lidad y sin tino, consumir la 
hacienda, disipar.Esperê erse ; Desaparecer, per
derse.Estajo: Horizonte, parte hacia la cual uno se vuelve ó mir.a, objeto.Estorcer : Sojjarar a uno del camino de la salvación.Estrellero : Astrólogo.Extrañar: Prohibir, vedar,

F
Facdri : La aurora, el rayar del 

albaFalaque: Esfera celesteFard, Farda, Farde : Obligación, 
precepto forzoso ^ j s

Fásid: Hombre malo, perverso, 
impio y que corrompe á los 
demas AwliFatillado, a, Enfatillado: Po
seído, V. Fatillo.Fatillo: Parece diminutivo de 
fata, que es hada, y usábase tomo V .

en el sentido de duende, ves
tiglo.Fiemo; Basura, suciedad, de fi- 
m us.

Fil: ElefanteFirque : DispersiónFisadura : Picadura, especial
mente la de un reptil vcneiio.so.Fitri; Lo mismo que a lfi t r e ,q .v .Fitdát : Decisiones jurídicas

Fosos, Fosús: Anillos guarne
cidos de piedras preciosasFornecino : Hijo natural, ilegíti
mo, adulterino.

FrcARÁ : Plural de fa q u ir , que 
significa pobre, necesitado 
tyLi j ^ 9

GGaraynon, Garaynún; Puchos.Garrofas:Gayato: Cayado de pastor.Gobamlla: La muñeca de Ja 
mano.Gobernar: Dar para el gobierno 
ú gasto de la casa: dar, pa
gar alimentos.

GRADES(;En: Dar gracias.Grandia: Orgullo, soberbiaGüacála : Procuración , j)odcr
^\S'jGiiAcniB : Forzoso, necesario,
obligatorio __.¿vi,«6



442G u a d o : V. A l g u a d d o .G u a l a y a : Ayuda, auxilio h ^ jOuaquil: Procurador en los ca- samieiìlos, tutor, curador, ad- mitiistrador de los bienes de alguno ^GuAZGUAs: Duda, sugestión, ten- tacion del demonio jGuijlo: Lavatorio generai
HIlAcnAR, Hìcuar: P iedra^ Ila- 

char a l-a s u a d  la piedra negra en la CaabaIIadiu: CorderoIIÁFBZ, I-IÁFIZ : El qiie sabe de memoria el Corán ó gran parte do cliuiLawH a f e z a r : Retener, saber do memoria. V. IIÁFEZ.IIagua: Eva, la muger de Adaii
H a l a : Tia materna, hermana de la madre ¿JLÍ.I I a l c a  : Criatura, toda cosa creadaH a l e c a d o ,  a : Criado, part. pas. de h a le c a r , q. v.I I a l e c a d o r ,  I I a l e c a n t r : Criador, do h a leca r , q. v.H a l e c a r  : Lo mismo q u G ja ìe c a r , q.v.H a l e l m e n t e : Licitamente.H a l é l , H a u l , H a l y l : Lo licito,

permitido: es lo contrario de 
h a ra m  y viene deHalelar: Ser bueno y honrado, cumplir con lo que es halel, 
q . V .Hamí, Hamin: Suegro, yerno, cuñado, pariente político ^Kami, Hammi: Está por ám m i ó 
aa tm n i ^  y es tio.ILaram ; Ilícito, nefando , lo que la ley y religión prohíben, de

Haramar , IÍA R R A M A R : Prohibir, vedar, decir: atal cosa sea Ao-
ram» p-s»-Haramante : El que hace cosa 
h a r a m  ó ilícita.Hasana: Belleza, bondad, lo mismo que a lh a s a n a , q. v.Hatenar; CicuncidarHata: Prep. hastaHaude : Lo mismo que alhaude, q . V .IIauria: Hurí, doncella del pa-raisoHayma: Suegra, nuera, cuñada, parienla de matrimonio

Hazada : Parece herida honda de 
que sale sangre, y puede de
rivarse de Jua-a. ó Y. 
pág. 379.ÍÍEcn, Hicn : V. ALnicnE.IhCEiAR, Hixar: Peregrinar, ir
en romería c

IhzBE : Una izarte de las se.seiiia



U 3en que se divide cl Corán Holca: Anillo, zarcillo, ajorcalIoiiANÇA, Hl'rança; El JorusáuIIotba: V, Alqotba.
IIdlís, Iblíz: El diablo lonAiim: El patriarca AbrahamIdda : Lo mismo que a lh ed a , q. v. fDZÁN, Idzén: Pregón, convocación á la azala que se hace fixera de las mezquitas Imamar: Hacer las veces del imam.Incurüeño, a : Negligciite, descuidado.Iíínía: Lo mismo que a n ia , q. v.IZRAFIL, IZARAFIL, IZRAFIEL : Az-rafiel, el ángel llamado por otro nombre «ángel de la vecina ó trompeta» íssA, Ixxa: La hora de la lardev_rr
JJalecar: Criar.ÍAN'CÍA, Aljancía: Lugar donde se guarda ó deposita un tesoro: ucha, arcaJarifo, a : A d j., noble,distingui" do

Jkíianám, Jouan.vm: l.o mismo que ch ilia iiá m , q. v.Junça: La planta llamada Juncia y su raiz.
Labon: Camcllojóvenquenoha cumplido tres añosLayda: Fiesta, pascuaLayla : Leyla : Noche a-XJLaylatui.cadre: El dia veintisiete de la luna do Ramadàn L ULeale: Principio de la formula ilH W «No hay masDios que Alá».LeleycAjLebeyque, Lebíca: Fórmula usada al fm de algunas oraciones, que significa: « que te plaze, señor»Leilkha: La formula'ili üJl'il -JJ! «No hay mas Dios que Alá : Mohainmad es su monsagero».Loro, a : Mulato, mestizo.Lubiar : Llover.Lunbo: Costado, costilla.Lliñas: Alhorria, quitamiento de esclavo (asi se halla definida esta palabra en el titulo CLXXXVII): suotimologia nos es desconocida.LobiniIíLo: Lobanillo.



i 4 4
MMaíjii : La acción de frotar ó restregar con la mano mojada

Ma<;iiar, MasHAR: Frotar, restregar una cosa con oiráMAcnúcír, e s : Hombre del Norte ó septentrional Maî íh ; El ungido , el Mesías
Madiiaü : SectaMagbiüo, Magbudo, Machbüdo: Corrupción de m achdufo  eunuco, castrado. Mackucii : Cosa perteneciente al ritual, cuyo cumplimiento es laudable y no obligatorio S jjS ^  Magreb, Magrid: El ocaso, la puesta del sol, y azala que se hace en tal tiempo Majadiii ; Camello que ha cumplido miaño y entra en el segundoMacaón; MaIditoMANirESTAu: Confesar, declarar. M a n i f i e s t o : Confeso.Manin, a : Débil, indefenso, dcs- ampai-ado, pobre ^  Mantenencia : Mamitencioii, crianza, nutrición de una criatura.Maiuiúm : Aquel por quien se implora la mi.sericordia de Dios -  difunto, finado.

Máscolo: Macho.

Maulúd: Nacimiento, el dia en que nació Mahoma 
Mayda: Me.sa üa-jL»M a z í u ^ a r  : Lo mismo q u e  mac

h a r , q .  V .
MeCIÍANSERO , ¡VIlJAN̂ ERO , MlT- JANQERO : Lo mediano ó mediado.xMedina ; Ciudad M edin a  

Yalsrib, la ciudad de Medina en Ja ArabiaMenára: Lámpara, candil í ,U»y
Mesar, Me ssa r : Tocar blandamente y con suavidad 
Meter ; Poner, colocar.
MiARAcn: Asceiisiou, subida
Mim\A : Lo mismo que medina, q. V .
Miiiareb : Lugar preferente en las mezquitas donde se coloca el alimém ó imam; mihrab
Mii;r , M iijra : E g ip t o ^ ^

yMüARRAsr : MurmuraciónI\l0BÁii: Lo que es permitido L.J
c  ■MoQGUAcn : Precepto religioso, cosa licitaMollon: Hito, mojon.

Monafique : Hipócrita, e l q u e  profesando interiormente u n a  religión, aparenta tener otra



H IMosqáf: Libro, especialmente CoránMostahap : Cosa voluntaria, ceremonia religiosa no obligato-Motalaca: Mugcr repudiada por su marido L¿L]a_̂ÍMuajar: La parle del dolé de la niuger que el marido retiene en su poder hasta que se divorcia de ellaMücadaq , A : Mugadas , a : Santo, santificadojUifíjalle: Oratorio, pequcfia mezquita—ruedo , tapete sobre el cual se hace aziila. Mucarabuna, Mucaraimna: Los que se acercan á Oíos y  á su gracia con sus buenas obras
Mucháutrin : f.os que acompañaron a Mahoma en su huida
Muciibir : El que tiene derecho para imponer á otro una cosa ú obligarle á que la haga. MüQILAM, MuplLEM! V. MüIJLIM. Muijlamín: Los muzlimeŝ ^̂ -jL̂  Müzaqui; El que hace limosnas y paga el azaque de sus bienes con puntualidad

NNabi : Profeta. V. Annabi.

Nachaza: Suciedad, porquería, impureza L-Lsr’NAijrB: Felicidad, buena veiilu-NAF(?A:Alma, espíritu, aliento
Nafila : V. A xn'afila. ;
K auhe, Nauiii: Gramático
Nazaro , A : Cristiano ^  !jsaJ
Nifág : HipocresíaNima: Gracia, beneficio, favor
Noren'ario: El que cumple con una novena.Nocixeoso, a : Dañoso, perjudicial—lo malo y corrompido.Non, Nun: Noé el patriarca
Novador: Innovador, amigo de novodades, el que iiilroduce nuevas creencias ó prácticas en la Ley.

O

Omm : MadreOtear: Mirar.
Paladino: Claro, manifiesto, público.Pansa: Cosa extendida ó expuesta al sol, del lat. pandere: iíi>GS parnaa son pasas.Parision: Parto.Pebrel: Piniienlo.



PiiüGUENO, Pregueno : Pregón, 
llamamiento á la azala.Pescuüar: Preguntar, inquirir, 
de prescrutare.1’iüir; Preguntar.Placear : Sacar á- plaza, publi
car.Prea : Presa, despojo.Primir; Comprimir, apretar.Propinco, a: Pariente cercano, 
allegado, deudo.Pulpa; La yema del dedo.Puyar: Subir.

QQuartali Peso de cinco libras y tercia, y medida equivalente á dicho peso.Quibla; Lugar en las mezquitas 
que indica la situación del 
Oriente, y hácia el cual los 
muzlimes se vuelven en sus 
oraciones iliQuita: V. Quitada.Quitada : Del verbo quitar, es 
la muger separada de su ma
rido ó repudiada por él.Quitar : Separar á uno de su mu
ger—divorciarse, descasarse 
—perdonar, absolver.Quiteb: V. Alqüiteb.

RDachab, Racueb: Sétimo mes del 
calendario musulmánU a c i d a  : Ermita, monasterioUabiulegual: Rabie primera, ter-
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cer mes dcl calendario musul
mán Jj'^tRabiuleiiar: Rabie segunda ó 
postrera, el cuarto mes del ca
lendario musulmanRábidha: Cama, lecho, reclina
torioRaga: Postración. V Abraca. Rraoma, Rrahmante, Rrahmo- 
so: V. Arrahma.Rahímo : Misericordioso, elemen- 
teRamadhán, Romadán: Noveno mes del calendario musulman, en el cual se ayuna Reberenda: La camella que está preñada.Rebibcar: Resucitar, volver á 
uno á la vida, de revivificare. Rebilcar : Lo mismo que rebib
car, q. V .Rebüeltador : Revendedor, re
gatón, el que compra para re
vender.Refertar; Disputar, armar con
tienda sobre alguna cosa. Repintencia; Arrepentimiento. 

Reysmo: La condición y oficio de 
Rey, la dignidad real.

Riba: CapaRidiguan : Nombre de un ángel

Royor, Royura: La especie de 
crepúsculo que hace el sol 
cuando se pone.

Rucu : La acción de arraquear ó



minclinar el cuerpo lincieiido at
racas

Sacre : Especie de halcón yú-Saguer, Sagüero: El quo es úl- 
, timo en alg-una cosa, el que 

va postrero y á la zaga, de íL s LwSafaba: Perdón
Safai: Claridad, resplandor
SÁHiT, A : El que atestigua y coíi- 

fiesa la unidad de DiosSahr: V .  Qahr.Salaba ; Acción meritoria, obra 
buenaSalam: Lo mismo que acalem, 
q. V.Salihe: Hombre bueno

Sam : La SiriaSanamiento: Saneamiento.Sanar : Lo mismo que sanear, q. V.Sanear : Enmendar, hacer repa
ración ó enmienda de perjuicio 
seguido á tercero.Sarea: V .  Axarea.

Sarx : Comentario, glosa ^j-i.Satra : Línea, renglón, inscrip
ciónSeguir: Perseguir.Semejanza: Pintura, represen
tación de seres animados.Señera : Marca, señal.Sequía: Acequia, canal de riego

Servicial: Criado, sirviente.Servilla: Xervilla ó servilleta.SOBÓR : V .COBÓR.Sollar; Soplar, resollar.
SosvGo: Sosiego, descanso, pla

cer, solaz.SUCBUT: V. ^UCBÜT.
SuDDAinLo mismo que Qudda, q. V.Suertar: Sortear, echar suer

tes.Süfeba: Gente necia, ignorante 
ílll plur. deSübata: Plural de sáhü , q. v.

SupiDO, a: Sabido.Surtir ; Salir.

Tabaque, Atabaque: Cesta, es- 
cusabai’nja LisTaqbiii : V. Tasbiba.Tacbira : Lo mismo que alaclnra, 
q. V .Tafsi'r : Interpretación, glosa, 
comentario sobre el CoránTagüazgos: La acción de lentar, ó incitar á una mala acciónTarara: PurificaciónTabararse, Tarorarse: Hacer la tahara ó ablución, limpiarse, lavarse.Taror: Lo mismo que ta
hara, q. V .



iA STalacar : Lo mismo que talicar, q. V.Talicar: Repudiar, divorciarse 
de su mug-er.Tamar: Dátil j JTamarera: Datilera, palma.Tammar , Atammar : Concluir, 
terminar, dar una cosa por 
hecha ó fenecida — cumplirp i  pTaquebirar : Decir atacbiras, 
q. V.Taquì: Temeroso de Dios, pio, 
piadosoTasahút, Tassahút: Adoración 
postrándoseTasbiiía: Cierta oración que em
pieza con las palabrasn-íX j « alaba el nombre
de tu señor».Tasbuiar: Decir la oración lla
mada tasbiha, q. v.Tauaf, Iagüaf: líl rodear ó dar 
vueltas á laCaabaTaüba: Arrepenlimienlo ' i i yTaurat: Lo mismo que alaurat, q. V.Tausir: Lomismoque tafsir, q. v.

Taxoiiob, TAxunuD: El acto de 
repetir la fórmulaJ j t ;
«Confieso que no haymasDios 
que Alá y que Mahommad es 
su mensajero».

Tayahüm: V. Atayamum..Terreno: Tierra, puerto.Testimonio: Testigo.Tornar: Volver ó tomar lo qii® 
ya se dió.T remolar : Temblar, ag-itarsc.Turchümán , Turjamán: Intérprete, truchimánTormientar: Castigar.

uUma, Umma: Lo mismo que aVu- 
m a, q. v.Umbra : Visitación de los santos 
lugares en la Meca s,

XXaabén, Xahabén: Octavo mes 
del calendario musulmánXaneija ; Lo mismo que alchane- 
m ,  q. V.Xara r Ley civil ÍajXarea : Calle, plaza, lugar pú
blicoXarico : Lo mismo que aparceroXiHÁTA : Testimonio, compare
cencia y presentación de tes
tigosXucLA : Signo vocal

XümiT, es: TestigoXüría: Pudendumvirileseumu
liebre
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Y
Ynnia : Lo mismo que ani« y eiì- 

n ia , q . V.Yafat: JaphetYbantalla, Ybantalle, Yban- taja: Ventaja, provecho. Yqtigfár: Fórmula de pedir per-d o n ^ L fi-i_;:_w !Yerrar: Errar, faltar.Yhtidál: Postura rectaenel aza- 
la, sin inclinarse á un lado ni
á otroYjlaq: Pureza, sinceridad decorazón

Zaafran-borde : La planta lla
mada por otro nombre « ala
zor» ó azafran silvestre.Zaga: Lomismoque alague,q.v.Zagüeda, Zacqedar: Lo mismo 
que a^üxda y a ^ x d a r , q. v.Zaguya: Rincón, celda, monas
terio, ermita ¿o jijZiNA, Zinb: V. Alzine.Zulzilat: Terremoto, temblor 
de tiérra ¿JjJj

TOMO V. o7





DOCDMENTOS

RELA.TIVOS

AL REINADO DE ENRIQUE IV.





Carla de Rodrigo de la Torre al rey D. Enrique I V  encare
ciéndole la fertilidad y poderío de sus r e Í 7 W S  (1 ).

Al muy poderoso Rey Don Enrique IV de este nombre.Muy alto y muy poderoso principe, Rey y señor: poco conocido de vuestra señoría y rreal magestad , menos acompañado de otras mas neccssarias abilidades para usar y sauer degir por donde comencará tan gran lection y de tal calidad, como deuo, ó lo mas cierto insuficienlomcnte, quiero escreuir, muy alto y muy poderosso Rey y señor.Manchas y diuersas an sido las introdupioDes que los es- criptores y  sabios passados y presentes an comendado en las sus obras y letras que á los emperadores, principes y otros señores an dirigido y presentado por fundamento ó entrada de sus diuersos proposites, y singulares obras; y co-
( í )  H á l l a s e  e n  u n  t o m o  d e  Misceláneas d e  l a  C o l e c c i ó n  S a l a z a r ,  s e  f i a l a d o  c o n  l a  l e t r a  N .  4 4 ,  f o l .  i C C ,  y  p a r e c e  e s c r i t a  p o r  l o s  a ñ o s  d e  t4 !) í> , á  p o c o  d e  h a b e r  s u b i d o  a l  t r o n o  e l  r e y  I ) .  E n r i q u e  I V .  E s  c o p i a  d e  f i n e s  d e l  s i g l o  X V I I ,  h e c h a  p o r  a l g ú n  c o p i a n t e  i n e x p e r t o ,  p u e s  t ie n e  b a s t a n t e s  e r r a t a s ,  c o m o  t a m b i é n  v a r i o s  c l a r o s  q u e  n o  s e  h a n  p o d i d o  l l e n a r : n o  s e  e x p r e s a  e n  e l l a  e l  l u g a r  d e  d o n d e  s e  s a c ó .



4 o 4ino quiera algunas mo rrequerdo auer leído, non de olrouprobecharme quiero, saluo de lo siguiente: que soi muycierto ser vuestro subdito y deuolo natural y que sé algúntanto la deuda que vos deuo, y [ser] vuestro escriuano rreal♦y [lo que á la] umanidad me deuo (1); y que asi mesmo de mi á otros vuestros subditos y naturales ay esta diferencia que fui criado del muy catholico y singularissímo principe y señor el Rey Don Joan de gloriosa memoria, vuestro muy inclito y verdadero padre, en cuyo seruigio y por cu yo mandado despendí lo mejor de mí tiempo, y derramé algunas vezes mi sangre, y á la conclusión perdí el bra^o derecho en la caua de Briones. Y querría, y Dios nuestro señor lo querrá, y vuestra noble inclinación, que ansí como justa , leal y Icgitimamente sufedistes en los sus rrei- nos y tesoros, no solamente sugedais, mas pregedais noble,
( D  E n  ! a  c o p i a  q u e ,  s e g ú n  y a  d i j i m o s ,  e s t á  m u y  v i c i a d a ,  s e  l e e  < i la  d e u d a  q u e  v o s  d e u o ,  y  v u e s t r o  e s c r i v a n o  r r e a l  y  u m a n i d a d  m e  d e v e  » ,  Jo  c u a l  n o  f o r m a  s e n t i d o .  L a s  p a l a b r a s  « v u e s t r o  e s c r i v a n o  r r e a l  » p a r e c e n  i n d i c a r  q u e  e l  a u t o r  d e  l a  c a r t a  t u v o  d i c h o  o f i c i o ;  p e r o  a u n q u e  h e m o s  r e g i s t r a d o  l a s  c r ó n i c a s  d e  D .  J u a n  I I  y  d e  s u  h i j o  E n r i q u e  I V ,  y  v i s t o  m u c h o s  ^3o- c u i n e n t o s  y  c a r t a s  r e a l e s  d e  a q u e l l a  ¿ p o c a ,  n a d a  h e m o s  h a l l a d o  q u e  t e n g a  r e l a c i ó n  c o n  ó l .  A c a s o  s e a  e l  m i s m o  q u e  e n  e l  C a n c i o n e r o  l l a m a d o  d e  L o p e  d e  S t ú n i g a  ( B i b .  N a c . ,  M ,  4 8 )  s e  h a l l a  d e s i g n a d o  b a j o  e l  n o r a b r e d e  R o d r i g o  d e  Torres, y  d e l  c u a l  s e  c o n s e r v a n  e n  d i c h a  ' c o l e c c i ó n  a l g u n a s  p o e s í a s .  L a  m a n e r a  c o n  q u e  a q u i  h a b l a  d e  D .  A l o n s o  V  d e  A r a g ó n ,  q u e  m u r ió  e n  N á p o -  l e s  á  2 7  d e  j u n i o  d e  J 4 S 8 ,  y  p o r  c u y o  m a n d a d o  s e  c r e e  f o r m a d a  a q u e l l a  c o l e c c i ó n  ,  h a c e  b a s t a n t e  p l a u s i b l e  e s t a  c o n j e t u r a ,  p u e s t o  q u e ,  c o m o  e s  s a .b i -  d o ,  m u c h o s  c a b a l l e r o s  d e  C a s t i l l a  m i l i t a r o n  á  l a s  ó r d e n e s  d e  a q u e l  R e y  e n  I t a l i a  y  c o n t r i b u y e r o n  a l  e s p l e n d o r  d e  s u  c ó r t e  p o é t i c a  ; á  l o  c u a l  p ó d e n n o s  a ñ a d i r  q u e  e n  e l  t o m o  d e  l a s  Hisceláneas do. S a l a z a r  c u  q u e  e s t a  c a r t a  s e  t i a -  l l a ,  s i g u e  d e s p u é s  o t r a  d e  F e r n a n d o  d e  l a  T o r r e  ( a c a s o  h e r m a n o  d e l  a u l c r ,  y  o l r o  d e  l o s  p o e t a s  d e  l a  c ó r t e  d e  D .  A l o n s o ) ,  e s c r i t a  á  u n  s u  a m i g o ,  d á n d o l e  c u e n t a  d e  la  m u e r t o  d e  I ) .  A l o n s o  d e  C a r t a g e n a ,  o b i s p o  d e  B u r g o s -



gloriosa y plenariamente en las sus virtudes y buenos deseos, cumpliendo lo que en sus tiempos y días turbados non le dejaron complir, y después vos dexó comendado, 6 la rrazon encomienda, portal que justa y notablemente merezcáis tan gran premio y corona , non dotada sin causa ni mira, como de tan grandes, gruesos y notables rreinos, señoríos y gentes podéis llevar, y mediante Dios vitorial- mcntc licuareis luengos tiempos; y para que Vuestra Senoria, muy poderoso y maguiíico Uey y señor, pueda mejor asmar y sentir la infinidad, grandeva, fertilidad y nobleza do los vuestros rreinos y señoríos, porque ansi por contrapeso el deseo y obras vuestras sean en excelengia infinidas, y correspondiendo á ello obradas y semejantes, á Vuestra Allega y rreposo, plega de no auer enojo, como quien mejor lo sepa y entienda, de leer esta desvariada y loca letra que con el dicho deseo ose escreuir.Muy alto y muy magnifico señor: bien sé que con alguna causa algunos dirán, que es demasiado y bueno de sauer ú Vuestra Señoría, pues lo posebe; ó que otros mejores que yo ó de mas sciengia lo pudieran á Vuestra Altega escreuir ó degír: mas yo á esto rrespondo que nunca alguno puede del todo conogersu grandega, si por exemplo de otros no es considerada; y ansí mismo porque la platica de los tales ansi es la propria y verdadera Iheorica; y que á las voces por acaescimiento el peor ballestero acierta en el blanco; poro á este tal no es de atener mas de aquella virada, porque no diga vuestra subcita y natural vejeguela (1) el usado prouerbio castellano que dige: » el loco á do falla un dudoso , busca otro » , y como yo algunos rreinos y soñorios del
(1 )  A s i  e n  l a  c o p í a  q u e ,  s e g ú n  d e j a m o s  d i c h o  a n i b a ,  c s l á  m u y  v i c i a d a .



4 o Cmundo aya visto y platicado, presumí que devria, ó podría osar exercer este deseo.Pues para le dar conclusión, muy soberano señor, acor- déseme de una question que con mi poco sauer declaré. El señor Rey de Francia (1) defendiaá vn cauallero francés su afecto (2) lo que á’ esta lection ó caso presente bien correspondo , fablando cerca de la prisión y muerte del Maestre de Sánctiago, condestable de esta vuestra Castilla, y dejadas las otras alteraciones sobre la manera de su muerte, por no alargar mas de lo que aqui es necesario: á los qua- les, según mi poco entender, rrespondi lo menos mal que pude. El dicho cauallero francés dixo ansi, que cómo podría ser que el dicho Maestre tubiese en la su Escalona tan grandes tesoros y riquegas, como se degia, ca el dicho rey de Frangía su señor, que era el mayor principe del mundo é de mayores y mas gruesas rentas y señoríos, abría asaz que fager en grandes tiempos de las poder ayuntar, quanto mas un condestable de Castilla, por muy grande y muv luengamente priuado que fuese: á lo qual le rrespondi que muy mal auia considerado, según lo que por sos palabras parecía, la fertilidad, excelencia y grandega de los rrei- nos de Castilla, y quantos tiempos los auia gouernado, por causa de la grande privanga que ouo con el Rey, mi soberano señor, desde su niñez: los quales á mi parecer prege- dian en virtud, consideradas juntamente todas sus cosas v fertilidades, las quales el dicho Maestre muncho auia g o - gado, ai rreino de Frangía, y después á todos los otros imperios, rreinos y prouincias, para én prueua de lo qual lo d i-
( 1 )  C a r l o s  V i l  e l  V i c t o r i o s o ,  q u e  r e i n ó  d e s d e  1 4 2 2  á  1 4 ( i i .( 2 )  L a  c o p i a  d i c e  « a c e p t o » .



457xe ansi: «como quier que á mi me desplage arguir contra la excelencia y grandega de Frangia, por ser hermana de la noble y grande Castilla; mas vuestra demasía me fage que 
* lo non pueda, ni deua callar : y pues que en fabla y sin ai- mas contendemos, antes me plage contra el mas grande y excelente rreino de christianos que es eldeFrancia, que con otro que fuese menor; y esto porque la porfía de todos los grandes luchadores es contienda de mirarlo que no farian, si fuese muy grande la dieslría en mañas y fucrgas, y ansí mismo porque [si] tan singular rreino fuere por ragones concluido, los otros rreinos y señoríos se dexarán de las questiones y porfías que por los mesones del mundo se suelen por colagiones auer ; y para que la grandega y poderío y excelencia de qualquiera rrcal [corona] sea mejor conocida ó conjeturada son de considerar las cosas siguientes».«Primeramente, los grandes duques y condes y señores de su señoría, y que es lo que tienen y dciien al Rey. La segunda las otras gentes de gentilega y hijosdalgo y de otras guisas^que por mar y por tierra son, non solamente para defender,su patria, mas para ofender los enemigos y por gloria conquistar otras partes sin guerra; y los puertos, obras y fustas que tiene la dicha corona. La tercera las prouisio- nes, armas, cauallos, y otros prouechos que para lo tal es necessario, y la grande rrenta y fertilidad do sus señoríos que lo pueda sufrir; y digo ansi».«Quanto á lo primero, gierta cosa es que la excelencia de la corona rreal de Francia es muy grandissima, singularmente por auer en ella subjecíos tantos duques, condes, señores y varones de grandes rrentas y señoríos, quanlos son por todo el mundo manifiestos; pero de sus tierras deestos atales ó de los mas, la dicha corona non Ilicua rrenta TOMO V .  58



458aiguoa, nín meaos appelacioa á su parlamento, que los señores líbre y antiguamente gogan de todo lo sobredicho: los guales asi mismo ó los mas dellos usan libremente de moneda, cuchillo y agote en todas sus tierras, y dan campo y oyen los rrieptos, asi como el R ey; y aun los fijosdal- go de aquestos en sus omenaxes de fortalegas non se acuerdan, ni fagen mención de la magestad real, ó soberano señor, saluo de sus proprios señoríos; y aquellos lo fagen al Rey y por tierras señaladas. Otraes por cierto la excelencia y grandega de la corona rreal de Castilla y la subjecion de sus señores, y la gran libertad y poder absoluto de su estado real, que no se hallará en sus rreino§ y  señoríos grande ni ch ico , ciudad ni v illa , aldea ni ca sa , fablando generalmente , que no le rresponda cada vn año con su rrenta, imposición, alcauala, escriüania ó yantar, y otras maneras de pechar y tributos, según la calidad y condición de el estado de cada vno y de su libertad. Pues de la justigia criminal y ciuU de todos es souerano, y  como quiera que de algunos pueblos y jurisdigiones aya fecho merged á sus duques, condes, marqueses, y otros ricos hombres, pero la appelacion y soberanía siempre queda anexa ó subjecía á su Chancilleria y corona re a l; moneda de oro ó plata, ni de otro metal ninguno no batiría sin perder la uida por ello, saluo en sus publicas y rreales casas de moneda; dar campos ni oyr los rrieptos sin licencia del Rey ninguno podría, ni seria osado; tomar fortalega de pleyto omenaxe, ningún fijodalgo podría de qualquier señor sin eaer en mal caso, según fuero de España, si primeramente no jurase por ella al Rey nuestro soberano señor, y después al principe su hijo  heredero, y rresponderle con ella, offreciendolo el caso. Y decidme, señor, ¿qué prouecho fage al señor Rey de Fran-



4o9çia para que de él nos spanlemos, dexada la onra, que el duque de Borgoña o otro señor de su rreino tenga ochocientas mili coronas de rrenta con munchas grandes tierras y  señoríos, y no tenga en ellos juridiçion, ni rrenta alguna, y quando venga á la frontera ó á la guerra le rrespondan quanto mas con DGC ó DGCC lanças, de lo quél deue y  se spera? ¿Qué seruicios señalados han el duque de Medina, ó el conde de Baro ó de Plasençia, vasallos del Rey mi soberano señor, y otros semejantes señores de sus rreinos que no tienen mas de treinta ó quarenta mili doblas de renta? sirue cada uno á Su Señoría quando es necessario, ó los llama con otros tantos ó mas hombres de armas y pagados cada año ordinariamente de sus proprias casas, lo que no façen en Frangía, saluo gajes ó sueldos, quando los llaman, y siruen, lo qual todo sufren las rrentas y tierras, sin las munchas grandes y diuersas rrentas ya dichas que hoy lleua la corona rreal ; pero esto todo, como diré adelante, súfrelo la grosedad de la tierra».»Y quanto á lo segundo, de las otras gentes nobles ó de gentileça y otras que por mar ó por tierra son, no solamente para defender la patria mas para ofender á los enemigos y para gloriar conquista en otras partes si querrán, y los puertos, obras y  fustas que para esto.tienen, digo que en qualquier ( 'l ) rreino, ni prouinçia del mundo mejores ni tales, ni mas ni tantos que en los rreinos y señoríos de Castilla fallarse podrían,*casi queréis deácauallo,creed verdaderamente que dentro de un cerco de un solo pueblo de Sevilla ó de Cordoua tiene el R e y , mi soberano señor, tres mili hombres de armas y  gentes, de tal manera puestos que
(1) Envéndase «ninguno».



460si los ha menester y los llama para un rrcualo y otra qual- quier iiecessidad, dentro de X  oras los podrá tener en el campo á cauailo dentro del gerco de un solo pueblo, armados; y otras munchas y diversas ciudades y villas y  tierras por el consiguiente mas ó menos, según su grande comarca, do están asentadas. Y no penséis que estas gentes que dixe sean muncho peores que los hombres que dixe de armas, ca me tengo por dicho otra gente ansi diestra en armas y del campo en el mundo no la a y , ni que de tantas cosas sirua á su hueste y  capitan, y con tanta presiega; que ni digades archerò, ni virgantinero que á ellos non solo ('!)••• • mas com- j)ararsc pudiessen, pues ¿qual pringipe ni rey del mundo podría ni puede sostentar singulares gentes en treinta ciudades, ó en treinta leguas de tierra, y no solamente en X  oras mas semanas otros tantos y tales podría ayuntar? Y  no sin causa -ni rragon, pues pasada la necessidad de la guerra, pocos ó ningunos son los que sostienen los cauallos y arneses de continuo, saluo los castellanos de munchos nobles é diuer- sos stados, ca solas las gentes de guerra que temporal y militarmente han y sostienen las ordenes de caualleria, Santiago y Calatraua, Alcantara y Sant Joan , de tantas rrenlas dotadas en Castilla, es de notar por una muy singular y notable memoria: las guales, si ansi como fueron ordenadas para la defensión de la fé y patria, fueran para la des- truicion de las tierras comarcanas y aun alexadas, mas y con grande rragon y trauajo y unidad se dispusieran á ello, y solas estas gentes lo pudieran acabar: de las guales para información vuestra y de los oyentes, solamente diré dellas
(1) Hay un claro en la copia, sin duda por no haber el copiante enlen- dido el original, Parece habrá de suplirse « supere ó avenlaje».



461una que de Santiago se llama, la qual ansi es honrrada y establecida y de tales irenlas, tierras y vasallos y  fortaleças que solo la persona mayor ó mestre della tiene cien mili flo- rinesde renta, sin mas de setecientos hombres de armas, valientes y escogidos, lodos comendadores de la dicha orden, y pagados de las rrentas de las dichas encomiendas proprias, continuamente cada año, y para cada lança [se da] al que menos mas de cien doblas, sin el sueldo extraordinario. Y lodos los dichos comendadores de su misma librea *í* ó divisa, de los quales me acuerdo auer visto en el rreino de Frangía algunos, y subjectos á esta orden y de esta diuisa, singularmente en el señorío de 13earn, en la encomienda que se llama de Pons; y todas estas gentes tiene el dicho maestre, sin otras tantas ó mas que ó lo proprio ó ya dicho de su casa tiene y puede pagar, y ansimismo sin lo que tiene el conuento por si, capellanes y otros oíicialcs de la dicha orden en gran numero de rrenta. Pues de las otras mun- chas, nobles y grandes yglesias militantes que allende lo ecclesiastico, profana y cauallerosamenle gentes de guerra mantienen, de sola una quiero façer meuçion, la qual es la muy excelente, marauilloso espejo de las yglesias del mundo después de la rumana, y metropolitana yglesia de Toledo, la q u a i, dexados los maravillosos edificios y ornamentos, las grandes y muuchas dignidades y clereçias, las notables memorias y cosas antiguas, las grandissimas rrentas y tierras que tiene el reuerendo y magnifico perlado dé aquella, después de lo sobredicho y satisfecho cl gasto de su casa y estado, ordinario (cl qual es en tanto grado costoso y do tanta gente y armonia que non perlado sino Papa parege)¿ paga de su propia rrenta mili ó mas hombros de armas; y por consiguiente otras prelaçias, ansi como Sancliago de



402Corapostcla, Seuilla y otras munchas y grandes dignidades. Pues ¿quai conde del rreino de Françia, aunque sea el de Foco (1) ó Armiñaque, que se diçen ser de los mayores condes que diximos, tantos hombres de armas á cauallo podría de sola su casa ayuntar? ya yo vi por mis ojos en esta postrema (2) [ciudad] de Burdeos, quando y donde Ta- labote (3) y otros muchos ingleses perdieron la uida, á estos dichos señores ayuntar todas sus gentes de cauallo ó las mas y 'por espacio de quatro meses, y el que mas no llenar de treçientas lanças arriua. Pues si queréis de otras maneras de gentes de á pie que no se hace mención, en las treinta leguas de tierra montañosa de la lengua vascongad a , tiene el R e y , mi soberano señor, mas de ochenta rail! conbatientes, y todos los mas fijosdalgo y de solar conocid o, y ansi armados y de tal coraçon que me tengo por dicho en todo el universo por mar y por tierra no se fallar por mejoría, ni tales ni que mas exerciten las armas ; y ansi mesmo casi de tal manera en las tierras que diçen Castilla la uieja y Asturias y rreino de Galicia, y otras munchas tierras y prouincias á ellas semejantes. Y qué tales sean las gentes de Castilla en arles de guerra y fustas y  en campos, ya lo aureis oydo deçir y por esperiencia visto en estos pocos que en vuestros rreinos continúan y an continuado: como conbatcn quando son en batalla ó rrencuenlro
(t) Foix y Armagnacó Armígnac : nuestros cronistas escribían Arma-  ̂

fíaque.(2) Llámala postrera ó postrimera por estar en los confines de lo que entonces formaba el reino de Francia.(3) En 1482 lord Talbot, general do las tropas inglesas en Francia, después de haberse apoderado de Fronsac y de otros castillos, fue derrotado y muerto junto á Chalillon o Caslillon.



4G3ó sitio de fortaleças y como las defienden ; como asi mismo fazen armas y como parten lanças de gentileça ó rre- questa, y como pelean en rruidos de villa y defienden sus honrras; como sufren los trauajos y miedos, y en conclusion qué tales sean para alcaides de castillos, que no rren- dirán las fuerças como façen otros, si las pipas de vino ó otras vituallas no tienen á la cauecera. Ya se fallará en Castilla y puedolo prouar por autenticas istorias y dichos de hombres presentes auer alcaide natural de Castilla, estando luengamente cercado y estrecho, después de todas las vituallas gastadas, en las bestias é gatos y queros de los paueses [alimentarse], é non contento con esto, fallarse sin algún vigor ni compañia á la puerta del omenaje, y las lla- ues en la mano, y en esto rromanamenle auer consentido antes que en alguna manera yr contra su voto y profision y lealtad de vida. Pues si leis las rromanas historias, bien fallareis que de Castilla an salido y en ella nacieron hombres que fueron emperadores de Roma y non vno mas siete, y aun en nuestros tiempos auemos visto en Italia y en Francia y en otras munchas partes muy grandes y valientes capitanes, los quales, por ser tan manifiestos non curo do [poner aqui sus] nombres, y este muy noble excelente guerrero y muy poderoso señor el rey de Aragon, que tantas conquistas ha fecho, de la casa real do Castilla muy es- traña y lealmente deciende y las mas de sus nobles gentes y valientes con quien tanto ha sojuzgado, donde sino en Castilla nacieron? ¿pues los puertos, fustas y gentes dispuestas para toda cosa de los dichos rreinos y señoríos, juntamente tomado con las armas y valleslerias y otros pertrechos, ninguno principe del mundo, ni ninguna provincia ni ciudad le puede ser comparada, aunque junta ven-



464ga Ingaialera, que tiene la boca en la mar, que se falia por çierto des fînibo terrœ(\), ó Vayona de Minol (2), que es en la frontera de Portugal fasta Sant Juan de Luz ó Vayona de Gana (3), que es de este rreino de Francia, auer al torno de ciento y cinquenta leguas de costa de m ar, poco mas ó menos , todos de su señoria, sin otros munchos y singulares puertos en el arzobispado de Seuilla y obrados de Cadis y de Cartagena, en los quales ay tantas y  tan grandes ciudades y villas y puertos y obras y tantas centenas de fustas, naos y galeras, y otros navios grandes y pequeños con tantos millares de hombres epeciales, que de erar y contar deficile y enojoso seria».«Y quanto á la tercera y postrimera, que es las pro- uisiones, armas y cauallos y otros pertrechos y las grandes rrentas y fertilidad de los rreinos y señoríos que lo puedan sufrir y sostener; ¿qual ymperío, rreino ni premi-^ nencia de christianos es tan abondosa generalmente de todas las cosas como los rreinos de Castilla? ca non sé, ni be oydo deçir alguna tierra ni señoria del mundo que pueda raçonablemente viuir y pasar sin necesidad de otra comarcana, saluo esta sola; y otros munchos rreinos y  tierras no sin ella buenamente se podrían gouernar, porque deila se aproueclian de tantas y singulares cosas y en tanta cantidad por mar y por tierra, que parece cosa de maravilla donde se halle por autoridad tanto fierro, tan-
(1) Asien la copia: léase in finihm terríB.(2) Bayona de Galicia.(3) Bayona de Francia, sobre el confluente de los ríos Nive y Adour: no sabemos por tanto qué quiera decir Vayona de Gana, á no ser que el ori- gipal dijese Carona, siendo posible que el autor, poco versado en geografía, creyese que este rio pasa cerca de aquella ciudad.



465to agero , tantas lanas, tanto trigo, tantos vinos, tantos aceites, tanta fruta y pasafigo, tanta miel, tanta cera y tanta a g u a , tanta greda, tanto abogue, y tanta pelliteria, y en conclusión tantos y tan singulares cauallos y  muías y otras munchas y diuersas cosas y para diuersaspartes, como de Castilla acostumbran salir, de las quales cosas algunas non en otra parte sino en Castilla se hallan. Pues la multitud de los carneros que en ella ay y della sacan para los rreinos de Aragón y Granada, non es cosa de oluidar, que se fallará vn labrador ó serrano solo tener de ganados mas de treinta mili cauegas, y otros munchos: que de tal manera y no solamente estas cosas en los rreinos y señoríos de Castilla se fallan, que aun ay mas en diuersos lugares oro y plata, y en muncha quantidad, siansi como en otras parles sacarlo supiesen, como en las Algeciras, que son en el Andalucía, y en elrrio quese llama Suculaíl), lierradelVier- 
7.0, que es en el rreino de León, [donde hay] asaz oro, y tambienjunto con los veneros del agogue muncha plata, y otrosmunchos metales;mas sea vanidad que pororgullo,superfluidad ó demasía se acrece, de estas yde otrasmunchas cosas que en otras partes se fagen se simen en gran cantidad, no embargante allá se obren munchas mas polidamen- te , pero de Castilla las mas salen en forma grosera y allá se redugen y se usan y  consumen muncho mas que en parle del mundo, ansi como del condado de Flandes raso lornai, tapigerias y trapos finos; de Milán los arneses; de Florencia la seda; de Ñapóles las cubiertas, sin lo qual ligeramente podrían pasar, ó lo podrían fager, si quisiesen á ello disponerse, según los grandes aparejos que tienen:

(1) Probablemente el rio Sil. TOMO V . 59



4f)6q»c quanta lana y colores y gumosas yeruas y otras cosas son necesarias, si lassupiesen lasgentesansi confeccionar y obrar como los flamencos, ya es dicho si las a y ; fierro y agero, si lo asi supiesen forjar y tapir como los milaneses, ya es dicho que los ay; seda y plata con oro, si la ansi supieren texer y fager como los florentincs, cierto es que la tienen; queros valientes de los mas grandes y mejores toros del mundo, si los ansi supiesen curtir y aderegar como ios de Napoí, gierto es que los han y los matan, y ansi de las otras cosas; y si queréis vos que mas nos alegemos á las species (1) y drogas de Alegandria, tan gierto es que según la grao virtud de las raunciias, infinitas y singulares yervas que en los rreinos de Castilla nagen y  se crian, si ansi como allá las supiesen conoger y confegionar, también podrían ser escusadas, ca ¿dónde en el mundo, fablando generalmente , dexadas las otras frutas y mas yervas y cosas virtuosas, tales ni tantas se fallan ansi como en tierra de Guadaiqueuir, ó tomando el rreino ó huerta de Murgia, la campiña y huertas de Córdoua, las Algezmas y Algarafe (2) de Scuilla con la Sierra Morena y con las sierras de esta parte de T axo, la vega de Plasengia, los valles de las Asturias y finalmente las cuestas de Oña y otras munchas y diuersas partes que serian luengas de contar? y tanta es la virtud y tan frutifera destos campos y tierras y montañas, y tanto fruto hechan de si las plantas y  las yeruas, que solo
(Ó Eslá por «especias».(2) Aqui, como eii la palabra Aleffandría <jue precede, la ff está em- pleada en lugar de y p.nra expresar el sonido Qiio entonces se daba á esta letra. Axarafe viene del arábigo que significa cerro, altura,lugar que domina ia campiña de los alrededores. Aíffezma parece derivado de «corladura, lugar quebrado».



467de lo mostrenco en grandes partes del ano se podrían sin gran peligro y trauajo mantener munchas gentes, y mun- clias veçes lo façon, ansi ahnogaum*es, como pastores y otros vagamundos, lo que no harian en todas las montañas de Francia, que son mucho simples ; y por çierto-comunal- mente mas yermas de alimañas y aues para cagar; y aun la madera y leña destas montañas para edificar casas y  fustas, ni menos para el fuego, no es tal como en Castilla se corta. Pues de la infinidad y numero de los cauallos, que es el mejor aparejo y mas noble de la guerra, de esto non fago mençion que á todos es manifiesto, y que tales sean non menos es notorio, porque perfecto cauallo no lo ay en otra parte sino en Castilla se falla, ansi de coraçon, cuerpo y ligereça y lo que mejor es boca natural como de las otras cosas que á buen cauallo conuiencn, lo que no so fallará en los de Pulla, non enuargante sean' mas grandes y anchos , ca son muy pesados y non de tal coraçon, ni menos en los alemanes que son desbocados y de grandes caueças, ni los çeçilianos que no son tan ligeros, claros ni tan naturales para la façienda. Pues si deçis de los armetes, mun- chos sefaçeny se podrían façer, que como dixe, los mas que se foijan en Milán por mar y por tierrra á uender se uienen, ansi como de las cubiertas dellos que no en otra parte tanto se usan por causa de los cauallos: por la qual causa, lomadas juntamente todas las cosas del hombre de armas de Castilla, dexando á parte coraçon y destreça, en lo qual en el mundo su ygual no se fallaría; pues de las otras armas comunes ¿donde se fallarán tantas fojas y uallestas y lanças y escudos?que fasta los labradores todos, que es el mas ha- xo estado, estando estas muy bastecidos para si, y saben bien pelear con ellas, lo que no façon en Françia, que para



4 6 8SU  defensión comunmente no tienen otro saluo un pobre capirote para recuentros fager, y un cañivete despuntado con que cortan el pan; ni eso mismo con ellas ansí sabrían pelear, ni tampoco creo ser de tales armonías, porque ansí como las alimañas siluestres y domesticas que en Castilla se cagan son mas robustas, fuertes y de mas coragon, ansi por consiguiente me tengo por dicho lo fagen estas gentes de la tierra que cria y produce todas las cosas, no solamente de mas virtud y saber (y ¿donde esto progede si non de la virtud y grosedad natural?) mas aun mas sabrosas, ansi como los caros vinos, aues, frutas, pescados de rrios; y no solamente estos, mas los marinos que en la mar de España se toman, son de mejor sauor. Pues esto ¿que lo fage sino los aires y los rrios que salende la virtuosa y gruesaCaslilla?pues ¿donde vienen las rriquegas y rrentas y donde aprouechan mas que en las sus gruesas y frutiferas tierras? Para enprueua de loqual y de la virtud y fertilidad della es de considerar quanta es la gente que los señores mantienen en paz y en guerra, cada uno según su fagienda, rrenta y manera: ya yo vi por los ojos y puedo prooar un visconde del rreino de Frangía que tiene XV  mil coronas de rrenta lleuar los mas hombres de armas que pudo al seje (1) de Cadillaque, y no pasauan de X , é yo vi á este mismo en habito de paz no mantener ordinariamente mas de otros diez seruidores, los quales y él con ellos comían de contino en el tinel y sala de su señoría ; pues ¿qual cauallero ay en Castilla que con el tercio de su rrenta no lleue tres tantos hombres de armas, y ordinariamente no mantenga seis tanta gente, y no tenga por mengua él y los suyos comer en la sala de su señoría. Y aun á la
(í) Está por sitio, del francés siege.



469mas menuda gente del dicho rroino se pareçe eso mismo esta muncha virtud, pues poruña piega ó ardid (1) que corre en Frangía y vale tres blangas de las grandes de Castilla, dan á dos hombres salsa que puedan comer, qual un hombre solo en tiempos ragonables en una asentada de pan, vino y carne, despenderá en Castilla. Y no menos se parece en el sueldo de la gente de armas, ca en el rreino de Frangia dan á un hombre diez coronas cada mes poco mas ó menos, y á la langa fornida veinte; pero en Castilla no mas de la valia de quatro coronas ó doblas : es verdad que ay esta diferencia entre los unos y los otros, segund las diuersas costumbres de los rreinos,que en Frangia sequentavna langa fornida vn hombre de armas y un paje y otros tres ó quatro simples conbatientes á cauallo con arco ó langa de mano, y el que solamente se dice hombre de armas a de tener paje y  otro tal conbatiente; pero en Castilla no a de tener por premia cada hombre de armas mas de su paje, pero comunmente tienen y es necesario otras cosas costosas, asi como agemila y otros seruidores á pié, que en otra parte no se acostumbran, y todo se abasta de las dichas quatro doblas, y tan bien mantenidos están como en parle del mundo; y ansi por consiguiente aprouechan en el dicho rreino todas las otras rrentas continuas, ca no me parege gran prouision tener las rrentas en diuersos grandes, y ser for- gadameníe las costas y necessidades mas gruesas. Pues esto ¿donde progede saino de la nohlega y grosedad de la tierra? y ¿donde rrentas masprouechosas ay y  [mas] relugen que en la noble Castilla? Verdad es que en el rreino de Frangia ay muy grandes ciudades que dan en dinero muy gran-
(t) Ardile, moneda.



Í70des renias, ansí como Brujas en FJandes al duque de Bor- goña, que es tierra delgada y de costa, y ansí de las otras; pero estas rrenlas vienen de los tráfagos y engaños de las mercadurías y de los derechos que délias lleuan; mas ncK nacen alii, que alemanes lás traen, ytalianos las lleuan, castellanos las ymbian y otras munchas naciones ; pues no menos rentaría Viluao, que es un puerto y uilla montañessa de los menores que ay en el señorío de Castilla, si de tales tratos fuese guarneçida, aunque con menos espensas y muncho mejor Medina del Cam po, que es una de las mejores tres ferias que han renombre en el mundo. Emberes en la baja Alemana y Gineua en Saboya, si hubieran feria como Medina dos veçes en el año, ¿que farian si fuesen tan grandes los derechos que se ubiesen de llevar? Y  ansimismo los que ay vienen non la lerçia parte façon de costa, según las comarcas donde están asentadas ; y ¿donde esto emana y procede, salvo de la fertilidad do la tierra y en otrosrreinos de la su neçesidad? La qual, trauajando las gentes, sauen conuerlir en rriqueças y rentas, porque aquella los façe ser industriosos, y en Castilla la grosedad de la tierra los façe en çierta manera ser orgullosos y haraganes, y non tanto engeniosos ni Irauajadores ; é  non solamente de la necessi- dad vienen estas y otras cosas, mas de la justicia distributiva, que es la mas singular y notable de las dotes'de nuestra humanidad; ñ la qual es de atribuir la gloria ocular de lo sobredicho, y no á los ingenios, que por aventura, no fa- blando en general, naturalmente son ó fueron yguales ai co- mienço de las poblaciones, quando no de tuntas cosas y en tanta demasía usaban; mas creçiendo ó sobrando el artifiçio y industria, ñ lo natural son venidas las cosas en el estado que antes y por las maneras ya dichas ; pero en unas licixas



471mas que en otras, segund sus aparejos y necesidades, vienen los rrenombres de las grandes industrias, y á las veçes las grandes riquezas y rentas, y también la muncha justiçia; y no solamente esto, mas las grandes famas á las gentes guerreras, ca asi suelen los comunes á las veçes deçir y hazer. Mas robos y daños haçen al rreino de Frangía gíen ingleses que están en Normandia ó Guiana que mili françe- ses á ellos que están en la frontera; y por consiguiente los pocos nauarros á los munchos de Castilla, y no quieren considerar que á estas pocas gentes inglesas y nauarras, ni los pagan sueldo, ni tienen que comer, ni gruesas ni anchas tierras de donde lo puedan auer y se cstiendan, saino do los contrarios, como fagen los otros; y que esta necesidad y fanbre con la dispusigion de las tierras los fage de solar guerreros y trauajadores; ó también que por aucntura todos •ó los mas que estos rrobos fagen son frangeses y castellanos, que por algunos delictos y casos son tornados de subditos é naturales desleales y contrarios».»Pues si queréis bien conocer y sentir allende de lo sobredicho las rrentas infinitas del señor rey de Castilla, considerad lo que gasta, y por alli lo vereis,y el triunpho y manera de su estado rreal y ordenanga de casa, lo qual lodo no su ygual ni semejante lo fage pringipe alguno del mundo, por autoridad de tantos y tannobles condes, perlados y grandes señores que tienen los oficios mayores de su rreal casa, y lodos con muy grandes y continuas presunpeiones y mcrge- des, y de tal manera Ordenado todo, que bien paregen ofíi- cios notables de Rey soberano; y  ansí por consiguiente de todos los otros offigiales, segund la proporgion de sus officios : los quales, siruiendo ó non siruiendo, presentes ó absentes, siempre tienen fixas ó firmadas en sus libros sus ordenangas



4 7 2y gruesas raçiones, y les son siempre pagadas, y vacando aquellas, todauia sus fijos ó otros por merced del dichosefior Rey les suceden en su lugar. Pues las otras merçedes de juro 
Y  heredad por vida ó cada un ano de mantenimientos, limosnas ó otras muchas maneras, que ansi de tal guisa están asentadas en sus libros y nominas, situadas y saluadas en sus rrentas, que mudarlas podría; tanto, que muy pocos son los caualleros y hombres fijosdalgo, yglesias y ospitales, ó monasterios de sus rreinos y señoríos que non goçen cada uno de continuo, segund su condición, de todo lo sobredicho: y ansi de tal manera todos los otros que se llaman vasallos por las lanças que en los dichos libros tienen asentadas, en las quales guardan los hijos herederos por siempre jamas. Y non solamente los de sus rreinos goçan de estas sus merçedes ó pensiones, mas aun otros munchos estrangeros y del rreino de Francia en muncha quantidad, ansi como los condes de* F o x y  Armeñaque y Estoraque y Comenja (4), los quales muy antiguamente tienen pension ó tierra del dicho señor Rey & casa rreal de Castilla, y otros munchos grandes y pequeños de otras munchas partes é tierras; y aun hoy dia el señor Rey de Nauarra y la señora Reina de Aragon goçan y tienen deslas mercedes. Pues decidme ¿qué condes, qua! principe del mundo lo façe con tanta excelencia y tan gran cantidad, que yo por cierto no sé ni menos he oydo otra corona ni casa rreal de tan nobles ni perpetuas ordenanças, porque en las cosas de los otros rreyes tanlo quanlo tiempo siruen y son presentes todas sus gentes, guardas y  oficiales, otro [tanlo] tiempo les pagan de gajes ó sueldo, y tanlo han en los libros dellos memoria, quanto .siruen y continúan las
(t) Asiarae ó Eslrac: Comenja es Cominges.



473corles; ca en partiéndose dellas, se parte con ellos todo lo que han y tienen de sus señores; ansí como se acostumbra en las casas, ordenangas ó despensas de condes y de caualleros: y no penséis que esto ordinariamente, sin extraordinario de sueldo y otras munchas mergedes sea poca cosa, que por cierto se falla que passa de quatrocientas mili doblas, sin las otras cosas que á su estado rreal y costas continuas se requieren. Pues quien tan grandissimas mercedes y costas fage, grandissimas deuen ser las sus rrentas que lo sufren. Y  para mayor abundamiento considerad las infinitas gentes que en tiempo de paz andan continuas (i) en la rreal casa y corte y de tantos estados, y fallareis que non corte, mas de un mundo parege; pues de como son seruidos y atauiados los hombres de fagion ó de estado, y con tantas guarniciones y lapicerias y vaxillas non cale degir, que á todos es manifiesto por el mundo; y aun de las otras gentes comunes, como son atauiados y mantenidos es de marauillar; ca dexados los que por via de officios ó biuiendas de señores y de otras diuersas rrentas y maneras uiuen , los otros que sin ninguna proporción de aquestas andan vagamundos, non solamente en la corle mas en todos los lugares, villas y tierras son en numero sin quenta: los quales, sin rouar ni furtar ni fager otro mal, perpetuamente se mantienen con la grosedad de la tierra, lo que no creo se faga en parlo del mundo, que todos vi- uen,singularmente en Frangía,por reglaordenada en las casas de los señores, y de fuera por los officios y tratos; y si dixeredes que de la gran jusligia esto progode, yo digo que de la mucha necesidad y maña se engendra, la qual
(1) Los continos de palacio. TOMO V. ÜO



P 474necessidad en pocas partes de Castilla se falla, segund la gran fertilidad y abundancia de la tierra, que non una vei en eî año mas tres en algunas partes Ileua 6 puede lleuar pan la tierra y fruto los arboles. Pues ¿donde, como ya es dicho, todas estas cosas junto con las rrentas, sino de la grosedad y  virtud de la tierra vienen? y ¿donde los tesoros, joyas y  riqueças permâneçen y se han, saluo de las grandes rrentas? y ¿á quien vienen principalmente, saluo á los re* yes, y en quien se quajan y atesoran saluo en sus pri- uados y  gouernadores que no han tantas ni tales haçaôas para los despender? Y  como este Maestre de Santiago, Con* destable de Castilla, conde de Sant Esteuan, señor del Infantado, touiese muy grandissiraas, continuas y propias rrentas, y lo que mas es, la gouernacion tan luenga y sin enpacho de tantos y tan grandes y muy notables rreinos y señoríos, non es de marauillar de sus grandes y ynfinilos tesoros, ni demas si le fallaran; y de qui adelante sabréis, si quisieredes, como estimar las grandes y singulares noble- ças sin par, y señoríos de Castilla».A lo qu al, muy alto de los rreinos y muy poderoso Rey y señor, non otro me supo responder saluo lo siguiente: que como pudo ser, tiniendo tales cosas los castellanos en la batalla de Aljubarrota en Portugal de tan pocas gentes ser des* uaratados, y ansi mismo durar tanto tiempo una tan pequeña conquista como la de Granada : á lo qual yo respondí, quanto á lo primero de lo de Portugal, que los juicios de Dios en las batallas son muy secretos y á las gentes muy difíciles de conoçer, en las quales ya auemos leido, oydo y visto quantas y quau marauillosas, semejantes y mancho mas gra* ues cosas han aconteçido por el mundo , ansi de los pocos vencer á losmunchos, y los mal armados á los bien arma*



475(los, como de otras diuersas y aformadas maneras que por manchas y injustas rrequestas ó querellas acaegen por voluntad de D ios, ó por malas ordenangasy soberuias, ó por otras muüchas guisas; y como el orgullo y menosprecio de los castellanos fuese mucho, y con gran osadia y poco temor entrasen y rrompiesen los mojones y tierras del rreino de Portugal, non plugo á Dios y permitió el dicho desuara- to, y aun hoy dia bien lo conocen los portugueses que Dios peleó por ellos; ni aun casi,que en aquel tiempo (3ran todas las gentes de Castilla allí, ni las que se fallaron tantas ni tan abultadas como son hoy; ca todo este rreino es el que to- dauia crege y multiplica en todas las cosas mas que otro se- gund su virtud. Pues mayor marauilla y cosa de notar fue que los ingleses pasasen la mar sobre la conquista de Normandia y  Gascuña, y no contentos con aquello salir de los términos y  confines destos ducados y conquistar y ganar múnchas tierras adelante del rreino de Francia, y non solo esto, mas venger y desuaratar niunchas ueges los franceses, y á la conclusión superar, prender y uenger al señor Rey de Frangia en el campo, y el Rey de Ynglaterra coronarse por rey del dicho rreino en la ciudad de Paris, y aun parte desta señoría Ies duró fasta agora que la noblega y uirtud de este su rey , mediante la gracia del soberano, ha los hombres muertos, presos y echados de su rreino, aunque to- dauia queda pendiente aquella luenga memoria de la ciudad de Cádiz (1), que es de la conquista ó de la corona rreal de Frangia, y ansi de tal manera plage á Dios por los pecados y orgullo de la noblega de Spaña ó por las diuisiones intrin-
(1) El puerto de Calais, que aiUiguamciile se llamó Caletum , y  que los nuestros solian llamar Cadés, asi como por Cádiz decían Cáles.



476sicas de los grandes de Castilla, y codiçias, pertinacias y priuadas que los enemigos de la santa fé duren y permanezcan en el rreino de Granada fasta ago ra , que espero en la gran misericordia yjustiçia de nuestro señor Dios, y e n  la su gran virtud y noble deseo del Rey mi soberano señor y principe, don Enrique su hijo{'í), que es el mas ualienle y animoso y el mas guerrero del mundo, que en sus tiempos y dias será la dicha Granada conquistada y uitoriosamente ganada por ellos con gran honor y acreçentamiento de su corona y á gloria y prouecho ansi mismo de sus naturales que tanto lo desean.Síguese la conclusion y efecto de la carta.Pues mas alto, mas poderoso, mas tem ido. mas moço en los dias, mas uiejo en el seso, mas ualienle y mas animoso, y mas rico principe Rey y señor del mundo, el que en umanidad fiié contado y constituido natural y raarauillosa- raente de tantos, tan grandes, tan nobles y tan soberanos señoríos, y cosas como arriba son dichas, y otros mas allende y tan grandes beneficios recibió de nuestro señor Dios en la tierra, quanto grandes y quanto notables en excelencia dcuen ser las sus obras, que por correspondencia los goçe y administre, muy alto y muy poderoso Rey y señor, como la Vuestra Señoría y muy reforçada discreçion muy mejor saue, ansi como las munchas y nobles viandas han menester artificio y trauajo para que puedan aprouechar, y mejor mostran su valor y virtud quanto hay dientes aptos para mascarlas y gusto para semillas, y sin esto las gentes no tanto délias goçarian, ansi todo lo sobredicho ha menester la pura y dicha administraçion y exerciçio rreal que es
(I) Es decir, hijo de D. Juan el segundo.



477la cauega, adouo y peifection de aquello, sin la qual muy poco fruto darla y menos permaueger en gloria podría luengamente. Pues, muy soberano señor, ¿qual es la diestra y principal cauega del dicho exercigio y administragion, salvo la justigia, y qnal es el firme y uerdadero cuerpo de aquel salvo la unión y concordia de los naturales? las qua- les cosas son el espejo de nuestra humanidad. Por ende, muy singularissimo Key y señor, estas son de am ar, estas de querer, estas de elegir, y final y ultimamente estas de anteponer á todas las cosas, ca estas son y de estas progeden todos los bienes y glorias y renombres del mundo, y lo que mejor es la bienaveuturanga perdurable, por exemplo de lo qual tanto quanto estas glorias duraron y permanecieron en la grande señoria y ciudad de Roma, otro tanto y non mas fue señora y princesa de las mares y tierras ) mas después que la justigia ó caucga adolesgió y fué turbada con rruegos y supplicaciones importunas, y cargada do afeclio- nes especiales y el cuerpo, unión y concordia obcupado de codigias particulares, mezclado de disensiones intrínsecas, oluidando el bien primero, toda su señoria cayó muy abatida y menguadamente.Ansi que, muydulcissimo principe y señor, non solamente es necessario y abasta á lodo principe ó señor, siendo abundado de todas las cosas ya dichas; mas estas muy nobles son, mas honestas y convenientes, con las qualos la vidayhonrra se aumenta y conserua, y las señorías se multiplican y guardan, ansi como Tulio Africano digiendo; «non fagen fuerte ni grande la giudad, pueblo ó prouingia los fuertes muros, mas la noblega y claridad de los defensores y acreedores della»; y como Vuestra Allega y muy rreal Señoria sea la caueza y pringipal defensor y iicrogonlador y priugi[)a! miembro de



47 8vuestro rreino y munparo de vuestros subditos y naiuraies cotí puro gelo y amor de ia justigia y bien común de todos vuestros miembros de la rrepubiiea, deue de trauajary uelar en la cura y tutela de todo lo sobredicho, que como en el co- iniengo dixe, y el grande deseo me dió osadia á lo escriuir, tan grande premio ó soldada no sin mérito ni trauajo se ordenó y dió, pues este trauajo es tan excelente, que otra cosa sino en gloria y bienauenturanga se puede y deue degir. Yo me marauillo, muy soberano Rey y señor, de aquellos que loan sumariamente aquel dicho del Emperador, que Uniéndola corona en la mano se rasonó con ella, digiendo: « ¡joya tan pregiosa, si bien considerados los trauajos fuesen que contigo traes, aunque te fallasen en el suelo ninguno leuantarte d eb ria»; ca estos tales, muy poderoso señor, juzgan entre el vino y delectación corporal, y no se acuerdan de la uirtud y noblega del anim o, que no se delecta saluo en las cosas altas conuenientes á él. Igual plager ni deleite á este igualar ni comparar se podría, pues que trae consigo dilection de las propias gentes, gloria de los extraños y bienauentuza sin fin delante el soberano Dios. Pues la jo y a , tesoro ó espacio iTcal de donde tan sumos y señalados bienes se han, mun- cho es de guardar y pregiar y procurar y tener en algo, ca no es ni se deue de estimar por trauajo aquel por quien y de quien tantos bienes progeden, mayormente que con solas las cosas ya sobredichas, conuiene sauer justigia, concordia y igual unción y amor se pueden y deuen alcangar; que aunque muncho se deue loar la causa legitima y  noblega natural que fage sugeder á los reyes en los rreinos; pero no es de oluidar la noblega, ó virtud moral, ó buenas obras, rreal exergigio que los hage loados y memorables para siempre; ca, muy exciarecido Rey y señor, ¿quien escusará á las bis-



479lorias que no qüenten los fechos pasados, loando los pre- (jiosos actos de aquellos reyes y señores que nobles fa- ^ñendas figíeron, y reprendiendo los herrores de otros que no dellas curaron? Y  porque estas son tan manifiestas á Vuestra Señoría, no quiero mas alargar; y aun de los que son hoy viuos osan fablar las gentes en publico, y en esto dudo, ca digen del Rey de Frangia ser muy humano, franco y de muncha justigia; y dicen del Emperador de Alemana ser muy esquiuo, apretado, y muy auarienlo; digen del Rey de Portugal ser en su jubentud singular rregidor de su rrei- no y con mucha discregion; dicen del Rey de Ingalaterra ser el contrario, y de otros munchos por esta manera. Asi que, muy grandissimo Rey y señor, mucho deue qualquier prin- gipe á quien Dios administró con seso y discregion, y figo su lugarteniente en la tierra, Irauajarse pordexar su estoria fornegida de nobles fazañas y exemplos, y por hauer loables rrenombres por el mundo, singularmente en la conseruacion y acregentamiento de su patria, nación y honor; pues si todos lo deuen fager, mancho mas Vuestra Señoría, que á todos pregede en las cosas ya sobredichas, y muncho mas y mejor por el cargo señalado que Vuestra Allega tiene de todos los grandes y perlados de todas las ciudades y villas, y finalmente de todos los estados de vuestros rreinos y señoríos en el vuestro nuebo titulo, ó comiengo de rreinar, pues tan plagenteros y gloriosos se mostraron en ello, y tanto y tan notablemente sin diuision publica y intrinsica vos amaron y obedegieron por su Rey y señor natural, no solamente los que presentes se fallaron, mas todos los absentes, los quales ó los m as, antes que llegase vuestro mandamiento algaron vuestros pendones.Pues allende de aquellas virtudes y tan notables desgi-



480pliiias ya sobredichas, muy esclarecido Rey y  señor, son de enxerir otras que en cierta manera pareçen principales , sin las quales ningún principe ni otro señor por si solo podría su estado bien gobernar, que son las siguientes: allegar y atraher los grandes y virtuosos que aman y çelan la onor, acrecentamiento y conseruaçion de la corona rreal y bien común, y  esquiuar yraaltratar[á] aquellos que con mal çelo y  cobdiçia diçen y  façen lo que aplaçe y non lo que conuieae, que es gran peligro á los principes, pues en cierta manera son ansi como otros humanos varones á las ve - cesnon sordos álas lisonjas, y en otra excelente manera semejantes á la magostad diuina, porque jamas falleçe quien se tiente de cobdiçia atrayendo dinero de qualquier via que entiende de gula , buscando finos vinos y  suaues manjares , y ansi de los otros peccados y vicios aborrecibles y no menos de las cosas que son ó parecen gracias ó egerci- cíos ; lo qual usado por extrem o, singularmente de aquellos que non han de viuir por e llo , se convierte en viçios, ansi como al caçador aues, al montero perros y al pescador rredes, al músico instrumentos. Para resistir y cono- çer lo qual fiço y constituyó Dios el sentido y rraçon.que façe la diferençia entre el bruto y  el hombre raçonable, con la quai rraçon se busca todo lo bueno y  mediano y se esquîua lo malo é sobrado. Digo por aquellos prinçipes que por su buen deseo el prinçipe del çielo enteramente los administra y alumbra con naturaleça, para que mediana y raçonablemente sus gentes se goçen y se, glorifiquen en la virtud y obras de la magestad rreal , lo qual todo por cierto ráuncho deseaua façer el muy glorioso, christianissimo, excelente y de gloriosa memoria Rey y señor, vuestro noble padre, si las grandes turbaçiones desde su niñez, y la



481cruel y arrebatada muerte non le atajaran : el qual por todas las partes del mundo tenia ya renombre de munchasy notables cosas, pues allende de esto,como representaua su estado y magestad rreal non solamente delante de los estrangeros mas delante de los suyos, con qué cerimonia y estadq oya los ofigios de la iglesia, como temía y aniaua á Dios y á su justicia, y como fauorecia los loables fechos y le aplagia la rreal poligia y  gentilega ; ca non se fallará desde el Rey don Pelayo, donde y quando en Spana se comengó [el rreino] otro Rey ni señor, non solo en Castilla, mas aun fuera de ella, que en tan alto y gentil estado la poseyese; ca yo en mis dias me recuerdo salir de la noble corte del muy excelente Rey vuestro padre y yr á la corte del Rey de Frangia, la primera vegada que la v i, y estar marauillado de la marauillosa poligia y gentilega della, y agora quando torné la postrema [vez], non me pareger ni ser igual en estos tiempos á la de Castilla en todos los atos y gentilegas, pues ¿quien es el que afirma no sor esta una de las mas notables, famosas y singulares cosas del mundo? Y muncho yerra por gierto quien dige que la dicha poligia y gentilega ó lindo atauio es empacho ó  defecto para guerrear ó menguar en ios coragones, ca en uerdad mayor empacho y  defecto es y parege la grosedad y  orin en el arnés ó freno del cauallo, de donde se sigue peligro, sin otro prouecho ni fermosura, y ansi de los atavíos y poligias, cada qual en su manera y proporgion : lo qual ennoblege el rreino y fage rricos y industriosos los oficiales y tratantes, y no empobrege [á] alguno, si saue temprar y mesurar su estado. Y  si digen que algo de esto consista en vana gloria, en éste casso yo lo noto por virtud ; porque sin aquella no ay perfectíon en officio de nuestra humanidad, y ansi mismo por los grandesTOMO V . ^1



4 8 2bienes que de esto se siguen, digo todauia tomado medianamente; pero todas estas y otras semejantes cosas, muy illustrissimo Rey y  señor, son açessorias y muy vajas en eomparaçion de las otras ya antes dichas, muncho mas nob les, altas, necessarias y prinçipales, las quales son las que reluçen en toda çorona rreal yacreçientan honrra y conser- uan todos los estados y señoríos y son el luçero y sol que alumbra y escalienta á todos generalmente, y  el verdadero y rico tesoro y  valentia con que se defiende y acreçienta todos los rreinos y señoríos ; y al noble prinçipe que eslas cosas tan excelentes le sienten que tiene , los enemigos le temen, los suyos le aman, los extraños le loan, y en conclusion los mas de sus fechos ellos mismos se cumplen y façon de suyo, sin grande peligro y trauajo corporal, saluo de! spirita que lo quiera y  sepa studiar, regir y gouernar; ansi como se figo en los tiempos y dias del muy notable y marauilloso Rey y  señor, vuestro avuelo y  de vuestro mes- rao nombre(4), el qual eso mismocon los tesorosyvalentías generales y non particulares de sus rreinos y gentes y con la verga de la justicia y buen regimiento façia muy cumplidamente sus fechos: ansi que, muy poderoso y notable Rey y señor, de aqui concluyo que no solamente abasta á aquel quiera príncipe ó otro señor para bien señorear y regir sus tierras, tener todas las fertilidades, señorías gruesas y nobles cosas ya dichas, ni muncho tesoro particular, grande valentía en el cuerpo, y coraçon junto con ellas, sin los otros ya dichos muy notables aparejos generales y  muy necessa- rios, aforrados y  embueltos ansi mismo con el publico amor de todos los subditos y  naturales, ligado con la pura discre
ti) Enrique III.



i83QÌon y destreja, sellado con el sello de la firme continua- gion, que son las firmes, proprias y verdaderas señorías, joyas y riqnegas, y finalmente la muy alta y  regia valentia, y constante y noble coragon; ca muy alto Rey y señor, desde el mayor estado fasta el menor de los vuestros rreinos y  señoríos , todos quieren y  deuen generalmente gogar de vuestra virtud y noble exercício, cada uno en su grado, como de calor gelestial y no de chimenea, que á pocos escallienta, de donde progede y  emana que los grandes de vuestros rreinos y señoríos viuan contentos y  seguros, los perlados y rreligiosos alegres y pagados, los fijosdalgo en buena espe- ranga, gloría y paz, las dueñas y doncellas en toda honestidad y honor, los mercaderes en sosiego y rriqueza, y finalmente los labradores y otras díuersas personas en grande abundancia y tranquilidad; porque ansi todos estemos salvos y alegres, contentos y  ricos, y sin alguna disensión y diferencia, y  la vuestra muy rreal y valiente magostad acompañada de los unos, que son y deuen ser deffensores de la patria, y ofenssores y  deuelladores de los enemigos de nuestra fé catholica, y de las oragiones y señoríos de los otros, que abilmente v iu en , pueda muy presta y gloriosamente yr contra ellos, porque, mediante la gracia de D ios, la qua! vos administre y guie, acaue Vuestra Señoría y virtud aquella vuestra conquista que los vuestros predecessores dexaron pendiente y suspensa para vuestros dias, y singular valentía, poniéndose so la vuestra rreal subjegion y  mano aquel rreino de Granada á do tantos daños y males en los tiempos passados se han seguido á los vuestros rreinos y  gentes, y tan gran confusión de nuestra fé y chrístiandad : lo qual, á Dios plagiendo, vuestra altega y  muy noble pujanga y deseo restituirá con grande derramamiento de la muy ponzo-



mñosa é infernal sangre y con grande gloria perdurahie eso mismo de la vuestra muy notable persona y  corona rreal, y finalmente de toda vuestra nagion é sancta christiandad.Al muy alto y muy poderoso príngipe nuestro Señor el Rey, el humíll seruidor de Vuestra Senoria y rreal magestad, crianga y fechura de vuestro padre “ Rodrigo de la Torre.



m

Carta ( i)  que Pedro de Baeÿa escrivió á el marques de Villena  
sobre que le p idió m  memorial de lo que por é l  avia fecho.

Muy Illustre Señor: Después que Vuestra Señoría y mi señora la marquessa an venido á esta giudad de Toledo, e visto que con mucho cuidado an entendido en el descargo de su congiengia. Delante de mi señora le hablé el otro dia suplicándole que se le acordasse de lo mucho que perdí en vuestro servigio en el gerco de Truxillo y de lo que me quitaron los Reyes á mi é á mis hijos; y por dar á Vuestra Señoría la quenta que era ragon que os diese, mandóme Vuestra Señoría que higiese relagion de algunos de ios ser- vigios que avia fecho, para que lo viesen las personas que entendían en vuestros descargos y ansí lo haré agora.Y o , señor, vine á servir al Maestre vuestro padre (2) año de ginquenta, y pluguiera á Dios que la avilidad y dispusi- cion que entonces tenia tubiera agora para serviros. Vine de casa del conde de Alva por una travesura que allá me avia acaegido, que fue que saqué á Martin Niño, un cavallero de
(1) Hállase en un lomo de Misceláneas de la Colección de D. Luis de Salazar y  Caslro, señalado con la lelra N 43, al folio 150. Hay oirá copia del mismo papel en la M. 26, fol. 146, con la cual se ha cotejado. Aunque escrita en tiempo de los Reyes Católicos, por los años de 1495, descríbense en ella principalmente sucesos del reinado de D. Enrique IV .(2) D. Juan Pacheco, maestre de Santiago, electo en 1467. Fue hijo de D. Alonso Tellez Giron, señor de Belmonte, y hermano de D. Pedro Giron, maestre de Calatrava.



486Toledo, muy mi amigo, del castillo de Piedraliila donde le tenía el conde para le degollar , y  escalé la fortaleza y saquete della, y él y yo asentamos juntamente con el Maestre mi señor que en gloria sea ; y aunque no estaba enca- valgado, luego se comentó Su Señoría á servir de mi en mayores y mas arduas cossas que mi edad sufría. La primera cossa que me mandó haper vuestro padre fué ymbiar- me á Caragoga á el señor Rey Don Juan de Aragón á tratar con él que le renungiase el derecho que tenia á el marquesado de Villena, lo qual yo acabé con muchos caminos y grandes trabaxos de mi persona, y los dexé tan amigos y tan confederados que conmigo envió á decir el Rey Don Juan al Maestre mi señor que le daría al principe de Aragón que después fué R e y , nuestro señor, para que se cassase con ¡a señora condesa de Benavente, vuestra hermana, y porque no lo ovo gana la marquesa de Villena, mi señora, no se entendió en ello .Después que se comenzaron las alteragiones y movimientos de estos rreinos, el Maestre mi señor tuvo muchos señores del rreino que le quisieron enoxar y eran sus enemigos, de ios quales los dos mas pringipales fueron el conde de Alva y Don Beitran de la Cueva. Con el conde de Alva tuvo grandes pendengias sobre el castillo de Montalban y sobre otras cossas que Vuestra Señoría sabe, y sobre ellas se con- gerlaron de venir en el lugar de Cardeñossa con cada ginco de á cavallo, y yo fui uno de ellos; y estando en el lugar fui avisado que el.conde quería prender á el marques y  que tenia mas xente secreta en el lu gar, y dixelo á Su Señoría y con grande trabajo pudo cavalgar en un cavallo, é ansí se escapó su persona; y porque yo entendía en estas contra- lagiones y traia todas las escripturas de congiertos que en-



487(re estos dos señores abian passado, y entre ellas rae hallaron un poder para me poder concertar con el conde de Alva sobre este castillo como quisiesse, rae prendió el conde y me amenagó muchas vezes que rae abia de cortar la cavega, si no renungiaba por virtud del poder el derecho que tenia el Maestre mi señor á el castillo de Montalban: lo qual yo no quise hager, y por ello passé muchos miedos y y grandes trabaxos. Después desto el Maestre, vuestro padre, trabaxó con el conde de Alba para aber el castillo de Montalban, y por mi mano negogiaba con él de lo aber. En esta negogiagion andubimos un año el doctor de Talavera é y o , él por parte del conde, é yo por parte del Maestre. En fin con grande trabajo y fatiga mia se acabó de entregar el dicho castillo á el Maestre, mi señor, de lo qual no se tuvo por poco servido.Después de esto sabe bien Vuestra Señoria como en la giudad de Segobia vuestro padre cstubo muy fuera de la voluntad de el Rey y muy en la de Don Beltran de la Cueva, maestre que era cnlonges de Sanctiago, 6 por esto estaba en mucho peligro la persona de Su Señoria; y porque entonges Alvar Gómez de Giudad R eal, secretario que era del señor Rey Don Enrrique, era muy su privado, yo procuré de congertar á el Maestre vuestro padre con Alvar Gómez, que tenia la mano en todos los negogios del rreino, y ansi los congerté: que él le avisaba de todas las cossas que contra él se hagian, é llevaba yo de noche solo á el Maestre mi señor cassa del secretario, de lo qual fue avisado el Rey D. Enrique, é yendo una noche solos Su Señoria, é yo con é l, salieron á nosotros Martin Fernandez Galindo, é Gonga- lo de Sayabedra y otros tres ó quatro á nos prender ó matar, y ansi nos lo dijeron que nos diésemos á prisión. E yo



488bolvi ú el Maestre y dijole; «Juan, llámame á esotros que quedan ay detras y veremos como nos prenderán estos, » y obieron reçelo que dexabamos gente en guarda , y no nos osaron acometer, y alli en Segobia por interçesion de Alvar Gómez se congertó el Maestre mi señor con el Rey don Enrrique, y Vuestra Señoria quedó en rehenes en la fortale- ça de Castilnovo en poder de D . Pedro de Velasco, para cumplimiento de las cosas que el Maestre mi señor abia de cumplir con el Rey, E después porque Vuestra Señoria estaba mal dispuesto y  tenia necesidad de los regalos de mi señora la marquesa, se congertó con el Rey que diesen á Vuestra Señoría , y  recibiesen en su lugar á los señores Don Juan é Don Pedro vuestros hermanos para que quedasen en rehenes, como Vuestra Señoria lo estaba. La dificultad con que se acabó y lo que yo trabajé porque se higiese, bien sé que se os acordará, porque una noche passé por alli con harta nieve y vi á Vuestra Señoria y  me mandó un caballo el primero que tuviese.También sabéis, señor, que quando Don Pedro Manrri- que gercó á Alcaraz (1) y  Vuestra Señoría fué á socorrer á Juan de Haro que la tenia por el Maestre mi señor, y entramos á dos tuvistes grande regelo de perder á Alcaraz, temiendo que se abia de congertar Juan de Haro con Don Pedro Manrrique. Vuestra Señoría sabe lo que yo trabajé porque la entregasse á Don Martin de Guzm an, y como se higo ansi. Después desto, el marques, mi señor, quiso tener parte en la Estremadura, y  en la Seren a, y para esto nos embió á mi y á Juan de Merlo , por capitanes con quinientas langas para hager guerra á Don Alonso de Monrroy,
(t) Asi en M. 26: la oirá copia dice «ei aleazar».



mMaestre cjae se llamaba de Alcantara. Quantas vezes peleé allí y quan buen recaudo hube de aquella guerra que rae encomendó Su Señoría, Vuestra Señoría lo sabe y pluguiera á Dios que yo no ubiera dado en esto tan buena quenta de mi , porque mas sin miedo la fuera á dar á Dios quando me llevara. Yo tube çercado á Montanchez, y  por apretar mas la villa hiçe hager un padrastro de piedra y  barro y allí puse alguna artillería que tenia para tirará Montanchez, y estando en este gerco, el Maestre que se llamaba de Alcantara bino- sobre mi y sobre Juan de Merlo con mili y quinientas langas, y  yo trabaxé con Juan de Merlo y con los otros capitanes que alli estaban que subiésemos á pelear con ellos, y  nunca lo pude acabar; y  desque esto v j, me re- coxi en el padrastro que abia fecho contra Montanchez, y conmigo se recogieron algunos caballeros del marques, y alli nos conbatieron y por fuerga de armas nos entraron, donde murieron muchos de parte d e l Maestre, y de ios nuestros también hubo algunos heridos, y yo fui alli preso y herido; y  no me quiriendo dar á prisión en ninguna manera, no aviendo ya en el padrastro hombre que peleassc, cargó sobre mi la gente donde me derribaron, y caído en el suelo me llevaron preso al Maestre de Alcantara, donde . fui también tratado dé! que estube quinze dias en un algibc donde no sabia si era de dia ó si era de noche, en caigas y en ju bón , sin bonete y asentado en un leño. De allí me sacó el clavero ó Maestre de Alcantara, é me pusso en una xaula á mi y á los montañeses del Maestre mi señor, donde nos soltamos milagrosamente; y á Juan de Manjarres que soltándose cayó de la gerca abaxo é se quebró una pierna , le llevé aquella noche legua y media á cuestas. Y  mientras, señor, estuve preso, Su Señoría abia perdido Io-tomo V, 62



400(lo lo que abíamos ganado en Eslroniadura, que no le quedaba ni abia otra cosa que tubiese su voz en toda Estrema- dura sino lo que tenia su h ija , la condesa de Medejlin; y después que me solté, con la gente de la condesa de Medejlin y con doscientas lanças que me embió el Maestre, mi señor, con Martin de Miranda, me di tal maña que bolvi á ganar todo lo que abia perdido é me congerie con Francisco de Solis, señor de Magaçela ; y él y yo tubimos tal manera que dentro de seis meses después que fui suelto, prendí al Clavero, que se llamaba Maestre de A lcántara, y le tomé <á Montanchez y á Çalamea, y él se acabó allí de destruir. Lo que desto fué servido el Maestre mi señor vuestro padre, v o s , señor, lo sabéis.Después vino e! Rey Don Enrique y el Maestre mi señor á Truxilloábager entregar á Truxillo al Maestre, que la tenia Gracian de Sesé. En quanto peligro y con quanto trabajo an- dube sobre que entregase Gracian á Truxiiio á el Maestre rni señor, y al cabo por la dllixencia que pusse, que no supiese Gracian la muerte de vuestro padre (1), y por el peligro en que me pusse con ocho escuderos que meti en la for- laleza con determinación de pelear con Gracian y con los suyos, y echallos fuera de la fortaleça, como lo hiçe, Vuestra Señoría lo sabe de la manera que yo hube á Truxillo, y coq qué bastimentos y pertrechos; si Vuestra Señoría la mandó bastcçer de gente y de bastimentos, bien se le acordará deilo. Yo vendí la hazienda que heredé de mi suegro y la m ia, y la bastecí de todo lo que p u d e, y meti en ella ciento y çinqüenta hombres. Bien creo, señor, que si quan-
(1) Murió el maestre D. Juan Pacheco en t474, en Santa Cruz, aldea de Trujilio., Véase la Crónica de Enrique IV ,  cap. CLX V I.



do yo bove á Tpuxillo, os suplicara que luo hi^ierades nier- ged en pago , de io que os abia seruido en averos ganado aquella fortalega, después de muerto vuestro padre, y en acudiros con ella sin mandamiento suyo, siendo cossa tan principal, y en que tanto iba á Vuestra Señoría para el peusamíento que teniades de ser Maestre, sigun quien erades me higierades merged, y tal que quedara delía memoria á mis suscesores; mas pareciéndome que aunque teniades muchos caballeros en vuestra cassa que mexor que yo la podían tener y defender, pero ninguno tenia tanto aparexo, ni conogimiento, ni parte en aquella comarca como yo, yo me determiné, sin suplicaros nada de lo que os dixe, de estar en aquello donde pensaba que se esperaba mayor afrenta, y mas presto que en ninguna otra cossa de las que Vuestra Señoría tenia, por estar aquello tan apartado de vuestros señoríos, como después pareció por espirengia.Ai tiempo, señor, que yo reciví á Truxillo, el Maestre mi señor me abia dado una escrivaniadel servìgio y montazgo que valia setenta mili maravedís, y yo tenia ochenta mili maravedís de juro; el Comendador, mi hijo, teníala encomienda de Torremocha, que valia gieuto y  ginqüenta mili maravedís, Francisco deV aega, mi hijo, tenia la encomienda del exido de Lares, que valia ochenta mili maravedís, y el Maestremi señor se me tenia todabia por deudor de los servigios que le abia fecho, y aun Vuestra Señoría se me ofregió por yntergesor de mayores mergedes. Y  luego otro dia que murió el Maestre, vuestro padre, vino el señor Don Pedro, vuestro hermano, y con él el Prior de San Marcos á me tentar de pagiengia, y después que vinieron, el Prior me dijo que ya yo sabia el aparejo que tenia el señor Don Pedro para ser Maestre, que si yo me quería congertar con él,



/(92pues lo podía bien haçor, pues no tenia mandamienlo del Maestre para entregar mas á Vuestra Señoría que á otro de sus hijos : que yo hiciese omenaxe por la fortaleca á Don Pedro , y que me daria seisçientos mili maravedís de yerbas, que rae daria luego un quento en dineros é una encomienda que valia dozientps mili maravedís , é para seguridad de curaplilio me entregaba luego á Villanueva del Frexno. Yo le respondí que yo no abia de seguir, ni servir sino á Vuestra Señoría, é que del señor Don.Pedro no me maravillaba, porque era mogo, é  de mogo le venían aquellos pensamientos: que era desbario pensar el señor Don Pedro que abia de ser Maestre, tíniendo Vuestra Señoría las bulas sacadas del Papa , y siendo tan privado como erades y el mayor y mas principal señor de España, y que con estos aparexosera necesario que fuesedes Maestre, aunque todos los del rreino lo estorvasen,é que era muymexor juntarse con Vuestra Seño- ria, como era ragon, que no pensar aquellos desbarios; y con esto se partieron, y el señor Don Alonso Tellezme embió á requerir con duzieutos mili maravedís de yerva porque higiesse lo mismo; yo le respondí y le despedí de aquella demanda, y donde á pocos dias Vuestra Señoría fue presopor el conde de Osorno ( 1 ], é yo envié para ayuda de libraros á Ñuño de Chaves con setenta langas, y después que Vuestra Señoría fue U bre, y el Rey murió, yo ymbié á Vuestra Señoría, luego que lo supe, una escriptura de todo el ayuntamiento y ca- valleros de Truxillo que os regibian por señor, y que harían guerra y paz por mandado de Vuestra Señoría, con muchas pioinesas y omenaxes. Dende á poco Vuestra Señoría me
(1) V h s o . á Pulgar, C r ó n ic a  d e  lo s  ¡U‘¡/es C a t ó l ic o s , cap. IX.



493ymbió á la exgeienttí ('!) con Don Rodrigo de Casiañeda y con Tristan Daga y la tube quatro meses; y en este tiempo la di de comer á ella é á todas sus mugeres é ofigiales, é aun de vestir á mi costa. E luego que la Reina é el Rey nuestros señores supierou que tenia en mi poder á la hija de la Reina, me embiaron á mi hermano Gonzalo de Vaeza (;á) é á mi padre, é con ellos me ymbiaron á ofreger título de conde é quinientos queutos de rrenía con quatro mili vassa- Ilos en que entraba la villa de Torquemada, y una hija del señor Almirante para que cassase con rai hijo; y yo los despedí desabridamente, y luego me tornaron á embiar á el doctor de Talayera y á Hernand Alvarez con la misma re- questa y ofreciéndome mas mergedes. Lo que yo respondí callo, pues Vuestra Señoría lo sabe.Dende á poco vino Vuestra Señoría á Truxillo por aquella señora para enlrcgalla á el Rey de Portugal. De la manera que allá fuistes recibido por la giudad y cavalleros, \uestra Señoría lo save y también save que le pregunté si traya mcrgcd de Truxillo, y Vuestra Señoría me dijo que s i, é yo os dixe que debiades de tomar la posesión de aquella ciudad por virtud de aquella raerged, que yo baria que os besasen las manos todo el ayuntamiento é cavalleros d él; é que si Hernando de Monrroy lo rehusase que le prendiésemos, é que aquello aprovecharía para que si os fuese bien, no paregiossc que os pagaban
(t) Dona Juana, hija dc’ rey D. Enrique IV , llamada a la Excelente Señora ».(2) Gonzalo de Baega, hermano de Pedro, autor de esta carta, fue vecino y regidor de Valladolid, corregidor de Medina del Campo, contador de ios Reyes Católicos y tesorero del Príncipe D. Juan. Tuvo un hijo Ihmiado Juan Rodriguez de Dacca.



4 9 4coü haçeros merçed de aquello; y si yba mal á Vuestra Señoría, que siempre os darían equibalençia para ello, en casso que la obiesedes de entregar. Vuestra Senoria lo passo en consexo y acordastes que por entonces no se debia haçer ninguna mudança , y dende á pocos dias os determinastes de partir á Plasençia, y llevar aquella señora. Lo que pasé con Vuestra Señoría y con algunos cava- ileros que alli teniades sobre la llevada é partida, Vuestra Señoría lo sabe. Al tiempo que se partió me dixo que luego me ynviariades duzientas lanças é dineros para poderme apoderar y sostener la çiudad, é por otras necessidades que se mobieron, no se pudo cum plir.'Después de lo qual Hernando de Monrroy procuró ponerme en neçesidad y concertóse con el Clavero su hermano y con Puertocarrero y con toda Estremadura para me çercar, y en la ciudad se conçertô con Martin de Cliaves y con Juan de Vargas, é con Juan Nuñez, é peleé muchas vezes en la ciudad por me apoderar de ella , donde se hizieron cessas muy onrradas y muy á vuestro servigio con muy grande Irabaxo y peligro de mi persona. En fin Luis de Chaves metió al conde de Feria y mucha gente de Estremadura, á Hernando de Monrroy y al Clauero y cercáronme. Lo que se passo sobre el poner del gerco, como yo les tenia la torre de Sanct Martin en la villa, y alli tenia vcynte hombres, y como la sostuve todo el tiempo que estuve çercado, estando tan desviado de la fortaleça, Vuestra Señoría lo sabe, assi coíno con quanto trabaxo y peligro se hacia todo ; en fin cada día cresçia mas la gente de los que me tenían çercado, y cada dia avia muchos rebatos y peleas, y aunque eran muchos y buenos capitanes los que me tenían çercado, con la graçiade Dios yo me daba tan buen recaudo, que me sabia bien de-



495fctiíler de ellos; y asi estuve çercado deçiseis meses, que nunca me desnudé las coraças, si para vestirme camisa linpia no fuera, y  pocas vezes me quité las coraças de ençim a. Vuestra Scñoria sabe bien si en este tiempo me vino algún fa- bor de gente ni dineros, ni aun vos, señor, me embiastes un raensageroásaberde mi. Yo me desçerquédos vezes, la una con que tube manera de poner en diferonçia á Luis de Chaves y á Alonso Enrriquez, capitán que era de sus Alteças, y enlonçes yo me junté con Luis de Chaves y entramos á dos echamos á Alonso Enrriquez fuera de la çiudad;y ansí ostu- be dcsçercado quinze dias, en los quales mo provey y basle- ÇÎ de muchas cossas que me faltaban; y después tornó á entrar Alonso Enrriquez con mas gente en la çiudad y tornóse á concertar con Luis de Chaves y tornáronme á çercar como (le antes, y otra vez me torné á desçercar sin socorro de Vuestra Señoría. Me congerie con la duquesa de Arebalo y mo embió seisçienlas lanças con que eché á los contrarios de la çiudad, y tuve lugar otra vez de me basteçer de gente que me fallaba.Después de ip qual tornó la Reina á embiar allí á Alonso Enrriquez y á Almaraz y al Clavero y  á Fernando de Mourroy con mucha gente y muchas bonvardas y artillería y me començaron á conbalir la fortaieça por muchas partes, y con la ayuda de Dios y vuestra buenaventura me di tan buen recaudo que no solamente me defendí, mas muchas veces salíá  sus estançias de los enemigos, y alli Ies hiçe mucho daño ; y de tal suerte pelearon un diu çinquenta ombres que embié con Juan de las Cassas, que mataron dos hijos de Luís de Chaves, y se higo tanto estrago en los contrarios quanlo plega á nuestro señor que me perdone. Y de alli y de todas las otras veçes que veníamos



4 9 6á las manos, de las obras que de mi recibían cada d ia , estaban tan atemorigados que no me daban tan mala vida como hasta alli me la abian dado. Y viendo los Reyes nuestros señores que aquello no se hagia como ellos querían, determinaron de ir en persona sobre mi, de lo qual yo fui avisado, y entonges yo embié á suplicar á Vuestra Señoría á Escalona que me higiesedes merced de me venir á socorrer, si pudiesedes; y si no os hallasedes tan poderosso que lo pudiesedes hacer, os suplicaba que no os concertasedes por mi con quiebra de vuestro estado, que yo pensaba con el ayuda de Dios que si él me guardaba de traycion, de me poder defender año y medio, y  que en este tiempo Vuestra Señoría trabaxase destar poderosso en Escalona, que yo esperaba en la misericordia deDios que él nos sacariade los trabaxos en que de presento estábamos. Vuestra Señoría me embió á Don Juan de Cageres, su maestresala que era, y con él una carta de gifra en que rae ymbíaba á dezir que ya yo debía saber quanto Vuestra Señoría deseaba socorrerme, aunque no fuesse por otra cosa sino por raí propia persona, y  por el cargo en que me erades lo abiades de hager, y que trabajase que la condesa de Medeliin m é socorrería con alguna gente, y que la rehenasse (1) la for- talega porque lo higiese en mili vass'allos, y la señora condesa me embió á dezir que la higiese pleyto omenaje por lafortalega, éque luego me entregaría las dehessasde...............• ................... (2) que valían quinientos mili maravedís, y lerespondí lo que me paresgió que debía responder.
(!) Rehenar es empeñar ó dar en rehenes.(2) F a lt a n  lo s  n o m b r e s  d é l a s  d e h e s a s .  E n  M . 26 s e  l e e :  « q u e  m e  e n -  I r e g a r ia  u n a s  d e h e s a s  q u e  v a l l a n » ,  e t c .



^97Va vé Vuestra Señoría qué trabaxaria por hager lo que me maudaba, mas que yo no sabia como se podía hager, estando en partido tan quebrado y la Reyna nuestra señora que estaba en Guadalupe de camino para Truxillo : la em- bié á degir que porque yo sabia que yba á Truxillo con proposito de me estrechar mas que sus capitanes lo abian fecho, que yo por mi desventura me hallaba en cabo donde na podia hager otra cosa sino es servirla, que Su Allega no llegase á Truxillo, porque no regibiese mas enoxo de lo re- gibido : que Dios sabia el sentimiento que yo tenia de me hallar en cosa contra su servigio. Su Alteza me embió alli á Francisco Davila, hermano de Geronimo deAvila(1}, con un mandamiento de Sus Altegas y no pocos ofregimientos de mercedes, con el qua! me embiaron á degir que ya yo sabia que Vuestra Soñona era redugido á su servigio, y que en los capítulos del congierto era uno que yo entregase ¿i Truxillo á Su Allega, sigan parecía por aquella escriptura signada e firmada de vuestra firma é sello, que me mandaba y requena so grandes penas que entregasse la fortalega. Y o , señor, le respondí como Vuestra Señoría sabe, que yo abia abido aquella fortalega después de muerto el Maestre, mi señor, y que yo no tenia premia ni mandamiento suyo para la entregar, é que yo de mi voluntad abia seguido á Vuestra Señoría, porque erades su hijo mayor, á quien yo deseaba mas servir; que Sus Altezas creyesen que yo no entregaria aquella fortalega sino tornaban á Vuestra Señoría
(i) Según Pulgar ( C r t í m c o ,  cap. LX), el marques de Villena había tratado de antemano que la fortaleza de Truxillo se entregase en tercería á Gonçalo de Avila, señor de Villaloro. y asi se lo hahia escrifo á su alcayde Pero Baeca.TOMO V. 63



49Ktodo io que os abian tomado del marquesado, é que yo no quería otra cosa sino que por mi mano se remediase todo lo que Vuestra Señoría avia perdido, e se biesse que también ai)ia agertado el Maestre mi señor vuestro padre en aberme dexado aquello, como en todas las otras cossas.Deñde á poco vino la Reyna acompañada de muchos grandes é señores é de muchas gentes de armas. Su Allega mandó requerirme con un mandamiento de Vuestra Señoría que lo entregase luego; yo respondí á Su Allega lo mismo que antes le abia embiado á degir, y el Doctor de Taiavera y Ueruan Alvarez embiaron á hablar conm igo, y á ellos respondí lo mismo. Pusiéronse en trato conmigo sobreño, é Su Allega venia en que entregase las fortalezas que á Vuestra Señoría se habían tomado en el marquesado en las personas que yo señalasse, aunque fuesen criados del Maestre mi señor ó vuestros, para que las tuviesen en lergerias seis meses, é cumplidos aquellos que las entregasen á Vuestra Señoría (1): lo qual todo envié á degir áVuestra Señoría con Badajoz é con Peralta, vuestros criados, é que por ningún casso biniesedes allí, porque me abian gerlificado que la Reyna embiaba por Vuestra Señoría, porque yo no abia de hagernada de lo que me mandasedes; y á la Reyna nuestra Señora embié á degir con el Comendador mayor, que si Su Allega no venia en entregaros luego todo lo que os abian tomado, que yo no podía dexar de defenderme, é que Dios sabia quanto dello me pesaba. E Su Allega mandó luego traer pertrechos ó aparexos para gercarme é ansi lo pusso por obra, é Vuestra Señoría acordó de venir luego, sin cm-
(q  Esto sucedió el año de 1477. Véase á Galiiidez de Carvajal, jt/cjao- 

r'tal ó rcgisU'o breve, etc.



499vargo do ìo que os abia suplicado, y luego fuistes á besar las manos á Su Altega, y subió Vuestra Señoría á hablar conmigo, con Don Rodrigo y con Tristan Daga, eme digistes (jue os cumplía, y aun os yba ¡a vida y el estado en que yo la entregase luego, é yo respondí que si no os bolvian todo lo que teniades perdido, que no entregaria en ninguna manera, é  que no me curasedes de mandar otra cossa, porque yo no lo avia de hager. Rn estas platicas pasaron mas de quinze d ía s , y al cabo, visto que no se hagia lo que Su Alteza abia gaña, os mandó que subiesedesá hablar conmigo, ó ti-abaxasedes porque yo entregase luego, é que si no lo liigiesse que Vuestra Señoría no bolviese, sino que fuese ó donde quisiese; é mostraron á Vuestra Señoría como tenia liecha inerged Su Alteza de todos vuestros bienes, é Vuestra Señoría subió á hablarme, ó me dixo lo que Su Alteza os abia erabiudo á degirc con mucha instancia porfió que yo cntregasse, èque si no lo hagia, que no podia escusarse que no perdiesedes presto lo que os quedaba por falta de dineros é gente que Vuestra Señoria tenia; é yo i'cspondí lo mismo que siempre abia respondido en presengia de Don Rodrigo é de Tristan Daga, y Vuestra Señoria se yba bien turbado, é yo le dije que pues no esperaba de ver tan presto á Vuestra Señoria, que lo queria hablar, é Vuestra Señoria volbió, é fuiraonos paseando por la coraja de la for- talega solos, é yo dije á Vuestra Señoria que mirase como procuraba su destruegion en querer entregar aquello, porque mientras yo lubiese esto, todo lo que os abian de apretar era porque lo enlregasedes; ó que creia que si yo aquello entregase, procurarían de tomaros lo que os quedaba, ó que si otra cossa queriades hager, que os daba palabra de osla entregaren me la pidiendo.Vuestra Señoria holgó mu-



500cho de lo que os d ije , é comengaslesme á dcgír Jas mercedes que teniades en voluntad de me liager, en que me que- riades dar á Alcalá del R io , é yo supliqué á Vuestra Senoria estubiese en descansso, é que entonges que qualquier merced que me hlziesedes pensarían que os la abia servido. Y  luego Vuestra Señoría se fu éá  Su Allega y  le digistes como la fortalega quedaba por Vuestra Señoría, y nunca mas me bió ni comunicó conmigo hasta el dia de Sanct Juan, que benistes á mandarme que la entregasse, sin aber suplicado á la Reyna que perdonase á mi é á los m íos, ni me reslitu- yesse la haziendaque me abia lomado, que bien creo yo que aquello no quedó sino por no mirar vos en ello, y porque algunos de los que estaban con Vuestra Señoría no se lo acordaron; y el Doctor de Talavera me dixo que no pensasse que lo abia con el Rey Don Enrrique, que si antes que entregase no me perdonaba la Reyna, que otro dia me mandaría degollar á mi é á los que conmigo estaban; y él fué á mas andar á Su A llega , y truxo palabra que perdonaba á mi é á los mios. É  antes que bolvies- se abia yo ya entregado la fortalega á Vuestra Señoría, é Vuestra Señoría la entregó áGongalo de A vila , y en entregando que entregué, luego me despedi de Vuestra Señoría, porque me paregió mal comiengo de recibir por merged el olvido de aver pedido seguro de mi vida; y otro dia rae embió á degir Vuestra Señoría con Tristan Daga y con el Ligengiado Chinchilla que me queriades hager merged de setenta mili maravedís de juro que teniades en el passo de Montalban, y yo respondí que si aquello ora en salisfagion de lo que rae avia tomado la Reina nuestra señora á mi é á mis hijos, que lo resgibiria, é que si era en pago de lo que abia servido á Vuestra Senoria que no era buena satisfagion.



501Vuestra Señoría me cmbió á degir que en lo do la satisfa- gion, que Vuestra Señoría tomaba el cargo y que lo haría como ora ragon; é porque aquellos dineros Vuestra Señoría los abia dado á Don Martín de Guzman por su vida, yo no los quise regíbír, y  otro día me embió á degir Su Alte- ga con el Doctor de Talayera y con Hernand Alvarez que ella abia sabido que yo estaba despedido del marques, que ella se quería servir de m i, é que me daría la tenencia de Carmona con seiscientos mili maravedís, é una capitanía de gente de á caballo, y que tenia cuidado de me hager mer- ged: yo respondí que besaba las manos á Su Allega y que pensaba que Su Allega me quería acabar de destruir, pues me ofregia tan gran merged otro dia de como abia entregado á Truxillo; que no lo hagia sino porque digessen en el rreino que por aquella merged abia yo entregado á Truxillo, ó por esto Su Allega me perdonasse, que no podía sufrir que mi onrra andubiese en disputas de gentes.Y de alli yo me fui á Toledo, é de Toledo á Escalona, donde Vuestra Señoría estaba ñ fcnczerqiicnlas con Vuestra Señoría: alli las fenegi, y Vuestra Señoría se me afrontó mucho porque quedase por vuestro. Y o  me escusé, y alli me entregó Vuestra Señoría á Alcalá por prenda de un quento 
é duzientos mili maravedís, porque os alcange, y donde ó pocos días Vuestra Señoría me cmbió á llamar á Escalona, é ya la Reina, nuestra señora, comengó á probar lo que con Vuestra Señoría abia asentado en la otra contralagion que con Vuestra Señoría se abia fecho, y os abia tomado á Almansa. Vuestra Señoría me dijo que abiades embiado á Don Rodrigo á la Reyna nuestra señora á le suplicar que no ynobase nada de lo que tenia con vos asentado y congerta- do y capitulado, pues Vuestra Señoría nunca después que



502se abia reducido á su servigio le abiu errado, é que Doa Rodrigo no era hombre queso quería conformar con el tiempo, é que por hager mexor vuestros negogios los poniades en peligro , que le qucriades embiar á mandar que se biniese, é que yo fuese á entender en ellos. Yo dixe que yria á entender en ellos, y  en todo lo demas que me mandasedes como criado del Maestre mi señor vuestro padre, é no mas; é ansi lo hige , é luego me parti á la corte y abisé á Vuestra Señoría que yban sobre Chinchilla, y pasé muchas cosas con la Reyna, como Vuestra Señoría sabe. Vuestra Señoría se partió á socorrer á Chinchilla, é yo me hallé en el socorro é después os concertasles otra vez con Su  A ltega, é yo rae fui á Alcalá, é Vuestra Señoría á Escalona, y asi estu- bistes un tiempo sosegado hasta que la Reyna nuestra señora fue á Sivilla, adonde fui yo con propósito de bivir con Su A lteza, pues aunque me tenia por vuestro servidor y  miga- xa de vuestra cassa, pero no me tenia por vuestro criado, después que me abia despedido do vos ; y alli fue Vuestra Señoria avisado que la Reyna nuestra señora os quería prender y degollar y tomaros lo que os quedaba. Vuestra Señoria fue una noche á me lo hager saber con Bobadilla y  con xYlvaro Daga, y me dijo que si os yba á ayudar, os yriades á defender, é que sino os yba á ayudar que creiades que os veriades en gran trabajo. Y o  dixe á Vuestra Señoria que ya yo pensaba que eran acabados vuestros trabajos, mas que pues que paregia que tornaban otra vez á n acer, que creyese Vuestra Señoría que siempre tomaría yo una buena parte de ellos, y ans] se partió Vuestra Señoria y  se fue á Alarcon, é yo me fui luego tras Vuestra señoria, y luego Vuestra Señoria comengó á mandar basteger á Alarcon, é yo me fui á bas- teger á Alcalá, y de alli nos venimos á el castillo, y Diego



90ÍPacheco abisó á Vuestra Señoría como abia trato en Bol- monte , é que no se podía esciisar de no se perder Belmonte si Vuestra Señoría no yba en persona a llá , y  Vuestra Señoría determinó de yr á Belmonte, é quisierádes que yo fuera con vos y que Don Martín de Guzman se quedaría en el castillo: lo qual nunca se pudo acabar con Don Martin. Yo quedé alli çinco meses, y en este tiempo nunca iñe desarmé las armas, porque la xente que el Rey y la Reina abian embiado estaban en Santa Maria del Cam po, donde estaban quinientas lanças.Entretanto que Vuestra Señoría estaba en Belmonte, me vino á correr Pero Ruiz de Alarcon muchas vezes, y quando me dexastes en el castillo, me dexastes solas treyn- fa lanças, é yo tube tal manera que quando bolvistes, señor, al castillo, ya tenia çiento y veinte lanças é du- zientos é çinqüenta peones, é con ellos desbarate á Pedro Ruiz de Alarcon é le despoxé çiento y  ochenta escuderos, y me hallé en lo de Almodovar, y me vi en muchas afrentas y peleé muchas vezes, y derramé mucha sangre de mi cuerpo; y  estando herido en el braço de la adarga de una saeta, me sacastes á pelear, diçiendo que no te- niades capitán, y yba á ser capitán estando herido y sin adarga, y peleaba ansí, y traía otras heridas de nuevo de a llá , que por no ser prolijo y porque Vuestra Señoría lo sab e , no lo quiero repitir, mas de deçir á Vuestra Señoría que nunca os hallastcs, señor, en cosas de afrenta en que no me hallase y o , y muchas veces me hallé sin vos en lo del Gañavate, donde peleé con Don Xorxe Manrrique, é le desbaraté é tomé la cabalgada que llevaba de la Molilla, y entré en Almodovar del Campo por fuerça, é hiçe coxer el pan que estaba sembrado en tierra de Alarcon, estando las



5 0 4capitanías de la Reina tan perca, donde me vi con olios en muchas afrentas é peleé muchas vezes, tantas que yo temia mala memoria de ellas, porque me parepe que pocos dias passaron después que me dexastes, señor, en el castillo, donde no obiese menester las manos; y á la postre la noche que Vuestra Señoría sabe que peleé con Don Jorxe, como vuestro' capitán, él salió herido de una herida de que murió (1),éyo saqué otra de un enquentropor la boca en queme derrocaron algunas muelas, é me passaron la quixada, é fue tan peligrosa la herida, que vuestro piruxano aquella misma noche rae dixo que rae confesasse y ordenase mi alm a, y otro dia, estando herido de esta manera, salí al campo a c o gerle y lo hipe ansi, y sobre cogelle, torné otra vez ó pelear.Y  no quiero traer á la memoria á Vuestra Señoría las vezes que rae hirieron én la guerra de Granada, andando con vos, porque la sangre que allí derramé plega á Nuestro Señor recibir en satisfapion de la mucha que derramé nuestra 
é  agena en buestro servipio; mas de las vepes que me ym- biastes á cossas peligrosas y á tan mal recaudo, como Vuestra Señoría sabe, me podría quexar. Embiastesme, señor, á Moclin (2) y con tan poca gente á haper ta la , que abia dos tantos moros á cavallo que los que yo llevaba, de suerte que los moros nos perdieron el m iedo, é nos dieron tanta prisa que yo fui el que menos alli hipe de los que allí fuimos, y saqué hartas saetas en la adarga y una pierna atravesada de una lanpada, é vistesme venir ansi herido, y aun la lanpa

( 1 )  E s t o  s u c e d i ó  s e g ú n  l a  c r ó n i c a ,  c a p .  L X X X I I ,  c e r c a  d e  G a r c i m u ñ o z  e n  1479. E s t e  D .  J o r g e  M a n r i q u e ,  h i j o  d e l  C o n d e  d e  P a r e d e s  D .  R o d r i g o  M a n r i q u e ,  e s  m a s  c o n o c i d o  e n  n u e s t r a  h i s t o r i a  l i t e r a r i a  c o m o  a u t o r  d e  l a s  b e l l í s i m a s  c o p l a s  q u e  e m p i e z a n :  « R e c u e r d e  e l  a l m a  d o r m i d a . »( 2 )  L a  c o p i a  d i c e  M o d i n .



30oensangrentada y digistesme que venia tan oorrado que me queriades llevar ansi á el Rey para que me viese; y yo dije que os besaba las manos, y porque me paregió poquedad hager caso de aquesto, no fui allá. En fin digo, señor, que tengo en mi cuerpo quinze ó degiseis heridas, las dos ó las tres regibi en la guerra de Granada de los moros y no las quiero atribuir á la quenta de los servicios q u e , señor, os e hecho, porque espero que otro señor las satisfará: de las otras gertifico á Vuestra Señoría que ninguna dellas recibí defendiendo, ni acregentando mi hagienda, porque nunca la tobe, y todo lo sufrí é passé con tanto deseo de os servir como Dios sabe, y las afrentas y peligros y vezesen que aventuré mi vida por vuestro servicio, por no ser prolijo , é porque no parezca manera de contentamiento demasía- , do que de mi tengo, lo dejo de degir, y las mergedes que en todas ellas recibí también; pues Vuestra Señoría es testigo de vista de todo, y en todo este tiempo yo era secretario y pagador, y arrendador y hornero y capitán, y usé de todos los ofigios que cumplían á vuestro serbigio, y después la Reyna enbió un sobresaneamiento y seguro para que yo viniese á tratar á la corte con Su Alteza: Vuestra Señoría me mandó que yo viniese á Toledo á Sus Altezas á entender en vuestros negogios; y aunque yo rehusé mucho de no venir, porque me paregia que estaban muy quebrados vuestros negogios, y la necesidad que teniades, y la enemistad que Sus Altezas tenían con Vuestra Señoría era grande, de manera que yo no me pude escusar; y quando me partí do Belmente bien se le acordará á Vuestra Señoría que me dijo: «bien sé que no me ha de congertar nadie si vos no: yo te- moque vos abéis de procurar tanto por dexarme con estado, que esto estorve el congierto.de la manera que yo estoy vosTOMO V . 64



bmlo sabéis mexor. Pues veis que estaudo Sus A U eías, como están, sin ninguna necesidad, y yo como estoy, aunque hagamos todo lo que se puede pensar, no nos podemos sostener mucho tiempo; é como sabéis, ni tengo persona, ni pariente qué me ayude, ni aya de negociar por m i, pues todo lo sabéis. En todo casso trabajad por concertarme como mexor pudieredes, porque quedando con parte de mi estad o . Dios me remediará, aunque no quede con otra cosa sino con Belmonte, que si lodo se acaba de perder, nunca abrá esperanga de cobrarse nada». Y o , señor, vine á la corle, como Vuestra Señoría sabe; las platicas que después que vine se tubieron conmigo , y lo poco que se hagia de lo que á vuestro servigio cumplía, Vuestra Señox-ia lo sabe; yo me quexé á el Comendador mayor, que abia consentido que yo viniese á destruir á Vuestra Señoría; pediie por merged que suplicase á la Reyna que me diese un memorial firmado de su nombre para Vuestra Señoría de lo que quería que hizie* sedes, é que con la respuesta Vuestra Señoría embiaria á mi ó á otra persona. Su Alteza respondió que no quería dar mé- moriai, sino que me fuese; yo había estado dos meses que nunca la Reyna me quiso v e r , é cada día me pedia cossas nuevas, é visto que ningún remedio abia para que no que- dasedes destruido, yo hablé á el Prior del Prado(l), que entonces era el pringipal en todos los negocios del Reyno,.éle  dije que yo estaba muy arrepentido de los deservicios que abia fecho á Su  A lteza, é que tenia aparexo para pagarlos á Su Altega en un servicio muy señalado: que Su Altega me quisiese o y r , y él pensó que yo quería entregar algunas for-
( í )  F r a y  H e r n a n d o  d e  T a l a v e r a ,  q u e  d e s p u é s  f u e  p r i m e r  a r z o b i s p o  d e  G r a n a d a .



307talegas de Vuestra Señoría, é dijome que la Reyna de mis obras estaba quejossa, que mi persona la tenia en mucho, y embióme á mandar que fuese á otro día. En acabando la misa, salió Mansilla á llamarme, é yo dije á Su Alteza que Vuestra Señoría me abia mandado que le dijese que ya sabia como en vida dei Rey su hermano , y del Maestre mi señor, Vuestra Señoría la abia servido, y aun se abia visto en afrentas por servirla, é que después que ellos murieron, le abiades suplicado que casase aquella hija de la Reyna que abia quedado en vuestro poder, é que aun de vuestra hagienda dariades parte para casada, é que Su Alteza no lo quería ageptar, é que creía que nuestro Señor lo abia hecho porque su justigia paregiese mas manifiesta, é que las cos- sas que después passaron, en que Vuestra Señoría obo de seguir á el Rey de Portugal y entregarle la hija de la Reyna, que no abia sido en vuestra mano dcxarlo de hager. É porque Su Alteza viese que no estaba desmudado el deseo de su servigio, me abiades mandado que le diese un pliego de papel en blanco, firmado de vuestro nombre y sellado con vuestro sello, en que le supUcabades que mandase henchir en él todo lo que fuese servida, que Vuestra Señoría entregaría luego lo que le quedaba, é se y ría del Reyno; é higeio porque creí que según su virtud lo abia de hager como lo higo después con Vuestra Señoría, é si no lohigiese, que diría que nunca Vuestra Señoría me lo abia mandado. É Su Allega entonges determinó que quedassedes con todo lo que tenia- des, é que se viese lo que valia de renta Escalona e lo que rentaba el marquesado, é que daría la demasía de lo que valia, mas el marquesado de juro á Vuestra Señoría; é ansí lo cumplió é dio á Vuestra Señoría un quento, é duzientos mili maravedís de juro , é yo di á Su Allega el joyel del A'a-

( s



5 0 8la x que teniaRodrigo de U]loa(-l)empenadoenduzìentosmilI maravedís, é con este v a la x saqué yo áTurquera (2)que se abia algado por Su ÁÍtega como las otras villas del marquesado. Bien creo que nuestro señor por vuestros meregimien* tos lo hizo todo, é bien sabe Vuestra Señoría que antes que viniese á la corte os congerté con el Condestable é  con el conde de Benavente. Quan peligrosas os eran aquellas pen- dengias, Vuestra Señoría lo sabe é de la manera que fue recivido quando entró en la corte, asi destos señores como del Cardenal, é  de todos los otros, e todos fueron con Vuestra Señoría á besar las manos de Sus Altegas, y el Condestable llevó á Vuestra Señoría á su posada, é le tubo en ella hasta que se partió para Escalona, y allá en su posada yo dije á Vuestra Señoría, que pues Dios me abia fecho tanta merged, que según buestros negocios estaban, os viese en la corte pacificamente y con tal estado, que os suplicaba que pues teníades aparexo para me hager merged, como era ragon para que quedase memoria de mis servigios, que yo os besaría las manos por ello; é si no estabades en voluntad de lo hager, os suplicaba me diesedes licencia para que yo buscase lo que bien me estubiese, que yo fiaba en nuestro señor, que según el deseo con que abia servido á el Maestre mi señor, é á Vuestra Señoría, que pornia voluntad á quien sirviese que me pagase algo d é lo  que ávosotros abia servido; ó Vuestra Señoría me respondió que se maravillaba deciros yo nada de aquello, pues osconogia, é
( í )  H i j o  d e l  D r .  P e r i a ñ e z ,  y  c o n t a d o r  d e  S u s  A l t e z a s :  m u r i ó  e n  V a l l a d o -  l i d  á  2 5  d e  e n e r o  d e  1 4 9 3 . V é a s e  á  G a l i n d e z  d e  C a v a j a l ,  Memorial ó  regis

tro, e t c .{ 2 )  E n  l a  o t r a  c o p i a  Gorquera: a c a s o  s e a  T o r l u c r a .



S09sabiades muy bienios serviçios que yoabia hecho áel Maestre y áVuestra Señoría, que nunca Dios os diese bien sino lo iiiciesedes conmigo, de manera que fuese exemplo á otros, 
é  que yo viese lo que queria de vuestra hacienda que vos abriades plaçer de me hacer merçed de ello. Yo supliqué á Vuestra Señoria que no me diese á mi aquel cargo, pues sabiades lo que yo mereçia, é que la merçed a de ser á buestra voluntad y no á la m ia, é Vuestra Señoria se partió para Escalona, y  yo le enbié á suplicar que señalasse la merçed que abiades de haçer, y Vuestra Señoria me ynbió á deçir que me hariades merçed de las Salinas de Pínilla; é porque me pareçiô que según lo que yo abia servido no era aquella merçed con que yo me debia contentar, Vuestra Señoria vino á un monasterio çerca de Toledo, y me ynbió á llamar é me dijo que me queriades dar á Alcalá del Rio que estaba en mi poder en prendas por alguna parte de lo que me debiades. Yo no quise açeptaresta merçed porque era cossa tan prinçipal, é después nos conçertamos y acepté las Salinas de Pinilla, é después Vuestra Señoria me dixo que queria aquello para cosas de su conçiençia, y an- si no me las distes, pero que .me dariades equivalencia por ello muy buena, é á mi contentamiento, éque si el quenlo é duzientos mili maravedís de juro que Sus Altezas os abian de dar en equivalencia de las rentas del marquesado os daban, quede aquello partiríadesconmigo á mi boluntad. Las merçedes que después Vuestra Señoria me a hecho Vuestra Señoria lo sabe, por esto no hay mas que deçir, sino que todavía tengo buena esperança que Vuestra Señoría lo a de haçer conmigo como quien e s , y  si algún descargo ay de lo que tengo dicho ó de alguna parte dello suplico á Vuestra Señoría lo mande poner en las margenes desfas planas, que



5 1 0para ello las dejo, y plugieso á nuestro señor que para él no me quedase otra quenta mas estrecha de las cosas que c hecho por serviros. Y  pues Vuestra Señoría es servido, en todo se entienda quiero dar razón de mi de los cargos que e tenido después que Vuestra Señoría se concertó.Y o , señor, lube algún tiempo cargo de la justicia de E scalona, y por mi ausencia lube siempre á un bachillerde Bel- monte y á Hernando de Alcalá; el uno era vuestro criado, y el otro vuestro vassallo : de- cosas que estos hiciesen yo nunca oy quexa. Do mi sé degir que si se hallare que en todo el tiempo regibí maravedí de mis derechos ordinarios ni extraordinarios, que lo quiero pagar con las setenas como hurto;, é á esto raesmo me ofrezco en lo de la contaduría que tengo de Vuestra Señoría, que si se hallare que e llevado otra cossa salvo mis derechos, y de estos e dejado harta parte, que lo quiero pagar con las mismas setenas; y porque vea Vuestra Señoría como me es en cargo de todo el tiempo que e servido, yo daré á Vuestra Señoría relación de lo que obe en casamiento, ó de lo que e heredado y de lo que he ganado por mi persona, aunque no se me acuerda y verá como monta mas que vale mi hagienda; é suplico á Vuestra Señoría me perdone porque el memorial no es muy corto. Pues quenta de sesenta é dos años deservigio no se puedo dar en poco papel: del deseo con que os e servido todo, este tiempo, Nuestro Señor es buen testigo, y Vuestra Señoría de las obras, ó tanbien e alargado tanto porque la mayor herencia que espero dejar á mis hijos, si Vuestra Señoría no lo remedia, a de ser otros papeles como estos, para que vean que no quedó por mi de trabajar, é que si les queda poca hagienda, que no a sido por falta de mi tra- bajo.=Pedro de Baega.
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